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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 312 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diez de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

• ---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 312 

(TRESCIENTOS DOCE), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de 

• 

un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 
' . 

que se hace constar para los efectos legales que correspondan, por lo que no habiendo nada 
~ ..-'("! •, , ... ,., 

más qu~·.h~ace{-eonstar por el momento se da PC?r terminada la presente diligencia.-------
' J ~ •• 

- - - - - - - -·· ~ • .- - - ~-- - - - - - - - - - -

. ·. ::.· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con quince minutos del día diez de enero 
de dos mil diecisiete, el suscrito  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;- --- -- - -- - - -- -- - - - - --- - -- - - - -- - -- - - -- - -- - -- ---

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de otros hechos, así como del oficio CEAV/CIE/1144/2016, del quince de diciembre 
del año dos mil dieciséis, emitido por el Subdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas por el que solicita diversa información de 

 con relación a que se le otorgue la compensación subsidiaria 
en favor de las víctimas resultantes de los hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero. Por lo que resulta necesario girar oficio al 
Subdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, en el que una vez realizada la búsqueda exhaustiva del expediente de mérito, se 
localiz<?,,el.~~ificado médico de lesiones de fecha veintisiete de septiembre del dos mil catorce, 

'1V~• a nom~re.~  Lo anterior, por ser necesario dar respuesta a la 
Comisióh'Éj~buti\6a de Atención a Víctimas. ------------------------ ------------ --. ',\,, 
- - - - -·- -- .:. -· ~-~· -. ~ - - - - - - - - - .,. - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
--- Lo anterior G,ónforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constituciqh Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18,22,168 y 180 
del Códigofederal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley 
Orgánica 'de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento es procedente ·y·l·se: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡,-' - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a gi'rar oficio al Subdirector del Comité lnterdisciplinario Evaluador de 
la Comisión Ejecutiva de Atención. a Víctimas, en los términos señalados en el presente 
acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y¡~müt ,. - - Así lo resolvió y firmE~ el suscrito , Agente del 
·sterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
~liin<a' ral de la República, quien procede en términos de ral de 

. . dimientos Penales, en forma legal con dos testigos d  y dan 
-~· ara debida constancia legal.------------------- -----
·'"~ . 

~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - w - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------DAMOS 
;L Li U !-tiJÚt!UC;¡ 
-·r::~ .. ¡.,r ,. H~·m~.n~···· 
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Prevención <.kl Oc!Jtp ~· \('!\'I':Jil; :1 l;¡ l .'omunidad 
() 1 · H r\; \ ¡ ) í · 1 ,,¡ v 1 . '\ 11 (;!\e 1 (l N 

Oficio: SDHPDSC/01/0054/2017 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2016 

OFICIO 1509/2014. CERTIFICADO MEDICO DE LESIONES 

27:SEP.2014. MEDICO LEGISTA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DE GUERRERO. INDAGATORIA HID/SC/02/0993/2014 

" ... Presenta las siguientes lesiones visibles ..... · 

1 . Herida producida por disparo de proyectil de arma de fuego, de 

forma irregular de 8 cm de diámetro, que condiciona fractura 

expuesta de tibia y peroné de pierna derecha, cara interna, tercio 

distal. 

2. Cuatro heridas cortantes, lineales, de 0.8 cm cada una, localizadas 

en pierna izquierda, cara externa, tercio medio. 

CLASIFICACIÓN: Lesiones que por su naturaleza tardan más de 15 

días en sanar y no ponen en peligro la vida pero si ponen en riesgo la 

función del pie. 

CONSECUENCIAS: incapacidad por más de un mes y menos de un 

año. La lesión amerita tratamiento quirúrgico. 

CONCLUSIONES. Al momento del examen presenta INTEGRIDAD 

FÍSICA Y CORPORAL con las lesiones antes mencionadas ... " 

'------~..:.;___;_;_,_.;:...o.._...._;_~_;._..;.;;;_....:J._ _____________________ _ 
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Suhpr<><:ur:.hiun<t ;k· 1 L'r<:rhfls 1 !umanos. 
Prcvcnci,)n tkl Dcil!<l .: ')í.'lVk'Jr•·, ;·; h Comunidad 

(¡¡:¡¡ IN;\ DI l!·rVI :'TJl,/\CION 
Oficio: SDHPDSC/01/0054/2017 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° Apartado C, 21, 102 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 

1, Apartado A, incisos b), y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 7 y 93, fracción VIII de la Ley General de Víctimas. 

Por lo anterior, considerando sus funciones he de agradecer se sirva comunicar la 

atención dada al presente, por lo que para efectos de comunicación pongo a su disposición el 

correo electrónico  y el teléfono 01 55 53460000  . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración 

. ' '~ .. 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra, Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.Para su conocimiento. Presente. 
Dr. itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente . 

. ;, -~. \ 

- ,~; :'' 
~·<·:~: J . .. 
;...;.'-._ 

¡·:,·--
, -~-

~~· • 

\.r~:r~· :~ :··._ ~-
.;rlir.i:.~ ~ .;: ;. · ·· · ., : · 

.nv~¡ti~~t:,;c., 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:42 nueve horas con cuarenta y dos 
minutos, del día 10 diez de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: ------------------ ------ ------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4927, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0028/2017, de fecha 
2 dos de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes del número telefónico quedando en espera 
de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. ------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Fedt;tral de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgá11ica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E-------------------------

~- . --- Así lo acordó y firm~. el suscrito Maestro  
 Agente del Minist~rio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

· \ .. , . )estigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
-~~ ~icios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener úa en 

~;s ... 

· '3~fminos del artículo 16 de Código Federal de Proc  legal 
"'~..;;·con dos testigos de asistencia que al final firman y d  legal 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -
. OE LA P1J"W~fJ', - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E 
1:hos Hum;m;.::. , -
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lune'>. 09 de enero de.;(~kÍü. 

v~stig¿~, / 

4927 
v·,ro 

02/01/2017 Fecha del turno: 

('/o! !?o()-

09/01/2017

CSCR/0028/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DEL NÚMERO TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA . 

-

EGALDE 
PSA, S.A. DE C.V. 

Suhprocuraduriade Control Regional, Pn,(e(hmltnto' Pen~k> ~ to.mpaw 
(~rdinac1ón de 'iuprrviw"m v C'ol'trol Rc¡!ion~l 

Oficio no. CSCRI 0028 12017 
Ciudad de México a 02 de enero de 2017 

uidoA -~~ 

Con fundamento en lo: articulo& 21 :~de la ConstituciOn Pollttea de los Estados Un1dos Melocanos 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de TelecomunJCaCIOnes y Rad1odifus1ón. 2°, tracc1ones 11 y XI, 44. 168 y 180 de: 
C&.hgo Federal de Procedimientos Penales, 10 y 11 de la Ley Orgllnica de la Procuradurla General de la Repúbhca 
12 y 47 fracción l. IV, VI y XI de su Reglamento. asl como los Acllerdos A/181/10, A/056111 y A/110/12. del C 
Procurador General de la Republlca, por los que se establecen diversas disposiciones en matena de tntervenctón de 
cornuntcactones prtvadas, me permito solicitar a Usted su vattoso apoyo a efecto de que instruya a quten corresponda 
para que" propon:iont a nf1 Cagnllptct6n de SUftryl!ión y Contrpl Rtq¡qnal en medio magnético e 
impreso con cartc;ter de Extra urunta y Confldtntl!l la información detallada a continuación 

Lo 

Respecto del mlmero t91efónto  dentro dfll periodo compmndldo del 29 de diciembre d e2014 al 31 do 

enero de 2018, sa solicita: 
Nombre, denominet:J(Jn o razÓII $00181 y doovcilio de los suseriploJ&s 
11PQ de comunicsci6tl (transmiSIÓn de I((JZ, buzón vocal, conferenc/9, datos), ssrviCJo.~ sup/ementanos (mcluwlo.~ 

111 reenvlo o tnmsJ\9nmcla de~~. oYJnricios de l'llens8,ierfa o mulrrmecha empleado~<(~ /Q.<¡ .'>efVJ(;IV.!< 

de mens8J9s cortos, se/'\lbos muJtrmedia y avanz&dos) 
Datos ~sanos ,.,-a rastmare idBnllllcareJ origen y destino de las comtlllicacJones de te!efonla mó111/ numero 

de destino. modiJ/iJ$«/ dB flnfnll¡ con conlnlto o p/811 tarlfanio, como en la mod811dad de lineas de prepago 
Datos necesariOs R8f8 determinar la fecha, honJ y dW8clón de la COITWitlcactón, as/ como al seiVIQO da mens11.1erm 
nmuftimadia 

En su caso, idetlti#icaCIÓI1 y caractarfsticas técfflcas de los dlspo&dWos, Incluyendo. Rnlre otros los códrgo-.'1 
intflmacionsles .. idtmlidad de fabljc&eióf! del equipo y del susctiptor, siendo de gran mlevancm 
La ublcacrón dirl/blf del posicionamiento gctagráflco de las llnaas 18/efómcas y sobre ~~ particular se solicita 
Indique la c&IR (1, 2, 3), o (a, b, e), o (Jt, y, z), qwptató elaervlclo a lu U.nmlas conupondlentN, Siendo 
de gi"Bfl ffllevsncle p8l8 la adecuada procu18Ción ele justic#J, Jos datos necesarios para raslt8ar e idantr!iCI'u Hl 

ongen y d

de la 1ndagatona 
 lo que reeulte. 

ftl~1da cons1derac1ón 

Página 1 de 1 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Y.··· ..• ·--., /?·,:· .r .· .,\ .-. ·." -~~". :-~, ?\dinación de Supervisión y Control Regional. 
!'J.'l \( . . \ll! 1 f~J,\ { if :~.! lt \1 

i \' 1 \ Hll'~ 11\t !( '. ¡\  \\ \l \:\ » 
_"\ ·'!~·t.·-/~~ad d~~~:c~~~ ~~~:'en~~~8de1~~~~: 

~ 
PODERADC! LEGAL DE 0 ;·_ ''\t_'~ 

PSA, S.A. DE C.V. ,. ·\::·.;_: ... , 
A d ,...... ''" ·. ... '" .. :.:· .. !: .. -es 

po '-. ~··e~·; .. ,.:;_ ·' , :.;e,, ... ' ·',~(-~·: .. ~:.,:¡-,t>Q' 

Con fundamento en los articulas 21 y~ ap'éM~~J~; Constit~~~~~ ;~;~tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República. por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas; me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione a esta Coordinación .de .Supe'rvisión y' Control Regional. en medio magnético e 
impreso, con ·carácter de E~ra .Urgente y Confidenciai,JEI información detallada a continuación: 

o Respecto del número telefónico  dentro del periodo comprendido del29 de diciembre d e2014 al31 de 
enero de 2016, se solicita: 

o Nombre, denominación o razón social y domicjÍio de las suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, bj,zón ·vocal; conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos 

el reenvfo o transferencia de llamad8), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios 
de mensajes cortos, servicios multimedia y avt:~nzados). 

o Datos necesarios para mstrear e identificar el origén y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número 
de destino, modalidaé{de líneas con contlfJto o plan tarifario, como en lt:~modalidad de líneas de prepago. 

o Datos necesarios paní determinar la fecha,. hora y duración de la comunicación, asf como el servicio de mensajería 
o multimedia. 

o En su caso, identificación y caracterlsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posiciortamiento geográfico de las lfneas telefónicas y sobre el particular se solicita 
indique la celda (1, 2, 3), o {a, b, e), o {K, y, z)t que p,.,S~ e.l servicio a las llamadas correspondientes, siendo 
de gran relevancia para/a adecuada.procuracián de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el 
origen y destino d

Lo anterior, en virtud n de la indagatoria 
AP/PGRISDttPPSC/01/001/20  Xn!& que resulte. 

 ~· 
Agradezco anticipadamente la ··ida consideración. 

c.c.p. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

: ~1r,N ~.-Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo o o ext ww.pgr.gob.mx 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:45 nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos, del día 1 O diez de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4926, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0027/2017, de fecha 
2 dos de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los números telefónicos , 
quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente.---------------------------------------------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
1 ug a r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE-------------------------

'0;& Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

.j:igación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
}Jftf~ios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener en 
~inos del artículo 16 de Código Federal de Proce al 

""" 
-~~~~-~s-~~ ~~i~~e~~i~-~~e- ~~-f~n~~ ~i~~~~ ~ ~ a~ 
1e.tllos HY.ITlaTI<!~~. - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - -. . . { 
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RECIBIDOS 

q 
ÜflCtNA DE INVESrfiGAC:tóN 

4926 
?_Á) .'(/T) 

CSCR/0027 /2017 

02/01/2017 1 ech;.¡ del turno: 09/01/2017 

f r!cha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN . 

Subptoeuradurla de (:Ontrol Re~ionaL !'¡ored1m1en1u~ l'enalc< ~ Amrarn 
J Coorrlinanon de <;;upn>~~lón' Con!r()\ Rqpon•il 

~-

f'PODERADO LEGAL DE 
"-'IP'fl MÓVI';Jl!Pt· S.A. DE C. V. X 
Dlstlngur&:Á~"' 

Oflclo no. CSCRI 0027 /2017 
C1udad de Méx1co a 02 de enero de ?O 1 7 

Co<1 fundamento en los artlculos 21 y 1D2 apartado 'A" de la Constitución Pollbca de los Estados Umdos Mex1canos 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal dé TelecomuniCaCiones y Rad10difus16n, 2", fracciones !1 y XI, 44, 168 Y 180 del 
Código Federal de Procedimientos P&bales, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República 
12 y 47 fracctón 1, IV, VI y XI de Sli~eglamento, asi como los Acuerdos N181/10, N056/11 y Ai110112, del C 
Procurador General de la RepUbhca, por los QUe se establecen diversas disposiciones en matena de mtervención de 
corT'unicac¡ones privadas, me permito solicitar a Usted su velloso apoyo a efecto de c¡ue Instruya a quien corresponda 
para que " proporcione a !!ti 9PPn'lrtcl6n de Suptryl!lón y Control Regional en medio magnético-~ 
imoreao cpn c1ráctar dt ExtralJIMntl y Confidencial. la información detallada a conl1nuac1t'ln 

Ra.specto de los nUmeras telefónico dentro del periodo comprenffldo de/01 de -ro de 

2016 al31 de.nero de 20ft; se solicita.· 
Nombre. denomin~ o razón social y domicilio de los suscriptores 
Tipo d8 comuniCAción (tntnM1tsión de voz, bUz6n vocal, COI'Ifemncill, datos), servicios supleme11tario.~ (inclt#do.s 
el menvfo o transfe(mw;Ja d811amad8), o .sef11'ÍCf05 de men38jerla o multimedia emphutdos (Incluidos l()s sotvic1os 
de mensajes COitoe, tJOrvlcio3 multimedia y avanzadoo). 
Datos nece.ssn'oslf(JJI811lBbear& iden#ilfcarel origen yd&slino de las comumcac10nes 00 telefonia mowJ 1111/Uef<! 

de destino, mod8llded de lineas con contrato o plan tarlfario, como en Ja modalidad de lineas de prepago 
Dalos necesanosP4f3 detenrtinarla féchll. hora yduraciOn de la comunicaCión, as/ corno el servrc10 de menSFIJCII 1 
o multimedia 
En su caso, ldetlt/1IG8clón y carscterlstícas lilcnicas de los dispoaibvos, mcluyendo, entffJ otros, los cf'Jd¡gu~ 
intamac/onale& de-Identidad de fabncaCidn deJ equipo y del suscriptor, siendo de g¡an rele'o'BfiCI& 
La ubicación dig/1111 del pos:iclonami8nto geogntlico de las /fllaas t&lefómces y sobre el particular se sollc#tll 
indique/a celda (1, 2. 3), o e-, b, e), o (x, y, z}, que ptMt.6 elurvldo • lo llamadas comrapondletttea, s¡end0 
dfl gnm o restrear e !dentifk;ar rl 
origen y 

de la mdagator a 
 que resulte. 

rda co11srderacrón 

1"1, N<>V<"~" r-,so. Cclor!i! r.L, :'~l,og.>c•nr' , 

lfi (,;)Sl4f>O(J<iJ,.X WO!lr~<trm 

lune>, 09 de e~f~<it1~~Wit ~ 1 ••• Página 1 de 1 
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PGR ., _ , y, l!l!fbpto~lp'adl,lri!J.~ Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
, j · · · . , , t· ~: \\ 6 V¡ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!'ltt'>t t • \!¡{:P.!.\ íirt•<\1:.\\ 
!)\ 1 \101'\11:\lt"\ 

' ' ,, '! 1 •l J 
;'/)./ /._»:t~ \ ~» \ 1 

Oficio no. CSCRI 0027 /2017. 

'~·-·~~ .. _ ... , .. _·-_.:,_,·~~~·z.¿Jrl/ _ _1.~ Ciudad de México, a 02 de enero de 2017 . 

• ,1·, •• ,__; 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se estableo~n diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su v~iíoso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione a esta Coordinación de ·SvQervisión y Control. Regional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de Extra Utaerite y Conffdencull. la infbrmación detallada a continuación: 

t· 

o Respecto de los números telefónicos  del periodo comprendido del 01 de enero de 
2016 al 31 de enero de 2016t se solicita: · 

o Nombre, denominación o razón social y da¡nicilio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de vo¡.; .~tlzóf'J vocal,. conferencia,. datos), seNicios suplementarios (incluidos 

el reenvfo o transferencia de llamada), Q\Servicios de mensajerfa o multimedia empleados (incluidos los servicios 
de mensajes codos, servicios multimedja y av~nzados). 

o Datos necesarios para tastrear e ident;Íicar el origen ydestino de las comunicaciones de telefonía móvil: número 
de destino, modalidad de lfneas con cttntrato o p(an tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago. 

o Datos necesarios para ~terminar la fcha, hora y duración de la comunicación, asf como el servicio de mensajería 
o multimedia. 

o En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad de fab(fcación del equipó y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posiciomyniento geográfico de las lfneas telefónicas y sobre el particular se solicita 
indique la celda (1, 2, 3), o {a, b, g), o (x,Y,·Z)¡ cquepres'Ó el-servicio a las llamadas correspondientes, siendo 
de gran relevanciápara·la ádec'lflda procuración de justic1a, los datos necesarios para rastrear e identificar el 
origen y destino de las comuhicaFiones nA.rA7AllFl!nr.JrR 

Lo antérior, en virt n de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00  y lo que resulte. 

. : 
Agradezco anticipad " guida consideración . 

,'• t 
13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

'1 -- 4. •• :. l ·: ~ • 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 

•• . , '.' 1' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

{ i 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:48 nueve horas con cuarenta y ocho 
minutos, del día 10 diez de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente deL Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Com,unidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar qu~ se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4925, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0026/2017, de fecha 
2 dos de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regiol")al, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RÁDIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes df:J' los números telefónicos vinculados con el IMEI 

 quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
información correspondiente. -- ~--~------------------------- -------------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar.------------------------------------------------------------
---------------------·---CUMPLASE--------------------------''1' ... ~,(> ' 

';., ;: ":_: .. ~- Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Minjsterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

: --:~:/•tlnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
·:_·, Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí actúa en 
-~..:W.términos del artículo 16 de Código Federal d ma legal 

con dos testigos de asistencia que al final fir cia legal 
K~ de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡J - - - .: ·~,- :·- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - D A M O -------

'e:·· .•ww ' .,,. • 
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lunes, 09 de enero de'ft>17 

RECIBIDOS 

t) 

'ÜfiCINA DE 1NVES1'1GACIÓN 

4925 

CSCR/0026/2017 

02/01/2017 Fecha del turno; 09/01/2017 

fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

Z--t' . -¿ñJ 

O 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMERO DE IMEI QUE SE MENCIONA . 

i'< ,R 

RA MÓVI~SA, S.A. DE C.V. 
AP~ERAOO LEGAL DE 

Distln 'iÁpo~"" .. ..vt'""..._____. .? .. 

de Contml Re~ioMI. f>rn<:~•hmiemo' l'rnalc> • Amru~rn 
( oordtnHCH'Ildr~upcn<;onn• ( c>nrrnl lt<"f<!nTiai 

Oficio no. CSCR/ 0026 12017 
Ciudad de Méx1co a 02 de enero de 701-i 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 ap,ailiKRr'"A• de la Conslttución Polftica de los Estados Un1dos Mex1canos 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal deT~municaceones y Radiodifusión, 2°, fracctones !l y XI 44, 168 y 180 del 
Cód1go Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgllinica de la Procuradurla General de la Repúbllca 
12 y 47 fracción l. IV, V1 y XI de su Reglamento, as! como los Acuerdos A/_1~1/10, A/056111 y ~110/12. del C 
Procurador General de ta Repübhca, por-los que se establecen di\Oersas dispos1c1ones en matena de 1ntervenct6n do:' 
comunicaciones privadas, me permito soficitar nuevamente a Usted su valiOSO apoyo, a efecto de que mstruya a qu1e•1 
corresponda, Plrt que u pmpo!S- a t!ll CoordlntciAn de SUP'~IIión y Control Regional en _medio 
maqnétjco e Jmpruo con cartela! d! CUra Urpantp y Conficl!f!clal 18 tnformac16n detallada a contlnuaetón 

t. as lln684 telefónicas qll6 fueron utililJedas con al ntlmero de ! tJOfCionando la lolaftdad de los 
númeroa VInculados con el/ME/ de reletsncis, es! como el def&fJe de /lemadas, dentro del periodo corres¡xmdienle del 01 de 
enero de 2018 a/ 31 de enero de 26,1:1: 

Nombre, denomtnación o r&zón $OCle/ y domiCIHo de los suscnplores de las latjetas SIM vmcul.tda..~ con RIIMEI qu;. sr-
indrca · 
npv de comurncaaón gBne!lida ftRinsmíSIÓn de VOZ, buzón VOGaf, Conhmmcta, datos) $1JfVÍCÍOS suplemenf¡¡nos (ff!Chm:los 
el reenvlo o tr&nsfwenaa de /(fllllada). o sa!Vkios de men.sajelfe o multunedla empleado..-; (mcluldos lo..~ 'imwoos de 
mensajes coftos, servicios rnuflim8dla y avanzados) 
Datos necesarios ptJfll rastreaf~ Klenéficar el ongen y destino de lBs comunicacKJrnls de telefonía móvil nUmf'm rlo 
destino, modsllded de /1T1688 ~contmto o p/en terifario, como en la modalidad de líneBS de pff!pago 
Datos Mcesanos pera deten'IIIIMr la fecha. honl y dumción de la comuniC8CI6n. así como el se1v~eru rif• ltl{'nsa!ftli1l n 
multJmedla 
En su caso, ldentific8Ción 1 'CIJf&cterlsticas téenlctJS du /o..~ dispositivos, tncluyenrlo, t:~nlm otm~ IIH cMtgo~ 
tntemaC/Oflales de identidad t;111 febrlceclón del equipo y del susclfptor, srendo de gnm relevanrAa 
L. a ubicación digJt8l del posic~o~Jtw¡~ento geogtáflco de /as lineas talefóntcas. y sobre el perllculer .se sollctht nos indiqu'! 
la celcM de la antwta que~~ aervlcio • tu: 1111maR• co~tes. siendo de r¡rrm rellfvam:ia los da/os 
necesanos pem r&strver e idelftificar el orrgen y destino de las oomunicaCÍQII6s de referencia 

Lo antenor, en v e \a 1ndagatt'r1<'1 
AP/PGRISDHPDSC/OU e resuHe. 

wda cons1deraoón 

·' 
,::;~~:~:oo.,...c~ ,, 

" 'r"""toq>tcoÓ<' oe la S~l>prorufadutll ele ~"""~"" H~r,,aono, PrPvf"nc•b~ <loa' lle"tn y~'""'"'" ~ ~ 
C 

o~otterc POlblrm <1e 1¡¡ F6d!!lliC(m <ldsetrto ara Ol'r•M ~ .. Ir""*' ~er !><' n~ • ">OHPGSC E~ ""ro""' 

.. . 
P"''"'"·rt~ la Fleforma Nn.1" ''J. Noveno Po5n, Cnlonia fu~••ht"mO<, Oel~goq<'· 'e ,,··h•fn·'''. "-'~'"'" " 

Tel. (:;<;)"341,nnnoe•t ""-pg•gn'>rr-

1.....,_------------------·--· 
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PGR Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

\, (. . Oficio no. CSCRI 0026 /2017. 

!'P.\ l( t IJV\1 '1·!?,1 \ ¡ ,¡ f'-...1 n \1 

' ·, 1 1 \ ' ~' ~ r. 1 11 . \ 

 Ciudad de México, a 02 de enero de 2017. 

AP DERADO LEGAL DE ·~ ... 
RA O MÓVI SA, S.A. DE C.V. .. . ... 
Distin Apode . ·~fjfj' . . . · · · 

s~.;~., , ' .. ' -· 
Con fundamento en los artículos 21y 102 ap~¡Q!A"'~dela Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiól'); 2°; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, :así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones, privadas, me. permito solicitar nuevamente1a Usted su valioso apoyo, a efecto de que instruya a quien 
correspondá, para que se ,proporcione a esta Coordinación de . Supervisión y Control Regional, en medio 
magnético e impreso. con carácter de Extra Oraente y Confidencial. la información detallada a continuación: 

• Las lineas telefónicas. que fueron utilizadas con el mímero de /ME/  proporcionando la totalidad de los 
números vinculados con el/ME/ de referencia, así como el detalle deJ/amadas, dentro del periodo correspondiente del 01 de 
enero de 2016 a/31 de enero de -2016: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las tarjetas SIM vinculadas con el/ME/ que se 
indica. 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón voc§J/, conferencia, datoS), servicios suplementarios (incluidos 
el reenvfo o transferencia de llamada), o servieios de mensajerfa o múltimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y aVEmzados). '• 

• Datos necesarios para rastrear e .identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de lineas con contrato o plan tarifario, •éomo en la modalidad de líneas de prepago. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y durac;ión de la comunicación, . así como el servicio de mensajería o 
multimedia. 

• En su caso, identific;aci6n y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación. digital del posicionamiento geográfico de'Jas líneas telefónicas, y sobre el particular, se solicita nos indique 
la celda de /a .. antena.que .prestó el servicio a las flamadas:con:espondientes, siendo de gran relevancia los datos 
necesarios para rastrear e identificare/origen y destino de. las .comunicaciones de referencia. 

Lo anterior, en virtud de la indagatoria 
AP/PGRISOf-tPDSC/01/001/  que resulte. 

nguida consideración. 

1;< ''" 
c.c.p. Control ;Régi~nal,. · Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 

. Titular·del Centro Nacional de Planeación, Anélisls e Información para el Combate a la Delincuencia de 

 Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

nte del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
te. 

· erechos "' ,, 
, . ¡a0smeoUdn~la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia témoc, Delegación Cuauhtémoc México D F 

i\IICIC, 4 ta" !i · • ~ • • • · 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 

··e~tigacioo 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:53 nueve horas con cincuenta y tres 
minutos, del día 1 O diez de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: --------- ---------- ---- -------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4924, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0025/2017, de fecha 
2 dos de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
del cual se solicitan antecedentes del número telefónico quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. ------

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______ _ 
------------------------PCUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro   
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

~stigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
.~~~icios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
~~dfinos del artículo 16 de Código Federal de Pro a legal 

j~:~:~~e:~;o_s_ ~~~~¡~~~~~~a _:~e- ~~-f~n~~ ~~~~~ : ~ ~e-g~~ 
J[)[L\ffiÚHUCf ~--------------DA M O S F



OFICIOS 

'1, 

• 

RECIBIDOS 

iS 

OfiCINA DE lNVESrl'lC~AC=tÓN 

4924 

CSCR/0025/2017 

02/01/2017 f ec h;J del turno: 

!'echa de devolución· 

09/01/2017 

~ ~ ¿r?) 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DEL NÚMERO TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA . 

,\PODERAOO LEGAL DE 
l'l¡Jf,!INQ<H¡E MÉXICO, S.A.B.tíé C. V. 

Distinguido A~C!2.:,.-~" ~, 

\ \u~!11duri11 rlc Cootrol RtgÍ(llllll. Pnx.:ec~.hmJe~to~ Pc.na.k; .' llmpaw 
· <oor(illlllc•onc!r:..ur<'n"l"n, Cnnlrnl Rq-''"ll·!l 

Oficio no. CSCRI 0025 12017 
Ciudad de Méxtco a 02 de enero de 2011 

Con fundamento en los articulas 21 apartado "A" de la Constitución Pollhca de les Estados Untdos Mextcanos 
arti'.::ulos 189 y190 de la Ley Federal de T ad1odifusrOn: 2a, traCCIOnes 11 y XI. 44, 168 y 180 del 
Códtgo Federal de Procedtmtentos Penales. 10 y 11 de la Ley Orgántca de la Procuradurla General de la RepUblica 
1? y 47 fracctón 1 IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos AJ181110 A/056/11 y A/110112 det e 
Procurador General de la República, por lOs que se establecen drversas dispostctones en materia de 1ntervenc1ón de 
co1T'uncac1ones privadas, me permito solicitar a Usted 81.1 variOSQ apoyo a efecto de que Instruya a qwen correspof'lda, 
~ara que te prooorclant a M Coogllntc!6n de IUO!rfltl(m y Controf ReqJonal en medio meqnttico e 
lmDJ!!o con ctrictar d! Extn Uraente y Confldtncl!l la mformación detallada a contmuactón 

Respecto del nU1116ro lélefón  del periodo compnmd'idD del 29 de diciembre de 2014 al .11 df1 
enero de 201&, se solicita 

Nombre, denominación o razón soci&l y clomicfflo de los WSC~iptotes 
TIPO de COtTIUnícacMn (transm/$ÍÓ(¡ de voz, buz6n vocal, conlenmcia, datos), :sBfiiÍCIOS suplementarios (mdw.1o.~ 
e/reenvlo o transferencia de llamada), o S6tVicios de mflfl38jerla o multimedia emphJados (1nclutdos lo8 seNICIOI' 
de mensa¡es oortos, SfHVtcios muJtim&dis y aven:zedos). 

Datos nfiCBSsrios paro rastrear e ldentfflcer al origen y destino de las comuwcaciones dP telefonla tnOVII oúmMn 
de destino. modalidad de flneBS con oonrntto o plan terifsrio. como en/a modalidad de línPas 00 prepago 
Datos necesarios pata defflrmmar/8/echa, hont yduraciOn de lA oomunlcaciÓfl, as/ como el so/VICIO de menSaJrHin 
o mUltimedia 

En su caso, ideflllffca~ Y <:lli'&Ct8rlstkas ~s de los dlspo8ililtos. mc/uyendo, entre otros lps códi{Yls 
m/omacionBieS de ldenlidad de fabncaciórl del eqUipo y del suscnptor, sil!nOO de qran r&Jevanda 
Le UbiCación digital del po&ICIOfl&m~&~~to greogniiJco de las lineas teltrfómcas y sobre el parllculsr se soiiCitil 
Indique,. ce1rlll (1, Z, 3). o (•. b, e), o (Jc, y,z), Cf'H'Pf'M((I elsftiYido• tes llamadas rom~spondfefttes, s~enfln 
de gran relevancl& para lt! actecuada procuración de justicia, los datos necesarios 08m '8-~tresr e identrfir:ar el 
origen y desti

Lo arttenor, ert v1rt or de la mdagator18 
APIPGRISOHPDSCIOII001 o y lo que re8urte · 

Agradezco anticipadamen

.. 

.''3· N• "~~t· Pis", ( ol~,.,,~ • u~"~'é..,..,.,, r>elcg '"''' 

1~1 1 ,e; O' q~ no 00 ~•1 4l7JW  "' 

lunes, 09 de enero de 2017 , 1.-..1 
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PGR ~cm-:~a de Control Regi\)tlal, Procedimientos Penales y Amparo. 
[ '___ . . Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

1' l~l )( 1 i' '·.! }! i(~! 1\ { ; ! r-.: 1 1~ \ 1 

ill \):li'lif;l!l_ \ 

. ''···· 
4_PODERADO LEGAL DE ~ . ~ ': ·.. . . . 

:e:~,élí~V. 

.!·¡ 
'  ' 

L 

V !...._.~H. ~. ' ... qr 1 Oficio no. CSCRJ 0025 /2017. 
Ciudad de México, a 02 de enero de 2017 . 

Con fundamento en los articulas 21.~partado "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Te~iodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador Genera'! de la República, por los que se establecen-'diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de .que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione a _esta Coordinación deJSupfviSión y Control Regional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de Extra Uraente.y Corifidencialí~ información detallada a continuación: 

.·· ' . _:'(,• 

o Respecto del número telefónico  del periodo compr13ndido de/29 de diciembre de 2014 al31 de 
enero de 2016, se solicita: 

o Nombre, denominación o razón social y domi(Jjfio de los suscrjptotes. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, b(Jzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos 

el reenvfo o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios 
de mensajes cortos, servicios mu/timedia.y~'vanzados). 

o Datos necesarios para rastreare identificare/ origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número 
de destino, modalidad de líneas con cont~to o plan tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago. 

o Datos necesarios para determinar la fech(J, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajeria 
o mu/limedia. · 

o En su caso, identificación y característt6as técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, Jos códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posicionamientQ geográfico de las lineas telefónicas y sobre el particular se solicita 
indique la celda (1, 2, 3), o (a, b, e), o '(K, y, z), que pt8$t6 el servicio a las llamadas correspondientes, siendo 
de gran relevancia para la adecuada,procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el 
origen y destino d

ón de la indagatoria 
P y lo que resulte. 

Lo anterior; en virtud 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2

Agradezco anticipadamente la ·. · guida consideración. 

c.c.p. Lic. Glltiefto.+lj_guera Bemal. perior conocimiento. Presente. 
 Titular del Centro Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

Dr. e la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Co
Llc Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

ente. 

1.....!

3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:58 nueve horas con cincuenta y ocho 
minutos, del día 10 diez de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4923, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0024/2017, de fecha 
2 dos de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan antecedentes de los. números telefónicos  

 
 

7271064957, 7331267203, 7331082233, 7421022369, 7331255197, 6144069548, 
 

, quedando en espera de que la 
empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
2~08 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4' fracción 1 apartado 
A · isos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
dr, · glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
Jü~. -----------------------------------------------------------
· ~:. : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~§,í o_ acordó y firma, el suscrito Maestro  
~ente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lñve11é'~8JQn de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
~~~~d~'~"Pcitomunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
·trmihós del artículo 16 de Código Federal d ma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firm cia legal 
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMO
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4923 2Ó· .. tFD 

CSCR/0024/2017 9'/J! /11! 
02/01/2017 rpch<J rlf'l turno: 09/01/2017 

Fechr1 de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 

1• 

Suhpwcmatll•ria de Cootwll{.:(l,.nn~l Prrxt<ll'nwn!o' l'm:tl<'. An>P·'"' 
. rootdiO~CIO" je Surern•it•n ' ( '!!\• ,,, Rt·~a'"·'' 

Oficio no. cSCRI 0024 f2017 
C•udad de Méx•co a 02 de enero de 20' .' 

Con fundamento en los articuios 21 102 apartado "A" de fa Constitución Polftica de los Estados Umdos Mex~eanos 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal lecomunicaciones y Radiodifusión, 2°, fracciOnes 11 '1 XI, 44 168 y 180 del 
Código Feder~l de Procedimientos Penal la ley Orgéntca de la Procuradurla General de la Repúbll~ 
~2 y 47 fracCión 1, IV, VI y XI de su Reglamento, Acuerdos N181/10, A/056/11 y N110/~2, del C 
Procurador General de la RepObbca, por los que se establtteen-mversas disposrcrones en matena de rntervencrón rlt' 
comunrcaCIOnes privadas, me permito soticltar a Usted su valioso apoyo a efecto de que rnstruya a quren correspor,da 
para que 1! nrooorc!ont a ull Coord!n!Pfón dt Suptrvl!lón y Control Regional en medio magnético e 
lmpruo con carácter dt Extnt U!'ll!f!tt y Cppftdw!tl la info1111aclOn detallada a contmuación 

Respecto de los nUmeros telef()nicos   
  
 

  
 del periodo comp/llfldldo de/29 de dlclemblv de 2014 •131 de enern de 2016, .~ll ~ollcrtR 

Nombre denomrnBCión o razón liOdal y domlaiJo de tos smcnpfor8s 
TIPO de comunic&c~ón (transmisión ere voz. buzón vocN. confertmda, d(Jtos) servrt.IOS wplementanos (mc/wrl'~' 
al fflenv/o o transfetetlCI& de llaiDada), o S6MaOS de ffl811S#Ijflrla o multimedia amp/aarlns (mrJuitlfJS los ~ervrcro.~ 
de metwJjes corlos, ser.nc~at~ !rlfl'imedla y avanzadas) 
Dalas nece.s~~rlos pare ramer, ídentlficar el origen y destino d6 las comunicac/Ofl~S dt> telefon/a móv•l Nir.>P-m 
118 destino. modalkJad de líneett con conlrelo o p/811 farifsrio, como en la rno<ialrd8d de lineas da pmpH!J<• 
Detvs flf!cesenos para dettmn/nar!a fecha. hom y duraciOO de la comunicación Rs/ como.,¡ sorwc10 da rnensftJe•i'l 
omulflmedla 
~" su caso. idenb~ y Ollracteris_úcas técrncM de los dnposlt1~, mcluyendo. l'nlre otros. los có(flgr>S 
mtem~BifJs .de id&nlidad dt fahricacu!tn del flqUipo y del suscnptor. siendo dB gran relevancm 
1.8 ubicaci6n digltel del posieblamienlo g&ográlfco de las llfMles telefónicas y sobre el particular _.. so/icitlf 
lndlquehl celdl (1. 2. 3), o(-, b, e), o{x, y, Z), quept'UM el&ervlclo alas ltamadu corruspondHmtes, smndo 
de gran rel s pmR rnslroar ~t r(/entlflcM ~~ 
ongen Y de

A~r3dezco antrctpadame

n de la llldagator«l 
 y lo que resulte 

~ :~~.!o=• de "':=:~:::~oS:~~~;.':.~~~:'~<>~"~~'~:_~~ ar:~.~'"<""' 
.oeoón.te ISuborowllt(UM~~~[P.re<;"m 'iun~ <~ Pr•v~r ~'~el [)f'j•" v",.rvV'"" 

•laF~racrónadscrrt<:alaOiicn•d" nv"''tgj)f">r'• ,.. ~'i0'1P0){. 'raten,..,, 

~ 1

Nr _,, ~ 1 ;u le lO! "lu•uht~mo IJ~I~p r\ 

IPI b\J"l4,<10V>t>xt. "'"PI!:<,gob•r,' 

cion l~C 
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PGR 
l'IU \t : · ·, !Jl ·!'.!·\ 1 il \'-..' 1~\\ 

iiJUj'~:!qh \ 

LEGAL DE 
IPSA, S.A. DE C.V. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

\~~¡- · ~~r ¡yw::::~:~:::~~:7. i 0 q ~~ : .. : ~ ~,;,: · Ciudad de México, a 02 de enero de 2017. 

L-----~--~q~ I);2 ___ J 

'T~:;r:~:·~,_\ 

sum:-:~~GCi.J;}·· ... ~~· . ~ -~¡l..~--

PREVENc:é~'i :.:~·:.l. L: ~~·i j J '1 .~ ~··~ '/,;·:.: .~ .. ~~. 

Con fundamento en los articulas 21 102 apartado "A" de la Constitución;Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal elecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penale , de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, a os Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen "Cftversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que sé proporcione a. esta· Coordinación de. Supérvisión- y Control Regional. en medio magnético e 
impreso. con carácter de Extra U mente y Confidencial, la información detallada a continuación: 

o Respecto de los números telefónicos  
 
 
 

 del periodo comprendido de/29:de diciembre de 2014 a/31 de enero de 2016, se solicita: 
o Nombre, denominación o razón social y domicilio de Jos suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de lloz, bazón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos 

el reenvío o transfi3rencia de llamada), 'O servicios qe mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios 
de mensajes cortos, servicios multimedia y avanzacjos). 

o Datos necesarios pata rasttear e idehtificar.el ori~h y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número 
de destin(), modalidad de lín.eas con contrato o pi~ tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago. 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, asi como el servicio de mensajeria 
o multimedia. 

o En su caso, identificación y caracterfsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del ectpipo -y del suscriptor; siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posicionamie(ltO geog~fico d~ /as lineas telefónicas y sobre el particular se solicita 
indique la celda (1, 2, 3), o {a, b, e), o (x, y, z), 9~e .prestó .el§ervicio a las llamadas correspondientes, siendo 
de gran relevancia para/a adecuada procuración de justicia, /os datos necesarios para rastrear e identificar el 
origen y destino d

Lo anterior, .en virtud ción de la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/20 tro y lo que resulte. 
Agradezco anticipadamente la

Folio 

\X -,. .. 
r ··'!J( .l' :guida consideración. 

<>íJ ' . .. . 

. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:59 nueve horas con cincuenta y nueve 
minutos, del día 1 O diez de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: -- ---------------------- --- ---

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4928, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/09483/2016, de fecha 
29 veintinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

en Suplencia del Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., por medio del cual se 
solicitan antecedentes del número telefónico  quedando en espera de que 
la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 o, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lu~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~>;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--~'-~'Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
ln'I(IStigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Serviéios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
térfElirti[~~culo 16 de Código Federal de Pro a legal 
cor'l((!l&mersiigos de asistencia que al final firman y  legal 
de lt>~ohidad- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -~---------------------DA M O S F
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OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
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CSCR/09483/2016 

29/12/2016 fecha del turno: 09/01/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P~OCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTEfYbE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DEL NÚMERO TELEFÓNICO QUEJE MENCIONAN. 

,f' 
./' 

r---------------------------------~----------------------~1 
j 

LA JlEPÚBUCA 

I'GR 

,. 

l 

Suh¡¡ft.cundurta de Control Region"L f'rn<:edim;f"~lo~ l'cnak• ~ ''"~PM• 
't ('fi(Jrdinaci0n de Super>~~•(ln} Control R<:~l(mal 

;• '2(1/6 4ilu del ,\r¡~v" '>~<lf ma ·i~ .hHtll· a l't~·¡/ 

Oficio no. CSCRI 09483 /2016. 
ad de Méxtco, a 29 de dtoembre de 2016 

'' .}· 

Por· stru del UG Coordinador de SupeNisión y Control Regtonal, y 
fun nto en los ~On ~ollttca de los Estados Unídos Mextcanos 

artlcul 89 y 1'90 de la Ley Federal de munitaciones y Radtedlfuajó~:~, 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Cód Fed.er8t-VePmcechrnlentos . 10 y 11 de la ~y-Orgét'llca de la Procuradurl8! Genera! de !a Repúbllr.a 
12 47 fraeGi.ón 1, IV, vt o A/056/11 y A/110112, del e 
Procurador General de 1a 1ntervenc16n de 
comuniCaCIOnes privadas, me :.dllcitar .e Usted nu~rrte Sli valleso 41PQyo &f!!fecto de que instruya a qu1e11 
corresponda, 1 en lo 

liada a continuación 

Raspecto del nómero te/ ntro rtelpenodo com(Jrfmdldo df!ll 28 da dklembra de 2014 a 14 fech•, SI> 
solicite • 

Nombre, denominsciOOo 18Zón sochlJ y dtJmJcllio de.lo$~s 

::::,:: :;n,;;;,•:::,/::=n:t:, v:~Mdé'"::~rr:n= :~fn~':~ <:enc:v~1oo: ~ 
mansajes cortos, sel\lfdlit&~ y avanz~ 
Datos ~anos pata r&81Jear 19 iJenlfflcar --OI<lrlgen y desfiRo de las comunH;Etf;ionss da telefonia rnóvil. númem tlfJ 

~=o=:/;+':::;.,co;::a,:;:,"!:a~~~~:!m~=~n~a~=': ~'::J:io de mensa}eriR u 
multimedia 
En su caso. idelbJcación y clfi'&Chtrlsficas técni;as de los dklpo.sitlvos, íncluyendo, entro otros, los códrgos 
l(llemacionalu tHt idenlitJed as fabrlcac;ión del equipo y del $U8Crlp/:or, siendo de gnln reiBvancJA 
La ubic:acKJn diga/ d8t po3icionamlento geogrSIJco da /tts ffnaas tehJfóll/css 

lo anterior, en virtud de ser necesaPio MTJ! 18 'de;btda mtegrac:tOn ele la t'!dagatona 
APtPGR{WPDSCI011001f2011, lhlclata en esta tnstltllcltln por lOS: déilltos de secuHtro, deeapt~rk:l6n tonada y 
lo que rweulle. 

Agradezco aritu:1p~amente tst~ constderac1ón 

, ~i·~·t 
· ··~··• 

: ccp ,~=:~=l~e~~==~~~~=~P\a~~<>~~"'n~ 
,• 

 '~"".uuac•lm oe 11 S~bprocur1dur18 liflllet(W;;~to4 Huma1101 p.,.,~~oo~ de• o~ro y SeMc•o• ~ ,, 

1 ;· ublico de la F$dtltad0n ~o ~le~nadalrve5b¡¡ac.ór de la 'iDHPOSI., t~ ~!e"coN• 1 "· ~~00 

!J Pasto de 1~ R~fcmn,.. No. 21• lll, Nove ro Pl~o, (olo,.la Cu•uill"m"'· D~le!lacló~ e ~~uMtemcc. MI'~"~. n < 

'1 rei.(SS)5~4f.Oüoo• ww.pgq;<'hm; 
¡ 

! 

·s Humanos. ¡ 
'~la Corn ·,! 

:~r·~n 
Página 1 de 1 
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1 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

lQ de M~:. ~~9 ~~cd~e~':~e ~~:: 
 

\\ id 
'· ~· l ... <'·'· ·: .• ~tt :f' 
! ........ ~-··-.· ~-

...... •!'-.•·"''"" 
• ~ • • . \.1• ¡. 

Po . strucc· es del liG~, Coordinaddr:de Supervisión y Control Regional, y 
nto,en'IG.~ a.ltfculos 21 y 102 apa$do U;A':.~ela.~Of!~titució.n Polftici{ae 19s Est¡;¡dos Unidos Mexicanos, 

89 X 1~dela Ley Federal de Tef~comuni~íó~s .. y_R~diedjfu'S_jpJI; 2°, frac<lio,F).eS U,.~ •. ,?<l, 44, 168 y 180 del 
Cód" Feqe~"Proced,i~ntos ~.epal~s; 1 O~Y>' 1. ct~ la ~y-tDrgá:llica ~e,)f3·Rrocuradi:lrf~,;General de la República; 
12 47 frá~Lón 1. IV, ~ y·1XI d~~ R~g!ame~to,, ,sr; ~n1P l~s Acuerdos 'A/~'8.~ /1 o, A/0,56/11 y A/11 0/12, del c. 
Procur~d?r..Géne~l de 1~ Re.Pú.~.~ ·· ·~. q~e,se ~sJb1!~rr~iv~~ ~iS~O$.jbi~il~s en materta _de _intervención _de 
comumcac1~ pnvadaS:~ ,m_e.pe c1tar,a ~~~ec~·:npey~~e9te~~v~!1e.s ~,YQ.,ar1,~fecto de,~u~ m~truya a qu1~n 
corre~onda.. ara ue se ·· na ,., *fa · f · MI -d · ·· . . · '.' O ntrol Re IG . 1 en med1o 
ma riéti o t{im raso con cará e .EMra!Uí ·.en •cftm'ciál ,fa .. : tll ... f-tYla8t . ' ~talladí!f a .continuación: 

.,,__ '";-,· : _.,.:/··- .. ¡~'~,'' _;_, .... ,;_1_.:;· \ -~ >. '·.·\ · .. :'·., r, ~' ... ,'''.,\ ;-:·,. '"\ .• ·.'{.~:. ' 

• Re§~cto del q(ltpero te/eflshicp ;aenti'Q df).l1Rerio'dq comprendiJlbJJ.f)l261'de dlcietpbre de 2()14 a la fecha, se 
solicita: . ' . . . 

• . Nombre, denomi~acf61Jf~b razón social Y. Cldrri!dili~ 'a~Ot-~uscrif:!totes. . 
• r;1po de com1Jn{éac19n_·: (transmisi6tl;~de.vf!!.t'!P.!z6 .. r.~viJGI~f~:ccjn~f1cía;,,.~ .• ato~), se.~ic~., . ~ suf!lem~ntan.·os;(incl'!i?os el 

reenvlo_o tral;?sf:fJ.,ren~ta de 1/ama.(!aJ, q sety~.g19'S.,_ de\frlerl$a}f}'rla o mu,!time,dta ~n:JP{eaé/qs {tnc/uidos .. ./pS seNICIOS de 
mensaj~ cortos-. SeNt~mulfi({leqia'ya!fa~a~Q&),' \ . . "' 1 " . , .. · 

• Datos qpeesario8":para rastt:e.ar·'8Jd~n:tfflé1it:~1'>Qng~lft;y .destino de. las cdmutilGatiónes>.d~ telefonfa mó¡¡il: número de 
q~stino,.rnof!J,alidad~d& .. Jjn~'f,.iYbR.fionttÍito~.o plant8$pQ,\cqmq .. ~n 1~ mcx1alidar};dfi:.!/fl~§ eJe prepago. , 
Datos necesBriJ}§ PB.@ deteirrit1,ar:if[J féchti;'·hora y ~u_¡cr~i6n d&'la .. comúhicación, asJ como.el seNicio de·lnensajerfa o 
multimedia. , "' ·.· '-'"·· · .. é . . ·· . . . · . ·.•• . · •. · .. . ·...• • .• · • .. •. , • , 

• Efl, su e~. identiljcaciórr. y ,caracterfsticas' técfnca( de, lpS ,dis¡iositivps, '\in9lúyendo,~:entre sptro8. /os códigos 
i(Jff}macioná?~·de ideryJiflad'de¡ fabricación del equipo'y-d~Isus~riptor, s1ei1déM~gran,relev8f1cia · · 

. •. ta ubicación digital dt1l"P®iciohamientó'f¡eográfico de.lifs/fneastelefóhicas, · 

Lo . ant$"i~ll;. en virtuitr,,."~Q; . ;s~/ ned;~ari~( :¡::~~~; · ,:lti, "i~d~bida , integración ~e 2l¡:i .•. indagatoria 
:;~:=DSC/011001/2015, ifi,l~i('~ ~n.:esta t~st!~den·l>ar lo'f9é1ltoS'*de' s~cl(.it&tro, d~~-p~pqíón forzada y 

:~'~:2·." '.k ;;<,¡:~:,.. .,, '" , :,- . ~-_..'-' :' _-,K . . ,. ; , 

Agradezco é¡lf.tl,j~i·p~damente:.l~ def~rencia de sU'atend}6n y~e rei~~ro las·mu~strés de mi rli~~::tinrtí'l~h:a 
·,_;., ' "· <;:.~ ' ~ '· ',; -:F , ' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE CORREO ELECTRÓNICO. 

- - - México, Ciudad de México, siendo las diez horas con diez minutos del 

diez de enero de dos mil diecisiete, el suscrito  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para 

debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------HACE CONSTAR---------------

- - - Que siendo las trece horas con treinta y ocho minutos y del 

veintinueve de diciembre del dos mil dieciséis, se tiene por recibido en el 

equipo de cómputo marca HP, (correo electrónico Institucional 

 dirigido al Maestro , el 

siguiente mensaje: " ... Por medio del presente y en archivo adjunto, remito 

informe solicitado mediante oficio de fecha 05 de diciembre de 2016. Así 

mismo, hago de su conocimiento que dicha información ya se envió de 

manera física por Correos de México .... "; información proveniente del 

correo el~~rónico institucional del licenciado . -
'..~ ------ ~~----------- -----------------------------
¡ ~.tlll 
1 ·1!': 

- - - Men~je que contiene adjunto un archivo tipo .PDF documento que al 
~ !· 

abrirse consta· de una foja útil tamaño carta, por una sola de sus caras 

del oficio ~NAJ/107 /2016, suscrito por el licenciado  

:~~~Et~~ .. del· Ministerio Público de la Federación Titular de la .. ~ . '. ' . ~ ::. :' .·· 
Unidad d~ Atendón y Determinación Inmediata en Acaponeta, Nayarit; 

remitiendo C?pias certificadas constantes de dieciocho fojas Útiles; 

asimismo se anexa constante de una foja útil la hoja de correo electrónico. 

Por lo que esta Representación Social de la Federación procede a realizar 

la fijación de la pantalla señalada, para posteriormente hacer su extracción 

y glosarla como soporte documental haciendo las impresiones de los 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

documentos antes descritos, a los autos de la presente indagatoria, en que 

se actúa conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; lo que se hace constar para los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todo lo que se hacer constar en la presente, firmando los que 

en ella intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - [)~ ~ O S 

, f.:\'tlf.r(rsuc~ 
. '1)&..,.., ::.!Ul¡; . 

. '~f'f::Nll,f,"' 

. \Íf~(;)lflf.Jnid~ 
;:!lW 

TESTIGOS [)E ~SISTENCI~. 
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MTRO.  

UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA, 
SUBSEDE ACAPONETA, NAYARIT. 

EXPEDIENTE: FED/NAY/ACA/0000042/2016 
OFICIO NO. ACA/UNAI/107/2016. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 

Acaponeta, Nayarit, a 28 de diciembre de 2016. 
"2016, Centenario de los Congresos Feministas de Yucatán" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 'A' de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 212, 213, 214 y 215 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales; 10 fracción X, 11 fracción 11, inciso e}, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; en atención a su oficio de fecha 5 de diciembre de 2016. 

mediante el cual precisa: 

. ·• " ... solicito su valiosa colaboración para que informe si el autobLís relacionado con el 

aseguramiento de estupefaciente en el expediente FEDINA Y/ACA/0000042120 16 tenía como 

origen de partida alglio sitio en el Estado de Guerrero y en caso de ser afirmativo se remita cop1a 

certificada o cotejada ... " 

Derivado de lo anterior, esta Representación Social informa que el autobús relacionado en la 

presente carpeta de investigación, tuvo como lugar de origen la población de Huajuapan de 

León, Oaxaca y su destino lo era Ciudad de San Quintín, Baja California; ante tales 

circunstancias remito a Usted cuadernillo de copias cotejadas de los siguientes datos de 
., 

prueba en tps q~e se puede apreciar lo ya referido . 
~ ~~' 

1.- Entrev~ta realizada al ciudadano , recabada por la Policía Federal 

Ministerial, de fecha diez de marzo del dos mil dieciséis. 

2.- Entrevista rea(izada al ciudadano , recabada por la Policia Federal 

Ministeriél~~~fí~~}J~I diez de marzo del año dos mil dieciséis, 
1c~ Hu!TI~no!i, 

J~ a la Comunid; 
~ C. Juárez No. 22, Colonia Centro, Acaponeta. Nayarit, CP.63430 Tel. (01 325) 25 20446 



• 

• 

'i- .. 

PGR 

3.- Dictamen en Química Forense, de fecha once de marzo del año dos mil dieciséis. emitido por 

la perito oficial en la materia. 

4.- .-Informe de la Policía Federal Ministerial del Estado de Baja California, de número de oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/BC/ENS/1077/2016, de fecha cinco de abril del año dos mil dieciséis. 

5.-lnforme de la Policía Federal Ministerial del Estado de Oaxaca, de número de oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/OAX/HU00658/2016, de fecha quince de abril del año dos mil dieciséis. 

6.-Entrevista a la C. , de fecha catorce de abril de dos mil dieciséis. 

recabada la Policía Federal Ministerial, adscrito al estado de Oaxaca. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

TITULA

ii\ .~!~f 
"'"d. -./,...- •'!!' 
'~~ JÑr 

/l't< .... 

. ii.D~: L\ }\SI~· ~LlC\ 
:·;r•dnJ; ~brn~.l ~:;. 

-:'IYilitl!o <! 1.?, C<tnuniddd 
lV~SiigJCiÓ(I 

C.c.p. Lic. . Delegado de la l'rocumduria Gcncral tic la República en d 1 :,tado d.: Na~ arit. l'ar;t ~~~ 
cnnm:imicnlo. 

C.c.p. Lic.  . Supcnisor de la UNid. en la Procuraduría General de la Rcpilhlica en el 1-:>tadt' de 
Nayarít. Para su conocimiento. 

C. Juárez No. 22, Colonia Centro, Acaponeta. Nayarit. C.P.63430 Tel. (01 325) 25 20446 
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ACTA DE 
ENTI~EVIST A 

:;¿-:¡ 

o 

Fundamento Jurídico· Artículo 21 párrafo primero de la Constitución Política de los Bstado§·: 
Un1dos Mexicanos, Artículo 13 2, tracCion X del Código Nacional de Procedimiento~ Penales ·, 

Nombre: 
_. Adssrip~ión: 

Lugar de la 
entrevista: 

~ - --- ·-. ··~· ·- ···-~·· ______ .,.. 

Documento de 

Of~llclido (a) [_] Víctima [ J 

Datos del (la) Policía Entrevistador (a) , .~ 

Domicilio en el cual radica actualmente . . . , , · 
:PRIVADA DE JUAN DIEGO S/N, SANTA MARIA XOCHISTLAPILCO, HUAJUAPAN DE LEON OAXACA 

/\cla de entrevista 
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Relato de la entrevista · 
Narración del entrevistado: 

 
 
 
 
 

  
 ce  

  
 do  
   
  

\  
  

 
  

 er localizado en la taqu  de León, Oaxaca. Cobrando la cantidad de 
 (Trescientos p,esos).  por. él envió .. d;sconociend? la can.tidad 

 u et n  
    

o  
  

s  
    

 
 

    
 ar  c  
  

¡  . ·"·· · ·-··-····"" .. 

.. r.•itÍ()S ~. 1• ' 
~· . . ........... . 

-~~~~fL-"'--..:---------------------------------------------------

'1' . .;t;![fi• ¡ \ '·l t-lf ,; 

; J" ¡ l\ 1: 1. :. 1 j l·~ l , ( /'. 

•<11 i/· {J.\.,/.·· 

Acta de entrevista 
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ACTA DE 
ENTH.EVISTA 

Acaponeta, Nayarit 
ED/NAY/ACA/0000042/2016 

00:05 

Fundamento Jurídico. Artículo 21 párrafo primero de la Constitució11 Política de los Estados· 
Unidos Mexicanos, Artículo 13 2, fracción X del Código Nacional de Procedimientos F?eAales; 

__ Q.fE!ndido (a) [ ] Víctima [ J 

Datos del (la) Policía Entrevistador (a) :~.-~: ;;;,:z? 
Nombre: 

Adscripción: 
Lugar de la 

·\l. nt U RH'(TBUCA 
Domic-i~~ 1\um~no§, 

• •rvlc~~ 1-1 C.cmut1i~~ 
TatU(;lJeS/ lunares/ marcas 
visilit~tl~lan 

. Teléfono: 
-~ - -- -- ----- - --

: Doc.umento de 
· identificación: 

'"'"' ~·· -

Parentesco: 

Datos del (la) entrevistado (a) :. ·, . :. :~ : ·. · , 

Domicilio en el cual radica actualmente "' · ,·, ''ªj · .. ,. 
i SAUCITLAN DE MORELOS S/N, HUAJUAPAN DE LEÓN OAXACA 

Acta de f'ntrcvi!ota 
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Relato de la entrevista . . . . .: .· 1 

Narración del entrevistado: 

:  
 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 
  

 

.; 
11. 

----------------------------------------------r----------~-----------------------------------------------

Acta de entrevista 
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-chós HtJri:~11f:;~, 
. ._. . . . l 

u'JS :_¡ 'J L.(im~m~-L' 

..• ~ :i ~otiJll 

Acta de entrevista 
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Número de folio: 413 

Numem de Averiguación Previa o.éarpeta de Investigación: 
FED/NAY 1 ACA/0000042/2016 

Asunto: Se emite Dictamen en la especialidad de Química Forense: 038 

Tepic, Nayarit; a 11 de Marzo de 201 6. 

C.  
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 
POLICIA FEDERAL, MINISTERIAL DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACION CRIMINAL 
SUBSEDE DE ACAPONETA, NAY ARIT 
PRESENTE. 

la que suscribe Perito Química Oficial. designada para intervenir en relación a su 
petición, con número de oficio, 0226/2016, de fecha 11 de marzo de 2016, recibido 
en este laboratorio de Química Forense el mismo día del presente mes y afio en curso . 
Perito que cuento con Titulo de Química Far¡¡Tlacobióloga, Cedula Profesiona  
deda:Wniversidad de Guadalajara, Diplomado en Química Forense y Especialidad en 
Cri[llJílqiÍstica, con diverso cursos de Capacitación y adiestramiento en la materia por 
la Pr~s~raduría de Estado y Procuraduría General de la Republica, Instituto Nacional de 
Cie·fl.&~ Penales y Embajada de Estados Unidos de América entre otras. siendo algunos 
de e!lo~:'Técnicas dé identificación y Análisis de Drogas de Abuso", "Drogas Sintéticas. 
Precur~o~s Químicds y Químicos Esencial~s» "Taller de Cadena de Custodia Transición 
al Siste~ Penal Acusatorio". Laborando en el Área de Servicios Periciales como Perito 
Químic:o}B partir de Diciembre de 198 7 at 2004 y la fecha, con una antigüedad de 11 
afio~el cargo como Perito Profesional ejecutivo B. en materia de Química Forense 
deritro de esta institución. motivo por el cual rinde el siguiente: 

. . 1 . • • '~ • L u~ Lr ! '- •. ,; 
· -·• DICTAMEN 

PLAM1\EA.MWNTO DEL PROBLEMA: 
Se ~~i~fílue. r-e~il~é la clasificación ?el narcótic~. af~c~o al pare.cer goma de opio) 
debiendo- preasar s1 es un EstupefaCientes o Ps1cotroprcos considerado por la Ley 
Gef1~ .... de Salud, debiendo establecer peso neto y bruto; así como muestra 
representativa. 
Para dar contestación a lo solicitado el día 11 del presente mes y año en curso recibí en 
este Laboratorio de Química el narcótico siguiente: 

1.-Sustancia solida pastosa de color negro. contenida en una (0 l) botella de 
material sintético transparente con tapa de color rojo dentro de un costal de material 
Sintético de color blanco y esta a su vez dentro de una bolsa de material sintético 
transparente identificadas con una etiqueta de color blanco con la leyenda; 
Rev.: 3 Ref.: IT-CE-QF-01 rO-Cf-01 -n·l 

Av. Las Brisas. Plaza Fiesta Tepic. local 2-A. Fraccionamiento Las Brisas. C.P. 63117 Te pie. N,:¡y.1rít 
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Número de folio ~ 13 
Numero de Averiguación Previa o Carpeta rlc InvestigaCión: 

FED/NAY/ACA/0000042/7.016 

INDICIO/ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO,"FED/NAY 1 ACA/0000042/2016" 
"INDICIO UNO, Fecha 10/03/2016" entre otras. 

2.-Sustancia solida pastosa de color negro, contenida en una (01) botella de 
material sintético transparente con tapa de color rojo dentro de un costal de material 
Sintético de color blanco y esta a su vez dentro de una bolsa de material sintético 
transparente identificadas con una etiqueta de color blanco con la leyenda: 
INDICIO/ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO,"FED/NAY /ACA/0000042/201 G" 
"INDICIO DOS, Fecha 10/03/2016" entre otras. 

TÉCNICAS EMPLEADAS. 
Pesaje 

·,Reacciones Químicas con desarrollo de color 
~5pectrofotometría de infrarrojo 
:;.~ 1'• ,_, .é< 

~tSULTADOS 
M  
 a, junto con el formato  

d de cu   
   
a s e  

 es ue Pe N cib Se roc  
 a       

  
  a nz  

  

   

S 

 
  o Entregado. Los pesos obtenidos en 

. soS'c óm acterística

iLi.:ulaC 
MUE~E SUSTANCIA PASTOSA DE COLOR CAFE 
ReaZatrft; Bouchardat para la identificación de alcaloides: POSITIVA. 
Reacción de Marquiz. para la identificación de opio y derivados: POSITIVA. 

Por espectrofotometría en la región infrarroja del espectro electromagnético, 
aplicada a los productos de extracción de las muestras cuestionadas, se 
obtuvieron espectros con bandas de absorción características ele 
DIACETILMORFINA. Se anexan espectros 

Rev.: 3 Ref.: IT-CE-QF-01 FO-Cf.-QF-03 
Av. las Brisas. Plaza Fiesta Tepic, local 2-A, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 63117 Te pie. N.1yarit -
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CONCLUSION 

Número de folio 111 3 
Numero de Averiguación Previa o Carpeta de lnv<'stigaciórl: 

FED/NAY/ACA/0000042/7016 

Con base en lo antes expuesto. se formula la siguiente: 

UNICA:  anteriormente 
m es tam corresponde a DIACETILMORFINA, 
     considerada como 

 

N
fue.~ori~~~gotadas. El peso bruto entregado aumenta debido al embalaje de las muestras 
'-'~ ··: ·,·.,¡,¡t:.RAL 

~-:-~:~~:.·~:le" · 
-:_:~~~CAB~'fiiRISTICAS DE LA BALANZA UTILIZADA: 
~;.;;~ar.«a·='~isa 
·.¡}:~~delo: XT8200D 
li-(-(t~pácidad máxima: 8200 gramos 

,...~ñsibilidad: 0.1 gramos 
Condiciones de funcionamiento: Óptimas con verificación de Calibración . 

. K\ . 

. ·Yt--'.Q2).stq~ muestras representativas de los indicios. con su inicio de cadena de 
.l€r'c:'(J~i8.Cft.~'P~~~~ft¡va . 

. e ifl\'e<.)tig~ 

Rev.: 3 Ref.: IT-CE-QF-01 fO-CF-01 -Cl3 
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C. 
Ag
la titular de la Unidad de Atención 
y Detenninación Inmediata. 
Acaponeta, Nayarit. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Subsede Ensenada 

Oficio: PGR/AICIPFMIUAIOR/BC/ENS/1077/2016 

Expediente: FEDINAY/ACA/0000042/2016 

Ensenada, Baja California, a 05 de abril de 2016. 

nto: Se rinde informe. 

PROC.URADURfA GENERAl 
OE LA REPtJDliCA 

UNIDAD DE ATENCION Y 
DETERMINACION INMEDIATA 
SU8SEOE ACAPONETA, NAYARIT, 

nos~~. En atención a su oficio número AYD-ACA-011/2016, de fecha primero de abril del dos f!lil 
~~ •. itciséis, mediante el cual solicita el apoyo institucional, a efecto de realizar una INVESTIGACION 
' :' 1\¡-o de la indagatoria citada al rubro, en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN 

ONSABLES, relacionados con un delito de CONTRA LA SALUD. Por medio del presente, !los 
f itimos informar a usted lo siguiente: 

- .. Wt· 
"N,• NfRAl 

Ll~~~~~c; CC?!l el fin de dar cumplimiento a su ordenamiento, los suscritos nos trasladamos al poblado de 
~ -t{'Vf~~'gr,\"i'}, Parte Baja perteneciente a este municipio de Ensenada, Baja California,  

  
   

  
 

   
 
 
 

  
     
  

 
  

I~S~ hacerle saber el motivo de la entrevista. me manifestó ser  
 

  
 

      
  

·  
 

   
 

- ~, .. 

""·~ ·., "t ... 

\ 
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Asi mismo se  
 

   
 
 
 

 

No omito manifestar a usted que en todo momento se encontraba el  
 de la Policía Federal Ministerial. Se anexan impresiones fotográficas . 

lentame
Efectivo, N

Policías Federales

1• ~[Dt.t:\ llEPÚBLICA 
-~ ·r~ós"KÓrninos, 
\. ,<fibs ft¡ 'tc:ml1'1:dad 
·~~tigtl'ón 
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Informe de 
investigación 

criminal 

FEO/NA Y /ACA/0000042/2016 

U00658/2016 

! 
1 

LIC.  j 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE lA FEDERACIÓN f 
TITUlAR DE lA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACÍÓN INMEDIATA 
ACAPONETA, NAYARIT. J 

En cumplimiento a su oficio AYD-ACA-012/2016, d~ fecha 01 de Abril de 2016 hago de su ,, 
') 

conocimiento lo siguiente: 
r-:::--::::-c=::-::-::-=-=----.--:---=----:-:----:----::--:---:--=--e:---,---,-:-:---::--:-----:--:-:---:----·---·---· --------
OBJETIVOS 1.- e e rev ta  sa a H rre a V qui  

loca           
 
 
 
 
 

en ad   ca de  e  
      
EL  S  m  in ar  

 
 

   
uetería pa  
  de  

e l,le eri  ( ost es  e ter r l  
    n       

 
Marzo del añ  

   
 
 
 

el año f2016  
    

 
 
 
 

tivo  
  

 
        

  
-..~.~"~~u~tt"~~~~t~se~A----------------

;. or,~~ Hilmanns,Calle de Az.ucenas #22 Fraccionamie~-~o-Jardines del Sur. Huajwlplln dr-; Leon. oaxacJ (. p_69000 

. ·. ;lis ~ 11 C"munidad 

. ~ri<.r;,~n 
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------- ----- -, 

, 

-TECNi"CAS-- DE 
INVESTIGACIÓN 
ASIGNADAS CON 
BASE AL PLAN DE 
INVESTIGACIÓN 

r-RESULTADOS 
OBTENIDOS DE 
LAS 
INVESTIGACIONES 

 
 

Las técnicas que se emplearon para realizar la presente indagatoria. 
Investigación de Campo, esto es: traslado al lugar de los hechos en el 
municipio de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca.    
Leticia Herrera Valentín, taquillera de la em da A O 

 
nsp  la bas de  
 RTES TURISTICOS DE  

 
Investigación de Campo,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

s   
u ca  
   

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

e 
 
 
 
  

e • 
  . 

 
       ~.''i:i. 

,_ .. illi.' df: Az,¡cenas #'22 Fracc:10namiento Jardines del Sur. Huajuapan de León. Oaxaca e.p.69000 
Td.: (9:,:>,) ;,:¡:.! 9607 

Ot.it., • rt ._j \ e 
~¡'"l{'i::-:-.,"'~ 
· ne: .·.. ~-.. · >fñ 

• 
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cili za qu ea  
     

 
o  
 and as sic  fis a ec a y es  

         
comu  

 h    
 se e a 
sa     

 
quet a otu  
     

  
 
 
 
 
 
 

 e  
   

 
  

ca 
is a po   
   

 
 
 

Posteriormente el suscrito procedí a realizar la inspección del lugar 
siendo  

 
ed mu te por lo que no 
   ~- _ .. ____________ .. _ 

L: • ·~· ' ' ·_;. .. ' , ''. 1 ' ·-·-·- • '----·· .. ______ - ·--···-

.• , 1 .. ' '• ·L~~ia.e't:·~Ztlcenas #22 Fraccionamiento Jardines del Sur, Huajuapan de León O¡n:aca c.p.69000 
J" ..)r~ ~" ·.:·~ .. , . . ... . . . 

• 
... ·' .' .. 



Nota: se anexan la entrevista realizada, impresión Fotográfica del Jugar de Jos hechos, credencial 
de elector de la entrevistada, hoja de guía, o relación de carga, hoja de la toma de muestra 
caligráfica, impresión fotográfica de la libreta utilizada como bitácora, inspección realizada del 
lugar. 

Lo antenor se hace de su conocimiento en tiempo y forma, para lo que se tenga a bien ordenar, sin 
más por el momento, reciba usted un cordial saludo. 

DE . 

' '. 

'---·---·------- --------------------

,-.~ .. tilO\. 
.. : ... · .. :-·, ,-.::~::: 

..::::- í .. ~. ¡ •• ~ ... ~~. :}l 

~' ;~~%~;~,~: 
-.:, o . .J2:c:¡ 
·~~~~t~· 

PROCURP,OUH 
Llf l4 P.E! 

UNJIJI\o or~ 1 

. "lk· ¡,'"'·'nas t12/ Frac:.- lüll<Jnliento Jardmes Clel Sur. Hua1uapan de León. Oaxaca ¡·.¡•.69000 
Td.: l•r,:-;l :,:;:.o. •>ilo7 

. '~%W~RJJ a.Ml 
~r.:~u.rad~ de 1 

~- ..t"" . 0r, ~ .. ~ Oel~o 1 S 
i : . ) • .J 1... 1,. 

• 

•• 
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i.i. ••U· ~.·~nrftl' .. 1r~. de flzllcenas #22 Fraccionamiento ,lard¡nes del Sur. HuaJuap;¡n <le LeórL O~naC.·I, .p.69000 
y l.~ lA W\JUUIA ... . . 

¡:; .. ~~:Humanos, 
.: .. :~ c1,)rC~muntdt4 
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Entrevista 

- ~·. , .. 

Relato de la entrevista 

44 

OAXÁCA 
lUI"'""'-'''"'' ANDE LEÓN, OAX 
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Observaciones 

-¡.'. 

, ... \ 

Calle de Azucenas #22 Fraccionamiento Jardines del Sur, Huajuapan de León Oaxaca C.P 6gooo 
Tel.: 53 2 2758. 
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UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN INMEDIATA 
SUBSEDE, ACAPONETA, NAYARIT 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: FED/NAY/ACA/0000042/2016 

En la ciudad de Acaponeta, Nayarit siendo las dieciocho horas con diez minutos, del día 

veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, el Lic. , Agente del 

Ministerio Público de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------- HACE CONSTAR-------------------------- Que 

• el presente cuadernillo compuesto de dieciocho fojas útiles son copias fieles y exactas 

cotejadas con las originales que obran dentro de la carpeta de investigación 

FED/NAY/ACA/0000042/2016, misma que se inició en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables, por el delito de Contra la Salud, en su Modalidad de Transporte de 

estupefaciente, comúnmente conocida como Heroína, Ilícito previsto y sancionado por el 

artículo 194, fracción 1, en relación con el artículo 193 del Código Penal Federal, cometido 

en agravio de la Sociedad. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 
\\~(t\11 1.\ • 

• 

102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi.gB" . -.,i\:~--
~ ~.- b 

AGE

:'.~~- ' .~ 
• ·~ "(.'!·>":>~ ~ ·( ·~ •. , ... .... ~;.;,~f¿/~ .l:; 

.. ~,~:t)!,_l!t._~~ 
-.,~~~ ... tr-" 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
jueves, 29 de diciembre de 2016 01:38 p.m. 

 
Se remite informe. 
Digitalización_2016_12_27 _19_ 42_ 42_003.pdf; Digitalización_2016_12_28_12_17 _ 41_ 
927.pdf 

Por medio del presente y en archivo adjunto, remito informe solicitado mediante oficio de fecha OS de diciembre de 
2016. Así mismo, hago de su conocimiento que dicha información ya se envió de manera física por Correos de México. 

Solicitándole de la manera más atenta, sírvase acusar de recibo el mismo. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo 

PGR 
i'R.\H UR.M!l: i;l.'l t.J.¡.;í h..\ l. 

11\ !H?L'RllC \ 

•
C.  
GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

'Toda la información de este correo así como la contenida en los documentos que se adjuntan, es sujeta de ser solicitada mediante el procedimiento de acceso a 
la información pública y podría encuadrar en una causal de reserva o ser confidencial conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que tanto el remitente como el remisor son responsables de cumplir con las obligaciones establecidas en la normatividad aplicable, en su manejo 
y transmisión" 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAl DIJ.t<iENCtA Ett~WtNSTAtACIONES DEl.f4 DE IGUALA ,,, " '"''"' ;: 

--- En la ciudad de Iguala de la Independencia Guerrero siendo las once horas del día diez de enero del año dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del _Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad; quien actúa en términos del artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimier:~tos Penales, acompañado de testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. ------------- ------------------------

------------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------------

- - - Que siendo la fecha señalada estando constituidos en las instalaciones del C4 del Municipio de Iguala de la 

Independencia, ubicadas en  

 a efecto de dar cumplimiento a la solicitud formulada mediante oficio 

SDHPDSC/01/4100/2016 de veintiséis de diciembre del año dos mil dieciséis dirigido al secretario de seguridad 

pública del estado de Guerrero, mediante el cual se solicitó se informara si en los centros denominados C4 de Iguala 

de la Independencia y Chilpancingo de los Bravo cuentan.;bn registros de libros bitácoras o libros de incidencias del 

·~~·odo de septiembre de dos mil catorce y en caso de lj~ existir inconveniente se pusiera a disposición física de esta 
l<.;.~ ...... 

,·~;¡~·~~ -: ... ~~r· ~~ . . ad estos registros. Por lo que legalmente constituidos en este lugar, se solicitó el ingreso a las instalaciones, 
·':~~~,, ·' 
·~~~conducidos con el capitán Jandette de la Secretaría de la Defensa Nacional, quien es la persona al mando en 
·~.; 

_f...jlf centro, quien nos informó que desconocía sobre la petición formulada por el suscrito y que era hasta este 
.~ ) 

t"DRrnento q~e tenía conocimiento, así mismo señaló que de su parte no existía inconveniente alguno para poner a 
L Dl ~· f([f't 'HUC\ 

. ~~~ información para el caso de que:se contara con ella, sin embargo antes de estar en posibilidad de 

,~1)~~ autorización de sus mando$, motivo por el cual y para efectos de poder atender con mayor 

··~--~~la solicitud, era conveniente girar urloficio al titular de la novena región militar de la secretaría de la 

defensa nacional, para que en coordinación cbn el secretario de seguridad pública se diera atendiera con mayor 

celeridad nuestra petición y se diera contestación a lo solicitado y desde luego se pusiera a disposición de esta 

representación social de la federación los registros con los que se contara en su caso. Por lo que al concluir la plática 

con el capitán anteriormente aludido, se el~boró el oficio SDHPDSC/01/0061/2017 dirigido al titular de la novena 

región militar de la secretaría de la defensa nacional, con sede en Acapulco de Juárez, mismos que fueron remitidos 
·~·: ~. 1' 

éJ.IÓ~ correos , para mayor prontitud. El cual se entregaría de 
- :· . ;-' 

. fo_rn;¡.a física en las instalaciones de la novttna región militar al día siguiente. Siendo todo lo que se hace constar para 
~ ~,.· .i 

los efectos legales que corre ----------------- ------
..,)~'i., . ..... -· t _,. ... 

-.. - -·.:·•v-·• .... ,. v;;;..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Gral. Hrígadier D.E.M. 
 

Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero. 
Presente. 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/OU00112015 

Oficio: SDHPDSC/01/4100/ZU!o 

ASUNTO: SI::: SOLICITA mi.AHORACIOI\ 
Urgente y con Secreda. 

Chilpancingo, Guerrero a 26 de Diciembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Indagatoria al rubro citada. con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitnrión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206. 208 y de más relativos y aplicables. del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4, 22 fracción lllnciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50 

fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; asi romo el Convenio de Colaboración que 

celebran la Procuradurla General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar y la> 

l'rocuradurlas y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de Novlembre de dos mil docl'; he de agradecer a 

Usted en uso de sus atribuciones y facultades que le otof"llan la normatividad vigente. gire sus instrucciOnes a 

quien corresponda a efecto de que con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL; y en colaboración de este 

Ór~ano Investigador Federal proporcione lo siguiente: 

·Se informe en un término no mayor a 72 horas hábiles a esta Representación Social de la Federación si 

los C4 de las Ciudades de Chllpancingo e Iguala, cuentan con registros de Libros Bitácoras o Libros de 

Incidencias, del periodo de septiembre de 2014. Para ~1 raso que no se cuente con Libros bitácoras, se le solicita 

atentamente informar de manera minuciosa el procedimiento por el que se documenta el registro de Bitácora. 

incidencias o novedades del personal que labora en los C4 antes mencionados. 

-En caso de no existir inconvenit•nte legal alguno, se soliclt;J se deje a disposición de esta Representación 

Social de la Federadón..lo:r dios 8 a/11 de flllf!t'O de 2017, los registros y bitácoras de incidencias de los C4 de 

las Ciudades de las Ciudades de Chllpanclngo e Iguala, que documente el periodo de septiembre de 2014. 

En caso de tener alguna Imposibilidad para atender el requerimiento antes mencionado. le solicito 

atentamente se sirva Informar y exponer Jos motivos y razones que no lo permiten. Para lo cual dejo a su 

disposición el correo electrónico 

F.sperando contar con su pronto y valioso apoyo, le envió un cordial saludo. 

· ~fi..A ilrl IU.lt"A · 
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oficio SDHPDSC/OI/4100/2016 

oficio SDHPDSC/ 01/4100/2016 
 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

martes, 27 de diciembre de 2016 01:56p.m. 

 

 

Datos adjuntos: SDHPDSC-OI-4100-2016.PDF (965 KB) 

Gral. Brigadier D.E.M. 
 

Secretario de Seguridad Pública 
del Estado de Guerrero. 
Presente. 

At 'n Staff de Asesores. 

Página 1 de 1 

Por este medio del presente, remito a Usted en archivo electrór;tlco adjunto .PDF el oficio SDHPDSC/01/4100/2016 
del día de la fecha, por el cual se hace un requerimiento urgente, solicitando atentamente su pronto trámite. 

Sin otro particular, quedo de Usted . 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la 01 de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

  
,... .-,Jil'al10~ .. , .•. 
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.t~, • ...·· . 



• 

PGR 
PRUCI ll~.i\DlJRÍA G!-N~ 1\,·\1 

DL lA Rl !'Ul)LJ( \ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

si 

Oficio: SDHPDSC/01/4100/2017 

Titular de la 
IX REGIÓN MILITAR DE LA 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Presente. 

ASUNTO: SE SOLICITA COLABORACION. 
Urgente y con Secrecía. 

Chilpancingo, Guerrero a 10 de enero de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro deJa indagatoria al rubro citada, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 3, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4, 22 fracción II inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánictá de la Procuraduría General de la República; 50 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el Convenio de Colaboración que 

celebran la Procuraduría General de la República, la · Procuraduría General de Justicia Militar y las 

Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades federativas en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinti~és de Noviembre de dos mil doce; he de agradecer a 

Usted en uso de sus atribuciones y facultades que le otorgan la normatividad vigente, gire sus instrucciones a 

quien corresponda a efecto de que con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL; y en colaboración de este 

Órgano Investigador Federal proporcione lo siguiente: 

-Se informe en un término no mayor a 12 hor¡ts hábiles a esta Representación Social de la Federación si 

los C4 de las Ciudades de Chilpancingo e Iguala, cuentan con registros de Libros Bitácoras o Libros de 

Incidencias (libros, libretas etc.), del periodo de septiembre de 2014. Para el caso que no se cuente con Libros 

bitácoras, se le solicita atentamente informar de manera minuciosa el procedimiento por el que se documenta 

el registro de Bitácora, incidencias o novedades del personal que labora en los C4 antes mencionados. 

- En caso de no existir inconveniente legal alguno, se solicita se deje a disposición de esta Representación 

Social de la Federación, EL DÍA 11 de ENERO de Z017, los registros y bitácoras de incidencias (libros, libretas 

etc.) de los C4 de las Ciudades de las Ciudades de Chilpancingo e Iguala, que documente el periodo de 

• septiembre de 2014, para que esta representación social de la Federación efectué una inspección ministerial a 

los mismos. 

En caso de tener alguna imposibilidad para atender el requerimiento antes mencionado, le solicito 

atentamente se sirva informar y exponer los motivos y razones que no lo permiten. Para lo cual dejo a su 

dis~ki<~n el correo electrónico . 
r~~ 

: ~;~¡erando contar con su pronto y valioso apoyo, le envió un cordial saludo. 

-~~ .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, a los diez días de enero de dos mil diecisiete, siendo las once horas con 
treinta minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDO---------------------------------
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y a fin de dar cumplimiento a la petición décimo primera emitida con motivo de la Evaluación 
Técnico Jurídica de la Visitaduría General de esta Institución, donde se solicitó se instruya al Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, para que proceda ampliar las declaraciones recabadas a los 
testigos, víctimas directas o indirectas e inculpados en la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, 
ubicando los temas principales y en los que se deba abundar, realizando un interrogatorio adecuado, 
tomando en consideración el grupo de personas a los cuales pertenece el testigo y según el evento en 
el cual se vieron involucrados, (estudiantes, normalistas, equipo de los avispones, policías municipales, 
militares, entre otros).- Al respecto esta Autoridad Ministerial, considera procedente girar oficio al 
Licenciado Santiago Aguirre Espinoza Subdirector del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 
Juárez, A.C., a efecto de que, informe fecha y hora y/o posibilidad de que rindan su declaración 
ministerial ante esta Representación Social de la Federación, los estudiantes de la Escuela Normal Rural 
"Raúl isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, para obtener su declaración respecto de los hechos 
ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero, los cuales 
fueron en agravio de los mismos y de otros estudiantes de la misma institución educativa. ----------
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 20 Apartado "C", 21 y 
102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 
80, 81, 82,125, 127 bis, 168, párrafo primero, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
y 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), y IX y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - UNICO.- Se gire oficio al al Licenciado Subdirector del Centro de 
Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez, A.C., a efecto de que, informe fecha y hora y/o 
posibilidad de que rindan su declaración ministerial ante esta Representación Social de la Federación, 
los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, respecto de 
los he ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiem
cuales:f en agravio de los mismos y de otros estu

--------------------CUMPLA
---As~ ó el suscrito Licenciado 
Públicq,~q ederación, Adscrita a la Oficina de Inv

-r.· 
H ios a la C
R - - - - - - - -
-  A M os 

OS DE

L
- laboró 
cumplimien al acuerdo que antecede, lo que se 

~u_g~~·~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~--_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_-e o Ñ -5
-- MO

LI



• 

• 

¡ ji '. ( ~ 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/052/2017 
ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México, a 1 O de enero de 2017. 

LIC.  
SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS 
MIGUEL AGUSTIN PRO JUAREZ, A.C. 
Serapio Rendón 57-B. Col San Rafael Ciudad de México 

f'tt\~:- ,-

Conforme a lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 82,125, 127 bis, 168, párrafo primero, 
180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), y IX 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, me dirijo a Usted para lo 
siguiente: 

Respetuosamente, y de la manera más atenta, mucho agradeceremos su valiosa intervención para 
efectos de que, por su amable conducto, informe fecha y hora y/o posibilidad de que rindan su 
declaración ministerial ante esta Representación Social de la Federación, los estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, cuyos nombres se indican 
abajo, respecto de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, los 
cuales fueron en agravio de ellos y de otros estudiantes de la misma institución educativa. Ello, bajo 
la consideración de que, el objeto de esas declaraciones no tiende de modo alguno a revictimizarles 
ni a generarles ningún otro perjuicio, sino, como es de natural entendimiento, en la investigación de 
delito -máxime en el caso que nos ocupa, dada la gravedad de los hechos acontecidos que dejaron 
como resultado estudiantes asesinados, otros heridos y un alto número de desaparecidos-, es de la 
mayor importancia que todos quienes tuvieren conocimiento de lo ocurrido puedan aportar la 
información con que cuenten, esto es, tanto víctimas sobrevivientes como quienes, por no haber 
resentido efectos directos de los delitos cometidos, puedan ser considerados como testigos con 
información valiosa. 

Las diligencias para recabar las declaraciones se podrán llevar a cabo en las instalaciones de esta 
Oficina de Investigación, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 211-213 piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06500, o bien en el lugar 
que ese Centro de Derechos Humanos -como instancia coadyuvante- proponga . 

Los estudiantes normalistas que agradeceremos comparezcan son los siguientes: 

NOMBRE 

--

·•: :•¡;¡ Pí;•o !'). ColonÍil Cu;luhl{:tnuc, Dek¡;az·i(q¡ C<!.Hth!i::n<w \lb:i•:••. D.l' C 1' ofi·c,oo 
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Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Serili~~¡~~~~~¿p¡n_l))ll~~~- f'ara:sll' · 
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tular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente . 
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RATIFieAeiON DE LA PERITO EN FOTOGRAFIA AlOA TERESA AVILEZ eORDOVA 
- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos del diez de enero de dos mil 
diecisiete, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 15, 28, 113, 
168, 180,220, 221, 223,225,233,234,236 y 239 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 
y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 1, 3, inciso A), fracción V, de su Reglamento; En este acto con testigos de asistencia que al 
fin a 1 firman y dan fe;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------H A e E e O N S T A R ---------------------------------------------------
-----Que se encuentra presente en esta oficina la perita en fotografía  

por lo cual se procede a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para 
todos los efectos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------eOMPAREeE-------------------------------------------------------
-----Quien dijo llamarse perito oficial en la especialidad de 
fotografía, quien se encuentra adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales, quien en 
estos momentos se identifica con credencial oficial número  

expedida por la Procuraduría General de la Republica, misma que la acredita como PERITO 
Ejecutivo Técnico "8", en el cual se aprecia una fotografía de quien la exhibe, misma que concuerda 
con los rasgos físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve 
a la interesada quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones 
de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA 
para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos 
de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que se imponen a 
las personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicio de sus 
funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó conducirse con verdad; y 
por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, en cuanto a 
nombrar abogado que lo asista en la present~ diligencia, manifiesta  

 
 
 
 
 
 
 

 
  

  
 

 preguntánqole si reconoce las firmas como suyas, mismas que se 
aprecian estamp~mr(Ol'Alrme al margen y al calce del escrito, así mismo se le pregunta si ratifica 
el contenido del iQ~ffi~r~l como se encuentra glosado en actuaciones de la indagatoria en que se 

• actúa, por lo que-,; í¡I(,Jñiuiti'dM- - -- - - - - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - - --------------------------------------------
• ...... ....: ........ ------------~"·--------------------- -- - --0 E e L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• . .Que comparezco ~&luntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo el 
oficio SDHPDCS/01/3833/2016, que me fuera girado, a efecto de manifestar que ratifico en todas y 
cada una de sus partes, el dictamen con número de folio 102751, de fecha veinticuatro de noviembre 
del dos mil dieciséis, constante de dos fojas útiles en original, mismas que se encuentran emitidas por 
la declarante, rendido por la de la voz en contestación al oficio número SDHPDSe/0113833/2016; 
conociendo como mía la firma que presenta al calce, y al margen del mismo, ya que es la misma firma 
que utilizo en todos los mis actos públicos y privados, además hago de su conocimiento que en la 

-P:J-..<·<t (k la Rc!(Jnn-.J : i 1 ";; Pí~<l !.')~ (:o]í>r1Ía ( 't1auhtt:rnoc~ De!l'_ga":i(Jil C'tw:l!liC'nHJr :\'1/->.1':' :. ¡J.' ( ~, : ·· · .. : '/J 
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diligencia por la que emití el dictamen; que es todo lo que tiene que decla
-----Por lo que una vez leída que fue la presente, el compareciente ratifica

~:~~~ ~~~~t~~~anl:~lt.i~~t~~~'_P~~ ~~~~a- ~~r~~~ -~~~o~- ~~c_h~~~ ~¡~~~~
------ -------------------------DA M O S FE----- -
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Pa~co de la Rdurnw /.ll P1so l5, Colonia Cuauht(:moc. Delc¡;a•:i(ln Cuauillhnoc Vlb;m. 1• ( l·'. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 
--- En la Ciudad de México a los diez días del mes de enero del año dos mil die diecisiete.---------------
---La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento 
en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------------
- - - - - - -- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - - CERTIFICA -- - - -- - - - --- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -
---Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útiiCes), son fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vista, de la cual, se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.------------------~-----------------------------------------------
-----------------------------------~-CONSTE-------------------------------------

- - - Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho
y Servicios a la Comunidad, qu·ien actúa con testigos de asistencia que al final fir

~~~u_a~~ ~ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~ -_ -_ -_ -_ -_ ~ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~: -_-_~¡~~~-;E-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-
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LIC.  

sq 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

1 Dirección General ele Laborator·ios Crimin.:tlístrcos 
Especialrdad de F otogr afia 1 orense 

NÚMERO DE FOLIO: 1 O 2 7 51 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 

Ciudad de México; a 24 de Noviembre del 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
SUBPROCURADURIA DE DERCHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P R E S E N T E. 

La que suscribe Perita en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

• ANTECEDENTES. 

• 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/3833/2016 de fecha 22 de Noviembre del 2016 y recibido por esta 
Coordinación General el mismo día, donde solicitá: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... me permito solicitar respetuosamente, ddigne peritos en materia de CROMINALISTICA Y FOTOGRAFIA, 
para que en apoyo a esta representación social, realicen fijación de diligencia ministerial consistente en 
inspección, la cual tendrá verificativo en pu~to de las diez horas del día 23 de noviembre de dos mil 
dieciséis, cito en el H. Ayuntamiento de Cocola, Guerrero ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

01 INMUEBLE. 
03 EQUIPOS DE CÓMPUTO . 

Ref.: IT -FF-01 FO-FF-07 
~ . ,

~ .. 
·' . ; -~ ,, ; 
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DE LA REJ'ÜBLICA 

METODO DE ESTUDIO. 

.. 
60 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorros Crirninalísticos 
Lspecialidad de Fotografra Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 102751 
AP: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo 
tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo 07000 
Lente Zoom 18-105mm marca Nikon 
Lente Macro 60mm marca Nikon 
Flash Externo Marca Nikon 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo SD 

OBSERVACIONES. 

El  

CONCLUSIONES. 

En fecha del del presente año me constituí vía terrestre en compañía de personal Pericial, 
 

le loca  
 ac  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR EN INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN DEL INMUEBLE UBICADO EN  

 
. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del diez 
de enero de de dos mil diecisiete. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias se 
desprende que la licenciada , su agente del Ministerio Público 
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
materia de Secuestro, por oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015 de fecha 4 de 
noviembre de 2015, por el cual remite al Subprocurador de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta Institución la averiguación 
previa A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, y deja a su disposición diversos bienes 
muebles e inmuebles y asegurados entre ellos el señalo como: "d) circuito principal, 
número 21, colonia tamarindos, en el municipio de iguala de la independencia en el 
estado de guerrero."; asimismo, atendiendo a los siguientes antecedentes: 1. De 
constancias del expediente se advierte conforme al Acta Circunstanciada de Cateo, 
que el inmueble fue cateado en diligencia de fecha 24 de octubre de 2014, en la 
indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, y dado que el inmueble se 
encontraba habitado la diligencia se realizó ante la presencia de la propietaria Maria 
Isabel Bahena Ocampo, asimismo se asentó que no se encontraron indicios útiles 
para la investigación. Asimismo no se advierte de dicha acta de cateo ni de ninguna 
otra diligencia que el inmueble en cuestión haya sido asegurado por el agente del 
Ministerio Público de la Federación. 2. El 14 de diciembre de 2016, el personal 
ministerial de la Oficina de Investigación se constituyó en el inmueble de cuenta y se 
advierte que el mismo se encuentra habitado por quien dijo ser la propietaria Maria 
Isabel Bahena Ocampo, quien refirió que el24 de octubre de 2014, le fue cateado el 
inmueble por la Subproc1,.1raduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, pero concluido no encontraron nada y ella ha continuado utilizando el 
inmueble de manera ininterrumpida con su familia, señalo que nunca se lo dieron en 

.,.oosdepositaria y no ha tenido que promover ningún amparo y que tampoco colocaron 
. de aseguramiento. Se advierte que el inmueble ubicado en  

  
 , fue cateado el 24 de octubre de 2014, 

~U{¡jfncia que atendió 1~ propietaria  quien en ese 
~o.'Vlñento habitaba la casa, sin que se desprenda de dicha diligencia que el inmueble 

ya sido asegurado y la localización de indicios relacionados con la investigación, 
~QEf'I'tM~~~~siderando que dicha persona continua habitando el supracitado predio; 
ré's~~~ario solicitar a la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 

· at10MiUI(!M~ad Especializada en Investigación de Delitos de Secuestro de la 
Protl~uniacGeneral de la República, se aclare si dicho inmueble fue asegurado ó 
ncil JP>ara que en el caso de ser afirmativo se remitan las constancias que así lo 
acrediten y esta autoridad se encuentre en posibilidad de realizar las acciones 
correspondiente en la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Lo anterior, con el fin de evitar que los bienes se alteren, destruyan, y se lleve a 
cabo su administración, petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 
180,181, 182, 182-A, 182-D, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1 ,5,6, y 7 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

por lo que es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ÚNICO. Gírese oficio a la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Secuestro de la 
Procuraduría General de la República, en los términos señalados en el presente 
acuerdo .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA CA, QUIEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENC DAN FE. --

IGos DE A

L  L

' .í' ·1 lb ........... ;....~ 

·os H1.1m~oos, 
• J l.l.Coft'II.Jnidid "' 

·•.\ti 
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Subprocuraduría dE· Humanos, 
Prevención del Delito y Servíuo:.:;, :1 la Cornunídad 

OFICINA DF IN\Ibc;¡¡c;/\CION 

Oficio Núm. SDHPf\.'·)C/0!/r:ob'/ /'20 17. 

.• ·,e-,,, .,, .• ,,·~. ,AP{P,~R/SDHPDSC/01/001/2015 
&. 1~V'-''~-·· ... ,t .... :...·:...-"··.jt··-..-~.r}. t_;_.:;._Jl":tJ:.i r;.J';...:.__ 

or;::{gi,t (~: '·' . · .. /~tlNiP~:SE SOLICITA INFORMACION DE INMUEBLE 

fñ~ ~T -~~ ··;_:;·--~~S f/·-~?~~> "URGENTE" 
·:j~\j/ ~ ¡ : !<~·;: /~ 
· ñi~~>K~~~~ l ~ Jd, M. · 10d d 2017 

L-- , \ .  .'· e ex1co, a e enero e 
, SU8PRC\GURt.\:~t.~g~t:.: nf; u~~::;··~::.:.C}I¡:;:~~ · ··· 
HUMANOS, PRt:VENCiÓN DEL PELro(; v 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

LIC
AG LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPfCIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA;:!.'f'''' [~ST~-D,~~$-1;109 
PRESENTE '1.1 ' ~\:;. ¡,:,· ;< ) .~~··< .~ ·,.' \e;.,. ¡; 

• '!·\;· ·. ?1 \;j f.J . \:\ . :''~ f .. · ·~t~ ~! :~.; ~~ ~~- :1~) 
·:<· · · l~··''~¿~:¿b;;,_~~:.~.) •. ~I; It. !¿.,[) ·~ ,~ /{!.¡g., -· ~--->;,, ~/ 

Distinguida licencia?a: _ j 1 2 ENE 2017 j 

'l 

ljA/2-f¡Jp 1/l .e~,. ~:,;, . .;:~·-·--.-,"=~ 
En cumplimiento al aCl,lfifp151!.:'o'ibl~dÓ~~,·-:iá' presente indagatoria y en atención a su oficio 

p::~r::·~:·.~·.·.·: .. .··:· .: ·.:· •··::: .. ·~-- ifl.:."//~~<;:-

SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/20l5 de fecha 4: de :n.c;>vie.rnbre de 2015, por el cual remite al 

Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta 

Institución la averiguación previa A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, y deja a su disposición 

entre otros bienes diversos inmuebles asegurados entre ellos el señalo como: "d) circuito principal, 

número 21, colonia tamarindos, en el municipio de iguala de la independencia en el estado de 

·guerrero.", respecto del cual me permito señalar los siguientes antecedentes: 

De constancias del expediente se advierte conforme al Acta Circunstanciada de Cateo, 

que el inmueble fue cateado en diligencia de fecha 24 de octubre de 2014, en la indagatoria 

AP.6~ R/SEIDO/UEIDMS/849/2014, y dado que el inmueble se encontraba habitado la diligencia 

" ' 
que·.1 8. encontraron indicios útiles para la investigación. Asimismo no se advierte que el 

in m ··~ .In ~c~estión haya sido asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federaci

oto~·"en depositaria, por lo que solicito su valiosa colaboración para que informe en 

situ~ti8fL~~~~11:El(ldo dicho inmueble, toda vez que fue puesto a disposición del Subproc

de q~~8r~~J¿¡'fll~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
'-· 

,,.·,;,:~e)· '•'¡(¡l' ... ;,l,...t 
. p .,.¡"fl•. \JI' ...... .. 1!\..'-.oi;J 

· ,~qt.~~presente soli~itud se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 

artícul~s 1, 14, 16, 20 Jpartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180,181, 182, 182-A, 182-D, y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1 ,5,6, y 7 de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público; artículo 113, fracción XII de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de 
su Reglamento. 



• 

• 

No omito señalar que la respuesta a la solicitud tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 

servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 

averiguación impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración . 

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra.- Sub procuradora de Derechos Humano nid~·d.- Para 
su Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic.',,  de la Oficina de Investigación de la SD
Mtro  Titular de la U.E.I.D.M.S. Para su cono

·~ .. 
'·• 

JE Y ~EFft;uc ~ 
he; l).f1Jth'11' ·~-
.-) ;1IÍ1 ¡ ,•Hif¡U·1·, ' 

~~:·~ --·-
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Subprocuradurío de Derechos Humanos. Prevr.mci(:n del 
Delito y Setvk:.io:; o lo Cornunid·:Jd 

OFICINA INVE~>TIGAUON 

AP/PGR/SDHI?DSC/01100 112015 
f 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE 
SONORA, DE ESTA PROCURADURÍA Y COPIAS CERTIFICADAS DE LA 

AP/PGR/SON/NOG-11870/2012. i 

-- En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta "'minutos del día diez de 
-~ 

enero de dos mil diecisiete. --------------------------------------------------i~--------------------------------
" ,. 

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16,,21, 102 Apartado "A" de la r 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fr~e"ción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el nt 4931 que contiene el oficio 

7215/2016, constante de una foja útil, emitido por el Deleg,ádo Estatal de Sonora, de esta 

Procuraduría General de la República, del treinta de diciembre del año dos mil dieciséis, 
1> 

mediante el cual remite el oficio 1391/2016 signado/por el Titular de la Fiscalía de 
•. 

Averiguaciones Previas y Procesos del Sistema TradiqJonal en el Estado, mediante el cual 
~{ 

se da respuesta al oficio SDHPDSC/0113953/2016. Asfmismo, se adjunta constante de una 

foja útil, el citado oficio 1391/2016 del treinta de diciembre del año próximo pasado, emitido 

por el Titular de la Fiscalía de Averiguaciones Previas y Procesos del Sistema Tradicional 

en el Estado y se anexa copia certificada de ochenta y cuatro fojas útiles de la averiguación 

previa AP/PGR/SON/NOG-11870/2012. Documentos de los cuales se da fe de tener a la 

vista de conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se ordena agregar aias presentes actuaciones a fin de que surta 

1 os efectos 1 eg a 1 es . ------------------------------------t----------------------------------------------------------

---------------~---------------------------- e () nn P L. ~ s E:. ---------------------------------------------------
---Así LQ, ACORDÓ Y FIRMA EL MAE:STRO AGENTE DEL 

MINIST~R_fQpúBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
'<~· . 

DEREC,.~~ _HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN AtCl'UA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE NAL 

:~~-~~~~~~~~~~:~~-SS~~~~=~~==~~=~=~-=~~~~=~~=~~=~~= ~~-
t.'· ,t4um~ :)l- .· 

------------~-a1C~-~snrJ3~------------------D ~ nn o s t= ~:. ____ _ 
': ·~· -

·~ 
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martes, 10 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

(k 

OfiCINA DE lNVESTlC~ACIÓN 

4931 

7215/2016 

30/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

10/01/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: DELEGACION ESTATAL SONORA. AN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3953/2016, MEDIENTE 
EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI LOS AUTOBUSES RELACIOANDOS CON EL ASEGURAMIENTO DE 
ESTUPEFACIENTES TENÍA COMO ORIGEN DE PARTIDA ALGUN SITIO EN EL ESTADO DE GUERRERO. AL 
RESPECTO ENVÍA ESCRITO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL LICENCIADO MIGUEL ANGEL GONZALEZ 

MTRO.  

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

OFICIO No. 7215/2016 

Hermos1!1o. Sonora a 30 de01c1embre de 2016 

Agente del Ministerio PUblico de la Federación, 

Adscrito a la oficina, de lnvattlgaclón de la 

Subprocuradurla de Oanteho• Hurnand&, Prevención del 

Delito y Servicios a la <=;omohidad 

Presente.-

Con fundamento en los artlcu!oa 21 102 Apartado •N de la Constitución Pout1ca de los 

Estados Un1dOS Mexicanos. 10 y 11 de la Ley -Orgámca de la Procuraduría General de la 

Repúbltca, 12 y J03 fracción 1 y 11 de su reglamento. en atención a su ofiCIO No 

SDHPOSC/01/3953/2016 de fecha cinco~ dK:I8mbre del ano en CUI'60. med1ante el cual 

solícita se informe si los autobuses relacionados con el aseguram•ento de estupefacrente 

tenia como origen de parbda algún Sitio étl el EStaQo de Guerrero y en caso afirmat1vo se 
remita copia certiflcada de los exp~dientes que én cuadro detallado en eJ oflc1o de origen se 

señalan 

A respectp,~~envio a Usted, ofic1o 139112016. signado por el L1c   

ttulllr de la Fiscalta de AvenQllactanes Previas y Procesos del Srstema 

TradicJOnal en el Estado. medrante el cual da respuesta a la SOitcttud descrita en el párrafo 
que antecede 

Srn otro partrcular, le envio un (:ordlal safudO. 

DFNIFGCimatc 

Página 1 de 1 
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PGR 
I'ROCUHI\.DURI.\ (jf""'JI RAI 

Df L \ RLP\JGli(A 

MTRO.  

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

OFICIO No. 7215/2016 

Hermosillo, Sonora; a 30 de Diciembre de 2016. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad 

Presente.-

Con fundamento en los artículos 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Polftica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 12 y 103 fracción 1 y 11 de su reglamento; en atención a su oficio No . 

SDHPDSC/01/3953/2016 de fecha cinco dé diciembre del año en curso, mediante el cual 

solicita se informe si los autobuses relacionados con el aseguramiento de estupefaciente 

tenía como origen de partida algún sitiq'en el Estado de Guerrero y en caso afirmativo se 

remita copia certificada de los expedientes que en cuadro detallado en el oficio de origen se 

señalan. " 
.~· ~\ 
• 1~ ~ 

Al respec~}mvío a Usted, oficio ~3S1/2016, signado por el Lic.  

Titular de la Fiscalfa" de Averiguaciones Previas y Procesos del Sistema 

Tradicion~~ ~ d~~o, media~fe el cual da respuesta a la solicitud descrita en el párrafo 
que anteceda:; 

n~nuN~J 

;os 1 ~ C;lmUníO. f..' 

·~ 

Sin otro PeeMiar, le env

DFN/FGC/matc 

Boulevard García Morales km. 9.5. Col. La Manga, Hermosillo, Sonora. 
Tel.: (662) 2897001-02 www.pgr.gob.mx 
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DELEGADO ESTATAL 
E D 1 F 1 C 10.-

DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 
FISCALIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS Y 
PROCESOS DEL SISTEMA TRADICIONAL 

Oficio: 1391/2016 
Asunto: Se informa. 

DELEGACIÓN ESTA
HERMOSILLO, SON

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículo "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 11 fracción II, inciso d), 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 102 y 103 de su 
Reglamento; en cumplimiento a su oficio 7169/2016 de fecha 27 de los corrientes, 
derivado del diverso SDHPDSC/OI/3953/2016 signado por el MTRO.  

gente del Ministerio Publico de la Federación Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, mediante el cual solicita se informe si el autobús relacionado 
con el aseguramiento de los Narcóticos relacionado en las indagatorias 
AP/PGR/SON/NOG-I/870/2012, AP/PGR/SON/AGP-I/21/2012, AP/PGR/SON/AGP-
I/154/2013 Y AP/PGR/SON/NAV-I/19/2012, tenían como origen de partida algún sitio 
en el estado de Guerrero y en caso afirmativo remitir copia certificada del 
Expediente. 

... Al respecto se anexan oficios signados por los Agentes del Ministerio 
Publico d~) Federación Adscritos a Agua Prieta y Navojoa, quienes informan lo anterior 
en sentid?~gativo; así mismo se anexa oficio 1230/2016, signado por el C. Lic.  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación del Sistema 
Tradicion, en Nogales, Sonora, mediante el cual informa que de autos de la 
AP/PGR/SON/NOG-I/870/2012, se desprende que el narcótico asegurado en dicha 
indagatcr~ Rf~]~g.,e del Estado de Guerrero, adjuntándose copia certificada de la 
averiguaci~_bre~~~n comento . 

·l~ '.~n.JS, 

~·!.\J3(...,

·~MHn 

FISC.A.L!4 ~FAVERIGL¡t\~. J\~.:; :.-)~{(\1 i,<3 

Y PROCESOS EN El_ tS ~·.~~GC: 
C:tl SiSTEMi\ TRAC!C!ONAL 

HEf(fWSlLLO, SONORA 



COPIA CERTIFICADA 

AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012 

• 
. ' 

~ ~·,.IW 

·t:.. 
·:;, ' • " . 
~ 

;¡ . 

·' 

\ KEI'(HUCi :, ~' 
Hurn.... '· ·· · 

' ,,.. ~ ~ ;:~.¡,,;,1d( • 
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C O N S T A N C 1 A.-

- - -En la ciudad de Nogales, Sonora, siendo las veintiuna horas co lcuarenta y 

cinco minutos del día siete de Septiembre del año dos mil once. - - - - - - - - - -
PROCURADURIA GENERAL 

oE LA ---El suscrito licenciado , Agente del lhisterio Público 

• 

• 

REPUBLICA .• ,;" 

de la Federación, Titular de la Agencia Primera Investigador. ,;:~·e Procedimientos 

-· 
~ 

NORA ! 
:oPúBLta 
\TR.WIC~ 

A 

Penales Zona Norte, quien actúa en forma legal, asistid i~·e los CC. Catalina 

como testigos de 
~ 

asistencia que al final firman y dan fe ; - - - - - -- - - - ' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T 

- - - Que siendo la hora y fecha antes citada · recibió llamada telefónica al ',, 
numero  teléfono oficial de la instit g~ y el cual se encuentra en la 

Subdelegación de Procedimientos Penales ·ona Norte, ubicada en Avenida 

Tecnológico esquina con calle Ana Gabrie . ·' uevara número 281, de la colonia 

Granja en esta ciudad, de parte de una11 • 'rsona del sexo uien por 

temor a represalias no proporcionó./ nombre, deseando interponer una 

denuncia anónima, manifestando que·· - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - -- - -

- - - "Quiero informar que entre las 

por Santa Ana, Sonora, un autob 

tro y diez horas del día de mañana, pasará 

de la línea Tierra del Sol, con .numero 205, 

en el cual viaja una persona de ', xo masculino , de aproximadamente 35 años 
. ' 

de E;~dad, de cqmplexión medi .quine viste pantalón de mezclilla azul y playera 
~ ' ' 

;~a. r~s, quien lleva heroín 

Sin~l.". Escuchándose q ·· 

una maleta, que esa persona salió de Mazatlán, 

uelga el teléfono y de inmediato se corta la __ línea 
:.lli 1 

tel~ica. -- - -- ---- - ,r· . -- - -- - - - --- -- - - - -- --- - ·- -- -- - -- - - - -- - -·7 ' - ,' 
- ·--·- Con lo anterior, s. 'vanta la presente constancia para los efectos legales 

,; l ; 
cor~lfi4tl4mtmA d

cal\lfS~~debid

. - - .JS ;t ja.(J)ITt.I.IOijj a d. 



AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. · · -~-r.; .. /'.· 
;~~'' , {~ 

-------------------ACUERDO DE REC~PCION DE DENUNCIA. --------------
-.- - En la ci~dad de Nog~les, So~ora, a las .~~intiun~¡fioras con cincuenta minutos del día 
s1ete de septiembre del ano dos m1l doce. - _..,.,_----"---------------------------

PRocuRADURIAGENERAL ---TE N GAS E por recibida denunc~·a ;F¡¡~ ónimcf~ecibida vía telefónica al número 31-3-
RE~~~cA 35-02, en la cual una persona del sexo . , ' culinqp:fnanifestó  

 
  

 

  
  

Lo que .. asie,i'ta para constancia, firmando los que intervinieron 
, .. en la presente diligencia, para de dbnformidad con el numeral 285 del Código Federal 

;l{~s:z <)~ de Procedimientos Penales, p ' a dá,.l"~ele valor probatorio indiciario, señalándose además 
.. A. ' .,.~~ <;, ue en dicha acta no puede ársete' de dar valor probatorio, ya que la llamada que de ahí 
W' -g ~ e desprende, es una form e p<jher en conocimiento a la Representación Social de la 

.. ~ ;g ederación de hechos que:· roba,~lemente constituyan un hecho antisocial del ámbito del 
:Tf/:.1-"~',{1 ! uero f~deu;.¡;l, co~~ lo v, · e. ~iendo el uso de documentos falsos, . siendo un deli~o 
... ,,!.~ .t) persegUtble de of1c1o, p o s1¡l el presunto responsable es sorprendido en flagrancia 

delictiva, este será pues a dili)posición inmediatamente de la autoridad correspondiente, lo 
•ESTATN.SOW''R.4. anterior conforme a lo pue~to por el articulo " ... Artículo 193.- Cualquier persona podrá 
,1 M!NIS"" · v. detener al indiciado: . En ,:el momento de estar cometiendo el delito; 11. Cuando sea 

• 
-~ ;, ~cR!OP'JBLICOperseguido material, · meqiatamente después de cometer el delito, o 111. Inmediatamente 
:~ v:,~TtiM T~espués de cometer',¡~ · delífb, cuando la persona sea señalada por la víctima, algún testigo 

st<·!C<M, presencial de los h · ·hos ,ó quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito, o 
cuando existan ob . tos ()'indicios que hagan presumir fundadamente que intervino en el 
delito. Además d .'esto§ indicios se considerarán otros elementos técnicos. El indiciado 

,, ,•,;:PU~rá ser pue · siqrdemora a disposición de la autoridad competente, conforme al 
.: 1 !f:.RA~culo 16, pár; fo qÓarto, de la Constitución. Las autoridades que realicen cualquier 

· · detención o a herjsión deberán informar por cualquier medio de comunicación y sin 
dilación algun r a efecto de que se haga el registro administrativo correspondiente y que la 

• ·' · '•::..NPJ.S.S persona sea ese_iitada inmediatamente ante la autoridad competente. La autoridad que 
· l·: intervenga e ·dichii detención elaborará un registro pormenorizado de las circunstancias de 
·\'''.t.:!\ la detenció } De~de el momento de la detención hasta la puesta a disposición ante la 

autoridad , nistf!fial correspondiente, se deberán respetar /os derechos fundamentales del 
detenid~.. -1 M.·. i.fJlsterio Público constatará que los derechos fundamentales del detenido no 
~an si : violi3dos. La violación a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será causa 
d~esp . • ·sab#ldad pena/y administrativa. La detención por flagrancia deberá ser registrada 
d~~'Jinrri diato,:tpor la autoridad competente ... "; asimismo, dicha autoridad determinará si 

· -d~et~" o r;fo su retención, iniciándose así, el expediente de averiguación previa 
cdte~pondi~nte, practicándose en la misma las diligencias necesarias para acreditar su 

• 
pt~ba,ble r~ponsabilidad en los hechos que se le investigan.----------------------

·- - + TieDé aplicación a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia de la novena época 
S,!Jt>l~IRiM!el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, publicada en el 
S~ank;.'it>jüd'fclal de la Federación y su gaceta en el tomo: V, Febrero de 1997, visible a 
.~littfttl~; cuyo rubro y texto señala: "DENUNCIA EN MA TER/A PENAL. SU 
~'A~N. Por denuncia en materia penal, debe entenderse la noticia que tiene el 
.'!l{pist~rio publico de ~a existen~i~ de un ~~cho delictuoso, motivo por _el que en tratánd~~e 
,~ unidelito persegwble de oftc1o es suftc1ente que el acusador publico tenga esa not1c1a 
jpara ,!iJue este en aptitud de ejercitar la acción penal correspondiente".- Por ende esta 
FiscS'Iía Federal, con fundamento en los artículos 3°, 113 ultimo párrafo y 123, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4°, 13, 22 fracción 1 inciso b), 24, y 62, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, girar oficio al encargado c;le la 
A~encia Federal de Investigación, adscrita a esta ciu?~d, a f!n. de que reali?~n una 
m.inuciosa investigación relacionada con la llamada telefomca rec1b1da en esas of1c1nas.- - -
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DELEGACION ESTATAL SONORA 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES ZONA NORTE 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
OFICIO NO.: 3009/2012. 
DENUNCIA ANÓNIMA. 

. SE ORDENA INVESTIGACIÓN. 

Sonora, a 7 de Septiembre de 2012. 

los Artículos 21 y 102, Apartado-"A", de la 
Mexicanos, 2°, 3°, Fracción 111, 44, Fracción 11, 

.. Procedimientos Penales, y 4°, Fracción 1, Inciso 
21, d .·: a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

·· lementos de esa corporación bajo su mando, que en 

RAL, a la brevedad posible se aboquen a lo siguiente: 

dispuesto en el artículo 113 del Código Federal de 
· ordena, realicen una exhaustiva investigación tendiente a 
enuncia anónima recibida al teléfono oficial de la institución 
persona del sexo masculino, hizo del conocimiento de lo 

" 

"'"'''·'" •v de su conocimiento que la solicitud antes plasmada es enunciativa mas no 
mlt.atl\l'all'IDor ,, que deberán practicar cuanta diligencia de investigación resultare necesaria 

· miento de los hechos. 

h'HL!CA 

, que lo anterior deberá realizarse con estricto apego a 
diflle~m;;;nrE3Sp1eto de las garantías individuales que consagra nuestra carta magna, debiendo 
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UBDELEGADO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA NORTE:-

TE 

·~1 PJ:fÚ!LIQ. 
~Umi!ll:i, 
IJ r_:CffiWJÍCaQ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 



AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012. 

PROCURADURÍA 
GENERAL 

- - - - - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO DE INICIO.- - - - - - - - ,-" - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En la Ciudad de Nogales, Sonora, siendo las once horas con quince minutos del día ocho de 
septiembre del año dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TÉNGASE por esta fecha, 
suscrito por los CC AGENTES 
DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, mediante el e~ ponen a disposición de esta 
Representación Social de la Federación a la persona Jll' nombre  

 calidad de detenido, desprendiéndose de fJkho oficio lo siguiente: " ...  
   

 
 

• 

 

 
  

   
s  
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\  
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' ..  
    

 
  

  
   
  i se a 
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 ,   
  

  
  

  
  

  
  
  

   
  

    
     

  . ------------------
::.~t.,~.- .. · - Por lo ,anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los 
~~~·· iículos 21 ¿g 192 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o y 
\~$ ~;Fracción{! inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 o, 2o., 
i :~~I ., 4o., ~o., 113, 134, 168 y 180 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 

.,..r-Procedim¡entos Penales, 1o., 7o., 8o., 9o., 19, 13 del Código Penal Federal, iníciese la presente 
• Averiguación Previa en contra de , por el delito de CONTRA LA .r D[~~r~ --- ... _ ~----------------------- ______________________________ _ 

·r~hQ~ -Humj1~.,-:----------------------- A C U E R DA-----------_- ______________ _ 

~ieios :J !a ~ÓII;~,,,,_ •. 

estiQitcft~~ 



PROCURADURÍA 
GENERAL 

- - - PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 193 fraccjón 1 y 194 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el numeral cyátro fracción 1 inciso 
A letra. :'d" de la Ley Orgánica de la Pro~uraduría_General de la Re,.l}li :· .bl.ica···.·.• ·, resuélvase ~obre la 
retenc1on o no del C.  conforme a l~dispt:Jesto por el art1culo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- - - ::- - :i~ -----------------
- - - SEGUNDO:- Con fundamento en el artículo 128, del Cq .. o ~ederal de Procedimientos 
Penales, cúmplase con lo establecido en dicho precepto y . ra t~l efecto se ordena levantar 
constancia de derechos que otorga la Constitución Política'¡ e lq~11 Estados Unidos Mexicanos 
y en particular los que se enuncian en la del citado · · melal; así mismo se ordena de 
inmediato notificar y dar la intervención que legalmente ... mp~t1e al Defensor Público Federal, 
a fin de que desde el inicio de la presente averiguaci Prer.Pía el indiciado de mérito cuente 

DE LA 
REPUBLICA 

• 

• 

con una defensa adecuada para que se defienda.--- · -- .~?::.-----------------------
- - - TERCERO.- Con fundamento en los Artículo . 1 Zl~~is y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con lo dispu >" pofi:~l artículo 4°, fracción 1 inciso A letra 
"C" de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge al d~ la Republica, se ordena recabar la 
c?mgar~~encia de los Agentes Aprehensores ui~@~s suscribi~ron el oficio de puesta a 
d1sp0~1on numero PGRIPFM/NOG/SON/19, 29f,2, de esta m1sma fecha, a efecto de que 

· ompwezcan a esta Representación Soci de}'fa Federación, a fin de que ratifiquen, 
:~v('~J,_q- tifiquen, modifiquen o amplíen el conteni eiJfiismo. - - ----- - - ---- - --- ---- - - - - - -

. ··.;~ -~ CUARTO.- con fundamento en el articu . . 06}:Y 209 del Código Federal de Procedimientos 
~-~ .~P les, practíquese fe ministerial de lo p 'tof disposición.------------------------
.::d_,._$. UINTO:- En atención a lo establecí or;l.fos Artículos 220, 221 y 225 del Código Federal 
S!J Procedimientos Penales, en relaci g?;n el numeral 22 del la Ley Orgánica de la 

...\ r~raduría General de la Republica, es~ oficio al C. Coordinador de Servicios Periciales 
dé: Delegación Estatal en Sano . ¡¡\~ que designe al Perito Médico Oficial de esta 

·~s~ lnst uciÓQ con residencia en esta ci i~ efecto de que comparezca a esta Representación 
J.~·~c 1 de'la Federación, par~ que ri ···, ,p1c.tamen respecto a la integridad física de la persona 
·tM~ · ombre -------------------------------------
,{ - - -SEXTO:- Gírese oficio al C. >ó$~rdinador de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de la República, solicit . dq"Jse designe un perito en materia de química forense, a 
~f~QB!Htt¡ue emita el corresp d!~hte dictamen respecto de la sustancia pastosa de color 

. c~t~~~" las características fí, .... ~· de la heroína, relacionado con la presente indagatoria, 
. ,CJ..uíén deberá recabar muestra , r~resentativas de cada uno de los paquetes, para practicar el 
di,q!~men solicitado, lo que ~erá quedar precisado en la diligencia de fe ministerial 
res·pectiva. - - - - - - - - - - - - -/f.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEPTIMO:- Conforme .b ,~lspone el articulo 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales decrétese el a g4ramiento precautorio tanto de los paquetes conteniendo la 
sustancia pastosa con la.' ,'c~tacterísticas físicas de la heroína, debiendo dar aviso de dicha 
determinación a las d~·r ·. ·.c·.·i.~nes de aseguramiento correspondientes de la institución en la 
Ciudad de México Distr' · F,iéderal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---OCTAVO:- Gires, ·'fip1o al Comandante del Tercer Regimiento de Caballería Motorizada, 
para que lleve ~c~b~,": ~tarda y custo?ia de los paquetes conteniendo la sustancia pastosa 
con las caractenst1c .. 'f1stcas de la heroma. -- - --- ---- - ----- - - - -- - -- -- - -- - -- --- --
--- NOVENO:- De1,-oplormidad con lo dispuesto por el articulo 128 del Código Federal de 
Procedimientos P~· , IEf~· recepciones amplia declaración ministerial al inculpado, en relación 
a los hechos que s ·1e·1mputan. -- -- - --- - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

.~.~-DÉCIMO.- R' cftiquense cuantas diligencias resulten de las anteriores y las que sean 
~·' sarias para '"·.total esclarecimiento de los presentes hechos que se investigan y en su 
~-~~ nidad rest· .l.yase conforme a derecho corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• "~o . 
\~~~ -¡-~c~;d; r ;¡~~~-~~- ~~s-c;i;; -L¡C-E~g~~
:~~~;.~ ilerio Públi?. o de 1~ Federación, Titular de la A~encia Pri~era 
~· . a Nort , 1~n actua en forma legal en compama de testigos d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.-·---------DA
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- - - R A Z ó N.- Enseguida y en la misma fecha el personal q
C bro de gobierno que se lleva 
A  de AP/PGR/SON/NOG-1/870/2

·•·- :-;i::i'VBUGA 
1 \!ERACimt 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIR GENERAL DE DESPLIEGUE RE 

AL EN EL ESTADO DE 

OG/SON/1955/2012 

UCi 
~!NIST N 

Ll 
A 1te del Ministerio Publico de la ....... ,n~-"' 
T~t~ r de la Agencia Primera 1 
Pr~ nte. 

" 

ASUNTO: Se Cumple Investigación. 

0' ~~nción a su ofic~o. 3009/201 a 07 de septiembre del año en curso, 
med1 · te el cual sohc1ta se minuciosa y exhaustiva investigación 
t~di . te a establecer la .. e la denuncia anónima recibida al teléfono 
~1 de la instituci en la que una persona del sexo  

 
 

  
 
 

 

Que con el fin de dar 
suscritos a bordo del 
Titular de la Mesa T 

plimiento a la orden de investigaciól}, en mención, los 
lo oficial, en compañía del Agente del Ministerio Publico 

ra Investigadora y de Procedimientos Penales, Zona Norte, 
licenciado nos trasladamos a la altura del 
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·. il'~ d IJ Cv:r,u:;iJJU 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCION GENERAL DE DESPLIEGUE REGIO 
JEFATURA REGIONAL EN EL ESTADO DE SO 

OFICIO: PGR/PFM/NOG/SON/1955/2012 

hacerle saber el motivo de nuestra anifestó de manera voluntaria 
llamarse y que rdado el autobús en la ciudad de 
Mazatlán ya que se dirigía a la ciudad a, por lo antes mencionado el C. 
Policía Fede solicito  
pert cción a  

 id  
  

s  
  

   
pastosa c  

  
a z 
o  

  
 
 

  
 

 
 

. 

Por lo antes exp se deja a su disposición a la persona que dijo llamarse  
 
 
 
 

  
EAL  

 
 

. 
·~· 

·Lo anterior' fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo primero, 21 
pártgáfd. ~~~.Y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

ch,;s Hu 
.óos a laG 

? .~i4Jcrón 
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PROCI;JRADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA i ,,i;l'' 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL Jt ~~t 
DIRECCION GENERAL DE DESPLIEGUE REGION4l flOLICIAL 
JEFATURA REGIONAL EN EL ESTADO DE SON'~!~r· 

. "? .. -:¡ 

OFICIO: PGR/PFM/NOG/SON/1955/2012 . ' ia 
"~~j,if' 
·~:r 

._, .. 

Mexicanos; 3 y 4 párrafo segundo, 113 primer: r'ltimo párrafo del Código Federal 
de Proced_imientos Penales, 1, 4 fracción 1 Ap · . do A) incisos a), b) y e, 1 O fracción 
X, 22 fracdi~r 1 inciso b ), 24, 29 de la Ley · ·anica de la Procuraduría General de 
~~~~e~( ~a:;22 y 62 de su Reglamento. 

.. "<' 
' 7 . 

rticular, reitero a usted mi más enta y distinguida consideración. 

l~~,·~~'" '''~t:S:. 
t; .• l,.';i,' .... ':;.· w ,, ·. ''.-

Á~·'·.· .¡ .•' 

OCUR/\CJi. :~' ¡,.:~., C: ... \l·:r\P,L 

C,C.P. UC.  . CARGADO DEL DESPACHO DE LA JEFATURA REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL EN EL 
ESTADO DE SONORA. PARA SU ~PERI ONOCIMIENTO. 

1 ' 
J} 

f ¡ 
f ,¡V 

1$. ·• l 
~~.· e .1_,_ ·~\ . ¡,_, 

~~~\2 .. Jí 1 
¡l "" 1 f;~ 

~~~,i ( -:d". ·~ ,¡¡, 

jjlll 1 
~-~.. 1 

3 

lE L\ d'B!JCA: . 
:~,;s Humaoo~. 

·, a la Comunidad 
.:r.,,n 
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Dirección General de Coordinación de 
Servicios Periciales 

"'' 

,.,.., 

DELEGACIÓN ESTATAL EN SONORA:l'f' 
COORDINACIÓN ESTATAL DE SER:vriCIOS 
PERICIALES ,r~W • 
ESPECIALIDAD DE MEDICINA Ft;$RENSE 
Número de folio: 7850 ;;í&f' 
Número de Oficio: .~:lif;;· 
PGRI AFI/ NOG/ SON/1954/ 20if2 
Asunto: Se emite dictame~~~~n 

Medicina Fore~-~~·' 
,:,~l~ 

81 

A la exploración física: los signos vitales de esta  momento de esta 
ln  
 as  

   
. · · A!~' / 

:· \ dW
1 

•· 

C~ ~IDERACIONES TÉCNICAS ,,tt/ . 
. Lci línica propedéutica: Es el estudio orden@< e métodos y procedimientos de que 

,.<~ , ~le el médico para ?~nocer, rec,og~~~e' . terpret~r los ~ignos y síntomas que 
., rarn empleados en la cltmca para as1 estal cer un d1agnost1co. 

. En; él caso de la Medicina Legal, ést9i~: apoya en la clínica propedéutica para 

.~~sta~~ lecer un diagnosticó médico lega~.t.Jl · tipo clínico; sin dejar de mencionar que a 
fERlOPÚBWJl deración del médico se puede v~té de estudios complementarios de laboratorio 
JtU~ inete de requerirlo. · 
.RA ./ ' 

ANÁiiSIS MÉDICO-LEGAL: ., 
~~~ata\ de persona del sexo 
présentátraumatismos debidos, 

culino en la cuarta década de la vida y que no 
iolencia física. 

Con base en lo anteriorment puesto, se llega a la siguiente: 

·:.PU8UCA CON C L U S 1 Ó N 
R~.ClON 

~~~ 
Rev.:"2 

DR.

Ref.: IT-CE-MF-01 FO-CE-MF-03 2 

-
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 - - - - - - - - - - - - - - -
iendo a lo señalado en el punto que antecede, se puede 

 
 del Artículo 193 Fracción 1, del Código Federal de 

-:.-:J.Jf'J"•I"""'';''"ientos Penales, toda vez que se le sorprendió en posesión de: una 
~rn'~ 1"''<:f··que contenía dos paquetes confeccionados en plástico transparente y 

· , los cuales contienen a su vez una sustancia pastosa de color 
1~.-i características físicas de la heroína, mismos que arrojaron un 

•} . é'r\ conjunto de 1.150 kg (un kilo con ciento cincuenta gramos); lo 
. , . . acreditar su legal posesión mediante la autorización respectiva 
• -!'.~:¡<; ; '• •. ..-lf!IJi!lt1~d 

'!¡¡;.;.'~~¡;., J 
j 





























@ 
debidamente enterado de todo ello y que respecto del nn•m'h,r<>rnu=•n 

fCB-
de abogado, se reserva 

su derecho;- Enseguida y en relación a ésta su co 

- - - Que comparece ante esta Representación 
fin de RATIFICAR en todas y cada una de sus IJQ1,;•Lc<> 

número de oficio PGR/PFM/NOG/SON/1 ~u·" L,,,,.tL 

ración en forma voluntaria, a 
del parte informativo con 

ocho de septiembre del año en 
curso, suscrito por el compareciente en C. , 

WCURADURÍAGENERA Agente de la Policía Federal Ministerial, efectos legales correspondientes, 
DELA 

REPUBL  
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Humanos, 
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llO 

" 
~OCURADlffiÚAGENERA 

DELA 
REPUBLICA 

MESA PRIMERA INVESTIGADORA 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012. ~/' 

f' 

• 

• 

l~ .•. ' 
--COMPARECENCIA DE LA C VESTIGADOR "C" DE LA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL.- - - '.;·_ - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -En la ciudad de Nogales, Sonor ·si · do las trece horas con quince del día ocho de 
septiembre del año dos mil doce, a .. e!t uscrito LICENCIAD
Agente del Ministerio Público de la , · . de ción, Titular de la Agencia Primera Investigadora, 
de la Subdelegación de Procedimi · .' to enales Zona Norte, quien en términos del párrafo 
primero del artículo 16, del Códig Fe, eral de Procedimientos Penales, actúa ante los CC . 

. o~  en calidad de testigos de 
•· <"' asistencia que al final firman y • e para debida constancia, compareció la C
· ~ "'ª' quien se i ' Íti,a con número de credencial , expedida por la 

rocur_aduría al de 1~. R ~ . ,ca, documento que ~~ da fe de tener a la vista y del cual 
e obt1enen cop1as fotostat1c ·, .~ra que una vez cert1f1cadas¡, sean agregadas a los autos 
e la presente indagatoria, ·1 

• .d~iéndosele el documento exhibido al compareciente, por así 
~U'Citarlo y por no existir i -~,eniente legal para ello, persona a la cual se le PROTESTA 
~:r:a conducirse con verda .. la diligencia que va a intervenir, advertido, en términos de lo 
ispu~sto por los artículo .. : . 8, 119 y 247, del citado Código Federal de Procedimientos 

Penales, de las penas e ,é incurren quienes declaran con falsedad ante autoridad diversa 
a la judicial en ejercici • sus funciones, así como también se le informa acerca de la 
rascenderncla !Jotlelica 'acto que realiza y sobre las modalidades del procedimiento, y 
pro~estada -ql!J~'Jll(e, e .. rminos de ley, la persona de refereAcia, protestó conducirse con 
verdap,. y por sus ge ales, según lo dispuesto por el numaral 248, de la Ley Adjetivas 
in~p,qap<3; ::manifiesta: amarse como, ha quedado escrito,  

 e·  . e N  
 t ip · ..    

  
   
  
  

 
.- En seguida se le hace saber al 

compareciente ~;contenido del artículo 20, apartado "8", de la Constitución Política de los 
Estados Unido~· exicanos, y el contenido del Acuerdo A/018/01, emitido por el Procurador 
General de las'' epública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 treinta de 
marzo de 20ff, dos mil uno, todo ello en relación a los DERECHOS DE LA VICTIMA U 

i• ~FE.bJDIDO, ;q e le otorgan la Constitución General de la República, el Código Penal Federal 
'"Federal~:i e Procedimientos Penales, así mismo se le hacen de su conocimiento los 
erales 1•;{2,, 125 '!, 12! bis del Código Federal ~d)etivo de la materia, en el sentido de que 

• '-nte su ,,d, clarac1on t1ene derecho a estar as1st1do por un Abogado, y finalmente se le 
~r!íjrma el p~ nto VIGESIMO QUINTO de la Circular C/005/99, emitida por el C. Procurador 
.~neral de }a República, y publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de 

- octubre de mil novecientos noventa y nueve, en el sentido de que de consultarse el NO 

I~A REP~ftL!CA 
) Humanos, 
'la Comuhi1i"~ -. ~ ~: ~ ~ 

''1 



WCURADURÍAGENERA 
DELA 

REPUBLICA 

caría al denunciante 
cación se hará durante 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, en el presente asunto, se 
por medio de los ESTRADOS de esta oficina, asimismo d" 
quince días continuos y a partir del día hábil siguiente 
denunciante contará con quince días para oponerse a la 

!2"~.'1r<=>rrntno<:~ción del plazo, el 
de referencia y presentar 

ía Federal. Por lo que el 
damente enterado de todo 

su derecho;- Enseguida y en 

los argumentos que a su derecho convengan ante 
compareciente, notificado de lo anterior, manifiesta q 
ello y que respecto del nombramiento de abogado, se 
relación a ésta su comparecencia. - - - - - - - - - - - - - · 
---------------------------DECLAR. 
- - - Que comparece ante esta Representación · la Federación en forma voluntaria, a 
fin de RATIFICAR en todas y cada una de sus n<!l~-toc,il'el contenido del parte informativo con 
número de oficio PGRIPFM/NOG/SON/19 fecha ocho de septiembre del año en 
curso, suscrito por el compareciente en C.  
Agente de la Policía Federal Ministerial, los efectos legales correspondientes, 

.~ reconoce como puesta de su puño y letra l<lf\\f'irmii!i que aparece estampada sobre su nombre 
!! escrito a máquina, por ser la que util todos sus asuntos, tanto públicos como 

f. privados, informe en el cual se as de tiempo, lugar y modo, que 
rodearon la detención de la personad re , informe en 
el cual se señala que: " ... siendo !:lnJrl'nl·,rn.~:an,:::.rn""n'r"" /as se 
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"!:)~ HurtJ:Jnr)S , 
'·· 

' ~-~ lá e~~munj:J¡;d 
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.. . " siend .· odo r lo 
que no teniendo nada mas que hacer constar previa. · ura ma 
al margen y al calce de la Presente diligencia en u del s
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F 

• 

• 

lTEIIA~ 

.m~,r{;: 
t; .~ : 
::~ 
'•,' 

-· 

1., Dt LA RÉPlr¡;LlCA 
. ~ches ~\;ínaiiOi, 

.,;;-~a .a~ 
.• i: : = .L"'A ... -· 



• 
• 

':-~~.~ 

-~ . 

113 ;)!:, 

DE DOCUMENTO {S) -

--- E;{':';qúeJ$.iUscribe Ll\oli•"&;;• .. ,,., gente del Ministerio Público 
de la;f.t~&-dióri, la Agencia Primera de Procedimientos Penales, quien actúa en 
forma legal y con asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento legal en 
lo establecido por el 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 08 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4to. de la Ley 
Orgánica de la P General de la Republica y 12 fracción X de su reglamento -----------
----·----·----------·----·----~-----~~---·----·----·-----------t; E R 1i 1 F 1 e; A -------------------------------------------------
- - - Que la (s) 
concuerda ( n) 
con que fue 

. ( s) copia ( s) fotostática ( s) que constan de ( 1) una foja ( s) útil (es), 
ov.,.ílt+<>mente con el original (es), que en este lugar y fecha tuve a la vista y 

a ( s) y compulsada ( s) debidamente.---------------------------------------------
l~,r,~~----------·----·-~-----·---~-·----·-----------------l, ------------------------------

a el LICENGlAq_
.,..,.,.r,. .... ,.n, liitular d~ .. l~;ff§

ProcedimientosJ?~rial.~s. Zona Norte, 
firman para d~~id~ ,cdnstancia de lo actuado

-·----·----·-----···-l 1:.1· A M: b ~ F E. --------------
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• 

11~ \~ 

DEL MINISTERIO 

COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALE 
DELEGACIÓN ESTATAL DE LA PGR EN 
P R E S E N T E~ 

En cumplimiento al Acuerdo Mi 
nu""''"''rnento en lo dispuesto en los a 

os Unidos Mexicanos; 1. 
1-'J"(jctedlmientos Penales; 1 fracción 
L;l.rn.r-onimientos ~enales; 1 párrafo 

fracción 1 inciso b), 22 y 69 . 
, · IV y 78 d,el Reglam · 

rP,T~J~:t;Á'éi'rtiito solicitar a Usted los 

GaentrifdálaAverigüaéTCfñ previ~itad"a· al ruo'ro y con 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

cción 11; 180 párrafo primero y 220 del Código Federal de 
ti:Sc~cic>n 11, 180 párrafo primero y 220 del Código Federal de 

4 fracción 1 apartado A) inciso b), 1 O fracción IX, 11 fracción 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2, 72 

Ley Orgánica de esta Institución, por medio del presente me 

materia de QUÍMICA, a fin de que conforme a la Ley General de 
de lo que a continuación de describe: 

:roc;,ont~'"'~"' de una St.Jstáncia de color café, con las características 
as cuales fueron tomadas de dos paquetes confeccionados en plástico 

~Jt)abel carbón, que se encuentran en una bolsa de material sintético 

····Debiendo 
psicotrópico o 

¡,\ 

~1 ; 1 f, . . . 

hermético, etiquetada como indicio 1 . 

la sustancia pastosa de referencia, corresponde o no a algún tipo de 
de los considerados como tales por la'Ley General de Salud. 

, reitero a Usted mi consideracióny respeto . 



PROCURADURÍA 
GENERAL 

DE LA 
REPUBLICA 

~.~ML SONORA 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012. 

¡/ 
f.~ , J 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCU,NTO~:" 
', (~l 

---En la Ciudad de Nogales, Sonora, a los ocho día el rf{~s de septiembre del 

año dos mil doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . [ -,i~'- ----------------, . .., 
- - - T E N G A S E ·por recibido el oficio con núm folio 7863, de fecha ocho 

del presente mes y año, suscrito por el Q.F.B. , 

Perito Químico Oficial de esta Institución, medi 

la Federación el dictamen químico practicado 

1 cual remite a esta Fiscalía de 

e una sustancia pastosa de color 

café, con las características físicas del est ~· ciente de diacetíl morfina, conocido 
·.} 

comúnmente conocida como heroína, la ,. ~:'te encuentra af~:ta y relacionada a la 
1/ 

presente indagatoria; por lo que con fu . " nto en lo dispuesto por el Artículo 269 
' ... , ', 
tel Código Federal de Procedimiento, ~.-r~les, es_deacordarse y se:----------

~-----------------------.,-- .. )J--------- ---------------------• ii~lS"IERIO PÚBLICO _______________________ _ .-~· ERDA--------------------------

• 

!!STEMA TRADICK»h, . , , 
!ONORA ~· ~. - UNICO.- Agréguese a lo :atli' s de la presente indagatoria, el documento 

<.':·anteriormente descrito, a fin d él4~lturta los efectos legales a que haya lugar.----· ar 
- - - --- -- -- -- - - - -- - -- - C~i!J' M· P L A S E --- -- - - - -- -- - - - -- - -- -- - - --. 

·~ - - -.:Así lo acordó y firm 

Penales, Zona Norte, q 

debida constancia de 1 

·r;d!·~·~ HUii\J¡¡; ;;, 

: ,_;i'~s ;;~l;J C~.;.):J,Li .F) 

·•'' ·:;r·ir¡fl .• l.~lif\,1'1 . 

'.'crito LIC. gente del 

ón, Titular de la Agencia Primera de Procedimientos 

, túa con testigos d

do.----------
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de Servicios Periciales 

,'.-.;. 
V•' 

.~:' 

:~f 
j1~' 

~:' > ¡~' !'"''>! 
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l -~ i' :.$ ·#;' ,~· 

DELEGACIÓN EST ATALa~N SONdfiA 
COORDINACIÓN ESTA"'fAL DE SIJRVICIOS 
PERICIALES. .Í/ .·' 
ESPECIALIDAD EN clJIMICA RENSE. . . . 

Número de Aver' uació 
AP/PGRJSON/NO -1/870/2 · 

Asunto: SE EM E DICT, ,·. EN DE QUIMICA FORENSE 

esta Institución, designado para dictaminar en 
2, mediante oficio número 3026/12, ante Usted 

··y rindo el siguiente . 

Planteamiento del Proble 
Se me solicitó realizar el . es 
describen, a fin de dictami r 
considerados como tales r 1 

e y análisis de los indicios que a continuación se 
corresponden a Psicotrópico o Estupefaciente de los 

ey General de Salud: 

1.- SÚstancla solida ontenida en DOS (02) bolsas de material sintético 
transparente, numerad d #1 al #2, proporcionadas un sobre de papel de color 
amarillo cerrado y rotul .·.o on ·la leyenda "AP/PGR/SON/NOG-11870/2012" entre otros, 
que s~ marcan como in e· 1. 

S·~ , 
-~ .... \,. ' 

'· UE LA kHÜlLICA 
• chos Human:Js, . 

Rev.: 1 lics 312 Comunidad · 
·i~acitri 

ÉCN1CAS EMPLEADAS 

. Pesaje 
Reacciones con desarrollo de color 

Espectrofotometría_de ~nfrarrojo 

IT -CE-QF-01 FO-CE-QF-03 
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Servicios Periciales 

INDICIO 1 (MUESTRA #1) 

FOLIO: 7863 
Averiguación Previa: 
AP/PGR/SON/NOG-11870/ 

SUST ANClA SOLIDA CAFE 
DIACETIL MORFINA (HEROÍNA) 

Name llllsa1lliOO 
- FOLIO 71163_1_1 SUSTANCIA SOUDA CAFE M1 

PeakName 

Rev.: 1 Ref.: IT·CE-QF-01 FO-CE--QF-03 

1 
r 
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• 

Servicios Periciales FOLIO: 7863 

INDICIO 1 (MUESTRA #2) 
SUSTANCIA SOLIDA CAFE 
DIACETIL MORFINA (HEROÍNA) 

- FOU07863_001_1_1 SUSTANCIAS<X.IDACAFEM2 

?f~J)CURi\Otir.t.iA GENeRAl. 
DE lA RE?ÚBUCA .. 

SERVICIOS PERtCfAlf~-:; . 
QUj'MiCA fORENSE-

 
       

Rev.: 1 Ref.: IT-CE-QF-01 FO-CE-QF-03 



1.-

ENTREGA DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS AL 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

FORENSE. 
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DELEGACIÓN E~f ATAL SONORA .. / 
AGENCIA PRIM§RA INVESTIGAr: . 
SUBDELEGAC,.l:~N DE PROCEDI .. . NTOS 
PENALES ZON!4 NORTE. ··. 
OFICIO NÚMgko: 3028/2012. ·. ·· 
EXP: AP/PGRJSON/NOG-1/870/ . 12 

iií: . 
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AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA i. 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012 t~l 

,iY 
.~-

CONSTANCIAtf .1 ,, ,., 
••ocu""i,~".':GENERAL ---En la ciudad de Nogales, Sonora, si~ndo l~lveinte horJ con diez minutos 

REPusucA del d1a ocho del mes de sept1embre del ano d~fmll doce.)/---------------

- - - El suscrito licenciado Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, Titular de la. foj _-_.encia PrirT},.,/ra Investigadora, quien 

actúa en forma legal, asistido de los 9
como tes~os de asi encia que al final firman y 

dan fe · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - itE··_ - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;NER~: ' 1~'·:· · 
- "'o ~"' - ~< - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C §J<r C O N S . A R - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. ,,., 

~ - - Que siendo la hora y fecha ant ~$asentada/ el suscrito Agente del Ministerio 

· rt· ublico de la Federación, proce !1(':. a ma~ra ~del teléfono de estas oficinas al 
~\ numero telefónico de red virtu . :':de esta i stitución , 

• ;~ESTATALSC!KlRA ._número en el cual entra en au ,rhático el ·no de fax de las oficinas del Centro 

~:AIIlMlNI:TER!DPÚ~L~acional de Planeación, A .. ~lisis e "formación para el Combate a la 
~~LSISJEMA fiOOiCIOIJ....-1. · 1 · d d dlf¡, · o· t ·t F d 1 t t· d., ·~, ·-·ue mcuenc1a en a c1u a ex1co, n o e era , ac o con muo se proce 10 
lllltS, SONCM , ., 
: · a enviar el oficio número ~28/2012 e fecha ocho del presente mes y año, 

·, · · ,. .j•3tl~nstante de una foja, la ~{~al pasó xitosamente concluyen-do así la llamada, 
.. _,,¡,¡ . lit(( 

.:~ -·· > .. _.:J.Q~Cortándose automáticam~ie la líneá. telefónica. ----------------- -------
~!)~ l 

:: , . · - - - Con lo anterior, s:JJ~vanta lcj presente constancia para los efectos legales 

, a correspondientes, dá~~óse , firmando al 
• l>>'l 

calce para su debida 1~hstan --------------------

---------------------------;'i{:-------
l~' 

-~!;{ 
)ff 1

• 

~~S ~-:.'
\t
-~1J
~.t_, ,Jf;

-~· ,r 1 
,, ¡.-' J 

¡~' 

L DE LA ~lPL:HUCA i' 
· t:chos Hum3no~, 
~il)s .. a IJ C()muni'j~d ...... '" 

·,fl·jl1CIOrl 
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PROCURADURÍA 
GENERAL 

--- En la Ciudad de Nogales, Sonora, siendo el dí ·ocho de septiembre del año dos mil 
doce.--------------------------------- ---------------------------

DE LA 
REPUBLICA 

- - - V 1 S T O el estado que guardan las · sentes actuaciones que integran la 
APIPGR/SONINOG-1187012012, instruida en est Agencia del Ministerio Público de la 
Federación, en contra de por la probable comisión del 

• 

• 

delito CONTRA LA SALUD, y- - - - - - - -- - - - ' ' - - -- -- - - - -- - - - - - - - -- - - - -- -- - -
----------------------------RES ~"TANDO----------------------

- - - Que la presente indagatoria se inició por 1,. r :acepción del oficio de puesta a disposición 
numero PGR/PFM/NOG/SON/1955/201 "· e fecha ocho de septiembre del año en 
curso, suscrito por los CC

 AGENTES DE LA POLICIA . DERAL MINISTERIAL, mediante el cual 
~ ponen a disposición de esta Repre~e . ción So~ial de la Federación a la persona 
~~~~de nombre en calidad de detenido, 

. · \ ,._;. desprendiéndose de dicho oficio ~1 . tsiguien.te: ". ...  
 se o a  

 ·   
 se   
         

    
 s.'  

      
  a  

· · ... ·." · · ···   
  
  

   
 

  
    

   
   

    
 

    
  

 
             

   
  

     
  

  
 

      
  

  
  

 
 ciento 



.);C{ "') '/ 
. i ~ 

·-l· 
 

 
GE AL 

       
 
 

           
 

    
  

      
   

 

 

  
Misma sustancia que M,fla vez d' minada resultó ser diacetil 

morfina c?~oquialment~ conocida como h~~5ína, . de . rendiéndose así la probable 
responsabilidad del dehto de CONTRA LA S~UD: - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------- CON ~1 DER. N DO--------------------
- - - 1.- Que tanto el narcótico, maleta, bolet · ~ crede . ial de elector, guardan relación con 
los hechos que se investigan en la averig .. · ióh pr ' 1a en que se actúa y constituyen por 
í el objeto de prueba en la presente inda . toria.- .· ----------------------------

-11.- En este orden de ideas, resulta inc :'cuso e tanto la sustancia pastosa que según 
rv,..r"'"""'" químico resultó ser diacetíl m . ina, e· únmente heroína, constituyen el objeto 

de CONTRA LA SALUD, el ·al es.· nsiderado como narcótico por el Artículo 
de la Ley General de ·salud, así . mo considera que la maleta pudiera constituir 
II'T\C>nTn del delito en virtud:de que. ' e el' edio utilizado por el sujeto activo, por lo que 

considera que los mismo pudiera . ncll · raen-la hipótesis contemplada en el articulo 
22 de la constitución política de los lado· Unidos "M,exicanos. --------------------

iNESTATN.SOIIOR.t - -111.- A fin de evitar que el narcó ' Yc emás objetos, se alteren, oculten o destruyan, 
DEl;M,!NISTtoo~cultandq, así la Averiguación :rev· , es procedente decretar su aseguramiento 
IDELSISTEF.fÁ~cautorio,.~-con fundamento en lo )Sp··. sto en los Artículos 4, 16, 21 y 102 Apartado "A" 
LES SONÓAA :-·ae1a Constitución Política de lo Es · dos Unidos Mexicanos; 40, 41 y 193 del Código 

' Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fra ió 11, 123, 181, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 50 fracción 1 de la Le . ~ · nica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo 
seguq~~ fracción 1 apartad . i6.y'· ciso j), 1 O fracción· X, 11 fracción 11 y 81 de la Ley 
Orgá,~ de la Procuradurí · ~G, eral de la República; 2, 72 fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley antes ñ · ada y los Acuerdos numero A/011/00 y A/002/1 O, del C. 
Pro¡;:urador General de la R ú ica, publicado el ultimo citado el día tres de febrero del 
dos''mil diez, en el Diario Of 1 e la Federación - Por lo que es de acordarse y se: - - - - -
-------------------- --------ACUERDA------------------------

r que se pierdan, alteren, oculten o destruyan el narcótico, 
maleta, y boleto, detall · en el presente acuerdo, se decreta el aseguramiento 
precautorio en las condi o ' s en que se encuentran, y que se precisa en la diligencia de 
inspección y fe minister·iJ'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEGUNDO.- Par '9' efectos mencionados en el punto que antecede, remítase el 
narcótico fedatado e ' os, en la bodega de seguridad del 3/0 Regimiento de Caballería 
Motorizada de esta d, para los efectos de su guarda y custodia, a disposición de la 
autoridad sanitaria, . fundamento en el artículo 193 párrafo cuarto del Código Penal 
Federal.-- - -- --- - - --- - - - --- - - - - - -- - - -- - - - -------- - - -- - - --- -- --- --
- - - TERCERO.- efectos de guarda y custodia y efectos legales a que haya lugar, en 

~.~~iSortunidad s ~~ará el destino legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - __________ _ 
·~ .•. ~ ARTO.- •.. r lo que respecta a la Cred~ncial de E!ector, expedida por el Instituto 
,ttr Elector a favor de , y toda vez que ésta no es 
~~\~V' ado co o objeto de delito, devuélvase en su oportunidad a su propietario. - - - - - -
:-:;J::¡"(, . INTA Dentro de la~. cuarenta y ocho horas posteriores al cumplimiento del 
r" 1vo qu antecede, notiflquese este acuerdo de aseguramiento a .la Dirección 

·-'~ñeral de· ontrol y Registro de Aseguramientos Ministeriales de esta Institución, 
remitiendo , r~,tal efecto, copia certificada de la presente diligencia, de la fe ministerial 
qu~IShW · ld6.-t>ienes asegurados y la constancia que acredite que el mismo se puso a 
die1,~§iAlfHil-:~~!a autoridad precisada con antelación y para los efectos ya señalados- - - - -

;c;¡~.5 riJ tli:nunid:Jd 
,! 

-l~ilt:IOII 
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• 

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y 
DE ASEGURAMIENTOS MINI 

:~ M E X 1 C O, D. F.· . ., 
~m "ll En cumplimiento al acuerdo mi 1 ~· rubro superior, y con fundamento en 

· 0(:- -~--Constitución Política de los Estados U 

de la averiguación previa citada en el 
16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

-.4 A y 182-B del Código Federal de 1-'tl"l~F!r"llm 
rr~t'l'oron J....?- frag~i.QnJI.,J23,, Hl1 ,J82, 182c_ 

1 fracción 1, 3, 5, 6 y 76 de la Ley 
del Sector Público; 1 párrafo segundo, 4 

·fracción 11 y 81 de la Ley Orgánica de la 
n IV y 78 del Reglamento de la Ley antes 

Federal para la Administración y 
·-KJRA fracción 1 apartado A) inciso j), tr~t·l'ítm 

.Oili'Jarlf'" Procuraduría General de la Re¡)ú!l]lYca; 
·.~ señalada ·y; los Acuerdos 
!~~~ publicado \el ultimo citado, el 

O, del C. Procurador General de la República, 
tohlli!>rn· del dos mil diez, en el Diario Oficial de la 

~,·;~·;_ ,.¡Federación; por medio del nr"''~"'r;tn:. 
.··.:·,:;,·.~~ 

a usted lo siguiente: 

i,' j· :~;;_;t< Dentro de la Averigu 
··.-• .. ··t·~·-·t•·. 

ero AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012, se decretó el 
· ' .. A~~;·· aseguramiento de: 

:::·:v:¡¡. ,;, 
.1 :~.-;. • . J.~,(Oai:. M  

-  . " ....... '!.: 

! .• ·:·<iL\
' '

EN PLÁSTICO TRANSPARENTE Y PAPEL 
A 

 

  
 

A 
 

 

..... ~ 
· presente copia certificada del acuerdo de aseguramiento, de la fe ministerial 

nAAhtíl"'ih con el cual se acredita su destino final correspondiente. 

, reitero a Usted mi consideración y respeto. 

"SUF
ENTE IÓN, 

m',;Ji~;r A, 
,,., .. r, ....... ,,,.,,,:M;·~ . _ 

,j¡ LE r. J 

PRlMEEADE 
.EDIMitNTOS PFN!1LE~3 

ZONA NOtnt 
· , tiOGALt.S, .SONOt\A 



DELEGACI 
DEL 

PROCURADURÍA 
GENERAL 

DE LA 
REPUBLICA · 08 de septiembre de 2012. 

• 

• 

C. DIRECTOR GENERAL DE AUDITORIA 
DE CONTROL Y VERIFICACIÓN DE LA P, , 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
M E X 1 C O, D. F.-

afecha, y con fundamento en lo dispuesto en 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

exicanos; y en cumplimiento <>M,rrt~~rtn al inicio de la Averiguación Previa al rubro 
e:. 
~- ,dicado y de conformidad 1/01/94, de fecha 07 de Septiembre de 1994, 

1) ... 

.. . , ·. ~ errij~do por el C. Procurador de la República, comunico a usted, que el día de hoy, 

~s~.~~.l ~o.••~.r,. se nJvó a cabo el asegura . ntnfOI:c• 
• II!Jiii., •1'-•'VI 

~ M:NISTE~ro F~iH.ICO 

u1swwr.:aw¡j9~.;. 
),$0HÓAA, ·•. ·. · ... -

"ROC 

, reite.ro a Usted mi consideración y respeto . 

. f'ENALES 
NORH:: 

SONOfM 
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'1 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012. 

t,,·, 
•' 

l~i;' 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO: 
 

   
 

   
 

im e s   y a  
       

pr  
 

u rJ    
   

_ ..:.A_l;~ _ -;~ _ 
--- CON.STANCIA DE NOTIFICAQ.t~N DEj}ERECHOS.- Acto continuo, y una v_ez 
presente ante el personal minist~i$'1 la ~rsona de nombre  

, se le hacen saber d.· -'ueva{;~uenta y se le explican ampliamente los 
derechos que le otorgan las f( cion~~r 1, 11, V, VIl y IX del artículo 20, de la 
Constitución Política de los Est ·. bs U!]~os Mexicanos, 128, del Código Federal de 

1\í··~ ''} 

Procedimientos Penales, en su1~racci.~es 1, 11, 111 y IV, consistentes en que: "Cuando 
el inculpado fuese detenido o~ pres~htare voluntariamente ante el Ministerio Público 

e-, Federal, se procederá de inmtediat~~de la siguiente forma ... 1. Se hará constar por 
!! quien haya realizado la det~~éión ol!nte quien aquél haya comparecido, el día, hora y 

.i) lugar de la detención o de J,@',tomp~recencia, así como, en su caso, el nombre y cargo 
·~ de quien la haya orden~fb. cuiindo la detención se hubiese practicado por una 
~SONCRA, '":":,~:~:·_aytoridad no dependient~áel M~isterio Público, se asentará o agregará, en su caso, 
·~S~· ... l,. '· ~~::~~::·~ 1rformación circunsfja ' . .' iada luscrita por quien la haya realizado o haya recibido al 
1 SISreAA:Bt!SO··-:_· \~ =./. :· nido; 11.- Se les h , · sabef la imputación que existe en su contra y el nombre del 
• · IC~ · ·.1 1'c.f~nunciante o querej nte; JJ1.- Se le harán saber los derechos que le otorga la 
.SONQAA. ~ Constitución Polític~~;áe lof Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la 

'1 

Averiguación Previqff;:de lol siguientes: a).- No declarar si así lo desea, o en caso 
contrario aldeclara~~sisti · por su defensor; b).- Tener una defensa adecuada por sí, 
por abog'ádo o po~pers ···a de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar 

:;/ defensor se le de~l§nar' desde luego uno de oficio; e).- Que su defensor comparezca 
odos los acto¡:fde . sahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d).- Que se le 
iten todos lo~'datoi'que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, 
 lo cual se ,Jtermit{á a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público 
 presenci~r del 'ersonal, el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le 
b~n los te_~,lgos demás su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual 
permitirá le él · su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en 
sencia déi per nal, el expediente de Averiguación Previa; e).- Que se le reciban 
:~igo~1y de ás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la 
luciórtque qbrresponda, concediéndosela el tiempo necesario para ello, siempre 

 no ~ tr~zca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 
mo.qf6s ofr zca se encuentren en el lugar donde aquella se lleve a cabo. Cuando 
se~osibl el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
adbr resglverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f).- Que se le 

q,eda, injlediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 
jsrme alo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los 
inos d~ párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos 
ales. ~ralos efectos de los incisos b) y e) se le permitirá al indiciado comunicarse 
 las ~rsonas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio de 
uniccfCión del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 

presentE/8; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena o 
fuere ~ranjero, que no hable o no entienda suficientemente el español, se le 
desigy(ará un traductor que le hará saber los derechos a que se refiere la fracción 
anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que deberán asistirle, 



• 

• 

deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un 
extranjero, la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o 
consular que corresponda ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :"· ~ - - - - - - - - -
Una vez que se le han notificado y explicados sus derechos a la persona de nombre 

, y en cumplimiento a las disposiplones legales en 
mención, en este acto se le entera del contenido de la denuncia de hachos de fecha 
ocho de septiembre del presente año, que suscrib~[llos CC.  

 AGENTES DE LA'POLICIA FEDERAL 
MINISTERIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -}t - - - - - - - :\'~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR y A(i;EPTACióN:' DEL CARGO.- Una vez 
enterado de todo lo anterior  manifiesta que en este 
acto nom~ra como su abogado defensor a.~~ C. Licen,~iada  

, Defensora Pública Federal, qifíen estand,9' presente acepta el cargo que 
le es conferido protestando su fiel y legqfdesempeñ,,6, identificándose por medio de 
credencial expedida por el Consejo .. · t la Judig3tura Federal, con número de 
documento , que la acredita co ·:o DefensQr Público Federal, documento que 
se da fe de tener a la vista en original' del cual_,~~ obtienen copias fotostáticas, para 
que una vez certificada sea agre . da a los,?' autos de la presente indagatoria, 
devolviéndosele el original a la co pareciel")~, por así solicitarlo y por no existir 
inconveniente legal para ello, manif. tanda po.fsus generales,  
llamarse como ha quedado escrifj, ser  me  

    
 
 

- ft - - - - - ;r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,..- - .. EXHORTACION. Acto ca. .. ~·~inuo s. e.$rocede a EXHORTAR a la persona de nombre 

  pa~/ que se conduzca con verdad en la presente 
d1hgenc1a.-- --- -- - -- -- --~---- -.f.. -- - --- - ---- - -- - - -- - - - -- - -- - -- - - - - - -.. l!!l .:;. • 

- - .:. GENERALES. Exhq,ado qqe fue en términos de ley,  
 
 

  
 

 
 

 
   

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - -
1iHI#>+.~-- ---- -ff---------- D E e LA R A-------------------------
- Que al . star e11iérado de las constancias que integran la denuncia de hechos de 

h_a och 'de sepliembre del año en curso, suscrita por Elementos de la Policía 
deral isteri.~f MANIFIESTA: Que no se encuentra de acuerdo con el parte 
ormati. del c.p'al se le acaba de dar lectura. Siendo todo lo que desea manifestar y 

el defecho a rendir su declaración. -----------------------------
- Ac contirluo  

 
 
 
 

  

 
 

:s¡ffilo r{¡'BUCO 



• 

•• 

) 

,.··~' 

   
.-----------------------------------------~f-------------

,~"1' 

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación, p~ocede a realizar las 
siguientes preguntas, a lo que la Defensora Pública Federal so~rlita el uso de la voz, a 
efecto ~e manifestar que: en_ atención a qu~ m~ ~ef~r?idqt~se _abstuvo a declarar 
respaldandose en la garantta de no autotncnmtn~cton_.t.,1prevtsta en Tratados 
Internacionales y la Constitución .Política de los Est~8os }Jnidos Mexicanos, solicita 
esta autoridad se abstenga de realizar cuestionamienios ~F"defendido en concordancia 
con el criterio emitido en la Novena Época, jflburlles colegiados de circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su gacefa~,· mo XXXIII, febrero de 2011 
página 2286 tesis 1.9°.P.81 P, bajo el rubro "DECftAR IÓN DEL INCULPADO. SI SE 
RESERVA ESTE DERECHO EN TERMINOSl)EIJARTÍCULO 20, APARTADO A, 
FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN FE~~AL.lf=N SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OF ····IAt(DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, ~.L MINISTERIO PÚBLIC , cy. JlUEDE CUESTIONARLO BAJO EL 
ARGUMENTO DE PREGUNTAS ESPECI ·LE:t.--------------------------
- - -Vista la solicitud realizada por la .. 'terla, esta Representación Social de la 
Federación, se reserva a hacer cuestion • •' ierlo alguno al inculpado de mérito.-- - - - -
- - - Acto continuo y con fundament ,-e el Articulo 208 del Código Federal de 

nombre   .·e encuentra en estado normal, tranquilo y 
bien orientado en espacio, tiemp .;'Y 1 gar, deart!tulando por su propio pie, no 
presentado ninguna huella visible · :1eJones físicas recientes externas.-----------
- - - 9eguidamente en uso de la . ,_z. c_/Jrp esta autoridad le confiere a la LICENCIADA 

 Defensora Pública Federal, quien manifiesta: 
j solicito a esta autoridad que t tome en contra de mi defendido el hecho de 

. . { haberse acogido a la garantía ·· autoincriminación, en virtud de que se trata de un 
• .. ".DNOAA .. ,· 

01 
.. ··.>

1
o_i·_·.·"'.:". {1 derecho humano que la norm iv' ad nacional considera en beneficio de las personas 

"~~'~U~>~.oW q'ue se encuentran detenida , p~r otra parte es de destacar que la denuncia anónima 
\~ qae dio origen a la presjn. it/vestigación carece de valor probatorio en términos de 

.t ~ diversos criterios jurispru . 9Íales, en virtud de no encontrarse debidamente ubicado 
11 >-1¿ el denunciante; por otra rté es de destacar que no debe considerarse las supuestas 

. .;J,}?[f;{,ft;, m~nifesta~iones q~e s~, . ~.!~n los elementos de la Poli?ía Feder~l Ministe!i~l les r~alizó 
.·· .. -~ .· :·; ~-Js¡mt de!e~dtdo, en vtrtu~·ap q~e ~e acuerdo al contemdo del a~tculo _3, ulttmo parrafo, 

... · '~r,ndel Co?tgo_federal de./ .•f>c~?tmtentos :anales, se enc~entran tmpedtdos para recabar 
. ~~~~~ .WcualqUier ttpo de d~¡racton, reservandome a ampliar los presentes alegatos con 

·· -:: . 0J/f posterioridad.- - -.- ¡_ - - -- -- - - - - - - -- - -- -- - - - -- - - - -- - - - -- -- - - - - -- - - -
. _ ~ - - - Vista.- la solic~ .uJ de la defensa dígasele que esto se acordará por separado.- - - -

... ,,...... - - - Enseguida, fprevia lect resente acta, firmando 

Jé. LA m~~~rc~~e c:~~~~c~~ f~~~~ ~~~e- :~t~~~i~~ _a_~~ _e~ 
'·)lo. IH'""•' .. ,,. rfiif 

• '' " IJ11To!-lft'""l- - - - - r/f'-;_:·1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 
' ·.~..A t ,;.;· 

· 1 ~. ,j ~ ~lilf~!Jill~ tl' 
·:.:;:(Í:;¡; ll 

if• LIC.
~~~-GENTE DEL MIN
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130 ~ 

Ciudad de Nogales, Sonora, el nüeve .. · 

gente del Ministerio Público 
, Titular de la Agencia 1-'rn'Y'\""•~a de Procedimientos Penales, quien actúa en 

1 y con testigos de asistencia q 1 firman y dan fe, y con fundamento legal en 
""J'••<'=<~c<OIL.Jiecido por el Articulo 21 y 102 "A" de la Constitución Política de los Estados 

'JNESMW~ MexiC8f!OS; 16 y 208 del eral de Procedimientos Penales, 4to. de la Ley 
DE!:'M,~~~$il~~ de la Procuraduría General ca y 12 fracción X de su reglamento -----------
DELSISWMy~~------·:"'--------·-------~-~·-------~----r-~-~ft R T 1 F 1 C A -------------------------------------------------

(s) presente (s) copi (s) que constan de (1) una foja (s) útil (es), 
) fiel y exactamente inal (es), que en este lugar y fecha tuve a la vista y 

) cotejada (s) y .... ..,, ........ (s) debidamente.---------------------------------------------
·-..,--,---"'"'".&.,~l'tf~"-------·----·----------·---:;~~---·----JI'--v O N S T E --------------------------------------------------------

:,., .. --,;- .. ~sí.. cordó y firma el 
; 1 ''·UC ·. Públibó. · la Federación, 
~ .. , ,, ..-... 
:,). sc:;oA~ _ Stl6a_elegación de 

aSIStenCia: ·t~r-nlt!l5n 
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AGENCIA PRIMERA 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012 . 
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CERTIFICACIÓN DEi. CUMENTO (S) 
~·~ 



AGENCIA PRIMERA. 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012. 

l 

J i/ 
J ·' 

PROCURADURIA 
GENERAL 

- - -- - - -- - - - - - - - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DgcUMEN"'Í"OS. -- - - - - - - - - - - -

--En la Ciudad de Nogales, Sonora, a los nueve días f mes~~ septiembre del año dos DE LA 
REPUBLICA 

~i~ d~c;. ~ -~ ~- ~~r-r~~;b~~~ ~~-~~~~~t~: ~~r~~~~~~s-. t .. ·-  

 

 

 Defensora Pública Federal, mediante1;' cual remite alegatos a favor del 

in~iciado  por lo cu~jcot .. ··. undamento en lo establecido por 1" artículos 16, 21 y 102 apartado "A" Constituca'nal s 16, 19, 208, 209, 269 y demás 

reíativos y aplicables del Código Federal de P~~e~~ientos Penales 1, 3 y 4, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la ,1fp~l;lica, 56, del Reglamento de la Ley 

rgánica de la Procuraduría General de la ~p~ica, 19, del Acuerdo A/1 0Qf03, del C. 

::;_.tt' r::-fi· Procurador General de la República, es de ad~dlrse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-.40 .w¡ ,"r· 

:~. ;~:.:-;,···;:;~,}: : ~~~~~;: ~~~~~~ ~ -~~ ~~~~ ~~ ~ac/fno~: ~~ ~~u~~n~~ ~~e-ri~;r:,~~~~ -~~s~;it~: 
. .. 'PPO~too ·~~.fm de que ~urta los efectos legales a q ~jlya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

01X 1~ •'" - -- --- -- - -- --- - -- - - ----- -- C 1p L A S E -- - -- -- - - - -- - - - - -- -- - -- -- - -

~ ........ +·~.~~:~~:~;ó:~~~~=:CI ~::• ::~:~:~~:~: 
, :··. iNQrni~n actúa con testigos de. 
;"·i<i,lib~tttJ~. - - - - - - - - - - - - - - - - .; 

J 

DONOf-?J.\- ----=-~-- --- -- ---- --- --- -- FE----
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICAIURA FEDERAL 

SON/6AP 
AP /PGR/SON/NOG-1/870/iO 12 ,. 
Progresivo: 235/2012 /. , , 
Indiciado: PABLO BA~~AGAN GUZMAN 
Delito: Contr~ la Sa!Y<J. 

e .¡· 
/ 

INSTlTUTOFEDElr:m~fi~L MINISTERio PúBuco DE LA FEDE 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIG,......,,..,,,,. ... -
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PE 
CON SEDE EN NOGALES, SONORA 

Lic. , Pública Federal, calidad que 
ostento dentro del expediente al lado, instruido en contra de  

, con fundamento artículos 20, apartado A, fracción 
:;¡_/ ·• de. la Constitución Política de los _ Unidos Mexicanos, aún vigente en 

. . sición constitucional, 128, frar-""''~"' 111, inciso b), del Código Federal de 
i:::t{ ' edimientos Penales, 2 y 11, _T."' ,...,...,,...,·ones 11 y VIII de la Ley Federal de 

•15Eit nsoría Pública, 21, fracción 1 -· las Bases Generales de Organización y 
.-.' e·- '1 

-~- jfl!D~ionamiento del Instituto 1 de Defensoría Pública; comparezco 
-~ ¡:ior'a exponer los siguientes: 
._// ' 

TATAL SiJtC:. . "()OS 

!INISTER:O hSUCO '»~ 
~~STE"~-· ·,-·"···,:.·; • ·t'~C 
"' 111A TR.I .. MJ~ -·. :~~~~ 

SOOC>\\ IJnGl:~z a~--fdas las 
· .. _-. qdvierte --~ :el delito 
. :< contra la~ . d, en la 

. , precisa~"S'fablecer en 

ncias que obran agregadas a la indagatoria, se 
pretende atribuírsele a mi defendido es el de 

lidad de transportación de heroína, por lo que es 
er término sus elementos típicos. 

delito contra la Salud, en la modalidad de 
prevista en el artículo 194 del Código Penal 

· Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de 
ientos días multa al que: 

transporte, trafique, comercie, suministre aun 
te o prescriba alguno de los narcóticos señalados en el 

, sin la autorización correspondiente a que se refiere 
1 de Salud. 

del cuerpo del delito son: 

La.~~~lstencia de narcótico 
· ea objeto de traslado 
utorización legal 

El pri elemento consistente en la existencia del narcótico podría tenerse 
por ·tado con el contenido del dictamen pericial en materia de 
quím de fecha ocho de septiembre de dos mil doce en el que se 
concluyó que la sustancia fedatada correspondía a heroína con un peso 
aproxirl1ado bruto de 1.150 (un kilo, ciento cincuenta gramos). 

1 
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Novena Época; Primera Sala; Semanario Juqicial de la 
Federación y su Gaceta; tomo XXX, Julio de" 2009; Pág. 
139, tesis 1a./J. 38/2009. / 

DENUNCIA ANÓNIMA. NO TIENE VALOR PROBATO~IO ,~E INDICIO PARA 
INTEGRAR LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL PLENA. .·: / 

' l / l 
La denuncia anónima, al no cumpjir;ton los requisitos 
legales propios de la denuncia forri;lll, como lo son la 
identidad y firma del denunciante/1g1o se traduce en la 
"noticia" de un evento presumible ··ente delictuoso, cuya 
única finalidad es impulsar al Mi . terio Público para que 
investigue ese hecho. En cons., uencia, si la denuncia 
anónima no es un hecho ciert " ni confiable, es decir, no 
es un elemento procesal · rfeccionado y útil para 
valorar y llegar a otros h ' hos desconocidos, resulta 
inconcuso que no tiene v r probatorio de indicio para 
integrar la prueba circun ~ncial plena a que alude el 
~=~~~. 286 del Cód.:(j/ Federal de Procedimientos 

/·,.tí'" 
' ' 

;:~ -j 
,.:<;oN6~~ Al igual que: 

.. 'A~.:. 'Novena Época; /J~unales Colegiados de Circuito; 
Semanario Judicic;f,Pe la Federación y su Gaceta; tomo 
XXVIII, Septiembr . .e 2008; Pág. 1 052; tesis XVII.1 o.P .A. JI 19. 

DENUNCIA ANÓNI JUSTIFICA LA ACTUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

MINISTERIAL PAR /'i INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, PERO CARECE DE 

VALOR PROBATO 

Si bien es ci •. ó que la denuncia anónima no constituye en 
sí una den .. j:ia formal, pues no satisface lo dispuesto en el 
artículo~,:~. del Código Federal de Procedimientos 
Penales, .. '' 8or tal motivo no se le confiere valor probatorio 
alguno,.·,' ~bién lo es que tal tipo de denuncia, al tener 
como ,j ~pción poner en conocimiento un hecho 
delictutls6, es decir, constituir la información del delito 
(notitif! ~riminis), justifica la actuación de la institución 
ministl'riÓI para iniciar la indagatoria correspondiente, toda 
vez ~fi' el Ministerio Público está obligado a proceder de 
ofid1 

• en la investigación de los delitos de los cuales tenga 
no ti ~·ia, sin que para ello sea necesario agotar un requisito 

·'\l.:,;· LA ?.IrÍ& ··Pfocedibilidad, como en el caso de los ilícitos 
Dert"·>:s Hvm '~~guidos por querella. 
~erv;c ¡,.,s J b Vrr:UilídM 

43S ~-

1~~im~~rno, carece de valor convictivo lo establecido en el parte informativo, 
en ro particular, las supuestas manifestaciones realizadas por mi defendido a 
los elementos de la policía, en las que aparentemente aceptó haber 
realizado la transportación que se investiga, en virtud de que los policías se 
encuentran impedidos para recabar declaraciones, en términos de lo 
establecido en el artículo 3, último párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
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lt: 
En este orden de ideas, la garantía de no autoincriminación del inculpado 
rige todo el proceso penal, incluida la averiguación previa, y sin que existan 
limitaciones a este derecho por parte de la ley secundaria, como lo 
establece el artículo 20 constitucional en su último párrafo: 

"Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y ,;IX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los t$rminds y con los requisitos 
y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la/fraq:ilón 11 no estará sujeto 
a condición alguna." /. ,/ 

El derecho al silencio es un acto de defensa d~fin9ulpado que presupone su 
libertad de declarar y del cual no se deduce su ;'tulpabilidad en los hechos 
ilícitos, tampoco debe ser apreciado co q':: una retractación de sus 

• declaraciones anteriores, sirviendo de a yó lo siguientes criterios de 
~nterpretación 

\ .:'~ Novena Época; Tribunales · · olegiados de Circuito; 
' " Semanario Judicial de la Fed ación y su Gaceta; tomo 

XXII, Agosto de 2005; página(' t630; jurisprudencia l.lOo.P. 
J/7 

' RAR NO CONSTITUYE UN INDICIO PARA 
ACREDITAR SU CULPABILIDAD, SI. . UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL. 

El artículo 20, apartad · 'A, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estad Unidos Mexicanos establece que 
en todo proceso del' rden penal el inculpado no podrá 
ser obligado a de,· .. , rar; por tanto, si el procesado se 
acoge al benefio'l.:J otorgado en dicha garantía y se 
niega a declarar;., se reserva el derecho a hacerlo, tal 
circunstancia nq . nstituye un indicio de culpabilidad en 
la comisión del,~~lito que se le atribuye, sino el ejercicio 
de un derech~f·pnstitucional. 

~Al como: 

•. ~~ Novena Tribunales Colegiados de Circuito: 
·!,~1' Semanari? ~~;,~dicial d~ ~a Federaci~n y su Gaceta; tomo 
~;·:·i···.1/J XXVII, Abr f 2008; pag1na 2371; tes1s XVII.l o.P.A.50 P. 

''(' . ..~~· 
~.:4? - J:~ 

GARANTÍ D~fNO AUTOINCRIMINACIÓN CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
. 20:U~~· • Adb A, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS . \ 

1¡.0 -. 

UttbOS MEXICANOS. SU EJERCICIO NO PUEDE CONSTITUIR UN 
INDICI A~ ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD DEL SENTENCIADO. 

El a ícuJ 20, apartado A. fracción 11, de la Constitución 
Poi'. ca de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
g ntía de no autoincriminación, consistente en que en 
t o proceso del orden penal el inculpado no podrá ser 

ligado a declarar. Luego, la autoridad judicial puede 
onsiderar la cooperaCJon del acusado en el 

esclarecimiento de los hechos, como una conducta 
posterior al delito que puede resultarle favorable según las 
manifestaciones que realice, pero en ningún caso, 
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Novena Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVIII, Agosto de 

' 2003; Página 1800; Tesis: 11.2o.P.114 P. / 
·' .1 

f 

PROBABLE RESPONSABILIDAD, EL ESTADO DE DUBIT,/CIÓN O INCERTIDUMBRE NO 
LA CONSTITUYE. / 

4;/' 
• .._:¡ ( 

Por probable responsabilidad / de9~ entenderse la 
concurrencia de datos suficiE:iñterr~~nte eficaces para 
considerar viable 1~ ~emostra~rn f · ra de lo que en una 
etapa procesal preliminar reprE¡sent al menos una razonable 
deducción de intervención en/os Q,·:· hos, al grado de justificar 
el ~<?!encial juicio ~e re~bc2.,:· m~s . allá de la simple 
pos1b1lldad o eventualldad,_{PuEJf~esto ult1mo, que no es a lo 
que se r~fieren los art~~ulq~? 16 y 1? . constitucionales, 
representana, entre los .~adqj;.·.fdel conoCimiento, un estado 
absoluto de dubitación qi;1nc~tidumbre, que de ningún modo 
justifica, conforme a losi,~~ea./ñ'ientos de la Ley Fundamental, la 

~ !! , afectación de la liber!(d d~f6n gobernado . 
.}¡.() J ,1/' j 

P{l igual que la tesis aislada I/1Q12 &l0°), aprobada por la Primera Sala de la 
JNOAA Suprema Corte .de Jus:icia d. ~~'la i.·.,J ción, en sesión privada de dieciocho de 
<IOfl\ÍBLCOenero de dos m1l doce. 4'!~ ~ 

.~· ··.' 

~~~ PRESUNCIÓN DE IN~irNCIA,AL PR!NCIPI~ RELATIVO ESTÁ CONSIGNADO 
EXPRESAMENTE EN ~ CON~TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

\ MEXICANOS, A P~jTIR DEl.:,,: REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACI~ffEL 18 :- . JUNIO DE 2008. 

La Primera ./,~la dla Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hq,t~itera§o en diversos asuntos que el principio 
de presurJ~ión d~inocencia es un derecho universal que 
se tradu~~ en qf:e nadie puede ser condenado si no se 
compru~oa pl~amente el delito que se le imputa y la 
respon~~bilidas{1penal en su comisión, lo que significa que 
la pr~pnción.fde inocencia la conserva . el inculpa~o 
dur?~~ la se~uela procesal ha~ta que se ~1cte :entene~a 
def1rjva col\ibase en el mat~nal probatono existente, en 
los~·.o;. ~t.os: P. )J otra parte, el Tnbu~al en Pleno sustento ~a 
tes1 ,"aislad#" P. XXXV /2002, publicada en el Sem,anano 
Ju ~ !'cial d~'la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, 
T<Jr.· .. " o XtV·I.~: agosto de 2002, página 14, con el rubro: 
"jJRESUN • ON DE INOCENCI~. EL PRINCIPIO RELATIVO ,SE 

ONTIE · DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCION 
,.._ :...\ ((F ."~ .:·,,, en la que estableció que en la Ley Suprema, 
ncs ~:!J · · ·~nt~f'" en ese entonces, no estaba expresamente 
;.:. 1 i~ .. , ~~~lb.j~Cido el principio de presunción de inocencia, pero 

. ,,,1 :r. ... de lqj~ interpretación armónica y sistemática de sus 
· artítc~. s 14, segundo pá.rrafo, 16, primer párrafo, 19, 

;' prim · párrafo, 21, primer párrafo, y 102, apartado A, 
seg ·ndo pári'afo, :>e advertía que los prinCipios 
co~titucionales del debido proceso legal y el acusatorio 
re~uardaba11 implícitamente el diverso de presunción de 
inocencia. De ahí que el perfeccionamiento de la justicia 
penal en nuestro país ha incidido en que este principio se 
eleve expresamente a rango constitucional a partir de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el 
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Por lo antes expuesto y fundado a Usted C. Agent.~ del Ministerio Público de 1 38 
la Federación, atentamente pido: // 

¡ 

/ 
PRIMERO.- Se me  mismo se 
contienen, a favor 
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- - - 3.- Diligencia de inspección ocular y fe ministerial prac ·cada respecto de lo 
siguiente: - - - 1.- (01)  

 
    

  
 

 
    

 

 

 

  
 

       
 

 
 

  
 

  
 

 .-;.;-----
- - - Resultando aplicable al caso el crit ío s :' tentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, Publicado en el S · a · rio Judicial de la Federación; Octava Época, 

__ .,/ Tomo XI, Febrero, año 1993, visible 'foj · '280, cuyo rubro cita: "MINISTERIO PUBLICO, 
'lS0.'':':' FACULTADES CONSTITUCIONAL S,· EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN 

..::_¡,:0 PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:¡,,,, .. .,:.:_.:C/0.1,.._, - - -\4;r Ratificación de los elem t de la Policía Federal Ministerial, suscriptores del 

<OPA : ', oficid,d~ puesta a disposición. - -,· -;r: --------------------------------------
- - -5~- Dictamen Médico emitid r el C. , mediante el 
cual emitió dictamen de integr" física del inculpado de referencia. Resulta aplicable el 
caso la Tesis 256 Visible en· Pagina 188 del Apéndice al Semanario Judicial de la 

::';)~ración 1917-2000, Titu/ :"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.-
. '--:~t:#. -.6.- Dictamen químicos,· re la naturaleza de la sustancia pastosa de color café, con 

las características físicas la heroína, tomadas de cantidad mayor de los envoltorios 
-· afectos y relacionados co a presente averiguación previa, el cual fue emitido por el C. 

PERITO QUIMICO DE INSTITUCION, Q.F.B.  en 
el éual se concluyó qu a sustancia sólida café, corresponde a DIACETIL MORFINA 
(HEROÍNA), sustancia , nsiderada como Estupefaciente por la Ley General de Salud. 
Resulta aplicable el e ' · la Tesis 256· Visible en la Pagina 188 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federa n 1917-2000, Titulada: "PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU 
Dlf>JAMEN----- ------ ----- ------------------ ----- -------- -------
- -~"t~ eclara9 .. ~ , ministerial de la persona que responde al nombre de  

 quien manifestó lo siguiente: Que al estar enterado de las 
con· . & qüe,' . gran la denuncia de hechos de fecha ocho de septiembre del año en 
cur ··~ ~rita o Elementos de la Policía Federal Ministerial MANIFIESTA: Que no se 
enc~lde rdo con el parte informativo del cual se le acaba de dar lectura. Siendo 
tod~~~e d · e manifestar y se reserva el derecho a rendir su declaración.- - - - - - - - - -
- - - 8.- En la. i a diligencia de Declaración,  

  
 
 

  
-.str~CI:>n 
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AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. . ;;/' 
AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012. i '{'f 

• • • • • • • • • • • • • • • • • PLIEGO DE CONSIGNACIÓN CON -~~lirfNIDO • • • • • - - - - - - -

::;uRADUR[A GENERAL 
DELA 

REPUBLICA 

;,;i1-d~~!a y~i~~a_d_ ~~ ~~~~~~~~ ~~~~r~: ~!~~~~~~e-~í~~ ~~~t1~{~e-:~p-ti~~-b~~ ~~~ ~~~ ~~~ 
- - - V 1 S T O el estado que guardan las present~~ ~actuaciones que integran la 
averiguación previa número AP/PGRISON/NOG-11870if0~. instruida en esta Agencia 
Primera Investigadora, de la Subdelegación de Proc~~if;nf~ntos Penales Zona Norte con 

• 

• 

residencia en esta ciudad de Nogales, Sonora, por,d'i?Probable comisión del delito de 
CONTRA LA SALUD EN LA MODAL/ "1) DE TRANSPORTE DEL 
ESTUPEFACIENTE DENOMINADO HEROINA ,_' VISTO Y SANCIONADO EN EL 
ARTICULO 194 FRACCION 1 DEL CODIGO PEN, fFEDERAL EN RELACION CON EL 
DIVERSO 193 DEL MISMO ORDENAMIENTO L . AL INVOCADO, en contra de PABLO 
BARRAGAN GUZMAN, de las que se despren,d.· que se encuentra acreditado el cuerpo 
del delito del tipo penal en cita, así como la pr: able responsabilidad del indiciado como 
requisitos básicos para el ejercicio de la acció." enal. Y: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------RE . LTANDO---------------------
- - - Que la presente Averiguación Previa.· e inicio en razón a la recepción del oficio 
numero PGR/PFM/NOG/SON/1955/201 de fecha ocho de septiembre del año en 
curso, ·suscrito por los CC.  

AGENTES DE LA POLICI EDERAL MINISTERIAL, mediante el cual 
ponen a disposición de esta Repre. tación Social de la Federación a la persona 
de \ nombre en calidad de detenido, 

· ·. · desprendiéndose de dicho ofici siguiente: " ... siendo aproximadamente /as 
:;·: AL'~NbRA     
·  ·  

 s   
        

  
  

, ·    
   

·      
 

  
  
 t,·s  
..  

  
  
  

   el  
 sigo  

   
·  si o se a  

    
  

 /as  
  

  a 

1·.':. .J. 'J CJ:l:Uíljtl¡JJ 

"' ::;~<J·~u•· 
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 ... ".--------------. 
---- _~. -------------------e o 
- - - 1.~ COMPETENCIA.- Esta Rep Social de la Federación es competente 

'i' para conocer y resolver la riguación previa, relacionada con el delito de 
. Contra la Salud, en razón de on,~nnt~ previsto y sancionado en una Ley Federal como 

· 'ORA lo es el Código Penal Federal, ación con lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 

• 

''-(JflLICO 10~3~rtado "A" de la Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 
•• 1~ . h.~-<?.sd~cción VIl, 6 y 168 del Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 

inciso a} de la Ley Orgánica Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4° 
··.:.\"·¡;fracción 1 apartado B) inciso O fracción IX y 69 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República y; 2, fracción IV y 78 de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 11.- CUERPO DEL D . 
- - - A) PRUEBAS.- En la a..e~nQtJacr·o n previa que ahora se resuelve, obran los siguientes 
medios de prueba que itan los elementos constitutivos del cuerpo del delito de 
Contra la Salud.------
--- 1.- Constancia de 
número
quien por seguridad 

II 

telefónica de fecha siete de septiembre del año en curso, al 
se  

iti  
 
 
 
 
 
 
 

 --- - ----- - - - --- - - - - - -- - - --
OJ.tct_g)lflumero PGRIPFM/NOG/SON/1955/2012, de fecha ocho de septiembre 

rso, suscrito por los CC.  
AGENTES DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, 

cual ponen a disposición de esta Representación Social de la 
. '· :•Ü$U(A. 

~S. 

, · , :c2d 
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Federación a la persona de nombre , en calidád de 
detenido, desprendiéndose de dicho oficio lo siguiente: .::_:f:·i'.siendo 
aproximadamente      

 
 

  
 

     
   

  
   

 

 

 

  
  

  
se    

   
  

   
     

   
 . -  

      
  

 ·. ·  
  

 negándose  
   

•        
  

  
  

 .  
 

;  
  
  

 

.·   
años  Viejo 

  
 

  
   

     
    

    

 .  .. ~~.~~~ ~o:_~~ -~~~~~u_t~ _ ~~~~~~~- ~!~~t~~~~- ~~~- ~~r:_~r~- -~e-!~~~ 

:·:!r;s '•u, IJ 1C:i, 

: :i J 1~ ;~¡i\t ;\ICcC 
• .,1 . ~ ~. ~ i ;~ t ! 

3 

... 



l'1'i·1 43 
;~~4.~· 

CURADURÍA GENERAL 
DELA 

REPUBLICA 

   
 
 
 
 

   
. - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - ¡¡fl - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - B) ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELLI,b: - - - - - - ;cfl'- -------------------

• 

• 

- - - El delito de Contra la Salud, en la modalid~ti de Trans(?:Órte del narcótico denominado 
Heroína, se encuentra previsto y sancionado ~f¡ el artículo~fl'94 fracción 1 del Código Penal 
Federal, relacionado con el diverso 193 d~/ mismo or~namiento legal invocado, y en 
concordancia con los Artículos 234, 235, y f;37, de la !Ay General de Salud en vigor, y el 
cuerpo del delito se encuentra acreditad<?:frconforme~ la regla general contenida en el 
artículo 168 en relación con el 134, ai)flbos dei{.~Código Federal de Procedimientos 
Penales, por encontrarse reunidos los SiQ.~entes e~mentos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---a).- La existencia de un estupefacier:tfé. --- -l--------------- -------------
- - - b ).- Que una persona tenga bajo sttbontrol ;,JSérsonal y dentro de su radio de acción y 
ámbito de disponibilidad material esE1;~stupe~ciente, así como que lo traslade de un 
punto geográfico a otro distinto y---- 4---- -1----------------------- -------
- - - e).- Que dicho transporte lo real!~e sin _jbntar con la autorización correspondiente a 
que se refiere la Ley General de Sal"--- '"· --------- -~-------------------- ----
- - -Tales elementos se acreditan 8lena .. _.· nte en la indagatoria en términos de la regla 
genérica consignada en el articuloím 68 . 1 Código Federal de Procedimientos Penales, 
con todas y cada una de las proq.~nza .: ue se encuentran agregadas a la misma, a las 

. lONORA que deberá conferirle valor proba\orio "' términos de los artículos del 279 al 281 y del 284 
-· RibPúm.JCO al 290 del mismo ordena'!liento, .l- - ~j~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ,~ - - - En efecto el primero de lo~rele~ntos se acredita con la fe ministerial practicada por 
A. esta Representación Social deJa Fefleración donde se dio fe de tener a la vista: - - - - - - -
~- . /--- 1.- (01)    

· 
.... :,.:' P do  

  fA UST  DE COL É,  
       

  RO UE E EN AN  
 D    
   

ND N RlJ  
   

 .' 'd\  
C -

   
 

   
.- - - - - .· 

  
  
 .-----------------------------------------------------

\~s ~.t.- Lo anterior r · realizó con las formalidades consagradas por los artículos 16, 208 y 
~~~-~-, . . ' del Código deral de Procedimientos Penales, ya que fue practicada por autoridad 
'~ 1 . rcicio des·. funciones como lo es el Agente del Ministerio Público de la Federación 
~~~:-.:. $P~ de ~"' iguación prev!~· y asist!do ~egalmente por testigos de asistencia, misma 
}{(~~neta 9,!Je . 1~omo ya. se dtJO debera darsele el val~r probatorio pieno ya que fue 
~~hz_ada eo~llas formalidades d~ ley tal y com? lo estrpula. el articulo 284 del Código 

Adjetrvo Fec;ieral, en consecuencra con lo antenor se acredrta en forma indubitable la 
:nL DE LA ¡v:¡•i'KUC\ 
')€rech')~ Hurnanos, 
::rvicios a la Cornun!d<Hí 
~estigáéión 
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existencia de una sustancia de color café con las características físicas d~ji:r Heroína, así 
como con el dictamen químico practicado, en el cual el perito químico cqotluye que dicha 
sustancia que le fue remitido para su estudio resulto ser diacetil "l~na (HEROÍNA), 
adquiriendo valor de indicio conforme lo dispuesto por el articulo 2~~ael Código Federal 
de Procedimientos Penales, en relación con el227, 234, 235, 284 ~4~88 del ordenamiento 
legal invocado; resultando aplicable la TESIS DE JUR/SPRUD§!/CIA NO. 1534 Y 1286 
PUBLICADA A PAGINAS 2088 Y 2437 DE LA SEGUNDA ~fl'ARTE DEL /NO/CE EN 
CONSULTA, BAJO LOS TITULOS "MINISTERIO ,lf!JBLICO. FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL. EN LAS DILIGENCIAS oft}'A VERIGUAC/ON PREVIA. 

• 

• 

INSPECCION OCULAR" Y "PERITOS. VALOR PROBAT00JO DE SUS 0/CTAMENES".
- - - Respecto a la segunda de las corporativ~s se ~~dita con el oficio de puesta a 
disposición numero PGRIPFM/NOG/SON/195,5/201~~e fecha ocho de septiembre 
del año en curso, suscrito por los CC.    

  AGENTES DE LAi PO~'fCIA . FEDERAL MINISTERIAL, 
mediant~, el cual ponen a disposiciónJde· .... ~Sta Representac!ón Socia~ de la 
Federac1on a la persona de nombre , en calidad de 
detenido, desprendiéndose de dlhgJi oficio lo siguiente: " ... siendo 
aproxim_adam~nte          

 ·  
  

 
 

    
 

NISTERIOPúetxo   
. AT!WJWh    
·     

 
  

· · ·  .  
   

 ·    
  

  
  

  
·  

     
  

    
  

  
  

  
  

 

  
 

~~ 

~·"' ~ ~ Hr~JBUfA ._,.¡JI_. ll._l, 

>.:h\J~ HIH;'J,!n()~~. . 

.. ;¿1 i;: r;.Hi1un~d1d 

.1iu~!~1' 
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.; Por tanto el oficio de n afecto a la indagatoria 
deberá de ser analizado en términos del en virtud de que fue 
rendido por personas mayores de edad, ntes personales tienen 
completa imparcialidad en los presentes oficio de puesta a disposición 
se debió al oficio de investigación girado ntación Social de la Federación, 
motivado por una llamé:3da de den teléfono oficial de estas oficinas, 
por lo que no existemedio de permita concluir que los testigos 
hubieran sido obligados por la lsados por engaño error o soborno 
para rendir el oficio de puesta a forma en que lo hicieron, por ende el 
9ficio de puesta a disposición dársele el valor de indicio que le asigna 
el dispositivo 285 del Código P la materia; además se cuenta con la 

TATM.~ DILIGENCIA DE INSPECCI FE MINISTERIAL, DE LA SUSTANCIA 
. A~ftJBf.tO PASTOSA DE COLOR CAFÉ . DOCUMENTOS, de la que se desprende lo • 
' SISlt~iiWliC!~iguiente: " .. .En la Ciudad de , siendo las doce horas con treinta minutos 

• 

.,SO\ÓAA. del día ocho de mil once, el suscrito LICENCIADO  
 Agente Público de la Federación, Titular de la Agencia 

: ·f?rimera Investigadora de Penales, Zona Norte, quien en términos del 
.,__, · ·~ ·'Páh:áfb Primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa 

1;' , en calidad de testigos 
o: de asistencia que al dan fe para debida constancia, HACE CONSTAR que 
· ·· siendo la hora y indicadas, debidamente constituidos en las oficinas 

que ocupa la Investigadora, adscrita a la Subdelegación de 
Procedimientos Norte, en esta Ciudad, en donde con fundamento en lo 
establecido por /os 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
DA FE de a 

 

 
 
 
 
 

       
ET ETA MO  A ROJ O U  

  
: o  

  
.----------------------------
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712.-------/--- -rf-------------------
- - - Asimismo, se hace constar para todos los ef~-ctos l~ales conducentes, que la 
evidencia que se recibe cuenta con el Registro depadeQide Custodia o Formatos de 
Cadena de Custodia a que se refiere el Acuerdb Nú.tfi'ero A/002/1 O, del Procurador 
General de la República, publicado el día tres d(febr,¿io del dos mil diez, en el Diario 
Oficial de la Federación; por lo que no se ·ha to~la lcidena de custodia en el presente 
asunto, toda vez que en la averiguación pr . ia · que se actúa obra- el sustento 
testimonial y documental del que se advierte . · 1 ido cuidado y manejo que se debe 
prestar para el manejo de la evidencia por paJe ~-los agentes aprehensores.------ --
- - - - Resultando aplicable al caso el c/te~ sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, Publicado ~~n..,"l Semanario Judicial de la Federación; 
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/~tava Época, Tomo XI, Febrero, añ_.9!_1 t 3, visible a foja 280, cuyo rubro cita: 
"iillNISTERIO PUBLICO, FACULTADES.~v,. NSTITUCIONALES, EN LAS DILIGENCIAS 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPE<I . ÓN OCULAR, así como con la declaración 

~< ifffsterial rendida en términos del a . · lo 128 del Código Federal de Procedimientos-----..., . 
-,1 enales del inculpado  en la que manifiesta: Que al estar 
m nterado de las constancias que · gran la denuncia de hechos de fecha ocho de 

,¡· eptiembre del año en curso, sus ' a por Elementos de la Policía Federal Ministerial 
~0' MANIFIESTA:  

acaba de dar od  
   

 d . t  
     

   
  

 

 
 

  
 

  

:-~~r-1~ _ ~~~ ~~~~ ~ -~~ _ ~~~~~~ : _P_a_q~~~e_s_ ~~~c~i~~s- ~~ ~í~~~~ 
- - - Como es de o e· arse, el mismo inculpado reconoció que el boleto que se le puso a 
la vista, deducién s. ·de esto que se trasladó de un punto geográfico a otro, abordando 
el autobús en la udjd de Mazatlán con destino a la Tijuana.- - - - - - - - - - - - - - - - -: - - -
- - - Así pues. 1 úln¡o de los elementos del ilícito en cuestión se justifica de modo 
fehaciente pu s cJ los medios de convicción que se encuentran allegados a la 
indagatoria e esfdio no aparece la autorización correspondiente de la Secretaria de 

'n~i~~:~a ~r ~~~;:~ ~~- ~i~a~~ -~s~~~e!~~i~~t~~ ~~r- ~t~~ ~~~~ ~~ _e_n~~~~t~~n- ~e_u~~d_o: -~~~ 
.:ft~ ~.2.- ~lEN JiRIDICO TUTELADO.- En la especie -el bien jurídico penal protegido 
: ·' nte las dipposiciones legales de orden público, resulta ser la Salud Pública, mismo 
. -*e vio le~ibnado con la conducta llevada a cabo por el sujeto activo del delito en 
·~~io, prim9fdialmente la salud mental, para evitar que la raza humana se degenere a 

.... ~sa del mal estado mental provocado por las drogas actos de vandalismo o 
delincuencia, o simplemente conductas antisociales, por lo que en todos los casos 
~cp,~iR..E~q-~n narcóticos la procuración de justicia federal es estricta en el sentido de 

8 ··hos HurhJnos . , 
; .. s 1 !a C<7rnOI!~Jal 
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la conservación de la salud pública, incurriendo en este elemento particular el sujeto 
activo en una conducta ilícita, ya que )t\•  

 
 

  
 
 
 

 - - - - - - - - - -
- - - 3.- SUJETO ACTIVO.- En la comisión del delito de la Salud, se identifica 
como sujeto activo a .--
--- 4.- SUJETO PASIVO.- En el análisis del delito en 
pasivo a la Sociedad en General. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 5.- OBJETO MATERIAL.- En este caso el ente . .m ,,..,.r,nr.:•n sobre el que recayó la 
acción del sujeto activo esta representado (2)   

 
 

     
 

 
 
 

Narcótico 
hasta el lugar donde fue detenido por 
que realizo de un punto geográfico a . 
conducta de acción del activo, ya 
producido la lesión al bien jurídico 
entre la conducta y el resultado. -
---7.- CIRCUNSTANCIAS DE 
- - -Sucedieron a la altura del ki 
ocho de septiembre del año 

• · detalladas en el 

transportara desde la ciudad de Mazatlán, 
de la Policía Federal Ministerial, recorrido 

distinto; lo cual es consecuencia directa de la 
de no haberla llevado a cabo, no se habría 

ido, evidenciándose así el nexo causal existente 

TIEMPO, MODO U OCASIÓN.------- -------
31 del tramo carretero Santa Ana-Caborca, el día 

siendo las ocho horas, en las circunstancias 
de puesta a disposición número 

PGR/PFM/NOG/SON/1 '!ol~!1illfJI'.a, 
suscrito por elementos de 
- - - b) ELEMENTOS NO 
Código Penal Federal, , 
General de Salud en 

de fecha ocho de septiembre del año en curso, 
Federal Ministerial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- Lo son los Artículos 193, 194 fracción 1 ambos del 
rdan~ia con los diversos 234, 235, 237, de la Ley 

- - - 111.- PROBABLE r\E·vF·I.JI ILIDAD.- La probable responsabilidad del indiciado 
en la comisión del delito de CONTRA LA SALUD, en la 

ns¡)OJ~lac!IPn de diacetil morfina (heroína), ilícito previsto y sancionado 
1 del Código Penal Federal, en términos del articulo 13 

nrriAn:~iAn·tn antes invocado, se tiene por acreditada conforme a la regla 
artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya 

y que sirvieron para la acreditación del cuerpo del delito 
, se deduce la participación del inculpado de nombre 
misma que se dio de manera dolosa, toda vez que se 

u , , ~~ nte en las circunstancias de tiempo, lugar y modo, en que ocurrió su 
d~~ ~n . rte de. sus aprehensores, resultando pertinente invocar en el presente 
asu(.lt0, la J rudenc1a numero 470, sustentada por el tercer tribunal colegiado del 
~undo circuito, y contenida en el apéndice al semanario judicial de la federación 1917-
1~~l~Cfml1if..eKrte, tomo XII y visible a la pagina 816 que a la letra dice: "confesión 

·':.;hc,s Huf112ncs, 
9 
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calificada divisible.- la confesión calificada con circunstancias o modificativas 
de responsabilidad, es divisible si es inverosímil, sin comprobada o si se 
encuentra contra dicha por otras pruebas fehacientes, en cu el sentenciador 
podrá tener por cierto solo lo que le perjudica al inculpado lo que le beneficia". 
Robusteciendo todo lo antes expuesto la tesis visible en · octava época. Instancia: 
primer tribunal colegiado del vigésimo primer circuito. · semanario judicial de la 
Federación. tomo: XIII, enero de 1994. página: 284. . reza "prueba circunstancial. 
valoración de la. la prueba circunstancial se basa en el incriminatorio de los indicios 
y tiene, como punto de partida, hechos y que están probados y de los 
cuales se trata de desprender su relación con el esto es, ya un dato para 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya hipótesis por verificar, lo mismo 
sobre la materialidad del delito que sobre la del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado". primer colegiado del vigésimo primer 
circuito. amparo en revisión 259/93. Francisco .· Mendiola. 15 de octubre de 
1993. Unanimidad de votos. ponente: José Raya Arredondo. Secretario: Víctor 
Hugo Enríquez Pogán. amparo directo Nava Guevara. 15 de octubre de 
1993. unanimidad de votos. ponente: José Raya Arredondo. Secretario: Víctor 
Hugo Enríquez Pogán. véase: gaceta del judicial de la federación, NÚM. 50, 
FEBRERO DE 1992, PÁG. 63", Sin que acreditada en su favor alguna causa de 
licitud o alguna excluyente de culpabili a los siguientes razonamientos. - - -
---Aplicable el siguiente soporte ju erícial: ----- --..: ::..: --- --- -- - --- - --- ---
- - - "SOPORTE JURISPRUD - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Novena Época. Instancia: :Colegiado del Quinto Circuito. Fuente: 

' Semanario Judicial de la ~c .. -lor·~r-i'r.ft, y su Gaceta. Tomo: IX, marzo de 1999. Tesis: 
V.10.30 P. Página: 1461 

SALUD, DELITO CONTRA LA. de la modalidad de transportación. para 
que se actualice la modalidad del delito contra la salud, es necesario 
que con la droga, se realicen mi:~Yirnil!!ntrl.~ que impliquen el desplazamiento del enervante 
a lugares geográficamente de aquel en que se encontraba; así, si la droga afecta 
era transportada de una a perteneciente al estado de sonora, ello evidencia 
el transporte de que era sin que tenga trascendencia que los activos fueran 

,· detenidos en un punto cercano al de partida, pues el hecho de que se les 
hubiese impedido destino, no puede tener como consecuencia que no se 
actualice el delito salud en la modalidad de transportación, al realizarse el 
desplazamiento la actualización de la modalidad en comento. 

DEL QUINTO CIRCUITO. 
Catarino Beltrán Corrales. 30 de Abril de 1998. Unanimidad de 

r-''"""r"'"""' Coria Martínez. Secretaria: Carmen Alicia Bustos Carrillo. 
lr}!3tqJfcía: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 

1-o.,..,or·~r-Jiñfi Gaceta. Tomo: XVI, Diciembre de 2002. Tesis: XX1.1o. J/21 . 

En el ilícito contra la salud en su modalidad de transportación, no 
>Fin:tol"1·r~,..,,... un elemento subjetivo. de una interpretación armónica del 

federal de procedimientos penales, en relación con el194, fracción 
Federal, se entiende que para la materialización del hecho que la ley 
respecto del ilícito contra la salud en su modalidad de transporte, los 

o externos consistentes en la existencia de un estupefaciente, 
· sustancias o vegetales que determine la Ley General de Salud como 

,.,...,.,,.,...,..,.,"" a lo dispuesto por el artículo 193 del citado Código Sustantivo, que el 
de traslado de una región a otra, dentro de la república mexicana, 
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independientemente de la distancia que se haya recorrido, sin contar con la autorización 
legal a que se refiere la citada ley especial; sin que se advierta la exigencia de algún 
elemento subjetivo, pues el artículo citado en primer término establece por cuerpo del 
delito el conjunto de los elementos objetivos externos y, en su caso, los normativos que la 
descripción típica requiera; así, en el delito de que s,e trata, la conducta punible que 
describe la ley sólo sanciona el hecho de transportar algui!o e Jos narcóticos señalados 
por el propio código, sin la autorización correspondier¡,Ue a . e se refiere la ley general de 
salud; por tanto, es incorrecto señalar como eleme(f'to s ifetivo del cuerpo del delito la 
finalidad de esa actividad (transporte) de llevar a ~ffbo ;_guna otra de las conductas que 
contempla el propio artículo 194, fracción JI, cfol Código Sustantivo Federal, 
específicamente su transporte. t~' l 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. • ~¡~ •• ~~ ••••••••••••••••••••••••••••• 
!:~~~;~!~~?~~~;.??.L.~~~~~~?.~: ~~~-~~~~~f~~~::~ .~~~~~!~~~ • • • • • • • • • • • • • • 
A) FORMA DE PARTI<:;IPACION J?EL SUJ~f} 11-'-' TIVO.- - --- --- ---- - - ---- ---- -
- - - , desruigó1.fsu conducta de acción ubicándose, al 
hacerlo, en el artículo 13 fracción 11 del .·digO Penal Federal, ya que su proceder lo 
realizó por si mismo, es decir, que actuó . , cq_Adad de autor material, toda vez que el día 
ocho de septiembre del año en curso, tr j pitó el narcótico denominado diacetil morfina 
(heroína), contenido en dos paquetes e } fec;tionados en plástico transparente, los cuales 
fueron localizados ocultos en un doble 'ndl de una maleta de color azul con negro, de lo 
cual se dio fe ministerial, y que trans , . rta/a desde la ciudad de Mazatlán, hasta el lugar-
donde fue detenido por Oficiales . e ¡a Policía Federal Ministerial, lo cual quedo 
plenamente establecido del trayect ~u.j · realizó y que trasportó el narcótico de un punto 
geográfico a otro distinto; y tenie o f1. plena conciencia del carácter antijurídico de su 
actuar, decidió, llevarla a cabo,~. 1t~\tiniendo lo establecido por la norma penal que le 
constreñía a conducirse de acu dcf a ella, lesionando el bien jurídico protegido como 
quedo demostrado con el mate \1/robatorio que obra en la indagatoria, probanzas que 
de acuerdo a su enlace ló . oly jurídico, se llega a la convicción que  

 actú .. e 'Ún lo previsto en la fracción 11 del artículo 13 del Código 
Penal Federal, toda vez qu o el dominio del hecho delictivo puesto que en todo 
momento pudo, de manera reta y material, decidir sobre la continuación, ejecución o 
interrupción del cauce deli , sin embargo, lo llevó a cabo por si mismo, esto es, a 

. ra:z;ón de copartícipes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - B) COMISION DOLO EL DELITO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ..: - De acuerdo con lo e "lecido en los artículos 8 y 9 párrafo primero del Código Penal 
Federal, se establece ··  desplegó su conducta de 
acción de manera dolo uesto que es bien sabido sobre la existencia de la prohibición 
existente, en el senti e que se transporte el narcótico denominado diacetil morfina 
(HEROÍNA), ademá .e por su edad y grado de educación, sabía, como lo sabe, a no 
dudarlo, que al tran rtar el narcótico relacionados, estaba cometiendo un delito, por lo 
que su conducta d . . ción en el caso es a título de dolo directo, es decir, la máxima 
intención de reali~ . 1" injusto penal de Transportación del narcótico denominado diacetil 
moprfina (HEROI ~·. previsto y sancionado por el artículo 194 fracción 1 del Código 
Penal Federal, e . Jóncordancia con el Artículo 193 del mismo ordenamiento legal, en 
relación con los . y~rsos numerales 7 fracción 1 (hipótesis de instantáneo), 8 (hipótesis de 
élfCfón dolosa)· 1 párrafo primero (dolo) y 13 fracción 11 (los que lo realicen por si 
rrt~.o os), todo 'cfj. ·1 Código Penal Federal; lo que quedó plenamente acreditado en las 
di~cias qu~· iAtegran la presente indagatoria, pues , 
co~~endo. lo ,' ª.··.ijementos del tipo penal en cita, quiso la realización de los hechos, tanto 
as1:11~e e~ect . éflos acto_s. ~endientes. a su ejecución, por _lo tanto su intervención como 
suJPf6 ac:t1vo · la com1s1on del delito fue de manera d1recta, en forma consciente y 
v0IÚntaria ya qC!e tuvo el dominio del hecho delictivo, puesto que de manera concreta y 
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material pudo decidir sobre la continuación, ejecución o interrupción del cauce delictivo, 
por lo que su actuar habrá de ser reprochado en términos del párrafo primero del artículo 
9 del Código Penal Federal. Esto es así porque el dolo ~oJ~Ieva un elemento intelectual 
que se traduce en un "conocer'' y otro elemento de carác!!rávolitivo, el cual se encuentra 
constituido por un "querer'', es decir, que teniendo pleno 
conocimiento de la naturaleza delictiva de su conduct(, tuvo la oportunidad de conocer 
sus alcances y consecuencias, sin embargo, deq~clió y realizo de manera libre y 
consciente, sin presión ni violencia alguna, la cond\Jcta que se le imputa, ya que de 
acuerdo a su edad, al momento de llevarla a ... cpho tenía, como tiene ahora, pleno 
entendimiento de que estaban cometiendo violagi9nes a las disposiciones normativas en 
materia penal, dado que por su capacidad d~ ¡'tliscernimiento debieron saber que no 
debían llevar a cabo su conducta y aun así, la ,é'jecutaron libremente. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - C) AUSENCIA DE CAUSAS DE LICITUQjiJ:) JUSTIFICACIÓN. • • • • - • - • - - • • • • • • 
- - - Desde luego que la conducta del sujeto¡qttivo del delito en estudio, no se encuentra 
amparada por alguna causa de licitud o jus~éación ya que al desplegarla no actuó con el 
consentimiento de personas o autorid~$' alguna legitimada para consentirla; como 
tampoco repelía una agresión real, actu~f> inminente con dicha conducta; además, esa 
conducta tampoco se justifica de maner~tal que excluya el delito, ya que el sujeto activo 
no actúo en cumplimiento de un deber j¡rídico o en ejercicio de un derecho, pues lo cierto 
es que  sabía de la ilicitud de su proceder, en 
consecuencia, su conducta no se ve. · ' parada por alguna causa de lidt'l1d o justificación 
que puedan excluir el delito. --- -'- -;'· ·---- ---------- --- --------------- ------
-- - D) AUSENCIA DE EXCLUYE :. S DE CULPABILIDAD. -- --- ---- -- -- --- -- - -
- - -La conducta del sujeto activ ; el injusto penal en estudio, no se ve favorecida por 
alguna causa que pueda excluí .:~1 delito pues es evidente que dada la forma en que 

, desplegara su conducta, al mo . .: hto de hacerlo tenía, como la tiene ahora, capacidad de 
(' comprender el carácter ilícito ·. ~· su actuación, por lo que debió haberse conducido de 

acuerdo a esa comprensió ": .''esultándoles exigible, en consecuencia, una conducta 
diversa de la que llevaran .:' ~·bo; además que tampoco se encontraba en una situación 
de error invencible sobre ' no de los elementos esenciales que integran el tipo penal 
que se analiza, o respect ·· 'la ilicitud de su conducta, pues como ya se expuso, dada su 
edad y grado de educac· sabía que su conducta era, como lo es, ilícita a todas luces. 
Estando claro, en cons, . ncia, que  

  era exigible una conducta que se ajustara a las 
disposiciones de orde blico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - E).· PRUEBAS.-. jla averiguación que ahora se resuelve obran como pruebas todas 
y cada una de las gencias que se encuentran reseñadas en el considerando del 
Cuerpo del Delito, uales por economía procesal y en obvio de repeticiones se tienen 
por reproducidas .·~. .·este apartado, pruebas que analizadas entre si, en términos del 
articulo 286 del · ... ~go Federal de Procedimientos Penales, según su naturaleza de los 
hechos y el enl ; lógico y natural mas o menos necesario que existe entre la verdad 
conocida y la q · e busca, revelan a consideración de esta Representación Social de la 
Federación qu es la persona que el día ocho de 
septiembre de_ paquetes conteniendo diacetil morfina 
(1-Gína), en ' ·malelQ._que llevaba entre sus piernas cuando se encontraba a bordo de 
Uf;), •• s, ~·. ·· uetes q'I¡e se e~c~entran afect?~ y r~lacionado~ a la presente indagatoria, 
ya . e· .. entos de la Pohc1a Federal Mm1stenal lo detuvieron cuando transportaba 
(2)" .  

   
     

       
  - - - -- - - - - - - - - - - - - ---
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- - - Es así que con los fundamentos y argumentos jurídicos expresados en los apartados 
que anteceden, se tiene por acreditada la probable responsabilidad del indiciado  

, en la comisión del delito de Contra l~falud, e~ la modalidad de 
Transportación del narcótico denominado DIACETIL MORFI~ (HEROINA), como autor 
material, conforme a lo señalado en la fracción 11 del artículo lB del Código Penal Federal; 
el cual fue cometido de manera dolosa, conforme a lo pref'isto en el artículo 9° párrafo 
primero del Código Penal Federal. Además de no esta~1~C'reditada a favor del indiciado 
alguna causa de licitud ~ excluyente de responsabilidad./:~fL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - IV.- VALORACION DE LAS PRUEBAS.- ~ta Representación Social de la 
Federación, valorando de manera individual y en su ~junto las pruebas relacionadas en 
el presente pliego de consignación, considerando lf#{;;aturaleza de los hechos y el enlace 
lógico y natural más o menos necesario que exi9¡i.l!-éntre la verdad conocida que ha sido 
expuesta y la que se busca, les concede un.·" álor probatorio pleno considerándolas 
idóneas y suficientes para tener por acreditad, · rel cuerpo del delito de Contra, la Salud, 
en la modalidad de Transportación del narcó · o DIACETIL MORFINA (HEROINA), y_ la 
probable responsabilidad del indiciado d. nombre , 
siendo evidente que la conducta desp ' · ada por el inculpado de mérito, estaba 
precisamente encaminada a transportar f narcótico denominado DIACETIL MORFINA 
(HEROINA), siendo éste por el mame,~, un elemento subjetivo al que se arriba a la 
conclusión de su existencia con tod~.Y cada una de las probanzas aportadas en el 
expediente en que se actúa, pues qu~b acreditado~ue al momento en que fue detenido 
trasportaba el narcótico denominad~EROINA, contenido en DOS PAQUETES, siendo 
pertinente invocar la Tesis de Juri~dencia que a continuación se transcribe "PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL. VALORAC!f,itoE LA. "La prueba circunstancial se basa en el valor 
iRfr~rn. , inatorio de los indicios .~tp~., , como punto de partida, he~hos y circunstan_cias. ~ue 
estan probados y de los cuale · '!¡~trata de desprender su relac1on con el hecho mqumdo, 
esto es, ya un dato para comtl:·. entar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis 
por .v· erificar, lo mismo s.~bj. ,t,'jl ... · mf.!terialidad ~el ~el!to q~e sobre la identificación del 
culpable y acerca de las c1r~u . tanc1as del acto mcnmmado .---------------------
- -, "r~iendo aplicabl,e de ifL" manera la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se 
.11"1~~Riona. Novena Epoc. i ..... · 1 · stancia Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente Semanario 
Jutl1cial de la Federaciq,f'y¡ ·u Gaceta. XVII. Junio de 2003. Pagina 881. Tesis V. 1°. j/24 

·.· . Jurisprudencia Materia,fS ' enal. "SALUD, DELITO CONTRA LA. CONFIGURACION DE 
: ... <J;¡A MODALIDAD DE\~l1 NSPORTACION. Para que se actualice la modalidad de 

transportación del dj/itt contra la salud, es necesario que con la droga se realicen 
movimientos que imp!iflten el desplazamiento del enervante a lugares geográficamente 
distintos de aquel ~tl qte se encontraba, así, si la droga afecta era transportada de una a 
otra localidad pert(#n. 'lfiente al Estado de Sonora, ello evidencia el transporte de que era 
objeto, sin que ,ferpa trascendencia que los activos fueran detenido en un punto 
relativam~nte ce[l~r,o al de partida, pues el hec~o de que se les hu?iese imp.edido llegar 
a su destmo, nq[:plflede tener como consecuencia que no se actualice el de!Jto contra la 
salud en al moctfilfhad de transportación, al realizarse el desplazamiento requerido para la 
actualización clii Jii modalidad en comento".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,,; .'f 

- - -Por los argJ,JJ11entos antes expuestos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
14, .16, 19, 41J'y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me os;.·~ Jracci~! ... , 2 fracción VIl, 6, 123, 124, 134, 135, 136, 168, 180 párrafo 

9~¡V194 fra·: 'n 1, 194 bis, 206 y 286 del Código Federal de Procedimientos 
Pena . ~·. 194 fra .. ión 1, del Código Penal Federal, en relación con los diversos 
nume·. : fracción 1, 8, 9 párrafo primero, y 13 fracción 111, todos del Código Penal 
Feder~ fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo 
segun.cf,gi_,:~ fracción 1 apartado B) inciso a), 1 O fracción IX, 11 fracción 11 y 69 de la Ley 
Or~~ de la Procuraduría General de la República y; 2, 72 fracción IV y 78 de su 

,1(( 

··~ 1 REFÜBUCA 13 
.,, r;·;m 3nos, 
. , . ~c~.~~n·Jnidad 



Reglamento; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- El Ministerio Público de la Federación ejerpe acción penal en contra de 

CURADURÍA GENERAL 
DELA 

, como probable responsable de la comisión del delito de 
Contra la Salud, en la modalidad DE !RANSPO[J" ACIÓN DEL NARCÓTICO 
DENOMINADO DIACETIL MORFINA (HEROINA), prevft;to y sancionado en el artículo 
194 fracción 1, ambos del Código Penal Federal, en [el~plón con el diverso 193, del mismo 
ordenamiento legal invocado, en concordancia cor¡¡)Íosl·\rtículos 234, 235 y 237, de la Ley 
Gen~~al de Salud en ~i~or, cometido en términ~ls dé los Artículos 7 fracción 1, 8 y 13 

RE PUBLICA 

• 

• 

iLSONOHA 

fracc1on 11, todos del Cod1go Penal Federal. -- -,·é-- _¡_-_------------------------
- - - SEGUNDO.- Se consigna la presente 'av~buiión previa al C. Juez de Distrito en el 
Estado en Turno con residencia en esta ciQSa~/'solicitándole la incoación del proceso 
pe~al feder~,l, dando al Agente del Minist~i~ ~ft>lico de la Federación de la adscripción 
la mtervenc1on que legalmente le compete_.,.

1
.':'- -·:r------------------------------

- - -TERCERO.- Se deja a disposició~t·d · .. Juez de la causa al indiciado  

 ~-~t~~n_a_ ~~ :~_.Zf~tr~· _d_e_ ~~~~.~~t~~i~~ -~~c~~~-~~r~~i~ ~~~-e~~-~~~ 
- - - CUARTO.- Se rem1te matenalr::cn:m~ a ese J_LJzgado, un sobre de color amanllo 
conteniendo el sobrante de la sustanJ1á ~color café que según dictamen químico resulto 
ser Heroína, asimismo, el resto del '.·rftico se d~a a su disposición únicamente para los 
efectos de la Fe Judicial en la ·. alacione1' de la bodega de seguridad del 3/G---'-------, 

1·.· Regimiento de Caballería Motoriz. . · de esta ;tiudad, en el entendido que el mismo de 
~ conformidad con lo dispuesto l· . articula.· 193 del Código Penal Federal, quedo a 

disposición de la Aut?_ridad ?·a_ .. ··.·~·.'Í. '"1a. ~or .• re:ipondiente, para que en su oportunidad se 
proceda a su destrucc1on por In:· . rac1on.- ... ---------------------------------
- - - QUINTO.- Se remite matAffa_·~ ente a ,¿se juzgado de distrito una maleta de color azul 

iTERIO PÚBL!CO "JJ ~ P 
·mM~ con negro, con la leyenda ce~r~ care h~plth system, .la cual contiene ropa diversa. -- - - -

' NÓ!W:~ - - ..: SEXTO.- De conformid~¿Jon lo ~spuesto en el Artículo 25 del Código Adjetivo de la 

.•v ~~~;~~n~: ~~~~\~an~~~~-~~)r._a_d~-d~l_a~~~~d_o_ ~~~~~¡~~e~~~~~~~~~~¡~~~~~ -~~t~v~ ~~ 
.. ~:;: - - - SÉPTIMO.- Se Solici ·. · el C. Jfi.ez del conocimiento, que de acuerdo a las amplias 

facultades que le conced · 1 Artícui.O 1 &3 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
confirme los hechos qu le con~gnan o en su defecto los reclasifique. ------------
- - -OCTAVO.- Para 1. efectosfanteriores se le remite en original y duplicado, de la 
Averiguación Previa n ,., ero AP/JIGRJSON/NOG-1/870/2012, misma que se consigna ante 
el C. Juez de Distrito el Estado en turno, por lo señalado en los puntos que anteceden. 
- - -NOVENO.- Gíre · e los of.ltios respectivos, háganse las anotaciones de estilo en el 
libro de Gobierno y la secci/m de estadística de esta Agencia y en su oportunidad dese 
el aviso que corres '. de a lcySuperioridad.--- ---- - ---------- --- -- - --------- -
- - - - - - - - - - - - - -·. ·- - - - - -/- - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACO O Y FIRMA EL LICENCIADO , AGENTE 
DEL MINISTERI PÚBLrtO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA AGENCIA 
PRIMERA INV TIGADcbRA, DE LA SUBDELEGACI
PENALES ZO NORfE, QUIEN ACTÚA LEGALM

x;._: ~ N Y DAN FE .. - - - - - -
"'·\~~ - - - - - DAMOS FE - -
~¿l .. ~.~~
~~'\'~·. ;.-_, .:•1' 
.,~,
}•.:); .... .)
' .J{.:

,.~· 

,·r::dt~

.1 .,j¡;joJs j lJ ~¡;uJu.lltJl~ 
·.:S4i~~tl 
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.. :o;:ORA 
llüflÚDUCO 

~;AADICI~ 

. :\ :,;~~-~-~-~~Pi 

'~ En cumplimiento a¡;:,act:tersq;.~ 
t AP/PGR/SON/NOG-1/870/20::-f~. " .... r,n...n 

102 Apartado "A" de la 
fracción VIl, 6, 134, 135, 
Procedimientos Penales; 50 fr~~.An··r-..=1"<>' 
párrafo segundo, 4 fracción 1 ;~,~~~~;;;¡, 
Procuraduría General de la República; 

' siguiente: 

.CW~b:;7

__ 

Original y duplicado del expediente de la número AP/PGR/SON/NOG-
1/870/2012, en la que se ha ejerce acción penal, en contra  
como probable responsable de la comisión del CONTRA LA SALUD, EN LA 
MODALIDAD DE TRANSPORTACIÓN DEL NA.RCOTICC:F EN OMINADO DIACETIL MORFINA 
(HEROÍNA), previsto y sancionado en el artículo 194 tr~.~rir\n 1, del Código Penal Federal, en 
relació,n con el diverso 193, del mismo ordenamiento invocado, en concordancia con los 
Artí.r,;ulos 234, 235 y 237 de la Ley General de en vigor, cometido en términos de los 
Arti6ulos 7 fracción 1, 8 y 13 fracción 11, todos del Penal Federal. Misma persona que queda 
a su disposición internado, en el Centro de Social Varonil número 11 de esta ciudad 
de Nogales, Sonora . 

ES\ t;·.~!·frC.·~··~~.~~ . 

.)ROCURAOlJR\f\ 
MINISTERIO'P\JHU<O N~ 

AGENCiA Fr'iftt:SJ'. 
PROCEDIMiENTOS r•tNALES 

lONANOR\E 
W[)P,I r:~ ~r-,¡,¡(',~~ 

)()S C.C.P.· LIC. .· de Procedimientos Penales, Zona Norte.- para su superior conocimiento.- e di f i e i o.-

:-0~ ~'  Encargado de la Policla Federal M'Tterlal.- Para que ordene a elementos bajo su mando Procedan al Traslado del Detenido  
: \ ',  al lugar que se indica.- Edificio. · 
,'.~ .. ·'·~':\ ·.. . . 
:·.·~S' . Íllrector del Centro de Readapta~~ocial Varonil número 11.· A fin de que Permita la Internación del detenido , quien 
i · cj¡Íidar interno en ese lugar a disposTn del Juez de Distrito en Tumo con residencia en esta ciudad.- Presente.-

·;·,~~ • 8{~gente del Ministerio Públic<>'!!,e la Federación, Adscrito al Juzgado de Disbito en el Estado en turno.- Para su conocimiento.- remito cuadruplicado de 
J·~e Avenguaclón PreVIa.- Ediflci~ t 
.~ ·'1· " 
.,~ .L;-. ,! 

"'..¡¡¡,' 1 16 
~. 

. (' 
L·IJt L\ :.:; 1·1 Hl ;. ' ,4' ., . ' .¿) 
·tcno~ Huu1;,1HJ·. · h/ 

' ' ,. ... 
·~;u:; J_ ~il ~·J.:''.,.. / 

;.)(I~J~:útl 1 
1 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO (S) 4/ 1,'/ 
. , 

- - - En la Ciudad de Nogales, Sonora, a los veintinueve días del me~~de 
Diciembre del año dos mil Dieciséis, el que suscribe el LICE~CIADO  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO p!i'E LA 
FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL, EXPEDIENTES NONES, quien actúa con te§;ffgos de 
Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artitSulo 269 del 
Código Federal de L-------- -

--------- (~>-~r  0-cHEÑi-A-v 
""'-~~;-.,'>-''W' foja n el triplicado 

ó  que se tuvo 
su ------- ---
-

NT EDERACION, 
1 

ac

: LA , firman para 

l. Xtancia _________ _ -=: ---- ----------

1 
/ 

1 

1 r 
1 

1 
/¡ 

1 
l 

1 
l 

¡ 
1 

1 
1 
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servíc1os 

OFICINA DE 1 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL 
EMITIDO POR POLICÍA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, 19:45 diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos del10 diez de enero del año 

dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: --------------------------------------------------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibido el Turno Id 4933, en el que se hizo entrega del Parte Policial con número de 

Oficio: PF/DIVINT/CAEI/DGAE/1060/2016, de 10 diez de enero del año 2017 dos mil diecisiete, 

signado por el Policía Federal, , solicitado mediante oficio 

SDHPDSC/01/3906/2016, en el que se rindió informe referente a red de vínculos de todas las organizaciones 

criminales relacionadas con delitos contra la salud, que hayan operado u operen en el Estado de Guerrero 

desde el año dos mil trece a la fecha . ------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Informe que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de once fojas útiles, , impresas en una sola cara, con firma 

autógrafa en la última foja, así como un anexo con la leyenda "Estructura delictivas en Guerrero", constante 

de once fojas impresas en un solo lado, mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que 

surta sus efectos lega les corres po nd ientes. -----------------------------------------------------------------------------------

--- En cuanto a su contenido procédase a recabar la rt:~tificación correspondiente, para que surta sus efectos 

legales conducentes.-------------------------------------------.... --------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- FU N DAME NT O LEGAL -----------------------------------------------------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en lo~ artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 
-,; .. ' 

acord~t":~: ------------------------------------------·---------------------------------------------------------------------------------
:~~). 7. 

-----------.;--,~--~-~-----------------------------------------·A C U E R D A ------------------------------------------------------------

---- PRIMSió .. Téngase por recibido el parte policial descrito con anterioridad y agréguese a las presentes .. v~ .. ~ .. 
actuacioné~ra que surta sus efectos legales correspondientes. ----------------------------------------------------------

Ja-.i6-
---- SEGUNDO.· Pro~édase, a recabar la ratificación correspondiente, para que surta sus efectos legales 

cond uceritJ~~-~~~-~~~~~)S.:~-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
chcs Humélnus, 

--------------~~cs~3Ti"Corñuñi;1aa·----------------------c u M P L A s E --------------

___ Así lo ~~rtit~ firma la licenciada , Agente del Mi

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asistencia

-------------------------------------:·---------------------------D A M O S F E --------------

.. 



OFICIOS 

¡¡¡te: 

• 

• 

martes, 10 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
{SS 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

4933 

PF /DIVINT /CAEI/DGAE/1060/2016 

10/01/2017 Fecha del turno: 10/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

, SUBOFICIAL 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL, DIVISIÓN DE INTELIGENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3906/ 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN REFERENTE A UNA RED DE VÍNCULOS DE TODAS LAS 
ORGANIZACIONES CRIMINALES RELACIONADAS CON DELITOS CONTRA LA SALUD QUE HAYAN OPERADO U 
OPEREN EL EL ESTADO DE GUERRERO DEL AÑO A LA FECHA, AL RESPECTO SE REMIT,.,_E INFORMACIÓN 

ANEXO "ESTRUCTURA DELICTIVAS EN GUERRERO" 

•.(o.· 

' • . 
• ;~~ ~ Id ~ u1111.10idad 
I~Qn 

SEGOB CNS 
POLICÍA"" FEDERAL 

POLICÍA FEDERAl 
.. , () DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
. l COORDINACIÓN DE ANÁLISIS Y ENLACE INTERNACIONAl 

. .~ DIRECCIÓN GENERAl DE ANÁLISIS Y ESTADÍSTICA 

Ofitio NO. PF/DIVINT/CAEI/DGAE/1060/2016 

•'lit o Méxt(o,O f .¡ \Cdc•t•rti'tGd>'2Ul 
. 1 ~ ;'/•ii~~A~ 

ASUNTO: St' nndf' lnfnrnH· 

LIC  
AGENTE DEl MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A lA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE lA SDHPDSC 
Presente. 

< r¡Pforme a lo e5tipu!ado en €"1 artículo 21 y artículo 123, apartado B frJrcion XIII rle :1 
Cru1<.tiTLKÍÓn Política de los lstados Umdos Mexicanos: articulo 3. fracuón XI, rtrtÍ(lli(J ll! 
fr a< e tone<; XIII y XIV del Códrgo Nacional de Procedrmientos Penal0c;. Mtículo 11 fracr~ón 111 dC' Id 

lq Gf'rwral del Sistema Nacional de Seguridad Pública artículo l. fnuinn IV. ;:¡rti1 tJio l'l. 
trar1 innC's Vl!l. IX, XIX. XX. XXXI! y XLI! rtrtículo.45 de la ley dP la Pnii\Í;, F"d"ral, ,1rtÍ1 til11 11 
Ir <H (tones VIl y XXVII 

r11 ;¡tennón al oficio SDHPDSC/01/3906/2016 rrlacion,¡do l.t A.P. 

PGR/SDHPOSC/011001/2015. donde se sollota información rf'fercntc a 1•n<1 red de vtmuln'· 
di' tmL-1:> las org<HlrZ<~Liones criminales relacionadas (On delitos umtra Id "-.llurl. que h.w<w 
oprrado u operen en el estado dP Guerrero, del año 2013 a la ff•cha, dC'bi 0 ndo e~p('fihcar la 
rlPnnminación de la organización criminal respectiva, nombre del lídn o los lideres. d{' ~cr posrl>lc 
nnmhres de los fJmiliares. personas Pncargadas de las actividadf''> finamkr<~'> del respccttvt' 
r.rupo delictivo. cuerpo(s) de seguridad o policía que <oe h.wa advcrttdo lr·s protegl'{n) 0 
·'I'PVJ(n), hJgar o plazas ef) las que clelinr¡urn y modu~ opn;.>ndi df' las rrtisrna<. 

l ,1 presente avenguac1ón prev1a está re!ac1nnada con la dr?sapariclón de los 4.1 "<..tudt¿mff''> dP J,¡ 
f scw la Normal Rural Isidro Burgos d(' llyotJinapa_ ocurnda f'l 2(¡ y 27 dt> scptil'rnbre dC' 20lt1 . 
r'l' d rnuniopio de Iguala, Guerrero. en ('<..te sentido se inforrn<llo -:,lgUicnte 

Antecedente 

De~    
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.. SEGOB CNS POLICÍA 
iS'b 

FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

C(>Ml:-,1().:--IAD() NACIONAl 
DE: SLCUHIDAD 

• 

• 

POliCÍA FEDERAL 
: .,,_·: ';\ yt: , :/i"Tf:) vr:)~'o DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

:,:: -. . _ COORDINACIÓ~ DE ANÁLISIS Y ENL_!\C} INTERNAC~ONAL 
•,···· ,~. . ·. DIRECCION GENERAL DE AN. Al.l ... SIS Y ESTADISTICA  • -· ((¡1 e{-0 • • i 

~-~t:'~-.-'2f~~~--~ l(E <,\kl(.~:cxd Of1c1o NO. PF /DIVINT 19ÁEI/DGAE/1060/2016 
""~'"'.'" ;'~·;::.,;,:"'~~~~.;~,hN ['!=LA (Íek\- •d\.t'J le 
U·····' .Ji¡) I.O!•t-.Jii\••\J•' ,_ \_ \.. M, . o F 10 d d 2017 

SU::'PE:J¿Ü:Ú;;;u:i;,:·;EDF.RECii0SHUMANOS, -e.,~\ ('"'10' . exiC .. , a e enero e • 
PREVENCiÓN DEL CEUTO '/ SERVICiOS A LA COMUNIDAD ~ 

í ASUNTO: Se rinde Informe 
ll 

LIC.   " 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN f 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDJiPDSC 
P r e s e n t e. ./ 

,r~ 

Conforme a lo' estipulado en el artículo 21 y artículo., 123, apartado B, fracción XIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano$; artículo 3, fracción XI, artículo 132, 
fracciones XIII y XIV del Código Nacional de Procedimi~tos Penales; artículo 41 fracción 111 de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad P(tblica; artículo 2, fracción IV, artículo 8, 
fracciones VIII, IX, XIX, XX, XXXII y XLII; artículo 45 de la Ley de la Policía Federal; artículo 11, 

4 fracciones VIl y XXVII. ,. 
l 

En atención al oficio SDHPDSC/01/3906/2016 relacionado con la A.P. 
. 1 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde se solici~é. información referente a una red de vínculos 
de todas las organizaciones criminales relacionadas con delitos contra la salud, que hayan 
operado u operen en el estado de Guerrero, d~l año 2013 a la fecha, debiendo especificar la 
denominaCión de la organización criminal respectiva, nombre del líder o los lideres, de ser posible 
nombres de los familiares, personas encargadas de las actividades financieras del respectivo 
grupo delictivo, cuerpo(s) de seguridad o ~olida que se haya advertido les protege(n) o 
apoya(n), lugar o plazas en las que delinquen y modus operandi de las mismas. 

~ 

La presente averigu;:tción previa está relacionada con la desaparición de los 43 estudiantes de la 
Escuela Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida el 26 y 27 de septiembre de 2014, 
en el municipio de Iguala, Guerrero, en este.sentido se informa lo siguiente: 

Antecedente. ..; 
'\lUDO! A.f : 

 de Arturo Beltráq. Leyva (a) el Barbas o el Jefe de jefes en La 
 ía junto con sus hermanos Héctor y Alfredo de los mismos apellidos se 

fragmento.  
 

 
 

. ·~erechos Humanos 
' 
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Origen y estructura  
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Origen y estructura de Guerreros Unidos. ' 
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Tras ·r¿.\ción del Sapo Guapo, Sidronio .. tasarrubias Salgado (a) el Chino fue señalado de 
 el lugar de su hermano, por  que fue vinculado como presunto responsable de 

los  ocurridos en Iguala  26  27  

estll4idfiffes    desaparecieron. 

Sidronid  fue detenido  17 de octubre de 2014, por Fuerzas Federales en el 
  mismo mes fueroa colgadas unas mantas en Iguala, donde los grupos 

 Unidos y Los Ti clararon la guerra al gobierno estatal y federal, las 
cuales  firmadas por los grupos  mencionados. 

• Los Tilos o Peques fueron identificados  un clan familiar integrado por varios hermanos 
encabezados por Víctor Hugo, Osiel, Reynaldo, Salvador, Mateo y Orbelín Benítez Palacios, 
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Con la detención de Sidronio Casarrubias Salgado (a) el Chino. los Guerreros Unidos quedaron a 
 

Pineda Villa (a) el Salo o Molón en Iguala y a Federico Figueroa Figueroa, en Morelos como sus 
colaboradores de confianza en estas plazas. 

 
Zacatepec, Puente de lxtla, Mazatepec y Tetecala en .. Morelos. Federico Figueroa Figueroa fue 
señalado como parte de la estructura de Guerreros Unidos presuntamente firmadas por 

 
la desaparición de los 43 normalistas y señaló a Figueroa Figueroa como integrante de Guerreros 
Unidos y autor de la desaparición de los estudiantes.  

Por su parte, Federico Figueroa Figueroa negó toda relación con dicha agrupación delictiva y en 
enero del año pasado se presentó a declarar en calidad de testigo con base a un citatorio de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) de la 
Procuraduría General de la república (PGR). 

 Se logró detener a los siguientes integrantes de Guerreros Unido, a quienes les 
  : 

  Salgado (a) el May, detenido el 24 de abril de 2016, por la Policía Federal y 
 ' .. ' ñalado como segundo al mando del grupo criminal de Guerrero Unidos, y de haber 

participa  arición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
  

Víctor (a) el Tilo, presunto líder de la agrupación delictiva denominada los 
Tilos o  el 30 de junio de 2016, en Cuernavaca. Morelos, por elementos de 

 · 

• Felipe Flores Velázquez (a) el Felino, detenido el 21 de octubre de 2016, en Iguala, Guerrero. por 
elementos de Policía Federal. considerado parte fundamental para el esclarecimiento de la 
agresión y desaparición de los normalistas de Ayotzinapa. 

Actualmente se considera que Ángel Casarrubias Salgado, encabeza las actividades delictivas de 
la agrupación en comento. Después de los hechos ocurridos en septiembre de 2014, diversas 
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. 

3.-Los Rojos 

El  
municipio de Leonardo Bravo, Guerrero. Estaba conformado por Jesús (fallecido), José (fallecido), 
Leonor (detenido), Mateo, Ramón y María del Carmen (detenida) todos de apellidos Nava 

 

Los Rojos estaban relacionados con la producción de heroína, metanfetaminas y cocaína, así 
como con delitos de robo de vehículos, homicidios, levantones y secuestro. En su momento 

 

 
 

Actualmente se presume que los hermanos Ramón y Mateo Nava Romero, así como Zenén Nava 
Sánchez, (a) el Chaparro, mantienen el liderazgo de esta organización . 

En Morelos, Santiago Mazarí Hernández (a) el Carrete o el 8 es identificado como presunto líder 
de este grupo criminal con zona de operación en los municipios de Cuernavaca, Puente de lxtla, 
Amacuzac y T etecala. 

Su prill! uente de ingresos radica en la producción y trasiego de droga, situación que ha 
 
 uerte rivalidad con el grupo delictivo de Guerreros Unidos, quienes pretenden 

  

  
. :~,, 1': . 

Origen y-:;~tictura de Los Rojos. 
-loo,., e· 

El origen   fue la familia Nava Romero, su fundador Jesús Nava Romero (a) el 
Rojo, se  ex Beltrá Leyva, llegó a ser jefe de un grupo que 

b      opera a c o- tma o e 1c a orgamzaCion en uerrero. 
   

El Rojo  con Arturo Beltrán Leyva en diciembre de en un enfrentamiento con 
elementos de la Secretaría de Marina y Armada de México en la ciudad de Cuernavaca, Morelos. 
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: 

" ,   

    

     

   
 

     

 

   

     

  

  

 

  

   
 

5 Hermano de Joan Sebastian conoce el paradero de los 43 normalistas, acusan en narcomantas. 

http:l /www .sdpnoticias.com/local/ guerrero/ 2 O 1 S /091 1 O /hermano-de-joan-sebastian-conoce-el-paradero-de-los-4 3 -normalistas-acusan-en-narcomantas 
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En la segunda señalan a    
como los sujetos que están llevando a cabo abusos con la gente. incitándolos a retirarse. de lo 
contrario atentarán contra ellos. 

 

  

 

 
 

A la  
. 

4.-  

Los Ardillas es el resultado de una escisión de Los Rojos eli Guerrero. opera en los municipios de 
Tixtla. Quechultenango. Chilapa de Álvarez y Zitlafa. quienes se desempeñaban como 
operadores de la organización Beltrán Leyva. 

• Este grupo criminal esta relacionados con los dtlitos de secuestro. extorsión. homicidio. 
producción. venta y trasiego de heroína. 

 

Hasta el momento ha sido detenido Antonio . 
';

   . 

los Ardillas  fundados por Celso Ortega Rosas (a) la Ardilla. detenido el 22 de diciembre 
de 2008 de la Policía Federal en la comunidad de Tlanicuilulco. municipio de 
Quecholt.  

El enero  armado asesinó a Celso Ortega Rosas en la afueras de su 
domicilio. familiares con Bernardo. Antonio y Celso de apellidos Ortega 
Jim   Rosas. Antonio y Celso se les vinculan a las actividades delictivas 
de su  

Bernardo Ortega Jiménez. fue alcalde durante el periodo 2002 a 2005 del mumCiplo 
Quechultenango, diputado local por el PRD y presidente del Congreso Estatal. fue cuestionado 
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5.-  

 
 

 

 
 

 
. 

   

 
 
 

 

 
 

 

 
  

 
 

 
 

  
  as . 

• 

1 

, ... :, ~~~· :j ÍJ Cv,liunioaJ 
1,.. 1 • '"'"' .... 

5.-  

• En la Familia Michoacana comenzó  consolidarse en el estado de Guerrero bajo el 
liderazgo de José María Chávez Magaña, (a) el Pony, en los estados de Michoacán, Estado de 
México y Guerrero. 
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Su zona de operación en el estado de Guerrero abarca los municipios de Coyuca de Benítez, 
Altamirano, Arcelia, San Miguel T otoloapan, Acapetlahuaian, T eloloapan y Apaxtla de Castrejón. 

En su estructura de mando se presume incluyó a su hermano José Alfredo Hurtado Olascoaga, 
(a) la Fresa, como su principal colaborador y segundo en la línea de mando de esta organización. 

Johnny y José Alfredo de apellidos Hurtado Olascoaga son considerados en la lista de los  
delincuentes más buscados por el gobierno del Estado de México y por quienes se ofrece una 
recompensa de hasta mil pesos, a quien proporcione información que permita la captura. 

Cabe mencionar que dentro de esta misma estrategia se encuentran integrantes de segundo y 
tercer nivel de esta organización criminal. 

Rubén López Alcalá (a) Dinas y/o el señalado como jefe regional y colaborador de la Familia, 
 de Tejupilco y Tlatlaya, Estado de México, fue detenido el 9 de diciembre  

por  de Policía Federal y SEDENA, en la Ciudad de México. 
 

 Urieta (a) el Güero Pelayo, identificado como jefe regional de Apaxtla de 
 Guerrero, vinculado con los secuestros realizados en el tramo carretero T eloloapan-

Ar&li't 'Es considerado uno de los operadores principales de Johnny Hurtado Olascoaga (a) el 
Pez. L\ utpr'   

  

   
David  Quezada (a) el Pizza o Secre; se presume opera en la Zona Norte de 

 el0loapan, Gral. Canuto A. Neri; Pedro Ascencio Alquisiras, lxcateopan de 
 

6.-   
 

   
  

 
 
 
 

   (a) 
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•

• 

Nica (detenido el 1 de julio de 2016), Arnoldo Rueda Medina (a) la Mjnsa (detenido el 12 de julio 
de 2009 por elementos de la Policía Federal).  

Los Caballeros Templarios anunciaron públicamente su aparicióryen marzo del 2 11, los cuales 
sustituirían al grupo delictivo conocido como La Familia Michoacana. 

El grupo delictivo mantenía presencia en los estados de Michoacán, Guerrero y Estado de México, 
y fueron señalados como responsables del clima de violencia que aquejaba principalmente a la 
entidad Michoacana considerada como su bastión para la comisión de los delitos de producción 

 

En este sentido y de acuerdo al índice delictivo que registraba el estado Michoacano, el 11 de 
diciembre de 2006, el Presidente de la República Felipe Calderón puso en marcha la Operación 

 
. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

RATIFICACIÓN DE "INFORME" 

POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

--- En la Ciudad de México, siendo las 19:55 diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos del 1 O diez de 

enero del año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, hace -------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------C O N S T A R ----------------------------------------------------------

••• Que comparece ante esta Representación Social de la Federación el elemento de la Policía Federal, 

, quien se identifica con credencial oficial, con número 

PF2016_304150, expedida a su favor por la Secretaría de Gobernación, misma que lo acredita como Policía 

Federal con el grado de "Suboficial", adscrito a la División de Inteligencia, de la cual de conformidad a lo 

dispy~sto ,en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se 
• > 

ordena. dejar copia certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 

original se procede a devolver al interesado, a quien se procede a protestar en términos de ley para que se 

conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito así como 

de loo penas en las que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la 

fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con 

• la verdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código 

Federal·~~imíentos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 

abogado~~~ efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el momento no lo 

considera n.iy, por sus datos generales:------------------------------------------------------------------------------

-----------------~t------------------------------M A N 1 F E S T O ------------------------------------------------------------

--- Llama~7omo ha quedado escrito,  

   
     

   

  

 

 y en relación al motivo de su 

e o m parecen e i a . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------D E C L A R A -------------------------------------------------------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

--- Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar "INFORME POLICIAL" 

con número de Oficio: PF/DIVINT/CAEI/DGAE/1060/2016, de 10 diez de enero del año 2017 dos mil 

diecisiete, constante de 11 once fojas útiles en original, impresas en una sola cara, con firma autógrafa en 

la última foja, así como un anexo con la leyenda "Estructura delictivas en Guerrero", constante de once 

fojas impresas en un solo lado, lo anterior en cumplimiento al mandato ministerial solicitado mediante el 

diverso SDHPDSC/01/3906/2016, por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, 

los ratifico en todas y cada una de sus partes, así mismo ratifico la firma que aparece en la parte inferior del 

mismo en su última foja, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo 

que deseo manifestar, firmando al margen y al calce de la presente dilige

••• Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminad

• al calce los que en ella intervinieron, para debida constancia legal de lo a

• 

asistencia que firman y dan fe.-----------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------0 A M O S F E ------------

. '.L ;;~"l.) KUt~L;·,>. 

;'f~ch.~~ •1u1~ .~;' • . 



• 

• 

PGR -------
I'I~OCL RA l )C Rl;\ lJ H-..: 1 HA! 

!1f RlPUIILIC/, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

, ,/ 
CERTIFICACION ~ 

,·."'" 

~ ·"::e·~ 

---- Eñ la Ciudad de México, a 10 diez de enero del año dos mil diecisiete 2017, la suscrita ... :\: : 

licen,3ia~  , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita·a,Aa Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
•· 

la Comúnidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------
• 1 .• 

----------..... ---.. , . ...,"""r,:--------------------------c E R T 1 F 1 e A ------------------------------------------------
j.JJH"l!.< .. .J 

--- QueJa.w¡&arfotoalática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactálm\Wf~ con el original que se tuvo a ~a vista, documento que se anexa previo cotejo y 

certificación con las copias simples, por lct que

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para ~u~ surta 

anterior con fundamento en lo dispuest~ por e

Procedimientos Pe na les. ---------------------::~;---.,..--:-

·'· 

AGENTE DEL MINI~TERI

LA FEDERACIÓN 

/ 

180 
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OFHI"\';\ IH 1'<\TI...T!C 
11' ,AP/PCRíSnl! 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treiota minutos del día diez de enero 

de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente 

del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qujén actúa en términos del artículo 16 
·~~~ 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

qu~ al final firman y dan fe, para la debida constanCia legal, procede a dictar el siguiente -

------------------------------------------- A C U E R D e) -----------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de 

los detalles, partiendo del principio que la faclJitad de investigación y prosecución de los 

delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse 

de los medios de investigación y atendiendo a .. la necesidad de la Representación Social de 

la Federación de contar con la mayor cantidad posible de datos e información que permita 

esclarecer de manera fehaciente los hechos ·ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de 

Guerrero y determinar el paradero de los ~studiantes normalistas no localizados, derivado 

de acuerdo con el segundocinforme del Grupo Interdisciplinario de Expertos 

(GIEI) mencionan " ... los casos de desaparición en general y desaparición 

.-. .. ~.nr·'""".cular deben ser investigados de oficio, sin dilaciones de una manera seria, 

· . Las investigaciones sobre desaparición deben ser conducidas tomando ,.,,..... 
en cuenta la compl~jidad de este tipo de .. :hechos y la estructura en donde el cual se ubican 

:. .1 KEI tHUCA 
las personas proba.QI~mente involucradas, de acuerdo al contexto en que ocurrieron y el 

. 1., ¡IT,," :1)~, . 

seguim~Vit~ •• 9e, ·¡(o~~f'j~dógicas de inyestigación ... ". Atendiendo a los principios de . ~ 

Oportunldá'd'• y; Oficialidad que se requiere para su debida investigación de graves 

~: violaciones a derechos humanos, es necesario la investigación a efecto de que realicen un 

estudio de contexto a la luz de la problemática de desapariciones forzadas que se han 

reportado en el Estado de Guerrero, cd(l antecedentes históricos del porqué en el Estado 

de Guerrero, en la desaparición forzad~ las víctimas son enterradas clandestinamente en 

fosas; así como los municipios donde esta actividad ilícita se ha desarrollado con mayor 

intensidad; debiendo determinar o concluir las razones sociológicas y criminológicas de 

estas actividades ilícitas; lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 

II, 16, 125, 127 bis, 128 fracción III inCiso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), y 62 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; articulo 1,3 A) fracción V y 12 fracción IX del 

Reglamento de la Ley Orgánica; así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos por 

elfla Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: ---

\; de LJ f<, iurn,,¡ 1· l'1···•' C(llonia Cu;mht(·rnoc DclegaeÍÚII C'tnnhié-rn(ll. Ciudad IÍ•.' \·li·x~< <;. C n(,r,• 

T,•J: (';•;) 16 oo oo, V.  

18-J 
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Suhproruraduria dt~ Ue1 edl''' lliltn.mos. 
Prevenciún dd Delito y Snvirio' a la <;munHiad. 

OFICI\ \ IH !'\\ ISTl(. \! 
\PíPGIVSDlH'il'-,( IO!!HH l" 

-------------------------------------------- ~ e: lJ lE Ft [) ~ ----------------------------------------------

___ PFtiMIEFtO.- Gírese oficio al Dr. Co"inador General De Los 
.~ 

Servicios Periciales De La Procuraduría General De La Repúblict,á' para que designe peritos 
,¡f 

en Materia de Sociología y en Criminalística y hagan las inveslfgaciones correspondientes--
, l 

--------------------------------------------- C: lJ M P L ~ !i lE ----jt~-----------------------------------

---- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA  , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,,  
~ 

NAL FIRMA~,y
J 

M O !i F Ef·--

EASIS"IiNC

f• 

 elaboró el oficio !i[)HP[)!iC:/01/059/2017, 

dán p mien o al acuerdo que antececfi,, lo que se 

legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - -/; - - - - - - - -
---------------------------C:ON!iTIE--

 O !i F lE - - -
 
~!il!iTIENC:I~

·.n,··w ':f' .. rt •.. L •.• 

nls, 
t'' , .··JlllU~IQ¡K· 

\' 1':¡-,¡·o de la Rdurma 1·2l;l. Pi.,o 15. ü•loni<1 Cu;wht:émoc DelegaciÓIJ Cuauhl(~rnoc Ciwi;Hl \Jni•, .. ( · F • ,;,.,, ,, 
Tcl: \;);)) 5:) 46 oo  
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PR(>ClJHAI1lJitiA GENERAl. 
nr !A RrrlimiCA 

DR. . 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/59 /2017 

Ciudad de México, 10 de enero de 2017 

COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe; con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2, fracción 11, 132, 168, 180, 206, 220, 223 y 
225, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado "A", incisos b) y f), 9, 10 
fracción X, 16, 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; solicito a Usted su valioso apoyo, para que designe 
peritos en las materias de sociología y criminología, a efecto de que realicen un estudio de contexto 
a la luz de la problemática de desapariciones forzadas que se han reportado en el Estado de 
Guerrero, con .antecedentes históricos del porqué en el Estado de Guerrero, en la desaparición 
forzada las víctimas son enterradas clandestinamente en fosas; así como los municipios donde esta 
actividad ilícita se ha desarrollado con mayor intensidad; debiendo determinar o concluir las 
razones sociológicas y criminológicas de estas actividades ilícitas. 

Los peritos designados se deberán presentar en la Oficina de Investigación de la SDHPDSC, Reforma 
211, piso 15, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en donde tendrán acceso 
a la averiguación previa. Micro  

No omito manifestarle a Usted que esta es una solicitud hecha por el Mecanismo Especial para el 
seguimiento del caso Ayotzinapa. 

Le informo que la presente averiguación previa se encuentra relacionada con la desaparición de 
los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, ocurrida el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en el municipio de Iguala, Guerrero . 

cina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

\ 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. o6soo 
Te!: Css) 53 46 oo oo,  

''1"": 1 .... ·,¡· 
',,,.,,, 

·-~ ,. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS; PREVENCION DEL 
D.ITO Y SERVICIOS A LA COMUNII)AD. 

... OFICINA DE INVESTIGACic)N . 
... ·· AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2d15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo el día diez de enero dos mil diecisiete.-------- --------- ---------

TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha diez de enero del presente mes y año con número de ID 

4930, por el que se turna el oficio número FEBPD/35321/2016 de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 

dieciséis, dirigido al licenciado , agente del Ministerio Publico de la Federación de 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; oficio signado por la Mtra. agente del Ministerio Publico de la 

Federación quien actúa en auxilio del Titular de la Mesa 3 de la FEBPD; mediante el cual se da contestación al 

oficio SDHPDSC/01/4099/2016 de fecha veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis, por lo anterior se informa 

lo siguiente: " ... al respecto me permito informarle que con fecha del 20 de junio de 2016 a través de oficio número 

SDHPDSC/011196012016, suscrito por el licenciado , agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la misma oficina de Investigación, solicitó la misma información por lo que a través 

del diverso FEBPD/1472612016 de fecha 24 de junio del mismo año, suscrito por el licenciado  

 director del Área de esta Fiscalía especializada, fue remitida la Información que usted solicita, 

para mayor referencia adjunto al presente copia simple del acuse en mención."-----------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de feché! once de enero del presente mes y año con número de 

ID 4935, por el que se turna el oficio número PF/DGAJ/DGAAP/294/2017 de fecha once de enero de dos mil 

dieciséis, dirigido al licenciado , agente del Ministerio Publico de la Federación de 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; oficio signado por la Lic. , Directora General Adjunta, Inspectora 

General de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal; mediante el cual se da contestación 

al oficio SDHPDSC/01/041/2017 de fecha nueve de diciembre de dos mil dieciséis, por lo anterior se informa lo 

siguiente: " ... le informo a usted la imposibilidad mat~rial para realizar el apoyo requerido, en virtud de que el 

oficio de referencia se recibió de forma extemporánea, el día 10 de enero de 2017 a las 16:26 horas, como se 

desprende el acuse que se anexa al presente - - - - -- -- - - -- -- - - - - - -- - - - --- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - --

• ---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me!Wsanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - -

Docu!i~· ""' ... · ·· ión de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 del Código 

Fedar .,. ocedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que surtan los efectos 

legales~ . nVipondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. ~, 

- - - - -··~~- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -

-- -'11r:ííco.- Agrég~~!lse el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan sus efectos 

a los quti{lbj~LifA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -' l;'~~i.~tJffidHOlir - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A~1~a~&~~¡~~~a el licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federad~!~uien actúa leg ~-- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Asunto: 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4935 

PF /DGAJ/DGAAP /294/2017 

//1/ 
 10/01/2017 Fecha del turno: 11/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/041/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNEN 4 ELMENTOS PARA ACOMPAÑAMIENTO 
DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL FEDERAL Y SE TRASLADEN A LAS CIUDADES DE IGUALA Y CHILPNACINGO 
GUERRERO LOS DIAS 10 Y 11 DE ENERO DE 2017, SOBRE EL PARTICULAR Y EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 44 

SEGOB 
• ¡¡j' 

POLIC(A'W'FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. 

Por ~nstrucc10ncs del Com1sario Jefe L1cenc1ado General 
de Asuntos Jurld1cos de la Pohcía Federal, y en atención al oficio SOHPDSCI011041/2017, del 9 
de enero del 2017 dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2016, por el que solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, " se designen 4 elementos para que efectúen un acompañamiento de esta 
Representación Social de la Federación y se trasladen a las Ciudades de Iguala y 
Ch1lpancingo estado de Guerrero, los días 10 y 11 de enero de 2017 ... " (Sic). 

Sobre e! particular. y en térm1nos del artículo 44 fracción 1 del Reglamento de 18 ley de la 
Poltcía federal le 1nformo a usted la Imposibilidad matenal para real1zar el apoyo requendo 
en VIrtud de que el oficJO de referencia se recibió de forma EXTEMPORANEA, el día 10 de 
enero de 2017 a las 16:26 horas, como se desprende del acuse que se <~nexa al presentE> 

AdiCionalmente. he de agradecer que sus requenmicntos relacionados con este tJpo de 
apoyos sean presentados cuando menos con 48 horas de anticipación a su solicitud. a fm 
de realizar los trámites correspondientes ante las áreas rcspP-chvas de esta Corporacu'ln 
Policial 

De lo antes expuesto. sohc1to se tenga a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
informando el  

f•¡l<  1H,J"201A 
 

',.DEL\ REPúr··~···;,. 
echos Humano~.· 

miércoles 11 de enero de 2tR9S a la ComUiiÍJJJ 
-slj~ación 

Página 1 de 1 
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LICENCIADO 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República 
Presente 

Por instrucciones del Comisario Jefe Director General 
de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, y en atención al oficio SDHPDSC/011041/2017, del 9 
de enero del 2017, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/011001/2015, . por el que solicita al Comisionado General de la Policía 
Federal, " ... se designen 4 elementos para que efectúen un acompañamiento de esta 
Representación Social de la Federación y se trasladen a las Ciudades de Iguala y 
Chilpancingo, estado de Guerrero, los días 10 y 11 de enero de 2017 ... " (Sic). 

Sobre el particular, y en términos del artículo 44 fracción 1 del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal, le informo a usted la imposibilidad material para realizar el apoyo requerido, 
en virtud de que el oficio de referencia se recibió de forma EXTEMPORANEA, el día 10 de 
enero de 2017 a las 16:26 horas, como se desprende del acuse que se anexa al presente . 

Adicionalmente, he de agradecer que sus requerimientos relacionados con este tipo de 
apoyos sean presentados cuando menos con 48 horas de anticipación a su solicitud, a fin 
de realizar los trámites correspondientes ante las áreas respectivas de esta Corporación 
Policial. 

De lo antes expuesto, solicito se tenga a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
. . informando el impedimento material para dar cumplimiento de su mandato. 

'lL'jl 'JCul'llll"f' ·· -IL ... .i\Lr o .LA 

·~e~. HumanílS, 
:~ ala ComiJniddd 

:K ton 

·--··· . 
• ;.,: ·:· .1 ~ 

Volante DGAJ-17 



, 
-·Ú ., 

.. 

tf) 

~/· 

;'P.OU l!tr\PURÍA e; fN FR/\1. 
r·1; l:\ REI't!J\LJC\ 

'~uhprOC!Ji,H.JlJil.' ~j~ !.\.:;·;.~ :.!. ,!i_íl:::!iií:-. 

!'J'C\:C'Ill'il•l) tk·/ f}~·JJ;:.; · :\ ¡:;_¡: :¡.;\i:Hd;í(! 
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OFICIO: SDHPDSC/011041/2017 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE ELEMENTOS 
URGENTE 

Ciudad de México, 09 Enero de 2017. 

COMISIONADO GENERAL MTRO. . 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

PRESENTE.  

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 

fracción 1, 2 fracción JI, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2 ,7 fracción JI y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, 

apartado A), incisos a) y b) y 22 fracción 1, inciso C), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 
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4930 &~ /é}~:/7 
FEBPD/35321/2016 

28/12/2016 Fecha del turno: 1

Fecha de devolución· 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

MTRA

PROCEDENCIA: FISCALÍA ESPECIALIZADA DE BUSQUÉbA DE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LA SDHPDSC. EN 
RESPUESTA AL OFICIO SDHPDSC/01/4099/2016 MEI;)1ANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI DENTRO DE LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS, ACTAS CIRCUNSTANCI4DAS Y/0 CARPETAS DE INVESTIGACIÓN, SE INFORME 
RESPECTO DEL HALLAZGO DE FOSAS CLANDESTINÁ\S EXHUMADAS Y/0 PROCESADAS (NEGATIVAS) EN EL 

· .. DE l.\ RF.P(:H!.(CA 
.:rch(lo; Hum~nr;s, 
.. ¡(~lis~ 1~ Comunitl:~d 

· .;stigación 

.~· 

'•' 

OFICIO: FEBPD/3532112016 
ASUNTO: RESPUESTA A INFORME 

Ctudad de Méxtco a 28 de dtctembrP. de 20í6 
.i 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCION DEl. DELITO Y SERVICrOS A I.A 
COMUNIDAD 

PRESENTE. 

;fHDO 
rn 

Con fundamento en los arttculos 16. 21 Y. "102 apartado 'A' de la Constttuctón Poliltca de k'~~ 

Estados Unidos Mextcanos: 1, 11 V. VI, X~,l de la Declaración Arnencana sohre los Derechos y 
deberes del Hombre 1. 2. 3. 7 y 8 de la ~laración Universal de Derechos Humanos 1 3 r5 
numeral 1· 9 numeral 1. 17 y 26 del Pacto jfrternacionat de los derechos civiles y Polittcos. 3 y :, 
del Pacto lnternacronal de los Derechos E~ómicos. Sociales y Culturales. 8 1 B 12 rnc1sos a¡ y 
b \ v ?7 de los Pn'lc1p1os y directrices Bástcos sobre el Derecho d€' la Víct1rnas de Vrolac1one:s 
manrf1estas de las normas lnternacíonales:cle Derechos Humanos y de V!olac1ones Graves rlel 
DNAcho lnternacronal Humanitario a InterpOner Recursos y obtener Reparactones: 1, 2 4 h T 
frncc1ón \,VIl, XXVI, 10 11, 18. 21y demás.!elatlvos y apltcables a la Ley General de Víctrmas A 
1 fracr1on l. 2 fracc1ón 11. 113, 132 168. 18~y 206 del Código Federal de Procedimientos Penale5 
asr corno 1. 4, apartado A). InCISOS a) y b), ,·~. 10 fracción X. 16. y 22 fracctón l. InCISO b) de la Ley 
Oql<ln:ca de la Procuraduría General de fil República, y el Acuerdo A/0940015 emtlido por la 
Titular de esta lnstituc1on en respuesta a s9 oficio nUmero SOHPOSC/0114099/2016 de fecha 27 
de diciembre del2016. suscnto por usted y dirig1do a la titular de esta Fiscaha íspeC12!1 1 7ad<:~ en 
¡-.¡ qun solic1ta lo que a continuación S/0' des~nbe 

Sr dentro de las ave(lguacianes pteV!aS actas CJrcun.stannEHfas y/o 
carpe/as ele mvesttgación que .:Jr.mtegran en esa F1scalía R su d1ynn 
1espect0 del /?a/lazgo de fosaS clandestmas exhumadas y/o 
(negativas) en el aho 2014 al dla de la fecha en Al estado ele Gueue1o p01 
1¡¡ Cnordmac1ón General d"'! Servrcros Penc/8/es de PS!a lnstrlu•;mn o la 
¡..:,sn~/,a del estado de Guerrero e;n caso af1rrnaf1VO P'~""A la f~chd .of/nga• 
del hallAzgo roorctenadas geogft¡f¡cas. así como Al ntirrrem de tt;stos ti 

osamentas exhumadas en cada f~a 

/\1 respecto me perm1to 1ntormarle que con fe~_ha del20 de ¡unro de! 2018 a través de ofrno ntJn1ern 
SDHPOSC/01/196012016 suscnto por elliceJ:tctado  Agente del 

martes, 10 de enero de 2017 Página 1 de 1 



i8PROCUf~ADURít~ DE DERECHOS HUM1ª~ 
PREVENCION DEL DEUTO SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

BUSQUEDA DE PERSONAS . ' DESAPARECIDAS ~q 5,U 

-~ OFICIO: FEBPD/35321/2016 
ASVNTO: RESPUESTA A INFORME 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIQN 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 aparta~o "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, V, VI, XVJI de la DecfBración Americana sobre los Derechos y ,. 
deberes del Hombre; 1, 2, 3, 7 y 8 de la Declaración ~Universal de Derechos Humanos; 1, 3, 6 

• 
numeral 1; 9 numeral 1; 17 y 26 del Pacto lnternacion*t de los derechos civiles y Políticos; 3 y 5 
del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, ~ociales y Culturales; 8 1, 8, 12 incisos a) y 
b) y 27 de los Principios y directrices Básicos sobr~el Derecho de la Víctimas de Violaciones 

• 

manifiema~ ... de las normas Internacionales de Derec~os Humanos y de Violaciones Graves del 
--+ ...... 1,.. / 

Derecho'.lntetnacional Humanitario a Interponer Req\Jrsos y obtener Reparaciones; 1, 2, 4, 5, 7 
fracción I,Vt·C·.xxvt, 10, 11, 18, 21y demás relativos# aplicables a la Ley General de Víctimas; A 
1 fracción !:~~.fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 deJCódigo Federal de Procedimientos Penales; 
así como 1;:~_fapartado A), incisos a) y b), 9, 10 fractión X, 16, y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley 
Orgánic.a de. la Procuraduría General de la Repúblfca; y el Acuerdo A/094/2015 emitido por la 
Titular de esta.lnstituciqn; en respuesta a su oficio número SDHPDSC/0114099/2016 de fecha 27 
de diciemb'~e 'de)' 2o1:6., ·suscrito por usted y dirigido.fa la titular de esta Fiscalía Especializada, en 
el que soliéi~aro ciue ·a.continuación se describe: :; 

'HtlU~ a·lís ~o.Uil\lJlHtrciO ~ 
~~~¡~~~i dentro de las averiguaciones pr~vias, actas circunstanciadas y/o 

carpetas de investigación que se integra~en esa Fiscalía a su digno cargo, 
respecto del hallazgo de fosas clandestinas exhumadas y/o procesadas 
(negativas) en el año 2014 al día de la fetha, en el estado de Guerrero por 
la Coordinación General de Servicios P~riciales de esta Institución o la 
Fiscalía del estado de Guerrero; en caso a~rmativo, precise la fecha, el lugar 
del hallazgo, coordenadas geográficas, a~í como el número de restos u 
osamentas exhumadas en cada fosa ... " \ 

! 
Al respecto me permito informarle que con fecha del20'--de junio del2016 a través de oficio número 
SDHPDSC/0111960/2016 suscrito por el Licenciado , Agente del 

· ; (ni. Cenl;" 1 lr·l · 
,,.:, 1 ~ 1 .)-~d()/r! ; L{ l 



PR!:VENCION 

• ~1 

Ministerio Público Federal, adscrito·~ la misma oficina de Investigación, solicito la misma 
información, por lo que a través del di~erso FEBPD/14726/2016 de fecha 24 de junio del mismo 
año, suscrito por el Licenciado Director de Área de esta Fiscalía 
Especializada, fue remitida la informaó}_ón que usted solicita. Para mayor referencia adjunto al 
presente copia simple del acuse en mel'iFión. 

De igual forma se le hace hincapié, qu~~-1 presente documento tiene el carácter de confidencial, 
por lo que su contenido no deberá ser cd\tulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto 
de las actuaciones de averiguación p~via, impone el artículo 16 del Código Federal de 
procedimientos Penales, resaltando la i¡nportancia que la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos previstos en}el Código Penal Federal en sus numérales 214 fracción 
IV y 225 fracción XXVIII. l 

i 
Lo que hago de su conocimiento para los lines a que haya lugar; sin otro particular, le reitero la 
seguridad de mi atenta consideración. '1 

LA C. AGEN
QUIEN AC

ACION 
 3 DE • SUBPROCURADURÍA DE DERECHvU 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 

M

y SERVICIOS1\ LA CO~UN[gA!), 
FISCAL~ ESPECi!UZAOA DE GÚSQUEOA 

nE PijSC~::~3 D:~:·~rARECIDAS 
1-

1 ..... 

\... 

~~-· (·/ . 

.. . 

C.C.P MTRA. SARA IRENE HERRERIAS GUERRA .. - Subprocuradora de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para 
su superior conocimiento. - Presente. 

MT Titular de la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas Para su superior 
conocimient

' : ¡ 

¡ \ : ' " . ' 

• 
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PROCU.i.'\1\DL,XÜ/\ (}.LfiEltf.\L 
D.e tJ\ ¡:~I':Y·'l}BLICA 

i ,. .. OFICt.-1\'Lii/' f .. ::·-~· ~:.)ARTES 

-.-. •• ~ •: ·f. IT"'"~~.~jJJ·ilw·1 .. 1]· ffl~ .. t 
W l ¡ :!)¡ :' -~~ <if~. \ \ t ü~-,..,. ,. '"l 

'\'\ ~~ "\;> . u L....,.~~ V ~.a ~~~·"'"' \.._, '·" 

:;LJ:WF~OCIJF•I')Ufiltl C'c DLil.LCHOS HUMMWS. 
p¡;;¡'JG!C!O"! DI'.J. f)Ft !'!'O ¡;f::f<\IIC:IO:S /\ U\ COMUNIDAD. 
. \:JJ\l !¡.,! ')P[Lilli lí'J\UJi, Df 13USOUUIJ.i u;;:_ PF.f{SONJ\S 

DL;',;1.1 ilf<LCI!M;; 

FICIO FEBPD/14726/2016 
SUNTO: INFORME 

~,:1 ') S. UB?ROCUI-;;J.\r)Uf<Íi\ f)E D.ER.EGHOS 
·~. 'l. \:) , HI..IMANO~."l, Pi'~EVENClÓN DEL Df::I..ITO Y 
. -~ . ~ St'::RVICIOS A LA COM;.JN:DAD 

LIC. . 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad; Procuraduría General de la 
República. Oficina de Investigación. 

PRESENTE. 

4 de junio de 2016 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" d~la Constitución P 
Unidos Mexicanos; 1, 11, V, VI, XVII de la Declaración Ameri/ana sobre los De chos y deberes del 
Hombre; 1, 2, 3, 7 y 8 de la Declaración Universal de Derechqs Humanos; 1, 3, 6 umeral1; 9 numeral 
1; 17 y 26 del Pacto Internacional de los derechos civiles y folíticos; 3 y 5 del P cto Internacional de 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 8 1, 8, 12 incisos a) y b) y 2 de los Principios y 
directrices Básicos sobre el Derecho de la Víctimas de! Violaciones manifie tas de las normas 
Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones G~ves del Derecho lnter acional Humanitario 
a Interponer Recursos y obtener Reparaciones; 1, 2, 4, 5,7 fracción I,VII, XXVI, 1 , 11, 18, 21y demás 
relativos y aplicables a la Ley General de Víctimas; A 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; asíbomo 1, 4, apartado A), ncisos a) y b), 9, 10 
fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánifa de la Procuraduría Ge eral de la República; 
1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Jiepública y el Acuerdo N 94/2015 emitido por 
la Titular de esta Institución; en atención a su diverso &PHPDSC/0111960/2016 f chado el20 de junio 
del 2016, suscrito por Usted; en el que solicita lo sigui .. nte: 

,•< 
' , • ,· _ "1. Toda la información con la que cuente la Fiscalía Especializada a u digno 

· : . cargo, del año 2014 a la fecha, reslecto de los restos óseo , fosas 
. clandestinas o inhumaciones clandestifas procesadas en el Es do de 
.~.Guf1rrero, dicha base de datos de ser pf>sibles se realice en Ex ce/ y deberá 

. ::·contar con los siguientes rubros códigc/; latitud y longitud, el num 
· él que se identificó la fosa, lugar y fécha de desaparición (si s 

·· fecha de exhumación ... " 

Al respecto me permito remitir la información de Üas fosas clandestinas, adj ntando al presente 
impresión y disco OVO con la información cuyos rubrbs son los siguientes: FECHA E EXHUMACIÓN; 
LUGAR Y .GOOROIENAGAS DE EXHUMACIÓN; FtESTOS U OSAMENTAS L CALIZADAS; cabe 
mencionar.~itlnúmero asignado a cada fosa es ~e acuerdo al orden de cómo e localizó. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter e confidencial, por 
lo que su contenido no deberá ser divulgado, a fin ·.de salvaguardar la secrecía ue respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el a~ículo 16 del Código Federal de procedimientos 
Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede con tituir alguno de los 
ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 214 fracción IV y 2 _5.Jr.P.cción XXVIII. 

~ ., ~ ,. ·~~:;.~·:~'~;')·· "(. 
Lo que hago de su conocimiento para los fines a ¡que haya lugar; sin otro J:)'' · · · · ··:·le reitero la 
seguridad de mi atenta consideración. Í d~~ 'l.: 

·o l. r· 
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ANOS, P VENCION DEL DEUTO 
 SER~CI A lA COMUN!OAD . 

lÍA ESPE llZJ~OA DE BÚSQUEDA 
PERSON SOESt~PAREC!DAS 

MTRA. .- Titular de la Fiscalia Especializada de Búsqueda de Personas Des parecidas. Para su superior 
conocimiento.-
) . ' 
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ACUERDO DE DILIGENCIA& 
MECANISMOS ESPECIALES DE SEGUIMIE~TO "47 PUNTOS" 

1 

••• En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta/minutos, del 11 once de enero del año 
2017 dos mil diecisiete; la suscrita licenciada  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Deréchos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la RepúbJica, quien actúa en términos del artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ---------------i-----------------------------------------------------------
··· VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y/derivado del análisis de los detalles, partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución,;·de los delitos es propia de la institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse deilos medios de investigación y atendiendo a la 
necesidad de la Representación Social de la Federación de;:t:;ontar con la mayor cantidad posible de datos e 
información que permita esclarecer de manera fehaciente los hechos ocurridos el pasado veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero y 
determinar el paradero de los estudiantes normalistas no localizados, así como la facultad de investigación y 
prosecución de los delitos que tiene esta Representación Social, derivado de lo anterior, mediante oficio 
SJAI/CAIA/DGCI/041/2017, del seis de enero de dos mijdiecisiete, el maestro , 
Director General de Cooperación Internacional de la Co'Órdinación de Asuntos Internacionales y Agregaduría 
de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos lntern~cionales, envió un cuestionario relacionado con el 
mecanismo de seguimiento, para que se contesten las¡: reguntas de la uno a la cuarenta y siete, las cuales se 
transcriben y se contestan a continuación. Atendien( a los principios de Oportunidad y Oficialidad que se 
requiere para su debida investigación de graves viol*iones a derechos humanos por lo tanto es necesario, 
girar oficio al Gírese oficio al Director General de Cooperación Internacional de la Coordinación de asuntos 
internacionales y agregaduría de la Subprocuraduría Jurídica y Asuntos Internacionales, se remite cuestionario 
con las respuestas correspondientes de la 1 a la 47 con su respaldo documental vía electrónico, en el cual 
puede der consultado en el link de lo cual se 
desprende las siguientes preguntas: -------------------;------------------------------------------------------------------------------
··· 1 ¿CUÁL ES LA TEORÍA O HIPÓTESI$ QUE ACTUALMENTE ESTÁN MANEJANDO LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DEL CASO, PARTICULARMENTE, FRENTE A 
LA MULTIPLICIDAD DE DELITOS QUE SE ESTÁN INVESTIGANDO? Respuesta.- HIPÓTESIS: La Oficina 
de Investigación del caso realiza acciones encamidadas a determinar la verdad de los hechos y el destino de 
los estudiantes desaparecidos, las responsabilidades penales de los presuntos responsables y la búsqueda de 
las personas desaparecidas. En ese sentido, se e~loran todas las líneas de investigación que derivan de los 
planteamientos hechos por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) y las que derivan de 
la información recabada en la investigación misma: ------------------------------------------------------------------------------
··· 1.- EL DESTINO DE LOS ESTUDIANTES DE$APARECIDOS. Al respecto, se llevan a cabo indagatorias 
relacionadas con el posible recorrido de los estu~iantes posterior a la privación de su libertad. Igualmente, 
continúan los procesos de búsqueda en diversos puntos del Estado de Guerrero, ello de conformidad con los 

~~8·:~~:~: ~~~;~:~~~:~~i~~~~~-;;;~~~j;;~~;;~~;-~~-;;~~;~,;;-~;-¡¡~~~;-~~-;~-~~;;¡;~~~~-::::==::::::-
1. li~ución e inhumación Cerro Pueblo Viej~, Iguala, Guerrero. Declaración:  
, :~f ---------------------------------------------f-----------------------------------------------------------------------

/J.;.;;;;. • ~je~ución. e .inhumación casa de segurida}i, Loma de Coyote, Iguala, Guerrero. Declaración: 
. . ------------------------i'"-----------------------------------------------------------------------

111. :lf~JYie~HU~a. rumbo a Huitzuco de los Figqeroa, Guerrero. Declaración del  
•

IV. . Pdsi~~Q a Carrizalil/o, Guerrero. DeclartRción: --
V. En• una primera etapa de la investigación, se rJ,;abaron declaraciones que señalaron que el destino 

11.· d~~s ~;~~~~:~~~~ó~ a~~n;:~~~~o~~~ G~~~~~~~;--~~s;o~~~~~~s--~-~--~o~-~~~~os 
ACONTECIDOS E IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS: Respecto a la identificación de las y los probables 
responsables de los hechos, a la fecha la Procuraduría General de la República (PGR) ha puesto a 
disposición de las autoridades judiciales competentes a un total de 128 personas, de las cuales 70 se 
encuentran presuntamente ligadas a los hechos en agravio de los normalistas y el resto a delitos de otra 
naturaleza, pero vinculados a la organización delictiva que probablemente tuvo intervención en lo ocurrido a 
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los estudiantes. Igualmente, a la fecha existen 7 órdenes de aprehensión pendientes de ejecutar. Al respecto 
es necesario señalar que la PGR continúa realizando acciones necesarias para determinar las probables 
responsabilidades de cualquier persona, ya sea civil o servidor público municipal, estatal o federal que resulten 
de las averiguaciones. La Oficina de Investigación estructura sus investigaciones de acuerdo a la siguiente 
identificación de los lugares de los hechos: Juan N. Álvarez y Periférico; Palacio de Justicia; Crucero de Santa 
Teresa, Mezcala y Sábana Grande. Sobre los hechos relativos al ataque que generó la desaparición de los 43 
normalistas, se encuentran en curso cuatro causas penales, las cuales están a cargo del Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales, con sede en Matamoros, Tamaulipas.-------------------------------------------
--- 111.- BÚSQUEDA DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS EN VIDA Y POST MORTEM. Respecto a las 
acciones de búsqueda, estas se relacionan al responder a las preguntas del número 41 a la 46.-------------------
---2.- ¿INDICAR SI SE ESTARÍA APLICANDO UN ENFOQUE TRANSVERSAL SOBRE ESTÁNDARES DE 
DESAPARICIÓN FORZADA EN LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. DE SER AFIRMATIVA LA 
RESPUESTA, EXPLICAR DE QUÉ MANERA SE ESTARÍA REALIZANDO?. La PGR, a través de la Oficina 
de Investigación del caso, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos de la institución, mantiene la 
aplicación de un enfoque transversal de derechos humanos, a la investigación de los hechos, apegado a los 
estándares internacionales en materia de desaparición forzada de personas. Al respecto, se han realizado las 
siguientes acciones para incorporar la perspectiva transversal de derechos humanos a la investigación: En 
atención a la recomendación emitida por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), se creó 
una oficialia especial adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos para la investigación del caso.------. 

--- De acuerdo a lo establecido por la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos (CIDH), en los casos "Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador; Comerciantes v. 
Colombia; Malina Theissen Vs. Guatemala; Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras", entre otros, la 
investigación tiene como eje rector investigar y dar con el paradero de las víctimas, en vida o sus 
restos mortales. NOTA: Remítase a las respuestas dadas a las preguntas números 41, 42, 43, 44, 
45 y 46 en las que se detallan las acciones de búsqueda de las personas desaparecidas.-------------
--- En atención a lo resuelto por la CIIDH en el caso "Anzualdo Vs. Perú", la PGR ha consultado a 
todas las autoridades responsables de dirigir y atender centro de detención de personas, así como 
hospitales y estaciones de atención médica, a fin de determinar la posible presencia de las 
personas desaparecidas en dichos centros. NOTA: Remítase a las respuestas otorgadas a las 
preguntas números 40 y 46, en las que se detallan las diligencias realizadas respecto a 
instalaciones públicas o privadas. --------------------------------------------------------------------------------------
---De acuerdo a lo señalado por la COIDH en su resolución sobre el caso "Hermanas Serrano Vs. 
El Salvador", la Procuraduría General de la República (PGR), en coordinación con la Comisión 
Nacional de Seguridad, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de • 
Marina y otras autoridades estatales y municipales, ha destinado todos los medios económicos, 
técnicos, científicos y demás medios idóneos para determinar el paradero de las vícti~ NOTA: 
Remítase a las respuestas a las preguntas números 42 y 43, en las que se detalla ~~fiJifi!ción de 
diversos medios técnicos y científicos para determinar el paradero de las víctimas.!f~::~-~~---------
---De conformidad con lo señalado de manera reiterada por la COIDH, (caso ~~ui_Mfack Vs. 
Guatemala; García Prieto y otros Vs. El Salvador; Valle Jaramillo y otros Vs. ColfimbM; !Masacre 
de la Rochela Vs. Colombia, entre otros), la investigación en el presente cas; ~cuentra 
dirigida a sancionar a todas y cada una de las personas que JI; participado fautores 
materiales, intelectuales, participes o encubridores). NOTA: Remí- " a~'/a''r~~p{¡~ de la 
pregunta número 1, relativa al número de personas puestas a disposiciórtde la aut&IT.judicial, 
el dato de órdenes de aprehensión pendientes de cumplimentar y la ~~fminación~j$ ~toceder, 
como resultado de la continuidad de las investigaciones, respecto de toda aquell'*~~na que 
como resulte responsable de los hechos. Igualmente, en las respuestas a los numerales 11. 2, 
11. 3, 11.4, 11.5 y 11. 6 se..atiende lo relativo a la investigación sobre la posible participación de 
cualquier servidor público de los tres niveles de gobierno del Estado Mexicano. -------------------------
---La investigación en el presente caso abarca la totalidad de los hechos posiblemente violatorios 
de derechos humanos. Como lo refiere la jurisprudencia interamericana (Caso Miguel Castro 
Castro Vs. Perú), la PGR ha identificado diversos escenarios donde sucedieron los hechos y una 
multiplicidad de delitos relacionados con la desaparición de los normalistas. NOTA: Como se ha 
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señalado en la respuesta a la pregunta número 1, existe unE/ multiplicidad de escenarios que se 
investigan y en la respuesta al numeral 1 O, 11, se señala t! totalidad de conductas que se han 
investigado en conexidad con los hechos de desaparición d~ los normalistas. ----------------------------

' ---Igualmente, la C/OH en los casos Castillo Páez Vs. Pe/ú; Valle Jaramillo Vs. Colombia y en el 
de Cinco Pensionistas Vs. Perú, así como en el relativo ;/Masacre de la Rochela Vs. Colombia, ha 
señalado que los Estados deben de tomar medidas efp'ctivas para lograr ejecutar las órdenes de 
aprehensión de los supuestos responsables. Al respqéto, la PGR ha logrado ejecutar un número 
importante de órdenes de aprehensión y se encuentrh destinando todos los recursos a su alcance 
para determinar el paradero de los que aún se encupntran pendientes. -------------------------------------
--- Del mismo modo, se actúa en cumplimiento i la obligación de utilizar todos los medios de 
prueba legales para la obtención de prueba~ relevantes, como lo contempla el derecho 
internacional de los derechos humanos (Caso ~asacre de Pueblo Bello Vs. Colombia; Tou Tojín 
V s. Guate m a la, entre o tras.) -------------------------~1-------------------------------------------------------------------
--- En reconocimiento al derecho constitucionafde las víctimas de aportar todos los elementos que 
consideren relevantes a la investigación y ;al criterio de diversos organismos internacionales 
relacionado con el derecho de las víctimas afcontar con expertos para dar con la veracidad de los 
hechos, la Procuraduría General de la Rept:IJtica, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría de Gobernación/ha atendido los planteamientos y propuestas que han 
formulado las víctimas directamente o altravés de sus representantes; asimismo, se ha dado 
cumplimiento cabal a las observaciones y peticiones planteadas por el Grupo lnterdisciplinario de 
Expertos Independientes designado pqt la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
(CIDH), y en suma, el Estado Mexic~no ha participado en la celebración y dedicado a la 
observancia de los acuerdos y/o corfvenios para el seguimiento de las medidas cautelares 
dictadas por la propia CIDH. Adicionplmente, a petición de los familiares de los padres de los 
desaparecidos, se ha incorporado aLEquipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) en la 
práctica de estudios periciales y en la~ actividades de búsqueda, aunado a lo cual se ha solicitado 
la colaboración de instancias especiflizadas internacionales para trabajos periciales, como es el 
caso de la Universidad de lnnsbrupk; lo anterior, en refuerzo al trabajo de los peritos de la 
Coordinación de Servicios Pericia/e$ de la PGR, y así garantizar el análisis científico y técnico a 
los apartados de la investigación qu, así lo ameriten.------------------------------------------------------------
--- De acuerdo a los criterios de '' jurisprudencia interamericana desarrollados en casos como 
Hermanas Serrano Cruz Vs. El $alvador, la PGR, al realizar la investigación. ha tenido en 
consideración -y continuará haciénpo/o- las particularidades de los hechos, las circunstancias y el 
contexto en el que se dieron para ~ncausar adecuadamente las indagaciones. NOTA: Remítase a 
las respuestas dadas a las pregurttas 3, 4 y 5 del presente cuestionario, en donde se señalan las 
acciones en materia de análisis df! contexto. ------------------------------------------------------------------------

'".,---La Ca/OH ha señalado que las investigaciones deben de considerar más de una hipótesis sobre 
\,'ei desarrollo de los hechos, a efei;to de evitar la omisión de acciones relevantes y garantizar una 
.:in~estigación exhaustiva (Caso K$was Femández Vs. Honduras). En ese sentido, como ya ha sido 
. r~,Terido en la respuesta al num~ral 1 del presente cuestionario, se siguen diversas líneas de 
~Jnvestigación e hipótesis respeato a los hechos sucedidos los días 26 y 27 de septiembre de 

-·..,- 2014, con lo que se garantiza la exhaustividad de referencia.-------------------------------------------------
. --- Durante todo el proceso de 'investigación, la PGR no ha escatimado recursos materiales, 
}~RU~p$ .Y hÚmanos, para -dentr~ de las atribuciones que las leyes le asignan-, garantizar un trato 
~~~~.~~' ~i~criminatorio a todas y cada una de las víctimas indirectas, tomando en consideración 
la,~, caráéte'nsÍicas de la desaparición de personas como hecho victimizante. -----------------------------
---Igualmente, a través de diversos mecanismos de comunicación (reuniones con los familiares de 
)as víctimas directas, comunicación permanente con los representantes legales de las víctimas y 
con la propia CIDH, a través d~l GIEI y ahora con el mecanismo de seguimiento), se ha 
garantizado el derecho de las víctimas a estar informados de todos los avances de las 
investigaciones (Referencia: caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, Neira Alegría y otros 
Vs. Perú; Aloeboetoe y otros Vs. Surunam). -------------------------------------------------------------------------

--- En conclusión, la PGR, ha realizado sus investigaciones buscando siempre el cumplimiento a los principios 
de oportunidad, competencia, independencia, exhaustividad, y participación de las víctimas y de sus 
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representantes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 3.- ¿SEÑALAR SI SE ESTARÍA APLICANDO UN ANÁLISIS DE CONTEXTO EN LAS 
INVESTIGACIONES, A LA LUZ DE LA PROBLEMÁTICA DE DESAPARICIONES FORZADAS QUE SE HAN 
REPORTADO EN EL ESTADO DE GUERRER~ LOS HALLAZGOS DE MÚLTIPLES FOSAS Y EL 
ACCIONAR DE GRUPOS ILEGALES CON SUPUESTA AQUIESCENCIA DE AUTORIDADES ESTATALES. 
DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA, EXPLICAR DE QUÉ MANERA SE ESTARÍA REALIZANDO?. La 
PGR, en la realización de las investigaciones del caso, ha venido efectuando un conjunto de diligencias, 
actuaciones y solicitudes de información a diversas instancias e instituciones, orientadas precisamente a 
obtener información relativa a la presencia y operación de las organizaciones criminales en el Estado de 
Guerrero, a la problemática de las desapariciones forzadas y homicidios en esa entidad federativa, el modus 
operandi de la delincuencia organizada en la región y el trasiego de droga hacia los Estados Unidos de 
América. En el marco de esas acciones, se solicitó dictamen en sociología y criminología para el estudio de 
contexto en el caso que nos ocupa, a la luz de la problemática de desapariciones forzadas que se han 
reportado en el Estado de Guerrero, con antecedentes históricos sobre el enterramiento clandestino en fosas 
de víctimas de desaparición; estudio que habrá de abarcar los municipios donde esa actividad ilícita se ha 
desarrollado con mayor intensidad, debiendo determinar o concluir las razones sociológicas y criminológicas 
de esas acciones. Una vez que se reúna toda esa información, se contará con elementos para el análisis de 
contexto a que se refiere la interrogante, lo cual será incorporado al expediente y considerado plenamente 
para la determinación de las diversas líneas de investigación. Es necesario resaltar que a la fecha se ha. 
tomado en consideración todos y cada uno oe los datos con los que se cuenta para determinar las diversa 
líneas de investigación. Por lo que respecta al hallazgo de fosas clandestinas, tema ligado a las acciones de 
búsqueda, se ha atendido y seguirá atendiéndose la información que obtenida y la que se vaya recibiendo; 
ello, para la determinación de puntos o lugares específicos para la exploración y prospección de los mismos. 
Al respecto, se ha solicitado a diversas autoridades datos de expedientes originados con motivo de 
desaparición forzada, así como por homicidio y los relativos a inhumaciones clandestinas. A la fecha se ha 
identificado una ruta que, de acuerdo al registro de inhumaciones clandestinas, fue utilizada constantemente y 
que se concentró en el noroeste de Iguala, en donde inicia la zona serrana. También se ha realizado un 
análisis permanente de la información que obra en el expediente de investigación, para detectar las 
declaraciones que permitan ubicar lugares p~ra localizar indicios, además de comparar planimétricamente ese 
resultado con las rutas probables de utilización por parte de los delincuentes. En ese trabajo de análisis y 
definición de puntos a explorar, se ha contqdo con la participación de al menos uno de los peritos del Equipo 
Argentino de Antropología Forense. Cabe mencionar que también se ha solicitado la colaboración de otras 
áreas, especial la Fiscalía Especial de Bl¡squeda de Personas Desaparecidas de la propia PGR, para que 
proporcionen información sobre lugares georreferenciados en la búsqueda de fosas. Asimismo, la 
Coordinación General de Servicios Periciales, a requerimiento específico, ha transmitido información de lo. 
hallazgos y realización de excavaciones, calas y pozos de sondeo en búsqueda de restos humanos.--------------
--- 4.· INDICAR SI EXISTE OTRO TIPO DE INVESTIGACIONES EN LA ACTUALIDAD RESPECTO DE 
"GUERREROS UNIDOS" Y CUÁL SERÍA LA UNIDAD DE LA PGR QUE LAS CONDUCE. DE EXISTIR 
INVESTIGACIONES AL RESPECTO, INDICAR SI SE HABRÍA EXPLORADO POSIBLES CONEXIONES O 
IMPLICACIONES DE DICHAS INVfSTIGACIONES CON LA SITUACIÓN DE LAS 43 PE~SONAS 
DESAPARECIDAS. APORTAR COPIA DE LOS EXPEDIENTES. La Oficina de Investigación'" ha sido 

' exhaustiva en lo concerniente a este rubro. Se ha solicitado información a diversas áreas de la Procuraduría 
General de la República, así como a la Fiscalía del Estado de Guerrero, sobre la estrudorá cr¡iminal 
denominada "Guerreros Unidos", asl como de todos los grupos delincuenciales que operan en es? entidad 
federativa. Una vez recibida la información solicitada, se procederá a su análisis para determinar si ·existen 
posibles conexiones o implicaciones con los hechos relativos a las 43 personas desaparb0~Rj·¡¡ERt~.P?rtante 
señalar que toda vez que "Guerreros Unidos" es considerada una organización criminalc, l~r&YPt~!~cur~duría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), es el área_ ~~U~ ,'pbr)~~ón de 
~ompetencia material d~~e de _c~nocer aquellos delitos ~elacion~dos con delincuencia ord~~~'iz~?~ .~üg se le 
1mputen a esa agrupac1on dehct1va. Lo que se ha ven1do hac1endo al respecto, es recopilar' laf~~ersas 
indagatorias en copias certificadas- que señaló el GIEI, con el objeto de analizar los datos que en ellas obren y 
que pudieran ser valiosos para la investigación de los hechos en agravio de los normalistas.-------------------------
5.· INDICAR SI EXISTEN OTRAS INVESTIGACIONES ABIERTAS POR LA PGR POR TRASLADO DE 
SUSTANCIAS ILíCITAS HACIA ESTADOS UNIDOS EN AUTOBUSES. ENTREGAR COPIA DE LOS 
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EXPEDIENTES. La Oficina de Investigación, en cumplimiento al deber de realizar una investigación 
exhaustiva, ha solicitado a la SEIDO, Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo (SCRAPPA), Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia (CENAPI) y a la Fiscalía del Estado de Guerrero información sobre averiguaciones previas, 
carpetas de investigación o actas circunstanciadas relacionada$ con el aseguramiento de droga y/o detención 
de implicados, en relación al envío de droga del Estado de Guerrero a los Estados Unidos de América; lo 
anterior, tomando en consideración las recomendaciones del Segundo Informe de Avances del GIEI, en donde 
se señala una línea de conexión de personas detenidas y procesadas en el Estado de Chicago, lllinois (USA), 
respecto del trasiego de heroína del Estado de Guerrero a la Unión Americana en autobuses de turistas 
denominados "Vulcano" y "Monarca". Al día de la fecha se continúa profundizando en la referida línea de 
in ves ti g ación . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----6.- APORTAR COPIA DIGITAL DE LOS ÚLTIMOS TOMOS DEL EXPEDIENTE 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, POSTERIOR AL TOMO 181. ASIMISMO, APORTAR UN ÍNDICE 
DETALLADO AL RESPECTO Y SEÑALAR LOS NUEVOS ARRAIGOS Y CONSIGNACIONES. Se encuentra 
digitalizada la información relacionadas con los tomos 182 al 201, con su índice respectivo. Dentro de las 
actuaciones del expediente se encuentra toda la información relativa, específicamente a arraigos y 
consignaciones en su momento realizados. Respe,cto a la entrega de dicho expediente, está se realizará en 
las oficinas de la PGR, una vez que se hayan !CUmplido las formalidades legales correspondientes para 
acreditar a los miembros del Mecanismo de Seguimiento y observados que sean los mecanismos de 
confidencialidad respectivos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 7.-  

 
 
 

  
 
 
 

. Al respecto, el  
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 está  la  sobre el trasiego de  en autobuses de turismo hacia Chicago 
    

'· ..... ,  en el Estado de Puebla, de una persona de nacionalidad al parecer uruguaya, probablemente Jefe 
  

 
 

 
  

  
 

. --------------------------------------------
--- 8.- 'INDICAR LA UNIDAD DE LA PGR QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A CARGO DE LA 
INVESTIGACIÓN; 8.1 DE ENCONTRARSE LA INVESTIGACIÓN FORMALMENTE A CARGO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA (SE/DO) Y TAMBIÉN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, EXPLICAR DETALLADAMENTE /.-LA 
JUSTIFICACIÓN 11.· EL MARCO DE COMPETENCIA Y ACTUACIÓN DE CADA UNA DE ELLAS, y 111.-
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SEÑALAR SI EXISTE EN OTRAS UNIDADES UNA COPIA ESPEJO DE LAS INVESTIGACIONES Y LAS 
RAZONES DE ELLO; 8.2 DETALLAR CRONOLÓGICAMENTE LA INVESTIGACIÓN EN RELACIÓN CON 
FELIPE FLORES DESDE EL MOMENTO DE SU DETENCIÓN, INDICANDO QUE UNIDAD REALIZÓ LA 
CONSIGNACIÓN, BAJO QUE INVESTIGACIONES ESPECÍFICAS Y NÚMERO DE EXPEDIENTE SI LE HA 
ARRAIGADO. APORTAR COPIA SIMPLE DIGITAL DE ESTE PROCESO.----------------------------------------------

--- 8.1.· Inicialmente, la investigación estuvo a cargo de la SEIDO bajo el número de expediente 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015; a partir de noviembre de 2015, el caso pasó a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC), 
constituyéndose para ello una Oficina de Investigación dedicada exclusivamente a la investigación 
de la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, Guerrero, asignándosele el número de expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
Justificación. El cambio del expediente de una Subprocuraduría a otra, obedeció a que existió una 
solicitud específica en ese sentido, formulada por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI). Marco de competencia y actuación. El personal ministerial que se 
encuentra a cargo de la investigación en la actualidad, cuenta con plenas atribuciones para 
investigar delitos y realizar toda clase de diligencias y actuaciones que de ello deriven, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos b) y e), y 22 fracción 11, inciso b) y e), de la Ley • 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX 
del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada. Debe precisarse, además, que al ser una 
indagatoria donde se investiga la desaparición de personas, de conformidad con la jurisprudencia 
de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, la desaparición forzada de personas constituye 
una violación múltiple de derechos protegidos por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; en ese sentido, al tratarse de un caso que involucra derechos humanos, es 
enteramente razonable y pertinente que sea la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad la que conozca del asunto. Así pues, la 
investigación de la desaparición de los 43 normalistas está a cargo única y exclusivamente de esta 
última Subprocuraduría. Naturalmente, pueden existir casos de delincuencia organizada, que 
hayan sido enderezadas contra integrantes y/o líderes o cabecillas de alguna organización criminal 
que pudiera estar de algún modo relacionada con el caso de los normalistas, en los que las 
investigaciones correspondientes sea concernientes a sucesos y delitos totalmente ajenos a lo 
ocurrido con los estudiantes, y en esos supuestos quien ha conocido y debe conocer de ello es la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), por ser ello • 
de su competencia en términos de las atribuciones que le fijan la Ley Orgánica de la PGR y su 
Reglamento. No se omite mencionar que de la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, existe una 
versión pública que está en la página de internet de la Institución.--------------------------------------------

--- 8.2.· Por lo que hace a Felipe Flores, el 03 de enero de 2015 el agente del Ministerio Público de 
b .. + .. ¿{\) la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de elitos en M~.i~ de 

Secuestro de la SE IDO, ejerció acción penal en su contra, por el delito de secuestro en-~~·_·-.\; de 
los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, al consignar la averiguaci®.,. via 

"'"'. AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, ante el Juzgado Tercero de Distrito de Proceso · les 
Federales con residencia en Matamoros, Estado de Tamaulipas, quien radicó la causa. 5 y 

' .... 
libró la orden de aprehensión correspondiente. El 22 de octubre de 2016, se cumplimentó la orden 
de aprehensión por elementos de la Policía Federal, dejándolo a disposiciórfB~:~.illzgadd.~biero 
de Distrito de Procesos Penales Federales, con sede en el Estado de T ama~~pas,\ ;y:~~~~ de 
octubre de 2016 se decretó auto de formal prisión en su contra por el d~lto ¡('Je•.Secuékftb. De 
acuerdo al oficio PF/DINVNT/COE/1630/2016, mediante el cual se pone a disposición deltLillie.A, se 
advierte que Felipe Flores Vázquez fue localizado a las 06:45 horas del 21 de octubre de 2016, en 
Iguala de la Independencia, Guerrero. No se solicitó arraigo contra Felipe Flores, en virtud de que 
contaba con orden de aprehensión al momento de su detención y tenía que ser puesto de 
inmediato a disposición de y Juez. Actualmente se encuentra recluido en el Centro Federal de 
Readaptación Social número "Uno" Altiplano, en Almoloya de Juárez, Estado de México.--------------
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--- 9.- DETALLAR LAS ACCIONES CONCRETAS IMPLEMENTADAS SOBRE:---------------------------------------

--- 9.1 LA UNIFICACIÓN DE LAS DISTINTAS CAUSAS PENALES. AL RESPECTO, APORTAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN. 1.- COPIA DE LOS OFICIOS QUE ORDENAN LAS ACUMULACIONES DE 
LAS AVERIGUACIONES PREVIAS, DETALLAR CUALES SE HAN ACUMULADAS Y PORQUE DELITOS; 
11.- SEÑALAR S/ SE HA INTEGRADO EN LA INVESTIGACIÓN GENERAL LAS OTRAS 
INVESTIGACIONES ADELANTADAS EN EL ESTADO DE GUERRERO RESPECTO DE JULIO CESAR 
MONDRAGÓN,  QUE RESULTARON HERIDAS O 
ASESINADAS EN LOS HECHOS DEL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CA TORCE; 111. S/ SE HAN 
ACUMULADO LAS AVERIGUACIONES PREVIAS SOLICITADAS DE MANERA DETALLADA POR EL GIEI 
(OFICIOS 892 AL 909). DE EXISTIR ACUMULACIONES PENDIENTES, SEÑALAR EN QUÉ PLAZO SE 
ESTARÍAN ACUMULANDO. Las causas penales: 100/2014, 66/2014, 65/2014 y 123/2014, se encuentran 
actualmente en instrucción ante el Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales con residencia en 
Matamoros, estado de Tamaulipas, las cuales están relacionadas con los hechos del 26 y 27 de septiembre de 
2014, en agravio de los normalistas desaparecidos. Al respecto, es necesario señalar que a petición del GIEI, 
el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito al Juzgado, solicitó la acumulación de todas las 
causas penales, en época en la que aún no estaban todas ellas en un mismo tribunal. Sin embargo, el Juez 
Primero de Distrito de Procesos Penales Federales con residencia en Matamoros, estado de Tamaulipas, 
negó dicha solicitud mediante resolución de fecha 1 O de diciembre de 2015.----------------------------------------------

--- Al respecto el Juez de la causa señaló: " ... no resulta lo más adecuado proceder a la 
acumulación de las causas penales 12312014-11, 65/2015-V/1 y 66/2015-11, todas del índice de ésta 
Tribunal a la causa penal 100/2014-V/1 de la cual deriva este incidente, ya que se dificulta la 
investigación de los delitos que se analizan, atendiendo la complejidad de las citadas causas, 
debido a la cantidad de tomos, procesados y delitos, lo que evitaría dilaciones procesales 
innecesarias, pues la acumulación atentaría a los principios de defensa adecuada y expedites 
procesal ... ". ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En ese tiempo, las causas penales 66/2014 y 65/2014 se encontraban radicadas ante el Juez Tercero de 
Distrito de Procesos Penales Federales con residencia en Matamoros, estado de Tamaulipas, con los 
números de causa penal 01/2015 y 22/2014, respectivamente. Sin embargo, mediante auto de fecha 15 de 
julio de 2015 fueron remitidas al Juez Primero de Distrito en comento para su conocimiento y atención, con 
fundamento en la resolución emitida por el Secretario Técnico de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, del 6 de julio de 2015. De acuerdo a lo anterior, todas las causas 
penales relacionadas con los hechos en agravio de los normalistas si bien no se encuentran acumuladas, sí 
están radicadas en el mismo Juzgado, por lo que el Juez Primero de Distrito ya indicado es el que resolverá 
todos los procesos, lo que abona al análisis global del caso.--------------------------------------------------------------------

--- 1.· POR LO QUE VA A LOS OFICIOS DE AUTORIZACIÓN DE ACUMULACIÓN DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS, SE CUENTA CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:--------------------

~;~ Oficio de 12 de octubre de 2014, por el cual el Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
·tf~~ Delitos en Materia de Secuestro, autoriza la acumulación de la averiguación previa 
~~~· SE/00/UEIDMS/82412014, a la diversa PGRISEIDO/UEIDMS/81612014, y en el que se 
'~~. blece: " ... por investigarse en ambas la organización criminal "Guerreros Unidos", así como sus 
· l~:.Jfifegrantes alias " y otro sujeto de nombre  David Hernández Cruz, 

"""-~~ cuyas tareas delictivas son secuestro, trasiego de droga, homicidios, ejecución de integrantes de 
.. ~L 2filgt1Rfl:tiU~t!~ delictivas contrarias, así como manejo de material bélico del uso exclusivo de las 

•:<:t~!t~FM~8¡flf~adas del país, así como los equipos de telefonía celular, los cuales deriva en los 
quefFtf&fifl~idmictivos que lleva a cabo dicho ente criminal ... ". --------------------------------------------------
--- Oficio de 17 de octubre de 2014, por el cual el Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, autoriza la acumulación de la averiguación previa 
PGRISE/00/UE/OMS/81612014, a la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/43912014 en el que se indica: 
" ... en la especie se actualizan los supuestos para acumulación ... al justificarse que en las 
averiguaciones previas .. . se investigan delitos conexos, dado que se trata de la misma organización 
criminal y posiblemente los mismos integrantes de la misma, los cuales se encuentran integrados , 
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por más de tres sujetos que de manera permanente se encuentran organizados ... por otro lado se 
aprecia también que los delitos por los cuales se instruyen el par de inquisitorias, son por la ley 
especial de combate al crimen organizado, adminiculado con el secuestro, violación a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, etc .. . ". -------------------------------------------------------------------------------
--- Oficio de 12 de diciembre de 2014, por el cual el Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, autoriza la acumulación de la averiguación previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/87412014, a la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014. Y se anota que: " ... al 
quedar evidenciado que nos encontramos en presencia de un concurso real de delitos pues con 
pluralidad de conductas se ofenden distintos bienes jurídicamente protegidos y que se encuentran 
contenidos en diferentes disposiciones legales como lo son la delincuencia organizada que en 
forma permanente y reiterada, que se originaron el 26 y 27 de septiembre de la presente anualidad, 
en el Municipio de Iguala de la independencia, Guerrero; para privar de la libertad a 43 estudiantes 
de Ayotzinapa, sin que a la fecha hayan sido liberados, delio en el que participaron policías 
municipales de Iguala y Cocula. Así como la participación de MARÍA DE LOS ÁNGELES PINEDA 
VILLA, esposa de del ex presidente municipal JOSÉ LUIS ABARCA VELAZQUEZ, quienes son 
integrantes del grupo criminal denominado "Guerreros Unidos". -------------------------------------------------
--- Oficio de 13 de noviembre de 2014, por el cual el Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, autoriza la acumulación de la averiguación previa 
PGR/SEIDOIUEIDMS/89512014, a la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014. Indicando que:" ... se • 
desprende en principio la existencia de una organización criminal dedicada al secuestro, 
encuadrándose ello a lo estatuido por la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la cual 
establece las reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las 
penas por los delitos cometidos por un miembro de la delincuencia organizada. Es de recalcar que 
el artículo 2 de dicho ordenamiento jurídico indica que: '... cuando tres o más personas se 
organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionados 
por este sólo hecho, como miembros ele la delincuencia organizada ... '. ---------------------------------------
--- Oficio del 21 de noviembre de 2014, por el cual se autoriza la acumulación de la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/91812014 a la PGR/SEIDO/UEIDMS/87412014, por investigarse en 
ambas la misma organización criminal. ---------------------------------------------------------------------------------
--- Oficio de 17 de diciembre de 2014, por el cual el Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro autoriza la acumulación de la averiguación previa 
PGRISE/DO/UEIDMS/91712014, a 113 diversa PGRISE/DO/UEIDMS/87112014. Bajo la indicación de 
que: " ... en el caso que en análisis, se dan precisamente ambos rubros cuando en ambas 
indagatorias se destinan a investigar la misma organización criminal que ha perpetrado varios • 
secuestros en diversos tiempos y lugares pero a virtud de concierto entre ello. por lo cual, a la 
postre en el caso de que las dos averiguaciones prevías puedan consignarse ante el Juez de la 
causa, daríamos lugar a dos procesos disímiles por los mismos hechos, violentando entonces el 
principio non bis in ídem que consagra la garantía constitucional del artículo 23 de nuestra Ley 
Suprema ... ".--------------------------~---------------------------------------------------------------------------~~~-------
--- Oficio de 16 de diciembre de 2014, por el cual el Titular de la Unidad Espe~~a en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro autoriza la acumulación de la av~rig~a~~:rs· • revia 
PGR!SE/DO/UEIDMS/85312014, a la diversa PGR/SE/DO/UEIDMS/87112014. Señalancb e: " ... 

• · ....,¡,; .. 

se investigan delitos conexos al quedar evidenciado que los secuestros en agravio de qk'i~cesulte 
fueron cometidos por la misma organización criminal, aunque en diversos tiempos y lugar~".-----
--- Oficio ~in número del catorce de abril de dos mil dieciséis, por mediq,,9~1,9p,~1 Sft_{ffiWíza la 
acumulación de la APIP~RISDHPDSC/01/00112016 a la. AP~PGRISDH:~seJqt)qtJ~1?01~jrla_d _______ _ 

--- Respecto a la entrega de d1chos documentos, esta se realizara en las of1c1nas d~~~~~J~~.DW ~ez que se 
hayan cumplido las formalidades legales correspondientes para acreditar a los rrii'éW~brd~ ''Oé~Me8,anismo de 
Seguimiento y se establezcan las medidas de confidencialidad respectivas. ____________________ _!&~~!~ __ ; _____________ _ 
--- 11.- SEÑALAR SI SE HA INTEGRADO EN LA INVESTIGACIÓN GENERAL LAS OTRAS 
INVESTIGACIONES ADELANTADAS EN EL ESTADO DE GUERRERO RESPECTO DE JULIO CESAR 
MONDRAGÓN, JULIO CESAR RAMIREZ Y DANIEL SOLÍS, PERSONAS QUE RESULTARON HERIDAS O 
ASESINADAS EN LOS HECHOS DEL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. En cumplimiento 
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al principio de exhaustividad, se recabaron y anexaron a la investigación a cargo de la Oficina de investigación 
copias certificadas de las causas penales 212/2014, 216/2014 y 217/201.4, que se siguen en el Juzgado de 
Primera Instancia de Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo en Iguala, Guerrero, por los delitos de 
homicidio agravado y tentativa de homicidio agravado en agravio de Julio César Mondragón Fontes,  

111. SI SE HAN ACUMULADO LAS AVERIGUACIONES PREVIAS SOLICITADAS DE MANERA 
DETALLADA POR EL GIEI (OFICIOS 892 AL 909). DE EXISTIR ACUMULACIONES PENDIENTES, 
SEÑALAR EN QUÉ PLAZO SE ESTARÍAN ACUMULANDO. Respecto a la acumulación de las indagatorias 
solicitadas por el GIEI el13 de abril de 2016, se solicitó mediante oficio SDHPDSC/01/1132/2016 a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO (UEIDMS), un informe sobre 
la existencia de indagatorias seguidas en contra de VÍCTOR HUGO 
BENÍTEZ PALACIOS,  

 MARCO ANTONIO RIOS BERBER, M  
 
 

 MAURO TAOBADA SALGADO, GILDARDO 
LÓPEZ ASTUDILLO, MIGUEL LANDA BAHENA,  y en su casos se remitieran copias 
certificadas de las mismas. El 14 de julio de 2016, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-F/4527/2016, signado 
por el AMPF adscrito a la UEIDMS, se remitió copia certificada del acuerdo de inició del 29 de enero de 2016 
de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, la cual se originó como triplicado de la diversa AP 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 y su acumulada AP PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016, constante de 11 tomos, 
en la cual se ejerció acción penal contra diversas p~'rsonas. Igualmente, atendiendo a las recomendaciones 
del GIEI, el 30 de agosto de 2016 se envió oficio SDHPDSC/01/2725/2016, al titular de la UEIDMS a efecto de 
que remitiera copia certificada de las siguientes ind99atorias: -----------------------------------------------------------------

PGR/SEIDQ/UEIDMS/361 /2015 
PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 
PGR/SEIDO/UEIDMS/966/2014 
PGR/SEIQO/UEIDMS/97 4/2015 
PGR/SEIQO/UEIDMS/806/2014 
PGR/SEIOO/UEIDMS/829/2014 
PGR/SEIR_O/UEIDMS/046/2016 
PGR/SEfDO/UEIDMS/216/2015 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

--- Además de 1 as diversas: --------------------------1----------------------------------------------------------------------

---El 28 noviembre de 2016, se recibió el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/1929/2016, en el cual la UEIDMS 
~ .. ~ ' que los expedientes se encuentran disponibles para consulta respecto de averiguaciones previas 
¡-~ ' das con el grupo delictivo "Guerreros Unidos". Al respecto, se realizó la consulta de los expedientes 
at.<; por la SEIDO en contra de , VÍCTOR HUGO BENÍTEZ 
P~~~S,   

 ARCO ANTONIO RIOS BERBER,   
  

 
, MAURO TAOBADA SALGADO, GILDARDO LÓPEZ 

ASTUDILLO, MIGUEL LANDA BAHENA, resultando, entre otras cosas, lo siguientes:--------

---/.- APIPGR!SE/DOIUEIDMS/81812014, constante de cuatro tomos, mismo que corresponde a 
diligencias realizadas en el paraje denominado "La Parata" y otras en el lugar conocido como 
Basurero de Cocula. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
------- 11.- AP!PGRISE/DO!UEIDMS/102512014, misma que derivó del triplicado de la diversa 
APIPGRISE/DOIUE/DMS/85512014, a ésta a su vez de la AP/PGR!SEIDOIUE/DMS/84612014, 
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seguidas contra Sidronio Casarrubias Salgado , constante de 11 tomos.---
--- 111.- APIPGRISEIOO!UEIDMS/97412014, constante de un solo tomo, del cual se pudo realizar 
su completa revisión, apreciándose que dicho expediente tuvo su origen con motivo del 
secuestro cometido en agravio de una persona en el poblado de Zacualpan, Estado de México, 
sin que se apreciara relación alguna de ese expediente con los hechos que se investigan; 
circunstancia que le fue comentada a la UEIDMS, toda vez que en los oficios 
PGR/SEIDOIUEIDMS/FE-D/305012016 y PGRISEIDOIUEIDMSIFE-DI653612016, se informó que 
dicha indagatoria correspondía al triplicado abierto que quedó respecto de la detención de  

 por lo que al revisar el dato, la UEIDMS advirtió que no es 
APIPGR/SEIDO/UEIDMS/97412014 sino APIPGRISEIDOIUEIOMS/97912014 y que por error 
in voluntario se había dado el dato.----------------------------------------------------------------------------------
---IV.- AP/PGRISEIDOIUEIDMS/16712016, constante de 1 tomo, misma que fue solicitada por el 
Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, la cual al tenerse a la vista se pudo realizar 
su completa revisión, apreciándose que dicho expediente tuvo su origen con motivo del 
secuestro cometido en agravio de dos mujeres, en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 
sin que se apreciara relación alguna con los hechos que se investigan, o bien, que se desprenda 
relación con las personas que están siendo procesadas derivado de las consignaciones 
relacionadas con los hechos agraviantes para los normalistas.----------------------------------------------
--- V.-APIPGR!SEIDO/UEIDMS/62912015, misma que corresponde a la detención de Miguel • 
Ángel Landa Bahena, seguida contra MAURO TABOADA, CRUZ SOTELO SALINAS  

 constante de 9 tomos que la integran. -------------------------------------------------
--- VI.- AP/PGR!SEIDO/UEIDMS/36712015, que corresponde a la detención de  

, constante de 1 tomo. ----------------------------------------------------------------------

--- Es importante señalar que materialmente han sido integradas al expediente de investigación de la 
desaparición de los 43 estudiantes copias certificadas de las indagatorias que han estado a cargo de la SE IDO 
y a que se refirió el GIEI. Ello es relevante porque permite valorar qué datos de lo ahí contenido son relevantes 
para el caso a cargo de la SDHPDSC. La acumulación como tal conllevaría a que la instancia encargada del 
caso de los normalistas tuviera que asumir investigaciones por hechos diversos a los que originaron la 
indagatoria y con ello distraerse de su cometido principal, que es el esclarecimiento de los hechos de Iguala 
en agravio de los jóvenes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero y de su 
b ú sq u ed a y loca 1 izació n . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 9.2 MEDIDAS PARA EVITAR LA FRAGMENTACIÓN. A este tenor, se reitera que la averiguación previa 
iniciada por la desaparición de los 43 estudiantes normalistas fue conocida por la SEIDO, y a propuesta GIEI, 
fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad e. 
noviembre de dos mil quince. La concentración en ese solo expediente de toda información que pueda servir 
para el esclarecimiento de los hechos de Iguala y que se haya encontrado dispersa en otras áreas o 
expedientes, ha sido uno de los cometidos en la SDHPDSC. Anteriormente se dio cuenta del proceso seguido 
para incorporar copias certificadas de toda averiguación o causa penal radicada en SEIDO, en la Fiscalía o 

~~~~~il~a~~:/~~~~~~:n~e~~~~~~~.~~-~-~~~~~~-~-~~--~-~~~~~-~~~-~~~~--~-~~~~~~~-~~~~--~~-~~~-~~~~~~-~~-~~~-~ 
---- 9.3 REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN INTEGRAL. La PGR se encuentra investigand~~ido a los 
normalistas desaparecidos con una tendencia encaminada a cubrir aspectos estandarizad~~~-: '1 derecho 
internacional público en materia de derechos humanos, como sin duda lo es, entre otras ~(la debida 
diligencia en la investigación de graves violaciones a los derechos humanos, los protocolos.. ~actuación 
pericial como el Protocolo de Minnesota, tomando en consideración, además, jur~w9~P.~i~f.~m!~as por la 
CIDH, y basados en principios como lo son oficiosidad, oportunidad, com"pe~li)qi~,~ ,,in~üRr9dencia e 
imparcialidad, exhaustividad y participación de las víctimas y sus familiares. Así, 1~,.~~}"\~~Mi~ttff~lícando los 
estándares delineados para: las búsquedas orientadas a localizar a las víctimas o ·sus rest~~cY ~st~blecer su 
identidad; sancionar a todos los responsables de las violaciones; abarcar la totalidad de los hec~og'violatorios 
a los derechos humanos; realizar la ejecución de las órdenes de captura; procurar la obtención de pruebas 
relevantes; incorporar el apoyo de expertos para dar con la verdad de los hechos; recopilar la información que 
permita establecer el contexto y las peculiaridades de la situación o del tipo de violación que se está 
investigando (desaparición de los 43 normalistas); atender hipótesis toda hipótesis factible; proteger la 
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integridad de la prueba y su registro de cadena de custodia; el análisis continuo y permanente de las 
evidencias recabadas; y el respeto a la condición de las víctimas y a todos los derechos que les asisten, 
incluyendo el de aportar los elementos que estimen pertinentes. Ahora bien, la investigación que se realiza 
atiende el aspecto integral de lo ocurrido, sin que se circunscriba o limite a determinados aspectos de los 
hechos. El enfoque es claramente amplio e incorpora el análisis de todo aspecto, suceso o situación que 
permita conocer con certeza lo que aconteció y en base a ello deslindar las correspondientes 
responsa b i 1 id ad es . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 9.4 INVESTIGAR OTRAS POSIBLES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS Y DELITOS, 
ESPECÍFICAMENTE SOBRE: TORTURA, LESIONES DE HERIDOS; ATENTADOS CONTRA LA VIDA EN 
LOS SOBREVIVIENTES; Y OBSTRUCCIÓN A LA JUSTICIA. SEÑALAR QUE PASOS SE HAN DADO 
PARA LLEVAR A CABO DICHAS INVESTIGACIONES Y EN QUÉ SITUACIÓN SE ENCUENTRA 
ACTUALMENTE. La PGR, a través de la oficina creada para investigar la desaparición de los 43 normalistas, 
está realizando las diligencias necesarias y pertinentes para esclarecer todos los detalles de lo ocurrido; ello 
permitirá conocer y proceder contra toda clase de violaciones a los derechos humanos que se pudieran haber 
suscitado, así como otros posibles delitos en relación a los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014. Cabe 
señalar que precisamente para tener un panorama completo de los hechos, bajo el enfoque integral antes 
referido, la oficina que atiende el caso ha venido recabando las declaraciones de las víctimas identificadas 
como integrantes del equipo de futbol, "Los Avispones", y por cuanto hace a los estudiantes que sobrevivieron 
al ataque, se ha hecho gestión, invariablemente a través de sus representantes acreditados como 
coadyuvantes en la investigación (del Centro de Derechos Humanos Agustín Pro Juárez), para ampliar sus 
declaraciones, procurando en todo momento y así se hará igualmente al realizarse las diligencias, no 
revictimizar a éstos. Así mismo, la PGR colaboró en el dictamen de necropsia de Julio César Mondragón 
Fontes, cuyo caso está a cargo de las autoridades del fuero común del Estado de Guerrero al igual que lo 
referente a "Los Avispones". De la misma manera, se recabó la declaración de Hermenegildo Morales Cortés, 
quien resultó herido en el municipio de Mezcala. Por otra parte, se han realizado las diligencias necesarias 
para establecer si hubo otros posibles lesionados en los hechos del26 y 27 de septiembre de 2014, y para ello 
se ha procurado información de diversos hospitales en el Estado de Guerrero e indicios (fragmentos de bala) 
para su posible identificación mediante el sistema (IBIS). -----------------------------------------------------------------------
--- 1 0.· APORTAR INFORMACIÓN ACTUALilADA SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE TODOS LOS 
PROCESOS RELACIONADOS. ADICIONALMENTE, SEÑALAR: ----------------------------------------------------------

--- 1.- CUAL ES LA SITUACIÓN JURÍDICA ACTUAL DE TODOS LOS PROCESADOS A LA 
FECHA, De las cuatro causas principal~s (100/2014, 6612015 (antes01!15), 65/2015 (antes 
2212014) y 12312014), concernientes a los hechos en agravio de los 43 estudiantes normalistas de 
la Escuela Normal "Raúl Isidro Burgos" considerados desaparecidos, se encuentran 70 personas 
sujetas a proceso. Aún no se ha dictado sentencia alguna, derivado de que los procesos penales en 
el sistema penal tradicional la instrucción no se cierra mientras el procesado continúe aportando 
pruebas, además de que la estrategia de {a defensa de agotar todos los recursos o medios de 
impugnación contra las determinaciones judiciales inciden de manera importante en el alargamiento 

~:~~s procesos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
"'~~.~ ~ INDICAR SI EXISTEN PERSONAS PROCESADAS POR EL DELITO DE DESAPARICIÓN 

'~ DA DE PERSONAS O POR OTRAS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS, COMO 
' . ·::... RA, LESIONES Y ATENTADOS CONTRA LA VIDA, ENTRE OTROS, En el caso que nos 
· i!iPa, no existen personas procesadas por el delito de desaparición forzada de personas o por 

"•'~otras violaciones de derechos humanos, en agravio de los 43 normalistas. Cabe mencionar que, en 
§rJE'E~fRep{q¡t~ejerció acción penal por el delito de desaparición forzada y el Juez de la causa 
detef~lnRat9<W. no se colmaban los elementos del delito, sustancialmente el ocultamiento, por lo que 
se devolvió,. lff¡.fl:l.~ma A ese respecto, y con independencia de otros delitos por los que pudieran 
haber sido acusados los ahora procesados, las causas penales se siguen actualmente por el delito 
de secuestro, tomando como referencia precisamente el criterio de la autoridad judicial.---------------

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 Ext.  '' 1\_\\ pgr.goh.llL\ 



:.;¡;¡;p¡m(T kADt kl\ DE DEIU:U IUS 1 ll. \'1!\',0S, 
PRE\I·:NCH>:.: DEL DELITU Y SERVlCIUS \ L\ CU\ll::'\1])\[) 

UFICI,'iA DEl :<VFSTJ( :M !<)N 
AP iPGR!SDl IP!>S(.i()I/(>UL':'Dl') 

--- 11.· INDICAR SI SE HABRÍAN ABIERTO NUEVAS AVERIGUACIONES PREVIAS, EN QUÉ 
FECHA Y SU ESTADO ACTUAL RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:----------------------
--- 11.1 DENUNCIA SOBRE MALOS TRATOS Y TORTURA EN CONTRA DE VARIOS ACUSADOS, 
A LA LUZ DE LOS 17 CASOS IDENTIFICADOS POR EL GIEI Y OTROS POSIBLES CASOS 
SEÑALADOS POR DIVERSOS MECANISMOS ESPECIALES DE NACIONES UNIDAS (GRUPO DE 
TRABAJO SOBRE LA DETENCIÓN ARBITRARIA, GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS 
DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS, RELATOR ESPECIAL CONTRA LA 
TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS). ESPECIALMENTE, INDICAR EN QUÉ SITUACIÓN SE 
ENCUENTRAN LOS 4 EXPEDIENTES DE QUEJA POR POSIBLE MALTRATO EN LA DETENCIÓN, 
11 POR POSIBLE DETENCIÓN ARBITRARIA Y 47 POR LA POSIBLE COMISIÓN DE ACTOS DE 
TORTURA RECOGIDOS POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. ADICIONALMENTE, 
APORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 1.· SI SE HABRÍAN REALIZADO ESTUDIOS BASADOS 
EN EL PROTOCOLO DE ESTAMBUL CON LA PARTICIPACIÓN DE PERITOS INDEPENDIENTES A 
TODOS LOS DETENIDOS A LA FECHA. DE HABERSE REALIZADO LOS ESTUDIOS, EN 
CUÁNTOS CASOS Y CUALES HABÍAN SIDO LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 11.· DE NO 
REALIZADO, INDICAR EN QUÉ PLAZO SE ESTARÍAN REALIZANDO Y DESDE CUÁNDO SE HAN 
ORDENADO. 111.· DE HABERSE RATIFICADO LA COMISIÓN DE MALOS TRATOS O TORTURA, 
INDICAR LAS RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS Y CUALES HAN SIDO LAS MEDIDAS 
TOMADAS CONTRA ELLOS, ASÍ COMO SI SE ESTARÍA IMPLEMENTANDO UN PROCEDIMIENTO • 
DE REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN MÉDICA PARA LOS DETENIDOS Y EN QUE CONSISTE. En 
cuanto a la investigación de casos en que exista denuncia o queja por tortura, o que pudieran 
inscribirse en rango de malos tratos o detención arbitraria, sea por trámite directamente realizado por 
quien se duela de ello, por vista de la autoridad judicial o por señalamiento realizado por organismos 
nacionales y/o internacionales, se informa lo siguiente: En relación a que si se iniciaron nuevas 
averiguaciones previas por malos tratos o tortura derivadas del caso principal, ocurre que existe la 
averiguación previa 1013/UEIDT/48/2016, radicada en la Unidad Especializada en Investigación del 
Delito de Tortura, en la que se ordenó la práctica del Dictamen Médico/Psicológico Especializado para 
Posibles Casos de Tortura, y otros tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes (Protocolo de 
Estambul), a todas y cada una de las personas que se consideró pertinente aplicárseles (propiamente 
las detenidas y/o procesadas en el caso), y se ha venido procediendo al respecto en todos aquellos 
que otorgaron su consentimiento para que la PGR les realizara el examen. --------------------------------------
--- 11.1 Es importante referir que la propia Procuraduría General de la República, en su momento, 
determinó que fueran realizados los exámenes médico-psicológicos para la detección de posibles actos 
de tortura (con base en los lineamientos que contempla el denominado Protocolo de Estambul) a cada 
uno de quienes fueron detenidos en el caso. Algunos jueces, a su vez, dieron vista a la PGR para que 
se investigara ante la queja que hicieron algunos de los procesados de haber sido objeto de actos de 
esa naturaleza. Asimismo, en algunos casos, la autoridad judicial directamente solicitó al área pericial 
de la PGR que se efectuara el examen médico-psicológico de referencia, como una más de las 
diligencias dentro de la causa penal respectiva. Así, la PGR ha venido realizando, en el ámbit~us 
atribuciones, y a través de las áreas especializadas respectivas, las investigaciones (a tr~~ la 
unidad especializada en investigación de tortura) y los estudios periciales con base en el P( . _- . de 
Estambul (a través de la coordinación de servicios periciales). Al abarcar la disposición d al 
universo de detenidos y/o procesados en el caso -como ya se indicó-, los casos específicos os 
por el GIEI, los referidos por los mecanismos en la materia de Naciones Unidas y la Comisión ~al 
de Derechos Humanos, naturalmente quedan incluídos dentro del trabaj9 :_:~ · jn_~~'l!~~r.N1 y 
examinación que ha venido realizando la Unidad Especializada en Investigación del.q~ito d~-:~fWffil· 

... l. La realización de los exámenes médico y psicológico por parte de la PG~flatüral~te está 
condicionada al consentimiento informado del presunto agraviado de que se los practic¡ú& 1 ~t'80nal 

de la institución. En ese sentido, hay casos de que algunos de los procesados han decidido que 
sean peritos de otros organismos o independientes quienes les hagan esos exámenes. 
Obviamente, del trabajo realizado en cuanto al Protocolo de Estambul de manera directa por 
organismos defensores de derechos humanos u organismos no gubernamentales, o bien por 
peritos independientes, y de los resultados de los exámenes que hubieren realizado, la PGR no 
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cuenta con información. La oficina a cargo del caso ha procurado facilitar c~iciones para una 
investigación enteramente objetiva al respecto, y como parte de ello, remitió cinco tomos a la 
Unidad Especializada en Investigación del Delito de Tortura de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delitos Federales en fecha 13 de abril de 2016, mediante los oficios 
SDHPDSC/01/11 06/2016 y SDHPDSC/01/1132/2016, iniciándose la averiguación previa 
1 013/UEIDT/48/2006. Recientemente, la Coordinación de Servicios Periciales de la PGR 
comunicó a la autoridad judicial los resultados de algunos de los exámenes efectuados a solicitud 
directa de esa autoridad. Dos de los casos habrían tenido resultado positivo de acuerdo al criterio 
de personal pericial que los practicó, con particularidades específicas en cada uno de esos dos 
casos. 11. En cuanto al plazo para determinar los resultados de los exámenes, en relación aquellos 
directamente a cargo de la PGR, el plazo para cada caso depende de varios factores, como son: 
la disponibilidad de peritos (médico, fotografía, psicológico), tramitación de ingreso a los centros 
de reclusión donde se encuentre la persona a examinar, así como el otorgamiento del 
consentimiento informado por parte de la persona a evaluar. Jtl. El resultado positivo para efectos 
de tortura en un examen que comprende la emisión de los Dictámenes Médico/Psicológico 
Especializado para Posibles Casos de Tortura, y otros tratos o Penas Crueles Inhumanos o 
Degradantes, da lugar a que se investiguen minuciosamente los hechos, la identificación de los 
probables responsables y el grado de responsabilidad de las mismas. Esto es así, debido a que 
para proceder a ejercitar acción penal en contra de servidor público alguno por motivo de dicho 
ilícito, se requiere acreditar no sólo la comisión o existencia de algún delito, sino también la 
probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión. Además, ello implica la 
necesidad de asumir medidas necesarias de atención y rehabilitación, en las que son importantes 
las observaciones, indicaciones, aportaciones o recomendaciones de expertos tanto en medicina 
como en psicología, con independencia de los procedimientos de rehabilitación y de atención 
médica que lleven a cabo o sugieran otras instituoíones y organismos (Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Socfal, Secretaría de Salud, Poder Judicial, 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, CNDH, entre otras). -------------------------------------------

11.2 La posible participación de miembros de seguridad pública en todos los hechos relacionados, 
principalmente, respecto a la escena del Palacio de Justicia, el retén anterior a dicho lugar y la desviación de 
tráfico vehicular cuando presuntamente se estaba realizando un ataque al bus "Estrella de Oro", tomando en 
consideración los hallazgos del GIEI y de la CNDH. Al respecto, indicar si existe un listado de los funcionarios 
que se encontraban en el lugar de los hechos, si se habría tomado sus testimonios y si existían 
investigaciones abiertas contra algunos de ellos. A la fecha, se han recabado 437 declaraciones y 82 
ampliaciones de declaración a miembros de varios cuerpos de seguridad pública, entre los que es posible 
destacar a: Policía Municipal de Iguala de la lndeper)dencia, Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa, 
Policía Municipal de Cocula, Policía Municipal de Pilcaya, Policía Municipal de Tepecoacuilco, Policía de 
Tránsito y Vialidad Municipal de Iguala de la Independencia, Policía Federal con adscripción a la Estación de 
lgg~e la Independencia, Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, Policía Ministerial del 
Est. e Guerrero, Protección Civil del Estado de Guerrero, Secretaria de Marina, Secretaria de Defensa 
N-ac· ' ~y Policía Federal Ministerial adscritos al Estado de Guerrero. Adicionalmente, derivado de las 
réco~~~aciones del GIEI y de la CNDH, se cuenta con un listado de todas y todos los funcionarios que se 
encOO:&Sban en los diferentes lugares en que se llevaron a cabo los hechos del 26 y 27 de septiembre de 
~Se continuará citando a comparecer a los miembros de Seguridad Pública que aún no han rendido su 
decl~~~pió~J: ?)q~.gue se considere necesaria la ampliación de la declaración ya rendida. La investigación 
que se ~ª.~é-~ndMtst, abarca el análisis de los hechos ocurridos en cualquier punto que pudiera tener relación 
con lo :otlYffldb ~ lo~ estudiantes normalistas, de manera que cualquier persona con responsabilidad en los 
hechos sería parte de esa misma investigación, es decir, no se requiere iniciar indagatoria adicional para esos 
fines. Así pues, la indagación de los hechos seguirá llevando a cabo una investigación integral y exhaustiva 
para determinar si existió posible participación de otros miembros de seguridad pública -distintos a los 
actualmente procesados- en los hechos relacionados del 26 y 27 de Septiembre de 2014, en Iguala de la 
Independencia, Guerrero, y en caso de encontrarse evidencia respecto de la culpabilidad de cualquier servidor 
público, se procederá conforme a derecho de manera inmediata. ------------------------------------------------------------
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--- 11.3 RESPECTO A SI LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR TODOS LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA SE AJUSTARON A LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN A FIN DE PROTEGER A 
TODOS LOS CIUDADANOS LOS DÍAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. INDICAR CUALES SERÍAN 
LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN Y ENTREGAR COPIA DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LOS 
CONVENIOS SUSCRITOS CON SEDENA Y AUTORIDADES ESTATALES, INCLUYENDO LOS FIRMADOS 
POR LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE GUERRERO. De la información proporcionada por las 
autoridades estatales y de la SEDENA, señalan que en el momento de ocurridos los hechos, no se contaba 
con protocolos de actuación, ni convenios entre autoridades federales, estatales o municipales; sin embargo, 
su actuación sobre posibles omisiones se está analizando por parte de la Procuraduría General de la 
República en el marco de las disposiciones aplicables al trabajo del personal de seguridad pública y de los 
servid o res pú b 1 icos en genera l.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 11.4 EN RELACIÓN CON LA POLICÍA FEDERAL Y POLICÍA MINISTERIAL, SI CUMPLIERON CON SU 
OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR A PARTIR DE LA ORDEN DE LA PGR DE LAS 22:30 HORAS DEL DÍA 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2014. DESCRIBIR EL ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN, INCLUYENDO EL TEMA 
RELACIONADO CON LAS TARJETAS INFORMATIVAS QUE SEÑALABAN "SALDO EN BLANCO". Se dio 
vista a la Visitad u ría General de la PGR, por ser de su competencia, para que determine si existió omisión y/o 
responsabilidad de elementos de la Policía Federal Ministerial en relación a la obligación de investigar los 
hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014. En cuanto a la Policía Federal, se encuentran analizando los 
medios de prueba para poder de!erminar si les es imputabl~ algún tipo de responsabilidad.-------------:------------6 
--- 11.5 POSIBLE OBSTRUCCION DE LA INVESTIGACION POR PARTE DE FUNCIONARIOS PUBLICOSW 
RESPECTO DE SUPUESTA FALTA DE DEBIDA DILIGENCIA, NEGLIGENCIA, DESTRUCCIÓN DE 
EVIDENCIA, ENTRE OTRAS SITUACIONES QUE PRESUNTAMENTE OCURRIERON EN LA 
INVESTIGACIÓN. ENTRE ELLAS, LA ACTUACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE APARECEN EN 
EL VIDEO DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2014 EN LA ORILLA DEL RIO "SAN JUAN", SUPUESTAMENTE 
REALIZANDO UNA INSPECCIÓN DEL LUGAR CON UN INCULPADO, RECOLECTANDO EVIDENCIA EN 
EL RÍO Y EL ALEGADO OCULTAMIENTO DE DICHO PROCEDIMIENTO AL EQUIPO ARGENTINO DE 
ANTROPOLOGÍA FORENSE, ASÍ COMO EN EL EXPEDIENTE ACTUAL DEL PROCESO. APORTAR LAS 
COPIAS DE LAS DILIGENCIAS QUE SE SURTIERON CON OCASIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, A RAÍZ DE 
LA DENUNCIA DEL GIEI. EN PARTICULAR, EL EXPEDIENTE DGAI/510/CDMX/2016. La Visitaduría 
General es el órgano de la Procuraduría General de la República que con plena autonomía ejerce las 
facultades de evaluación técnico-jurídica, supervisión, inspección, fiscalización y control de los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, Oficiales Ministeriales, Peritos y 
demás servidores públicos de la institución, con independencia en sus resoluciones. La actuación de la 
Visitaduría General debe, en todo momento, encontrarse ajustada al marco normativo aplicable a los actos 
jurídicos que emite, tanto en el ámbito administrativo como penal, sin que impacte el cambio del titular de l. 
unidad administrativa. En ese sentido, la Visitaduría ha sido la encargada de la investigación de los hechos de 
referencia Río San Juan, así como de la realización de una evaluación técnico-jurídica al expediente formado 
con motivo de la desaparición de los 43 estudiantes normalistas. -------------------------------------------------------------
--- 11.6 SI EXISTEN AVERIGUACIONES PREVIAS RESPECTO DE: ------------------------------------4ti-------------

___ 1.- LA ALEGADA INTERVENCIÓN DE MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARM.~EN 
ESPECIAL, DE INTEGRANTES DEL 27 BATALLÓN DEL EJÉRCITO, LA ACTUA DE 
ELLOS EN ESCENAS DEL CRIMEN Y LAS DECISIONES TOMADAS §. .Cl OS 
RESPONSABLES MILITARES; Como ya se ha señalado en cuestiones anteri¿~'jp la 
investigación sobre los hechos acontecidos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en ~la, 
Guerrero, se viene indagando respecto de cada detalle de Jo ocurrido; una vez: q~~. S~J1!/1~r¡con 
toda la información posible de los hechos, y del rol que jugaron cada unG ,d~)os_'S¡ervl8ores 
públicos que han sido objeto de señalamiento por el GIEI u otros organi~l;h~~ · inbíu{doi· los 
elementos militares, se estará en posibilidad de discernir si incurrieron en acciones~~v~ó~~X:Jnes 
que puedan ser constitutivas de delito o no. Con el propósito de recabar la mayor infdtJflhti~~ que 
sea factible, entre otras diligencias, se han tomado 48 declaraciones y 19 ampliaciones de 
declaración a integrantes de la Secretaría de la Defensa Nacional, pertenecientes al 27° Batallón 
de Infantería con sede en Iguala, Guerrero.--------------------------------------------------------------------------
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--- 11.- SI EXISTIRÍA A LA FECHA INVESTIGACIONES RESPECTO DE LA PRESUNTA 
COLUSIÓN ENTRE MIEMBROS DEL 27 BATALLÓN DEL EJÉRCITO Y GRUPOS DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA; Como se ha indicado reiteradamente, la investigación es de tal 
amplitud que se revisa cualquier clase de responsabilidades en tornO' a los hechos de Iguala en 
agravio de los normalistas, sean de civiles o de servidores públicos. En relación al aspecto 
específico de la interrogante, a la fecha no se han detectado en la investigación elementos que 
permitan determinar o presumir la existencia de vínculos de colusión entre miembros del 27 
Batallón del Ejército y grupos de delincuencia organizada. No se omite señalar, como ya ha sido 
expuesto, que la PGR continuará realizando todas las diligencias y analizando todas las líneas de 
investigación que resulten del material probatorio, y en su cas~ presentará cargos contra cualquier 
persona que re su /te responsable. -------------------------------------~-------------------------------------------------
--- 111.-  

 
   

   
   

 
 
 

   
 
 

  . -----------------------------------
--- IV.- LA  

 
   

   
     

---------------------------.--------------------------------------------------------------------
--- V.- EL PATRIMONIO DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES DEL CASO, SI SU ORIGEN 
ES ILÍCITO O NO, SI CORRESPONDE ~ON SU PERFIL DE INGRESOS, SI EXISTEN 
TRANSACCIONES ENTRE ELLOS O CON QTRAS PERSONAS, ASÍ COMO SI HAN ACUDIDO 
A TESTAFERROS U OTRAS POSIBLES MANIOBRAS FRAUDULENTAS PARA OCULTAR 
SUS HABERES Y PROPIEDADES. DE 1:: SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA, INDICAR 
QUIENES ESTÁN SIENDO INVESTIGADOS Y CON QUÉ RESULTADOS; El análisis de los 
aspectos financieros de los involucrados Jo realiza la PGR a través de la Unidad Especializada en 
Análisis Financiero. A la fecha se ha obtenido el diagnóstico en materia financiera de 104 

'<lr implicados, de Jos cuales se está elaborando el dictamen en materia de contabilidad para poder 
minar si e~~te algún delito, fundamentalmente el de operaciones con recursos de 

encía ilícita. Asimismo, está pendiente el diagnóstico en materia financiera de 118 personas 
. ~----------------------------------------------------.----------------------------------------------------------------------

~FUNCIONARIOS QUE PRESUNTAMENTE OMITIERON EN DISTINTAS 
_flNSIGNACIONES INICIALES LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL QUINTO BUS, A LA 

""· LUZ DE SUPUESTAS CONTRADICCIONES EN LAS DECLARACIONES DEL CHOFER, UN 
VIDHO~IÉIIIZD. OTRAS CIRCUNSTANCIAS; En las consignaciones realizadas hasta el 
mo~eSJ, ninguna de éstas se contempla la comisión de delitos contra la salud y con el quinto 
autobús;;~iB~ún hipótesis del GIEI, podría haber sido utilizado para el trasiego de drogas hacia 
los Estados Unidos de América. Será una vez que se agoten las indagaciones a ese respecto que 
se resolverá lo conducente. En ese sentido, el material probatorio con que ahora se cuenta es 
insuficiente para determinar, en este momento, si hubo omisiones o no en el caso. La 
investigación de ese apartado continúa en curso.------------------------------------------------------------------
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--- 12. EL ESTADO QUE GUARDAN LAS ACUSACIONES CONTRA EL SEÑOR SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, INCLUYENDO LO RELACIONADO CON LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES A LA QUE ALUDE INFORMACIÓN DE PÚBLICO 
CONOCIMIENTO, APORTADA POR LOS SOLICITANTES DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

---AL RESPECTO, APORTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:-----------------------------------------------
---En relación con la resolución del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales con 
residencia en Tatuca, Estado de México, decretó la libertad de Sidronio Casarrubias Salgado por 
cuanto hace al delito de Delincuencia Organizada y dictó auto de formal prisión respecto al delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, la cual a pesar 
de haber sido recurrida, fue confirmada por el Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en el 
Toca Penal 20012016, por lo que se continúa el proceso por el delito que quedó vigente, así como 
diversa causa penal en la que se le procesa por delincuencia organizada.-------.----------------------------
--- 1.- LAS ACCIONES CONCRETAS TO~ADAS EN LA INVESTIGACION PARA INDAGAR 
DICHA INFORMACIÓN DENTRO • DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015; Se obtuvo copia certificada de la causa penal 8412014- V, 
radicada ante el tribunal antes mencionado, y se efectúa análisis de las constancias y actuaciones 
que la integran, para establecer si existen datos o información específica que pueda favorecer a la 
investigación de los 43 estudiantes normalistas.----------------------------------------------------------------------
--- 11.- SEÑALAR SI SE HA TOMADO l-A AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE LOS • 
FUNCIONARIOS SEÑALADOS, REALIZADO LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES PARA 
INDAGAR LOS TELÉFONOS MENCIONADOS, SI SEA REALIZADA LA INVESTIGACIÓN 
PATRIMONIAL SOBRE DICHAS PERSONAS, ENTRE OTRAS ACCIONES; Toda vez que la 
coadyuvancia solicitó de manera expresa que las declaraciones referidas se realizaran una vez que 
se instalara el mecanismo de seguimiento y realizara su próxima visita a México, no se han 
realizado. Sin embargo, se tiene contemplada su realización una vez que se actualice dicho 
supuesto. Respecto a la información telefónica, esta ha sido recabada y se encuentra en estudio en 
el CENAPI, y en cuanto a la investigación patrimonial, se ha solicitado intervención de la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero.------------------------------------------------------------------------------------
--- 111.- DETALLAR LAS MEDIDAS TOMADAS PARA INDAGAR LAS POSIBLES 
RESPONSABILIDADES EN QUE PUDIERON INCURRIR LOS FUNCIONARIOS QUE 
PRESUNTAMENTE OCULTARON ESTA INFORMACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO; Se dio vista a 
la Visitaduría General de la Procuraduría General de la República. Como ya se indicó, la Visitad u ría 
General es el órgano de la Procuraduría General de la República, que con plena autonomía ejerce 
las facultades de evaluación técnico-jurídica, supervisión, inspección, fiscalización y control de los e 
agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales 
ministeriales, peritos y demás servidores públicos de la institución, con independencia en sus 
resoluciones, por lo que es la instancia competente para conocer y resolver acerca de ello. En ese 
sentido, la Visitaduría actualmente lleva una investigación sobre los hechos señalados en el 
cuestionamiento y una vez que dicho órgano emita una resolución definitiva sobre las sibles 
respon~abilidades ~ ~eterminación de los hechos señalados se hará del con ~)fl!to del 
Mecamsmo de segwm1ento de la C/ DH. ------------------------------------------------------------~~<-v:~~---------

---13.-   
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--- 14.- SI LA PGR HABRÍA RECUPERADO LA EVIDENCIA DE VIDEOS DE C4 Y OTROS ELEMENTOS 
RELACIONADOS QUE NO SE ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE. PARTICULARMENTE, EL MATERIAL 
FOTOGRÁFICO TOMADO EN EL MARCO DE ACCIONES DE INTELIGENCIA SUPUESTAMENTE 
IMPLEMENTADAS EN LAS CIRCUNSTANCIAS OCURRIDAS FRENTE A PALACIO DE JUSTICIA LOS 
DÍAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. Dentro de la Averiguación Previa obran los videos del C4 de 
Iguala, Guerrero, a los cuales tuvo acceso el GIEI y los repres.entantes legales que actúan en coadyuvancia. 
En relación al material fotográfico tomado en el marco de las acciones de inteligencia de un elemento militar 
del 27 Batallón de Infantería, se informa que obran ya en el expediente las fotografías y video que dicho 
elemento tomo con su teléfono personal, mismas que fueron entregadas por la Procuraduría General de 
Justicia Militar mediante el oficio S-VII-2223, el 21 de septiembre de 2015. Aunado a lo anterior, la PGR 
recabó de las autoridades del Poder Judicial del Estado de Guerrero, el 21 de junio de 2016, el equipo 
denominado DVR, que almacena las grabaciones del sistema de video vigilancia del Palacio de Justicia de 
Iguala, y para efectos de establecer si contiene imágenes de los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 
2014, se solicitó Asistencia Técnica al Departamento de Justicia de Estados Unidos de América, con la 
finalidad de que personal del FBI, pueda realizar ese trabajo técnico.-------------------------------------------------------
--- 15.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
s.-------------------------------------------------------

--- 16.- SI CON LA DETENCIÓN DE FELIPE FLORES SE LE DECOMISÓ ALGÚN MÓVIL, QUE 
ACTIVIDADES SE HAN REALIZADO RESPECTO DE LOS DATOS OBTENIDOS. Del oficio de puesta a 
disposición de Felipe Flores ante la autoridad judicial por parte de los elementos aprehensores, no se advierte 
que a .éste se le haya asegurado algún teléfono celular.--------------------------------------------------------------------------
---1~~1ENDO EN CONSIDERACIÓN LAS HORAS CRÍTICAS DE LOS HECHOS DE 26 Y 27 DE 
SEP!.'!W\E DE 2014, ASÍ COMO LA TECNOLOGÍA DISPONIBLE, SEÑALAR SISE HA ESTABLECIDO 
LA lf;>~Q).D DE LOS USUARIOS QUE SE COMUNICARON CON PRESUNTOS PERPETRADORES Y 
AU10'W"ES CLAVE EN EL MOMENTO DE LOS HECHOS ADICIONALMENTE, SOBRE POSIBLES 
CONEXJ.~ES CON AUTORIDADES DE LA LOCALIDAD DE HUITZUCO. Como se ha dejado asentado en 
la a~rlgua~i~'m prt~ia s~ trabajan diversas líneas de investigaci~n respecto a los hechos acontecidos los días 
26 y 27 del.9e~@~~e 2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero, y una de ellas la constituye la 
vertiente de:; Hll1~ble participación en los eventos delictivos ocurridos en torno a la agresión a los 
estu,diantes normalisla~~r parte policías municipales de Huitzuco de los Figueroa. Por ello, en exploración de 
esa línea, se ha recabado la declaración de 70 integrantes de esa corporación policial; todos dijeron que el día 
de los hechos permanecieron en su jurisdicción. De acuerdo a lo anterior, se llevó a cabo la recopilación del 
detalle de llamadas de sus teléfonos celulares, que una vez analizados por el Ministerio Público de la 
Federación y CENAPI se ha logrado determinar, hasta la fecha, la presencia de algunos policías municipales 
de Huitzuco de los Figueroa, el día de los hechos, en algunos de los escenarios objeto de investigación. 
Igualmente, se investiga al entonces Director de esa Policía Municipal,  
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. ---------------------------------------
--- 18.- RESPECTO A LOS CELULARES DE LOS ESTUDIANTES, INDICAR SI SE ESTARÍAN 
IMPLEMENTANDO LÍNEAS DE INVESTIG~CIÓN TENIENDO EN CONSIDERACIÓN LOS LUGARES 
DONDE, POSTERIORMENTE A LA HORA DE LA DETENCIÓN, SE CONTINUARON UTILIZANDO SUS 
TELÉFONOS. De la información derivada del análisis de los detalles de llamadas, de la remitida por CENAPI y 
Plataforma México, se ha solicitado a la Divisiór¡ de Gendarmería y a la División de Investigación de la Policía 
Federal, investigación para localización de p~rsonas objetivo que han utilizado equipos telefónicos que 
llevaban el día de los hechos los estudiantes no iocalizados.-------------------------------------------------------------------
--- 19.· INFORMAR SI LOS TELÉFONOS D6 LOS ESTUDIANTES DESAPARECIDOS RECIBIERON O. 
EMITIERON LLAMADAS EN LOS MESES i>E OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2014. 
ASIMISMO, SI SE HABRÍA INVESTIGADO.· DE QUÉ LUGAR SE HABRÍAN REALIZADO ESTAS 
LLAMADAS Y A QUIEN PERTENECERÍAN LOS TELÉFONOS. Se han recabado detalles de llamadas de las 
líneas telefónicas de dieciocho estudiantes no ;localizados, identificando que siete de esas líneas tuvieron 
actividad posterior a la fecha de su desaparición, solicitándose al CENAPI el análisis de la información 
correspondiente, obteniendo georreferenciaciones y redes técnicas. El8 de septiembre de 2016 se recuperó el 
equipo telefónico que habría portado uno de los;estudiantes no localizados, del que se solicita la intervención 

~-~- c~;~n~~~~~~~p~~a~~~~~~~~c~~1e ::~1~~~~~--¡--~~-~--~-~~~~~-~--~~--~~~--0~~--~~-~;~~-~-~~~--~ 
VARIAS EMPRESAS PRIVADAS DE TELEFONÍA APORTE INFORMACIÓN SOBRE LA UTILIZACIÓN DE 
RADIOS BASE Y TELÉFONOS EN LAS COORDENADAS ESPECÍFICAS QUE IDENTIFICO EL GIEI. Se 
solicitó información a las compañías Grupo AT&T CELULLAR SDRL de C.V., PEGASO PCS S.A. de C.V.; 
Radio Móvil Dipsa S.A de C.V. y Teléfonos de México SAB. de C.V., las cuales informaron no contar con la 
información de la radio base, e indicaron que únicamente pueden aportar datos cuando la solicitud es 
especifica por número telefónico o datos del abonado.---------------------------------------------------------------------------
--- 21.· SI SE ESTARÍA ADELANTANDO UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS. 
UTILIZADAS ESPECÍFICAMENTE POR IJIILITARES Y MIEMBROS DE SEGURIDAD DE LA FUERZA 
PÚBLICA LOS DÍAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. La PGR se ha abocado a la investigación e 
identificación de los números telefónicos de integrantes de las siguientes corporaciones policiales: Policías 
Municipales de Cocula e Iguala, así como de otras corporaciones como lo son los elementos - Secretaría 
de la Defensa Nacional, Policía Federal, Policía Ministerial, Policía Estatal, Contactos , Policía de 
Tránsito, así como las Policías de diversos Municipios como es el caso de Tepec i y Pilcaya. 
Información que se ha complementado y cruzado con los resultados de las forensias pracf . los equipos 
celulares que en su momento fueron asegurados físicamente. El análisis de toda esa f . .. . ión está en 
curso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------
--- 22.- SI EXISTIRÍA UNA FECHA PARA LA RECEPCIÓN DE LOS :ÚJ-TIMe;>~ SR -l.A:,TADOS DE 
INNSBRUCK, EN SEGUIMIENTO A LAS ACTUACIONES DE 1 SEPTIEMBRE-~~\ lmtE DE 2016. 
DE HABERSE RECIBIDO LOS RESULTADOS, INDICAR PARA CUANDO SE ESf~R~ RAMANDO 
LA APERTURA DE LOS SOBRES, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO COiel!fifSlJlA~ta autoridad 
recibió los últimos reportes de la Universidad de lnnsbruck el13 de octub.re de 2016, los~ se dieron a 
conocer en diligencia formal el día 30 de noviembre de 2016, en la que estuvieron presentes el representante 
legal de la coadyuvancia de las víctimas, el EAAF y personal pericial de la PGR, reportes que se entregaron 
en copia certificada a la coadyuvancia en fecha 13 de diciembre de 2016, una vez que se contó con la 
traducción oficial de los documentos. En relación a la información que se acordó solicitar a la Universidad de 
lnnsbruck en diligencia de 1 de septiembre de 2016, esta autoridad al tener la respuesta en 13 de octubre de 
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2016, proporcionó la documentación en copia certificada a los representantes legales de la coadyuvancia en 
diligencia de fecha 17 de noviembre de 2016.---------------------------------------------------------------------------------------

23.· INDICAR SI SE HABRÍA CONTINUADO CON LAS ACCIONES DESTINADAS A LA 
IDENTIFICACIÓN DE ROPA Y OBJETOS ENCONTRADOS EN LOS BUSES. DE IGUAL MANERA, 
SEÑALAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE HABRÍAN IMPLEMENTADO, COMO SE ESTARÍAN 
EVALUANDO LOS RESULTADOS Y SI TALES HALLAZGOS HABRÍAN ORIGINADO LA APERTURA DE 
NUEVAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. SEÑALAR QUE PROCEDIMIENTO SE ESTARÍA 
IMPLEMENTANDO PARA APORTAR ESTA INFORMACIÓN A LOS FAMILIARES. A partir de los reportes 
entregados por la Universidad de lnnsbruck, se pudieron identificar los siguientes indicios: ---------------------------

---  

 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

• --- Información que es del conocimiento del representante legal de las víctimas indirectas con funciones de 
coadyuvancia y del EAAF, a partir de la diligencia ministerial de 01 de septiembre de 2016. Esos resultados 
han servido para procurar establecer la distribución de al menos algunos de los estudiantes a bordo de los 
autobuses de la empresa Estrella de Oro, con número económicos 

• 

--- 24 SI SE HABRÍAN REALIZADO TODAS LAS DECLARACIONES TESTIMONIALES RECOMENDADAS 
POR EL GIEI, ESPECIALMENTE, AQUELLAS RELACIONADAS CON LAS AUTORIDADES POLÍTICAS 
DEL ESTADO DE GUERRERO QUE SE ENCONTRABAN EN FUNCIONES EL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014. PRINCIPALMENTE, LAS SIGUIENTES: 1. .. DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE LA POLICÍA DE 
HUITZUCO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUITZUCO; 11.·  

, DE ACUERDO A LAS PREGUNTAS PROPUESTAS POR EL GIEI; 111.· EL GOBERNADOR 
DE GUERRERO Y EL PROCURADOR DE GUERRERO. Se recabaron las siguientes declaraciones: ------------

--- Expresidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa.--------------------------------------------------
--- Declaración y ampliación de declaración de  el día de los 
hechos.--------------------------------------------------~-----------------------------------------------------

___ En cuanto al Director y Subdirector de la Policía Municipal de Huitzuco, no se les ha podido localizar, por lo 
que se giró orden para su localización y presentación a los elementos de la Policía Federal. El Ex Procurador 

 declaró ante la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lr¡vestigación de Delincuencia Organizada el 29 de octubre 
de'~ El Ex Gobernador  declaró ante la misma Unidad Especializada en 
lnve~~ .. · , de Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO el 27 de agosto de 2015. Es d~ señalarse que 
hasta · ento no se advierten elementos para citarlos nuevamente. --- 25. SI SE HABRIAN RECIBIDO 
LOS,~ MONIOS DE LOS FAMILIARES DEL EQUIPO DE "LOS AVISPONES", QUIENES 
INFORPI ON AL GIEI SOBRE CUESTIONES RELEVANTES PARA LA INVESTIGACIÓN. ASIMISMO, DE 
LASJPtRSONAS QUE SE ENCONTRABAN EN BARANDILLAS LA NOCHE DEL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 .. fE\CfmP(~n a la importancia de obtener información valiosa de los integrantes de equipo de los 
"Avispones.~) R~rrR~ij!yleron 20 declaraciones y una ampliación de declaración de jugadores, director técnico 
del eq~ipo)~ HB95~fu~~4tps jugadores. Por lo que hace a las personas que se encontraban arrestadas en la 
comandanc:.i~. ?e 'la Po,icía Municipal de Iguala, hasta el momento no se han podido identificar y localizar, en 
virtud éfe qtie'JI'as instalaciones de la Policía Municipal fueron destruidas al parecer por manifestantes.-------------
---26. SEÑALAR SI SE HABRÍA REALIZADO LA CONFRONTACIÓN DE LA EVIDENCIA BALÍSTICA 
RECOGIDA EN LOS ESCENARIOS DE SANTA TERESA Y JUAN N. ÁLVAREZ, CON LAS ARMAS 
ASIGNADAS A LA POLICÍA MUNICIPAL DE COCULA, POLICÍA MUNICIPAL DE HUITZUCO, POLICÍA 
ESTATAL, POLICÍA FEDERAL, ENTRE OTRAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 1.· APORTAR 
UNA COPIA SIMPLE DE TALES RESULTADOS; 11.· INDICAR A QUE CONCLUSIONES SE HABRÍA 
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ARRIBADO Y SI LAS MISMAS HABRÍAN GENERADO NUEVAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN; 111.· DE NO 
HABERSE REALIZADO AUN DICHA CONFRONTACIÓN, INDICAR PARA QUE FECHA ESTARÍA 
PROGRAMADO REALIZARSE. Se recabaron muestras balísticas del armamento de las corporaciones 
policiales federales, estatales y municipales siguientes: ------------------------------------------------------------------------

--- Poi icí a Federal Ministerial ------------------------------------------------------------------------------------
--- Po 1 i e í a Federa 1 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Po 1 i e í a Es tata 1 ----------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Policía Ministerial del Estado---------------------------------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de Huitzuco de los Figueroa-----------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de Mártir de Cuilapan-------------------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de T eloloapan-----------------------------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de Tepecoacuilco de Trujano---------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de Buenavista de Cuellar---------------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de Taxco de Alarcón---------------------------------------------------------------------
--- Policía Municipal de Cuetzala del Progreso (no registra armas) -----------------------------------

---De la confrontación de la evidencia balística recogida en los escenarios de Santa Teresa y Juan N. Álvarez 
con las muestras de dicho armamento, en el mes de diciembre 2016 se obtuvo una coincidencia positiva 
respecto de un arma de fuego perteneciente a un elemento de la policía municipal de Huitzuco en el lugar de 
hechos del Crucero de Santa Teresa. Respecto del armamento que se debe someter a prueba de disparo, s. 
continúa el procedimiento. --------------------------------------------------------- 27.- INDICAR LOS MOTIVOS DE LA 
DILIGENCIA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2014, EN LA QUE SEIDO HABRÍA VUELTO AL BASURERO DE 
COCULA Y PRESUNTAMENTE ENCONTRÓ 42 CASQUILLOS EN LA ZONA ALTA DEL BASURERO, A 
PESAR DE DICHA REVISIÓN YA SE HABRÍA REALIZADO CON ANTERIORIDAD. PARTICULARMENTE, 
SEÑALAR PORQUE EN ESTA DILIGENCIA NO FUE NOTIFICADO EL EQUIPO ARGENTINO DE 
ANTROPOLOGÍA FORENSE. ASIMISMO, INDICAR QUE CONCLUSIONES HA SACADO LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE ESE HECHO. Como consta en la averiguación previa, dicha diligencia fue 
ordenada por el agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
La diligencia habría obedecido al propósito de inspeccionar con mayor acuciosidad la zona, en búsqueda de 
mayor evidencia, y producto de ello se localizaron 42 elementos balísticos. De los elementos balísticos se 
concluyó que no cuentan con antecedentes en algún otro hecho delictivo objeto de investigación. Por otra 
parte, corresponde en todo caso a la Visitaduría General investigar y pronunciarse respecto de cualquier clase 
de omisiones e irregularidades que pudieran haberse señalado al respecto.-----------------------------------------------
--- 28.- CUAL HABRÍA SIDO EL RESULTADO DE L9S EXÁMENES DE BALÍSTICA REALIZADOS EN LAS. 
LOCALIDADES DE SANTA TERESA Y JUAN N. ALVAREZ RELACIONADOS CON LOS HECHOS DEL 
CASO. Hasta el momento, por lo que respecta al estudio micro comparativo de la evidencia balística 
localizada en ambos escenarios con el ¡:¡rmamento de las policías municipales de Iguala y Cocula, que fueron 
practicados en 2014, tuvieron como resultado la consignación de policías de estos municipio orlos delitos 
de homicidio y lesiones en agravio de 5 personas en la Causa Penal 216/2014 del Primero del 
Distrito Judicial Hidalgo en Iguala de la Independencia, Guerrero. Por lo que toca a S riciales de la 
Procuraduría General de la República, también se practicó prueba de disparo en fecha bre de 2015, 
con la finalidad de contar con elementos balísticos "testigos" que se continúan examin • ~'f:Js elementos 
problema. Está en proceso la dictaminación sobre el análisis de los elementos "problem , trados en los 
2 escenarios en comento con los elementos "testigo" obtenidos del armamento de diversas orporaciones 
policiales como son las policías municipales de Huitzuco, Tepecoacuilco, Ur·Itl~-f)iNE2uenavista de 
Cuéllar, Teloloapan, Taxco de Alarcón, las Policías Estatal y Ministerial de Gúfm~ro:•laGoftdQ(f{.lo anterior, el 
área investigadora recibió el 13 de diciembre de 2016 dictamen en bal~tfotlf~ii:~~a6€4ibt~'& un resultado 
positivo respecto de una arma de fuego presuntamente de un policía municipal de Hotta\Q~ un elemento 
balístico problema localizado en el crucero de Santa Teresa, por lo que se encuentran en proceso las 
di 1 igenci as ministeriales para proceder penal mente. ------------------------------------------------------------------------------
--- 29.· SI SE HABRÍAN RECUPERADO LAS OJIVAS/PROYECTILES DE LOS CUERPOS DE MUERTOS Y 
LESIONADOS DE LOS HECHOS DE 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. AL RESPECTO, INDICAR: l.
LOS RESULTADOS, ANÁLISIS Y EL COTEJO CON ARMAS DE OTRAS AUTORIDADES DE LA FUERZA 
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PÚBLICA; 11.· DE NO HABERSE RECUPERADO, SI EXISTIRÍA UN PLAN PARA REALIZARSE DICHAS 
DILIGENCIAS. Se han recuperado elementos balísticos "problema" en lesionados y fallecidos. Entre lo 
analizado se hayan los casos de un extinto y 20 lesionados por disparo de proyectil de arma de fuego, de 
acuerdo a la información proporcionada por Hospitales de Guerrero donde fueron atendidos los lesionados. 
De dicho análisis se realizaron investigaciones de gabinete y de campo para ubicar el destino de los 
elementos balísticos, enfocándose las acciones de seguimiento de manera específica a los siguientes casos: -

---    

 
 

-----------------------------------------------------------------
30.· INDICAR SI SE HABRÍAN REALIZADO LOS PERITAJES CORRESPONDIENTES PARA 

ESTABLECER CUÁL FUE EL AUTOBÚS QUE EFECTIVAMENTE SALIÓ DE LA CENTRAL CAMIONERA 
LA NOCHE DEL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. SEÑALAR QUÉ INVESTIGACIÓN SE HA LLEVADO A 
CABO SOBRE LAS DIFERENCIAS SEÑALADAS POR EL GIEI ENTRE EL AUTOBÚS PRESENTADO Y EL 
QUE APARECE EN EL VIDEO DE LA CENTRAL CAMIONERA. Se continúan realizando diligencias para 
identificar plenamente el autobús de la Empresa Eco Ter, con número económico  entre ellas diligencia 
de mecánica de hechos, efectuada el 1 O de agosto de 2016, para realizar las mismas tomas que las que 
aparecen en el video de las cámaras de seguridad de la Central de Autobuses del día 26 de septiembre de 
2014; posteriormente, y luego de revisar los dictámenes periciales practicados al citado autobús, las 
especialidades en Criminalística de Campo y Tránsito Terrestre de la PGR, dictaminaron el 22 de noviembre 
de 2016 que no existen elementos para determinar que el autobús con número económico  que se 
encuentra retenido por esta autoridad es o no el mismo que aparece en los videos de la Central de Autobuses 
el 26 de septiembre de 2014. Cabe señalar que ambas especialidades explican por qué no es posible afirmar 
o negar que se trate del mismo autobús desde un punto de vista científico, sin que a esta autoridad se haya 
aportado la información relacionada al dictamen del perito Canadiense que el GIEI tomó en consideración para 
mencionar que no es el mismo autobús. No obstan,te, de las pruebas periciales que hasta el momento obran 
en el expediente, concatenadas con las declaraciones del apoderado legal de la empresa Eco Ter, así como la 
del conductor del autobús , permiten considerar que existe en alto grado la probabilidad que se trata del 
mismo que aparece en el video del 26 de septiembre de 2014 de la Central Camionera de Iguala, Guerrero.---
--- 31.· PROPORCIONAR INFORMACIÓN DEL GPS DE DICHO AUTOBÚS Y EL RECORRIDO QUE 
REALIZÓ LA NOCHE DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. En fecha 29 de septiembre de 2015, el Apoderado 
Legal de la empresa "Transportes Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y Anexas, Estrella Roja, S.A. de 
C.V.", proporcionó copia de los reportes de velocidad del autobús  de los días 26 y 27 de septiembre de 
2014, con impresiones de su ubicación a través del Sistema Copiloto Satelital. Aunado a lo anterior, esta 
autoridad realizó una inspección a la computadora que tiene dicho programa, que se encuentra en una 
termioal de la empresa, lo anterior para verificar de manera directa la información de Copiloto Satelital, 
obte~o la misma con auxilio de perito en Informática, en diligencia de fecha 18 de noviembre de 2016. -----
--- 3i~l$E HABRÍA REALIZADO UNA RECONSTRUCCIÓN DEL RECORRIDO DEL QUINTO BUS A FIN 
DE ~'tjDER SU RELACIÓN CON LOS HECHOS DEL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014, SI SE HA 
ANAL!tft>O LA INVESTIGACIÓN REALIZADA POR EL GIEI SOBRE DICHO TRAYECTO Y QUE 
CON.c.;/úSIONES SE HAN SACADO. A partir de la información obtenida en fecha 18 de noviembre de 2016, 
esta autoridad s,olicitó a las especialidades de Ingeniería y Arquitectura de la PGR, la elaboración de la ruta 
que siguib'IM~M~~é y 27 de septiembre de 2014 el autobús número económico  mediante oficio de 
petición S~~OOt/01/3946/2016, de fecha 05 de diciembre de 2016. Se está en espera de la respuesta, para 
programar la '{jif~~ de reconstrucción de su recorrido.-----------------------------------------------------------------------
--- 33.· LOS 'ESTUDIOS REALIZADOS RESPECTO DEL TIEMPO DE INMERSIÓN DE LA BOLSA 
ENCONTRADA EN EL RIO SAN JUAN. PARTICULARMENTE, DEL MATERIAL DE LA BOLSA EN QUE SE 
ENCONTRABAN LOS RESTOS HALLADOS EN ESE RÍO. LUGAR DONDE SE PUEDE ENCONTRAR LA 
VENTA DE ESE TIPO DE BOLSA Y/0 PLÁSTICO, Y OTROS FACTORES QUE PUEDAN DETERMINAR 
TODO LO RELATIVO A SU ADQUISICIÓN, RESISTENCIA Y TIEMPO DE EXPOSICIÓN A ESA CLASE DE 
LÍQUIDOS, ENTRE OTROS ELEMENTOS RELACIONADOS. INDICAR SI HA Y UNA INVESTIGACIÓN 
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RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE OTRAS BOLSAS SEÑALADAS POR VARIOS DE LOS 
INTERVINIENTES EN LA DILIGENCIA NO CONSIGNADA EN EL EXPEDIENTE. APORTAR COPIA DE 
LOS EXPEDIENTES. Con fecha seis de junio de dos mil dieciséis, se emitió Dictamen con número de folio 
37267, por Perito Oficial en Materia de Química de la PGR, en cuyas conclusiones se determinó que 
únicamente pudieron dar respuesta a una de las cuatro preguntas planteadas por el GIEI, respecto del tipo de 
material de la bolsa, manifestando en CONCLUSIONES lo siguiente: -------------------------------------------------------, 

··· PRIMERO.·   ------------

···SEGUNDO.·  --------------------- 

···TERCERO.·  
 ;---------------------------------------------------------------------------------

'· 
--- A la fecha se han realizado todas las ~.iligencias para solicitar el apoyo para ese estudio del personal 
especializado en materiales de la Univérsidad Nacional Autónoma de México, así como personal 
especializado de la División Científica de 1~ Policía Federal. Actualmente se encuentra pendiente que el 
Representante Legal de los padres de los e~tudiantes desaparecidos, designe personal así como del EAAF, 
para que estén presentes en la diligencia resP,ectiva. ----------------------------------------------------------------------------
--- 34.· AL HABER CONSEGUIDO UN SIN NÚMERO DE NUEVOS ELEMENTOS PROBATORIOS EN LA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, INDICAR C~ALES DE ESOS FUERON TRASLADADOS A LA ETAPA DE. 
JUICIO ANTE LOS DIFERENTES JUZGADOS. SOBRE LO ANTERIOR, INDICAR SI ESTOS PROCESOS 
HAN PERMITIDO MEJORAR EL ACERVO RROBATORIO DE LOS JUICIOS QUE SE SIGUEN CONTRA 
LOS PRESUNTOS RESPONSABLES. ASIMISMO, INDICAR CUALES DE LOS ELEMENTOS 
PROBATORIOS RELACIONADOS CON LA TE;LEFONÍA FUERON ENVIADOS A LOS PROCESOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN JUICIO. Los elementos Probatorios o información que se ha estado recabando han 
servido, en principio, para tener una perspectiv~ más amplia de lo ocurrido en agravio de los normalistas el 26 
y 27 de septiembre de 2014. Esos nuevos dat(>s sirven ante todo para advertir la probable participación de 
personas no contempladas en las consignacion~s que en su momento se hicieron. Ahora bien, justamente por 
esto último, y debido a que, en el sistema pe~al tradicional mexicano, jurídicamente no son admisibles en 
juicio (proceso) aquellas que provengan de la continuidad de las investigaciones del expediente del que surgió 
el ejercicio de la acción penal en contra de quiep ya está siendo procesado (ello, por la condición indefendible 
en que quedaría el procesado en la indagfitoria), el ofrecimiento o aportación de pruebas debe ser 
directamente en el proceso penal para que ~an desahogadas bajo la dirección de la autoridad judicial, y 
naturalmente ello obliga a que cualquier intent~ de aportación de nuevos elementos deba ser cuidadosamente 

~-~~~~~~JF~;~!~ ~~~a~~J~~~~~~~c~~~¡~~~~~~-~-~--~¡~--;~~~;~~~~-~~~~~-0~~--~~--~-~~~~-~~~-
DE MANERA INDEPENDIENTE POR SEIDO. IDENTIFICADAS POR EL GIEI, FUERON TRASLADADOS EN 
COPIA A LA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Copia de la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015, relativa a la 
detención de Tomás Ángel Castro y Javier $ilva Santibañez, se encuentra agregada a la averiguación previa, 
indagatoria que también fue instruida contra Gildardo López Astudillo,  

La AP/i!'GR/SEIDO/UEI~/23/2016, es 
triplicado de la AP/PGR/SEIDQ/UEIDMS/186/2015, a su vez !ir' ;f de la 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/176/2015, a la que se le acumuló la AP/PGRISEIDO/UEID ®6; la primera 
fue acumulada a la AP/PGR/SEIDO/UElDMS/581/2015. Previamente, al responder a ófr ~~rrogantes, se 
asentaron los datos de las averiguaciones previas integradas por la SE IDO (indicadas por:i}f~) y de las que 
ya cuenta con copias en el expediente de investigación sobre la desaparición de los normali~-----------------
--- ~6.· INFORMAR LOS MOTIVOS DE LA SALIDA DEL VISITADOR ~~Nf~,L.  

QUE SUPUESTAMENTE HACIA UNA INVESTIGACION SOBRE yt:bs HECHOS 
OCURRIDOS EN EL RIO SAN JUAN. AL RESPECTO, INFORMAR 'EL '-ESTAbÓ DE DICHA 
INVESTIGACIÓN, SI SE HABRÍA DETERMINADO ALGÚN TIPO DE VIOLÁCI0N1>EL ·oE'BtDO PROCESO 
Y SI HABRÍA FUNCIONARIOS INVESTIGADOS A LA FECHA. AL RESPECTO, AP6RTAR COPIA DEL 
DOCUMENTO ELABORADO POR LA VISITADURÍA GENERAL EN RELACIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
QUE ADELANTABA EL SEÑOR FLORES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO RELACIONADO CON 
DICHO PROCESO DE INVESTIGACIÓN. Al respecto es preciso establecer lo siguiente: El motivo de la 
salida del ex Visitador General de la PGR fue la renuncia al cargo, que voluntariamente presentó. Ya se indicó 
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antes, que la Visitaduría General es un órgano autónomo con facultades de evaluación técnico-jurídica, 
supervisión, inspección, fiscalización y control del personal sustantivo de la PGR (agentes del Ministerio 
Público de la Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, peritos y demás 
servidores públicos de la institución). Mientras  estuvo al frente de la Visitaduría 
General, no se resolvió formalmente la investigación de los hechos señalados por el GIEI relativos a 
diligencias realizadas en el Río San Juan.--------------------------------------------------------------------------------------------
--- 37 .• INDICAR SI EL TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES HA INICIADO 
ALGUNA INVESTIGACIÓN CONTRA PERITOS POR SUPUESTAS IRREGULARIDADES COMETIDAS EN 
LA LABOR DESEMPEÑADA DENTRO DE LAS AVERIGUACIONES QUE SE HICIERON CON OCASIÓN 
DE LOS 43 DESAPARECIDOS. El Coordinador de Servicios Periciales no cuenta con la facultad para iniciar 
averiguaciones previas o investigaciones por su cuenta. En todo caso, cuando se detectan posibles 
irregularidades, lo procedente es poner en conocimiento de las mismas a la Visitaduría General o, en su caso, 
al Órgano Interno de Control. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 38.· SEÑALAR QUE DECISIONES SE HAN TOMADO RESPECTO A LOS HALLAZGOS DEL "INFORME 
DEL CASO IGUALA", DE LA PGR. Con relación al tema, el "Informe del Caso Iguala" de la Procuraduría 
General de la República, es sólo la reseña de actuaciones, diligencias y resultados en las investigaciones del 
caso. Naturalmente, las recabadas hasta el momento de su publicación.---------------------------------------------------
--- 39.· CUÁL ES EL PLAN DE BÚSQUEDA QUE SE ESTARÍA IMPLEMENTANDO. AL RESPECTO, 
INDICAR: 1.· CUALES SERÍAN LAS PRIORIDADES EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO; 11.· CUAL ES EL 
PROCEDIMIENTO EMPLEADO PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN NECESARIA A LOS 
FAMILIARES DE LAS 43 PERSONAS DESAPARECIDAS. En cuanto a la búsqueda de los normalistas 
desaparecidos, ésta ha sido una de las prioridades en la atención al caso, y se ha procurado hacerlo en plena 
coordinación con sus familiares y/o representantes. Obviamente, existe el ánimo de localizarles con vida no 
obstante el tiempo transcurrido desde los hechos.---------------------------------------------------------------------------------

--- l. LAS PRIORIDADES EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO, SON LAS SIGUIENTES: En ambos plazos, 
seguir procurando información en diversas instituciones, instancias y organismos de toda índole, con la 
finalidad de detectar cualquier punto de presencia, contacto o atención que pudieran haber recibido los 
estudiantes desaparecidos y así localizarles con vida. 

··· A CORTO PLAZO. Continuar con la realización de inspecciones para localizar lugares, 
inmuebles (casa de seguridad), vehículos y maquinaria que pudieran haber referido testigos y 
probables responsables se utilizaron los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la desaparición 
de los estudiantes normalistas, para buscar indicios o medios de prueba. -------------------------------
···A MEDIANO PLAZO: Ubicar nuevos lugares para realizar prospecciones, analizar el polígono 
propuesto por el EAAF para utilizar el sistema LiDAR. Identificar expedientes de averiguación 
previa del fuero común y del fuero federal que se hayan abierto con motivo de inhumaciones 
clandestinas en zonas de Huitzuco, Iguala, Cocula, Carrizalillo y zona norte del Estado de 
Guerrero, para continuar con el mapeo de fosas y redirigir en caso necesario las prospecciones. 
Solicitar de nueva cuenta la actualización de los lugares en donde se hayan realizado hallazgos 
·~~stos humanos y en donde se haya prospectado aunque el resultado haya sido negativo 
> . vitar realizar labores dobles, sin descartar la necesidad de que algunos lugares se hayan 
, r~ i81do fosas po.r grupos ~~lincuenciales. Continu.ar con el análisis de las fotogra~í.as aéreas 
(~. c!is por el equ1po fotograf1co de la PGR para ub1car nuevos lugares de prospecc1on y en su 
c~~elimitar zonas en donde sea factible utilizar el sistema LiDAR. Continuar con la toma de ,.,., 

.: ~ografías en nuevas zonas aéreas para analizar la factibilidad de nuevas prospecciones de 
búsfl~xAA·~• ili"~cedimiento empleado para proporcionar la información necesaria a los 
familiar~fáe:taS'Personas desaparecidas, en cuanto a las acciones de búsqueda, implica una 
coordijlair~ri.~~~.f:T,Fnente con los representantes legales de los familiares y el Equipo Argentino 
de Antr9pologi~"F'orense como perito coadyuvante de las familias y victimas indirectas. Siempre 
que ha de determinarse un sitio considerado de necesaria exploración, se efectúan reuniones de 
análisis con al menos un experto del EAAF y se toman acuerdos con ellos y con los 
representantes acreditados como coadyuvantes de las víctimas indirectas. En la prospección, 
revisión y chequeo de posibles fosas clandestinas se cuenta con la presencia de ambas 
instan e i as . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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··· 40.· INDICAR SI SE HAN REALIZADO DILIGENCIAS DE BÚSQUEDA DE LAS PERSONAS 
DESAPARECIDAS EN INSTALACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN LOS MUNICIPIOS DE 
IGUALA Y COCULA. DE NO HABERSE REALIZADO, INFORMAR CUANDO SE ESTARÍA 
PROGRAMADO HACERLO. Cabe mencionar que las búsquedas que se han realizado son las 
siguientes: 650 búsquedas mixtas en campo (SEGOB, SEDENA, SEMAR y PGR), 15 cateas de 
búsqueda, 76 búsquedas de gabinete en dependencias públicas y privadas, 111 acciones de búsqueda 
de campo de la Oficina de Investigación. Se efectuaron solicitudes de búsqueda a las 32 delegaciones 
Estatales de esta Procuraduría General de la República, para que efectúen la localización de los 
estudiantes víctimas, remitiéndoseles las fichas de identificación correspondientes, así mismo se 
extendió la solicitud al Director del IMSS e ISSSTE, y al Titular del Consejo Nacional de Seguridad, 
para que se haga llegar a todas sus delegaciones en la República Mexicana. El 2 de enero de 2017, se 
solicitó al titular de IMSS, ISSSTE y a la Secretaria de Salud del estado informen si esas instituciones 
de salud pública y seguridad social cuentan con hospitales, clínicas, sanatorios, centros de salud y/o 
dispensarios médicos públicos en las ciudades de Iguala de la Independencia y Cocula, en el Estado 
de Guerrero, y una vez que se tenga la respuesta se acudirá en investigación de lo conducente. De la 
misma manera, se solicitó información sobre funerarias, crematorios e incineradoras existentes en el 
estado de Guerrero, a efecto de realizar inspecciones oculares del lugar y entrevistar a los encargados 
en relación con los hechos que se investigan. -----------------------------------------------------------------------------
--- 41.- DETALLAR CUALES SON LAS ACCIONES QUE SE HAN REALIZADO DURANTE 2016 
PARA LA BÚSQUEDA EN VIDA DE LAS 43 PERSONAS DESAPARECIDAS. En el 2016, se han • 
realizado 12 operativos de búsqueda, relativas a prospecciones en distintos lugares en compañía del 
Equipo Argentino de Antropología Forense, representantes del GIEI, representantes de los padres de 
los normalistas como son el Grupo Agustín Pro Juárez, Morelos y Tlachinolla, y en algunas ocasiones 
con personal de la CNDH, así como padres de los normalistas (2 padres en representación del Grupo), 
independientemente del equipo pericial y policial que siempre acompaña, de acuerdo al protocolo de 
Mi n n eso ta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En las acciones de búsqueda se han utilizado diversos sistemas tecnológicos: - Fotografía 
aérea en las zonas (determinadas regularmente a manera de polígonos) de: Barranca La 
Carnicería, Cascada del Cuervo, Centro Eco turístico la Parata, Tijeritas y la Parata, en 
Cocula e Iguala, Guerrero, Huitzuco, Chilapa de Álvarez, Zona de Rio San Juan a la Presa el 
Caracol, Carrizalillo, Loma de Coyote, Pueblo Viejo, Sabana Grande, Torres de San Andrés, 
Colonia F ovissste, Colonia Paja ritos. ---------------------------------------------------------------------------

--- Se han analizado 793.4 kilómetros cuadrados de extensión: Sobrevuelas aéreos en la sierras de 
Apango, Heliodoro Castillo y Olinalá, p~ra la búsqueda de lugares en donde se pudiera tener en cautiverio 
a los estudiantes, Utilización del Sistema Lidar en Barranca La Carnicería, Cascada del Cuervo, Centro 
Eco turístico la Parata, Tijeritas y la Parata, Búsquedas de gabinete: Solicitudes vía exhorto a las 
Delegaciones de la Procuraduría General de República para la búsqueda en hospitales públicos o 
privados. Se han realizado más de 300 entrevistas a habitantes de Iguala con la finalidad de que aportaran 
detalles respecto a la desaparición qe los normalistas.-----------------.-------;-------.---------------~---------------
--- 42.- AMPLIAR LA INFORMACIÓN SOBRE LA UTILIZACION DE DRONES.~RESENTE 
ASUNTO Y CLARIFICAR CUAJ- SERÍA LA ESTRATEGIA ESPECÍFICA . "',~ ESTARÍA 
IMPLEMENTANDO CON DICHA TECNOLOGÍA, La utilización de la tecnología es~.~ al en casos 
tan graves como el que nos ocupa. El empleo de equipo aéreo no tripulado es aprov - a~ra detectar 
movimientos sospechosos, campamentos de grupos delincuenciales, estudios de zonas ~ de difícil o 
imposible acceso terrestre, análisis de lugares en los que se precise r~aliz~r 9~ª~si~-~.e. lugares de 
operación delincuencia! para el despliegue de acciones eficaces cont~Qat aeK~E En el caso 
específico, el equipamiento puede contribuir a ubicar posibles lugares para el 6aOti~H~~i~~rsonas. -------
--- 43.· DETALLAR EL PLAN ESPECÍFICO QUE SE ESTÁ IMPLEMENfAMDO'~tJAo ltJTILIZACIÓN 
DE LA TECNOLOGÍA LIDAR. SEÑALAR SI SE SIGUE UTILIZANDO FOTOS SAft!i~iAtES EN LAS 
BÚSQUEDAS. SI SE ESTARÍA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS SOLICITUDES DE LOS 
FAMILIARES, EL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE, ENTRE OTROS, RESPECTO 
DE AMPLIAR EL ESPECTRO DE LA TECNOLOGÍA LIDAR EN DIVERSAS ZONAS. 
PARTICULARMENTE, INDICAR SI HAY UN PLAN ESPECÍFICO DE LA APLICACIÓN DE LIDAR EN 
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:L-03 
CERRO PUEBLO VIEJO. EN TAL SENTIDO SEÑALAR: 1.- LAS FECHAS EN QUE ESTARÍA 
PROGRAMANDO SU IMPLEMENTACIÓN; 11.- SI SE ESTARÍA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
PRIORIDADES GEOGRÁFICAS RECOMENDADAS POR EL EQUIPO ARGENTINO DE 
ANTROPOLOGÍA FO~ENSE; 111.· DE NO H~BERSE AMPLIADO AUN ELjSPECTRO, SEÑALAR LAS 
RAZONES Y EN QUE FECHA SE EST ARIA IMPLEMENTANDO. Se ~an realizado ya trabajos con 
utilización directa de LIDAR. Las imágenes fueron objeto de análi{is conjunto PGR-EAAF y se 
determinaron puntos de prospección, que posteriormente fueron examinádos directamente con presencia 
del EAAF y algunos de los padres y sus representantes. Para mayor precisión, se indica que el plan 
específico inició con la utilización de la fotogrametría topográfica con sistema de scanner por láser LiDAR, 
el cual se implementó a solicitud del entonces grupo GIEI y EAAF, en cinco polígonos denominados 
Barranca La Carnicería, Centro Eco turístico la Parata, Cascada Ej"Cuervo en Cocula, Guerrero y en el 
lugar conocido como La Parata y Tijeritas en Iguala, Guerrero. El EAAF ha planteado continuar con el uso 
de esa tecnología en zonas más amplias, y está por delimitarse la zona a trabajar. Por cuanto hace a las 
imágenes satelitales, para la búsqueda de los normalistas se solicitó el uso de estas fotografías del 
sistema ERMEX NG (ERMEX SPOT) Estación de Recepción México de Nueva Generación de la 
Constelací6n satelital SPOT del Gobierno de Francia y que le facilita la imágenes al Estado Mexicano a 
través de SAGARPA-SEDENA, en las cuales la calidad de la imágenes no cumplía con la nitidez necesaria 
para poder realizar un análisis de la geografía que mostraban, por lo que no resulto eficaz y fue 
descartada. En relación a la zona de Pueblo Viejo en fechas recientes (diciembre 2016) se realizó un 
análisis con fotografías aéreas proporcionadas por la Dirección General de Servicios Aéreos de la 
Procuraduría General de la República, con las cuales se realizó un operativo de búsqueda en la zona, 
llegando a la conclusión de que se deberá de reconsiderar el tamaño del polígono en donde se utilizaría el 
sistema LiDAR, en virtud de que no todo es viable para un escaneo pues hay mucho afloramiento de roca, 
por lo que se tiene que determinar un nuevo polígono para eficientar el gasto y el uso de la tecnología.------
--- 44.- INDICAR ·DE QUÉ MANERA LAS AUTORIDADES COMPETENTES ESTARÍAN TRABAJANDO 
DE MANERA COORDINADA PARA UTILIZAR LA INFORMACIÓN RECOLECTADA A LA FECHA -
AVERIGUACIONES PREVIAS, LOS HALLAZGOS DEL GIEI, CUESTIONES CONTEXTUALES DE LA 
ZONA, ENTRE OTRA INFORMACIÓN PRODUCTO DE LA INVESTIGACIÓN, A FIN DE REALIZAR UNA 
BÚSQUEDA INTEGRAL DE LAS 43 PERSONAS DESAPARECIDAS. La PGR, en su misión de 
investigar, ha utilizado, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, todos los indicios que ha tenido 
a su alcance y que se reflejan en partes informativos de investigación, telefonía, declaraciones e informes 
de otras autoridades locales y federales, para la realización de las búsquedas. En campo, con análisis de 
zonas con apoyo en la tecnología y datos en general de la investigación, y con prospecciones en las que 
se tiene el acompañamiento de los familiares de los desaparecidos. En búsqueda para localizarles con 
vida, activando todos los mecanismos de coordinación con distintas autoridades y organismos que 
pudieran con~r con información valiosa para los fines de la investigación y búsqueda. El contexto de la 
problemática de las desapariciones en el Estado de Guerrero, el modus operandi de la delincuencia, y el 
grado de colusión entre delincuencia-autoridades, son sumamente importantes y tenidos en cuenta para 
que el enfoque de la búsqueda adquiera el carácter integral que debe de tener. Con esa mística y 
proyet~ es que se realiza el trabajo de investigación, y también el de búsqueda.--------------------------------
--- 45.:,\$JtLAS AUTORIDADES COMPETENTES HABRÍAN IDENTIFICADO ALGÚN PATRÓN 
RI;SPE~TO~{)E LAS FOSAS ENCONTRADAS A LA FECHA EN GUERRERO, PRINCIPALMENTE EN 

. tL MUMCII:~~O DE CARRIZALILLO, EN RELACIÓN CON LAS 43 PERSONAS DESAPARECIDAS. No 
se ha idl~cado un patrón respecto de las fosas encontradas en esa zona, sin embargo se analizan los 
antecedentes contenidos en expedientes que se iniciaron respecto a la localización de cuerpos humanos 
sepultado~ E~R~~@M,~nte, para estar en posibilidades de identificar si existe un patrón. Igualmente, 
como parte d~l1 r~l~is de contexto que se ha señalado en cuestionamientos anteriores, se tomará en 

~-~ns~~~~ac~ó~Ñ~~~~i~~~at~~ a~~~~~~· -;~~~~¡~~---~;~~-~~~~~~~---~~---~Ú~a~~~~---~~---~~~ 
DESAPARECIDOS EN LAS INSTALACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN LOS MUNICIPIOS DE 
IGUALA Y COCULA. DE NO HABERSE REALIZADO, INFORMAR CUANDO SE ESTARÍA 
PROGRAMANDO HACERLO. APORTAR UN INVENTARIO DE TODAS LAS INSTALACIONES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS EN LOS MUNICIPIOS DE IGUALA Y COCULA, DESCRIBIÉNDOLAS, 
MENCIONANDO SUS EQUIPAMIENTOS Y FINALIDADES, ENTRE OTROS. Se efectuaron solicitudes de 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 Ext.  111\\1 .pgr.!;oh,1n;., 



































































































































































































































































































































































SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA.COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACióN'· 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE HACe DEL CONOCIMIENTO A LA 
1 1 .. 

VISITADURIA GENERAL DE ESTA INSTITUCION POSIBLES IRREGULARIDADES 

EN LA PRESENTE INDAGATORIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas del doce de enero de dos mil 

diecisiete, el suscrito, Maestro , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la 

comunidad, quien actúa de manera lega!, de conformidad con el párrafo primero del 

artículo 16 del Código Federal de Procegimientos Penales, ante testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, y : - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------RESULTANDO------------------------

- - - El estado de trámite en el que se encuentra la presente averiguación previa, 

instruida en esta Oficina de Investigación, de la cual se realizó un estudio 
. 

pormenorizado de las actuaciones que motivan el presente acuerdo, observándose la 

posibilidad de que la actuación de Servidores Públicos de esta Institución, que 

intervinieron en investigaciones reJacionadas con los hechos ocurridos en Iguala, 

Guerrero en fecha veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, cuando 

era integrado por el Agente det>:~Ministerio Público de la Federación Investigador 

adscrito a Iguala, Guerrero el expediente AC/PGR/GRO/IGU/256/2014, pudiera ser 
~~.-

contraria a los princ-ipios que riQen la actuación de las instituciones de seguridad 

públi(:;a ·contenidos en el párrafo noveno del artículo 21 de nuestra Constitución 
; .. " .. ' •. .( 

Políti<;~'d~ los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: " ... La actuación 

de hís· .. .-Í~stituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
. .:,..· ''· 

legalidad, objetividad, eficienqia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
. . . -.A , 

derechos: httMj~'os reconocidos en esta Constitución ... "; en concordancia con lo 
.. : • , ~ ~ riumaAÍJSJ ; 

estab!~~j98-ci~5ni&ld artículo Artículo 62.- Son causas de responsabilidad de los 
ágentesrdel Ministerio Público d¡3 la Federación. los agentes de la Policía Federal 

Ministerial y, en lo conducente. de los oficiales ministeriales y peritos: XI. Incumplir 

cualquiera de las obligaciones a ctue se refieren los artículos 63. Y 64 ... " de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con las fracciones 1 

y XVII del artículo 63 y la fracción 11 del artículo 64 del citado ordenamiento "Artículo 
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l 

63.- Son obligaciones de los agentes del Minist,io Público de la Federación, los 
f 

agentes de la Policía Federal Ministerial y, fon lo conducente de los oficiales 
~-

ministeriales y peritos, para salvaguardar jla certeza, legalidad, objetividad, 
" imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honriidez, lealtad, disciplina y respeto a los 

.f 

derechos humanos en el desempeño de su5.'ffunciones, las siguientes: l. Conducirse 
f 

siempre con apego al orden jurídico y res~to a los derechos humanos; ... XVII. Las 

demás que se establezcan en las disposiCiones aplicables. Artículo 64.- Además de 
; 

lo señalado en el artículo anterior, los agentes de la Policía Federal Ministerial tendrán 

las obligaciones siguientes: .. . 11. Remitir:.~ la instancia que corresponda la información 

recopilada en el cumplimiento de sus ~isiones o en el desempeño de sus actividades, 
',. . . t " ¡ para su a na 1s1s y reg1s ro; .... - - - - - -:::- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - Siendo necesario investigar la .lctuación de los Servidores Públicos que tuvieron 

participación en la investigación ~~al izada el veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, atento a lo estableqido en el artículo 8 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativés de los Servidores Públicos, pues la misma puede 
-? 

llegar a generar responsabilidades administrativas e incluso penales, como se 

desprende del artículo 225 qel Código Penal Federal, que contiene hipótesis de 

delitos contra la administraci6n de justicia, cometidos por los servidores públicos u 

otros que resulten aplicablés y del citado artículo 62 de la Ley Orgánica de la 
f 

Procuraduría General de la~epública; en términos de los siguientes:- - - - - - - - - - - - -
., 

------------------- -·-------------------------- ----------------¡ 

------------------+----ANTECEDENTES--------------------------

- - ~ PRIMERO.- En fecha nueve de noviembre de dos mil quince, se dio inicio a la 
-, 

preseriie indagatoria, con motivo de la remisión a esta Oficina de Investigación de la 

Aver~J~ción Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, indagatoria en la que se 

in~stigan los hechos ~contecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de ... 
dos ó[l~.H~torc~,·- ~n la 9iudad de Iguala, Guerrero, por medio de los cuales se agredió 

a es~--ew~e la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos", en los que se vincula en 

su co~_~6H11 11i 11i~'t~grantes del grupo delincuencia! denominado "Guerreros Unidos" en 
JCIQfi 

complicidad con autoridades de los Municipios de Iguala y Cocula, en el estado de 

· · ·Guerrero, expediente en el que se han llevado a cabo distintas diligencias en 

' · ·' 'diferentes escenarios para efecto de esclarecer los mismos .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Dentro de la presente investigación se cuenta con copia certificada 

del oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/GR0/4142/2014 de fecha veintisiete de septiembre 
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de dos mil catorce, a través del cual Policías Federales Ministeriales adscritos en 

Iguala, Guerrero, rindieron el informe de la investigación que realizaron el día 

veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en cumplimiento a la investigación 

exhaustiva que le fue ordenada por el Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a dicha ciudad, en el Acta Circunstanciada AC/PGR/GRO/IGU/256/2014; 

asimismo obra copia de la tarjeta informativa de fecha veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce que elaboró el Policia Federal Ministerial  

para el C. , Jefe de la Unidad que Integra la Organización 

Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.- - - - - - - - - -

TERCERO.- Dentro de la presente indagatoria se recabó la declaración ministerial de 

Policías Federales Ministeriales. que suscribieron el informe:  

 así como declaración y ampliación de declaración 

del Encargado de la Subsede en Iguala, Guerrero, Policía Federal Ministerial  

 quien también suscribió el informe con Visto Bueno. Asimismo 

se recabo la declaración de , al momento de los hechos Jefe 

de la Unidad Administrativa que integra la organización de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En consecuencia y tras haber realizado un estudio pormenorizado de las 

actuaciones anteriormente señaladas, se desprenden las siguientes:- - - - - - - - - - - - -

---------------VISTA POR POSIBLES IRREGULARIDADES-----------

- - - ÚNICA.- De la revisión a las constancias que motivaron la presente 

determinación, así como .los antecedentes respectivos, ésta Representación Social de 

la Federación considera necesario darle vista a la Visitaduría General de la 

:.:. cf'Tt1curaduría General de la República para que determinen la posible actualización de 

; , Í~· résponsabilidad o responsabilidades administrativas y/o penales sobre la existencia 
:·:4(. 
)~fi~ probables irregularidades de las diligencias de investigación practicadas el día 

~\~intiséis de septiembre de dos mil catorce, por elementos de la Policía Federal 
~ 

'-lFK.~iOi~~rial., en Iguala, Guerrero, de igual forma de los resultados obtenidos en las 

J& c~~s. o bien de alguna otra conducta que pudiera ser sancionada; 

., ~,.~~~tivamente, lo anterior conforme a lo establecido por los artículos 1, 21 y 102 

' :;~~~~itJ-do "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 15, 16, 18, 

19, 123, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 62 fracción XI, 63 
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fracciones 1 y XVII y 64 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; Acuerdo A/1 00/03 del Procurador General de la República por el que se 

establecen las normas de evaluación técnico-jurídicas, así como los lineamientos que 

deberán seguir los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de la 

Visitaduría General, para el desempeño de sus funciones, por lo que una vez 

analizada la vista consideren la posibilidad de que se actualice una conducta 

sancionable por el artículo 225 del Código Penal Federal u otro que resulte aplicable. 

Para tal efecto, remítase copia certificada a la referida Unidad Administrativa para que 

determinen lo conducente, en debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 117 

del Código Federal de Procedimientos Penales.------ - - - - ---- - - - - - --- - --- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Basado en el contenido de los artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado 

A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 225 del 

Código Penal Federal; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15, párrafo primero, 

16, párrafo primero, 18, párrafo primero, 117, 123, 132, 168, 180, 206, 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penal~s; 1, 3, 4 fracción 1, inciso A, sub incisos b) y f), 62 

fracción XI, 63 fracciones 1 y XVII y 64 fracción 11, 66, 70, 73, 74 y 75 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría GE;lneral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la 

citada Ley; Acuerdo A/1 00/03 del Procurador General de la República; artículos 3 

fracción 11, 14 fracción 111, 18, 20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental es de resolverse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. :lf' . ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~·",~ .. !~ -----------------,.. ---R E S U E L V E- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
~~~.~~~\ )il '" 
:~~~¡ iRIMERO.- Gírese oficio al Titular de la Visitaduría General de esta Institución a 
(.;i.l~ f! 
~~e hacerle del conocimiento dichas observaciones e irregularidades detectadas 

-. c;fE(ntro de . ta presente indagatoria, a fin de que proceda conforme a derecho 
· ·\.~LL:r.U k ~,¡¡. 
:~~~R.ff~~,onda, remitiéndole copias certificadas de las actuaciones que motivaron el 

... pr.esellte ectJerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-'~::. .::~:i~'=GUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.--------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma el Maestro , Agente del Ministerio 
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Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser túa 

~~~ ~~s~~~~ ~~ ~~~s~~~c~~ ~~~ ~~ ~:~:~n :a~a E ~~ 

- - -R ~ Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 

antecede, se elabora el oficio SDHPDSC/0110069/2017, dando cumplimiento al 

acuerdo que antecede.- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CQNSTE - - - - - - - - -
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OFICIO NÚMERO SDIIPDSC/01/0069/2017. 

ASUNTO: SE HACEN DEl. CONOCIMIENTO POSIBLES 
CONDUCTAS IRREGULARES. 

Ciudad de México, a 12 de enenJ de 2017. 

VISITADORA GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

Distinguida Visitadora General: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria citada al rubro, me permito hacer de su conocimiento el acuerdo de fecha 12 de enero de 
2017, por medio del cual se hacen del conocimiento posibles irregularidades dentro de la presente 
investigación, cometidas por servidores públicos de esta Institución, para los efectos legales conducentes, 
acuerdo que a la letra dice: 

"- - -- --- - -- - - - --------------RE S U L T A N D O--- - - --- - ---- -- - - -- --- -- -
- - - El estado de trámite en el que se encuentra la presente averiguación previa, instruida en esta 
qf¡cina de Investigación, de la cual se realizó un estudio pormenorizado de las actuaciones que 
motivan el presente acuerdo, observándose la posibilidad de que la actuación de Servidores 
Públicos de esta Institución, que intervinieron en investigaciones relacionadas con los hechos 
ocurridos en Iguala, Guerrero en fecha veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
cuando era integrada por el Agente del Minipterio Público de la Federación Investigador adscrito a 
Iguala, Guerrero el expediente AC/PGR/GR,O/IGU/256/2014, pudiera ser contraria a los principi
que rigen la actuación de las instituciones 4e seguridad pública contenidos en el párrafó noveno d
artículo 21 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que a la let
establece: " ... Laactuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos human
reconocidos en esta Constitución ... "; en concordancia con lo establecido por el artículo Artícu
62.- Son causas de responsabilidad de Jos agentes del Ministerio Público de la Federación, los 
agentes de la Policía Federal Ministerial y, en lo conducente, de los oficiales ministeriales y peritos: 
XI. Incumplir cualquiera de las obligaaíones a que se refieren los artículos 63. Y 64 ... " de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con las fracciones 1 y XVII del 
artículo 63 y la fracción JI del artículo 64 del citado ordenamiento "Artículo 63.- Son obligaciones 
de los agentes del Ministerio Público de la Federación. los agentes de la Policítt Federal 
Ministerial y, en lo conducente de los oficiales ministeriales y peritos, para salvaguardar la certeza, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, e.ficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y 
re5peto a los derechos humanos en ~1 desempeño de sus funciones, las siguientes: J. Conducirse 
siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos: ... XVII. Las demás que se 
establezcan en las dL\posiciones aplicables. Artículo 64.- Además de lo señalado en el artículo 

~
erior, los agentes d. e la Policía Federal Ministerial tendrán las obligaciones siguientes: ... JI. 

~.''t"' . . 'tir a la instancia que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus 
~" . ~es o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro; ... ".- - - - - - - - - - - - - - -

. ·:.:~~l~iendo. nec~~·ario i~vestigar 1~ a~t~~ción de ~os Servidores P~blicos que tuvieron participac~ón 
· eJt}q.~ínvestzgacwn realzzada el vezntzsezs de septzembre de dos mzl catorce, atento a lo establectdo 

·"" .1~ 
· ·el]~e't artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
···j)~es la misma puede llegar a generar re5ponsabilidades administrativas e incluso penales, como se 

de,~q:fff~f.f~~~~{!flÍ~ulo. ~25 del C~digo Penal Fe~eral. qu~ c~ntiene hipótesis de delitos ~ontra la 
admziJzshJacd'Jn de ;ust1cta, cometzdos por los servzdores publzcos u otros que resulten aplzcables y 
dePtt1~ífM'~ículo (>2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en términos 
_.] "'\ •u·' j .- 1 i" r 

·u e ÜJ.'f•..i);¡g:,llaiteéJ\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - -:,~,r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- En fecha nueve de noviembre de dos mil quince, se dio inicio a la presente 
indagatoria, con motivo de la remisión a esta Oficina de Investigación de la Averiguación Previa 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000  YIY..\.v,pg,r.g\l\Hll:S 
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OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/0069/2017. 

ASUNTO: SF. HACEN DEI. CONOCIMII'NTO POSIBLES 
CONDUCTAS IRREGULARES. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

PGR/SEIDO/UEIDM...)/001/2015, indagatoria en la que se investigan los hechos acontecidos los dias 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de Iguala, Guerrero, por medio 
de los cuales se agredió a estudiantes de la escuela normal rural "Raúl bidro Burgos", en los que 
se vincula en su comisión a integrantes del grupo delincuencia! denominado "Guerreros Unidos" en 
complicidad con autoridades de los Municipios de Iguala y Cocula, en el estado de Guerrero, 
expediente en el que se han llevado a cabo distintas diligencias en diferentes escenarios para efecto 
de esclarecer los mismos .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Dentro de la presente investigación se cuenta con copia certificada del (?ficio 
PGRIAIC/PFMIUA10RIGR0/4142/2014 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil catorce, a 
través del cual Policías Federales Ministeriales adscritos en Iguala, Guerrero, rindieron el if!forme 
de la investigación que realizaron el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en 
cumplimiento a la investigación exhaustiva que le fue ordenada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación ad~crito a dicha ciudad, en el Acta Circunstanciada 
AC/PGR/GRO/IGU/256/2014; asimismo obra copia de la tarjeta informativa de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce que elaboró el Policía Federal Ministerial  

, Jefe de la Unidad que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.- ---- ----- - ---- -- ----
- - - TERCERO.- Dentro de la presente indagatoria se recabó la declaración ministerial de Policías 
Federales Ministeriales que suscribieron el if!forme:  

; asi como declaración y ampliación de declaración del Encargado de la Subsede en 
Iguala, Guerrero, Policía Federal Ministerial  quien también suscribió
el b~forme con Visto Bueno. Asimismo se recabo la declaración de , al
momento de los hechos Jefe de la Unidad Administrativa que integra la organización de la Policía
Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.----------------- --- - -- - -- - --- - ----- -
- - - En consecuencia y tras haber realizado un estudio pormenorizado de las actuaciones 
anteriormente señaladas, se desprenden las siguientes:-- -- - --- --- - -- -- -- - - --- --- - -----

- - - -- - --- ---- ---- VISTA POR POSIBLES IRREGULARIDADES- - --- - - --- - -----
- - - ÚNICA.- De la revisión a las constancias que motivaron la presente determinación, así como 
los antecedentes respectivos, ésta Representación Social de la Federación considera necesario darle 
vista a la Visitaduría General de la Procur(J.duria General de la República para que determinen la 
posible actualización de la responsabilidad o re~ponsabilidades administrativas y/o penales sobre la 
existencia de probables irregularidades de las diligencias de investigación practicadas el día 
veintiséis de septiembre de dos mil catorce, por elementos de la Policía Federal Ministerial en 
Iguala, Guerrero, de igual forma de los resultados obtenidos en las mismas, o bien de alguna otra 
conducta que pudiera ser sancionada; respectivamente, lo anterior cof!forme a lo establecido por 
los articulas I, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
I5, I6, 18, I9, 123, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,· 62 fracción XI, 63 

. fracciones I y XVII y 64fracción JI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
':.!~¡:uerdo Al/00103 del Procurador General de la República por el que se establecen las normas de evaluación 
-~i'\:.~ico~jurídicas, así como los lineamientos que deberán seguir los servidores públicos adscritos a las 
·t{. fu~des administrativas de la Visitaduría General, para el desempeño de susfunciones, por lo que, una vez 

._;< _'I!Jízada la vista consideren la posibilidad de que se actualice una conducta sancionable por el 
f./i/Acu/o 225 del Código Penal Federal u otro que resulte aplicable. Para tal efecto, remítase copia 
~~rt{fzcada a la referida Unidad Administrativa para que determinen lo conducente, en debido 

cumplim~ento a lo establecido en el artículo 1I7 del Código Federal de Procedimientos Penales. ---
·~r..¡>..fii~·~~uc r\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~rs~!'fl'!~i'::s,-' ~ - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - 1, ,f?q~"{f/#ry!,n el contenido de los artículos 1, párrafo primero, 14, párrqfo segundo. 16, párrafo 
prime~o, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrqfo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Con.~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Federal de Re~ponsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, 225 del Código Penal Federal; 1, fracción!, 2, .fracción 
/1, 3, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrqfo primero, 18, párrafo primero, 117, 123, 132, 168, 

;\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
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OFICIO NlJMERO: SDIIPDSC/01/0069/20 17. 

ASUNTO: SE HACEN DEL CONOCIMIENTO POSIBLES 
CONDUCTAS IRREGULARES. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

I80, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción I, inciso A, sub 
incisos b) yf), 62.fracción XI, 63 fracciones 1 y XVII y 64fracción JI, 66, 70, 73, 74 y 75 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; I, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; 
Acuerdo Al 100/03 del Procurador General de la República ; artículos 3 fracción 11, 14 fracción III, 18, 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental es de 
resolverse y se.·- -- - -- - -- -- - ------- ----- --- - ------- - -- - - -- ---- - - -- - -- -- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RE S U EL V E- , ._ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Titular de la Visitaduría General de esta Institución, a fin de 
hacerle del conocimiento dichas observaciones e irregularidades, detectadas dentro de la presente 
indagatoria, a fin de que proceda conforme a derecho corresponda, remitiéndole copias cert!ficadas 
de las actuaciones que motivaron el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás que se de,<,prendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - " 

Por lo anterior me permito adjuntar al presente en copia certificada las constancias que motivaron 
el acuerdo citado, aunado a ello y de así considerarlo el personal que Usted designe, se podrá imponer de 
actuaciones de la presente, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación. 

No omito señalar que el contenido de esta información tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar 
dicha secrecía. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las segurida,:~e~; el~ ¡ñi · ~enta y disting~·ida 
consideración. , . ,'-. · 1\ 

'l.:~~~~.;:f:.::~<.::.· . 
 ·· .. ·.,·'·;'·<."' .,· 

•,' .· ··~·"· ' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, siendo las diez con treinta minutos del día doce de enero de 

dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma y tomando en consideración: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- 1.- Instrucciones emitidas por la Visitaduría General de ésta Institución a esta Oficina 

de Investigación, mediante oficio DGETJ/1261/2016 resultantes de la visita especial de 

evaluación técnica jurídica practicada a la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que es en la que se actúa, señalo: " ... verificar si en 

relación a las armas localizadas en el predio rústico, ubicado en la calle conocida como 

Fase Tres, de la colonia Jardines Campestre de Iguala de la Independencia, se les realizó 

• la prueba de disparo y se registró en el sistema IBIS para confronta ... ". - - - - - - - - - - - - - -

- - - 11.- Oficio 4112 del 10 de octubre de 2014 de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero por el cual remitió a la Delegación de la Procuraduría General de la República 

del Estado de Guerrero actuaciones certificadas de la averiguación previa 

HID/SC/02/0993/2014, así como las armas de fuego que fueron aseguradas en Fase 

Tres, de la colonia Jardines Campestre de Iguala de la Independencia; iniciándose la 

averiguación previa AP/PGR/GRO/CHI/1/1206/2014.----- ----------------------

--- 111.- Oficio número: SDHPDSC/01/4047/2016 por el que se solicitó al Licenciado  

 Encargado del Despacho de la Delegación Estatal Guerrero de 

la Procuraduría General de la Republica proporcionara a esta Representación Social de la 

Federación la siguiente información: 1.- Se les realizó a las armas de fuego que fueron 

• aseguradas en Fase Tres, de la colonia Jardines Campestre de Iguala de la 

Independencia la prueba de disparo y su registró en el sistema IBIS para confronta ... ". 2.-

En caso positivo remitir copia certificada de los documentos que lo acrediten. 3.- Se 

informe cuál fue el destino de las armas y en su caso donde están ubicadas. - - - - - - - - - -

---IV. Oficio número DEGR0/07394/2016 de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Licenciado  Encargado del Despacho de la 

'"""'"'01.1.""' Guerrero de la Procuraduría General de la Republica. - - - - - - - - - - - -

ri en B4stica (IBIS) folio 76104 del veinticuatro de octubre de dos mil 

CDI1t,_.,.rn por el i},geniero  Ejecutivo Técnico "B" en 

nse y Oper~dor del IBIS Central de la Coordinación de Servicios Periciales 

Guerrero d~ l\tr~~?1.Vtldurí.a General de la Republica, respecto de las armas de fuego que 

fueron aseguradas en Fase Tres, de la colonia Jardines Campestre de Iguala de la 

Independencia Guerreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VI.- En ese tenor fueron y tomando en consideración que fueron enviados a la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República 

lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

GRUPO 1, conformado por: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A) Elementos balísticos "PROBLEMA" por oficios SDHPDSC/01/2084/2016 del 1 de 

julio de 2016 y, sin número de fecha 28 de julio de 2016.------------------------

--- 8) Elementos balísticos "PROBLEMA" por oficio SDHPDSC/01/03065/2016, de fecha 

22 de septiembre de 2016.--------------------------------- ------------

- - - C) Elementos balísticos "TESTIGO" obtenidos, del 19 al 25 de julio de 2016 en las 

instalaciones de la Delegación de ésta Institución en el estado de Guerrero, mediante 

prueba de disparo de las armas de fuego de la Policía Ministerial (Fiscalía General) y 

Policía Estatal (Secretaría de Seguridad Pública) ambas del estado de Guerrero 

(destacamentadas en la ciudad de Iguala de la Independencia el día de los hechos), 

intervención solicitada a través de los diversos SDHPDSC/01/2160/2016 y 

SDHPDSC/01/2229/2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Evidencia balística "TESTIGO" que el 28 de julio de la anualidad en curso fue 

entregada a la Dirección General de Servicios Periciales con la Cadena de Custodia del 

folio 27297. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - D) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números 21966, 

24012, 24776, 25869, 26174, 26174, 28697, y 34311, dictámenes en los que los peritos 

que las suscriben establecieron " ... Derivado de las malas condiciones físicas de los 

elementos balísticos problema relacionados con el caso Ayotzinapa, además de realizar 

su confronta con el Sistema IBIS con los elementos testigos obtenidos de las armas 

materia del presente dictamen, es necesario agotar todos los estudios que permitan su 

identificación, por lo que se solícita que los elementos problema sean enviados a este 

laboratorio para que sean cotejado~ con cada uno de los elementos testigo obtenidos en 

las pruebas de disparo de las armas materia del presente dictamen ... ". - - - - - - - - - - - - -

- - - E) Elementos balísticos "PROBLEMA" y "TESTIGO" relacionados con la averiguación 

previa anotada al rubro, afectos al caso de la no localización de 43 estudiantes de la 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, que sean distintos a los 

elementos problema y testigo pr~cisados anteriormente como Grupo 1, así como en el 

dictamen ~..[alística emitido con FOLIO 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que 
fA9 ' 

ya hayan ·~~ ~taminados por peritos en la materia adscritos al área administrativa de 

servicios ~éS:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - F) El~tos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números: 77925 de 

fecha 25 de octubre .. ·'~e2014, suscrito por el perito en Balística Forense José Velázquez   
,tEl1'?Va 31 de octubre de 2014, suscrito por el perito en Balística Forense 

 de 01 de noviembre de 2014, suscrito por la perito 

 , del 5 de noviembre de 2014, suscrito por los peritos 

   

 de 3 de noviembre de 2014., suscrito por el perito  
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SUBPROCURi\DURÍr\ Dl Uf RLCIIO'\ H\ !fVlA!\JOS. 
PI<FVI NCJON DLI DELITO 

Y SLRV!CIOS L;\ COl\lUNIIMD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

de fecha 05 de noviembre de 2014 suscrito por el perito en Balística  

  del 9 de octubre de 2014, suscrito por el perito en Balística  

 suscrito por la perito . - - - - - - - - -

- - - GRUPO 11, conformado por: Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en el 

Dictamen en Balística (IBIS) folio 76104 del veinticuatro de octubre de dos mil catorce, 

suscrito por el ingeniero  Ejecutivo Técnico "B" en Balística 

Forense y Operador del IBIS Central de la Coordinación de Servicios Periciales Guerrero 

de la Procuraduría General de la Republica, respecto de las armas de fuego que fueron 

aseguradas en Fase Tres, de la colonia J,ardines Campestre de Iguala de la 

Independencia Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VIl.- Atendiendo a lo anterior, se conáidera necesario solicitar al Titular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales :de la Procuraduría General de la República 

Designe peritos en materia de balística que lleven a cabo: EXAMEN MICRO 

COMPARATIVO entre los DOS GRUPO$ DE EVIDENCIA BAlÍSTICA precisados y, 

DICTAMINEN las correspondencias que en su caso resulten: entre GRUPO 1 y 11 ;_que 

puedan ser utilizadas como medios de prueba para acreditar el cuerpo del delito así como 

la probable responsabilidad de quien o quienes resulten responsables. - - - - - - - - - - - - - -

- - - VIII.- Por lo que con fundamento en los dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 180 

párrafo primero, 206, 220, 221, 223, 225, 234, 235 y 288 del Código Federal de 

Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso d) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente acordarse y 

se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el 

acuse parar.G_ó-nstancia. - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'' . .#·: ... 

- - - - - - - - ~",:.,\.'¡. - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' • J ~ 

- - - Así lo <;iccifdó y firma la licenciada , agente del Ministerio . " 
Público de,;_.,fa .. Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

J:.~ ... 
Subprocuraduría d~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

.,E LA R!TU~LICA · , ...... 
Comunidad, haulen actúa testig s de asistencia, que al final firman y dan fe 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE D[RECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L/\ COMUNIDAD 

OFICINA DI INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/089/2017 

Ciudad de México, 12 de enero de 2017 

DR.  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Me dirijo a usted atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 
fracción 11, 168, 180 párrafo primero, 206,220,221,223,225,234, 23S y 288 del 
Código Federal de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 
2 2 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
para solicitar: 

Designe peritos en materia de balística que lleven a cabo: 

../ EXAMEN MICRO COMPARATIVO entre los DOS GRUPOS DE EVIDENCIA 
BALÍSTICA que enseguida se predsan y . 

../ DICTAMINEN las correspondencias que en su caso resulten: 

GRUPO l. CONFORMADO POR: 

A) Elementos balísticos .. PROBLEMA" enviados a la Dirección General 
a su cargo con los oficios SDHPDSC/01/2084/2016 del 1 de julio de 
2016 y. sin número de fecha 28 de julio de 2016 (que en copia se 
acompañan, para pronta referencia). 

· 8) Elementos balísticos "PROBLEMA" enviados a la Dirección General 
· · ·. q. su cargo con el oficio SDHPDSC/01/03065/2016, de fecha 22 de 

~eptiembre de 2016 (del que se acompaña copia para adecuada 
pracdcidad). 

_,' 't) El~m~ntos balísticos "TESTIGO" obtenidos, del 19 al 2 S de julio de 
. :~ Ll~Y6~~~~i.nstalaciones de la Delegación de ésta Institución en el estado 
... -dtu~U~~rero, mediante prueba de disparo de las armas de fuego de la 
. Pl,ill~í~i 1 ~,~i~terial (Fiscalía General) y Policía Estatal (Secretaría de 
~~~~ridad Pública) ambas del estado de Guerrero Cdestacarncntadas en la 
ciudad de Iguala de la Independencia el día de los hechos), intervención 
solicitada a través de los diversos SDHPDSC/01/2160/2016 y 
SDHPDSC/01/2229/2016. 

Evidencia balística "TESTIGO" que el 2 8 de julio de la anualidad en curso 
fue entregada a esa Dirección General de Servicios Periciales con la Cadena 
de Custodia del folio 27297. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L.A COMUNIDAD 

OFICINA DE li'JVfSTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

D) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS 
números 21966, 24012, 24776, 25869, 26174. 26174, 28697, y 
34311 (de los que se agregan copias, para adecuada practicidad), 
dictámenes en los que los peritos que las suscriben establecieron " ... 
Derivado de las malas condiciones físicas de los elementos balísticos 
problema relacionados con el caso Ayotzinapa, además de realizar su 
confronta con el Sistema IBIS con los elementos testigos obtenidos de las 
armas materia del presente dictamen, es necesorio agotar todos los 
estudios que permitan su identificación, por lo que se solicita que los 
elementos problema sean enviados a este laboratorio para que 
sean cotejados con cada uno de los elementos testigo obtenidos 
en las pruebas de disparo de las armas materia del presente 
dictamen ..... 

E) Elementos balísticos "PROBLEMA" y "TESTIGO" relacionados con 
la averiguación previa anotada al rubro, afectos al caso de la no localización 
de 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
Guerrero, que sean distintos a los elementos problema y testigo que se 
precisan tanto en este "Grupo 1" como en el dictamen de balística emitido 
con FOLIO 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que ya hayan 
sido dictaminados por peritos en la materia adscritos al área administrativa 
a su cargo. 

F) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOliOS números 
(de los cuales se adjunta copia): 

a)  de fecha 25 de octubre de 2014, suscrito ror el perito 
en Balística Forense . 

b)  de fecha 31 de octubre de 2 O 14, suscrito por el perito 
en Balística . 

e)  O 1 de noviembre de 2014, suscrito por la perito 
 

d)  del S de noviembre de 2014, suscrito por los 
.,eritos  

 
e) , de 3 de noviembre de 2014., suscrito por el perito 

. 
f)  de fecha OS de noviembre de 2014 suscrito por el 

"""· .· perito en Balística . 
:· ~ ~ i\U'l"UUr«  del ? de octubre de 2014, suscrito por el perito en 
. · -H. . . . · Bal1st1ca  _ .. um,, . .,.....  

1 
,.. . . h) . , suscnto por la perito  

• 1 i}~i,IIOOIWJ<i0·.

t •• '··' .,. 

GRUPO 11, CONFORMADO POR: 

A) Elementos balísticos .. TESTIGO" dictaminados en el FOliO 76104 
suscrito por el perito en Balística Ingeniero    de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1 A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVCS TIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

fecha 14 de octubre de 2014 (del que se acompaí1a copia para 
adecuada practicidad). 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho 
la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

, .. 

··· ' 

,.. • 1 • 

) ' 1 ! "' 1 ¡ ) ~ \ ' 

ación de la Subproruraduría de 
d. Para su superior conocimiento. 

Presente . 

n: L\ :~trUL:C\ 
·f\cstW~-

• "' .. ~~A .. A 
~S l.~)...Cfl\~· 1 

~· ·r.lCA.i, ·., 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día doce de 
enero de dos mil diecisiete, el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos d~l veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado de la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría E~pecializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a disposición de esta diversos bienes muebles e 
inmuebles; y en alcance al oficio al SDHPDSC/01/3970/2016 del siete de diciembre del año 
dos mil dieciséis, dirigido al Encargado de la Policía Federal Ministerial de esta 
Procuraduría, en el que se le solicita su valiosa colaboración para que gire instrucciones 
a quien corresponda, a efecto de que realice una investigación que permita identificar 
a los propietarios de los siguientes bienes inmuebles asegurados y su actual domicilio, 
y las condiciones en que se encuentran los inmuebles, para estar en posibilidad de 
notificar la medida cautelar en cumplimiento a las instrucciones de la Directora General 
de Evaluación Técnica Jurídica de la Visitaduría General, establecidas en el oficio 
DGET J/1261/2016, del treinta de noviembre del año en curso: 1.  

 
. 2.  

 
 

3. 
 

 4.  
 
 

 5.  
 

 y &.  
 Perinola bar", ubicado en la calle Periférico Benito  

 
   

 Por lo que resulta necesario girar nuevamente oficio al Titular 
de la R.~~~fil" ·Federal_ ministerial, en el que se le solicite el resultado de dicha 
invesfiga~~- Lo anterior para la debida integración y perfeccionamiento de expediente. 

- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18,22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, en los 
términos antes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos dos 

~~~~~g:o:s: ~~:a;~~~~~~;~:~~~-~~_~:~~~ -~~~?~:Y M~~nS~~/E ~ _: _: 
S D
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¡ >i ¡¡;r:,,\ ¡,¡.; ¡ <,:¡.::-;Tlt;,~c¡(¡¡~ 
\P:~~í;!<..<·:f.~·~!·!~·.;t /f~¡_..(,{ll,::~(}l;) 

ERO: SDI-lPDSC/OI/oo83/2017. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la 

averiguación previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; en 

auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa 

colaboración a fin de que se sirva informar el resultado de la investigación que fue 

solicitada a través del oficio SDHPDSC/01/3970/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016, 

del cual se anexa copia para pronta referencia, relacionada con los hechos ocurridos el 26 

y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración . 
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Pren:nción dt'l lklito y Sen i1 ;¡ ;, Cnw' •' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20,15 

/ 
CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMÁDA TELEFONICA 

- - - En la Ciudad de México siendo las 11 :35 once horas con treinta y cinco minutos 
del doce de enero de 2016 dos mil dieciséis el suscrito MAESTRO  

agente del Ministerio Público de la,1 Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe.------------------------/--------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONST ~R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Que con fundamento en los artículos en 19 dispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de.· los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 
16, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 
4, fracción 1, Apartado A}, inciso a), b) e) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día, mes y año s~ñalado se procede a hacer constar que se 
marco del número telefónico nextel  de la Procuraduría General de la 
República al número telefónico  extensión  que corresponde a 
la Secretaria Particular del Fiscal General del Estado de Guerrero, en donde a 
petición del suscrito se solicitó se informara del trámite dado al oficio 
SDHPDSC/01/3969/2016, respecto del destino dado por esa Fiscalía al predio que 
en su momento aseguro ubicado en la calle conocida como Fase Tres, colonia 
Jardín Campestre, Municipio de Iguala de la Independencia; por lo que se recibió 
como respuesta que la solicitud fue canalizada a la Direccion General de 
Investigación de dicha Fiscalía y nos traslado la llamada a dicha Unidad 
Administrativa donde fui atendido por la licenciada   
indicando que el asunto fue remitido para su seguimiento al Fiscal Zona Norte en 
Iguala, Guerrero. Acto seguido se enlazo mi llamada con , 
auxiliar del Fiscal quien indico que ya se remitio respuesta a dicho requerimiento en 
el sentido de que en su libro de registro la averiguación previa HID/SC/02/099/2014 
corresponde a un robo de vehículo, por lo que se le hizo la aclaración que se 
requería el informe del inmueble y que por error mecanográfico se puso dicho 
número de averiguación siendo el correcto el HID/SC/02/0993/2014, indicando que 
se le remitiera de nueva cuenta la petición al motivo por el cual siendo las doce 
horas con diez minutos de la fecha en que se actúa y por lo que no habiendo nada 
más que hacer constar, se firma la presente para los efectos a que haya lugar.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- --------------------CUMPLASE -------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS· A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENC ' QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN _:,FE.------------------ ----

- - - - - .- - - - - - "";- - - - - - - - - - - - - D A M O S ----

' . ' - ' '), 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

L
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece hora~ del doce de .enero de dos mil diecisiete, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio,Público dJla F~eración adscrito a la Oficina de Investigación, 
~ ' -~ 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de conformidad con loéstablécido por el artículo 16 párrafo 
!-¡. ,'• 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe: ------------ ----- ---

"'"'· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - :- - H~CE CON~TAR- --- - - - -- - - "···- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que en la fecha y hora anteriormente ~eñatadé¡l se tuvo .~or recibido la volanta de correspondencia con número de 

ID 4937, dirigido al LicenCiado ; tnediante er'cual se remíte el escrito de fecha once de enero 

del año en curso, suscrito por Diana Uriosfegui Ocampo,;~n ~4 caracter de apoderada legal Globalstar de México S. de 

R. L. de C.V., a través del cual remite la ,:J(lntestaci6n res~E!ct.?de la información que fue solicitada por el suscrito 

mediante oficío SDHPDSC/dl/0022/2017, doCLttr\eflt~nstante de cuatro fojas útiles y un anexo constante de once ',if, '' •' ', ,1 

útiles que comprende el constancia de baja deiiMS~·Ia pers~n¡   escrito de 

renuncia de esta persona (una foja) y !':'t5fftfato·cot'l::fa empresi Servicios Corporativos Alcance S. de R. L. de C.V. (tres 

fojas); constancia de baja del IMSS de  14na foja), escrito de renuncia de esta persona (una 

foja) y contrato con la empresa Globalstar de MéJtlco s~ de R. l. de C.V. (cuatro fojas), documentación que se da fe de 

tenerla a la vista y se agrega al expedienté, para los efectos legales a que haya lugar; pqr lo que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "B1
' de la c;~~stitudón,¡(ftolitica de Jos Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, H~~'il, 18,,,~0, 181, 206 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1,4 14, 24 de la Ley Orgánica de la Pro~uraduría c';en~ral de,J,a Repúblic;a;.Ac;uwdos, por lo que desde luego es 

de acordarse y se acuerda: --- - - - - - - - - - - -- - - - --- - -- • - :.. --. L - - - ~ --- --- - - - - - - - - - • - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - :;. '·- - .- - - - - - - - - - - - ~,.,._ - 3A e u e R·- OKA - - - - - - - - •. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Se de fe ele tener a la vista el escrito de fecha once de enero del año en curso, suscrito por Diana 

Uriostegui Ocampo en su carácter de apodera.lt:;~al Globalstar de México S. de R.L. de C.V., a través del cual remite la 
< 1- • •oL, ¡,•ii:if"'~,T , ' '~ 

contestación respecto de la informació~ que;Ju~ solicitada por el Suscrito mediante oficio SDHPDSC/01/0022/2017, 

documento constante de cuatro fojas útiles y un anexo constante de once útiles que comprende los documentos que 

se señalan en el presente acuerdo. --------,----------------------------------------- -- --- ---------

- - - SEGUNDO.- Agréguese los documentos antes descritos a la indagatoria de mérito con la finalidad que surtan los 

efectos legales que correspondan ----------------------------------------- ---------------------- -
~'ÜJ· , --- ·~.;~~~~6---------------------------- C U M P LA S E--------------------------------------

--- .:~~~\~.RDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO  AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FE~~~~~2ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGAOON DE LA SUBPROWRAD OS, 

PREVE~¿;~~L DELITO Y SERVIOOS A LA COMUNIDAD, QUIEN AGÚA EN FORM DE 

ASIS~ QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE------------------------------~-_:
. ''C 1 ' '~ ·( •.,,~. • ------ -,,_-;..•r; t.~1-:{b-h~dJ,-(--------------- O A M O S F E--------------

. :.r,;:;hcs Hurr"tancs 
ici~s .~ ~~ Viáuni:1~:~ 

TESTIGOS DE ASISTENC



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS 

3Yb 
OfiCINA DE lNVESl'l(]AC:IóN 

4937 

S/N 

11/01/2017 Fecha del turno: 12/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

APODERADA LEGAL DE GLOBALSTAR DE MÉXICO, S, DE R. L. DE 
c.v. 

PROCEDENCIA:GLOBALSTAR DE MÉXICO, S, DE R. L. DE C.V. EN RESPUESTA AL OFICIO SDHPDSC/01/0022/2016 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTES LABORALES, ASÍ COMO EL NÚMERO 
TELEFÓNICO ASIGNADO A DIVERSA NOTA DE COMPRA DE EQUIPO SATELITAL, AL RESPECTO SE ANEXA 
INFORMACIÓN 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación 
Procuraduría General de Justicia 
Paseo de la Reforma 211, Col. Cuauhtémoc 
Del Cuauhtemoc, C P 06500 

Ciudad de MPx1co, D F 
"'ro?sente 

11deF:;nodP201-' 

Re· ~esJ1uesta al r~quenm1ento !orfillJ.[~_med·a.nJ.~J~'_C..I_c 
?J?Ji__fQg/01}00_11/.:@1 

, apoderada legal de GLOBALSTAR DF MÉXICO S m R.L. de C.V 
(en los suCE'SIVO NGiobalstar''), 'Ylanifestar"ldo como domiciliO para o" Y rec•b,• tr::do I•Po -Jr 

documer'ltos y nottficacmnes. ei ubtcaao en Rodolfo Gao~a No R6 D·l. Cc 1:-mia ~c·rn«o; de )otf'l1•• 

[!¡>'egac:ón M1gut>l H1dalgo, e p 11200. Ciudad de r..t1éx1c0. ante usted Wl' rodo respetl' ( omp;.¡r<>n·' 

~ expo11go lo s·gu•ente 

Que por wed 1o dPI presente eswto vengo a dar contestación al rcquewn1ento :ormul~do aor esv '' 
Autor

1
dad por medio del oficiO ~_tiPDSC/Oj/0022/2017 de fecha 09 de enero de 20:7. el wa1 'u"' 

nottftcado a m1 rP.presentada en fecha 10 de enero de 7017, por el cua 1 S"' requ1ere a m1 •<:>presen.t?Ci1 

a efecto df> o•esenta· ante Esa au~oridad d1versa inlorma<1ón rplat1va a exped:;>nt<>~ 'aboralr:5, .·,;, 

corro el nurneco tei('fó"'•Co astgnado a d:versa nota de compré! de equtp:l >ateilta. ill re•,pec~:' ·.r 

realizan lasst¡,;•nente~ mamfestilCIOnP> 

1 Respecto del pnmer o· .. mto de' reauNtm•ento, consistente en prop,JICIOnar il 1 q Autor '~~d 

ei ''[xped1ente !.o boro/ df' /oC  en pi q>Jf> obre /:J dlff>((ln:; oartiCula• ?"-' 
d1cho persuna'· m1 repre~entada man1f1est<~ que ro tuent~ c-or¡ la mformar:0"'; requer•da toO.> ve:>;::¡''" 

C•cha oerso·l<~ r\o f'S, n1 ha sirln pmpleada de Globalstar Cabe dest;KM q•Jt' Globil:~t?r no e~ 

E''npresa g•andc, por lo que cuenta con un cor>tro: y rt>g1stro r1guroso ~obre os t"'"o'eado~ 'v CCY 

'?mp.f'ados dt> !a ('~pre'>a, lo que nos p0r'Tl1te afirma' con todCt ~egwld<>d QlJC l;¡ r   

o f1gu•a en nuestros PXOI"'d1entes labor;¡les 

,L DE U J{EPI'HLH' \ 
·rechos Húm.w,l~.' 

jueves, 12 de enero de 2d·~íÍIJS a li1 (1)111 1Jtlilí~d Página 1 de 1 

o;:ilÍ~· 
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• 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación 
Procuraduría General de Justicia 
Paseo de la Reforma 211, Col. Cuauhtémoc 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500 

Ciudad de México, D.F. 

Presente 

11 de enero de 2017 

Re: Respuesta al requerimiento formulado mediante oficio: 

SDH PDSC/01/0022/2017 

, apoderada legal de GLOBAL5TAR DE MÉXICO S. DE R.L. de C.V. 

(en los sucesivo "Giobalstar"}, manifestando como domicilio para oír y recibir todo tipo de 

documentos y notificaciones, el ubicado en Rodolfo Gaona No. 86 D-1, Colonia Lomas de Sotelo, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, ante usted con todo respeto comparezco 

y expongo lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito vengo a dar contestación al requerimiento formulado por esa H. 

Autoridad por medio del oficio SDHPDSC/01/0022/2017 de fecha 09 de enero de 2017, el cual fue 

notificado a mi representada en fecha 10 de enero de 2017, por el cual se requiere a mi representada 

a efecto de presentar ante Esa autoridad diversa información relativa a expedientes laborales, así 

como el número telefónico asignado a diversa nota de compra de equipo satelital, al respecto se 

realizan las siguientes manifestaciones . 

l. Respecto del primer punto del requerimiento, consistente en proporcionar a Esa Autoridad 

el "Expediente Laboral de la C. , en el que obre la dirección particular de 

dicha p~rsona", mi representada manifiesta que no cuenta con la información requerida toda vez que 
~ . 

dicha ~a no es, ni ha sido empleada de Globalstar. Cabe destacar que Globalstar no es una 

empr~¿k,~e, por lo que cuenta con un control y registro riguroso sobre los empleados y ex 

emple·~~la empresa, lo que nos permite afirmar con toda seguridad que la C.  

no figura en nuestros expedientes laborales. 
, -f'::-

~~?' 

•* 
,LOE LA REi¡éHLICA 
·: ecti(;S Hwr;a:tJS, 

:lics d le: Comuni~ad 
¡¡~¡¡<;i(M, -
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• 

• 

2. Respecto del punto 2 y 3 del requerimiento, consistente en proporcionar a Esa Autoridad el 
"Expediente Laboral del en el que obre 

la dirección particular de dichas personas", mi representada manifiesta que dichas personas no son 
empleados de Globalstar en la actualidad. Sin embargo, mi representada con el ánimo de colaborar 
con Esa Autoridad, exhibe la siguiente documentación anexa: 

• ANEXO 1: Expediente laboral del  

  

  

 4 

• ANEXO 2: Expediente laboral del   

  

  

  

3.  

 

 

 

 

En relación con lo anterior, y derivado de lo argumentado en el numeral previo, la solicitud de 
información por parte de esa autoridad se encuentra dentro del catálogo de información que puede 
ser requerida bajo los términos y disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como por lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de colaboración en materia de seguridad y justicia y 
modifica el plan técnico fundamental de numeración, publicado el 21 de junio de 1996, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en fecha dos de diciembre de 2015 (en adelante "Los Lineamientos"). 

Bajo dicha consideración, se sefíala que el requerimiento de mérito carece de la debida 
fundamentación y motivación, toda vez que no atiende al contenido de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, como se advierte de la lectura del artículo 189 que señala: 

' 
·:.:~L DE LA ~r:Y!'ti.lr\ 
·~r2chos ~•J,r:~ .· . 
t.t '¡tCiC,cS ,) U I.:O.!t'~dt:Ju.~ 

· •estí~;,ti:;rl 
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concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el 

Diario Oficial de la Federación. n 

Asimismo, y en relación con la entrega de datos conservados a que se refiere su solicitud, es 
importante señalar que, con base en las disposiciones contenidas en Los Lineamientos, para que mi 
representada pueda estar en condiciones de cumplir con lo requerido, se debe atender a lo dispuesto 
en el artículo Cuarto de dicho ordenamiento, el cual señala: 

"CUARTO.- Las Autoridades Facultadas y Designadas procurarán que en la gestión ante los 

Concesionarios y Autorizados de los requerimientos de localización geográfica en tiempo 

real de los Dispositivos o Equipos Terminales Móviles, así como de entrega de los datos 

conservados por éstos, se establezca la siguiente infqrmación: 

a) Fecha y lugar; 

b) Nombre y cargo del servidor público requirente e Institución a la que pertenece; 

e) Fecha en que se publicó en el DOF la designación de la Autoridad Designada; 

d) Fundamento legal del requerimiento; 

e) Número(s) telefónico(s) a diez dígitos, IMSI o /ME/ objeto del requerimiento; 

f) Objeto de la solicitud: 

i. Localización geográfica en tiempo real y/o 

ii. Entrega de datos conservados; 

g) Periodo por el que se solicita la información; 

h) Formatos en el que se requiere sea entregada la información (por ejemplo "pdf", ".xls" o 

".csv"); 

i) Sello de la Institución, y 

j) Firma autógrafa o electrónica del servidor público designado. 

Derivado de lo anterior, se advierte que el oficio de requerimiento de mérito, no cumple con diversos 
requisitos establecidos por la ley y los lineamientos. 

En razón de todo lo señalado, es que mi representada se encuentra imposibilitada legalmente para 
atender el presente punto del requerimiento, toda vez que el oficio de referencia no cumple con las 
disposiciones aplicables, por lo que no existe certeza de que dicho requerimiento efectivamente 
provenga de una Autoridad Facultada o en su caso de un servidor público habilitado para gestionar 
reque~-:-de información a mi representada, razones bajo las cuales GLOBALSTAR no puede 

:i.td:~ hacer·~5! a información solicitada respecto del punto 4 del oficio de referencia. 

De con-~n lo anterior, a esa Procuraduría pido sirva: 

·~~-~ 
.'~~· 
· RAL DE LA REPÚBLICA 

1erechós Humanos, 
·í'1iúos i 1¡ CómunHiad 

,-.1' ,, 

• -: sttg¡aan 
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PRIMERO. Tenerme por presentada en los términos del presente escrito, contestando en tiempo y 

forma el requerimiento formulado mediante el oficio SDHPDSC/01/0022/2017 de fecha 9 de enero · 

de 2017, notificado personalmente el día 10 de enero de 2017. 

SEGUNDO: Tener por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones indicado en el proemio del 

presente escrito. 

Sin más por el momento, me despido. 

Reciba un cordial saludo, 

:'~ L\ RErtBLICA 
· ;) Humaoos, 

: :¡ Ce munidad 
l 



Constancia de presentación de movimientos afiliatorios 
IMSS DESDE SU EMPRESA 

En términos del Artículo 6 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social extiende la presente Constancia de presentación de movimientos afiliatorios del Patrón o 
Sujeto Obligado con Nombre o Razón Social GLOBALSTAR DEMEXICO S. DE R.L. DE .C.V. 
con Registro Patronal  

Número de folio 
Número de lote 

RFC del patrón 
Registro Patronal 
Razón Social 

Fecha y hora de recepción del lote 

Serial del certificado 

Huella Digital 

 
 

 
 

 

 

 

 

Movimientos recibidos por eiiMSS Operados Rechazados 

Bajas Modif. Reing. Total Bajas Modif. Reing. Total Bajas Modif. Reing. Total 

Relación de movimientos operados 

·!Tipo NSS Nombre Asegurado Sal. Base Ext. UMF Tipo Fec-Mov Tipo c. 
;Mov. Sal. Trab. Baja 

'1', \ -~-' 

D· ·-: · :, ·1 :•;ui 

)e·• .. '• ·. il1UIIi~ai 
Sello Digital l"E· ¡ .. . l y·) t-.j t(,, )¡ 
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México, D. F. a 29 de MAYO de 2015. 

Globalstar de México, S. de R. L. de' C. V. 

Estimados señores: 

Con fecha 29 de MAYO 2015, ~ 'ntariamente y por convenir así a mis 
intereses personales, renunci~ trabajo que desempeñaba con esta 
empresa como COORDINA-R?R DE DISTRIBUIDORES desde el día 9 de 
JUNIO de 2014, sin e~ti~~ponsabilidad alguna para la misma. 

Reconozco expresament~ue durante el tiempo que presté mis servicios a 
la empresa, éstos ada legal, recibí el pago puntual y 
oportuno de todas y  prestaciones a las que tuve derecho, 
por lo que no me r a o de quien sus derechos represente, 
ninguna acción o concepto de salarios ordinarios, 
extraordinarios; ~esca  semanales, compensaciones, bonos, 
fondo de ah~horas iones, prima de vacaciones, aguinaldo 
anual, partí ación s, prima de antigüedad, riesgos 
profesionale ni po ncepto que pudiera derivarse de mi 
contrato i~idual  Ley, reconociendo expresamente que 
no tienen adeudo de cubrir, por cuyas razones otorgo a 
Globals~de Mé , S .V., así como a sus filiales y empresas 
relacion~as, el fi tquito más amplio que en derecho corresponda y la 
libero de toda r~onsabilidad derivada de la relación laboral, que hoy doy 

~nitiv~ te terminada de manera libre y unilateral. 

cons · ~ d igual forma que durante el tiempo de mis servicios 
tados, ~ve inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social y que 

(\i~mpre~ indicada cumplió con las disposiciones de la Ley del Instituto 
\ ~1 Fon~acional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Reconozco astmtsmo que durante el tiempo que presté mis servtctos en 
Globa)star de México, S. de R.L. de C.V., lo hice conforme a los días y 
horarios pactados, ·con una hora de comida fuera del lugar de trabajo y 
descansando los días pactados, salvo en aquella~ ocasiones en que por 
escrito, se me autorizó a trabajar tiempo extra . 

. L C·J<: U üP(~UC.~ 
·rech.)s Humano~ 

ic toS l !4 ~011\U.liáalS 
stigación 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, GLOBALSTAR DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V., REPE((;SENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA      EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA EMPRESA" 
Y POR LA OTRA PARTE,  QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL TRABAJADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "LA EMPRESA" QUE: 

1.1.  

 
, ·· 

1.2.  
  

1.3.  

1.4.    
 

 

1.5.  firy,éS  
n de una persona con la experiencia y capacidad 
 

' 

,. 
11.- DECLARA "EL TRABAJADO~' QUE: 

.. 
11.1.  

 
 
 
 
 

! 
ii< 

11.2.  
 

;,,t 

Efectuád~s. las declaracio~s 
siguienle&: '~ ·~ · ·~ 

'·~.~~ ' .. ~. > 

.'·~~--/~~; ... .._ 
\>~·i. ,• 1 '• 

' ~ }, " 

que anteceden las partes convienen en obligarse al tenor de l

CLAUSULAS 
' .. ~·; ~-. 

PRIME~- 'LA EMPRESA" contrata los servicios de "EL TRABAJADOR" para que los preste e
 

". 

1~ VE L\ illl HUU 
:c,1cs rhHtlJn~~, 
, ::s ~.la Com~mdad 1 

. .~u~a.::Cfl 
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SEGUNDA.   
     

TERCERA  
 
 

 
 

CUARTA.  
d de las partes o en los términos 
 

QUINTA.  
 
 
 
 

SEXTA.  
 

 

. 

SEPTIMA. "  
. 

OCTAVA. "EL TRABAJADOR" está de acuerdo en someterse a los reconocimientos médicos que 
periódicam  

 

NOVENA.  
 
 

 

DECIMA.  
 
 

. 

DECIMO PRIMERA. 
 

 
 

DECIMO~,. N DA. "

 

. 
. e~ .. 

DECIMOTERCERA. 
 

:hes Humailns, 
,•s a !a Comu¡¡idad · 2 
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DECIMOCUARTA.   
 

. 

"EL TRABAJADOR"  
s. 

. 

DECIMOQUINTA.  
 
 

 

DECIMOSEXTA. "  
del 20 de Diciembre de cada año, o a la parte 
 

DECIMO SEPTIMA.  
R" con "LA EMPRESA" se le reconoce como fecha de ingreso el 

 

DECIMO OCTAVA.  
 
 
 

DECIMO NOVENA. "EL ue a e contrato y 
  . 

VIGESIMA. "  
 

 

VIGESIMA PRIMERA. "  
 
 
 

. 

"EL TRABAJADOR"  
 

VIGÉSIMO SEGUNDA. "  
 
 
 

. 

VIGÉSIM4 <::. ERA.  
  

• '»: 
VIGESIM ,',..,_ TA. 

~ 
. í' J.' 1 ~ I) I:P(TLI" \ 
~u~ w. :tU~.., •'~-· 
.<h;;~ t;WJ~K.S., 3 
~:e~~ J !6i t:omum~~J 



. ' 

• 

• 

 
 

 
. 

 

.e,.-,... 
' ~ .... 

' '(~ ,-,·, ...... 
.... · '~ ~--

•" 
'! . ...-

iJt LA lUJÜUU 
:~e¡ KYrtl4!ac~ • 
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Constancia de presentación de movimientos afiliatorios 
IMSS DESDE SU EMPRESA 

En términos del Artículo 6 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Ma~eria de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social extiende la presente Constancia de presentación de movimientos afiliatorios del Patrón o 
Sujeto Obligado con Nombre o Razón Social GLOBALSTAR DE MEXICO S DE RL DE CV con 
Registro Patronal . 

Número de folio 
Número de lote 

RFC del patrón 
Registro Patronal 
Razón Social 

Fecha y hora de recepción del lote 

Senaldelcernficado 

 
 

 
 

 

 

 

Huella Digital 
 

Movimientos recibidos por el IMSS Operados Rechazados 

Bajas Modif. Reing. Total Bajas Modif. Reing. Total . Bajas Modif. Reing. Total 

Relación de movimientos operados 

( ~~¡~:. NSS Nombre Asegurado Sal. Base Ext. UMF Tipo Tipo C. 
Sal. Fec-Mov ITrab. Baja 

~\

~e,&-\,¡
(

Sello Digital 

 

... ~· 
1 1 1.2rct"ur lt' 1 

..... f-4tJmaocs, 
< .J .; . .:. ::·, imihida<' 
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México, D. F. a 31 de JULIO de 2014. 

Globalstar de México, S. de R. L. de C. V. 
(ANTES SERVICIOS CORPORATIVOS ALCANCE, S. DE R.L. DE ~.V.) 

rv(l;l 
Estimados señores: ((t' , 

\-1\ 
Con fecha 31 de julio 2014, voluntari<3..\.e~--~r convenir así a mis 
intereses personales, renuncio al trab~~e desempeñaba con esta 
empresa como DIRECTOR GENERAL~sde el día 1 997, 
sin existir responsabilidad alguna e~J ia misma. 

~ 
Reconozco expres~ir.~\th-drante el tiempo que ios a 
la empresa, éstos en jornada legal, recibí al y 
oportuno de todas y a una de las p l echo, 
por lo que no~reservo en su coKa  derechos represente, 
ninguna ac · o derecho~ d'\' c salarios ordinarios, 
extraordinario , descansos~~~ s mpensaciones, bonos, 
fon~do ~orro, horas e~tr s, vacacion vacaciones, aguinaldo 
an participaci , prima de antigüedad, riesgos 

• J.~ esionales, n~,(\ iera derivarse de mi 
.f\/~oht:ato indiv1~ d do expresamente que 
{'no tienen adeu yas razones otorgo a 

Globalstar de éxic rvicios Corporativos 

• 

Alcan~S. de R.L filiales y empresas 
rela é ini ho corresponda y la 
liber e onsa ilidad deri  laboral, que hoy doy 
por defini  terminada de m teral. 

Hago co igual forma que durante el tiempo de mis servicios 
prestados, inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social y que 
la empresa indicada cumplió con las disposiciones de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Reconozco asimismo· que durante el tiempo que presté mis serv1c1os en 
Globalstar de México, S. de R.L. de C.V. (antes Servicios Corporativos 
Alcance, S. de R.L. de C.V.), lo hice conforme a los días y horarios 
pactados, con una hora de comida fuera del lugar de trabajo y 
des~sando los días pactados, salvo en aquellas ocasiones en que por 
escrit~e me autorizó a trabajar tiempo extra. 

j~\~; 
,, .\l, ~~ 

' ' 
. - . 

. U IU.H HUC\ 
~u ... -,,.,:~oe . · ~·r.. '"• --
·. ~·:mun~



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE SERVICIOS CORPORATIVOS ALCANCE S. DE R.L. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. , 
DE AQUf EN ADELANTE DENOMINADA "LA COMPAÑÍA" Y POR OTRA PARTE EL 
(LA) SEÑOR (A)  AQU( EN ADELANTE 
DENOMINADO (A) "EL EMPLEADO", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

! 

Declara LA COMPAÑÍA que: 

a) Es una Sociedad debidamente constituida conforme a las Leyes de la República 
  
arí  

  
. 

• b)  

( 

e)  
 
 

d)    

 

El  
 

11 

Declara  

a)  
 

760 y Registro Federal de · 
 

\Jt Lr\ w\.UL~'-:.\ 
·:hes Humai\OS, . 

• . .~~.:s a~ ~C'mu.lllrl~ 
~ ' • ...; ) 1•'. 

-. ,.,-"t'r: 



• 

b)         
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CLAUSULAS 

PRIMERA.-  
 

SEGUNDA.-   
 
 

. 

TERCERA.-  

 
 

 

CUARTA.-   
 

 
. 

QUINTA.-  
 

SEXTA.- LA EMPRESA  

 
 

-~ ' -:~ ..... ~.0 .: ___ _ 

'' 
SEPTIMA:~EL · EMPLEADO  

 
 

:~ ..... 

· L;~re·:• .. , : ... .~., 
)ei'Jicios a la.CI)u .. 
;¡v~stiu;~ción 

41.0 



.. 
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• 

• 

OCTAVA.- EL EMPLEADO  
 

NOVENA.- EL EMPLEADO  
 
 

 

DECIMA.- EL EMPLEADO  
 
 

. 

DECIMA PRIMERA.-  
 
 
 

r. 

DECIMA SEGUNDA.-  
 

 

DECIMA TERCERA.-  
 

, .. :{\,, '·' .~ . 

. O:J;CIMA. CUARTA.-   

 
 

1 '. }:o:• 

l1f~ QUINTA.-     
  

 

  
  

 
. 

LA COMPAÑÍA 
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SlJBPROCURADURÍA DE D!,RFCilOI, lit \V\NPS, 
l'RI VINCI(lN DU DH .1 10 

Y SLRVIC!Ch ;\ L;\ t Of'vlUNil>AD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, siendo las catorce con quince minutos del día doce de enero 

de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma y tomando en consideración: - - - - - - - --- - -- - - - -- - - -- -- - -- --

- - - 1.- Instrucciones emitidas por la Visitaduría General de ésta Institución a esta Oficina 

de Investigación, mediante oficio DGETJ/1261/2016 resultantes de la visita especial de 

evaluación técnica jurídica practicada a la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 que es en la que se actúa, señalo: " .. .En relación a las 

armas relacionadas con el dictamen 632/2014, de fecha 29 de septiembre de 2014, en 

materia de química forense, deberá verificar si posterior a la prueba de disparo y la 

obtención del casquillo testigo, fue registrado en el sistema IBIS, de no ser así, deberá 

proceder a su registro para futuras confrontas ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -~:. , ~~tamen número 632/2014 del 29 de septiembre de 201, suscrito por  

    peritas en química de la 

ProcJF~ .· 1 General de Justicia del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- , .. ;;_ 

- - - III.:~P~tamen folio 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, suscrito por  ,.., ... 

 Pena,  y 

peritos en materia de Balística Forense de la Coordinación de 
' 

ServiciOscPeri'éiaié's 'de~la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
''•··:·•I•V •: .. f, - - - rv .- En ese tenor fueron y tomando en consideración que fueron enviados a la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República 

lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

GRUPO 1, conformado por: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A) Elementos balísticos "PROBLEMA" por oficios SDHPDSC/01/2084/2016 del 1 de 

julio de 2016 y, sin número de fecha 28 de julio de 2016.------------------------

-- - B) Elementos balísticos "PROBLEMA" por oficio SDHPDSC/01/03065/2016, de fecha 

22 de septiembre de 2016.--------------------------------- ------------

- - - C) Elementos balísticos "TESTIGO" obtenidos, del 19 al 25 de julio de 2016 en las 

instalaciones de la Delegación de ésta Institución en el estado de Guerrero, mediante 

prueba de disparo de las armas de fuego de la Policía Ministerial (Fiscalía General) y 

Policía Estatal (Secretaría de Seguridad Pública) ambas del estado de Guerrero 

(destacamentadas en la ciudad de Iguala de la Independencia el día de los hechos), 

intervención solicitada a través de los diversos SDHPDSC/01/2160/2016 y 

SDHPDSC/01/2229/2016. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Evidencia balística "TESTIGO" que el 28 de julio de la anualidad en curso fue 

entregada .a la Dirección General de Servicios Periciales con la Cadena de Custodia del 
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SUBPROCtrRADURIA DE DI RI.CIIO\ IHJ'vl!\NOS. 

folio 27297. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRLVI '\CICIN DEl DILllO 
Y SERVICIOS A L/\ 1 0\-WNID¡\[) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

-- - D} Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números 21966, 

24012, 24776, 25869, 26174, 26174, 28697, y 34311, dictámenes en los que los peritos 

que las suscriben establecieron " ... Derivado de las malas condiciones físicas de los 

elementos balísticos problema relacionados con el caso Ayotzinapa, además de realizar 

su confronta con el Sistema IBIS con /os elementos testigos obtenidos de las armas 

materia del presente dictamen, es necesario agotar todos los estudios que permitan su 

identificación, por lo que se solicita que los elementos problema sean enviados a este 

laboratorio para que sean cotejados con cada uno de los elementos testigo obtenidos en 

las pruebas de disparo de las armas materia del presente dictamen ... ". - - - - - - - - - - - - -

- - - E} Elementos balísticos "PROBLEMA" y "TESTIGO" relacionados con la averiguación 

previa anotada al rubro, afectos al caso de la no localización de 43 estudiantes de la 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, que sean distintos a los 

elementos problema y testigo precisados anteriormente como Grupo 1, así como en el 

dictamen de balística emitido con FOLIO 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que 

~:~~:i~::a~~~~d-o~ -~~r -~e:~~~ ~~ -~~ -~~~~:i~ -a~~~~~~~_ a~ _á:~~ ~~~~~i~~~t~v_a_ ~~ 
--- .jntos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números: 77925 de 

fecha 25 ~#-1'octubre de 2014, suscrito por el perito en Balística  

 de fecha 31 de octubre de 2014, suscrito por el perito en Balística Forense 

   de 01 de noviembre de 2014, suscrito por la perito 

  0113/2014, del 5 de noviembre de 2014, suscrito por los peritos 

 . 

0112/2014, de 3 de noviembre de 2014., suscrito por el perito . 

 de fecha 05 de noviembre de 2014 suscrito por el perito en Balística  

 del 9 de octubre de 2014, suscrito por el perito en Balística José 

 suscrito por la perito .---------

- - - GRUPO 11, conformado por: Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los 

 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que ya hayan sido dictaminados por 

peritos en la materia adscritos al área administrativa a su cargo y; 632/2014 del 29 de 

septiembre de 201, suscrito por  

 peritas en química de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Atendiendo a lo anterior, se considera necesario solicitar al Titular de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República Designe 

peritos en materia de balística que lleven a cabo: EXAMEN MICRO COMPARATIVO entre 

los DOS GRUPOS DE EVIDENCIA BAlÍSTICA precisados y, DICTAMINEN las 

correspondencias que en su caso resulten: entre GRUPO 1 y 11 ; que puedan ser utilizadas 
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QFICINA DE INVESTIGACIÓN 
/AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

/ 

como medios de prueba para acreditar el cuerpo del derfto así como la probable 
/ 

responsabilidad de quien o quienes resulten responsables. -._.::.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que con fundamento en los dispuesto por los artfculos 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~' 1, 2 fracción 11, 168, 180 párrafo 

primero, 206, 220, 221, 223, 225, 234, 235 y 288 detiCódigo Federal de Procedimiento 
j! 

Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 f~cción 1 inciso d) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; es pro~dente acordarse y se; - - - - - - - - - -
" __________ -- -- ----- - -- ---A C U E R D Ai- - - - --- - - ------ - - - - - --- -----

- - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace. mención en el presente y agréguese el 

acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P·L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada  agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servic

Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y dan fe d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, .... ' . . ·,:.. ........... -
1' . 

' .~ 'fll' 

• .. ' "'\. 1 • J ~. 
,'J • ... ". lt 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DL INVI:Sf IGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e o Oficio Núm. SDHPDSC/01/090/2.0 17 

Ciudad de México, 12 de enero ele 2017 

DR.  
T~TULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Me dirijo a usted atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l, 2 
fr·acciónll, 168, 180 párrafo primero, 206,220,221,223,225,234,235 y 288 del 
Código Federal de Procedimiento Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso b) y 
22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep(Jblica 
para solicitar: 

Designe peritos en materia de balística que lleven a cabo: 

../ EXAMEN MICRO COMPARATIVO entre los DOS GRUPOS DE EVIDENCIA 
BALÍSTICA que enseguida se precisan y, 

,1 DICTAMINEN las correspondencias que en su caso resulten: 

GRUPO 1, CONFORMADO POR: 

A) Elementos balísticos "PROBLEMA" enviados a la Dirección General 
a su cargo con los oficios SDHPDSC/01/2084/2016 del 1 de julio de 
2016 y, sin númeto de fecha 28 de julio de 2016 (que en copia se 
acompañan, para pronta referencia). 

B) Elementos balísticos "PROBLEMA" enviados a la Dirección General 
a su cargo con el qficio SDHPDSC/01/03065/2016, de fecha 22 de 

!et;>.-"--·. septi.e~bre de 2016 (del que se acompaña copia para adecuada 
-~ ... ~\.' ·: pract1c1dad). 

~~ • C) Elementos balísticos "TESTIGO" obtenidos, del 19 al 2 5 de julio de 
· :~t. · 2016 en las instalaciones de la Delegación de ésta Institución en el estado 
.-:t de Guerrero, mediante prueba de disparo de las armas ele fuego de la 

1 \ l<f.~\Ba: ~nisterial (Fiscalía General) y Policía Estatal (Secretaría de 
·~Uiti<i~l~~urid_ad Pública) ambas del estado de Guerrero (destacamentadas en la 
rC 1.' 1~L~2~- d~lguala d: la Independencia el día de los hechos). intervención 
·¡. _ ~ol1c1tada a traves de los diversos SDHPDSC/01/2160/2016 y 

SDHPDSC/01/2229/2016. 

Evidencia balística "TESTIGO" que el 28 de julio de la anualidad en curso 
fue entregada a esa Dirección General de Servicios Periciales con la Cadena 
de Custodia del folio 27297. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO~~ HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OfKINA f)[ INVfSTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA! AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

D) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS 
números 21966, 24012, 24776, 25869, 26174, 26174, 28697, y 
34311 (de los que se agregan copias, para adecuada practic:idad), 
dictámenes en los que los peritos que las suscriben establecieron " ... 
Derivado de las malas condiciones físicas de los elementos balísticos 
problema relacionados con el caso A yotzinapa, además de realizar su 
confronta con el Sistema IBIS con los elementos testigos obtenidos de las 
armas materia del presente dictamen, es necesario agotar todos los 
estudios que permitan su identificación, por lo que se solicita que los 
elementos problema sean enviados a este laboratorio para que 
sean cotejados con cada uno de los elementos testigo obtenidos 
en las pruebas de disparo de las armas materia del presente 
dictamen ... " 

E) Elementos balísticos "PROBLEMA" y "TESTIGO" relacionados con 
la averiguación previa ano'tada al rubro, afectos al caso de la no localización 
de 43 estudiantes de !aNormal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
Guerrero, que sean distintos a los elementos problema y testigo que se 
precisan tanto en este tGrupo 1" como en el dictamen de balística emitido 
con FOLIO 63331 deJecha 28 de octubre de 201S, pero que ya hayan 
sido dictaminados por peritos en la materia adscritos al área administrativa 
a su cargo. 

F) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números 
(de los cuales se adjunta copia): 

a) 77925 de fecha 2S de octubre de 2014, suscrito por el perito 
en BalíStica Forense  

b) 79430de fecha 31 de octubre de 2014, suscrito por el perito 
en BaiÍ5tica Forense . 

e) 79668 de 01 de noviembre de 2014, suscrito por la perito 
 

d) 0113/2014, del S de noviembre de 2014, suscrito por los 
peritos ómez Cortés, Miguel Ángel Nava Bernal 

   
:~~ .~}-S ,· e) 0112·12014, de 3 de noviembre de 2014., suscrito por el perito 
~~'1 f  . 
. ·?~'1 f) 80148 de fecha OS de noviembre de 2014 suscrito por el 

. -.r~. · perito en Balística  
. Rf.P(HL!{, . g) 73565 del 9 de octubre de 2014, suscrito por el perito en 

1IE U ' · Balística . 
·:At5Hutnano~. h) 74127, suscrito por la perito  

·sa!•rCíJmlll\ldtt:1 
,1011 

GRUPO 11, CONFORMADO POR: 

F) Elementos balísticos "TESTIGO" dictaminados en los FOLIOS números (de los 
cuales se adjunta copia): 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA Dt INVESTIGACIÓN 

,, 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO 63331 de fecha 28 de octubre de 2015, pero que ya hayan sido 
dictaminados por peritos en la materia adscritos al área administrativa a 
su cargo. 

632/2014 del 29 de septiembre de 201, suscrito por  
peritas en química de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y aprovecho 
la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.  Titulaf de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. 
Presente. 

os Hum~no5, · 
. . . ·\a (~iil4fli~,. ... . ,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diez minutos del día doce 
de enero de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-----

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, y derivado que la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
iniciada por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
organizada, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/13248/2015 del cuatro de noviembre de 
dos mil quince fue remitida a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad y se radicó bajo el número de la averiguación 
previa en que se actúa y se dejó a disposición de esta diversos bienes muebles e 
inmuebles; y asimismo, para dar cumplimiento a las instrucciones establecidas en el 
oficio DGETJ/1261/2016, del treinta de noviembre del año en curso, suscrito por la 
Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General, es 
necesario girar oficio al Director General de Investigaciones de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero, solicitándole se valiosa colaboración para que informe a esta 
Representación Social de la Federación el destino dado al predio rústico, ubicado en la 
calle conocida como Fase Tres, colonia Jardín Campestre, Municipio de Iguala y remita 
copia certificada de la documentación que así lo acredite. Cabe señalar, que dicho 
predio fue asegurado el cuatro de octubre de dos mil catorce, en la Averiguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014, por el licenciado , agente del 
Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía General del Estado de Guerrero.--- -------

- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18,22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado 
entre la Procuraduría General de la República, Procuraduría General del Distrito 
Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las 
Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012, es procedente y se: -----

-~-------------------~----ACUERDA------------------------
.: ~~NICO.- Procédase a girar oficio al Director General de Investigaciones de la 

~i~ _ ~e_n:~~l_d_e~ ~~~a_d_o_ ~~ ~-u~r~r~, ~~l~s ~é~~i~~~ ~~~~~ ~~~~l~d_o_s~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
: ;(., sí lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO  Agente 

~ ~ Mlllisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Sut1pro~yf~~f de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
eórlí&Aietád,nae:'ta·Procuraduría General de la Repúb s del 
articU1o'·•l16'"de.. Código Federal de Procedimientos  dos 
testigos·éi~'~ncia que al final firman y dan fe, p -----------~ --------------------------------- - - - -
- --- - --- - - ---- - -- - -- - - --- - ----- D A M O S F ----

OS DE 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~' A LA COM l.iNTDAD 
OFICINA DI•: INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/<ll/not/:201!) 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Oijoo81/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN DE BIEN INMUEBLE 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIONES DE LA 
FISCALÍA GENERAL EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 
que gire sus apreciables instrucciones a fin de que informe a esta Representación Social de la 
Federación el destino dado al predio rústico, ubicado en la calle conocida como Fase Tres, 
colonia Jardín Campestre, Municipio de Iguala de la Independencia, y remita copia certificada 
de la documentación que así lo acredite. 

Cabe señalar que dicho predio fue asegurado el 4 de octubre de 2014, en la 
averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, por el licenciado J  
agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía General a su digno cargo . 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 
206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 
incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
fracción V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 
General de la República, Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de 
Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de 
noviembre de 2012. 

Asimismo, quedo a su disposición en el correo  así como en 
las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México Distrito Federal, C.P. 065QO, Tel. 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en esp,ra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración . 

\ 
Ce.¡>. • . , Herrerías \Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comwí ~~1: ara su conocimient~ .. Presente. 
. Titular (\e la Oticina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

 F1scal General del Estado de Guerrero. Para su superior conocimiento. Presente. 

,,~ 1 \ \~r,¡:(\:UU L.. ur --
. • '. :\•,¡i\1~¡\Q~. , ~e~ .. ~.. .. .,.J. 
. .. . .. 1• J.' .~a\14111 ... ¡:\l 
·¡r_l]:, . "' 

Av. Pasco~dor~~ lll-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext..  _\Y_\.Y.\\Jlgi,JW\?,!lJ:f 



Subprocuradur:a oe 
Prevención del y 

OFICIN/\ 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
CONSULTA DE EXPEDIENTES EN UEIDMS DE LA SEIDO 

EN CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909,911,912,920 A LA 936 
PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEI/160/PGR, GIEI/161/PGR 

···En la Ciudad de México, siendo las 22:10 veintidós horas, con diez minutos del12 doce de enero del 

año dos mil diecisiete, la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de ProcedimientOs Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida eonstancia legal. -------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- H A C E C O N S T A R -----------------------------------------------------

--- Que esta Representación Social de la Federación se trasladó a las oficinas que ocupa la Unidad 

Especializada-;en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

en Investigación de Delincuencia Organizada, para continuar la consulta de los expedientes que se 

• encuentran en trámite en contra de  VÍCTOR HUGO BENÍTEZ 

PALACIOS,  

 MARCO ANTONIO RIOS BERBER,  

 

 

 MAURO TAOBADA SALGADO, 

GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, MIGUEL LANDA BAHENA, ", habiendo sido atendida 

por la homóloga adscrita a esa Unidad la licenciada , quien me 

proporcionó el tomo XIV del expediente AP(PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, triplicado de la diversa AP. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 y su acumulada AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/023/2016, seguida contra 

 y otros; así como la diversa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/093/2016, 

• triplicado de la AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/300/2015, iniciada por la puesta a disposición de  

 

alias (¡~Y", cr>rtf.!!.!!_de un tomo, Lo que se hace constar para los fines legales a que haya lugar. Lo 

anter~~ndamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los~-~ Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de 

Proced~@s Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Prcfé~raduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 

14, fraccid~~~é}J~deral de Transparencia y Acceso a
·es Humanos, 

------------------~Ta-Coiñ~ii)iaa-r------------------------C O N S T E -----

---ASÍ LO HAOE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA

D  Y DAN FE. ---------



• 

• 

PGR 
SlJBPROClJRADlJRÍA DE DERECHOS Ul!MANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COI\HíNWAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PRt)( URADLJU,\ GFNfRAl 
Pr 1 t\ H!-f'~:BUC>\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, el día doce de enero de dos mil diecisiete, el suscrito licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación arcr\,la 'na~lnvest~gación, quien actúa en forma legal con 

dos testigos de asisténcia de conformid~ ~n ~aiile~o,, r;t~lo 16 Jlrr .. primero del Código Federal de 
~>::,(, & -. " ~>, -:,;: , i:Jlb,,"'~F ~,~ é ~ ' 

P d. · t P 1 · 1 f' 'liu f'~' ..:;... d f i roce 1m1en os en a es, con qUien~s a m~. 1r .m y an e:---------------··-
h", •. 

- - - - - - - - - HACE C~ 
1 Jib 

- - - Que en la fecha y ho~~.:~terl>rmente señ~r~ ' ~.~Vtl'·pq·t. . ·~:·~~t'ec;¡e corresi'I~<~Í¡,. ,~~n número de 

ID4940, dirigido al sus~>:7dian,~l cual ~re .. · ~ ~~~rta,~r~~~,.,con número ~~.folio 110346 

de fecha nueve de en~,9?):fe dos ~i~·di~sie)l>; •se. . ,~ij:>+arq~ose

documento constA~te de:d,ieciocho fojas ÚtfJes;·dbcu~ .f ~d,lede:l. '/.. agre~~ al ellpediente, 
<%'1>,:1 " , ) / ~ ¡; j __ {f "f ;;.:m-~. . " 

para los efectoS;.J.~gales a q~e h~~a lugar-. q~'it>~ . . .· s 'e~.?. . 02 apartádJ~.,;~~r de la 

Constitución PolítiCa de los Estad~~:U exica\~~.~ f'fflt\~f:2,;: l!,·~ ffrtci~~-1 y IV~.lS, Hl',.~,?.~r;~$, 180, 

181, 206 y demii5l.e.~cables de~tidi P\.d~r.~ .• l.,,g; •• e~;,1,~'fi.a~ó.n NJ,ci5'9 a,, sut>:-incisos: ~''e} f) y 
'~" .. . r 1p~t}~ ~~\ ~, 11 IL " ' "' 

w), 14, 24 de la Ley Orgáni~,d~ ~~~.oturad~~f:ftie)e a~ ~cuerdos, pot,lo4M t\Ef§ctl\J~o es de a~ordarse 

y se acuerda: -r--:;-r------------'t------%-~~-'7~ .%2 · :~~--·--~~,~ ,•;,~~~~hL·::"~.~..,;~.--~----:~~~,..-~-~i~-------rtt~hr--
-- -------- ~·,7).•.:' .. -•.:,;.:,~----- -..... ~ ... ""-- _l~'-- ~·--------- 1y:v"E'R· ->>~~·~'':"'~'·"'-- -+- _,_ ----- .:.i.J •. ~J----

tt- ' "l ~ ~ ' '', '',,,~, ,"':"'";,¡,~ ~1'1\~~:'~,,,,\ '"'':'~~''"'\ + ~,:? ,-, i><: '*,:\, ,<';';' 

--- PRIMERo.-!l~ .:fe de tJ~r·a .la "'ita etgi¿tame n materia"\fe,~l4ed1Q)l~ e~h~.~l)¡;d~ f<;o 11~-6 dtlffecha 

nueve de ener~· q~, ~os mil dieci~j'~te, 
1 

r¡~{ ~~~ .. Í ¡¡  doetJmenlh:'QÓ 
• • • ) ""' ;:: ,.,~ ' :;;:t >':!i:::i,j? 

d1ec1ocho foJas utttl.,s.- ------- ----------- -"'~ ·"""----- -'C"o--------- r·- _ .. ,.------ ~------ ~- ·.-
'1,1',,> ,,,¡,~'~-'&<~¡, ,~liliP::' ,)llllf;: :','r<~;:~.':> JJ e-."' '\,, \ q¡;:/1:}-J' , ,'' 

- A¡sré!IJ.!¡e~gs document1SS,."a1tws'cl.escr~§s alá infasa,~fuéft~0.~~m:J,t;finalidad ~ s 

'ól'•llkriJo&norl'élim':.::.r.- .- ~----- -- --- j\L-- .. - ~:J. ;,•.P'L ~ _,-- r·"""'-

. --------~"--~JMP \--.... --~------
0  A 
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SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4041/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD 
DE ARQUEOLOGÍA FORENSE PARA REALIZAR DILIGENCIAS DEL 18 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2016, AL 
REZPECTO ENVÍA DICTAMEN CONSTANTE DE 18 FOJAS 

'J 11 

PGE 
. ::-,t;'trt;~:rr:  

L· - NÚMERODEFOLIO•ll0346 
A.P. PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

NO. DE OFICIO: SDHPDSC/01~4041/1016 
'Ct!C!~ MITE DICTAMEN EN ARQUEOLOGIA FORENSE 

;( 'I·'\J( _ AtJ ~~r~~~~C:?;~~~·~¡i';·.;~[i~¿~~: ··:·::·;:'.·.~·~-'-~'· C1udad de Mél<XO a 9 f'nf'ro de 20 ti 

IJIRITfOH.:\ (TJ ..... tR·\LADIUN'I•' PI 1·\ 
OIIC1NA l1l·I,V1~1Hi,\CIO"J DF LA )PHPlJSC. 
P R 1 ) ¡· '\i 1 1 

ll que suscribe Perito Oficial de la Pr¿curaduría General de la República ->dswto .1 1,1 
Coordinación General de Servioos Pcnciales, en virtud de la propuesta hecha por el Dirc(tor d'' 
FspE"da!idade<; Médico forenses en relación a la Averiguación Pn·viil citada al rubrn <~t'!l' 

Lrstcrl emito el siguiente 

DICTAMEN 

Planteamiento Del Problema. 

¡n atención a sus oficios SOHPDSC/Ol/4041/2016 de fecha 14 dP diciembrr de J:OIIS 
rf'nbido en esta Loordínación el día 14 de diciembre dt> 2016. e11 el qu~ a la letra rlice 
sus apreciables mstrucciones a quien corresponda para que sea designado y 
labores de diligencia de campo con el personal de esta Ofitina de lrwestigac or> ar pf'ntn 

 en la especialidad de Arqueología Forense, dilr1;cncras 
se efectuaran del dfa domingo 18 al viernes 23 de diciembre del.1f1n er¡ curso f'r"' b 
Iguala de la Independencia y Mumcrpros Aledaño<; en t>l Estado df' (¡Ucrr ero " 

Antecedentes. 

• .. \ IUJ~:l:lUO. 
•, \.luman'1'1. 

01.' acuerdo a una petición realizada durante el mes dt> octubre por los rcpresent;mtes legalf>s 
y forenses de los padres de los 4J estudiantes desaparecidos de la tsna':d Normal Rural Isidro 
Rurgos de Ayotz!napd Guer:ero. los cuales a trav~s de un dorume:1to propusrer on un 
polígono de busqueda de alrededor de 60 kilómetros. por lo que atcndtendo a t>'>LJ 
t ontinuo con los trabajos de laboratorio en el procesamiento y ilnálr<>is dt> 
{Qrtofotos y 30) proporcionadas por la Dirección de General de Servici0s • : • i Comun:•l1i1 

'! 

jueves, 12 de enero de 2017 

Procuradun.l Gt>n~ral de la Republica 

Para dar continurdad a la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01!001/201-S. ,.¡ dra 14 dP 
diCÍE"mbr~ dl:'l año 2016 fui propuesto por mi <,upprror jecárquico para rnterventr "n rliliger"_ld 
ministerial e•1 los alrededores de la Ciudad de Iguala en atencrón a s.J <,olrcitud const t•:1 

en d1cho lugar con lo'> peritos de Ingeniería rlelrtos .tmblcnt.ltt" 
crimrf\ai'Stlca. fotografía. vrdeo y Antropología Física 18 Al J \ de rl1< wrnhre del .w
2016. para realizar dicha diligencia en l'Jmpaflia de person¿¡l Mlni'>IE'rral. PoiKÍél h•dc·al d1V1<;rn
Gend,HmPri,: y 1;¡ Un1d.1d Canina de la Polrc•a Federal 

Página 1 de 1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Antropología Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 110346 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

NO. DE OFICIO: SDHPDSC/01/4041/2016 
"OFICINf;P~.. · . EMITE DICTAMEN EN ARQUEOLOGÍA FORENSE 

SUOF~OCUiU\¡,~U¡.¡¡,. . . ,1u10 • '!Q'!;· • , • 
PREVENCIO~!Dé:LDELIP'(~~..,,,CI~<, ,~;.}:.''.;N¡'~ Ciudad de MeXICO a 9 enero de 2017 ';.) ..,..,JX¡¡¡ t,\; -~ a..l;...... •4L' ."11 !"'ll LICENCIADA . . ... ... .,, ¡¡,;,.,,.~ 

 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE 

El que suscribe Perito Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales, en virq,;d de la propuesta hecha por el Director de 
Especialidades Médico Forenses; en relación a la*Averiguación Previa, citada al rubro, ante 
usted emito el siguiente: . .. 

1 ,.. 
D1CT~~MEN 

]'' 
Planteamiento Del Problema. ; · 

En atención a sus oficios SDHPDSCÍOI/ 40Jl/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, 
recibido en esta coordinación el día 14 de diciembre de 2016, en el que a la letra dice: " ... gire 
sus apreciables instrucciones a quien corre~onda para que sea designado y comisionado a 
labores de diligencia de campo con el pe~~onal de esta Oficina de Investigación al perito 

 en la espe~ialidad de Arqueología Forense, diligencias que 
se efectuaran del día domingo 18 al viernes 23 de diciembre del año en curso en la Ciudad de 
Iguala de la Independencia y Municipios Aledaños en el Estado de Guerrero ... " 

! A~_entes. • 

De~~-)p a una petición realizada dur~te el mes de octubre por los representantes legales 
y for~ ~e losyadres de los 43 estud@_·. ntes des?parecidos de la Escuela No~mal Rurallsid~o 
Burg~f. fAyotzmapa Guerrero, los cuales a traves de un documento propusieron un amplio 
polígo~e búsqueda de alrededor de 60 kilómetros, por lo que atendiendo a esta solicitud, se 
co~lféio con los trabajos de laboratorio en el procesamiento y análisis de imágenes aéreas 
(0rto~~2~))~Gporcionadas por la Dirección de General de Servicios Aéreos de la 
Procutlát1una.G.em~J~I d~ la Republica. , 

·!!CCI'\CS 11\ll'ld . . • 

Para c¡iát\cl!Oti~~G~~11~ la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, el día 14 de 
dici~w9.{~~año 2€H·6 fui propuesto por mi superior jerárquico para intervenir en diligencia 
ministerial en los alrededores de la Cil)dad de Iguala y en atención a su solicitud, me constitu
en dicho lugar con los peritos de Ingeniería civil/ Arquitectura, delitos ambientales
criminalística, fotografía, video y Antropología Física los días del 18 al 23 de diciembre del año
2016, para realizar dicha diligencia en compañía de personal Ministerial, Policía Federal división
Gendarmería y la Unidad Canina de la Policía Federal. 

Rev.: 3 Ref.: IT -AF-0 1 FO-AF-0
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOSc 
PREVENCIÓN DEl DEUTO Y SERVKIOS lA Cn!'~UN?!JA[, 

0FIC1NA 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con treintah cinco minutos del día trece 
de enero de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  Agente 
del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 
en los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe -------------------.,.-----------------------------------------------
------------------------------------------ H A C E C O N S T A R ------------------------------------------
--- Que se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, la 
Suboficial , quien se identifica con credencial oficial con número 

, expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad, que la acredita como 
Suboficial adscrita a la División de Investigación de la Policía Federal, en donde aparece una 
fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos de la portante, documento que se da 
fe tener a la vista y de la cual se obtiene una copia fotostática, para que una vez certificada sea 
agregada a la presente diligencia, devolviéndose el documento exhibido al compareciente, por 
así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, quien por sus generales manifiesta 
llamarse como ha quedado escrito    

 
 
 

 mismo que señalo 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del 
Código Federal de Procedimientos Penal~s, manifestando que está enterado, de igual manera se 
le hace del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en 
relación al motivo de su comparecencia. --------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A ----------------------------------------------
--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 
informe policial de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, constante de un total de quince 
fojas útiles, documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de 
los datos expuestos de conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como 
propia la firma que aparece al calce de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y 
letra y ser la misma que utilizo en todos mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo 
que deseo manifestar. ---------------... ----------------------------------------------------
---Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la p

~~~~~~~~~-~;~~~~~-~~~~-~~~-~~~-~~-~~~~~n~~~~~~~ ~~~~~~-~~~~~~~-~-~~-~~~~~~~
\ . _,.,."Ve 

)~~~ :~~ ';;; 

~~·.ff 
_: \11!> 

~~ ·~ 

. L:t: U kFJt cLKA 
.;hes Hult1::íte ) . 
. ·s 3 ~a ~í.litU~ TESTIGOS DE A

· ;1;¡._,¡¡ 
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SUBPROCURADUI~Í/~ DE DERECHOS 
PPEVENG! 1 )~~ 

Y SEHV!CIOS A U\ COMU\liDi\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los trece días del mes de enero de dos mil diecisiete, la que suscribe 
licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ---------------------··-----··-··----
-----··--··--------------··--------------------------- CERTIFICA -------------------------------------------------------··-----
--- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ----------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------
····-------------------------------------------------- C O N S T E -------------------------------------------------------------
.-·Así, I.Qs_cordó y firma la licenciada , Agente del Ministerio P

.. .., 
!JE L\ \Ull, ~lH \ lt 

DE AS

/ 
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PGR 
OFICINA Df lNVE'S l 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL 

--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día 
trece de enero de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
con fundamento en los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe ---------------------------------------------
------------------------------------------ H A C E C O N S T A R ------------------------------------------
--- Que se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, el 
Suboficial , quien se identifica con credencial oficial con número 

 expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad, que lo acredita como 
Suboficial adscrito a la División de Investigación de la Policía Federal, en donde aparece una 
fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos del portante, documento que se da fe 
tener a la vista y de la cual se obtiene una copia fotostática, para que una vez certificada sea 
agregada a la presente diligencia, devolviéndose el documento exhibido al compareciente, por 
así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, quien por sus generales manifiesta 
llamarse como ha quedado escrito,    

 
 
 

mismo que señalo 
para oír y .recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del 
Código Federar de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se 
le hace··del conocimiénto el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en 
relación al rnotivo de su comparecencia. --------------------------------------------------------------------
----------,.,----'------------------------------ M A N 1 F 1 E S T A ----------------------------------------------
--- Que. comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el 
inform,é policial de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, constante de un total de quince 
fojas út¡jles, documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de 
los datos expuestos de conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como 
propia la firma que aparece al calce de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y 
letra y ser la misma que utilizo en todos mis actos tanto públicos como privados, sie
que deseo manifestar. ----------------------------------------------------------------------------
--- Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la present
firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de s
--------.-

1
-¡:------------------------------------- DAMOS FE ---------------------------------------

~~ 
~~.'\. ~~~ 
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~~~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA.NOS. 
PREVENCIÓN IJELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los trece días del mes de enero de dos mil diecisiete, la que suscribe 
licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------------------------------
--------------------------------------------------- CERTIFICA -------------------------------------------------------------

---- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, es fiel y exacta reproducción de su original 
que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- C O N S T E -------------------------------------------------------------

. -~- Así, lo acordó y firma la licenciada Agente del Ministerio Público de la 
·'~~~ración adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr
·. )}~~Del~to y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman pa
'ttl!e:os. tancia de lo actuado. -------------------------------------------------------------------------------------·---
~('~> .~·. 
:~tT~:-_~~.---------------------------------------------- DAMOS FE ------------------------------------------------

~·~ ~~ .•. ·. 
·~~~ ... 

' • 1 :Jlll'\ . . ·~.r ., A .• 

:0r .
.r·,ic

TE'STIGOS DE ASISTENCIA 
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L}~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día trece de enero de dos mil 
diecisiete, el suscrito LICENCIADO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- ----

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce, y derivado de las manifestaciones hechas por el licenciado  

, Representante de la Coadyuvancia que hacen consistir en: 
" ... No obstante lo anterior es mi deseo manifestar, para que quede constancia de ello. que 
respecto de las unidades identificadas con los números de rotulo e la Policía 
Municipal de Iguala " de la policía Municipal de Cocula, existieron en esta indagatoria 
señalamientos desde el primer momento en el sentido de que las mismas habrían sido 
empleadas para trasladar a los estudiantes hoy desaparecidos, sin que en su momento se haya 
practicado con la debida diligencia las actuaciones necesarias para buscar y en su caso recabar 
evidencia física en dichos vehículos, que permitiera dilucidar si efectivamente fueron usadas 
de esa manera, lo que desde la perspectiva de la coadyuvancia debería dar pie a las 
responsabilidades a que haya lugar. Igualmente respecto de la unidad rotulada con el número 

e la Policía Municipal de Iguala, existieron señalamientos en el sentido de que la misma 
podría haber estado vinculada con fa agresión perpetrada en contra de la víctima directa  

 estudiante normalista que hasta el día de hoy permanece en estado 
vegetativo. sin que su caso haya sido consignado ante órgano jurisdiccional alguno, razón por 
la cual sus progenitores recientemente reiteraron por escrito a esta Oficina de Investigación su 
solicitud de que dicho evento sea investigado en esta instancia a efecto de que no permanezca 
en la impunidad ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Por lo que resulta necesario girar oficio al licenciado  

 Representante de la Coadyuvancia, en el que se le comunique que en el 
tomo ocho de la presente indagatoria, obra diligencia de inspección de fecha catorce 
de noviembre de dos mil catorce, en la cual con la presencia de peritos se realizó la 
búsqueda de indicios en la patrullas identificadas con el número de rotulo  

; y en el mismo tomo obra diligencia de inspección de fecha dieciséis 
de noviembre de dos mil catorce, en las unidades de seguridad pública con número de 

; En ese mismo orden de ideas que en el 
;~mo cuarent• y nueve, obra dictamen de Criminalística, de fecha veintisiete de 
~~.: 

1
.1 ptiembre, emitido por el Perito de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

~errero, en la cual se consigna la búsqueda de indicios entre las unidades de la 
0·)~Óiicíá Municipal que usted refiere. Asimismo, se deje a su disposición para consulta 
;~~as documentales a que se ha hecho referencia considerando que tiene acreditada la 
· · personalidad para tener acceso a la presente averiguación previa, de cuya lectura que 

• JE ~~ R'-jrfvm.rt1a~ar podrá corroborar las diligencias de inspección realizadas por la 
. . ;~4~o/.)~gd ministerial y sus auxiliares a las patrullas con número de rotulo  

 "28" (veintiocho)   así como los indicios 
. , r··'lliJn , ,)0 loca 1za s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, 
inciso a) fracción V de su Reglamento, y de conformidad con el Acuerdo celebrado 
entre la Procuraduría General de la República, Procuraduría General del Distrito 
Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las 
Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012, es procedente y se: - - - - -
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Llb'7-
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

----------------------------ACUERDA------------------------
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al licenciado Jorge Santiago Aguirre Espinosa, 
Representante de la Coadyuvancia, en los términos antes señalados. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito LICENCIADO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derech
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G
en términos del artículo 16 de Código Federal 
legal con dos testigos de asistencia que al final f
legal.-- ---- -- - - - - ------- - - - - - - - - - --- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S

1L ot: LA Rl1'l ;jL. 

·pchcs BumJtl~~. 
i·.·~ a IJ C~;m\Jiii~JJ 

GOS D
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0092/2017. 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

LIC.  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA 
PRESENTE. 

Distinguida licenciado: 

En relación a sus manifestaciones señaladas en comparecencia de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil dieciséis ante el suscrito en la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se hacen consistir en: 

" ... No obstante lo anterior es mi deseo manifestar, para que quede constancia de ello, que 
respecto de las unidades identificadas con los números de rotulo  la Policía 
Municipal de Iguala    la policía Municipal de Cocula, existieron en esta indagatoria 
señalamientos desde el primer momento en el sentido de que las mismas habrían sido 
empleadas para trasladar a los estudiantes hoy desaparecidos, sin que en su momento se 
haya practicado con la debida diligencia las actuaciones necesarias para buscar y en su 
caso recabar evidencia física en dichos vehículos, que permitiera dilucidar si efectivamente 
fueron usadas de esa manera, lo que desde la perspectiva de la coadyuvancia debería dar 
pie a las responsabilidades a que haya lugar. Igualmente respecto de la unidad rotulada 
con el número  de la Policía Municipal de Iguala, existieron señalamientos en el 
sentido de que la misma podría haber estado vinculada con la agresión perpetrada en 
contra de la víctima directa , estudiante normalista que hasta el día 
de hoy permanece en estado vegetativo, sin que su caso haya sido constgnado ante 
órgano jurisdiccional alguno, razón por la cual sus progenitores recientemente reiteraron 
por escrito a esta Oficina de Investigación su solicitud de que dicho evento sea investigado 
en esta instancia a efecto de que no permanezca en la impunidad ... " 

Al respecto, respetuosamente me permito comunicar a usted que en el tomo 8 de la 

presente indagatoria, obra diligencia de inspección de fecha 14 de noviembre de 2014, 

~~cual con la presencia de peritos se realizó la búsqueda de indicios en la patrullas 
:~~'\.~-
id~~~das con el número de rotulo   y en el mismo tomo obra diligencia de 

ins~~ón de fecha 16 de noviembre de 2014 en la unidades de seguridad pública con 
';-.~ "'~ 

nútitéto de rotulo   . . -
~·' • ··t.·et'."Lll'' L LH~ túJ• L. ll 

.BRmWl~.mismo orden de ideas en el tomo 49 obra dictamen de Criminalística, de 

f~ch~ :47! dml~embre emitido por el Perito de la Procuraduría General de Justicia del 

Estaao-~e Guerrero, en la cual se consigna la búsqueda de indicios entre las unidades de 

la Policía Municipal que usted refiere. 

1\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. CP. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 exL  \\1\'IJlgr.gr,~h,nt\ 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSCjOijoo92/2017. 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

Por lo anterior, se deja a su disposición para consulta las documentales a que se 

ha hecho referencia considerando que usted tiene acreditada la personalidad para tener 

acceso a la presente averiguación previa, de cuya lectura que se sirva realizar podrá 

corroborar las diligencias de inspección realizadas por la autoridad ministerial y sus 

auxiliares a las patrullas con número de rotulo  así como los indicios 

localizados. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, 8, 

21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

• fracción 11, 168, 180, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 7 de la Ley 

General de Víctimas; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento. 

• 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración . 

ubprocuradora de Derechos Humanos. Prevención 

--

uperior conocimiento. Presente. 

.ll~tt~. 

'i11\tt14l~ 

. 
1\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 

Tcl: (55) 53 46 0000 ext..  .'Y'YI\.pgr,¡~<•b,JH\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

CONSTANCIA MINISTE~IAL 
1~-

·f!' 
.:<!: 

. - - - En la Ciudad de México, siendo las 1:15 quince horas con quince minutos del trece de enero de 
·- ~ 

dos mil diecisiete el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestig~ción dependiente de la Subprocuraduría de ,. 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios aJa Comunidad, quien actúa en términos de los 

numerales 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículo 16 párrafo primero, 1 03 180, 206 y 208 ~1 Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al final fipllan para debida constancia de lo actuado:---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·' 
- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro/se indica, partiendo del principio que la facultad de 

,5; 

investigación y prosecución de los delitos es pr9pia de la institución del Ministerio Público por lo tanto 

le es permitido allegarse de los medios , de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, hace constar que se encuentran presentes en la calle de 

 

 se 

 la que el s~scrito procede a tomar una impresión fotográfica 

Mlf¡i!Q'r::nP.r~nn al para i 1 ustrar 1 a presente dHigencia. ------------------------------------------------------------

Esta autoridad ministerial federal se encuentra presente con la finalidad de hacer entrega del citatorio 

marcado con el número SDHPDSC/01/0085/2017 de fecha doce de enero de dos mil diecisiete dirigido 

1 DE 2 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_!"'·. 

AP /PGR/SDHPDSC/Oifoo1/2015. 

a ; se procede a tocar en diversas ocasiones la puerta, atendiendo a 

nuestro llamado el señor , quien se identifica con la credencial para votar 

expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio permitiendo tomar 

una impresión fotográfica con el celular del suscrito para ilustrar la presente constancia.-------------------

··:,.~ ~;; 
>:::,~):~e le hace del conocimiento el motivo de nuestra presencia, a quien se le pregunta por  

  interés siendo su nombre 
·rl~ #11.1 

· ~· .. i·el correcto pero no se encuentra en este momento pues labora, pero se le puede dejar la citación 

correspondiente con él, se procede entregarle un tanto del oficio arriba señalado firmando el acuse ·.·-,. 

· -'. ~~éctf~~ isiendo todo lo que se tiene que hacer constar, lo anterior conforme lo que dispone y 
' ~, 1'~~~Ü~ñ·. los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polí

.: J T~i)munu.;¡g 

· .• c,f.Aexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal d

fracción 1, inciso A), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

constar para los efectos legales a que haya lugar, firmando los que en ell

- - - --- ---- -- - -- ------------------ C O N S T E. ----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S 

TIGOS DE ASISTENCI
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PGR 
PROCURADURIA GENFRAL 

DE LA RIPtJBUCA 

 
Domicilio Particular 

 
 

 
Presente. 

PROUJH :\DL!RIA Ci!·NUU\ Df. 1 i\ IUYl BL!CA 
Subpl'<lntraduria de Derechos l Jumanos. 

Prevención del Delito: Servicios a !a Comunidad 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 0085/2017 
ASUNTO: Citatorio para comparecencia 

Ciudad de México, a 12 de Enero de 2017 

Por medio del presente, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con 

fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 81, 125, 127 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; SO fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

me dirijo a usted, a efecto de solicitarle se sirva comparecer en calidad de Testigo ante este Órgano 

Investigador a las 10:20 diez horas con veinte minutos del día Martes {17} diecisiete de enero de {2017} dos 

mil diecisiete, en las instalaciones de esta área investigadora con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 

número 211-213, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México Distrito Federal, 

código postal 06500, dejando a su disposición el número 55-53464200 extensión , debiendo traer 

co- identificación oficial con fotografía, (credencial para votar con fotografía (INE), pasaporte, cédula 

pro~.~ . · . etcétera), a efecto de que esta Representación Social de la Federación, pudiéndose presentar con 

o sin ~-
·~: 1 .f 
\'fjY.f! . 
...i~anterior por ser nece feccionamiento legal de la ... 

indagatoria en qu{::! se actúa. 
)tU RIPl HLJU 
'·Q~ HUiTi~ltU~ . 

Reforrna N" 211-213, Coloniil Cuauhtérnoc, Delc(]dción Cudubt6t-•lr,c, f\1éxicc'. D.F. 
Tel.: (55) .53 46 .54 01 www.pgr.gob.rnx 

~ ~ú./¡ 

• ! ~' 1 ' 
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SUBPROCURADURÍA 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 3EF\V!Cíü':: A Lf\ CCJfViUNiDAD 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del día trece de ENERO de 
dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • • • • 
TENGASE.- Por recibido ID 4944 de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se adjunta 
oficio S-VII-1748 de fecha seis de enero del presente año, firmado por el Fiscal General de Justicia Militar, 
General Brigadier J.M. y Lic. , mediante el cual da respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/004057/2016 relacionado con el tema de Convenios de Colaboración en materia de 
Seguridad, respondiendo al efecto que después de consultar las áreas respectivas se informó "que no se 
encontraron antecedentes de la existencia de convenios a los que se hace referencia". Lo anterior 
para los efectos procedentes.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1 o, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- • • • • - ·- • ·- - - - --- - • • • --- -- -- -- - --
- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - • • - - - - - -- - - - - - · · · · • - · · ·· · · ·· · · · · · · 
···PRIMERO.· En virtud de que dicha respuesta es en sentido negativo, se procede a:.-·············· 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. · · · · · · · · · · · · · · ·- · · ·· · · · · · · · 
··································CÚMPLASE·································· 
····Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

adscrita a la el Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Pr s de asistencia que al final 
firman y dan fe. • • •
· · · · · · · · · ·· · · ·
~.(/1~ 
·h.~ . 
~~~l~ 
J!i_~. 11j· O. 

··~~1/i 
~~~ •l11; 
.(~'f' 

.• 9· 

. o ·r,•; ~'.HTJc: . Testigo de asistencia 

de li:1 Rehwne lf? 11-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. DeiegaciéJ;, Cuiluhtémoc. Ciudar: 
Tel. (55) 53 46 00 00 extensión www R2LCJ.Q.Qlll>: 



()FICIOS 

·~' t h:;. 

1' : \t >"\•"' 

l. 

;··.· 

• 

• 

RECIBIDOS 

~:p-1 

OFICINA DE iNVES'fiGAClÓN 

4944 

S-VII-1748 

06/01/2017 Fecha del turno: 13/01/2017 

fechad'~ devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

GRAL. BRIG. J.M.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/004057/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPI CERTIFICADA DE LOS 
CONVENIOS SUSCRITOS POR LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL CON EL ESTADO DE GUERRERO A 
PARTIR DE 2010, AL RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE ENCONTRARON ANTECEDENTES 

es Hu;ol2iiü) 
.) j ia c~'l!i,jlil. 

,...---------------·--··-- -------

'IECtY1AIIJA 

FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA Mn.rrAR 

<;rCUÓtJ· C.C.A.E. 
SÉPTIMA 

',tJt<! PI- Of S·VII·1748 

m: LA 
IM>I'\f:NSA """' ION.U. 
¡ro¡, \1.1.> ( ¡.,;¡~ ,¡ 

ASUNTO: lnex:istenc+a de anter;edentes de 
convenios 

Campo Mi!. No 1 -A Cd. de Mé)' !! G de e11ero de~ 
2017 

 
AM.P.F. AOSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Reforma No 211-21:3, Piso 15, Col Cuau~témoc. 
Del Cuauhtémoc, Cd. de Mex C P. 06500 

Con fundamento en lo prevrsto por los articulos 13 y 71 cie la Cot'!stltue<óT' P<;IÍti~ 
de los Estados Un1dos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la ,\drrun¡straaón 
Públfca Federal. 57. 58 81 y 81 B1s. del Código de Justicia Míl1tar y e! Conven1c de 
Colaboración celebrado por las drferentes Procuradurías rje! Pals, pubhcado en el Diario 
Of1cial de la Federación el 23 de noviembre de 2012, y en relación a su ofiCIO 
SDHPDSC/01/-712016. deducido de la Avenguación Prev1a 
APIPGR/SDHPOSC/01/00112015. por med10 del cual, solicita se remita cop1a certificada 
de los conventos suscntos por la Secretaría de la Defensa Nacional cor el Estado de 
Guerrero a partir de 201 O, para establecer las distintas furciones de cada uno de los 
cuerpos de seguridad al respecto me permito tnforrnar que consultadas las árer1s 
correspQndientes. se informó que no se encontraron antecfflentes de la ex•stenc1a de li)S 
convenios a que hace referenc1a 

No se om1te mencionar que dicha respuesta fue rendida en oficio numero S-111·630 
de fecha 10 de mayo de12016, girado por la entonces Procuraduría Genera! de Just1cia 
Militar, mismo que fue recibido a las 1709 horas del día 12 del mismo mes y alio, en ta 
oficialra de partes de la Subprocuraduria de Derechos Humanos Prevenc1ón del Dehto v 
Servidos a la Comunidad. del cual se anexa capta a color 

Presento tón 
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SECRETARIA 
DELA 

DEPENDENCIA: ..• FISCALÍA GENERAL DE ............ . 
... .. ... ..... ......... JUSTICIA MILITAR .................... . 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ..................................... .. 
MESA: ............... SÉPTIMA .................................. .. 
NUM. DE OF ......... S-VII-1748 ................................. . 
EXPEDIENTE: ...................................................... .. 

Dli:~NSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL 

DE 
JUSTICIA MILITAR. 

• 

ASUNTO: Inexistencia de antecedentes de 
convenios. 

•. Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx., a 6 de enero del ./ o 7 . ' 
:f 2 1 . : .:,',~.;$~)}:, Vi) .~r.-~ t.( f:Tff~ ,:. f~ ·~ <'·? 

/ :;.c .. ';o»,l;::;i,'L~ ~f.; i~f{· ~~ i;l ~- ~, JJ'' .'· ;rJ, ..... _,,,.'/.~ l'! -~ ·';¡ 1 -~ , ~, • '"' ~ 

~ GACIÓN ··~:;t;~:~~~ _ 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R_. , ~- ~-c-·,;:·¡cc;-'-~·-·----·~ 
Paseo de la Reforma No. 211-213, P1so 15, Col. Cuauhtemo~PC'N .• ;~t.:.~·~:~'.)·'' .
Del. Cuauhtémoc Cd. de Méx. C.P. 06500. . .. , .. ~U8F:i\'i:::~. ·:·· · :•.::"n~~;>:é>H_IiEL~ 

' , ·':· •· ·. , ., . , . . ' ~:-~Y;;;,~u%~~i~icAD" 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
ANEXOS: Pública Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de 
1 (UNA) COPIA Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario 
SIMPLE. Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio 

• 

SDHPDSC/011004057/2016, deductdo de la Averiguación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, por medio del cual, solicita se remita copia certificada 
de los convenios suscritos por la Secretaría de la Defensa Nacional con el Estado de 
Guerrero a partir de 201 O, para establecer las distintas funciones de cada uno de los 
.~uerpos de seguridad; al respecto, me permito informar que consultadas las áreas 
~pendientes. se informó que no se encontraron antecedentes de la existencia de los 
cóni~ios a que hace referencia. . · .. , ~}, . . 

.• 

-~. NO se omite mencionar que dicha respuesta fue rendida en oficio número S-111-630 
de1feha 1 O de mayo del 2016, girado por la entonces Procuraduría General de Justicia 
~far, mismo que fue recibido a las 1709 horas del día 12 del mismo mes y año, en la 
ofiql9lía Q~.~rw.~ de la Subproquraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Se~c!i~~~~'O>munidad, del cuw ~e anexa copia a color. 

hos Humano~, · _,. · 
ción . 

... . ,. 
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SECRETARIA / ... / 

DELA / / 

DEPENDENOA: ... PROCURADURÍA GENERAL DE .. . 
....................... JUSTICIA MILITAR ................... . 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ..................................... .. 
MESA: ............... TERCERA .................................... . 
NUM. DE OF ......... S-III-630 ................................. . 
EXPEDIENTE: ........................................................ . 

DEFENSA N~CIONA{; • 
PROCURADURIA GENE,RAL f 

DE JUSTICIA MI LIT/R. 1 

• 

• 

J ' ' 
¡ ! 

1 . 1 
1 1 .· 
/ ( 
/ . -:l:c.   

ASUNTO: Inexistencia de antecedentes de convenio. 

Campo Mil. No.1-A, Cd. de Méx., a 10 de mayo de 2016. 

f AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
i SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA P.G.R. 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500 

En atención a su oficio número SDHPDSC/1329/2016, deducido de la 
averiguación previa AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, por el cual solicita lo siguiente: 

11 
... copia certificada de los .convenios suscritos por la Secretaría de la Defensa 

Nacional con el Estado de Guerrero a partir de 201 O, para establecer las distintas 
funciones de cada uno dfl los cuerpos de seguridad ... ". 

Al respecto, me permito informar que en esta Secretaría, no se encontraron 
antecedentes de la existencia de convenios a que hace referencia; sin embargo, en 
caso de que esa Representación Social de la Federación, tenga datos o documentos 
con los q~.o$e intuya la existencia de ese tipo de acuerdos, agradeceré enviar copia a 
--~.t~ Depehtlencia, co9 el fin de verificar su autenticidad. 

•, 
•• 
. r.' , ...... 

:• Presen deración . 

· , 
:t l.A tli~t'U  

. >1·J~ Human.:~ . 
. . ~a 1~ Cr~¡auni
, .·~:~.'L , 
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PGR 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESriGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/0Ijoo1/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las 17:09 diecisiete horas con nueve minutos del trece de enero 

de dos mil diecisiete el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciqs a la Comunidad, quien actúa en términos de los 

numerales 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículo 16 párrafo primero, 103 180, 206 y 2p8 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al fin'al firman para debida constancia de lo actuado:---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto 

le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, hace constar que se encuentra presente en  

 

 se  

el suscr

procede a tomar una impresión fotográfica con su celular personal para ilustrar la presente diligencia

.-' ..... "'-..-. 
:?'"e 

Esta autoridad ministerial federal, procede a ingresar al conjunto habitacional buscando el Condominio 

7 casa 40, con la finalidad de hacer entrega del citatorio marcado con el número 

SDHPDSC/01/0086/2017 de fecha doce de enero de dos mil diecisiete dirigido a  

1 DE 2 
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PGR 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

 una vez ubicado el domicilio el cual está compuesto por una construcción, se 

tiene a la  

 

 quien se identifica con la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, a 

quien se le solicita tomar una impresión fotográfica con el celular del suscrito para ilustrar la presente 

constancia, manifestando que no es su deseo. Se le hace saber el motivo de nuestra visita, señalando 

el  que es el dueño desde hace poco más de diez años de la casa 

habitacional, no conoce a la persona de nuestro interés y desconoce los motivos por los cuales su 

domicilio esta relacionado con dicha persona, aclara que se niega a firmar cualquier documento pues 

no sabe quién es la persona buscada. Por lo anterior el personal ministerial toco las casa habitaciones 

aledañas, y pregunto con vecinos del lugar quienes efectivamente señalan que el único habitante de la 

casa marcada con el número 40 es el señor .------------------------------------------------

.• L' , .. ._. L • •n·pi·¡ill4' ,,, • "'.,.. _.t t'-L \ .~ ~·"'-

l.ierc.;h~s Hui'Tt~,1~.s. 

:':t'v~j:~ 31 J ':,,Tt'J.t~i:~j~ 
., .. .,.,·,:.¡~···"·• ,f ~G~ ¡.,:_4, :~ j 

Siendo todo lo que se tiene que hacer constar, lo anterior conforme lo que dispone y señalan los 
.! 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican

17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, incis

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; lo que se hace constar para l

legales a que haya lugar, firmando los que en ella intervinieron y dan fe. - - - -

- - - -- - ---- -- - - - - - - - - - - - - - -- ------ C O N S T E. - - - - ---- - - - ------ -- - ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIGOS DE ASISTE
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 
Domicilio Particular 

 

PROCURADURÍA GFNLRAL DF LA REPl:IJLICA 
Sub¡mKuraduría de Derechos llumanos. 

Prevención d~l Delito y Servicios a la Comunidad 
j AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 0086/2017 
ASUNTO: Citatorio para comparecencia 

Ciudad de México, a 12 de Enero de 2017 

 
 

Presente. 

Por medio del presente, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con 

fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de_,la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 81, 125, 127 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

me dirijo a usted, a efecto de solicitarle se sirva comporecer en calidad de Testigo ante este Órgano 

Investigador a las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del día Martes (17} diecisiete de enero de (2017} dos 

mil diecisiete, en las instalaciones de esta área investigadora con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 

número 211-213, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México Distrito Federal, 

código postal 06500, dejando a su disposición el número 55-53464200 extensión ., debiendo traer 

consigo identificación oficial con fotografía, (credencial para votar con fotografía (INE), pasaporte, cédula 

profesional, etcétera), a efecto de que esta Representación Social de la Federación, pudiéndose presentar con 

o sin abogado. 

')E LA lü:l'lliUU 
ki~ HU11icltU~. 

·~ J !¡: Curnunida·d· l. de 1 

Av. P~ de la Refonna N° 211 213, Colonia Cuauhtémoc, Dcleoación Cuauhtémoc, Mróxico, D.F. 
Tel.. (55) 53 46 54 01 www.pgr.qob.rnx 

uL't ~ lU1 Qj 
ú/"-'_) 

1 3 · tvu.v-c · 2C· í -:¡ 
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Prevención del Oel1to y 
N/', TIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y 
DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL ESCRITO GIEI/149, PETICIÓN 787 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos, del trece de enero del año dos mil 
diecisiete, la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, asignada a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:-
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEI/149, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: -----------------------------------------------------------------------------------

"... Por este medio solicitamos se realicen las gestiones necesarias para contar con los siguientes 
documentos ... 

Se reitera la solicitud de copia de los convenios suscritos por la Secretaría de la Defensa Nacional con el 
Estado de Guerrero a partir de 2010, para establecer las distintas funciones de cada uno de los cuerpos de 
seguridad ... (sic)". 

--- A este respecto, como se desprende del oficio S-VII-17 48, de seis de enero de dos mil diecisiete, signado por el 
Fiscal General Adjunto, de la Fiscalía General de Justicia Militar, GRAL. BGDA. J.M. Y LIC.  
refiere: " ... que consultadas las áreas correspondientes, se informó que no se encontraron antecedentes de la 
existencia de los convenios a que hace referencia."; razón por la cual la petición aludida fue debidamente atendida. 
---- En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la Federación, constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se reitera 
qu~ esta Fiscalía de la Federación, ha estado en todo momento cumpliendo con el mandato Constitucional de llevar 
a e~ investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así también, se ha 
cum!· -~ el compromiso establecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional desde 
la per ~t~ de los derechos humanos en la investigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal Rural 
Raúll · JUrgos de Ayotzinapa, Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas por 
el Gru~;~rdisciplinario de Expertos Independientes, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que se 
ord~~~lizar tantas y cuantas diligencias resulten necesarias. ---------------------------------------------------------------------
----·En base a lo anterior, una vez que se apersone el personal designado para dar cumplimiento al mecanismo de 
seguimietitb..\S~N-:ifh~&\sTt conocimiento el contenido del presente proveído relativo al cumplimiento del escrito 
GIEI/149, sioosffiq1 RQ~ lo& integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes.------------------------------
---Lo anter(qr ~~~~~lfm~~to en lo dispuesto en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución ~olítica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre tos D~Pechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2,7 fracción 11 y Vil, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 
incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------- A C U E R D A -----------------------------------------------------------------
UNICO. Una vez que se apersone el personal designado para dar cumplimiento al mecanismo de seguimiento se hará 
de su conocimiento el contenido del presente proveído relativo al los 
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independient --
---Así lo acordó y firma la licenciada , Ag
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De
General de la República, quien actúa con testigos de asistencia q
-----------------------------------------------------------------D A M o S F E

E ASIS
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CiPI\11\I{IC). J.M. Y  

fli\OCFDEI\JCIA: SECHETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, FISCALíA CiEN ERAL DE llJ',TICIA Mll/1 /\R. EN 
/.1 rr f\JC/()1\1 i'\L OF-ICIO SDHPDSC/01/004057/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UWI CFHTI/11 ADA DE LOS 
CCJf\1\ifNIO':) SUSCHITOS POR LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL CON 1:.1. FSlADCl lll r-;UERRERO A 
Pl\f~ 111~ DE 2010, AL RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE ENCONTHARON ANlTCYDENlF', 
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ASUNTO: lnext~lenc¡;;~ r:l>; <'Ln!n·~Adentw· dr 
C.{)f1Vf'l110~ 

Campo Mil Nu '.fl. Cd \h~ Mt!>Y 
2017 

C
A TIGAC:I(lN 
DE LA SD.H.P.D.S.G. DE LA P.G.R. 
P:3SP.O di? 13 Heformo:~ No ?.1"1·?1:3, Pir;o 15, C'11 CUF.IU!·¡tónlr•t· 
1 )o::>l Cl!AIJh!érnoc Cd rh~ ~-~Px C P 06500 

t;on ltmriAm~nlo eJ' lo previsto pnr los ar!icuhm 1 :~ 'r" ;• 1 (ip In Cu•¡·:,r11tl\'•tH' P¡;litir.~~ 
()e lj)S E~:t8rlr.'s UntdO'Si Mexil.~anos. 29 fr::lCCtón X df: lalAy •J· 1 tánt(,a d•: ¡,, .\~ltt'tPi~lr;"lt;i!:•, 
Publica Fede-r~l !il. 58. 81 y 131 Bts del Código de ,lu~1tCt;) Mililar ~ P' l>.mwmw •lf· 
Colab0ré\CIÓtl c:elebrado por las difP-rentes Procuradtrri~H; '1~,¡ P¡:¡is, pitblt·:Rrln ~'' rl Dt<'!•·¡n 
r)ficial de la Federación el 23 de noviembre ck: 2012, y f:'ll relactln1 :-1 .<.;u nltc1r) 
SOHPOSC./01100405712016, deducido de la Avl?rt{4HC'lc:tr'>n Prr:v¡.) 
1\.PIPGRISDHPDSCIOI/0011~015. por medio del cual, solictta ~e rPP1it!'l n'f11>1 CHrtlfi<'.ddfl. 
de los corv;enlos suscrilos por la Secretaria de la DefensA Nacional (·,~·r: r,•l E~tr1do df:' 
(?uerrero <~ pmtir de 2010, pam establecer lag distintas fllnciones ele •:éVI<~ uno eJe In"'. 
t:11erpo:> rf¡:; segurida<l, al respecto me perrnito informar qw:¡ consultad.% I<Js rireo~s 
V!/ respondiP.ntes. si:! informó que no se encontl'aron nnreo~c!P.nle!:l dt=J 101 e~.tstr~nc1e rJe h:.-s 
c,·,nvP.ni,).r, r~ que r,ace referencra 

f\jo SP nrnrte rnendor¡ar que dicha respuesta fu P. rendid-'3. P.ll ofil.io n•unPro :).·111-üJO 
de fech~• 1() de nlfl.yo (1912016. girado por la entonr:.es Prncuracirll"i;:¡ (~üll\'1 011 rJ~ Jw~t,c;i;l 
Militar. mismo que fue recibido a las 1709 horas dot dia r~: r!P.I rni!>mo tTif~!! y <'lño. en¡;¡ 
nficiaHa df' nartes de la Subprocuradurfa de Derechos Humanns PrP.vPnc1t'1n 1Jel Delll(' ~ 
SfHVi(;ln$ ::1 la Comunidad, dP.l cu<'ll !'IE1 :1nex<1 coplñ n coln1 

r:.gina l de 1 
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• 
ANEXOS 
1 (UNA) COPIA 
S:!MPLE 

• 

DEPENDENCIA: ... FI~ALÍA GENERAL DE ........... .. 
...................... JUSTICIA MILITAR ... , .............. .. 
SECCIÓN: ....... , .• ,'t.C.A.E ........................... ,, .......... . 
MESA: ............ /SÉPTIMA ...................... . 
NUM. DE OF .. / .. S-VII-1748.. .. . . ....... .. 
EXPEDIENTE:.: ..................................................... .. 

1 

ASUNTO: lnej<istencia de antecedentes de 
convenios. 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx., a 6 de enero del 
2017. 

C. . 
A.M.P .F. ADSC. A LA OFICINA DE INVES,TIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoe:mc'·" :,'t ' 
Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. ,, :::',.''''·~·,,, · ' . ''' ';",~· .>:,~/,: .. '::;;::~',s;,.,rJ" 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio 
SDHPDSC/01/004057/2016, deducido de la Averiguación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, por medio del cual, solicita se remita copia certificada 
de loi_ <JQ9yenios:'suscritos por la Secretaría de la Defensa Nacional con el Estado de 
Guerr~~~partir de 201 o, para establecer las distintas funciones de cada uno de los 
cuerpo~~~eguridad; al respecto, me permito informar que consultadas las áreas 
corres~ft~:-.ntes, se inforrnó que no se encontraron antecedentes de la existencia de los 
convei1'~Jk que hace referencia. · 

'.i~ 

·r.fo'·~e omite mencionar que dicha respuesta fue rendida en oficio número S-111-630 
de fecha>e~f1tl:~1Wftdel2016, girado por la entonces Procuraduría General de Justicia 
Militar, ri}1srw.wque fue recibido a las 1709 horas del día 12 del mismo mes y año, en la 
oficialía ~~'Ef'pMt@'~a.e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
ServicioS'~!~ ~~~tilnidad, del cual se anexa copia a color. 

t'yau('" · 
Presento a u ción 

Gf
~)I'~~

fF1~(:,4\0Ji~ GF.N At DF 
Jt.IISTr,i,.:PJ\ M trr A;q: 



~; . ,, 
DEPENDENCIA: ... PÍ\t.OCURADURÍA GENERAL DE .. . 
. .... .. ... .. ........... JUSTICIA MILITAR ................... . 
SECCIÓN: .... , ...... C.C.A.E .......... ,,, ......................... . 
MESA: ............... TERCERA ................................ .. 
NUM. DE OF ......... S-III-630 ......................... . 

~ECRETAIUA EXPEDIENTE: ....................................................... .. 

DE LA 
rmFl!NSA NACIONM"' 

l'HOCliHI\IlUHiA GFNI':.RAL 
IJE .IUSTJCIA M!I.1T,\R. 

• 

• 

ASUNTO: Inexistencia de antecedentes de convenio. 

Campo Mil. No.1-A, Cd. de Méx., a 10 de mayo de 2.016. 

C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA P.G.R. 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500 

En atención a su oficio número SDHPDSC/1329/2016, deducido ele la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, por el cual solicita lo siguiente: 

" ... copia certificada de los convenios suscritos por fa Secretaría de fa Defensa 
Nacional con el Estado de Guerrero a partir de 201 O, para establecer /as distintas 
funciones de cada uno de los cuerpos de seguridad ... ". 

Al respecto, me permito informar que en esta Secretaría, no se encontraron 
antecedentes de la existencia de convenios a que hace referencia; sin embargo, en 
caso de que esa RepresentaCión Social de la Federación, tenga datos o documentos 
con los que se intuya la existencia de ese tipo de acuerdos, agradeceré enviar copia a 
este DependeJlcia, con el fin de verificar su autenticidad. 

~"""' :... : ·,·q-~ ··"' . ',, ..... , 
.s\'· .":f . 
·. \l!)Rksento a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración 
• .,. hljJ 

'IJ .,, 
·:¡p 

-.. . / 

L. 

··~s~¡·u,·;¡ ..• :,-<  . 
.. J ~J L ..,u:\.ltui.l~
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos del día trece de ENERO de 
dos mil diecisiete. • • •• • •• • • • •• • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido ID 4945 de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se 
adjunta folio 107765 de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, consistente en DICTAMEN DE BALISTICA 
respecto de CINCO FRAGMENTOS BALISTICOS relacionados con su registro de cadena de custodia en 
fecha siete de diciembre de dos mil dieciséis al laboratorio de balística de la Coordinación General de 
Servicios Periciales y del que se advierte la conclusión siguiente: "debido a que no presentan impresiones 
de campos y estrías NO son útiles para estudio GRC microcomparativo y estudio IBIS.". Lo anterior 
para los efectos procedentes.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - -
• • • Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y D, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:·· · - - -- - -- - · · · ··--- - - - · · · · · · ·· - - · 
··································ACUERDA··································· 
· · · PRIMERO.· En virtud de que dicha respuesta es en sentido negativo, procédase a notificar al interesado 

 y posteriormente a:.-········································· 
· · · SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria APIPGRISDHPDSCIOII0112015. · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · 
·········· ······························ 
····Así'!~~ ón, licenciada  

 ad' ención del Delito y Servicios a la 

~::~n~dd.,t: ~~ ~e-s~i~~-s-~~ ~~¡~:·~~¡~:~~-a~~¡~~~ 
. ....... · •. : ···························· 

<o?· 

Testigo d

Av de ia Ref,,Jrma ~~,, í 11-)13, P1so 15 Colonia Cuauhterní.IC, De!egacion 
Tel.. (5b) 53 46 00 00 extens;op  ~-Q9LiJfiiJJ1:!X 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 13 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

~Ss 

·OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4945 

107765 

12/01/2017 Fecha del turno: 13/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
RESPUESTA A LA PETICIÓN RECIBIDA EN ÉSTE LABORATORIO JUNTO CON EL INDICIO 12 AL RESPECTO SE 
ENVÍA DICTAMEN RESPECTO DE CINCO FRAGMENTOS METÁLICOS 

PCR 

OFICINA DE INVES liGACIÓN 
SUBPROCURAOURÍA Ol DERECHOS HUMANOS. 
PREVENSIÓN DEL DELIro Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

,, ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coord1n.JdÓn Gcof'r.'ll de ScrYifÍo<; f'e~it:m!e~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 107765 

En respuesta a su petic1ón recibida en éste laboratorio junto con elmdit1o. el día 12 de enero de 201 7 se 
emite el s1guiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Se solicita: identifiquen y circunscriban en la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos .Y se realice 

~~ J'dio microcomparativo de los elementos balísticos "problema· rer:'itidos pa. ra estudro Y que Sf' 

, · ~·'(., '_": 1onan con una persona -lesionada, en 1~ hechos del 26 y 27 de sept1embre de 2014 en,lguala de la 
"'¿ .... ~endencia del Estado de Guerrero; ~ncorporarkJs al SIStema IBIS y realizar la busqueda de 

. a~~edentes: así como confronta de todos y ~;ada uno de los elementos balísticos testigo con lo<; 
t>l~entos balísticos problema 

DESCRIPCIÓN DE INOICIOS Y /0 ELEMENTOS DE ESTUDIO 
Se presentan embalados en: un sobre de papel color blanco, cerrada,sella~a y et1quetada.la c~al contiene 
en su interior un frasco de material Sintético color blanco transparente. m1smo que en su mtenor cont1ene 
lo siguiente: 

Indicio 1; 
1 1 Un (01) fragmento metálico 
1 "J Un (01) fragmef\to metálico 
1 3 Un COl) fragmento metálico 
1 4 Un (01) fragmento metálico 
1 S Un(Ol}fragmentometálKo nr.""·· .. !;.J¡.{"'- ;\ MÉTODO DE ESTUDIO 

, 1 ldentlf1cac10n de Armas de Fuego Cartuchos y Elementos 

·11Jtli! tes, " n' 7" 
'»J 1)\lf\1~,.~ AIIAa 

<"(f!!OITF() 

Ref.:Pl-Bf 15 (\,,.,.~ n BF 4~ P;igina: tdel 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENSIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

t('\1...~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL J...fg; 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Laboratorio de Balística Forense. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 107765 

Asunto: Se emite Dictamen en Balística 

En respuesta a su petición recibida en éste laboratorio }unto con el indicio. el día 12 de enero de 2017, se 
emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Se solicita: identifiquen y circunscriban en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y se realice 
estudio microcomparativo de los elementos tialísticos "problema", remitidos para estudio y que se 
relacionan con una persona lesionada, en los tfechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala de la 
Independencia del Estado de Guerrero; incorporarlos al sistema IBIS y realizar la búsqueda de 
ay.:~~edentes; así como confronta de todos y cada uno de los elementos balísticos testigo con los 
e~tos balísticos problema. 

J .. \CIÓN DE INDICIOS Y /0 ELEMENTOS DE ESTUDIO 
st~~tan embalados en: un sobre de papel color blanco. cerrada. sellada y etiquetada, la cual contiene 
e1;1 s·t(~~rior un frasco de material sintético color blanco transparente, mismo que en su interior contiene 
lo.~rente: · . 
lndicibll!c \~EPftft¡¡ ·.~ 
1.1. Un~(~~~~~rnento metálico 
1.2 Un.~<P+~!r~miU~]lto metálico 
1.3 Un~ü1) fragmento metálico .. e O.L .. 'Ti 
1.4 Un (01) fragmento metálico 
1.5 Un (01) fragmento metálico 

MÉTODO DE ESTUDIO 
l. Identificación de Armas de Fuego. Cartuchos y Elementos Balí

1\CCREDITED 

I'ORENSIC TESTING 
.ABORATORY Ref.: PL-BF-15 Versión: 01 Clave: FL-BF-45 Página: 1 de 3 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA. R.Er(JBUCA. 

RESULTADOS 

~ 48'+ 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

1 
/AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PoklSDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 107765 

I-A De la Identificación de elementos balísticos. 
1.1 (01) Un fragmento de núcleo de bala de plomo deformado, como elemento problema de forma 
irregular, con medidas 8.66X13.52X3.34 mm; con un peso de 1.95 g con características de haber 
formado parte de proyectil disparado por arma de fuego, el cual no presenta impresión de campos ni de 
impresiones de estrías, no útil para Estudio Microcomparativo, G.R.C., e IBIS. 

1.2 (01) Un fragmento de núcleo de bala de plomo deformado, como elemento problema de forma 
irregular, con medidas 8.54X10.20X3.61 mm; con un peso de 1.46 g con características de haber 
formado parte de proyectil disparado por arma de fuego, el cual no presenta impresión de campos ni de 
impresiones de estrías, no útil para Estudio Microcomparativo, G.R.C., e IBIS. 

1.3 (01) Un fragmento de núcleo de bala de plomo deformado, como elemento problema de forma 
irregular, con medidas 11.40X12.73 mm; con un peso de 0.95 g con características de haber formado 
parte de proyectil disparado por arma de fuego, el cual no presenta impresión de campos ni de 
impresiones de estrías, no útil para Estudio Microcomparativo, G.R.C., e IBIS. 

1.4 (01) Un fragmento de núcleo de bala de plomo deformado, como elemento problema de forma 
irregular, con medidas 8.40X9.08 mm; con un peso de 0.54 g con características de haber formado parte 
~~ctil disparado por arma de fuego, el cua:l no presenta impresión de campos ni de impresiones de 
estt~ útil para Estudio Microcomparativo, G.R.C., e IBIS. 

1.i~- ~n fragmento de núcleo de bala de plomo deformado, como elemento problema de forma 
irr.~(m medidas 9.2X8.18 mm; con un peso de 0.45 g con características de haber formado parte 
de p~til disparado por arma de fuego, el cual no presenta impresión de campos ni de impresiones de 
e!tt"''!s: no útil para Estudio Microcomparatiyo, G.R.C., e IBIS. 

Así, ~WEé~ 'os resultados obtenidos, s~ llega a las siguientes: 
:r?cltos Hum~r.- , 
.~:~,,Js a la Ccmun· ~ONCLUSIONES 

Prim~~s fragmentos metálicos proplema, descritos en los dígitos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5, la Ley 
   

f . 

Segunda:  
. 

ACCREDITED 

~ORENSIC TESTING 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPl!Bl.lCA 

Observaciones: 

~ '-l6B 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 107765 

Esté Ensayo está acreditado bajo la norma para laboratorios ISO/lEC 17025, emitido por 
ANSI-ASQ National Accreditation Board. Consulte el certificado y ~1 alcance de la acreditación 
AT-2011". 

ELEMENTOS BALÍSTICOS PROBLEMA ~~ 
BALAS Y /0 FRAGMENTOS L CASQUILLOS 

CALIBRE: CANTIDAD: c;ALIBRE: CANTIDAD: 
Indeterminado S -------- ----------

TOTAL: S TOTAL: ----------
f. 

ANEXOS: Cinco fragmentos metálicos deformados, descrit,ós en el presente dictamen, así como un 
anexo fotográfico y original de los anexos 3 y 4 del R.C.C. · 

, ~. •. ~ \i..rt "RUCA 
.;l,h Humanos, 

) a la CCIJ\\f~ 
. ~ . .;ckll 

ACCREOITEO 

~ORF.NSIC TESTING 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPUBLICA 

~ Ll89 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SD.t-fPDSC/01/001/2015 

FOLIO: 107765 

ANEXO FOTOGRÁFICO DE LOS FRAGMENTOS PROBLEMA E IDENTIFICADOS COMO INDICIO 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 107765 . 
FRAGMENTOS METALICOS DE FORMA IRREGULAR CON CARACTERISTICAS4)E HABER FORMADO PARTE DE PROYECTIL DISPARADO POR ARMA 
DE FUEGO, LOS CUALES NO PRESENTAN IMPRESIÓN DE CAMPOS NI DE IMPRESIONES DE ESTRÍAS • 

ACCREDITED 

,-ORENSIC TESTING 
-ABORATORV Ref.: PL-BF-15 Versión: 01 Clave: FL-BF-45 Página: 1 de 2 
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PGR 

l'ROC!IRADURIA GENERAL 
DE 1•\ RHUBUCA 

~ ~ql) 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Laboratorio de Balística Forense. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSc/bl/001/2015 

FOLIO: 107765 

J"' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 l'· 
FOLIO: 107765 • 
FRAGMENTOS METALICOS DE FORMA IRREGULAI!- CON CARACTERISTICJ\.1. DE HABER FORMAJlO PARTE DE PROYECTIL DISPARADO POR ARMA 
DE FUEGO, LOS CUALES NO PRESENTAN IMPRESION DE CAMPOS NI DE 11)1i'RESIONES DE ESTRIAS . 

. '- ~ ' ··,., 
·:::Y.~· '/; 

_::.•, 

ACCREDITED 

'0RENSIC TESTING 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
unidad Folio o llamado 

administrativa 

Oficio No. Oficina de SDHPDSC/01/3884/20 16 Investigación 
28/11/2016 

L__.. 

·-----· 

Lugar de intervención 

Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, Colon ia 
o Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Códig 

Postal6500, Ciudad de México. 
--·--

··--

-----·--

1, Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio. descripción general. ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Ca(lcele los espacios sobrantes). 

Id ·t· · · 0 . . • Ubicación Hora de 
ent• •cac•on escnpc•on en el lugar recolección 

1 
~~~ ~sobre de papel en color blanco QUE EN SU INTERIOR CONTIENE 
t.~"- FRASCO PLATICO TRANSPARENTE CON TAPA ROJA, QUE \;_ ·)f NTIENE CINCO FRAGMENTOS BLiSTICOS. 
·~·l¡'l'f] 

<'f)-
.;. . 

EXTRAIDOS EN 
DIVERSOS 
MOMENTOS DE LA 
ATENCION MEDICA 
DEL   

 

2. Document~dób\ilJ;L¡;bon "X" los 'métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Ewlto s{=~~m~r; · ·,,~ Fotogffifioo SI D No 0 Ccoqw• SI D ~0 ~-~ 1 d 
Otro: Sí ~ft .• No Q Especifique: ______ _ 

------- ---- - -- ---- --

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

1 Manool 1 ______________ ::~:::~~::~--:::·-----~-~~= J 

Paginación [.~·---' 



• 

• 

1 
1 

1 
1 
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4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya n"rtlll'í'n"rtn en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sob 

 
• • Agente del 

Ministerio Publico 
de la Federación 

EMBALAJE, SELLADO, 
ETIQUETADO Y 

TRASLADO . 

--·---L .. _ -····-- .. -··---·----·----' 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en particular, el personal pericial o policial con ~~>acllaa(Jes para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 

a) V~~ Terrestre 0 
St~~, . ~-ondiciones especiales 

-~ . ,_o 
Rec ,. tóf'les: 

··~1 •{1; 
··~,·· 

Aérea CJ 
su traslado: No 0 

Marítima CJ 
Sí CJ b) 

. . ~ , .... Ninguna recomendación 

6. Continuidad y,. trazabilidad (Fecha y de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materi¡}¡es probatorios, Institución a la q necen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas can el embalaje, el o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los es1Jac:1Qt sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio). 

0\)l!Íit 
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RADURÍA.DE DERECHOS HUMANOS, 
. DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/201 S. 

EXTRAIDOS DEL LESIONADO 

POR EL C. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:54 diecinueve horas con cincuenta y cuatro 
minutos del día 13 trece de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 
se actúa, se observa que obran en actuaciones diversos análisis forenses realizados a 
equipos telefónicos asegurados, desprendiéndose el número , del Anexo 4, 
con relación a los equipos telefónicos que le fueron asegurados a  

 el cual tenía registrado en su agenda como "CABO GIL", y toda vez que el 
desplegado del número de referencia obra en actuaciones, apreciándose los números 
telefónicos      

      mismos que 
corresponden a sus principales contactos, de los cuales podría obtenerse información 
relevante para el éxito de la presente investigación; Igualmente se desprende el número 

 del Anexo 8, con relación a los equipos telefónicos que le fueron asegurados 
a ", el cual tenía registrado en su agenda 
~.~  apreciándose asimismo que en el dispositivo 17 de los Anexos 11 y 
·. specto al equipo telefónico ~segurado a , se observa el 

,.,~ 

~ . número telefónico registrado en su agenda como  y toda vez que el 
d~"-' ,. ado del número de referencia obra en actuaciones, apreciándose los números 
tefi'tf 1

v cos  O, correspondientes a sus principales contactos, de 
1 ·~ales podría obtenerse información relevante para el éxito de la presente investigación; -' y asL11_1ismp1 sefaprecia el número del Anexo 5, con relación al equipo 
telef3-r+t6.6~cfue~~ fue asegurado él'  
~1 cd~P~~~'registrado en su agenda como , y toda vez que el desplegado 
del·h~r+i~~8 11!feireferencia obra en actuaciones, se desprenden los números telefónicos 

      
      

  , Correspondientes sus principales 
contactos, de los cuales podría obtenerse información relevante para el éxito de la presente 
investigación, por lo que en consecuencia se considera procedente y conducente solicitar 
los antecedentes de sus principales contactos telefónicos a efecto de contar con mayores 
datos de inve~tigación, siendo los números 7333364675, 7331000355, 7333393480, 

      
7331259062, 5591708717, 5518155210, 7335848916, 7331274708, 7331338464, 
7331003341, 7331140424, 7331157932,    

       
 contándose con la necesidad de conocer y contar con los antecedentes de 

los números asociados a los números referidos, se ordena realizar las gestiones necesarias 
para la verificación e investigación en que se actúa, y de la misma manera, con relación al 
referido número , del Anexo 4, se aprecia el número de IMEI 

n relación al número  del Anexo 8, se aprecia el número 
de IMEI y con relación al referido número  Anexo 5, 
se aprecian los números de IMEI    

por lo que por lo que - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - --
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-------------------------CONSIDERANDO----------------------
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, razón 
por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que compañía 
pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios que se generen 
para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
--------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho lo anterior, 
gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan ante la empresas 
telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - --- - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a las 
empresas correspondientes, los antecedentes de los números telefónico 7333364675, 
7331000355, 7333393480, 7331143787, 7331350097, 7271004645, 7335848073, 

      
      
      

 - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la empresa 
Radiomóvil Dipsa, S. A. de C. V., los antecedentes de los números  

.--------

:\1t~~~~~:-_ :~~~~~~"~~~~ ~~·- ~0: :il~~n~i~s _:~e- ~e_s~~te_n_ ~~ ~as_~~~~~~,~~~~ : : 
- ~-"- Xl í lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Age el Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Suq~curaduría de Derechos Hum~nos, Prevención d, 
d~ Ía Procuraduría General de la R~pública, quien p de 
CódigtHl\eRiitéW..de Procedimientos Penales, en form cia 

~~~ ~~·::~'~::~ !,_~~~~e~~~~~ d_e~b~d; ~o~s~~ciaFI

/ 
/ 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro   , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
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artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de 
su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, firman, -----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 
211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 
06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos  

      
      
      
      

esprendiéndose que todos ellos son concesionados de la 
empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V.; motivo  
Sofial. de la Federación en su oportunidad formular
pe· .. ~de información de referencia. ------------
- - • ·~- , ·~ •·'"' .a,- .- .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -

·, •• ·~ 7. 

MOS FE.- -

 A

RAZÓN.- En la misma fecha el persona ···e actúa, hace constar qu 
los oficios . números SDHPDSC/01/0094/2017, SDHPDSC 1/0095/2017, 
SDHPDSC/01/0096/2017, SDHPDSC/01/0097/2017, SDHPDSC/01/0098/2017 y 
SDHPDSC/01/0099/2017, dándole cumplimiento  
asienta para todos los efectos legales a que haya lu
- - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T 

OS F
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Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/0094/20 17. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 
-· ~' ·,,~---....... ~.>.: -~·' 

1 .3 ENE ZOlí 

S/at/\C,~;:;¡) 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag'atoria al rubro. citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
1(. Fiscalía Especial para los Dtlitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

~ ~rsonas ,i \.~~7:.·~ .. /.~':!~'.-.. ----·-. ~'[l. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
_ .. - • - ---- ·:; ;~JExpresión. .,, 

~!i:;.;:~i~~~: ~ l -~ :.? . .. • 
("""'•Y''~ ; r:-..... ;~~ ~;t;.~ Subprocuraduría de Dereohos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

c:; ·t ,. icios a la .. Comunidad, po(Jrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
~-:cz,::~'''· '· · \ c--.J i ~.' ' ~.de forma directa, únioamente cuando se trate de averiguaciones previas 

.. ,..~ "f ';: :C · .n.c;ia de las Fiscalías feñaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
~~ ~ '. · ~.-.; .. ca'( -Jo requiera el Subprpcurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
"..-- 1'\ :~:~ ·:det o-y Servicios a la Ca(nunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 

~-- ... Jntef. cionales, respecto de lfs averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
" ¡}:eSI1l'1to al Titular de la Subpro~uraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 

":y ~~P.~r~c~téXmule la sr;ticitud de información a que se refiere el presente 
(;friJCi)jJ;~ ¡u.a · . - • .•' 

. ~ . -·~ ~uman~~.. ' 
En mérito. de lo ~H1-~t'Y toda ve~· que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro 'y lq., que resulte, he de:agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIP~A S.A. DE C.V., para que informe: 

f 

• Nombre, denominación o razóA social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmtsión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear. e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/0094/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda C 1. 2, 3) ó Ca. b. el ó Cx. y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

RA.PIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

DEL 13 DE E"'ERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

' 

10 

Por lo anterior, he de agradecer que una ve¿: suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite . 

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUSE 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IILIMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO N(IMERO:SDHPDSC/01/0095/20 17. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

i 3 ENE Z017 
,¡; ",;i 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoría al rubro citcHfo. y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A'!;,deda,:Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante.Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el m~meral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 

: V. ,Fiscalía E.sp~pial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
'3!. . . ' ·~·~ . r,;•. ·. nas· . ~<~ 

~?: f]Jf: 'alía t=s~ial para la ~tención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
:·~ ~~ ::.;~ . 'n. ·~ .. 

~~ ( r--- ~ 8 ,;.L~~ · Ífprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
~:;·;:~ ., ~ ·' ·s, ~j r3Seyyj'C/JI1s a la Comunidad, f)odrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 

,,' w " ~~~: ·::: :arlí#JI? de forma directa, ú(licamente cuando se trate de averiguaciones previas 
,;- ;,'"''~; ~ r5 ~ ·) ,. · catñpetencia de l~s Fiscalía$ señaladas en las fracciones V y VI. En .~ualqui~r. otro 
~~:,;··~~.~~~ ("'") rL~; ~:,: ; .ca~~~~J.e~~{~f!t('~~a el Subprocur~dor de Derechos Huma~os, A_t~nctOn a V1ct1mas 
~··: ....- ~:. ·; ·.· de'r 'D'el1(o y Serv1c1os a la Comumdad o la Subprocuraduna Jund1ca y de Asuntos 
' •. :·: . . ;:; · lntén'EicWff~rifs; ·respecto de. las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
: ,;~i:;~.: .. ··· ··"' · escrito .all titmlá~dr; la Subprpcuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 

'/~':f:::'' ::r ~mpar;o que formule la ~solicitud de información a que se refiere el presente 
.;;::· · · :,z.artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda v~z que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (trans111isión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos ef reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.95 



1 

• 

• 

601 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 

1 

2 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0095/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda Cl. 2. 3) ó Ca. b. el ó Cx, y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

DEL 13 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
_ . .,.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN . 

. · 'AlGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
ios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

50)_ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDIIPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDI-IPDSC/01/0096/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA . 

. \ 

í 3 ENE 7n17 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso· A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. ... 
l. A IV . ... 

t,~ ::· V. Fi~ía EspeeiEI para los~ Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

~; -~~ •·.··. ~r.r~~~ Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
-~5 ~~ - Expres/(jno;. 
~{: :;· ' La SÍJ.bprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
:;i: · Servigids. a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
~;·\ artícdfo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
i~ ~f ... compete.~:Ji.&f:rfet:fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En .~ualqui~r. otro 
~; t~ : caso ql!e }fl.c.e_qf!!era el Subprocurador de Derechos Humanos, Atencton a Vtcttmas 
= ¡r-~ del De/ita 9u~ios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
~ ~C lnternaoibh~~'*~cto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 

~- escritqjY'.}iifular de la Subp,Pcuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
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S03 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/00I /20 I 5. 
OFICIO NlJMERO:SDI-IPDSC/OI/0096/20I 7. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda {1, 2, 3) ó Ca, b, el ó Cx, y, zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

1 
NUMERO COMPANIA Y PERIODO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
8 DEL 13 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Por lo anterior, he de agradecer que una v~z suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidCJd de continuar con su trámite . 

SJ"(v"a;el presente para enviarle un cordial ~aludo y agradecer su puntual apoyo . 
. ,·::'.<~:·~ . '·'·''' ·~ 
·~· > 't;~J. -~ A T E N T A M E N T E ·. . :!1f ~ 
·,-:. ,·",ft A 
,~· .. :·::-. 

.. ,~~ 

estigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
 su Superior Conocimiento.- Presente. 
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Lic. Gilberto Higuera Berna! 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

scH 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 I /2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0097/20 17. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad.de..Múi~JhJtl,I~e enero de 2017. 
r:r~·.;l)tJH~:· ( ··;¡ 1 ·«;: 

cc?~rl-b 

1 3 ENE zn¡¡ 

S/cu.i( ~~----' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lóanterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
Repúbypa que señala lo siguiente: 

:; 
(.,• , ... ; ·.::: 

~::~ ~ ~ b; 
1
"DAEC

1
VIMO PRIMERO. ... 

~~4'~~~~ I" ~--~._--~1 ...J ~5 f.,. • • • •• 

' ,.w~~ .••. E-... ~;~~ "~ ··. V. Fiscalía Especial para /os Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
.~ " <S VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

. ·,.: ~ 'r': La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
r:,,, •· ~ z "' Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 

·. ~;,:;; ~-:A;·: ·· únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de /as Fiscalías 
.....- .; ; . señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 

"' ,_., de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
~~- :-:· . Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 

::, previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
'~ ~ ~FJegio.nal, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
~~· ~ "'T;!efie¡e el presente artículo". 

~-~ ~ ~- . ~Jo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
d . stro·y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
d~ . 111panía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 
.x_~ 
l...~~ ljl)~~s fónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 

 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 
IMEI'~ttitmerencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indj,a.Cuu11.: ·-

Wll . 
• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 

SIM vinculadas con eiiMEI que se indica; 
• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
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de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordia.l saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

C.c.p.- Li .  de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
evención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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ACUSE 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 I/20 I5. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/OI/0098/20 17. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

2c'4'\- L\{ 

1 3 ENE Z017 

<./ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria)'aJ··rcrb:ro ·e.ita_dd y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/fS~ ~y A/11 0/4 2 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por;.f-... 'c.uló 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
soli "' , , ·. ~li9sa c~l~boración a ~fec~~ de que de no existir i~conveniente legal alguno, 
en a . ~.e$ta0flcma de lnvestJgacion de la Subprocuraduna de Derechos Humanos, 
Prev~·:., ·. ~e1 Delito y Servicios a la Comuni?a~. se suscriba la solicitud de información 
al Re · ~ntante Legal de la Empresa que se md1ca. 

/, .. 
Lo a~~Ofiii..AtiEH~~nto legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual ~~c"'s!i~i.f?~;~~ través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
Repú~l88~~~lt~fñOmmJo siguiente: 

.VC1tf~MO PRIMERO . ... 
;3 :/A IV . ... 

';':'';~~ r""' ___ 
1 

.. ,. ~ 'V. Fiséalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
~·~ : ~'#:·vi. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

ir.ur!..:-:.r·\...E; i .t ~.La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
) . ''· <·•;, : '"" 'f/: , ~~ ;-· Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 

:·... l ! w .. ,¡e\ t~ ·. . únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
.. ·;>. :· ~O ~:.: ..•.. señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 

. ·;"':~J~C"""> ("t)j , de Derechos t-juman_os, Atención a Víctimas del _Delito y Servicios a la Comunidad o la 
·.:.~;.':.:,;;, · .....- ' · Subprocuraduna Jund1ca y de Asuntos Internacionales, respecto de las avenguac1ones 
· ·=- :.; .: previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control ·, tf;r···-- ·' '' ~ ~i.:::i· :~~~~1~";~~~~;enales Y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

. ,:~ ... ·.> 
.•.•. · 1 

En mérlfo de lo expuesto, y toda vez. que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia, así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con eiiMEI que se indica; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
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de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

Por lo anterior, he de agradecer que una ve1- suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial st:~ludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATEN,-AMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEI;)ERACIÓN 

... \lE U RH
, •e,;. t\l)IP~

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
s a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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ACUSE 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/0099/20 17. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad.de._México, a 13 de enero de 2017 . 
. :,-,,~,, :,;0~:~;::_:~~~~~~",:' . 

1 3 ENE Z017 

.... 
En cumpiimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al .. ru.bro---dfádo y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la. Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/1 O, el 
cual se adicionó a través del diver$0 A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
Repú~lica que señala lo siguiente: 

.. ~~~ ~ 

--·,~-~-·-·::~-----:,:_._~.:,~-~----_n_._.·.~-~-~ .. S_~_--,-_--~_._._·,::,····-~:f· ... =::-_ __·-·-¡ __ d.;_;;:, . ;,~fii~:;;;;a;~~~: ~=~~~:~:~~~;~~·c~;;~~d~: :0%~1! ~;b':~::~:~~;~~fón 
. _ ·' • . , _ ~ . (if....._~ubprocuralJuf'f~>.fle Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 

¡LlJ Pr;_·; ··• ,.• · Cé_miJJ]idad, podrá ejercer la f~cultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
;·· .,,. ·:' ~3 ~~:~;~ . ;<; ~cpmente cuando se trate de averiguaci?nes previas competen?ia de las Fiscalías 
t';;-"'.r;:;.<_;·~~ C'' :'i ~':J -. ~L ·" :~as en las fracciones V y VI. En cualqwer otro caso que lo reqwera el Subprocurador 
~;~:; ~ ~; :_, ·;:•-- ~D.'!fechos t-juman_os, Atención a Víctimas dei_Delito y Servicios a la Comu~idad_ o la - h: > ·&\.. _ (Jí~Jiocuraduna Jund1ca y de Asuntos Internacionales, respecto de las avenguac1ones 

;;- ~;: ~vias a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
r·: 'r ,Regiqnalufr,P~f(r;I/JQie~tos ~en¡les y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

,:_JWtJUfJ.Jt·preseht~?.!rtlculo . 
¡;•. 

i)E:fECh··~ Hullk.tltl~. 

En mérlt9. R,~51t;?l~~lil~~~ y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secues1fQ.YJp que res~lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Comp'~?'\fa RADIOMOVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con los números de IMEI 
 proporcionando la totalidad 

de los números vinculados con el IMEI de referencia, así como el detalle de 
llamadas correspondiente al periodo que se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con el IMEI que se indica; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

IMEI 1 COMPANIA Y PERIODO 1 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Período: del 13 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva;-3) presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 
. _c.:,c.,.;~ 

.. ; ~\' ;~ }~· ... "\.; 
·;~:.'~\;:·~\ ~ A T E N T A M E N T E . ·~~~;~~:·~~v ~ 
:;~-;~~- /t t· -~~,._¡. <.,¡• 

·:1,.,~ :EJ.· 
. ·-"'·\ 

~~......, 

. L"~' ·-,~;""·,,.:--,.. \ \ vt.. .. A ~~/·~••·./'I.,.J"'o

.>rGc~G'.> HUfi!~tC.I, 

stigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
el Delito y Servicio a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:00 veinte horas con cero minutos del trece de enero de dos mil 

diecisiete 2017, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad; quien actúa; en términos de los numerales 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, fracciones 1 y 11, 16 párrafo primero, 17, 18, 168, 180 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para 

de bid a constancia de lo actuado:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------SE HACECONSTAR----------------------------

- - - Que siendo el día y hora señalado en las instalaciones que ocupa esta Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida Paseo de la Reforma número 

211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc de la Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México Distrito Federal, 

código postal 06500, se presenta el licenciado  

quienes se identificaron con credencial del tipo Institucional, expedida a su favor por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, identificación de la cual ya obra una copia en las presentes constancias; 

persona acreditada con la calidad de Visitadores, quienes solicitan el acceso para consultar los autos de la 

presente inquisitoria, por lo que no habiendo impedimento legal alguno y atendiendo a su solicitud expresa se 

les entregada para su libre consulta los TOMOS 287 y 288 de la Averiguación Previa Citada al rubro; así 

mismo se le recuerda el contenido del artículo 16 del Código Federal de Procedimiento Penales respecto del 

sigilo que guardan la presente investigación, esto relacionado con lo previsto por los artículos 13 fracción IV y 

14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

; ;:¡;·¡' :· 1 1( ; . . 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909,911,912,918, 920 A LA 936 

PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEI/160/PGR, GIEI/161/PGR 
--- En la Ciudad de México, siendo las 20:25 veinte horas con veinticinco minutos del 13 trece de enero del año dos mil 

diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------------------------------------

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias de averiguación previa y a efecto de dar cumplimiento 

a las peticiones enunciadas dentro de los escritos GIEI/PGR/160/2016 y GIEI/PGR/161/2016 en el que se solicitaron las 

acumulaciones de las distintas indagatorias en contra de: , VÍCTOR HUGO BENÍTEZ 

PALACIOS,  

MARCO ANTONIO RIOS BERBER,  

 

 . MAURO 

TAOBADA SALGADO, GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, MIGUEL LANDA BAHENA,  así como las 

diversas 167/2016, 818/2016, 581/2015, a fin de que sean integradas al expediente y toda vez que se acudió a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada, a fin de consultar los expedientes seguidos en contra de los arriba citados. resulta procedente 

girar oficio al Titular de dicha unidad a efecto de que remita copia debidamente certificada de las siguientes indagatorias: 

• 

E_TOMOS1 
;~ --

N.P. AVERIGUACION PREVIA INSTRUIDA CONTRA NÚMERO D 
-----

1. PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 ) 4 tomos 
2. . PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 César Nava González 

--:-:---~ ----
1 tomo y 1 ane 

3 .. PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 Sidronio Casarrubias Salgado Tomos IX. X y 
 

-~ ------~- - --

4. PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015  1 tomo 
--------

5. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 Mig[Jel ángel Landa Bahena, Mauro 9 tomos y 5 an ex os 
Tabpada. 
Cru1 Sotelo Salinas  

 
6 . PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 Gildprdo López Astudillo Tomos XII. XIII 

f '~~ 

~ 
 

 

  .
 
  
~1~  
. ~' Mavro Taboada Salgado 

·~ 
~~ ~ Luis Miguel Garcia Retiguin 
    nas 

 s 

 

 
   Hernández 

  
 

 
   acios 

 
  

 -------------- ---- -----

7. PGR/SEIDO/UEIDMS/093/2016  
 

 
---

8. PGR/UEIDMS/979/2014  1 tomos 
------~---·· 

--- Así como se reitere lo solicitado en el diverso PGR/SDHPDSC/01/1132/2016, respecto de informar si existen 

indagatorias seguidas en contra de los restantes: VÍCTOR HUGO BENÍTEZ PALACIOS, MARCO ANTONIO RÍOS 

BERBER, ,  

por lo que en caso de ser positivo se remitan las copias certificadas correspondientes.-----------------------------------

S-11 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por el Mecanismo Especial de Seguimiento para 

lograr el cumplimiento de los objetivos y recomendaciones establecidos, tanto en la medida cautelar como en 

los informes del Grupo lnterdisciplinarios de Expertos Independientes, emitido por la Comisión lnteramericana 

de Derechos Humanos; además de ser necesaria para avanzar en el esclarecimiento de los hechos materia 

de la averiguación previa a cargo de esta Representación Social de la Federación.------------------------------------
---------------------------------------------------------------- F U N O A M E N T O ------------------------------------------------------------------

---Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 180 y 206 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 25 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, y 25 del Reglamento de 

la Comisión lnteramericana de los Derechos Humanos así como 1, 4 apartado A), incisos b) y e), 9, 1 O fracción X, de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la 

Ley Orgánica antes citada; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

G u be rn amen tal , es de acordarse y se:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------ A C U E R O A -------------------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.· Gírese atento oficio al Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigació

cumplimiento al presente proveído. -------------------------------·------------

----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E -

___ Así lo acordó y firma la licenciada 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci

Procuradu;;~ral de la ~~~IICa, quien actúa con testigos de a

------------~\ \:--------~--'i----------------0 A M O S 

"\~~~ ~lf 
'/". • •.¡,; 

.~ 
__,~ • ..•. 
~E LA RUÚBUC\ 
· ;i(·s Hurn¡¡nu~, TESTIGOS DE ASISTENCIA 

.- 3 J !2 (;r;m!J:ric¡d 

S1:L 
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SUBPROCUH/'dJURÍA DE LiERECHOS llUfv'!ANO:·;, 
PREVENCIÓN DEl DIJ !lO Y ~,ERV!CIOS /\LA (OMUNIDAU 

OFICINA DE !NVEqtC,f.\CIOhl 
- ·~ ~ 

,,..,.. '~lil" 

·.r 
··, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/082/2017 
.. Ciudad de México, a 13 de enero de 2017 

LlC.  .,, - .· -
TITL!LAR DE LA UNIDAD ESPE~!.&.jü\DÁ~~fiNVESTIGACIÓN 
DE1lELITOS EN MATE~~E'SÉCUESTRO. 

/PRESENTE ..... ..- ·'·"' 

Estimado licenciado Gualberto: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 1° fracción 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206,208, del Código Federal de Procedimientos Penales, y demás 

relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado "A", incisos b), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX del 

Reglamento de la citada Ley; me dirijo a Usted para solicitarle lo siguiente: 

Derivado de las consultas realizadas por esta Representación Social de la Federación a las diversas 

indagatorias relacionadas con los hechos que se investigan que amablemente me fueron puestas a la vista en 

la Unidad a su digno cargo, solicito tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que 

remita copia debidamente certificada a esta Oficina de investigación de todo lo actuado dentro de las siguientes 

indagatorias: 

N.P. AVERIGUACIÓN PREVIA INSTRUIDA CONTRA NUMERO DE TOMOS 
1' PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 "' 4 tomos 
2. PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 César Nava González 1 tomo y 1 anexo 
3. PGR/SEIDO/UEIDMS/1 025/2014 Sidronio Casarrubias Salgado Tomos IX, X y XI 

 
4. PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015 /  1 tomo 
5. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 Miguel ángel Landa Bahena, Mauro 9 tomos y 5 anexos . Taboada, 

Cruz Sotelo Salinas   
 .. 

6. ~GR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 / ....-Gildardo López Astudillo 
'• 

<Tomos XII, XIII y XIV 
 

 ores   

  ..  
  ..... 
  -2  
  o  -  .. 

    
  ··- . Cruz Sotelo Salinas 

 Ramlrez  

 LA    

 
 

 

 acios 
 

   
   

7. PGR/SEIDO/UEIDMS/093/2016 / Rafael Zarco B   
cios y/o Orvelin 

  
8. PGR/UEIDMS/979/2014  1 tomos 

Así como se reitera lo solicitado en el diverso PGR/SDHPDSC/01/1132/2016, respecto de informar si existen 

indagatorias seguidas en contra de los restantes: , MARCO ANTONIO 

Sf3 

~ 

RÍOS BERBER, MIGUEL     

por lo que en caso de ser positivo se remitan las copias certificadas 
correspondientes. 

Av. Paseo de la Refonna 211 · 213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.t:. C.P. 06500 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .  www.pgr.gob.mx. 
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··PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE' LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERFCHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE 11\1\/ESTIGAC!ÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Lo anterior, a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por el Mecanismo Especial de Seguimiento para lograr 

el cumplimiento de los objetivos y recomendaciones establecidos, tanto en la medida cautelar como en los 

informes del Grupo lnterdisciplinarios de Expertos Independientes, emitido por la Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos; además de ser necesaria para avanzar en el esclarecimiento de los hechos materia de la 

averiguación previa a cargo de esta Representación Social de la Federación. 

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para agradecerle las atenciones brindadas a la suscrita. 

Le envío saludos cordiales . 

;~ ílE U I<Hl HUCA 
'Ch•JS Humano~. 

r::t'~ Ztla Comun~-~ 
:ljZHAOn 

C.c.p. Mtra. Sara lre~é Herrerias Guerra. Subprocura.d.ora dé'Oerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. 
Presente... . • ·· 

C.c.p.,. tic.  <fe la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
. / :' , ,, ... ' :.J ·;¡;~,¡, 

Av. Paseo de la Reforma 211 -213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06500 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext  www.pgr.gob.mx. 
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Subprocuradurío de Derechos 
Delito y Servício:; 

OFICINA Df: 

AP/PGRJSDHPDSC/01!00 ·¡ 12015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSES DE RECIBO 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas de día trece de enero de dos mil 

d i e e i siete . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. Acuse de recibo del doce de enero 

del año en curso, del oficio SDHPDSC/0110069/2016, constante de tres fojas útiles, dirigido 

a la Visitadora General de la Procuraduría General de la República. 2. Acuse de recibo del 

trece de enero del año en curso, del oficio SDHPDSC/01/0091/2016, constante de dos fojas 

útiles, dirigido a la Unidad de Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----------

-------------------------------------------------- e () nn P L. ~ s E:. ---------------------------------------------
---Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL M~E:STRO  AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS D NAL 

F 1 RMAN Y DAN FE.--------------------------------------- ----
----------------------------------------------0 A M O S F ---

,/ 

-~·. 

····¡·•~!.te\ 
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t ·•· Jdr, /f\ }t_t-0-(.\{} f\i 1\ 1~. \ 1!! IN\ 1 ', 11~,,\( ION 
"",,,_};·~~.:: tQ1;\l ., ,· -- \!' J'( .1\ Sil! 11'1)~( \ 11'001/21!1~ 

(\ ,.(}'f..\}·:· ~\Ü-.. ~\j\ ~(¿,\vY OFICIO Nl!Mf:RO. SDIIPDSC/01/0069/2017. 
_...,,~...... . .

·. ' ·· NTO·:·.S E HACEN DEL CONOCIMIENTO POSII3L_ES l CONDUCTAS IRREGULARES. 
;' 

, / Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

, Lí·Jl:~OCUiv'.DURÍA GEI'iEl"{{-u_ 
LIC.  , . DE Li:\ R:':FUf'SLICA 

~~~: ~~~R: i;ENERAL DE~ ~r~·;· ·-~~€~·: l)RADURIA GENERAL D~~Glr~~Bjr~~~~~»F1\~TES 
'-'• '.~(·{' · .. i:! 'L : • D ~(;/) 5"" 7 l' ,._ . '• ~:r.~·- ·~ '. ( (,.,./' ./"" 

'<v'·~·;:li~~'-:'~-:.'L~ ;__~ · ~ ~ 7 N lO 1 ~ • 

Distinguida Visitadora General' -~ -- · ~ . "' -. 
10.'11 1 3 t:NE 2017 1  

 SUB :CI-fO<l 
. -~ -~iJ}i~:;;~ -----. . ~-fUM~NOS, ~REVE~CIÓN ~EL DELIT~ y 

S1rva el prese ñC~f<.'hn't·saiudoy en cumplumento a9'\'e&e?9d\:li~faffiil!1ij~de la 
. . . SUP.PR~Y:.l_~~~!-3/'~~~(:··:-::'-::'~:~::. :·. ~-~""! ·---_,., •• 

presente mdagatona c1tada al ru~~¡J~~-P~flillto hacer de su 9onocttn.tento el acuerdo de fecha 12 de enero de 
2017, por medio del cual se hacen del conocTmieíit~ posibles irregularidades dentro de la presente 
investigación, cometidas por servidores públicos de esta Institución, para los efectos legales conducentes, 
acuerdo que a la letra dice: 

"- - - - --- --- -- - - -- ----- - -----RE S U L T A N DO----- --- - - --- --- - -- -- - ----
- - - El estado de trámite en el que se encuentra la presente averiguación previa, instruida en esta 
qjicina de Investigación, de la cual se realizó un estudio pormenorizado de las actuaciones que 
motivan el presente acuerdo, observándose la posibilidad de que la actuación de Servidores 
Públicos de esta Institución, que intervinieron en investigaciones relacionadas con los hechos 
ocurridos en Iguala, Guerrero en fecha veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
cuando era integrada por el Agente del Ministerio Público de la Federación Investigador adscrito a 
Iguala, Guerrero el expediente ACIPGR/GRO/JGU/256/2014, pudiera ser contraria a los principios 
que rigen la actuación de las instituciones de seguridad pública contenidos en el párrafo noveno del
artículo 21 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra
establece: " ... La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución ... "; en concordancia con lo establecido por el artículo Artículo 
62.- Son causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la Federación, los 
agentes de la Policía Federal Ministerial v. en lo conducente, de los oficiales ministeriales y peritos: 
XI. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refieren los artículos 63. Y 64 ... " de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con las fracciones 1 y XVII del 
artículo ~J y la fracción JI del articulo 64 del citado ordenamiento "Artículo 63.- Son obligaciones 
de los agentes del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la Policía Federal 
Ministerial y, en lo conducente de los oficiales ministeriales y peritos, para salvaguardar la certeza, 
legal~· : objetividacj .• arcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y 
respe~· os derecho?'~manos en el desempeño de sus funciones, las siguientes: l. Conducirse 
siemp·,~ · ·.~ apego al orqen jurídico y respeto a los derechos humanos: ... XVIL Las demás que se 
estable ajp en las disposiciones aplicables. Artículo 64.- Además de lo señalado en el artículo 
anterior;.f/¡b,\· agentes de la Policía Federal Ministerial tendrán las obligaciones siguientes: ... JI. 
Remitir -~ la i~stancia que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro,· ... ".--------------
- - - Siendo:¡tl!llltfl!l8\ investigar la actuación de los Servidores Públicos que tuvieron participación 
en la investigaci~r_ realizada el veintiséis de septiembre de dos mil catorce. atento a lo establecido 
en el artículo 8 de !2., J-ey Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
pues la misma puJ'aJ~legar a generar responsabilidades administrativas e incluso penales, como se 
desprende de/artículo 225 del Código Penal Federal, que contiene hipótesis de delitos contra la 
administración de justicia, cometidos por los servidores públicos u otros que resulten aplicables y 
del citado artículo 62 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: en términos 
de los siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ANTECEDENTES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- En fecha nueve de noviembre de dos mil quince, se dio inicio a la presente 
indagatoria, con motivo de la remisión a esta Oficina de Investigación de la Averiguación Previa 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
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OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/0069/2017. 

ASUNTO: SE HACEN DEL CONOCIMIENTO POSIBLES 
CONDUCTAS IRREGULARES. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

PGR/SEIDO/UEIDM"i/OOI/2015, indagatoria en la que se·fnvestigan los hechos acontecidos los días 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ,in la ciudad de Iguala, Guerrero, por medio 
de los cuales se agredió a estudiantes de la escuela nflrmal rural "Raúl Isidro Burgos", en los que 
se vincula en su comisión a integrantes del grupo delfltcuencial denominado "Guerreros Unidos" en 
complicidad con autoridades de los Municipios qé Iguala y Cocula, en el estado de Guerrero, 
expediente en el que se han llevado a cabo distintas diligencias en diferentes escenarios para efecto 
de esclarecer los mismos .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Dentro de la presente investigación se cuenta con copia certificada del oficio 
PGR/AIC/PFMIUAIOR/GR0/414212014 de fecha veintisiete de septiembre de dos mil catorce, a 
través del cual Policías Federales Ministeriales adscritos en Iguala, Guerrero, rindieron el iriforme 
de la investigación que realizaron el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, en 
cumplimiento a la investigación exhaustiva que le fue ordenada por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a dicha ciudad, en el Acta Circunstanciada 
AC/PGR/GRO/IGU/25612014; asimismo obra copia de la tarjeta informativa defecha veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce que elaboró el Policía Federal Ministerial  

para el C. , Jefe de la Unidad que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.------- - -- - -- -- -- -----
- - - TERCERO.- Dentro de la presente indagatoria se recabó la declaración ministerial de Policías 
Federales Ministeriales que suscribieron el informe:  

: así como declaración y ampliación de declaración del Encargado de la Subsede en 
Iguala, Guerrero, Policía Federal Ministerial  quien también suscribió 
el i1~(orme con Visto Bueno. Asimismo se recabo la declaración de  al 

~ momento de los hechos Jefe de la Unidad Administrativa que integra la organización de la Policía 
-~·~Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.----------------- --- - -- - -- -- - - - --- ---
;·~·~- - En consecuencia y tras haber realizado un estudio pormenorizado de las actuaciones ~~ ,,~, ..., 
\.,-,·,\aftteriormente señaladas, se desprenden las siguientes:--------------------------------

;;;:. . ~·! ------------ -------- --------------- ------ --- ----- --- ------ -- .. - - - - - -
""'~· '1" 

.;,. ~~---------------- VISTA POR POSIBLES IRREGULARIDADES---------------
;O 

~ • - - - ÚNICA.- De la revisión a las constancias que motivaron la presente determinación, así como 
.los a1Jle.~fr/p¡tes re5pectivos, ésta Representación Social de la Federación considera necesario darle 

+ ~A·Mh' lti'Hitaduría General de la Procuraduría General de la República para que determinen la 
'')plA.~óMHlfutualización de la responsabilidad o responsabilidades administrativas y/o penales sobre la 
J:l~if;ttcntrYMAidilprobables irregularidades de las diligencias de investigación practicadas el día 

..~~~y~ntiséis de septiembre de dos mil catorce, por elementos de la Policía Federal Ministerial en 
' Iguala, Guerrero, de igual forma de los resultados obtenidos en las mismas, o bien de alguna otra 

conducta que pudiera ser sancionada; respectivamente, lo anterior conforme a lo establecido por 
los artículos l. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8 de la Ley Federa! de Re5ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
15, 16, 18, 19, 123, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 62 fracción XL 63 
fracciones I y XVII y 64fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
Acuerdo A/100103 del Procurador General de la República por el que se establecen las normas de evaluación 
técnico:jurídicas, así como los lineamientos que deberán seguir los servidores públicos advcritos a las 
unidades administrativas de la Visitaduría General, para el desempeño de sus funciones, por lo que, una vez 
analizada la vista consideren la posibilidad de que se actualice una conducta sancionable por el 
artículo 225 del Código Penal Federal u otro que resulte aplicable. Para tal efecto, remítase copia 
cert(flcada a la referida Unidad Administrativa para que determinen lo conducente, en debido 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 117 del Código Federal de Procedimientos Penales. ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Basado en el contenido de los artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo. 16, párrafo 
primero, 20, apartado "A", fracción V. 2I, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, 225 del Código Penal Federal; I, fracción L 2, fracción 
11, 3, fracción II, 15, párrafo primero, I6, párrafo primero, 18, párrafo primero, 117, 123. 132, 168, 

!\ v. Paseo de la Reforma 21 1-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. \\.'\\f\V,Jlgr,g<1bJH;:< 
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OFICIO NÚMERO: SD!IPDSC/01/0069/20 17. 

ASUNTO: SE HACEN DE!. CONOCIMIENTO POSIBLES 
CONDUCTAS IRREGULARES. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2017. 

180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción l, inciso A, sub 
incisos b) yf), 62fracción XI, 63 fracciones I y XVII y 64fracción JI, 66, 70, 73, 74 y 75 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2. 7 del Reglamento de la citada Ley; 
Acuerdo A/100103 del Procurador General de la República; artículos 3 fracción 11, 14 fracción III, 18, 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental es de 
resolverse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -RE S U EL V E- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Girese oficio al Titular de la Visitaduría General de esta Institución, a .fin de 
hacerle del conocimiento dichas observaciones e irregularidades, detectadas dentro de la presente 
indagatoria, a.fin de que proceda conforme a derecho corre::,ponda, remitiéndole copias cert(ficadas 
de las actuaciones que motivaron el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.----------------------- " 

Por lo anterior me permito adjuntar al presente en copia certificada las constancias que motivaron 
el acuerdo citado, aunado a ello y de así considerarlo el personal que Usted designe, se podrá imponer de 
actuaciones de la presente, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación. 

No omito señalar que el contenido de esta información tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar 
dicha secrecía. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las segurid4l,desA~ mi atenta y disting~ida 
consideración. · ·· · ';," 

'. '--. "?~:t~:: ,• 
. ... · · '~"···, .. 

EL AGEN ERACU)Ñ /; 
ADSCRITO ''~~~PJise~ 

•: ;1 : '' 

.).: · 

' ~· ' . \ 

A OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención 
,r .. v: ~n@lidnd. Para su conoc1m1ento. Presente. 

· Titular de la Otlcina de Investigación de la SDHI'DSC. Para su conocimiento. Presente. 
··'·,\'.\· ,:;. 
-1:-~~; "' 
~~í~ ~~ 
§;1< :0 
·,\tl ... ~~ 
Li:lU~?t~ Ll 

\che:¡ lium41l~.l, 
.ío:i 4.1a c~~~~~íli\14( 
• J;a!JUII 

del Delito y Servicios a la 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext..  \lf\Y\I(,pgr,g\1\1,tn,> 
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OFICIO NUJVIERO: SDIIPDS<.!<lT/oo<)J/2017. 

ASUNTO: SE SOLICTT.'\ EI\TREGA FTSl<',\ DE BIENES 

Ciudad de México. a t;j de t•¡u.•J'O de 2017. 

UC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PHESENTE. 

Distinguida licenciada: 

...... 1 

-~7-:·'· -~~ -· ... 

<::;::) 

('"~- ·.:' 
"' . •'' 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria y en atención a su oficio 
SE!DO/UEIDMS/FE-D/13248/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015. por el cual remite al 
~ubprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de esta 
Institución la averiguación previa AP./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015. y deja a su disposición 
dr,,ersos bienes muebles e inmuebles, respecto de los cuales esta autoridad le resulta necesario 
\k~\ldr a cabo diversos actos ministeriales, así como aquellas acciones correspondiente en la 
maiería de bienes asegurados con el fin de evitar que los bienes se alteren. destruyan y se lleve a 
c2rbo su administración y se determine el destino legal en los casos que así proceda por lo que me 
[1e¡-:-rlito solicitar a usted lo siguiente: 

·~.}- Respecto de los vehículos asegurados remita copia certificada de los acuses de recibo 
-''::~E:;.;.¡~ la notificación a la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos 
~~lAinisteriales de esta Institución; así como de su notificación al propietario y del trámite 
~'''~!izado ante el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
cft¡ 
~!~efíale fecha y hora para la entrega física de los vehículos, en compañía ele peritos que 

·" el ~use:,~!!~ §Oiicitara. 
\)f. u ~1~"' ;..k 

3.'. fib~~tJ'l~e los indicios consistentes en Narcótico, he de agradecer se remita copia 
·:C.cerJífJtc~el acuse de recibo de las notificaciones vinculadas con su aseguramiento, 

~ :~~~n)o del dictamen químico y/o organoléptico. 
~ .~w~aCiril . 

rROClJJ:V-\.OUh..i.JR~aue los inmuebles asegurados remita copia certificada del acuse de recibo de 
OFt~~AI.t,.I:~·!":1~~§l,ijjcación a. la Dirección. General de Control y Registro de Asegurarnie.ntos 

rf'··· . " ~··.j\r~~. asl como del tramite realizado ante el SerVICIO de /\drnlnlstraCIOn y 

~.. ·: J :_:_ ;,~~_:·: .Po_~f-il.·ee_··_n~-~! :(fl de Bienes y de la notificaci~n del aseguramiento al propietario o pose~dor. 
t:~ ,~'"~/ L ~: ~·$~.;~:~.~~J~cha y hora para la e~tregaf1~1ca de los Inmuebles puestos a d1spos1c1on en 

suspf;,oc,•R.:>,ou;-dA , 1c1tara 
HJM':~~~.:!.~f:V_E!~?I5?.

Por  se remita la respuesta correspondiente en un 
LétTntno no mayor a tres días y esta autoridad se encuentre en posibilidad de realizar las acciones 
que resultan de la investigación, así corno aquellas relativas a su administración y destino legal. 

La presente solicitud se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 
mtículos 1. 14. 16. 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
b;tados Unidos Mexicanos: 2, fracción 11, 168, 180,181, 182. 182-A, 182-0. y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 ,5,6, y 7 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de BiE~nes del Sector Público; artículo 113, fracción XII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental: 1. 2, 3, 4, fracción 1, apartado A incisos 
bl v fracción IV de la Ley 9rgánica de la Procuraduría General de la Rept:1blica; 1 y 3, inciso a) 
ft·acc.¡ón V de su Reglamento 

\ ·, 1 ':1<'' 'k '" 1{ c·l< ll'l!l<l -~ 1 1- ;' 1 :l. Piso 1 5. Colonia ( 'uauhtémoc. lklcg<IC ión ( ll.illhlcillOC. ( i 11<1.11! de· \~,·\ IC<' ( 1' ()(,~()() 
lcl r.'íS) Yl ·l6 ouoo c\L. , ,., ' .,. 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/Oo91/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA ENTREGA FÍSICA DE BIENES 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2017. 

No omito señalar que la respuesta a la solicitud tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 
averiguación impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

~:~:~~~C. 
 ~-~,_~-. ~~,. -~_ •. 
 '• (_<'"'•·•" 

"""()'"-.;.,._,;,tr 

' 

. ''-..l 

Sara Irene Herrerias Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, 
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Mtro.    . Subprocurador Especializado en 
de Delincuencia Organizada. Para su superior conocimiento. 
LiG.    Titular de la Oficina de Investigación. 
conocimiento .Presente. 
Mtro. .   . Titular de la U.E.ID.M.S. 
cono~imiento y efectos procedentes . 

·'· REri:üUCA 
-·Hna~ 

.Ce~-- ·\· 

Prevención 

1 nvestigacíón 
Presente. 

Para su 

Para su 

Av. Paseo de la Reforma 21 1-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, el día trece de enero de dos mil diecisiete, el s,uscrito licenciado  

agente del Ministerio Público de la Federación ad~crito a la Oficina de Investigación, quien actúa en forma legal con 

dos testigos de asistencia de conformidad con lo establecido por el artículo 16 párrafo primer,o del Código Federal de 

Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe: -----------------------------------------------., 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·, 

- - - Que en la fecha y hora anteriormente señalada se tuvo por recibido la volanta qe correspondencia con número de 
~ ' 

ID4941, dirigido al suscrito, mediante el cual se remite copia de conocimiento deltoficio PF/bGAJ/DGAAP/295/2017 de 
~ ~ . 

fecha diez de enero de dos mil diecisiete, suscrito por la lnspf!hora Generat,~licenciada MARIA JACQUELINE FLORES .. 
 por el cual solicitó al ingeniero  Ti~ár de la División de Gendarmería Nacional 

; ' 't: 
de la Policía Federal efectuar la investigación requeri~a por esfa autoridad ministerial mediante oficio 

;, "'" 
SDHPDSC/01/033/2017, documento constante de dos fojas útbes, documentación que se da fe de tenerla a la vista y se 

agrega al expediente, para los efectos legales a que haya luga~por lo qfe con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 
> '\ ' ~ 

apartado "B" de la Constitución Política de los Estados Unido;s M~xi<~os; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 

15, 16, 17, 18, 180,181, 206 y demás aplicables del Código F,Jperat~e Procedimientos Penales; 1,4fra~bón 1 inciso•a), sub-

incisos: b), e), f) yw), 14, 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdos, por lo que desde luego 

es de acordarse y se acuerda:--------------- ------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - A C~U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!¡Ir 
---PRIMERO.- Se de fe de tener a la vista oficio PF/DGA,I/DGAAP/295/2017 de fecha die.z de enero de dos mil diecisiete, 

:~:::: :ao~~: ~:;~:~-~~c::;~:d~ : docum~nto _'on::ante de una_ foJa 

~~~:~~Gq~: :;;:IJ i _docu -~~nto~: _":·~.de~""~' a le ónd-agatona de _mé:~to -'~~ _': fón:Udad que :u 'tan-los efectos w- .. J· ---------------~~ ------------------f - C 0 M P L A S E - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - _ - _______________ _ 

--- ASÍ LO ACORDÓi_XlfotiAN'lÜ~ADO  AGENT

FEDERACIÓN ADSCR)UUCIA'c~l~fNA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURA

PREVENCIÓN DEL D~~JS~~~~~f\_t..LA' COMUNIDAD, QUIEN ACTÚA EN FOR

ASISTENCIA QUE AL Ff~~l;~~~AN Y DAN FE.:----------------------------
----------------------------------·-----DA M O S FE------------

ESTIGOS DE ASISTEN
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vicnws, 13 de enero de 2017 

4941 

PF/DGAJ/DGAAP/295/2017 (GSM) 

10/01/2017 Fecha del turno: 

r.echa de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

13/01/2017 

LIC. INSPECTORA GENERAL 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/033/2017, SOLICITA SE DESIGNEN ELEMENTOS PÁRA QUE LLEVEN A CABO LA INVESTIGACIÓN 
REQUERIDA CON LA FINALIDAD DE QUE SE REMITAN LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA MISMA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/295/2017 (GSM) 
Ciudad de México., a 10 de enero de 2017. 

\' .J 

Respetuosamente por instruccion él Comisario Jefe Licenciado  
 Director General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, y en atención al oficio 

SDHPDSC/011033/2017, del9 de enero del2017, suscrito por el Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, dictado en actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/011001/2015, 
por el que solicita al Comisionado General de la Policía Federal, designe elementos para que 
efectúen una investigación integral que abarque campo y gabinete respecto de los puntos que 
se precisan y de las siguientes personas morales y físicas (se anexa listado). 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3, 8, fracción XXII, y 19, de la Ley de la Policía Federal; 7, 
fracción XVIII, 17 bis, 44, fracción 1 y 185, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, me 
permito solicitar a usted de ser procedente, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que designe elementos integrantes de la División a su digno 
cargo, y lleven a ca~o la l¡vestigación requerida en los términos que se p~ecisan, con la 
finalidad 1DI remit~ DE FORMA INMEDIATA a esta DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA Ita dos obtenidos de la misma, adjuntando la documentación soporte 
res manifieste el impedimento que tenga para ello. 

De igual le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de 
confidencial,. que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía qu~:.rfoiSpecto de las actuaciones de la averiguación previa, impone el artículo 16 de 
. Código Federal de Procedimientos Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo 
anterior, puedel,éórls\iti.RfT~~ de los ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus 
numerales 21:'J:fp~¡::~ión,,~Yt:-ws?25 fracción XXVIII. 

Sin otro partié'ú'lar: h~itéhY'~u ión. 

:1' "'''·; , '"' ~FR
V 

"OFlCINAPE !ili'ESTIGACIÓM r:E LA 
StlBPROCURAOO!\~\DEDEREC . :+!UMANf)!fr 

PREVEN
ral d _<?JiciáFederal. Para su supenor conoc1m1ento y en atenc1ón al volantes OCG-17-1-392 

/ · • 
.Oirector General de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal Para su supenor conoc1m1ento 

e la Policía Federai.·Para su conocimiento y efectos. Presente. 
 PUblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
 a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. En atención a su oficio 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del día catorce de enero de dos mil diecisiete, 
la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. -------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- HACE CONSTAR -------------------------------------------------
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 

S2~ 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones I y II, 17, 113, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso 
a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República ---------------------------
---Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el licenciado 

, quien se identifica con cédula profesional número  
expedida en su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
que lo acredita como licenciado en derecho, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior 
izquierdo con una fotografía en blanco y negro que concuerda con los físicos del compareciente, 
de la cual ya obra copia certificada en actuaciones para debida constancia legal; persona que 
comparece en calidad de coadyuvante en la investigación cargo que le fue reconocido desde 
octubre de dos mil catorce y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita acceso a l
indagatoria en~ qwe a~túa concretamente los Tomos 226 doscientos veintiséis y 207 doscient
veintisiete y refi., le·ha sido revocada la calidad de coadyuvante. -----------------------------·
--- Por lo anteri · v9do de su encargo se le presta el tomo solicitado en el interior de e~ ~
oficina y se le ~ ~ dll conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son a
carácter reserva~~e se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contiene 
información co~f'lcial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar 
secrecía de confor~~t<t ~'r~(lf?LW~uesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Una vez\ to&is~taoo el tomo citado lo devuelve siendo las veintidós horas con treinta 

. 'rt'W% 1>4umanc~. , . 
mmutos, y no hab1.enao ngda mél~l que hacer constar, se firma la m1sma para los efectos a que 

·;,CIOS J i41,.omuriiUd4 

~-~~~-~~~-~~~-~~~~~~~~1i~~;ij!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-;;-~-;;-~-~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
----------------------------------------------- C lJ M P L A S E-------------------------------------------------
--- Así lo acordó y firma la licenciada agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Su
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y
-------------------------

CENTRO lJAREZ 
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Subprocur adunn 
Prevención 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las diez horas del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, la 
licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio número DEGR0/07581/2016, del 
veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado  

 Encargado del despacho de la Delegación Estatal de la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, mismo que es recibido y registrado 
con el número de id 4902, mediante el cual informa: 

" ... me permito remitir a Usted, el oficio número 52712016, signado por el Lic. 
 del Ministerio Publico de la Federación 

Adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado . .. " 
-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una fojas de la 
respuesta señalada, una foja en copia del oficio 527/2016, y una foja del id 4902, con el que 
se turna, por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus 
efectos legales correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es de acordarse y se: ----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------~ A C lJ E R D A -----------------------------------------------
-----PRIMERO. Téngase por recibido el DEGR0/07581/2016, del veintinueve de diciembre 
de dos mil dieciséis, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.------------------------
-----SEGLJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 

~I~~;;~~~~~~~~~~~i~~~~~t!
y Servicios a la C~~d, de la Procu
testigos de asiste~e al final firman y dan fe. ----------
--------------------------------------------D A M O S F E ---------

uL Dt L.' ~,n,-m:1c..t 

S2~ 
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RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

4902 

DEGR0/07581/2016 

29/12/2016 Fecha del turno: 03/01/2017 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
DELEGACIÓN ESTATAL DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO CSCR/9107/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
SE INFORME SI EN ESTA DELEGACIÓN SE CUENTA CON ANTECEDENTES DE AVERIGUACIONES PREVIAS, 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN, ACTAS CIRCUNSTANCIADAS O PROCESOS PENALES QUE SE HAYAN INICIADO 

ANEXA OFICIO 527/2016 

J 

!" ....... ;~~ 

iU," 

"..>016 'Ail<'<hi'!J,«">'•C't<rr,.,..ad.Ju<n:l<l Tr•¡¡¡{~¡u<.u_.,.-..,, 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROl REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . 

OELEGACION ESTATAl GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Ofkr'J N~ DfGRO;Q75"lJ 1 JC16 

(h¡fpancmgo. Gut'r• ero .J )9 rtt· drcwrr¡bre d~ JO l6 

LIC. 
A.M.P.F. ADSCRITA A LA O~INA DE INVESTIGACION 
DE LA SUBPROCURADURI~ DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIÓAD 
PRESENTE. 

l'on fundam_ento Pn los arlfculos 21 y 102. apartado "A" de !a ConstlttJ(!ÓrJ p0¡,t1:,1 r1f' los btado~ 
Unidos Mexrcano'> _as~ como 3". 102 y 103 de1 Rt>glamento de !a Ley Orgánica dl la Procuraduría 
CJcneraf de la Rcpubl1ca,'y en iltenCJón al oftCio CSCR/9107/2016, signado por el li(t>nciado 

. Coordinador de Supervisión y Control Rf'glonal. a~ 1 m me a 

~u of1oo. mediante f'.l cual Sf' le informe s1 f'n f'sta Df'legac1ón Estatal 5e cuenta con .mteccdf'ntf->s de 
AvPrrguac_lo_nes Prev1as, Farpetas de lnvest1gacíón. Acta~ Clrcun~tanCI.td,1'>. n Pro(<>so Pcn<~les que 
~(' h~yan iniCiado d~l arlO 2013 a la fecha. con motivo de la pue<>t<> a d1~pos1c 1on df' nd1111 du0~ q•Jc 
m,m¡festar~n ser rnlt'fll.bros dP alguna org:mización cnmmal que t>ub1C''>C 0010.-ado 'l opcrP r.n estt· 
E St<ldo. o b1en -,e les haya asegurado algun I'StupefdCiente o psicotrop•w 

Po~ rm1to rcmit1r·a·Ustcd, el oficio numero 527/2016. s:gnado 1101 elllc 

e,otc del Mln'Stono Pubhco do lo Fedecoc•ón .,d•.cnto ol Jun;.•do Omco de 
D1~. 11to Pn 61 do, mediante el cual da rr~<;puesta a lo solic1tarlo 

s~n otro partict~ar te reltNO la~ segundade~ de rn1 atenta y distinguida cons~t1er;~ción 

•. )¡ ' IJ e\~' 1~, c.::':':¡¡i:', ~..:-"1'-----xx::~:;~~.l'l:l==ol$!il·~oo~A:!'o !'S ~Coi!"II':Pre:!IJ,::-,,¡='1, e~o:llA,n:::'.I'!!C?~ •• ~.,~c•n\'iilgo~Q&:,:= .. ,::: .. ::-, !"C'!l'p"'!j96§_d_ 
lel017.:17.:r71'1602/47';l!;45 ,,, 

·~ . ·~11 
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"2016, ~ño Je( '!fuevo Sístema de :Justícía Pena( ~usatorio" 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL. 

Oficio No. DEGR0/07581/2016. 

Chilpancingo, Guerrero, a 29 de diciembre de 2016. 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y en atención al oficio CSCR/9107/2016, signado por el Licenciado 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional, asi como a 
su oficio, mediante el cual se le informe si en esta Delegación Estatal se cuenta con antecedentes de 
Averiguaciones Previas, Carpetas de Investigación, Actas Circunstanciadas, o Proceso Penales que 
se hayan iniciado del año 2013 a la fecha, con motivo de la puesta a disposición de individuos que 
manifestaron ser miembros de alguna organización criminal que hubiese operado u opere en este 
Estado, o bien se les haya asegurado algún estupefaciente o psicotrópico 

Por lo anterior me permito remitir a Usted, el oficio número 527/2016, signado por el Lic.  
Agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito al Juzgado Octavo de 

Distrit~~ ado, mediante el cual da respuesta a lo solicitado . 
. ,¡¡{¡ ·~"'~i' ~ -~~·~~~®1 

Sin otr~- tJr. le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
-·(. ·.ol~.;, .}// 
::~;~ }:~,. 'ii: 
---· .. 
~·~ 

Acceso al 1 ecnoiÓgiCO No. 3 col. Predio la Cortma Chilpancmgo, Guerrero, c. P. 39696 
tel. 01 747 47 1 96 02/47 1 96 45 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
SUBDELEGACION DE PROCEDIMIENTOS PENALES "B" 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

Oficio Número: 527/2016. 

Asunto: se rinde informe 

Acapulco de Juárez, Gro., a 28 de Diciembre de 2016 

LIC.  
Encargado del Despacho de la Delegación Estatal 
En Acapulco gro. 
PRESENTE.-

Con fundamento en los Artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 3°, 102 y 103 del reglamento de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica y en atención a su oficio DEGR0/07510/2016, en el que 
solicita si en esta adscripción a mi cargo, se cuenta con antecedentes de Averiguaciones 
previas, carpetas de investigación, Actas Circunstanciadas, o proceso penales que se hayan 
iniciado en el año 2013 a la fecha, con motivo de la puesta a disposición de individuos que 
manifestaron ser miembros d alguna organización criminal que hubiese operado u operen en el 
Estado, o bien se le haya asegurado alr;¡ún estupefaciente o psicotrópico 

Informo a usted que una vez de hab~r realizado una búsqueda en los libros de gobierno 
que se llevan en esta adscripción, se encontraron tres Causas Penales, en la que manifestaron 
los procesados pertenecer a Ul'la organización criminal, en el cual se les aseguro 

·. :: ~faciente. ... ... 
~-~~ ···~ 
·. -~~~~~~ ·n otro en particular por el mQmento, le reitero a usted mi más cordial saludo. 
:~);~~···.:~ ~ 
,.:,.,.,_ ·'~·~ •i'lll 
.,.,. 1¡ ~ 

~:jj<' ,:ti~ 
·-.,,-h7!' 

..-t:· ~ 
~ .. ~ 

L DE LA !~I¡tfjHLKl 
-rE-ch~~s Hum:•tl!JS, 
vicio~ 1la Com'"'id
~5ti~acion 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL 

En la ciudad de México, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco minutos del 
día 16 dieciséis de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - ---

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 4943, por medio 
del cual se hace entrega del oficio número DAJI/00172/17, de fecha 10 diez de enero del 
año en curso, suscrito por la Licenciada , Subdirectora de 
Asistencias Jurídicas Formuladas a México, en Suplencia de la Directora de Asistencia 
Jurídica internacional de la Dirección General de Procedimientos Internacionales de la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, por medio del cual hace del 
conocimiento que se realizó una solicitud al Agregado Legal de esta Institución en los 
Estados Unidos de América con sede en Washington, D.C., a efecto de que indague ante 
las autoridades estadounidenses los avances en el desahogo de las peticiones de 
as-isJ~p.cia jurídica internacional formalizadas mediante los oficios números DGPI/0866/16 
y -OQ-e112879/16. Quedando enterada esta Representación Social de la Federación de la 
solicitUd,de mérito y en espera de la respuesta que en su momento se sirva emitir la 
autoridad,;requerida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - · .~pocumentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
aq..varso y una de ellas en su anverso y reverso, de la cual se procedió a dar FE en términos 
del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que: - - - - - - - - - - -
- - - - - - ... Uc.: -.... ;J_~,- - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - · :~~wr~e~ autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
pue~~~llftUrnndcimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vei' 1~Ó§erá necesario realizar las diligencias correspondientes para los efectos señalados 
en el oficio que se recibe, por lo que deberán ser realizadas todas las diligencias necesarias 
para lo localización y presentación de otros probables responsables que en su caso puedan 
aportar de manera concatenada todos los elementos solicitados por la Dirección General 
de Pr"ocedimientos Internacionales, y de la misma manera, es procedente realizar todas y 
cada una de las diligencias necesarias para la plena identificación del extraditable, de las 
cuales deberá informarse oportunamente a la referida Dirección General de Procedimientos 
Internacionales. -------- ~---------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2° fracción 11, 3°, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Agréguese el documento de referencia a las presentes actuaciones para 
todos los efectos legales a que haya lugar. - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense todas las diligencias que sean necesarias para la debida 
prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. -------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

---------------------------CÚMPLASE--------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci
de la Procuraduría General de la República, quie

 Penales, en f
bida constanci
--DA M 0-

¡'~ÍliC:i d ld Clitm.H;iJ.Qoj 

.'SÜg~ 

TIGOS D



OFICIOS 

~ ~: ! t l ' l 

• 

• 

RECIBIDOS 

4943 

DAJI/00172/2017 

10/01/2017 fecha del turno: 13/01/2017 

Fecha de devolución' 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC. . 

¡4'óV 
!3/o; /A)/?-

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. EN REFERENCIA A LAS 
ASISTENCIAS JURÍDICAS DGPI/0866/16 Y DpPI/2879/16, SOLICITA SE INDAGUE ANTE LAS AUTORIDADES 
ESTADOUNIDENSES LOS AVANCES EN EL DESAHOGO DE LA PETICIÓN QUE OCUPA . 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGAOURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJUEUA/352109-2015-A. 

OFICIO N" DAJU 0 () l ' :2· i 1 7 

Ciudad de México a, J (l o i!l 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 
"43 desaparecidos en el Municipio de 
Ayotzlnapa, Guerrero". 

Hago referencia a las soliCitudes de as1stenc•a JUrídica internacional contenidas en 
los ocursos numero DGPI/0888/16 y OGPI/2879/18 de los que se adJunta copia simple 
para mayor referencia. cuyas constancias serán aportadas a la averiguac16n prevta 
r.úlnero PGR/SDHPDSC/011001/2015, que se instruye en contra de qUJen o qu1enes 
resulten responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho . 

Sobre el partrcular he de agradecer grre sus aprecrables instrucr.1ones a quien , .~1, p
1
E 1, \ :~ t: ,'( \~ \.lf.\ corresponda a efecto de que indague ante las autoridades estadounidenses los avanr;us 

1. 1 1 en el desahogo de la petrctón que nos ocupa. o en su caso el impedrmento legal para 
''Jt."l('·, e!lo lo antenor.para hacerlo del conocimiento de la autoridad mrnisterial reqwrenle 

·.rc.,·ho< H'J1l ,.,...,J, ~ 
~- • ... 

1 
\ ..) • _ )!-~ · '. LP antenor con fundamento en los articulos 5, fracci?n Vll, 10, fraccrófl IX de la 

. . ¡ ¡' , ' l 1 «a A Ley Org~nrca de la Procuraduría General de la Repúbhca; 3. rnciso H), fraccrón V. 6 y 52, 
,., 1 r ~ ~ l ~ ,j , J. \..~!Y l_\\ t IJ \1 fraccioné& VI, VIl y VIII, 104 y 106 fracción IV de su Reglamento: asl como el Oécrmo 

·' · · " ' T erc-..ero, fracción 1 del Acuerdo N304109 emrfldo por el Procurador General de la 
RepúbHca 

" ... continúa al reven;o ' 

........ J¡, 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° D~JI/ Ü Ü ·¡ ? 2 / 1 7 
Ciudad de México a, '1 0 r-i eN[ 2017 

RELEVANTE-CONFIDENCIAL 
"43 desaparecidos en el Municipio de 
Ayotzinapa, Guerrero". 

Hago referencia a las solicitudes de asistencia jurídica internacional contenidas en 
los ocursos número DGPI/0866/16 y DGPI/2879/16 de los que se adjunta copia simple 
para mayor referencia, cuyas constancias serán aportadas a la averiguación previa 
número PGRISDHPDSC/01/001/2015, que se instruye en contra de quien o quienes 
resulten responsables por la comisión de los delitos de contra la salud, violación a la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, violación a la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, violación a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Sobre el particular, he de agradecer gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que indague ante las autoridades estadounidenses los avances 
en el desahogo de la petición que nos ocupa, o en su caso el impedimento legal para 
ello, lo anterior para hacerlo del conocimiento de la autoridad ministerial requirente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, 1 O, fracción IX de la 
Ley Orgá~ª"<(te la Procuraduría General de la República; 3, inciso H), fracción V, 6 y 52, 
fraccione~~~~~ly VIII, 104 y 106 fracción IV, de su Reglamento; asl como el Décimo 
Tercero, fr~~ibni 1 del Acuerdo N304109 emitido por el Procurador General de la 
República+!~~--"~--~·· _ .. 

·;~: ,~ .<> ' :-r.·:x ~ 
" ... continúa al reverso ... " 
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SubprocurarJ•n·ia de r 
Prevención y 

1 ¡ i ;, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las once horas del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, la 
licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio número DGCJA/0013/2017, del nueve 
de enero de dos mil diecisiete, suscrito por el Maestro , 
Director General de Control de Juicios de Amparo, de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, mismo que es recibido y registrado con el 
número de id 4936, mediante el cual informa: 

" .. .En atención al oficio SDHPDSC/01101912017, en el cual solicita se le 
hayan iniciado con motivo del traslado de sustancias ilícitas del Estado de 
Guerrero, hacia los Estados Unidos de América en autobuses de pasajeros 
o vehículos en general destinados para el transporte de turistas ... me permito 
comunicarle que esta Unidad Administrativa no cuenta con información 
alguna con relación a lo solicitado .. . " 

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
respuesta señalada y una foja del id 4936, con el que se turna, por lo que se ordena agregar 
a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 
180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: ---------------------------------------
--------------------------------------------------- A C lJ E: R D A ------------------------------------------------
----PRIME:RO. Téngase por recibido el DGCJA/0013/2017, del nueve de enero de 2017, en 
los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.--------------------------------------------------------
-----SE:GLJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 
a e u e rd o . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------C lJ M P L. A S E: ---------------------------------------------
------Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerío 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos lito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d con 

~~~~~~-~~-~-~~~~~-~~-~~~-~~-~-~~~-~~~·~ ~ d~n;e.F ;-~~~~~ ~~ 
,i . ,,,. 

,, 
·' 

. '''L~''EI ~ I)•,TlT' ,·' ~;\a 1..{ ..... ,~~-~ ~._.•'-trl 
TESTIGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS 
s3'1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4936 

DGCJA/0013/2017 

09/01/2017 Fecha del turno: 11/01/2017 

¡:echa del término: Fecha de devolución: 

furnado a: 

Statu<: 

:1uíen 'emtte. 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/019/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE INFORME SI EN LOS ARCHIVOS 
SE CUENTA CON INFORMACIÓN QUE SE HAYA INICIADO CON MOTIVO DEL TRASLADO DE SUSTANCIAS 
!LICITAS DEL ESTADO DE GUERRERO HACIA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN AUTOBUSES DE 

· . ..:.rl.~.c~ 
.. ,; ituman.s 
, J~ a !~ Cvmuntd 

I'CR Subprocuraduria de Control Rcgtonal. 
Proc«<imientos l'enales ~- Amparo. 

UireccUm General de Control 
de Jo idos ele Amparo. 

hiOI:IONo.OGCJAI·)¡; j :~ 12017 

LIC.  
AGENTE DEL MIIIISTERIO PÚBLICO OE LA FEOERACIÓ!j ADSCRITA 

ASUNTO: Se remite informaciÓn 
de Mé11ieo, a 09 de enero de 2017. 

A LA OFICINA DE INVESTlGACIÓN DE LA SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artitulos 10, fracción VI de la Ley Organica de la Pmcumduóa General de la RepúbliCa, 3. inciso 
H), fracción IX, articulo 12. fracción X y 56 de su regfarr'lenm. as! como en atención al oficio SOHPOSCIOV01912017, en 
el cual solicita se le informe, si en los archivos que obfan en esta Oirecci6n General, se cuenta con lllformación y1o 
antecedentes que se hayan iniciado con motivo del,_._.., de IUIUincils IUcftll del Estado de Guerrero, hacia los 
Estados Unidos de América en autobuses de pasajeros o vehlwtolen gentm dtstinedos parJ el transporte de 
turistas". 

Al respecto, me pemuto comunicarle qiJe esta U~U~Jad Administrativa oo cuenta con Información alguna COfl relación a lo 
solicitado, toda vezt¡ue no es de nuestra competenoa 

Sm otro particular, reciba un cordial saludo 

~e> Lot
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PGR 
PROCURADUIÜA GE:NERAL 

Df 1 A Hf J'IJlH ICA 

s3S 
(-{4 'S 6 

raduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 

Dirección General de Control 
de Juicios de Amparo. 

10 No. DGCJAJ ~ CJ 13 /2017. 
ASUNTO: Se remite información. 

FSJ!I::e!:!!> ....... de México, a 09 de enero de 2017. 

"OF!Cit!A 
SUBPROCURADURÍA · 

PREVENCIÓN DEL ¡::;UTJ Y SERY!C;~-.·~ 

LIC.  l 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~COMUNIDAD. 
PRESENTE. .~ 

,lif .,.. 
Con fundamento en los artículos 10, fracción VI de la Le~rgánica de la Procuraduría General de la República; 3, inciso 
H), fracción IX, artículo 12, fracción X y 56 de su reg~a "nto, así como en atención al oficio SDHPDSC/011019/2017, en 
el cual solicita se le informe, si en los archivos que . ran en esta Dirección General, se cuenta con información y/o 
antecedentes que se hayan iniciado con motivo del"t . ·lado de sustancias ilícitas del Estado de Guerrero, hacia los 
Estados Unidos de América en autobuses de pas eros o vehículos en general destinados para el transporte de 
turistas". .····; 

Al respeciD, me pennito comunicane que esla UniJ Administrativa no cuenla con infonnación alguna con relación a lo 
solicitado, toda vez que no es de nuestra compete,~. 

1 Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

· ~ . L.\ REPÚBliCA 
• ~ulíijf¡fS. 

ARO 

Código Sección Serie 
11 S 1 

Av. Insurgentes)Sur No. 235, tercer piso. Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc. 
' C.P. 06700, México D.F. Tel: 5.3464417. 
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SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 
PF /DINV /CIC/DGIDF /IP /0001/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/P,bR/SDHPDSC/01/001/2015 
-~-·-+·· 

---En la ciudad de México, siendo las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del-día 16 dieciséis de enero de 2017 

dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Mínisterio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 4946, mediante el cual remite el informe de policía número 

PF /DINV fCIC/DGIDF /IP /0001/2017, de fecha tres de enero del año dos mil diecisiete, suscrito por los policías 

Federales , ambas Suboficiales de la Coordinación de 

Investigación de Campo de la Dirección General de Investigación de Delitos Federales, mediante el cual informa en 

atención de los oficios SDHPDSC/01/0365/2016 y SDHPDSC/01/04031/2016, lo siguiente: " ... se realizó una 

búsqueda exhaustiva en la Base de Datos denominada PLATAFORMA MÉXICO ... "; una vez que se realiza la búsqueda 

en "Plataforma México", se localizó hasta el momento registro de  

 

.- ----- --- -- --- ---- ------------- -------- ----- - --- - --- -- - ---- -- - -- - -- ---

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista parte de policía con número 

PF /DINV fCIC/DGIDF /IP /0001/2017, de fecha tres de enero del año dos mil diecisiete, suscrito por las Suboficiales 

, Policías Federales de la Coordinación de Investigación 

de Campo de la Dirección General de Investigación de Delitos Federales, mediante el cual informa la búsqueda en la 

base de datos Plataforma México, constante de 16 (dieciséis) fojas útiles, ello para que sea agregada al expediente en 

que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción II, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Agréguese el Informe Policial descrito al expediente en que se actúa 

a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - -

- - - As}~¡:¡cordó y firma el licenciado , Agente del Min

adscrito ila~ficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.

a la Comurltd~ de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y da
'ti. 

------- ·- i------------------------- -·~-DAMOS FE--------
' 

• l',iJ'L hLIC\ 
DE DILIGENCIA 



OFICIOS 

'' ,;,, 
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• 

RECIBIDOS 

ScYt 

OFICINA DI/lNVES'flGACIÓN 
l 

4946 
1 
i 

,'!>' 

PF /DI NV /CIC/DGI DF /1 P /0001/2017 

03/01/2017 fecha del turno: 16/01/2017 

FPrha dP devolución· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 
 SUBOFICIALES. 

PROCEDENCIA. POLICÍA FEDERAL. DIVISIÓN DE.~NVESTIGACIÓN. EN AT
SDHPDSC/01/04031/2016 MEDIANTE EL CUAl! SOLICITA SE DESIGNE N ELEMENTOS PARA LLEVAR A CABO 
INVESTIGACIÓN DE CAMPO, AL RESPECTO si ENVÍA INFORME POLICIAL CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

CN~ POUCIA.(J.FEDERAL 

I'OLICÍ.Jrt. Fi:OEAAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ItN:ESTIGACIÓN 

DE DELITOS FEDERALES 

OF. No. PF/DINV/CIC/DGIDF/lP/000\/2017 

I,IC  

, , d~ la Feriera·~~·>i 

PRESENTE 

SDBPDSC/01/03865/2016, r¡p 

~1'"" "-rubrP d0 : y ó!, no SDRPOSC/OI/04031/2016 de [e e h'l . l '-'' 

d";r: JddO rle. L1. A P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 8"~"n'""' ~ ·, : "f l _,,, 

de la Fed~r"' 

~    , <-'n e~ r•,.'!I ~.· 

a ~.1: 1:arrJo Qll(' 'le aboc¡u€n a rP'l.: 
':d!t~po e, e t.<:,~:- •. ; '1e 10:enti f· ·ar ' ior:'l~ La:, 

.\E' diver'H1S pei·<·n·-1>' of'ljE>t:v'", :"'l.o 
nc)nnall<:~as E'il '-'l Fstado de G'!iCt~f·'• 

1• '•• realll(' Jr,-J l ''"'-1'1..:-da "'Xh<><J."\ f''-
PLATAJ'011M1t. Nix.ICO, donde SE' )bt uvr, -

C••l~d!l~g>rF.l~ll (oiO<lolmRanón·~•coón~ll"''""<!.l'~" 
(...,l;td.,.Mho<O C~ llSOO.TO'!(SSJH0)6)0(1fTo lP'i~ 
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. SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

, ..::s'T\GACltlN De lA 
•OFICINA DE)~~ 7 DéRECHOS HlllAA~lO~, • 

$\lBPROCUAADURlA DE ERVICIOS A lA C~i:!UI~I::lAD 
PREVEN~ÓN OEL OEL\10 'f S 

LIC.  

CNS 
( t)\~! ... lll' ..... \l ¡, ) ..... \1 

1'! 'd l ,[ 1\l í 1 \1 \ 

C{C{ '--{~ . S38 

~~~FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DrviSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS FEDERALES 

OF. No.PF/DINV/CIC/DGIDF/IP/0001/2017. 

Ciudad de México, a 03 de Enero de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 6, 
7, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 
2 fracción V; 3, 4 párrafo segundo, 113 y 123 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 5, 8, 13 y 45 de la Ley de la Policía 
Federal; 1, 4, 12, 26 de su Reglamento; y demás relativos y aplicables; 
en atención a los oficios SDHPDSC/OI/03865/2016, de fecha 25 de 
Noviembre de 2016 y oficio SDHPDSC/OI/04031/2016 de fecha 13 de Diciembre 
de 2016, derivado de la A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, asignados por los 
CC. Agentes del Ministerio Público de la Federación, Lic.   

    n el cual solicita designe 
elementos a su cargo que se aboquen a realizar una exhaustiva 
investigación de campo a efecto de identificar y localizar, así informar 
modus vivendi de diversas personas objetivo, relacionadas con el secuestro 
de estudiantes normalistas en el Estado de Guerrero. 

Por lo que se realizó una búsqueda exhaustiva en la Base de Datos 
denominada PLATAFORMA MÉXICO, donde se obtuvo lo siguiente: 

~ .. ~ .::, 
~~~\0 ' 
~~,¡ 
.{'f'!'·'"d.f; . f_jio-.p 
-~::0 

:;\L CE U RU'fiJI..D 
·erechos Homao"~t Calzada Legaría 631, Colonia Irrigación. Delegación Miguel Hidalgo, 

, '"'.., Ciudad de México, .,C.P. 11500, Tei.:(SS) 11036000 Ext.:28316 
, •Jicios a la. Ccmunid!d 
:·~tig<'cir·r¡ 
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AP/PGR/SDHPDSC/OiíflO 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día 

dieciséis de enero de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. el volante con el ID 4954 que 

contiene el folio 101350 del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, por la Dirección de 

Especialidades Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

constante de una foja útil, mediante el cual designa como perito en materia de fotografía al 

C. . 2. el volante con el ID 4950 que contiene el folio 101349 del 

dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, por la Dirección de Especialidades 

Criminalísticas de la Coordinación General de Servicios Periciales, constante de una foja 

útil, mediante el cual designa como perito en materia de criminalística de campo al T.C. 

· ~ Documento_s de los cuales se da fe .d~ tener a la vista 
~ onform1dad -(lf>n lo d1spuesto en el art1culo 16 y 208 del Cod1go Federal de 

~~ imientos P~ales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta 

· 1~ t¡act os 1 eg a 1 es .. -----------------------------------------------------------------------------------------------
~ . 

.• ~·-----------------------------------------------e; lJ nn " L.~~ E:. ---------------------------------------------

~otr~ kBt~&fDÓ Y FIRMA EL  AGENT~ DEL 

~~RJ~~~ PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 

01N1~~MANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y

·~ ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE A

F 1 RMAN Y DAN FE.------------------------------------------------

---------------------------------------------------D ~M O~ F E:. -

ssY 



OFICIOS RECIBIDOS 
sss 

OFICINA DE lNVES'rJc;ACJÓN 

· t •r•1-~rln 

• 

• 

4954 

101350 

16/11/2016 16/01/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3781/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN . 

PCR 
•''·'" '" 
Especialidad de Fotor;raf¡a Foten5P. 

fOLIO: 101350 
AP/PGR/SDHPDSC/CH/001/2015 

P,.<;lJ',•'(J f'RUPt)tSlAQf fYRI)ll 

(IIH1adckMÉXH' ]6rft'rlfJJ•'IdY 0 ,1' }()i• 

LIC.  
¡\(,ENTE DEl MINISHRIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
f,¡_)\(RI' 0 A LA OfiCINA DE INYI:.S TIGACIÓ~ DE. LA SDHPDSC: 
\'.JHPROCURADURÍA DE DfRU HOS HUMANOS PRfVfN(IÓN DEl 
Dt lr 1 O Y SERVICI0S A LA COMUNIDAD 

Pr.r ·n~tr~Kcrones supenores. CO'l fundamerto en los artículos 10, Fracción IV y VI. 22 Fracdón 1, inciso 
d) y 25 de 1;¡ Ley Orgánrca O E' la Procuraduría General de la Re-pública. publiCad<\ en el D•arm Of1r IAI df' l<1 
Fedrrdfión el día 29 de mayo de 2009.con relaciÓn a los numerales 3 inciso G), fracc:ión 1 y H) fracciOn 
XLI, 12 frac:ción 11.40 fracciones 1, Ul. "',X,XII y XIII, así com~ 88 fracciones 1, 11, y V. d~! Rr,r;ldrnent_'' 
¡:o:l¡lir:J<lo en el Oi<.lrio Oficial de la Fecferación el día 23 de Julio de 1012 v Pn a~':'t1(~on .<l.,., of< 
SDHPOSC/01/3781/2016. d~e frcha 14 de nr:oviembre de 1016 y rec1b1rlo ~n Psta Coorrl.nct(IÓ'' (,pner.• 

dP la fe{.na. ,, traves del cual solifita se des1gne Perito eP materia de forografia Al respcct·1. r·w 
ma'liff'~tarlc· lo s1guiente 

. !;' A REPL'HUC\ 
:e • · ~UfTii1f1'1S. 

v,,, doy por enterada del contemdo de su ofiCio mformándole que se proponf' como Peqto f•n M,·nena ~'" 
fotografía Forense al C. , quien se trasladará a Iguala df' la lndt>¡wntlt•nr•,l 
Ctwrrero. los dias J:l y 24 de rooviem"re de 2016. para dar el deb•dn wmphrruento al cor1tt~llld(, rli' ,_, 
f'i'\l(l(l(> 

'·•' · Culltl.llltd~d 
H· ¡o,,.,. 

Copias 
Perito (al Ofteíal.- p;¡, -1 ~" ( o
A.rchWo 
GCV/RElF/SLJ/dbmr" 

Ref !T-Fr-01 f()-FF 0{ 
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PGR 
I'ROClJRi\DllRlA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

. . 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 101350 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 16 de noviembre de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. . •' ,... ;· ~ t,;1 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10. Frac1ii6::~~~·~1.;22 F~~~~ib~'i,~~~iiSo 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G). fracción 1 y H) fracción 
XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones 1. 111. IX.X.XIl y XIII, así como 88 fracciones 1. 11. y V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/3781/2016, de fecha 16 de noviembre de 2016 y recibido en esta Coordinación General 
el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que se propone como Perito en Materia de 
Fotografía Forense al C.  quien se trasladará a Iguala de la Independencia, 
Guerrero, los días 23 y 24 de noviembre de 2016, para dar el debido cumplimiento al contenido de su 
petic~q~. 

Sin otr~:~ lar, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. ,:.~~~ .... 
1 ' -. ·.~ fl 
'J0.(,p 
;;_..t> LA DIR

....;.-

• L DE U ~§rr:·m.iL\ 
retMS ~:~.;¡-,~es, 
··icics i ~ ~~••~th!iC.í!~ 

Copias . · · 
Perito (a)~ilfJ1Para su conocimient
Archivo 
GCV /RELF/SLJ/dbmr* 

Rev.:3 Re f.: IT -FF-0 1 FO-FF-03 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1N)I ES'riC~ACJÓN 

Í!, 

• 

• 

4950 
lr 16/f/zcJ"J 

101349 

16/11/2016 16/01/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3781/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA T.C.  
DARÁ CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN . 

Ll1EL\~ 
.:cnJi~ 
~iJsat~t~~ 
:ig¡ciQ.\ 

PCR 

FOliO· 101349 
AVERIGl,IACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

LICENC
t 1 ,~,;r •\1/', 

fJ. ''i)li(NAlJi lr,V!)·IÓ;A..( t.lNI)f t/1\•-JI'P[)~r 
[l' D: 1\!C>i()' f:'ft_iMf\NI)'• 
í0''":H'. ~ti:).~.\ r.: r:M·I~Jl')\" 

,11( ~,\ji~ 1~\'~ (, <(,/J..( •C_)~j 1• 

rJc, ""r'\o t'r· e--, <~rt:r !''" 10, Fracción IV y VI 22 Fracción 1, 
d ¡;f,:: 1 • ~ '()(U' ddlJ• 12 C••r)l:fdl d•_ : 1 1 • ·~' ,< ¡', ,hiH d·1d " 

"'·· 1 n i9ii1'. r<1ayo ltc JOl19,'0r' 3 inciso GJ. 
fracción 1 y H) fracción XLI, ttfracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII ,, 88 
fracciones 1, 11, v V .'' ~c;-::a·l·co\c '2.rlr' n el Dldrlú 1 ;j( ·.1 '' ,te·¿c_ T 1; ' 1 · 

):1 ) V (•¡l ctS<I 0,-'(I~"Sii• ¡;:>;)\(./!JI';il8:/70:f, ,., .. ' ~" 1'.. \1 

• r,t; .1r1 ,.,. -.el~ 'rl(•é·' Gtr' 1!d de la ful'a J tr;np• r:<?! ~ •1 •.ult••ta ,,, rh · 

• '.l'''•'''' rtmtt:.l''<.l•!.tClcCén,pc ¡,¡,.,.'> 1)\:Jtu r'r'l Dt'!tl11t:J 

~: 
·' • _, ¡;r '" ,: t r c~d;¡ ¡1, 1 r n"tenl(f(' ~k ~,, r;f1C•<J

,~.11 cr" _le Criminalística de C.mpo ;¡ id T.C : · 
1' rlt;J. Ji r!t' ~·-wtembrf' •'· 70' f: ~n punto rjp 

;r '"~!,.¡S .~<-cd" de :guiila:(lt: :,. DciE·gac-ón !-s::ata: Gun1·ero 
1-i:.r ,!lil::••r::¡ y d<! tkbt·10 'ltrnplr!111''rl; di runtf'flll1ü dt• 

L

Copt<\S 

Pnoto (a) Ofi<:tal- Para su c&,ocimiento y debidocumptirmento 
Ard-uvo 
RFlF/HPV/jh• 
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PGR 
I'R\!CliRAilUHI:\ Cl:'\1 R:\l 

nr R rrt i!H !CA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de laboratorios. Criminalbtil::o:s 
Especialidad de Criminalística de Campo 

? FOLIO: 101349 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 16 de Noviembre de 2016 

LICENCIADO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. ,,--.:;: , .. -, · .. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de,,2009,con relación a los numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 4o fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII. así como 88 
fracciones 1, 11, y V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 

· .~2e 2012 y en atención a su oficio SDHPDSC/01/3781/2016 de fecha 16 de Noviembre de 2016 
... y~cibido en esta Coordinación General el díacd. e la fecha, a través del cual solicita se designe Perito 
. ~~ateria de Criminalística de Campo. Al respecto. me permito manifestarle lo siguiente: 

·~~~·~ :"' d d 1 'd d f' .· . f ' d 1 p . ~~ oy por entera a e conten1 o e su o '.~lO, 1n arman o e que se propone como enta en 
; -' teria de Criminalística de Campo a la 'f.C. , quien 

'"'se presentará el día 23 de Noviembre de 2q16 en punto de las 10:30 horas en las Instalaciones 
qu!j 9fly¡{1J~bsede de Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Procuraduría General de la 
Rep,w~lica v dará el debido cumplimiento al contenido de su petición . . , 1umano~ 
.:.~; ~CJm~ 

_.Siú\~tro particular. aprovecho la oportunid~d para reiterarle mi más alta consideración. 

~p~s ~ 
Perito (a) Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento 
Archivo 
RELF/EEPV/jhr 

REV.:04 REF.: IT-CC-01 FO-CC-03 
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SubprocuracJuría 
Prevención del Delíto y 

OFiCINA. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION Y DILIGENCIAS 

-----En la Ciudad de México, a las dieciocho horas del dieciséis de enero de dos mil diecisiete, 
la licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/257/2017, del cinco de enero de dos mil 
diecisiete, suscrito por el Licenciado  Director de área, mismo que 
es recibido y registrado con el número de id 4962, mediante el cual informa: 

" ... Al respecto le informo que las bases de datos a las que se tiene acceso 
en este Centro Nacional, no cuentan con los parámetros apropiados que 
permitan realizar dicha consulta, es decir solo se tienen acceso a la 
información de personas, personas morales, expedientes, vehículos 
(mediante placas o números de serie) y armas ... sin embargo se realizó una 
búsqueda en fuentes de información abierta localizándose Jos 
siguientes ... EI 20 de abril de 2016, en el estado de Guerrero sobre la 
carretera Chilpancingo- Cuernavaca, en un operativo conjunto, personal de 

· '"':--, la Procuradur:ía General de la Republica y Policía Federal   
 
 
 
 

  " 
'-----:--Docum~ntal que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procéhlí~i~· Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
respuestéf'U!l$alada y una foja del id 4962, con el que se turna, además integra copia del 
c~mprobaJJt1U- el presente también fue entregado vía correo electrónico a la suscrita, 
mismo que ya se encuentra glosado en actuaciones de la presente indagatoria. y atendiendo 
al presente, en atención a que se tienen antecedentes de una persona, de nombre  

 a quien se le atribuye ser parte de la organización delictiva "los rojos", en 
razón de ello y atendiendo al antecedente que obra en el presente ocurso en el que señala 
que el 18 de julio de 2016, la Delegación Guerrero de esta Procuraduría General de la 
Re publica dio inicio a una carpeta de investigación, por ello es de suma importancia solicitar 
información al respecto a la Delegación de Guerrero de ésta Procuraduría General de la 
Republica, a efecto de conocer el modo de operar respecto al trasiego de droga, a efecto 
de investigar la línea de investigación periodística multicitada por diversos medios de 
comunicación y además señalado por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI), por lo anterior se ordena agregar a las presentes actuaciones el 
presente ocurso para que surtan sus efectos legales correspondientes, lo anterior. con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; además es de acordarse girar el oficio señalado en el cuerpo del 
presente acuerdo, y se: -----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- A C lJ E: R O A ------------------------------------------------
---·-PRIME:RO. Téngase por recibido oficio número 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/257/2017, del cinco de enero de dos mil 
diecisiete, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.-------------------------------------
----SE:GlJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 
a e u e rd o . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----TERCERO. Gírese oficio a la Delegación guerrero de la Procuraduría General de la 
Republica, a efecto de solicitar si existe indagatoria abierta respecto a los hechos que se 
acordaron en el cuerpo del presente.------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------C lJ ftn P L. A S E ---------------------------------------------
----Así lo acordó y firma la licenciada io 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos o 

~~;~~~~;-~~~~~~~~~~~~~:;!_:~~~~~~!i~~u~:i~Je:~~~~~ ~ 

L DELAlUJtt:~h . .".\ 
,pr.hcs Humcn'2i 

.... ;ck~$ a !a ;clltumu.~· 
rd . .í 't 'W't2.i"fl 
·"~~~,~ 

TESTIGOS 

shD 



OFICIOS RECIBIDOS 

sbi 
OFICINA [)[ lNVESrrtC~ACIÓN 

id 4962 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/25 7/ 

05/01/2017 echa del turno: 16/01/2017 

f.ech;l dPI térrntno: i erh:J dE" dcvolucion 
1 ¡1 

1' 

Statu'> 

O.uién rern1te 

Asuntr¡: 

Observact:Hws 

• 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , DIRECTOR DE AREA 

f l í 
' ! 1.); 
1 ¡ (J 

\ 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFPORMACIÓN PARA EL COMBATE DE LA DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/18/2017 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN Y/0 ANTECEDENTES DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CARPETAS 
DE INVESTIGACIÓN O CAUSAS PENELES, QUE SE HAYN INICIADO CON MOTIVO DEL TRASLADO DE SUSTNACIAS 

~r: u Rl:.n :~u, 
)¡_us lium;:,, :s 

• H' ·, l' (', ,, 1 n1rl · ,, 
•""".:' ,4 ,.,.11 u .. -~~~ 

"'~' 

., \1 

1\\lld,l!!WLI• \"ll d :lltJCUlP 22, (n,•i<'!! \1, llh_J'-(• ¡,, ,J, 
(;,,~.·~,ti,~,. l,t K('públt.-.1: v el ,lft¡,·ult~ ·n iLtul<>n lll. ,le~~~ 
'\,· SDlii'DS('/01/0lS/2017, d-.: in!u U3 de rncro d" ¡c. ..::1 e-tc ,¡ ''~ ,¡ · 

< .11 ¡wra~ 1 1J~ 1 ~~~~~t;~~~~~~~ e~~~:!t~~l~~~:~f~::a~!óhJ~Jn 3 7~~~~~~~~~-~~~:k,~~~::!:uJ~Jo~~.~:l:~ft~ *·~~:. 
~n,tanna~ tlinta~ del Estado de COcrrero, hacia lo!i Estados Unido<; dr Amé1 ica en an10husn d< 

° K~~h~~P~·[l(;cl~1/~)~yply,~~~}Q¡1óQS~~5~lafrr:·~~~~~c!t de 
1 ~ :·~'¡~~:~:· 1.~ 1 ,1 i .. ' l 

,,. ,,,,,.", ttl c''-f(' Centro ~acional, no nKntJ.ol ,·¡•n , IJ'n'rlt:t<.-
Jh·h,t <'("l~UltJ, é~ dt•o;ir ~o lo ~~ t1n1c \.1 1'' i' • o.t:-

111'.'', 't·hicn1P~ (mc,ll HlfC plnc.l~ o númn••~ 

1·1       
 

    

• ·-.)~~.Pf· 

lunes, 16 de enero de 2017 Página 1 de 1 



Zona Centro 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Outlook 
 

jueves, OS de enero de 2017 08:55 p.m. 
Entregado: OFICIO 257 DE CENAPI 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

 

Asunto: OFICIO 257 DE CENAPI 

• 

!: ·s :lutJt<!if~·::. . 
. ... d 1;:: (CIIt'H1Í~~d • 
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A!{t>ncia de 1 nv<.:/.!{2Ífn 2rtminal 

Cnltro Nacional de Planeación, ;\núlisis e á:."':> 
Información para el Combatr a la Delincu<'lll:ia ~ 

Dírcc.cián Gcnual de 1 nformaciün Sobn' Actividades 1 )cli<:tivas 

Direcdün Gt·m~ral Adjuntad<~ Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de lnfnrmadún y Análisis de Ddítos Contm la Salud 

Oficio Núm. PG IVAIC/CENAPIIDG li\D/DCSIVDIADCS/257/201 7 

Ciudad de México, a 05 de enero de 2017 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. "OFICINA DE .INVESTIGACIC)N DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCfÓN DEL DELITO y SERIJICIOS A LA COMUNÍDAD" 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) cié la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; y el artículo 93 fracción III, de s~eglamento, y en respuesta a su Oficio 
No. SDHPDSC/01/018/2017, de fecha 03 de enero d{j,~017, recibido en este Centro el 05 del 
mismo mes y año, mediante el cual solicita información jo antecedentes de averiguaciones previas, 
carpetas de investigación o causas penales, que se · an iniciado con motivo del traslado de 
sustancias ilícitas del Estado de Guerrero, hacia los tados Unidos de América en autobuses de 
pasajeros o vehículos en general destinados para transporte de turistas, relacionados con el 
expediente No. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 , al respecto le informó que las bases de datos a 
las que se tiene acceso en este Centro Nacional, o cuentan con los parámetros apropiados que 
permitan realizar dicha consulta, es decir solo se · e. acceso a la información de personas, personas 
morales, expedientes, vehículos (mediante placas .'números de serie) y armas. 

Sin embargo, se realizó una búsqueda en fu t/ de información abierta localizándose los siguientes 

:  
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PGR 

Ag-cm:ia de lnvcstigacíán Criminal 

Centro Nacional de Plancacián, ,\nálisi., ~' 
Información para el Combate a la Ddim:m·nc:ia 

Dirección Cenera! de 1 nformación Sobre Actividades Ddictiv<b 

Dire.:ciún General Adjunta de 1 nformacián de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio NÍim. PG IVAIC/CENAPIIDG IAD/DCSR!Dii\DCS/2S7/20 17 
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Es importante señalar que la información que proporciona este Órgano es de carácter referencial. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Jf'!' ~;;-~~¡ 

/ &:. . • .. •.1.l ~1 
' ¡..__.,;_ .. " 1 ··l~ 

. ~~~..~~.,¡¡. li~Af 
·-· 

C API.- Pna su superior conoci,ni~.:nto.·· Presente 

al de Infünn:h.:ión Sobre Actividades Delictivas.- Mismo tin.~Prcscntc 
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AP/PS'R/SDHPDSC/01/001/2015 

/ 

Oficio Número: SDHPDSC/01/0167/2017 
Asunto: Se solicita copias certificadas de carpe~ de investigación. 

En la Ciudad de México; a'25 de enero del 2017. 

Delegado en el Estado de Guerrero 
De la Procuraduría General de la Republica 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 2 fracción II, y 
IV, 3, fracción II, VII y IX, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mucho agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, gire sus 
apreciables instrucciones a efecto de que señale que numero de indagatorias corresponde 
a los hechos que a continuación se señalan, y a su vez indique fecha para la revisión del 
expediente a esta Representación de la Federación o en su caso remita copias certificadas 
de las indagatorias iniciadas resultantes con relación a los hechos señalados en los párrafos 
siguientes: 

,J... "Hechos susc¡· ados el veinte de abril de dos mil dieciséis sobre la carretera 
  

  ció  
   
  

fm  
 

. 
I..ARErtB~ 

2. de julio de dos mil dieciséis esa delegación Inicio una carpeta de 
   

W a o 
 
 
 

o 2001, que se desplazaba con dirección Sur-
". 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más 
atenta y distinguida consideración, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 · ... 
. 

ría de Derechos Hum~~;·'·'·.· . 
o y Servicios a la C~:· .. ~ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 007538 

.----------------------------------,No. DE FOLIO. --·--·-----------

REMITEN)'E 
LIC.  

 

PASEO DE LA REFOR O 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F . 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO \ ___ ___,\ CERTIFICADO MENSAJERÍA 

MEXPOST 

O oRDINARIO 

,,..,,-. 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
'--------' ACUSE DE 

RECIBO 

·. [=nJ MENSAJERÍA 

~ ACELARADA 
• 1 

$ 

MES± AÑO 
01 2017 

·····--] A 

----·---

CENTRO DE COSTOS 

~------. ·---·---¡ 
L_600-

DESTINATARIO 

NÓNIBA.é 

. . . AP/PGRSÓHPDSC/OI/Oo1¡2015 
SOBRE 

·.~DHPDSC/01/0167 /2017 
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SliBPROClJRADliRÍA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNII>AD. 

OFI('INA l>t: INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE POR PARTE DE PERSONAL DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con diez minutos del dieciséis de enero 
del año dos mil diecisiete, la LICENCIADA , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 y 208 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------HACE CONSTAR---------------------------
--- Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas que ocupa esta Oficina 
de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, el Licenciado , Visitador 
Adjunto autorizado de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien se identifica con 
credencial oficial con número de folio  expedida a su favor por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 
rasgos del compareciente, de la cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas y 
se ordena dejar copia certificada de la misma, a efecto de que obren en autos de la presente 
indagatoria y la original se procede a devolverse al interesado por no existir inconveniente legal 
al respecto y por así haberlo solicitado, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 208 del 

'1:bif~ Federal de Procedimientos Penales y quien:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'"~'.·~~~-.-:!, MANIFESTO .~'~V.,~'\ ~.t,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,ui;•,~ ... -~''j..,.\ ~1", 

':~~~~~~arse como ha, quedado escrito, y que se a persona ante esta .a~toridad con .la fi~~lidad 
~~~~ar q~e se le d~ ,acceso al anex.o _que se ~ncuentra en esta Of1cma de Investigacwn con 
i,tl~de la mtervenc10n de esa Comision Nacional de los Derechos Humanos, en los hechos 

-"~fecidos los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en 

1~~~r~~~!~~~~~~i~~ -a-1~ -s~ii~;t~~ _d_e_ ;c-e~~~ ~~~ ~~~;;~a-1 ~~~~i~~~~t~ _a_u_t~~i~~~~.-~~s-~~ 
q.fig~S'ra')~f\}~gl*Q.~en autos y atendiendo, atendiendo a la cooperación entre instituciones en 
~~\S~ath~ \fm~t'li'~s humanos, así como en beneficio de las víctimas de los hechos que se 
·ilti'fiM~.gi!l\1 en la indagatoria en que se actúa, previa autorización en razón de la necesidad de la 
Comisión de Derechos Humanos de revisar los tomos 285 (doscientos ochenta y cinco), 286 
(doscientos ochenta y seis), 287( doscientos ochenta y siete) y 288 (doscientos ochenta y ocho), 
a efecto de dar puntual cumplimiento a las exigencias del caso en su materia, es que el personal 
ministerial procede a permitirle el acceso a la indagatoria en que se actúa, no sin antes hacerle 
de su conocimiento que la información a la que tendrá acceso se encuentra clasificada como 
reservada y a su vez como confidencial de acuerdo a la clasificación de datos personales, así 
como a datos relevantes que pongan en riesgo la investigación y jo a las víctimas, en términos 
de lo dispuesto por los artículo 110 fracción III y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, consecuentemente el mal uso de la misma o su 
divulgación, dará pie a una responsabilidad penal de su parte en términos de los artículos 210 
y 211 Bis del Código Penal Federal, por lo que una vez que se le ha informado de esta situación, 
se le facilitan tomos 285 (doscientos ochenta y cinco), 286 (doscientos ochenta y seis), 287( 
doscientos ochenta y siete) y 288 (doscientos ochenta y ocho), a efecto de realizar su revisión 
en presencia del personal ministerial, y una vez que termina de revis
los mismos a esta autoridad; por lo tanto y al no existir nada más que
terminada la presente diligencia, reiterándole al visitador, que la infor
acceso es de carácter reservado y confidencial, por lo que será respon

 ;,; ~ ~-~ : : : : : : : : : : : : : :
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SlJBPROCllRADllRÍA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A LA CO!\HINIDAD. 

: 
/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los 16 dieciséis días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita LICENCIADA , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - -
---Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concuerda fi
cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma qu
instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma q
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 de
Penales la que se certifica para todos los efectos legales conducentes. -------

----- D
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Sl!BPROCliRADliRÍA DE DERECHOS HllMA"iOS, PREVENCJON DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COl\-HINIDAD. 

OFICINA I)E INVESTICACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE POR PARTE DE PERSONAL DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos del dieciséis de enero 
del año dos mil diecisiete, la LICENCIADA , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:-----------------------------------------------
----------------------------HACE CONSTAR---------------------------
--- Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas que ocupa esta Oficina 
de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, el Licenciado Visitador 
Adjunto autorizado de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien se identifica con 
credencial oficial con número de folio expedida a su favor por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 
rasgos del compareciente, de la cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas y 
se ordena dejar copia certificada de la misma, a efecto de que obren en autos de la presente 
indagatoria y la original se procede a devolverse al interesado por no existir inconveniente legal 
al respecto y por así haberlo solicitado, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y quien:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r~~~---Llamarse co~ha quedado escrito, y que se apersona ante esta autoridad con la finalidad 
~ icitar que se1e dé acceso al (lnexo que se encuentra en esta Oficina de Investigación con 
m*' de la intervención de esa Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los hechos 
·a·c"a~¡idos los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en 
lgu:id.~Guerrero.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
---_Por lo que en atención a la solicitud de acceso por personal previamente autorizado, misma 

.-R 

que obra integrada en autos y atendiendo, atendiendo a la cooperación entre instituciones en 
pro&~ !n.rúkreJhos humano~, así como en beneficio de las víctimas de los hechos que se 
inves~i~p~~~la indagatoria en que se actúa, previa autorización en razón de la necesidad de la 
Comi~!~IC~.~41fu,ffi~chos Humanos de revisar los tomos 285 (doscientos ochenta y cinco), 286 
(doscientos ocfienta y seis), 287( doscientos ochenta y siete) y 288 (doscientos ochenta y ocho), 
a efect~ de dar puntual cumplimiento a las exigencias del caso en su materia, es que el personal 
ministerial procede a permitirle el acceso a la indagatoria en que se actúa, no sin antes hacerle 
de su conocimiento que la información a la que tendrá acceso se encuentra clasificada como 
reservada y a su vez como confidencial de acuerdo a la clasificación de datos personales, así 
como a datos relevantes que pongan en riesgo la investigación y jo a las víctimas, en términos 
de lo dispuesto por los artículo 110 fracción 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, consecuentemente el mal uso de la misma o su 
divulgación, dará pie a una responsabilidad penal de su parte en términos de los artículos 210 
y 211 Bis del Código Penal Federal, por lo que una vez que se le ha informado de esta situación, 
se le facilitan revisar los tomos 285 (doscientos ochenta y cinco), 286 (doscientos ochenta y 
seis), 287( doscientos ochenta y siete) y 288 (doscientos ochenta y ocho), a efecto de iniciar su 
revisión en presencia del personal ministerial, y una vez que term
entregar los mismos a esta autoridad; por Jo tanto y al no existir n
se da por terminada la presente diligencia, reiterándole al visitador
ha tenido acceso es de carácter reservado y confidencial, por lo q

1 d ' 1 . que e e a a misma.------------------------------------
- - C O N S T E - - - - - - - -
- O S F E - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CO!\-HINIDAD. 

/ 
1 

CERTIFICACIÓN 

OFICINA DE INVESTI<;ACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

--- En la Ciudad de México, a los 16 dieciséis días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita LICENCIADA , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legaL------------------------------- --------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - -
- - -Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una) foja útil, concuerda 
cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 
instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma
contenido; lo anterior con fundamento en lo dispues. to por los artículos 16 y 208 

s legales cond.ucentes. -----. ... 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

! ( ; 

\ ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día dieciséis de enero de dos 
mil diecisiete, la suscrita licenciada , agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se:------------ --------------------
- --TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - -- -- -- - - - - -- -- - - ---- - -- -

- - - 1.- Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 4952 por medio del cual remite 
oficio folio 104713 de veinticinco de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora 
Rosa Elia Luna Fuentes Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación 
de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Institución constante 
de 01 una foja útil - - -- - - - - --- --- - - -- - --- - - - -- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentos los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 
fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 
1, ~racéi~íf~ftJ8 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 
Pe~\s; r~. trace~ 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

1 ~ 1 

Gene~l de la República, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'1 • 

- - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 
surtan los ef~~s legales a que haya lugar.----------------------------------
- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - ·:: - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.?.d 
- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Re ública, quien actúa en términos del artículo 1

F os de asistencia que al f

~ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_
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lunes, 16 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

g--1 
OFICINA DE lNVES'T'IGACIÓN 

4952 

104713 

25/11/2016 r 0rh:1 d0l turno 

LIC  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

" / 

16/01/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3866/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
BALÍSTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LOS T.C  

 DARÁN CUMPLIMIENTO A DICHA 

l;t L.UáYfnuc 
. ttc:~ Huli· . , .. _ 
;es .i IJ Cl••IHHtfdi 

PCR 
AGENClA DE íNVf'l HGACION CRIMINAL 
(cordHhl.Cl()n Í.f·n!'r;-¡: tk S<•• ,,., !t'h P•·rn .,¡it' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 104713 

LIC.  . 
AC-ENH DEL MINISTERIO PÚBLICO Df LA fEDfRACION 
01 ICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURADURIA DE 
m RECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL DEUTO Y 
SERVICIOS Al A COMUNIDAD 
PRESENTE 

Por instrucnoncs super10f~:!S y con fundamento en_los Jrtluilw, L'J. frac~ 1 o"cs iiJ v VI 22 
rr c~c ( 10n 1 me ¡~,o d) y 25 dr IJ Ley Organir a de Id Procur;¡dur1a Gf:nf'fa_l dr: L! Rf'p•:Jblir<~ ', ~n f'

1 
0 1,1rio Ofiflal dr la federac1ón el d1a /9 de m.wo de 2009, (On relanon,.~ "''' , ,3 lflfr.,;~ C1 
fr :.u ,011 ¡y H} fracc1ón XLI 12 fracuón.tl. t\0 fracciones!. U l. IX, X: XI Y XIII. as1 tomo xfl f Mr~orL '.l. 1 
v 'v r1C'! Rcgldmento publi~ado en el D1ar1o Ofiu,1l de la f('derac1ór el d1<1 21 de .11i11n df' JOlJ Y ~"' 11 

,1trnc ,011 a su oficio número SDHPDSC/01/3866/2016, de fecha 25 de.n~v1embre de 2016 ,~ 
recibido en esta Coordinación General el día de hoy, a traves del ru~1l sol1uld se de;,g,nr ¡lf'nto t' 
·n.ltf•rr:J dP B~lístrcd Forensf' Al n"spccto me p('rnlltO maniff'starle le s1guH:'nte 

Me doy•por enrr-rada del contenido de 'iU oficio, e informándole_ que ~f' propon1·n como Pent<ro 
rn 11 matena de Balística fNense a los T C.    

 . para dar tleb1d0 curnplirnl('flto ,¡ '·" 

<~tPnta petiQón 

Sin otro pdrtlc u lar, uprovecho Id oportunidad para rc1terarle mi mas alta cunsirler<lción 

!A [ -. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR Coordinación General de Servicios Periciales 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN, SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Balística Forense 

FOLIO: 104713 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2016. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los ~rtfcülos 10~ fraccion~s"IV;;~{'\tP," 22 
Fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradliría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 200'9, con relación a los numerales 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fraccione~~ 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de ·ra Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/3866l2016. de fecha 25 de noviembre de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día dfhoy, a través del cual solicita se designe perito en 
materia de Balística Forense. Al respecto me perrryto manifestarle lo siguiente: 

.t 

~" 
Me doy por e,nterada del contenido de ~ oficio, _e informándol~ que se proponen como Peri~os 

en la materia de Bahstica Forense a los T.C.  
para dar debido cumplimiento a su 

•• , $ 

aten~~~;c_~on. · --~ f; 
1\~ . .1 
·~ :. · particular, aprovecho la opurtunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

~ ' 
~~ ,~ 
::_~· 4:'T ENTAME N TE 

•. ~ "S
~t.: LA RUtft~,{R TICAS 

• (¡~ Hl~tlláttf)S, 

· ~la Cuttt~~~u~1'id 
.:'Jil 

nocimiento y debido cumplimiento.- Presente. 

Ref. IT -BF-0 1 FO-BF-04 
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• 

S•JbprocumchHki de D•~'rec toos 
Delltr.• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO, DIRIDIDO A  

- - - En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cinco minutos del día dieciséis 

de enero de dos mil diecisiete.--------- ----------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el ID 4963 que contiene el oficio 

FGE/SP/5036/2016 del dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, dirigido al Maestro 

, con copia para esta Oficina de Investigación. constante de 

una foja útil, emitido por la Secretaria Particular del Fiscal General del Estado de Guerrero, 

mediante el cual le notifica la comparecencia del día veintiuno de diciembre del dos mil 

dieciséis en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, anexa copia del acuse de 

recibo por la Dirección de Investigaciones de esa Fiscalía, que consta de una foja útil. 

Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto los 

artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a 

; .,.,.l_as presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----------------------------------
~...: t. . 

: <~~';--------------------------------------- C U M P L A S E. ---------------------------------------------------. .:...; .. ,, .. 
2' ~~"\~Í LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

·~NiSTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
¡. .. 

. • .~)tRECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

.~~~~~~f\.~IWk- LEGALMENTE CON TESTIGOS DE AS NAL 

.J¡;~r~S[)AN FE.--------------------·---------------------------- -----
' • 1 " ~ ' i ¡ 
· , ~.w~_lJ.t..!.JlU!tii~~~~----------___ ------------..,.----------------------------

~)~~~--~~---------------------------------~----0 A M () S 
.J 



OFICIOS RECIBIDOS 

S~ 

OFICINA DE INVES'Tl(~ACIÓN 

4963 

FGE/SP/5036/2016 

16/01/2017 23/01/2017 

rech;; ch•i térrnino. 

Ob5Cf 

• 

• 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/4061/2016, NOTIFICA QUE DEBERÁ;tOMPARECER ANTE DICHA REPRESENTACIÓN SOCIAL EL 
MIERCOLES 21 DE DICIEMBRE DEL 2016 A LAS 9.'30 HRS. 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

Mtro.  
Drrector General de lnv¡Jst¡gac!Cnes 
P res en te. 

f¡scabaGeneraldel Esad•J 

&,crf't;maPartwul;; 

Fe,~ sr- so3o:, ;e~' 

Chilpancrngo de los Bravo G:1errero 16 d!:' rliuf.Hitt'r•, d~i /f' 1' 
2016 .14U. <id 1t~c<"J Swk ... -1 -1-Í' [~ot.J!'.w1. Z:<".,a· 

.t.ílE L\ lH~VhiiJC\ 
~o;'r~cht's HumC:~n•lS. 
rviciüs ~ la Ccmun'tdad 

CoP fu'ldamento en los arllculos 20 y 21 de la Cons!llucion f-·oli!ICa de los Estados Un1d% Mexlcan,J· 
139 y 140 de la Constlfuoon Políttea del Estado Libre y Soberano de Guerrero 21 traCCIO'l XII de léll r-v 
Orgámca de la F1scaBa General del Estado número 500. por tnstrucc1ones de1 L1cencmdo .Xav¡e- C'•r:él 
Peláez. F1scat Genere! del Estado y en atención al ofiCIO número SDHPDSCIOif4061i201 3 de íeüa 1l' 
Je dlcl€rnbre del pr~ente año s1gnado por el licenCiado Agente dE>I 'V1JrJ~ter,,. 

Púbhcc de la FedqraCJón, adscnto a la OfJCma de lnves!JQaCión de la Subser:retari.a dE' Je·e~h'l" 
Hvmanos Prevenqón del Delito y ServiCIOS a la Comunidad. el cua1 -"~d!unto a! prf>sen·e pera 'Ta¡c·l 
referencia. not•ficoJII Usted que deberá comparecer ante asa Represer.tac1ón Soc1al de la Federa¡;r )r' ~ 
d1a m1ércoles 21 de d1ciernbre Oel año en curso. a las 09 30 horas. sito en Avenrda Pa;,eo ele '.• 
Reforma núrnero., 211, p1so 1 5 coion1a Cuauhtémoc. Delegacrór C:Jauhténoc C P 06501 nn 
C.iudad de Méx1c9. a efecto de declarar en calidad de test1go respecto de tos hechos a•:o"'e<:'drY; ,,,< 
d1as 26 y 27 de ~pt1embre de 2014 

S1n otro particutJir env1c a Usted un corjial saludo 

. ~~tigación 

lunes, 16 de enero de 2017 Página 1 de 1 
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• 

"-

Mtro.  
Director General de Investigaciones 
Presente. 

Oficio Núm.: 
Secretaria Particular 
FGE/SP/5036/2016. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 de diciembre d'31 2016. 
"2016 . .f'iii<J. det ~ S~ de ~ 'P~at" 

Con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
139 y 140 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 21 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado número 500; por instrucciones del Licenciado  

Fiscal General del Estado y en atención al oficio número SDHPDSC/01/4061/2016, de fecha 16 
de diciembre del presente año, signado por el Licenciado  del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, el cual adjunto al presente para mayor 
referencia, notifico a Usted que deberá comparecer ante esa Representación Social de la Federación el 
día miércoles 21 de diciembre del año en curso, a las 09:30 horas, sito en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 211, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en la 
Ciudad de México, a efecto de declarar en calidad de testigo respecto de los hechos acontecidos los 

: .•• . días 26 y 27 de septiembre de 2014. 
~·~ 
· ... ~\<t.,_ Sin otro particular, envío a Usted un cordial saludo. 
-~:~\;~-~ 
::;:;,;,_~m~ ""'t:) t 4 

·;i;;¡'<'. 
:~ .J!j 

.... ..,s;. • 

. t: U REI.,:'EUU 
· -· ~ HJmanos, 
·· • •· 11 Comu~Cid 
. ....... 
• ~' ' 1 

.p. Lic. etaría de Derechos 

ASN/Mgt 

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 
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PGR 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

1'1{( )( UHi\UlfRIJ\ <it NfHAI 

lll LA IU:I'IJIHI< 1\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4061/2016. 

ASUNTO: SE SO U CITA NOTIFICACION DE CITA A PERSONAL. 

Chilpancingo de los Bravo)IGuerrero a 16 de diciembre de~~ 
l 

LIC. . j' 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. / 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N, Colonia el Potrerito, l 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 ) 
PRESENTE. 

l 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un 
en atención al acuerdo ministerial d.ICti!SlO"'Ib éllllt(!~~~ "..,'"_,_ 

Sin otro 
consideración. 

ft. FISCALIA GENERAL OEI. 
~ ESTADO DE GUERRE~O 

.16 D IC 2016 ¡' 

toridad, sobre los 
~ .-..:-1""'Mii'l'-, resentándose 

la Reforma, 
·~Ji¡l[ll~~ México; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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• 

• 

Mtro.  
Director General de Investigaciones 
Presente. 

Oficio Núm.: 
Secretaria Particular 
FGE/SP/5036/2016. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 de diciembre del2016. 
H 2016. ,4K4. e(et ~ Si4teMt4 de ~ 'Pewat .. 

Con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
139 y 140 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 21 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado número 500; por instrucciones del Licenciado  

Fiscal General del Estado y en atención al oficio número SDHPDSC/01/4061/2016, de fecha 16 
de diciembre del presente año, signado por el Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios afa Comunidad, el cual adjunto al presente para mayor 
referencia, notifico a Usted que deberá comp~recer ante esa Representación Social de la Federación el 
día miércoles 21 de diciembre del año en: curso, a las 09:30 horas, sito en Avenida Paseo de la 
Reforma, número 211, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en la 
Ciudad de México, a efecto de declarar en calidad de testigo respecto de los hechos acontecidos los 
días 26 y 27 de septiembre de 2014. e 

'i'• '· -.• 
i~t\ • ~in otro partftular, envío a Usted un éordial saludo. 

':'I;·~·JI' )1\~. ·h lllll 

~r~ 
-~ . 

.·:.lA l\LP(HUCA 
h Hi~t~t.-J!::j~, . 

... J.tj t,~tw;,;:~.3d 

ASN/Mgt 

FGE • Fiscalía General del Estado de Guerrero 
Boulevard René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 



.. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

s-:t8 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC.  FACTURA 5 
A.M.P.F. REFORMA 

ADSC. A LA OFICINA DE INVESTG. 211 VOLANTE 141 

.1 

• 

DE SUBPROC. DD.HH. 

GRO. 

·· ~ .. \ I~HÜUCA 1 

· :v.li~ítO~ . 

• . :unld~d~ ... 

EMPLEADO QUE DESPACHA 

1448 

HORA 
TURNO MATUTINO 

DIA MES AÑO 

12 ENERO 2017 

 SOBRE CDO. 

OFICINA RECEPTORA 



s-:rcl 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 

DECLARACIÓN DE LA APODERADA LEGAL  

 

- - - En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

20:50 veinte horas con cincuenta minutos del dieciséis de enero del año 2017 dos mil 

diecisiete, ante el licenciado , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

• e o n st a n e i a 1 eg a l.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------- C O M P A R E C E -------------------------------------------

• 

Comparece la ciudadana , quien se identifica en este 

momento con la credencial para votar con número de folio expedida a su 

favor por el entonces Instituto Federal Electoral, en la que obra una fotografía a color que 

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual se 1 

DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
wet ... , 

inco,,ente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.--------------

--------~~-------------------------------------- P R O T E S T A ------------------------------------------------------

- - .~ E~~guida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimien
· .... t• F~l'(-:11(' 

del comp~.r'á'éie&;n.{e"lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas q
·) Hurn2nos. 

establece ~~:ffirt( 1~ quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial 

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citada

se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.----------------------------------------------------------------------

- - - Enseguida e 1 testigo por sus gen era 1 es: -------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------M A N 1 FE S T Ó------------------------------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser originaria de Ciudad de México, con el 

Postal 11200 en la Ciudad de México, con estudios de nivel superior, estado civil 

sustancias psicotrópicas, no pertenezco a ningún grupo étnico, ni hablo algún dialecto, de 

ocupación Empleada, de religión creyente de catolicismo; por lo que me encuentro 

 

 



S8D 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Oijool/2015. 
1 
f 

, capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario para atender la pres~,nte diligencia, sin que se me 

obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o 

soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos 

y víctimas de los hechos porque no los conoce.---------------------------------------------------------------

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, se le.hace de su conocimiento el contenido 

del artículo 79 del Código adjetivo, por lo que proporciona su número , de la por lo 

que manifiesta expresamente su voluntad de no ter;~er ningún inconveniente al respecto de 

que las citaciones sean por ese medio.-------------------------------------------------------------------------

• - - - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 

artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimie_ntos Penales, tiene derecho a ser asistido por 

persona de confianza o abogado para la realizaci~n de la presente diligencia, manifestando que 
'; 

• 

,.~st.~s su deseo ser-asistida en la presente dilige~i:ia por el Abogado  

~ , q~l se identifica en este actq:'con la Cédula profesional con número 3719744, 
._, •. .s -·~r , 
~~4ida a su favor por la Dirección Gene~~~ de Profesiones de la Secretaria de Educación 

?~a, señalando como domicilio en  
 

, con estudios de nivel 
·)E . ~ tJL·:·t· ··¡ ,,... .-: 

'
1 L.~ 1\f.; ;1l.J•.:A d' d 1 d . ;:.. 1 d'l' . 1 1 1 

st\R,~rH~ir;ii7r~mp.ren 1en o a trascen enc1ate a presente 1 1gene1a y sus a canees ega es. ------

- ·~·§' A~W,1~o·se le hace de su conoctmiento que su deposado es muy importante para la 

im/ltg{~¡jción de los hechos que diere~ origen a la presente indagatoria, es decir, con lo

2 

hechos ocurridos el veinti.séis y veintisiéte de septiembre de dos mil catorce en la ciudad d

Iguala de la Independencia, Guerrero,.: en donde desaparecieron cuarenta y tres estudian
provenientes de la escuela normal lsidfo Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Guerrero, por 

que se requiere que manifieste loJ que sabe y le consta respecto de esos lamentables 

acontecimientos, acto seguido en rel~ción a los hechos el testigo: -------------------------------------. 
------------------------------------------------~-- [) E C: L A Ft A ------------------------------------------------------,. 

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera volunta
. 

en atención al citatorio que me fue entregado en el domicilio de la empresa que represe

una vez enterada del motivo de mi comparecencia quiero señalar que ratifico en todas y 

una de sus partes el escrito de fecha 12 doce de enero de dos mil diecisiete por el cu

contestación a su primer requerimiento de información de personas y de equipos telefóni

de la empresa que represento, qu¡ero precisar que, por lo que hace a la persona de no

, 

 

por tal motivo me veo imposibilitada a 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDBPDSC/OI/ oo1j 2015. 

proporcionar cualquier tipo de información de dicha persona física, no obstante  en aras de 

 

 

grando ubicar una venta realizada en el mismo periodo a través de un distribuidor 

externo e independiente a la empresa que represento, quien fungió como un intermediario 

entre GLOBALSTAR  el cliente definitivo a través de un contrato de Comisión mercantil, lo cual 

lo sustento con la copia fotostática de dicho contrato que proporciono en este acto, el cual 

 

 

 

  

proporciono copia fotostática de las facturas números 2952   ambas de fecha diez de julio 

de dos mil catorce que documental la compra de dos equipos satelitales GSP1700, 

  

  

 la  del Sistema Clifton HLFrProvisioning, que es el Sistema que concentra  

• 
  

número 1H?-.01210320 con el número telefónico 2013045136 tuvo actividad telefónica co
· ·' UPTí!Lfl..ll · . 

 

    

telefonía y servicios que brinda mi representada, siendo evidente que el comprador como 

puede ver en las facturas que proporcionó es EXCELENCIA EN MANEJO DE INFORMACIÓN SA 

cv·. 
imposibilitada material  jurídicamente para proporcionar dicha información, pues desde 

, resaltando que dicha compra de 

equipos fue a través de un distribuidor externo y no así por mi representada o personal que 

labora para la misma, desconociendo si dichos equipos fueron entregados por alguno, siendo 

todo lo que puedo decir.--------------------------------------------------------------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a re a 1 izar preguntas a 1 testigo siendo -----------------------------------------------------------------



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/ool/2015. 

---- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termina

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa l

ratificación de su contenido.--------------------------------------------------------

IGOS DE ASISTENCIA 



• 

• 



CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los (17) diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - -- -- - - -- -- - - -- - - - - - -
- - - - El que suscribe LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------
---------------------------CERTIFICA---------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de - (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la c~al se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------- --------
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO 
Ministerio Público de la Federación, adscrito ... a la oficina de Invest
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~ven~n ·del Delito y Servicios a 
quien actúa con testigos de asistencia q¡Je':a:tt~al firman para debida co
actuado.---------------------~--.,:;. .l-.:.--.~-...;------------
---------------------------.., D AIIJ O S FE ... .:.------------

l:t.l 

"' -~ 
t 

;1 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

~~. 

:J~(~ . ~~ , . " 
\ .. . . 
·~~~ 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los (17) diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- -- -- - ---- - - - - - - --- - - --- - --- - ---- -- -
- - - - El que suscribe LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en el artículo 208. del Código Federal de Procedimientos Penales:----------
- - - - - --- -- - - -- - - ------- --- - C E R T 1 F 1 CA--- -- -- .""'- ---- -- -- - -- - --- - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de - (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual s~ da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.------ .f-------------- --------
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la:t. oficina de Investig
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ·q¡i Delito y Servicios a la 
quien actúa con testigos de asistencia que· al final}'irman para debida cons
actuado.-----------------------------#~----------------
----------------------------O A M O$' FE---------------.:.,-
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los (17) diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.- - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - -- - - -- -- - - - - - - -- - -- - --- - - - - - - - - - - - -
- - - - El que suscribe LICENCIADO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----------
---------------------------CERTIFICA---------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de - (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--------------------- --------
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO , 
Ministerio Público de la Federación, adscrito' ·a. ,la oficina de Investigaci
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pravención~del Delito y Servicios a la C
quien actúa con testigos de asistencia que al fin¡;íl firman para debida consta
actuado.----------------------------.·-------------------
---------------------------- DA M OS FE-----------------

 TESTIGO DE ASISTENCIA 

.! í 

.. 
~ " ..... 
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.. ·LI\. 
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CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

 
, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

 EXCELENCIA EN MANEJO DE INFORMACIÓN SA 
DE CV, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "COMISIONISTA", 
REPRESENTADA EN ESTE A  

, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara Globalstar, por conducto de su representante legal, que: 

a) riable, debidamente 
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) esente 
 

e) No. 86-f Col. Lomas de Sotelo, Delegación 
M  

 
 

d)  d principal la promoción, comercialización y venta de servicios de 
a  

e) S   Federal de Contribuyentes es GME-960905-341: 

  
  

 
  

 rit  
a   

o,  
 

: 

a) Es  

  
 

 de 14 



·, 

• 

d) No   
 

 
 

  
 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA-  
. 

SEGUNDA-  
 
 
r 
 

   

Por Cpda nuevo cliente que se encuentre en cumplimiento de todas las obligaciones a su 
   

 
 

ebidamente firmado por las partes, se agrega 
al preseEfl como parte integrante del mismo. 

  
 

   

t Gl  d" 
 

 
 
 
 
 

Globalstar, ésta le será pagada. 

ERA La act de om de e el (  
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• 

a exclusividad alguna para un tercer 
Comisionista y sea declarado en el presente contrato. 

 
n los que tenga algún arreglo, que se deriven de la 

comisión materia del presente contrato. 

CUARTA- La comisión materia del presente contrato será realizada en los lugares y horas 
que el Comisionista elija. 

Asimismo, el Comisionista no está obligado a permanecer en las oficinas de Globalstar. 

realizar su comisión sin ninguna 
 

QUINTA- El Comisionista, sus socios y personas relacionadas no podrán, durante la 
gencia de  
  milares o iguales y/o prestar servicios 
u if  

SEXTA- El comisionista podrá realizar la comisión materia del presente contrato, ya sea 
ente o a través de terceras personas que se encuentren bajo su dependencia y 

dirección. 

ndiciones de pago, venta y 
 

  

   a nombre de Globalstar. 
.  sl

    
 ayuda necesana a Globalstar para realizar la 

cobra de que así se lo requiera . 
 

OCTAVA-. responderá de manera solidaria, ni subsidiaria por los 
  

  1  
    

 d  
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DÉCIMA PRIMERA-    
de promoción y comercializa n de  Pro  

a) realizar una inversión inicial en la 
 

         
capacitación de su personal por parte de Globalstar. 

 
 
 

 
 
 

 

El Comisionista acepta respetar en la operación de venta de los Productos  Servicios 
 

a) Vender los Productos y Servicios que comercializa Globalstar, de acuerdo al precio 
de venta que establezca Globalstar. 

b) Acatar las políticas y procedimientos que se le notifique Globalstar por cualquier 
 

 
  
.t  

  

 
DÉC MA SEGUNDA- Globalstar capacitará inicialmente al personal del Comisionista, 

 a cabo las funciones que le correspondan, conforme a las polrticas 
 

  ursos de capacitación, gastos y viáticos de las 
 

 

11. 

 
 
 

 

 
· 
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DÉCIMA TERCERA.-
 
 

 

DÉCIMA CUARTA.- El Comisionista recabará la información que se requiera respecto de los 
presuntos clientes, p  

 
 
 

 

DÉCIMA QUINTA.-  
 
 
 
 

DÉCIMA SEXTA.- El Comisionista deberá cumplir con su obligación de retener y enterar el 
 
 

sumir 
. 

f>~f~J~SÉPTIMA.- : 

a)   
 

 

 

  
 

 
 . 

A OCTAVA.-  
 
 
 

  
 
 

 

DÉCIMA NOVENA.-  
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ponsable en 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

VIGÉSIMA.- El  
 m e 
   

 
misionista, el Comisionista se 

. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente Contrato tendrá una vigencia de 12 (doceJ meses 
contados a partir de la f  

   
 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-  
 

. 
. ~~!~~~~~~~. 

VIGéSiMA TERCERA.-  
   

 . 

.... ~~  no tener ninguna actividad respecto de este contrato en un período de 3 (tres) 

 
  y 

 bttM!nid841ar. 

 
días de operación, compromisos que podrán 
 

star rescinde el presente contrato, derivado de alguna de las causas 
as  

 
 

VIGÉSIMA r 
concepto de o desempeño del presente Contra  

. 
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VIGÉSIMA QUINTA.-  
 
 
 
 

 

VIGÉSIMA SEXTA.-  

Los  
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  
 
 

 

Se  

EL COMISIONISTA 

t. L.~ lU.Pl'HLlC\ . 
'•JS HUíl!rliW~ 

' 1 

· > 3 14 1-J,,H.Jilidad -
jJ(..jQ(¡ 
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ANEXO "A" 

Relación de Productos y Servicios 

.~ 

' •, 

iJt LA Rtft'H~C\ 
-'C~o.,., u,' ·¡ . 1 . ·.· llu;, n.,¡¡ "' L'.i. 

·

• 
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• 

ANEXO "B" 

Puntos de Venta d
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A N E X O "C" 

PRECIOS DE VENTA DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE  
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A N E X O "D" 

LISTA DE SUBCOMISIONISTAES  
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• 

ANEXO "D" j' 

J 

REQUISITOS DE  
; 

Aplica [!] 
!(~ 

** Ejemplo:· , , , s os, Partidos Políticos, Camaras, Sindicatos, Congresos y Organimos Análogos 
***Sello del R~~ 'blico de la propiedady del comercio · 

·,}\· 3 .. 
'8(/ •,I/? 

.,;:; '¡ ,)>' 

.·j·· ,íj. 
.~ 

Aplica [!] 
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ANEXO "E" 
1 

PRECIOS Y COMISIONES DE LOS EQUIPOS Dt RASTREO 

ide.racion~:,~:.;. w.wiCaj 
1.- Precios en Moneaa Nac1onal 
2.- Garantía de un ano contra defectos de fabricación 
3.- Primer pago incluye equipo y anualidad 
4.- Acceso WEB ilimitado 
5.- Frecuencia de reporte GPRS cada 10 Minutos 
6.- Apoyo de A Locales para recuperación del vehículo 

. 7.- En caso de nter las 24 hrs. los 365 días del ano 
8.- Cobertura e a 
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• 

Plan FollowUSeguridadTotal 

1  

2.-SERVICO 

Olnsidrctcimes 
1.- Alrics en Mna:la N:ricna 
2- Qraiía de lll a'b CXJ1ra clEfe:ícs de fcbica::iál 
3.- Aill'B" p:g:l ird~ EQ..i¡:x> y cn..SicB:I 
4.- /Jc:!::J:sJ \1\EB iül'lita:b 
5.- Frea.m:ia de repate GR:i cala 10 Mn.te&' OOtramisicressáelitaes en irta'vaal da~ rrira.tcs rririrro 
6.- /lfx:1¡o de Ataicla:les Fe::Saes y L..cxaes ¡:aa rmperaXn del wliaio 
7.- 81 caso de rctx>, ~del cal cata- las 241Ts. q ~das del a'b 
a- O:bertua en M:OOoo, L.SA. y Ca-a:Ja • 

Plan FollowUtodoTerreno 

1.- Precios en Mon'd~~ 
2.- Garantla de un.año contra defectos de fabricación 
3.- Frecuencia de 'transmisión satelitlll configurable 
4.- Cobertura Satelital en to mundial 
5.- El servicio no genera co idor 
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• 

En el Cielo 

\ 

Consideraciones 
1.- Precios en Moneda Nacional 
2.- Garantla de un año contra defectos de fabricación 
3.- Incluye Equipo de Localización 

* Todos~s precios mencionad

.. .. ...:;; 

; . ~,., ........ Lrf" 
... .J.n L "':A 

;,· . , ~· .. , 

:idad 

; t 

' 1 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

o't=ICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

;}~ 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de eneio de dos mil diecisiete.-------------------
T E N G A S E.- Por recibido el correo electrónicof a la cuenta oficial del suscrito 
b  del día catorce de enero de dos;;;lnil diecisiete, proveniente de la cuenta 
Aparicio Seipol ], por el cual remite ad#'~to el oficio DIR/SEIPOL/036/2017 del14 
catorce de enero de dos mil diecisiete, respuesta emitida a la' solicitud del suscrito efectuada mediante 
SDH PDSC/01/064/2017, por medio del cual concluye lo siguien~: ---------------------------------------------------------

"El registro de atención de llamadas de emergencia se van registrando 
; 

de manera magnética y automática e~' el historial de llamadas de 

emergencia del sistema CAD 066 alojad/ en los servidores ubicados en 
~ 

los SI TE de los edificios del .f C4 Iguala y Chilpancingo, 
. ~ 

respectivamente ... " -~ 
fjf. 

Documento del cual se da fe de tener a la vistq;':tmismo que consta de un total de 2 dos fojas útiles 
tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las puales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que dispone y ~ñalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidqs Mexicanps; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos PenaleS:,J,), 3, 4 fracción1lnciso Á), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuradl:lrla'General de la ftpúb~ea, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del ~ño <ios mil nueve; 1, 3 l~iso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de . . ~~· 

la Procuraduría General deJ~f República; por lo q(fe es procedente acordarse y se;.----------------------------------
. ,fi 

------------------------------"1..---------------------------------;r:._ ____________________________________________________________________________ _ 

• ' 1 .l. ' . ""'~· ¡ .•. _,..,... ~~ACUERDA 

• ·lul:!dlO~, , 

UNICO.- Agréguese la& QQC~Ie(enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

. .. .. ., CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícul
Federal de Procedimientos Penales con ~stigos de asistencia que al final firman y da fe 
e o n s tan e i a lega l. ----------------------------------,L------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 
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SE REMITE CONTESTACIÓN AL OFICIO SDHPDSC/0110645/2017, SIGNADO P... Página 1 de l 

k ?:k. 

SE REMITE CONTESTACIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0645/2017, 
SIGNADO POR EL LIC,  14 ENERO 2017 
Aparicio Seipol [ ] 
Enviado el: sábado, 14 de enero de 2017 11:00 a.m. 

Para:  

Datos adjuntos: Agente del Ministerio Fed ~l.pdf (267 KB) 

SE ADJUNTA OFICIO N° DIRISEIPOL/036/2017. 

CONFORME A INDICACIONES RECIBIDAS. 

SE LE SOLICITA CONTESTAR DE RECIBIDO, BUEN DÍA. 

· ''.l"iL tt U ~~·¡;fLl.\ 
· C~r~Ch( S t.1Uffié'ti.;i, 

: .)ijrJ~~s ?. :a ~~m~ic¡~ 
...!ilnv~~~ 

https://  /01/2017 
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Dcpt.•ndcncía 

Área: 

Oficio: 

Asunto: 

LIC.  

\ ( '1 "" 1 i ! 

1' 

Seguridad Pública 

l ):rcn·l<·J!l (;cncr;ll del :::l:<c'lll:·I l >LtLd 

dv 1 nt~>rm<l•.:Hí:; 1'· 'hu a! 

l l 1 R /" 1 11'( 1 l t 

n1cnL: >n registros de Libros Bitácoras o Libros de incidencias de atcncíón 

<i cmcrgcnl'i<l~, del pcríodP dt.· Septiembre de 20ll 

¡•t rn11 > • m f, q·: n:t r '-Jllt' el registro de <ttenciún de las llamadas de emergencia se 

· :··~:Ji-A<Ill registrando de mam·ra magnétka y automática en el historial de llamadas de 

.. · ~\~crgencm del sistt·nut CAD 066 alojado. en los sen idorcs ubie,ulos en los SITE de los 

: "ú<~'G.fiuos dd C4 Iguala \' Chilpancingo, respectivamente. 
·'l't 3( 
-~,--4 

_.-:;~: 
•_;,~J!.t t,!tlTí ... ";,;,. 'i"H i'<.'t··• 'n;d \hm>:vn:tl rc,lltcL·n una m:-o¡)(TCJ' t'" 1< ( 1 de l}!.u.tl.t ,. ( 1.:2• '· 

~ .:¡ •r ¡,, ~d (; .l)n¡:::tdl<.r l) 1'.  :-;ccrct;u·;;, de 

··•· t;f,'tr~:W(f11,i(,,~, ,~ ,, L ! ~ud< '· !'·1r:l :tul< n·í7:H d ili,c;rc<<, 

. tf~chcs ',hmt~n~,$, 
· .- · ~ •. q '~1 CÓ•ttijtí~~·'r .~r~~~~ ... ~ a 1o .... 

e ( ·P (juL  

Li\.' i· nuw<...:, tJ _\lonh:t-inn~ Bailo c., ( 1' \ ¡ \ ¡,', !'<" 1 
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Área: 

Oheio: 

Asuuto: 

LIC  
\\ ,¡ " ' í l \1 ¡ \., ' •1 H Hl.lU1DLL\l!DlK\i \(1'\. 

\1 1111 \ i \f .ll ¡ 1 )>1 

1' J -, ' '• 

Seguridad Pública 

! )¡r¡-¡ CH1!1 í '"'ll'r<Jl del 
de 1 nformauutc !'nlJ¡ ul 

tJ IR / < 1 ¡ 1 'í 1 1 ' ' 

ln f, 

¡,¡ 

ll ,/ z:, 111 registros de Libros Bitácoras o Libros de incidt•ncias de atención 

<l emergencias, del períodP de Septiembre de 2011 

lt~. '1 'l'''''l\) 11'• -~( mnr 'mfr>JTJLt:· qt~<· d registro de atención de las llamadas de emergencia se 
"¡;e " ) 

'~~ registrando de manera magnética '" automática en el historial tk llamadas de: 
\ ,~"'\' 1 ,--, • -

·~ ri/lrgcnna del sistema CAD 066 alojado en los servidores ubicados en los SITE dt· los 
... _ ":Jfricíos dd C4 Iguala v Chilpancingo, respectivamcntl.:. 

i'cr:;z 'll:li \Lmc-·¡·r•:tl rc.tltn·n una lll'-'P\TCI,· 1·n h ( _ l tk-

P' •r i" ,¡¡ (; ntl B n¡c,;ldlcr D 1 , :---1 

C t p    

ratH't~~,~~ ,\lont~.'~nln~ lhtno'" 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-------------------
T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4956, por el cual turnan al suscrito el Dictamen en 
materia de dactiloscopia con número de folio 1895 de fecha 11 once de enero de 2017 dos mil diecisiete, 
suscrito por el Perito en Dactiloscopia Forense, respecto de un 
casquillo de color Rojo, por medio del cual concluye lo siguiente:-----------------------------------------------------------

"UN/CA.- Del rastreo y aplicación de la técnica de revelado de huellas 

latentes, practicado al casquillo de color rojo, que en la base presenta 

una cubierta metálica en color dorado, observando los dígitos "16", NO 

se revelaron fragmentos lofoscópicos ... " 
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 2 dos fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgán(c¡:¡ de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

,,' 

veir\tinuaVtt.cle mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la.Proc~1. !ía General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------
__ ._ _______ ,"-~--1!-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

x'>Jf· 
~- ACUERDA 

.. _,· -
. : 

1UNl~r~'Agr€!~uese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legalé~~~~d~íf!ay~.lugar; 

''ICS ~ 1 · , > · w J i~~illtJ¡Hd.-i\1 C Ú M P LA S E 
)[;~ación 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe 
e o n s tan e i a 1 eg a l.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS 

tigos de Asisten

FE 



OFICIOS 

• 

• 

lunes, 16 de enero de 2017 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVES'l'Jc; 

4956 

1895 

11/01/2017 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 EN 
DACTILOSCOPÍA FORENSE 

8-lO 
/ 

e= ION 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0031/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPÍA FORENSE, L RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN CON 3 IMPRESIONES 

'j , .. 
' ... ~ : . 1 .._· ~ • J • ' 

PGR 

 Tl! l' 1 •1•1 

1 '1 'R :. 1 l\ 'RI \ Pt. lJLRi l 111 ·~ lll ·~\ \ ~' )~. 

tXPflJliVI! \1' ]'l>íU'i]JIII'D'ii OI.O\ll-'201, 
"'(1 '~H J(i) !l! ! 01 •t l 1~'1, 

\';l'N'Iil \J RI!'>.IJI ll!Cl o\,O.,.Hl\" 1 N MAl ~RIA IJ! 
p.;¡ r 11 o<;COI'I.<\ 11 'Rf 1\,'-l 

•, ,.ue ·.use-.~·' ( oordifl.lliDn Gl"lf'i.l' • 
~cr••CIO~ Pr-nc-•alf'<, ~IP la Procur.:tduna GcnNal rlE' IJ. República p<~ra •nt<"rJcn.¡ 1 ~n :1 L1 C dil~<t h:r11l r i¡ ,w,· ·1 
.,.¡ "' v ron fw'dJTTH'nto en lo e-;tablrnd(l ror Ir¡~ art•culos 220 /,;;1 
f'¡,,, r·dim:enl ~,~ !-'PrlaiP~ .¡s, 1.wno par lo<: .¡rllt tilO<; 22 frJCCIÓn 1 ÍnCI'>n d) Y 

'"·' p·r pn·r>ltG rendu •·1 ~'i;UI<:I''C 

( T .11.. M l "! 

l•'-'J!llfMAPlANIIt,f)l) 

»oh-::r•o "Us~f'rl <;•J o.li·oso .;r!'l'fO E'!l v1a de c•l:~borJuón. a chxtr> de <~u~ g1n' >•J~ <~flrPrjablc~ ••~>Trc•rcwttc, a qw 
, i>"respond<~, par,1 ql"' ·.e de\ 1~·w 1,NSOnJ1 1wncial r n OactUosc:opia forenH y SG/,stica Forense e onla linal•ttvl 1 
q t"efN'IJC'nun .1náh<.i,de rtlc,lit'(IÓC 1-turi';J.'. ,¡,, 1r:•<>rdOJ.<;lJSesptoC1.11il1,1rlr<.d"''~·¡:u•c'llt"Fld"r ")tonw n•·.pcrt ·· 
'~ie•l<!dr(w.tnd¡; 

1 
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PGR 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

LICENCIADO 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 

'f1SC.. f,41 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
NÚMERO DE FOLIO: 1895. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE. 

Ciudad de México, a 11 de Enero de 2017 .. Rr. . :,.~!¡LJ 
:1 

~ ·.J 
j -<¡ '{_;A;/ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
! 1 b 
'---

PRESENTE. "' 
"' "'iFICI~~· . · 

;l:~PROCU~ . .-.. · . >-~~~ , 
["' ~- .~ .. ,. 1,,, !)!'\ . · ·<uAD • La que suscribe, Perito en materia de Dactiloscopia forense adscrita y ·pr6'pl1ksta por esta Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de la' República para intervenir con relación a la Causa Penal citada al 
rubro, y con fundamento en lo establecido por los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, así como por los artículoi 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante 
Usted me p,er.mito rendir el siguiente: 

'-;.('j . 
. ,_· ~ 

¡/;•, 

~,.:_.': "'! 
. • :u'\' ;1Z,-' 

.. -~ ·)".1 

1.-PROBLEMA.!t:ANTEADO . .. -
DICTAMEN 

" ... solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para 1qlle:~i3~signe personal pericial en Dactiloscopia forense y Balística forense, con la finalidad de 
que efect~~n un.fi~iji!J>\s._qe rastreo de huellas ... de acuerdo a sus especialidades del siguiente indicio con su respectiva 
Cadena de C~stod1a: · 

.. ' :;¡ ~ •, ·ti •• í:,~;-' 

1.- Un casquillo de. color rojo que en la base presenta una cubierta metálica en color dorado, observando los dígitos "16". 
" 

• 2. - MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS. 

Un casquillo de color rojo, que en la base presenta una cubierta metálica en color dorado, observando los dígitos "16", 
con embalaje de bolsa de plástico con cierre tipo ziploc, cerrada con cinta de evidencia color rojo, etiqueta con los 
siguientes datos: "AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015, Folio: 110349; Fecha: 18-Dic-2016; Hora: 15:29; Tipo de 
indicio . ../Casquillo color rojo que en la base presenta los dígitos 1  o combinación) 1". 
Imágenes que ilustran: 

Rev. 3 FO-DF-05 

1 
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P.GR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

·-f 

• 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
NÚMERO DE FOLIO: 1895. 

¡~ 

3.- MÉTODO ~~U DIO 
•¡\'~· o 

Para el present~ 
1

dittamen el método de estudio es el analítico y deductivo, realizando una observación directa del 
material afect:<?·a estudio; para la búsqueda de posibles fragmentos lofoscópicos, mediante la técnica de revelado de 
huellas latente~on la aplicación de reveladores físicos con polvos convencionales en este caso en específico de color 
negro, de sel"'€r caso, se analizan para determinar si probablemente son útiles o no, para posteriormente ser ingresados 
al Sistema A.F.I.S., y realizar una búsqueda en el Sistema Nacional de Huellas Dactilares . 

. 'EL 
3.1.- PROCEDIMIENTP--.. · 

{ 
~ Se sustrajo de su embalaje el cartucho descrito en el Apartado del presente Dictamen, utilizando las medidas 

Rev.3 

de s~y(Í~ad necesarias, en este caso guantes . 

Ref.: IT -DF-01 FO-DF-05 
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P.GR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

•• 

• 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
NÚMERO DE FOLIO: 1895. 

> Se llevo a cabo una observación directa con apoyo de una fuente directa de luz y una lupa. 

> Se realizó el rastreo lofoscopico con polvos convencionales color negro, como se ilustra: 

> Se ar\1llll08 ~a determinar si existían o no fragmentos lofoscópicos, y de existir si eran útiles o no. 
"~~1 
1lli~ 

De todo lo anterr~ .... , , prenden los siguientes: 
.•. :~;\,·~~\) <./) "!· ~ _,., ~~~ 

4.- RESULTADO$ .'-~~-_;} :-lt 
. : ·_,_.:: ;¡\ :iJ 
·'~-;.: :~·~:. 

   
 . 

De lo anteriormente e'xp~~~f~; • ._;~ula la siguiente: 
, l;l'l:s ;~u+;J:.:;:~ 

s.- e o N e L u s r _q !Jtc,,~_.,;f& 
  

 

 
 

Ref.: IT -DF-01 FO-DF-05 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

NÚMERO DE FOLIO: 1895. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 09 de Enero de 2017. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) 
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la. República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 inciso G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 
fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial 
de.la 1 ~ "ón el día 23 de julio de 2012 y en atención a su Oficio SDHPDSC/01/0031/2017 de fecha 09 de 
ene_ro ~f. 3·-y que fuera ~ecibid~ en esta Coordinación General ~1 mism_o día, en e_l c~al solicita se proponga 
pentos ~~~ ~~ena de Dacttloscopta Forense, al respecto, me permtto mamfestar lo stgutente: 

. '-~)¡¡ (f'l 

M~ .. ,,-por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en la . ""'\"~·· 
materia de·~ tiloscopia Fo n dará cumplimiento en tiempo ... / 
y forma a.:w atenta solicitu..... 

ción 

: .: ~-.. ,,:c~~~.._._

·<~ ·.ICII 

C.C.P.- PERITO OFICIAL-PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.-PRESENTE. 

Ref.: IT -DF-0 1 FO-DF-01 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-------------------
T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4949, por el cual turnan al suscrito el oficio con 
número de folio 88445 de fecha 13 trece de octubre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por la doctora  

 Directora de Especialidades Criminalísticas, por el cual da contestación a nuestro 
oficio número SDHPDSC/01/3498/2016 de fecha trece de octubre de dos mil dieciséis, por medio del cual 
e o n e 1 u y e lo si g u ie n te:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha 

sido propuesta como perito en materia de FOTOGRAFIA FORENSE la C. 

, quien se presentara a las 

10:00 horas, el día 17 al 21 de octubre de 2016, en la Ciudad de Iguala, 

Guerrero ... " 

'í.')¡Qoeumento del cual ~da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 2 dos fojas útiles 
tama~a:.~~1scri~as por unO"solo de su~ lados; las c_uales se ord~nan corran agregadas al cuerpo de la 
presente , · atona conforme lo que dispone y senalan los art1culos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constit~ci6~ .~~ica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimie~ Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley · , ... ~ 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve d~ \,;\fybrd~1 afi6 dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la ProcuradiJfi~~~gf;s~af'de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------

\_ lt' ~ 1 ¡ ; ~ .... \)'' 1•; f ':t~ ~..-· ¡: 
----------------1""----,-,.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

.. li~2Ct.:'fl 
ACUERDA 

UNICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícu
Federal de Procedimientos Penal~s con testigos de asistencia que al final firman y da fe
constancia legal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

gos de Asistenc
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Id 

\tatu 

• 
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lunes, 16 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
bLib 

ÜFlCINA DE lNVES'J'J(]ACJÓN 

4949 

88445 

13/10/2016 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3998/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA C. ANDREA CAROLINA MÉNDEZ MARTÍNEZ DARÁ 
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN. 

f LA REP(iBLaC. 
·o:; Haman~, 

:: a 12 Comunid~: l 

AGENCIA DE IN\ft:STIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General M 5e'Ni<io$ Pericia le" 
o .. _.,.,.,.,c;.n.,-.ll<klaborator...,(r..,....,.II'JU<"' 

l•~M•••Iid.addP.fotocr~fiaf.,..,...e 

LIC. 
AG(Nlt DEl MINISTERIO PÚB\.ICO DE 1 A ffDtRACIÓN 
AD~CRIT A A LA '>UBPROCl!RAOURÍA DE. DERECHOS HUMANOS 
PRfV["'!(ION Df '· Qfi_IHl Y St.RVIUOS Al A COMUNIDAD 

f'nr 111 ~t 1 01rr ,011 p·, <;upNIOff'~ v l on funtldfT'( ntr) pn los artiCulo~ 10 ffacci~es IV V VI 22 Fr•tión 1 
inciso d) y 25 dr> la Lf'y Orr;.Í.rli(J dE' la P•ntur;Jduría Genf'ral df> la R1:put-·ltt<1, ~·\~bh:<~d;- rn ('1 D•.;~•o 
¡)f•c•al de la rf'd<:'IJ.CIÓn .-:1 día 29 de mayo de 2009, (On rclac•on a Ir¡-. 'HH1•c:a:r<, l InCISOS G).fracc•on 
1 y H) fracción XU, 12 fracción 11. 40 fracdones I,III,IX, X, XII y XIII 3S! r•>m' 88 fracciones 1, 11 
y V ctel RPg!amt>nto publicado en e! D1:<rio Ofiual de la fcd('rac•o•• ,..¡ d•~ 23 de ú 201 ~ • '""' 
..¡trnri(Ín <l su oh •o <1Úin{'f0 SDHPDSC/OI/3 .. 98/20l6 de ff'rha l_ 3 ele /C 1"' r('( ID'!J(l 
,,~t;; Coorduo.;u:)n Go;-nNAI el día de la feth<'~ a tr3ves del cual soiK.ta se dE·~·gn~" Ppr•t'> "'" ~1\rl"f< ,¡ •k 

''otogr<Jfta Al rC'<-jlf'( to me permito niCI'llfestarle lo stgUif'nte 

del contf'llll1D de ~v ofiCIO. informandole qoe 'ld stdo ¡JrC'Puestrt ~·):no Pcnt<' ('; 
rn.-Jter•a FOTOGRAFiA FORENSE la C.  owen 'e 
presentara o !u~ 10.00 horas el dia 17 ol 21 de O(tubre de 2016. en la Ciudad de !guam GuerrPr(' 

Copias· 
PeritoOfkial·'" 
"rchivo 
GCV/RUF/mmm' 

S 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

PHUCU flAI >! IRIA GENERAl. Especialidad de Fotografía Forense. 

DE LA REP\JBLICA 
FOLIO: 88445 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN' 
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1:-!UMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUriJDAD 
Presente. 

i 
_.y "Qf='rtr~·' ¡·,,~~ ·>:;.:;~:-: ., r\r: UJ. 

~or. instrucciones superiores y ,c~n fundamento Ji~ lo; artículos 1'!: f!t~~~es·rV'y- yt.-·2;~·~"'~~~} 
1nc1so d) y 25 de la Ley Orgamca de la Proc!¡Uaduna General d~- 1~· R~publlca, publlcáda en ·el D1át1o 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fraciiones 1, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario.bficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/Of/3498/2016 de fecha 13 de octubre de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día de la fe~ha, a través del cual solicita se designe Perito en Materia de 
Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado de~ contenido djsu oficio, informándole que ha sido propuesta ~omo Perito en 
materia de FOTOGRAFIA FORENSE la C.  quien se 
presentará a las 10:00 horas, el día 1f al21 de octubre de 2016, en la Ciudad de Iguala, Guerrero. 

1 
Sin otro.~r..t.icular, aprovecho la oprunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

""~c. 
'~~ -~~1 : --:~:~.fl'l( LA 

_,;:L\ ¡;"'? ::<.;(

;i,J$ ,~ tJ r>~ .. ,,.:,~i .t ~ ~
Copias: . _ 1 _; :.r, 
Perito Ofieid;l·p-:mi su conocimientQ-,y debido cumplimiento. 
Archivo 
GCV /RELF/mmm* 

Rev.: 03 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-------------------
T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4951, por el cual turnan al suscrito el oficio con 
número de folio 1896 de fecha 09 nueve de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por la doctora  

, Directora de Especialidades Criminalísticas, por el cual da contestación a nuestro 
oficio número SDHPDSC/01/0031/2017 de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, por medio del cual 
con el u y e 1 o s ig u ie n te :-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Me doy por enterado del contenido de su oficio, e informándole que se 

propone como Perito en materia de BALISTICA FORENSE al T.C.  

 para dar el debido cumplimiento a su atenta 

petición ... " 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 2 dos fojas útiles 
tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

'.r:o 
Procedi~s Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgánic:JJ,;t ~rocuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinuev~.~ mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procura~ría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------

-'·· .· 

· )f LA t\ElÜILlC.\. 
ho:') Human~), 

ACUERDA 

·~ 1 ~~· C~,~u1Ullid4't 
UNICQ.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

J,ll.il 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe p
constancia legal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

os de Asisten



. . 
OFICIOS RECIBIDOS 

t49 
OFICINA DE 1NVES1''JGACIÓN 

Número: 

r:~·cha dei tennmo: 

rurnado a, 

Stdtu•. · 

• 

• 

lunes, 16 de enero de 2017 

4951 

1896 

09/01/2017 

1 echa rk devoluc'"'' 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0031/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
BALÍSTICA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL T.C.  DARÁ CUMPLIMIENTO A 
DICHA PETICIÓN . 

t LA r&tí!U 
2f. t'tum~il')\, 

.. ··~ ¡'(•¡·¡¡uq' ... ··~ '"· ' ,, 

P\ ,R 

, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO Df 1 A Fr.DERAOON 
OFICIA DE INVESTIGA( ION 
SUBPROCURADURÍA 0( DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL OELIT0 Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P R l S [N TE 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/1015 
FOLIO: 1896 

; ... .:>trc• ~¡ 1,, ,, u!a•. ~ 1 rllvt'l •·r •a upon·Hwlad para reiterarle IT't •'1<1~ H'" · U'1'>l0{ · ' ' J' 

ATI·N fAMEN 11 

I.A  \~ 

Página 1 de 1 



' . 

• 

• 

PGR 
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DE LA REPliBI.ICA 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICIA DE INVESTIGACIÓN 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Departamento de Balística Forense 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
FOLIO: 1896 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

·México, D.F., a 09 de enero de 2017. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

"Or::c~~~~ :::: ::,~·.::~·~ ~:-~;.\ :/ ;;4 :·~··- .')' 
s~rsr;n.':-::·"··~-- .::·:··: ~ .. :_· .. ·:;· 

PR~\;~><·¡.:· · .. , -: · 
",. ~ .-. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículost10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, p1,1blicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 
1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del Regla¡nento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio con númerp SDHPDSC/01/0031/2017, de fecha 9 de enero de 
2017 y recibido el día de hoy, a través del cual solicita se designe perito en materia de Balística Forense. Al 
respecto me permito manifestarle lo siguiente: •' 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, e informélndole que se propone como Perito en la materia de Balística 
Forense al T.C. , para dar el deb)do cumplimiento a su atenta petición. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA DIRECTORA DE ES~ECIALIDADES CRIMINALÍSTICAS -
:~ LA R.EPÚULKA. 

·~ HUitl,~IH~~ 

: :d l.:.~~liU41~1~ 
:¡¡ 

• 

su conocimiento y debido tumplimiento.- Presente. 



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-------------------
T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4953, por el cual turnan al suscrito el oficio con 
número de folio 107 496 de fecha 06 seis de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por la doctora 

 Directora de Especialidades Criminalísticas, por el cual da contestación a 
nuestro oficio número SDHPDSC/01/3968/2016 de fecha seis de diciembre de dos mil dieciséis, por medio 
del cu a 1 concluye lo s ig u ie nte: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha 

sido propuesto como Perito en materia de FOTOGRAFIA FORENSE el C. 

 quien intervendrá en las diligencias de 

carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero del 08 al 11 

de diciembre de 2016 ... " 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 2 dos fojas útiles 
tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constituciél} l?olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

~r 
Procedimieq~~~ales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgánica ~e:~~f~uraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve .. ~~~iü del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de .,.. ~ . 
la ProcuraduJj¡.~eneral de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------....... 
--------------------------------r----------------------------------·---------------------------------------------------------------------------

~. :~ J E l,A ::.~4 .. .-·.~~·:. ~·~e , 
ACUERDA 

UNIC{.Q¡~~~guese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Minister
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícu
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe
constancia legal.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

estigos de Asisten
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TurniJdo a· 
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il..suntr.l' 
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• 

lunes, 16 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
bS2 

OFICINA DE N 

4953 

107496 

06/12/2016 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3968/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  
CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN . 

~...f r,- t 

< ·"*" 
·'> 

:::_. '._., 
~ ~-., 

lt.1.r\ RH(:¡~~F~A 
'lOS HllilnllüS~. 
~f 3 ~:.: ComurltddC 
xión 

1 

1· 

.. 

PCR 
AGENCiA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordína(ión General de ~rvictos Periciales. 
Oíre<dónGene<aldeu.boratO<iMCr""lnaiiÍUKo• 

hpeclalldadd<''otot•afiaFor....,.., 

FOliO: 107496 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUfSTA Dl.PEfUTO 

(111dad de MPxlfo e~ or. clP 111r •r•"t'' ,. (1f' JU 1 r 

AGFNTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE lA 1 EDERACIÓN 
!ll ! A ~UiiPROCURADURÍA Df DERECHO<; HUMANO<; 
PR(VENCIÓN Ofl DELJlO Y SlRVICIO) A LA COMUNIDAD 
r, r-<.rnt f' 

r>nr o11 qnH \ 1one<; supenoH"> y ron funrbrnento cr~ lo~ artículos 10. fracciones IV Y VI, 22 Ftactlón 1 
inciso d) y 25 M !,1 Ley OrgánKa de la Procuraduría General ~ la Rf'pl1bli< ,r, publiod.l f'P r>l DIAriO 

Clftrt,JI de 1;:¡ Fed~ractón PI rit<l 29 de m.ty~ dt> 2009, (.O!l rela'-ton a lm nun.cralt•<, 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI. 12 fracctón 11. 40 fracciona I,III,IX, X, XII y XIII, a~1 ( nr>1o 88 fracciones 1,11 
y V del Rt>glarnPnto publicado en pi Oia.no Ofi<"ia.l ck> la Federatión ,.,, rlta 2_1 11<:' ¡td•o <k 7012 Y"~' 
,1tf'nrión a <.u Of1cio SOHPOSC/01/1968/2016 dt> felha 06 de dil•cmbrr rl"l <~no Pt' r.·~-o v 'e<•b:do 
··n "'>Id Coordinaci6n General PI día de la fecha, a través df'l c'lal ~ol•r,L~ '-~' tk<if,<1P P<>n1() Pn M;nr>rLl 

:1"" fotop;rdfl.'! rown'>f' 

Me doy por Pnterada del rontenído de~~~ ofrrto, informándolE' qut' h,¡ <;¡do proptwqo WP'O P':r1tv .. ,, 
.,,,tem óe FOTOGitAFiA FORENSE. r  qulf'n tntP•vendra cr> L1s 
rliligr•lft,J~ de 1 ,,,_,,-tf'r m<tHStE'Pdl en la (•udad de Chí!pancmgo, (;uPr'\''(J del :1!l al 1 l dt rilnP.mbrr ,;,, 

)1)16 

Su• otro p,.¡rt 1<u!ar .1pnl'l' e hu 11 nprJrtumdad pJ'.l reiterarle :11i m~~ alt,¡ { on<.•rl\·r,v >Ó'l 

L AS 
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DE LA REPlJIILICA 

• 

1' ;Jj ~ , ~ bS3 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales • 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 

Especialidad de Fotografia Forense. 

FOLIO: 107496 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

~ -~ :·.::) ", ~': 

: 'f<:'~~~~t:} ~ ~i\ 
~~ ~::.,..,.,.~ ~ ~ 

. ' 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. 

1 1 6 \:. ")¡: :;.~ \ ·r Í •-· --· ... L .1 

; JA¡: e, 1 

!. 
L-~-- .. ··-···· .·. -'--•V

l!,¿F~:':~L-~ ~.~::· ~>i·._;.;.·; -~:· ..... e , ·:·r: Ll. 
c~:~·r·:-,_, ·.· ... _, ; _-.:, ·-.· . .. . . , :-· . .,_-,.. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos lp-;:fr~ccioru~·siVy VI, :i~·.FraGtlón .1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su Oficio SDHPDSC/01/3968/2016 de fecha 06 de diciembre del año en curso, y recibido 
en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en Materia 
de Fotografía Forense. 

Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE, el , quien intervendrá en las 

·diligencias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero del 08 al 11 de diciembre de ;,.,. 
2016. ·h .. ,., 

:~ . 
"~ '"tt 

Sin otro pa~t.~l:Íhlr, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
~1, .#.1 . 
:'/'.~· ' . 
-~~ ....,.· ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
.1 LA l(L:. LA DIRE ICAS 

cimiento y debido cumplimiento. 

Ref.: IT -FF-0 1 FO-FF-03 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100 1/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-------------------
T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con ID4955, por el cual turnan al suscrito el Dictamen en 
materia de fotografía forense con número de folio 1901 de fecha 12 doce de enero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el , Perito en Fotografía Forense, por medio del 
e u al con el uye lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Me constituir n compañía de personal ministerial, el día 10 de enero del presente 

año en el inmueble identificado como ''C4", ubicado en  

 posteriormente el día 11 

de enero del año en curso nos constituimos en Calle  

 

ambos lugares en el estado de Guerrero, en los 

lugares ants mencionados se llevó a cabo la fijación fotográfica de la fachada de 

los mismos, se obtuvieron un total de cinco impresiones fotográficas, resultado 

de mi intervención ... " 
\·~,~~~~;.., Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 3 tres fojas útiles 
·.·,·!.~ '7 . . . . 
:(t"'~~~carta y 3 tres foJas tamaño of1c1o, escntas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran 

.. :.~~~~s al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 
?:"~Péf~o "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

·;-A'étdigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 
YXIJ. y:Bn.~Ja l~y G>rgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

· · ~raci5rfel'dta veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 
;~e~0rgárllca:de'~a-~rocuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-----------
·~;~~~.~='·'";1 ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a que haya lugar; 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artículo 1
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe pa
e o n s tan ci a 1 eg a l.------------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS FE 

s de Asistencia 



OFICIOS RECIBIDOS 
Gss 
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id 

St;:¡tu 

4955 

1901 

12/01/2017 ¡echa dd t¡¡rno· 

techa ti e devolunz••,. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

ERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE. 

~ 1-zoc=r 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0038/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE PARA QUE INTERVENGAN EN DILIGENCIAS DE CARÁCTER MINISTERIAL EN LAS 
CIUDADES DE IGUALA Y CHILPANCINGO,AL RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN CON S IMPRESIONES 

Ob~ervacione~ . ANEXO CON CINCO IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS 

• 

• 
'lE LA Rtl'f úU'~A 
cr:. ·¡ :1u:~:an:~i. 
:·e. l'• t'' 't·t•••¡'lid:.d 

\ ~·- .1 :: lj, vu .\) . ~'""'"" 

lunes, 16 de enero de 2017 

NÚMERO DE FOliO· 1 9f· ·, 

AP/PGR/SDHPOSC/01/0011201' 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN fN l. 'l. 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSI 

\.\ ~.·qp:Q PUliLICO DE l/1 fUARA.CION '.; 
I.IRADUI:I.IA O! DER[CHOS 1-lUM/\r~m 

. 'r'- ·~·.L DELITO YSfq,V;(IQ Al /1 COMUNIDAD 

, Pertc: Pfl rnatenJ rorogratí<t rorf'n'>E' propuc,t.l po1 1,:; ~)¡rf'{~l;r,l :le Es¡J' 
,.w.··, ¡~;¡ra •nti''Vt:r>lr en 1,, Aw•:¡gU.-J( 10n Pre.¡ia al rut,ro t ·t..1r!,¡, t'f'llt~ ej !>lgll)('f1t'! 

DICTAMEN 

,-1, ,, SDHPOSC/OI;Q03R/2017 de fe(ila 09 ·1r f'ltt "·lt' FJ\-
rmsn1u dia dondf' ~nlrn1:1. 

;. _ ~, ·H t:AM!ENTO DEL PROBLEMA. 

'•i;'e, ~er'·-mal .lerinal en fotografia forense para que tt'1tervr•np,.l Pn r:rlijl;•'tlli.1~ d; 
, · ,. "' · ., 1.·~ u _zt,,(\f'<; de Iguala y ChrlparlCingo. Estado dt> GuNrero lo: ,;12'> 10 ·, l J :l• 

'MENTOS DE ESTUDIO. 

J~ ríos rachadas rl{' In~ tnmut>hle<, 1dent,ftt Jdos roMn ( 4 
l 'J .d nou~tnal, f'n el mu'11Crpio de 1g11ala df' 'J 

-.-_, (,~ .. :olonra legisi.<COIC~ en el rl"untctPIO rlt' 

~· ¡ú:)OOii.EiTUDIO. 

;::::10WCTIVO; t'lrt~· '· un marro í:•'nr•JI df' •efPren(t3 hacta "t fJ,'rll(Uiar, llf'v.~·,•l,, 

::"re• • "" McdtJn<•' Arf:rcounrentns -'\¡ ''rcatt 

. 'J.? R•f.: tl-FF-01 

L-------··-·--- ---·-· 

f()lf.¡·, 
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' ... 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PR::VENCION DEL DELITO Y SERVICIO ALA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinación General de Servicios Pericia~e!i 

Dirección General de LaboratOriOS c~iminalísti::cs 
Especialidad de Fotcgraf2 °crer,·;o; 

NÚMERO DE FOLIO: 1901 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 12 de enero de 2017' 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por;:~~· p{t~~~~~~iz.9~ ~:HE?ecialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada¡temita;el;;sit¡t.üente-x;r;cs HUMANOS, 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES • 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/0038/2017 de fecha 09 de enero de 2017 y recibido por esta 
Coordinación General el mismo día, donde solicita: 

-~~ PlANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

'c.?~ e signen personal pericial en fotografía forense, para que intervenga en diligencias de car
,~~terial en las ciudades de Iguala y Chilpancingo, Estado de Guerrero, los días 10, 11 y 12 de ene
'~·-:i~:h~" ... 
·~\!TJ 
~~·;J ·¡q 
:) ....... P. 
.MENTOS DE ESTUDIO • 

.::;.• 

F~~~iqJlf~?·~o&ráfica de dos fachadas de los inmuebles identificados como "C4", el primero ubicado en  
 , y el segundo en  

  ambos en el 
~§TJild<C@fti~f;ero . 

'"1 .,;,. 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo tomas 
fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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·PGR 
PROCl!RAlll IRIA t;F:'\ ERAl 

DE LA REPUBLIC\ 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS 70 
Lente Normal SO mm, Marca Canon 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Compact Flash 

OBSERVACIONES. 

f.S::f 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinación General de Servicios Pet'iciaiE~!; 

Dirección General de L.aboratorios s:i:cs 
~specialidad de Fo:cgrafa -=ure:~·:;E: 

NÚMERO DE FOLIO: 1901 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-
 
 

l. 

CONCLUSIONES. 

 
 
 
 
 
 

 

, .:( 1.:~s .~ 1 .... ~~t!C:i, 
· ·i.:ir. ~ J :J ~,;t.li.•lli.
.. :: ·~ ¡..;¡:;,, 

ANIEXOS: S (cinco) Impresiones fotográficas en tamaño 10x15cm. 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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tf J.! lo.t\¡rPnrl·~~ • 

.. 
:t 
1-;;;, 

'-;,."".~ 

·-: . .,~/~: ... ~::-

Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRiMINAl. 
Coordinación General de Servicios Pericia~t~s• 
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NÚMERO DE FOLIO: 19[~1. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-07 



• 

• 

PGR 
I'ROClJRADlJRiA c;¡:r-.;ERAI 

DE IJI REPUBLICA 

=e .j!:11J 1•·J. 

l,d 

Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CHIMIN.I!t,l. 
Coordinación General de Servicios Perida¡lt:~s: 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticcs 
Especialidad de Fotograrra Forer·se 

NÚMERO DE FOLIO: 19tU. 
AJ'PGRISDHPDSC/01/001/20JL5; 
t 

FO-FF-07 

. 



• 

• 

PGR 
PROCliRAD\JRiA GENERAL 

DE LA REPLJBLJCA 

Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMIN.I!t,l. 
Coordinación General de Servicios Perici;ar.!lr:!s; 

Dirección General de Laboratorios Crinrinali:tic:os 
Especalidad de Fotografía Forerse 

NÚMERO DE FOLIO: 1901 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-07 



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (16) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-------------------
T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4960, por el cual turnan al suscrito el oficio con 
número de folio 1137 44 de fecha 28 veintiocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el 
ingeniero  Director de General de Ingenierías Forenses, por el 
cual da contestación a nuestro oficio número SDHPDSC/01/41 00/2016 de fecha veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciséis, por medio del cual concluye lo siguiente:------------------------------------------------------------------

"me permito que el Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura no 

cuentan con la base de datos de las intervenciones detallando el estado, 

fecha y lugares del hallazgo, así como coordenadas geográficas, por lo 

que no vemos imposibilitados de dar respuesta a su solicitud ... " 
Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 2 dos fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
,~~eve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 
J~duría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------
~~:~o 
--~~~¡-----------------------------------------------------~-~-~-~-;-~-~---------------------------------------------------------

. .,._,--~JI,'
. ,-.. ~~· 

, ~~l89c~~tR:~guese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legafes a qúe haya lugar; 

· · "CV1: ·, • 
CUMPLASE 

'• ' 
Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da f
e o n s tan e i a 1 eg a l.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DAMOS F

igos de Asist
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4960 /
113744 

28/12/2016 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. , DIRECTOR DE 
INGENIERIAS FORENSE 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/41002016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN DE LAS BASES DE 
DATOS, AL REPECTO SE INFORMA QUE EL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA NO 
CUENTA CON LA BESE DE DATOS DE LAS INTERVENCIONES DETALLANDO EL ESTADO, FECHA Y LUGARES DEL 

¡; 1 1 L'~t'!'<j ! -~ t 
• LL' !'4iT '-.' .. ¡\_J'\\ 

':> ;1r¡man~~ 
1 i"J Com~~~~if.1!'1l 
·rt 

Licenciado 

Nc DF 'CtiO 113744 
Nf' ~)[ -WFRI(~lJA( IÓN rRf VIA 
AP/PGR/SDHPDSC/MS/205/2013 

ASUt-<TO INFORMATIVO 

Mi~i<;'(•no Pubko de la Federa(•Ór 
tl,l. Ofil nJ dP ln\('<;tigac;ón. Subpnn r.1dlJri;¡ dF 

· )( rcci10'> rlumdrH , Prevenci,)rl del Deiltr; ~ ':.Prvruos. 
1 !) Lnm•rnida.r' 

con tundilmf'r>to en ei artículo 10 fr a letón IV Ce 1.1 : ·y : il 
Rrpllblira Publi(ada t>n el Diarm Oficral d~: la ~~>dN~ción t'' dr;-: 

lle los numerales} rndsc G), 6. 12.40 ~· 87 del Reglamento ::he b utad." _, . ., ~~ut;,.cc;c,, ·'" 
dt' '1 Fed~raoon el 23 (l(' Juho de 2011, y al A.ruerdc "· 2 18/ ~ 2 artír t.:lc~ 1 r11T er '·· f•,¡o ,. 

,_1 numecal ] "" ¿temión a su oficio número SDHPDSC/01/4100/2016 de fecha veintiséis de 
diciembre. dos mil dieciséis. mt: permito informarle que \"1 Orp;:¡rtamento de C 1•1 , 

-\rqt.•tt·nuri1 no cuenta ron la base de datos de las interven110rw~ rl!2'tallando el EstM.h v ~Jf,•'" 

riel hallazgo. as· (Omo nlOrdenadas geogrMícas. por lo que 'lO verr~-l~ "llflO"ibiHa.dos {fr dar re-spu,>t, 
'k SDhcituc1. 
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación, Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad 
Presente 

·' 

AGENCIA DflNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaciqh General de Servicios Periciales 

t Dirección General de Ingenierías Forenses 
~partamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE,JOLIO: 113744 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGRISDHPDSC/MS/205/2013 

ASUNTO: INFORMATIVO 

Cd. de México, a 28 de diciembre de 2016 

¡¡,-·,:;:::·!. ·: ~::·:. ···· :·.t ~·::::·~ L~E Lf:... 
• · •: , .. · ·: · ··:· ... ·.'Yr:.) HUiiW>IOS, 

.. :. ' ; f .. ·~r.•M!JNIDAD" 

Por instrucciones superiores, con fundamento en ~~;artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en e~Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo de 

' 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y ~7 del Reglamento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 201:2, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción 
XI, numeral 3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/4100/2016 de fecha veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciséis, me permito irrformarle que el Departamento de Ingeniería Civil y 

· ura no cuenta con la base de datos de las intervenciones detallando el Estado, fecha y lugares 
así como ~o ordenadas geográficas, por lo que no vemos imposibilitados de dar respuesta a 

Si .· . ~~r el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración . 
. ,!-? . 

.d':t->(.~ '"• 
-"'~ 

L ¡~;; ··' Rf:p(:sua
'2Chc, ·n-n~;':'s, 

ICIOS t_. ·: t!lfrUilÍ~aij
,Q')'Ü6;ij:ÍQ¡' 

""• . ~ 
!!~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dieciséis de enero dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha dieciséis de enero del presente mes y año con 

número de ID 4967, por el que se turna el oficio número DCAP/ZS/06/2017, de fecha dieciséis de enero de 

dos mil diecisiete, dirigido al licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y ,, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; oficiÓ signado por el licenciado  

encargado de la dirección de control de Averiguaciones Previas zona sureste de la Subprocuraduría 

de Control Regionai,.~FQC[1dimientos Penales y Amparo; mediante el cual se da contestación al oficio 
' . lJ . :. 

SDHPDSC/OI/0077/?q:1r<re''tefha doce de enero d~,dos mil diecisiete y se informa lo siguiente: " ... le 
. \ ' ' . . . . 

informo que luego de.h~ber(earf7ado una búsqueda ef) los sistemas de control institucional a los que tiene 
·-':. .·, ·· .. < '·, :' ~ ~ :··:1: .. 

acceso la dirección generfj/:d.e.· control de averiguaciOnes previas (sistema Institucional de Información 
.¡ ·_-;· • 

Estadistica -Sil E y lif:ir~i#úQobierno electrónico), así como en las Delegaciones Estatales de la Institución, 
........... ; ........... ···' 

NO se encontraron a. n. tece. d. ertes d,~la.narsona precitada."----------------------------------
.... , "'"·r~"'~<'-· & '1 • · r 1 .\ 1{ .. P\; úll, ... -,. 

- - - Con fundament~~~~ '8é: ~:~~l8~)~~ 21 , 1 02 Apartado "A" de la Constitución Poi ítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, ~f.~ f[~~i~q 51~y1)S:b::1:6&:J~80, 208 de.~:,Código Federal de Procedimientos Penales.----

--- Documentación.,g~;;i~.'qtt;;tg$fkda fe tener a la vista, e_o,n fundamento en lo previsto por los artículos 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; y se btdena sean agregados a la indagatoria para que 

surtan los efectos legales correspondientes a que haya l~gar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------A e u E R DA----------------------------------

- - - UNICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan sus 

efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.- - -------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIGOS DE ASISTE
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~  17 

16/0l/

4967 

DCAP /ZS/06/2017 

16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , ENCARGADO DE lA 
DIRECCIÓN DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIA5'ZONA 
<;IIRF<;n: 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, ZONA 
SURESTE. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OI/0077n017 MEDIANETE EL CUAL SOLICITA TODA LA 
INFORMACIÓN CON LA QUE SE CUENTE RESPECTO LO$ DATOS DE LAS CAUSAS PENALES INICIADAS CONTRA 

 ", J\l RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE ENCONTRARON 

. ,., ..... -_ 

miCIO· DCAP/ZS/06/2017 
•\wnto '•li'llnlk rnkPme 

Ciud~d de MéiCicO, a 16deenerCI de 2017 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A lA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURAOURÍA 

DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN OH 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

~i':\' 
\ 
L-

P R f. S E N TE: 

(tll1 fur,danwnto t'-11 lo drSpUt";tQ poc lí'< iH11CUIQS 16, 21 y JU2 1\[.:ilrti!d(J ''i\ ljp l;¡ (r;r·<.'•lliCir)l1 \"sl•tr( ,) 

de lO<; Estado~ Unidos Mexicano~; 10 fr•Ecion XI. de la ley Orgiin!c,l dl' la f'rnnJ•aaur il Gr.>·>N.l! do::,.. 

Peptrhlr(a, ~. rnci~o ~. f•acctón Vil, 4. fr.H(<0'11X, t•Kiso al, fiy 54 rle <u Regton°€''l'o y,,,, "nlphm•rP'rJ 

.-1 o u okx· SDHPSC/01/0077/2016 r!e 12 dP enero de 2011 mPdw•tP efw,JI -;nilc·:,. 

Tnrln In mformano•J r0n In r¡¡,p H' r;uPnt?, rpspN t.? los rintos- ffr .,, :·:•Jo;; • 

¡:,Pnnlf'~ III!Oadns rontrn   

!::n e,rl tes•tura, lO? mformo que luego de haber reaillado ut~a :;u~quf'fid Bn lo~ ':.•~t·~·"a d<> CL•n\r~•l 
• ln<,tilU(Í(l!hJI .1 lo~ r.¡ue !IE''H" arre<,o [il [)irecc•ón GPnf'r,JI rle lo'ltrni de Avf'<'f!'l ,co;¡r¡pc l''t'l'l·i\ 

. (S1~tema lnstit<HIOr>al de lnfLHillMirn i s~arlistica )11~ y L~bro d{' Gc-iowrnp E.lfci!.J:Ho ni 

las Dr>lf'gario•w~ fst,lt<llc~ rlf• la ln~tltu.:¡f>n, NO se E''1Contt,von 3'1IE'rPd"n·es dt• 1.1 P•' <"lll3 !"'" t Jd,l 

1 "'1. ··~- .' ~ 
.. .<,!.' •· .· .,. 

~ 

. ¡ 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo 
Dirección General de Control de Averiguaciones Previas 
Dirección de Control de Averiguaciones Previas Zona Sureste 

OFICIO: DCAP/ZS/06/2017 

Asunto: Se rinde informe. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2017 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 

INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 

DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Avenida Paseo de la Reforma Número 211-213, 
Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06200, 
Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 
PRESENTE: 

G!ob 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 3, inciso H, fracción VIl, 4, fracción IX, inciso a), 6 y 54 de su Reglamento, y en cumplimiento 
a su oficio SDHPSC/01/0077/2016 de 12 de enero de 2017, mediante el cual solicita: 

" ... Toda la información con la que se cuente, respecto los datos de la causa o causas 
penales iniciadas contra  

En esa tesitura, le informo que luego de haber realizado una búsqueda en los Sistema de Control 
Institucional a los que tiene acceso la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas 
(Sistema Institucional de Información Estadística- SIIE y Libro de Gobierno Electrónico), así como en 
las Delegaciones Estatales de la Institución, NO se encontraron antecedentes de la persona precitada. 

Sin otro particulái.thfig~~~opicia la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 
~/

C.C.P. - . - Director General de Control de Averiguaciones Previas. - Para su superior conocimiento y en atención al turno 
618.- Presente. 

Avenida de los Insurgentes Sur 235, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06700 México Distrito Federal, 
T Piso, Teléfono 53460000 ext.   
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día dieciséis de enero dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - --

---TÉNGASE.- por recibido el volante de turno con número de ID 4947, mediante el cual se remite 

Dictamen con números de folios 110347 y 105572, de fecha trece de enero de dos mil diecisiete, y 

signado por el Biólogo , perito en delitos ambientales de la 

Dirección General de Ingenierías Forenses departamento de Delitos Ambientales de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual da cumplimiento al oficio número 

SDHPDSC/01/2351/2016 y SDHPDSC/01/4041/2016 del veinticinco de julio y catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis respectivamente, en el que se solicitó lo siguiente: " ... observar de 

acuerdo a su pericia, diferentes puntos y áreas de interés en campo identificados a través de una 

ortofoto de alta resolución, con la finalidad de llevar a cabo el registro de información relativa a los 

mismos, acorde a su especialidad pericial ... " Dictamen por el cual, se hace del conocimiento a esta 

Autoridad lo siguiente: 2.1 Análisis de imagen en gabinete  

 

 

 

 

 

 

 

   

   
    

   
  

   
 

 

 2.2 Observaciones en Sitio  
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DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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l. 3. METODOS UTILIZADOS A través de los cuales se llevaron a cabo diferentes 
_; :·,¡; . ·. -.-···[ . ':.•· .·. 

procedimientos tanto en el sitio de intervención como en relación al trabajo de gabinete; siendo estos 

los siguientes: a) Método deductivo: Consistió en realizar una observación general de los elementos 

que integraron a cada uno de los puntos objeto de registro, como relieve; específicamente la presencia 

de concavidades o hundimientos que difirieron del nivel superficial del suelo. Falta de continuidad en 

la textura superficial del mismo. Ausencia o acomodo de material pétreo en los puntos de interés. A su 

vez, dimensiones de estas áreas y tipo de vegetación establecida tanto en estas como en las superficies 

adyacentes. Asimismo presencia de elementos botánicos y pétreos cuya disposición sea inusual en 

relación a los patrones observados comúnmente en las áreas de interés. b) Método inductivo: Dada 

la observación de los elementos antes mencionados, radicó en generar marcos de referencia técnica 

respecto al origen antrópico o natural relacionado con la modificación al suelo y material pétreo de 



SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

diferentes puntos de interés. A su vez, respecto al establecimiento de vegetación pionera en algunas 

áreas de interés como producto de una dispersión aleatoria o una sucesión secundaria. Finalmente en 

relación a la intencionalidad observada en el acomodo de elementos naturales a manera de marca de 

campo. e) Método Analítico: El cual da pauta para que mediante una confronta con información 

técnica de referencia se establezcan argumentos relativos a dar contestación a las interrogantes 

establecidas en el Planteamiento del Problema. d) Método Sintético: Obtenidos diversos argumentos 

de la confronta desarrollada mediante el método anterior, estos fueron depurados con la finalidad de 

arribar a las conclusiones que dan contestación a las interrogantes de índole ministerial. 4. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS Este apartado se compone tanto de definiciones de términos como de 

información técnica de referencia cuyo manejo paralelo a los ELEMENTOS DE ESTUDIO permite dar 

fundamento a las conclusiones expresadas en este documento. 4.2. Tipo de Suelo presente en el 

Municipio de Iguala Leptosol {38.72%), Vertisol {12.51%) Regosol (12.25%) Phaeozem (11.91%), 

• Calcisol (6.9%) Luvisol (8.34%) y Kastañosem (3.15%) 4.2.1 Leptosol: Los Leptosoles son suelos 

extremadamente jóvenes y delgados con abundantes gravas, es decir muy pedregosos. Pueden 

considerarse como el primer estadio de formación de un suelo sobre rocas duras. Por tanto se 

presentan en donde la erosión natural impide que el so/um alcance un cierto espesor (vertientes 

abruptas de las montañas), o en regiones con ciertas pendientes que sufrieron una erosión muy severa 

de los suelos precedentes, generalmente, por la acción del hombre. Por tanto, la principal diferencia 

que les separa de otros tipos de suelos deviene de su escasa profundidad. Debido a que el material 

apenas ha comenzado a alterarse por la acción del clima y la vegetación, muchas de sus propiedades 

se relacionan con las., rqcas que los han ·orJginado, por lo que son muy variadas. El perfil del suelo a 
: -·.: - ··~ 

penas a atesora rasgoScte:·hfJrizonación. .Qe este modo, un más o menos somero horizonte A subyace 

inmediatamente sobre -~i~dteria/ parental o roca madre, o en el mejor de los casos, surge entre el 
'~. . ' 1 

• primero y el segundo (á$fi,q:fmuy incipientes de que comienza a formarse un horizonte B. En muchos 

sistemas los leptosolessobre roca calcárea son denominados Rendzinas. 4.3 Geología de Iguala Rocas 

Ígnea extrusiva: Toba 'ácliJa,é(6.6%})8¡¿salto (0.92%) y andesita (0.67%) Roca Sedimentaria: caliza 

(45.48%) conglomerado (iO.l6%]lutita arenisca (7.83%) limo/ita arenisca (5.01%) y arenisca 

conglomerado (4.01). Suelo'aluvi~!: ~:·~iCiima relativo al Municipio de Iguala Clima. En 97.29% del 

terfitorio municipal p~~d;~/na el clima cJtdo subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad. 

Hay una pequeña porción (hacia el norte, en los límites con el municipio de Buenavista de Cuéllar) 

donde el clima es cálido subhúmedo con lluvias en verano, de humedad medía; representa apenas 

1.58% de la superficie total. E/1.13% restante tiene un clima semiseco muy cálido y cálido con lluvias 

en verano; esta parte del territorio municipal está en el extremo sur, en los limites con los municipios 

de Tepecoacui/co, Eduardo Neriy Cocula. Durante el periodo de 1953 a 1998/a temperatura promedio 

anual fue de 25.9 oc; la del año más fria, 24.4 oc; y la del año más caluroso, 27.3 oc. Es frecuente la 

temperatura superior a 40 oc, entre marzo y junio. Sólo en enero y jo febrero llega a registrar una 

temperatura mínima cercana a 1 O °C, incluso, por excepción, inferior a ésta. 1 Se puede definir un rango 

de temperatura que va de los 22 a los 30° 4.5 Flora de la demarcación Municipal de Iguala Está 
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compuesta por selva baja caducifolia y matorral crasicaule; la primera se caracteriza porque Jos 

árboles son menores de lS m, con troncos cortos y retorcidos estos son comunes el casahuate, el guaje, 

el cirián, el tepehuaje, el cascalote, el copa/, la higuerilla, el pochote, la parata y el amate. Entre la 

vegetación de matorral se distinguen los grandes cactus de tallos cilíndricos, propios de zonas áridas 

o semiáridas, como el órgano y la pitahaya. 4.5.1 Selva Baja Caducifolia Se in/cuye bajo esta 

denominación un conjunto de bosques propios de regiones de clima cálido y dominados por especies 

arborescentes que pierden sus hojas en la época seca del año durante un lapso variable, pero que por 

lo general oscila alrededor de seis meses. En cuanto a su distribución geográfica, esta formación es 

particularmente característica de la vertiente pacífica de México, donde cubre grandes extensiones 

prácticamente ininterrumpidas desde el sur de Sonora y el suroeste de Chihuahua hasta Chiapas y se 

continúa a Centroamérica. En cuanto a la humedad, el aspecto de mayor importancia es su 

distribución francamente desigual a Jo largo del año, dividiéndose éste en dos estaciones bien 

marcadas: la lluviosa y la seca. El número de meses secos consecutivos varía de S a 8, Jo cual da idea 

de lo acentuado de la aridez entre diciembre y mayo. El bosque muestra una franca preferencia por 

suelos someros pedregosos y se localiza a menudo sobre laderas de cerros. En Jos suelos aluviales 

profundos este tipo de vegetación es comúnmente substituido por el bosque espinoso, de aspecto más 

xeromorfo. En general estos son suelos bien drenados y por lo común jóvenes, con características 

derivadas de la roca madre. El bosque tropical caducifo/io, en estado natural o de escasa perturbación, 

es por lo común una comunidad densa y con ello ofrece un notable contraste respecto a la mayor parte 

de las agrupaciones vegetales de clima semejante. Su altura oscila generalmente entre S y lS m, más 

frecuentemente entre 8 y 12m; Jos árboles que Jo constituyen forman comúnmente un techo de altura 

uniforme, aunque puede haber un piso adicional de eminencias aisladas. Las copas de las especies del 

estrato dominante sdn?(cirnt.exas o pláná§".j;_su anchura a menudo iguala o aventaja la altura de la 
,.,.:>.,'--:-) ,., 

planta, lo que proporciona.~a'ftJ,S árboles urrporte muy característico. El diámetro de los troncos por lo 

general no sobrepasa 5().:i;n1;··~stos con frec~encia son retorcidos y se ramifican a corta altura o casi 

desde la base, de tal mán&J" que el tronco principal pierde su individualidad muy pronto. Muchas 

especies tienen cortezas de colores llamativos y superficies brillantes, exfoliándose continuamente sus 

partes externas. La caraetér'ístí~~:;;¿.fs6bresa/iente de esta formación vegetal/a constituye la pérdida 
) ... :~.'. · .. ,-~ ~-,. '~ ..... ~ 

de sus hojas durante. Ul'l: .per:iodo a~ ,S a 8 meses; así los dos aspectos estacionales del bosque son 

diferentes: el triste, gri&ydesolado aspecto de la época seca contrasta de manera extraordinaria con 

la espesura verde tierna del periodo lluvioso. La pérdida de las hojas afecta la gran mayoría, o a 

menudo la totalidad, de los componentes del a comunidad y aunque la caída del follaje no es 

necesariamente simultanea para las diferentes especies, son muchos Jos meses durante los cuales se 

mantiene la fisonomía la correspondiente al letargo estacional, que se ve interrumpida solamente, a 

veces, por el verdor de alguna cactácea u otro de los escasos elementos siempre verdes. Hacia mediados 

o fines de la época de sequía, cuando la temperatura alcanza sus valores máximos anuales, muchas 

especies leñosas se cubren de flores, ya que numerosas plantas de esta comunidad nunca poseen hojas 

y flores al mismo tiempo. En cuanto a la estructura del bosque tropical caducifolio, lo más frecuente 
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es que haya un solo estrato arbóreo, aunque puede también haber dos, sin contar las eminencias, que 

en general son demasiado aisladas para poder considerarlas como formadoras de un piso aparte. El 

desarrollo del estrato arbustivo varía mucho de un sitio a otro, al menos parcialmente, en función de 

la densidad del dosel arbóreo, y cuando éste es espeso puede haber condiciones de verdadera 

penumbra a nivel de suelo durante el período lluvioso. En situaciones de poca perturbación el estrato 

herbáceo está poco desarrollado y no es raro que falte casi por completo, aun cuando las condiciones 

topográficas de una ladera propician la existencia de Qno que otro en el cual sí existen sus 

representantes. 4.6 Sucesión secundaria Siempre hay perturbaciones en el paisaje forestal, ya sean 

debido o no a la acción directa de los humanos. Los diferentes estratos vegetales, por ejemplo de un 

ecosistema de Selva Baja Caducifo/ía, pueden ser cortados, temovídos, quemados etc. Sí las condiciones 

son apropiadas de nuevo, eventualmente la tierra des!Juda empezará a reconformarse hacía la 
i 

comunidad vegetal antes establecida. Sin embargo esto ~ucede gradual y muy lentamente. Antes de 

que se establezcan Jos árboles, primeramente el área debe ser colonizada por gramíneas y arbustos. 

Estas primeras plantas que aparecen son llamadas planlas colonizadoras [o pioneras),y necesitan 

ser resistentes y de crecimiento rápido para poder sobrevivir en las condiciones frecuentemente 

desfavorables que se encuentran en áreas recientemente alteradas. Las plantas colonizadoras son el .. 
primer paso para cambiar de nuevo un área alterada en un bosque. Gradualmente ellas son 

reemplazadas por arbustos mayores y árboles que toman más tiempo para crecer- proceso llamado 

sucesión ecológica. Los patrones de sucesión son relativamente predecibles en la mayoría de las 

áreas. Siempre se establecen primero las gramíneas y otras pequeñas plantas, seguidas por una serie 

de vegetación que conduce finalmente al "bosque clímácico". Cualquier región particular tiene su 
,,....._,,{' • . t :,_. 

propio conjunto dee.~~(jf~ .. climácicas, que son las p/antas,que están mejor adaptadas al área y que 
'-,':,¡~~~~·~~\ ~---., .. . . 

persisten luego de bii/(f.t:r~~f!"~inado la sucesión, hasta que otra alteración suceda en el área. Las 

plantas con flores q~~::s~·;;:!J.~Istran alimentos a los ínsectos'.son comunes en las primeras etapas de 
~. 1 • 1. "' ; 

sucesión. Las espeéi~;}~Tb:nizadoras crecen rápidamente cuando se altera un área. Cada metro 
~:..· .. ~- -· 

cuadrado de suelo saludable puede contener hasta 1000 semillas en estado latente. Cuando se elimina 
.-,~=--,~-:~ L :·..:/: ~-. :-:.·_: ~-~· ~:._i_; ;~~"-

la vegetación, muchrJ~<f(l,e~~(JS s~rníl,las germinan inmediatamente. Muchas de estas plantas presentan 
-.,. ..-., ._, •.... ' • ' r' 

semillas que solamefite\p.ii.eden germinw cuando se encuentran;en las capas superiores del suelo. De 

esta manera puede~: ~~Mwriecer latentes durante .muchos años. Cuando la tierra se remueve y se 

desplazan hacía las capas superiores empiezan a germinar. Sí se vuelve a eliminar la vegetación y se 

remueve el suelo superficial, el área permanecerá desnuda y es susceptible a una erosión severa. 

Frecuentemente, se les llama "malezas" a las gramíneas y otras plantas que sirven como 

colonizadoras; el crecimiento subsiguiente de arbustos es considerado como de plantas "indeseables". 
" Pero sin estas etapas intermedias, el hábitat alterado no puede regresar a su estado natural. Por 

ejemplo, en ciertas comunidades vegetales, sí no se permite que crezcan Jos arbustos, las plagas de 

insectos empiezan entonces a alimentarse de los árboles jóvenes. 4.7 Localización de cuerpos 

enterrados " ... Existen una serie de señales relacionadas con un enterramiento llevado a cabo en 

campo, a continuación se precisan las siguientes circunstancias ... " " ... La mayor parte del suelo está 
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cubierta de vegetación de uno u otro tipo y podría estar alterada por la excavación de la fosa, así que 

tiene sentido buscar esas áreas alteradas. Sin embargo el entierro pudo haber tenido lugar un tiempo 

antes y la vegetación pudo haberla cubierto una vez más pero, ¿sería la misma vegetación? La 

presencia de un cuerpo bajo la superficie propiciará el crecimiento de algunas especies de plantas y 

retardara el crecimiento de otras, ya que algunas plantas prefieren un suelo muy fértil, mientras que 

otras no. Además, el alto contenido de humedad sobre la fosa también favorecerá a algunas especies 

a costa de otras. Por otro lado, si envolvieron el cuerpo enterrado en una bolsa de políetileno o lo 

cubrieron con piedras, el contenido de humedad bien puede haber caído, hecho que se reflejara en el 

tipo de vegetación de arriba ... " " ... Con más frecuencia, no es tanto la especie de la planta, sino el vigor 

del crecimiento de la vegetación, lo que revela el sitio de una fosa. De nuevo, se podría esperar un 

crecimiento más vigoroso de la vegetación sobre un cuerpo enterrado sin envolver y cubierto solo con 

tierra, mientras que un cuerpo envuelto en plástico, colocado bajo piedras, tendrá como resultado un 

crecimiento menos vigoroso. Como sea, cualquier cambio de vigor en el crecimiento o de composición 

de especies del entorno general indicara que el punto se ha alterado y que vale la pena investigarlo. Se 

pueden ver diferencias en el crecimiento de las plantas en zonas afectadas por la sequía, donde el área 

sobre un cuerpo enterrado a poca profundidad y sin cubrir revelara un crecimiento vegetal más 

exuberante. Sin embargo, estos cambios no siempre son fáciles de percibir desde el suelo; como hemos 

visto, es más probable que el reconocimiento aéreo revele tales diferencias, así, que en la práctica, 

trepar a un árbol y examinar los alrededores desde esa posición estratégica a menudo es muy 

efectivo ... " " ... Cuani:/J~~j¿~~va una fosa se retira mucho más tierra de la que se puede volver a poner, 

ya que el cuerpo mÚ~JJ.t~f¡ran parte del hoyo. Por lo tanto, es probable que el área de alrededor 
'·,: .. <.·,:':~· <~" 1 1\;,;i : 'j • 

este cubierta, en mify'O.(.~:O'rhg~or medida, con el suelo retirado. Además, entre más profunda es la 
,• ::: :J•:, ;e< r .. : .. •· ··, :;r 

tumba, es probabl~qY.~if1éS.amplia sea el área adyacente de alteración, y que habrá más tierra tirada 
·.; '"'" -

en todas partes. Se IJ.YJ::deh eercibir.pisadas y otras marcas alrededor de la fosa. Con el fin de resolver 
' .. ' : ' ; . \ '- . ' ~ . ; ... 

este problema del ex~e$~ d~.tie;~a, e./p(/~petrador podría compactar el suelo con el pie o con la pala, . ' _.), 

pero esto es sí producirá una difere:~:~.r:Jl/íen el crecimiento de la vegetación ... " " ... Por lo general, un 

pequeño montículo-' de tierro es claro sobre la tumba. Con el tiempo, se compactará y se hundirá, 

convirtiéndose en una depresión. La compactación será mayor en las tumbas más profundas, lo que 

tiene como resultado depresiones más profundas. Otro evento que causa compactación es la 

descomposición del cuerpo y el colapso de la estructura del esqueleto. De hecho pueden ocurrir dos 

depresiones separadas en el tiempo, una debida a la compactación del suelo y la otra debida al colapso 

de la cavidad abdominal del cuerpo. La impresión que queda es una depresión más pequeña dentro de 

una más grande. Lo que es más, cuando tiene lugar la compactación de[,_suelo aparecerán grietas en 

los bordes de la tumba donde se une al suelo sin alterar, otra señal de la\resencia de una fosa ... " 6. 

CONCLUSIONES De  
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--- Documentación de la c;ui:ll s~ d#-fe tener a la vista el cual consta de treinta fojas útiles por el lado 
'' ·: ~· .· . •. '' ¡ 1 '' ••• , 

anverso en tamaño carta:Y.~C(}IJ•Ji.r.nJ¡al:_autógrafa en cada una de sus fojas de quien lo suscribe; lo 

anterior con fundamenteten·lo:previsto por los artículos 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para· que surtan los efectos legales 

correspondientes a que haya lugar. - ---- -- - ----- - - -- -- -- ---- - -- -- -- -- -- -- - -- - -- - -- -

---VISTO.- Partiendo del principio constitucional plasmado en los artículos 21 y 102 apartado "A" 

de dicha carta suprema, respecto de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es 

propia de la institución del Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios 

de investigación que considere necesarios, siempre y cuando estos sean obtenidos de forma lícita, 

dentro de los cuales se puede considerar el uso de tecnología diversa que, como herramientas 

eficiente facilite las labores de búsqueda de fosas clandestinas en diferentes esbozos y áreas sobre 

polígonos; por lo cual está esta Representación Social de la Federación, a efeÚo de obtener diversos 

datos e información que no solo permitan dar cumplimiento oportuno a las necesidades que surgen 

de la investigación, sino que estas sean una línea de investigación fehaciente y directa para a 

establecer el cuerpo del delito y la responsabilidad penal de los responsables; y más allá que dichas 

búsquedas que se realicen sean imperante la localización del paraderos de los Estudiantes de la 
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Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos" victimas desaparecidas en los 

lamentables acontecimientos en la Ciudad de Iguala, Guerrero, los días 26 y 27 de septiembre de 

2014 dos mil catorce; así mismo en protección de los derechos humanos de los familiares quienes 

en calidad de victimas indirectas recientes la afectación moral, sentimental y social, es necesario 

disponer de forma inmediata en el uso racional, del equipo tecnológico y cualquier otro con el cual 

dispone esta Procuraduría; en este tenor con la información remitida por el dictamen de números 

de folios 110347 y 105572, Lo anterior, con la finalidad de continuar con las búsquedas de fosas 

clandestinas y jo de restos humanos y para el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 

presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 

180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), 

V y IX, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: -

• ---------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese el presente acuerdo para que surta sus efectos legales correspondientes 

y sea considerado como mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo.- - - - - -- - - - - - - - -- - -

---SEGUNDO.- Ratifíquese el presente dictamen por su emisor para que obre en constancias dentro 

de la indagatoria en que se actúa.- -- -- --- -- ---- - ---- - - -- -- ---- -- - - - - - -- --- -- - -- -- ---

- - - Siendo todo lo qu~~-se tiene que hacer constar en la presente, firmando los que en ella 

intervinieron y dan fe. ~:¿''.:.-r{,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - : ~~·~:~ :~ ;.;~ - - - - - - - - - -C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_---------------- -~~c:./2---------- -DAMOS FE---------------------------------
- .. · ..... ~ 
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PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR{MINAL. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN A LOS OFICIOS AP/PGR/SDHPDSC/OIA2351/2016 Y AP/PGR/SDHPDSC/01/4041/2016 MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA OBSERVAR DIFERENTES PUN;iOS Y ÁREAS DE INTERES EN CAMPOS IDENTIFICADOS A 
TRAVÉS DE UNA ORTOFOTO DE ALTA RESOLU~tÓN CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE 
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1'{¡1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciale!t 

N\lrr>tfi,< rj¡-· fnlio 110347,105572 
N1'1rTwrodt' txpNhr;nt+ 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

A·,unto Se emite Dictamen 

i"ld de Mt•Xttu ,¡} ~ ~ 

Licenciada 

Dmxtora General Adjunta de la Ofictna de Investi
::ie 1,1 Subprowraduria de Uerechos Humanos, Pre
del Delito y Servicios Jla Comuntd<td 
Pr('sentt' 

f' que suo;crrbr> perito oficial en materia de DEL
(,¡'Pf'ral de SE'rvicios Periciales. propuesto para intervenir en relarión con la Avenguanór· Prr·v ·' 
r derída al rubro y en atcncrón a sus oficios AP/PGR/SDHPDSC/OI/2l51/l016 y 
AP/PGRISDHPDSC/01/4041/2016 de fecha 25 de juho y l4 de c,w··nbre rlc' lO l· 
"PspertN<'Jmente y desoués de haberme tonstítuido en el área objeto de estudio. P\ quP m•· rw'n''t 1 

t•rr,itir .¡Usted 1•1 sir,uiente 

DICTAMEN 

·.' ~ • .'. \ " :/, l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

·.- \ . ... 
-· ~- 1 

'',' ~.'- "·.r 'V1r\1110 que St! derrva de su<; rn<;trutcrones Yerbalt:"s y que Or'lsrste en 10 srgur('nte 

obsPrvar d{' acuerdo o 'iU penCJa, diferentes puntos y Ó'''O~ d" Jntt'ré' r•r1 uunpn 
rdenti(icodos a trové<; de uno ortofoto de alta rrsolucrón con In fmolídad dr IINm n LOI'n pi 
rcgi~tro de m(ormacrón rc/otntQ a tos mismos awrdc a su f'speoalidod penunl 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS OBJETO OF 
ESTUDIO 

l.l Análisis de imagen en gabinete 

l·'·l:l'dl-~lifiCfl,~nWdrferentt•s puntos y .-,upnfrc¡es de rnterés ('1 s,trc. St dcnvó {le :.1 ~'b',o:",,l'•N' rr 
r,abintte de Úl'lct bh6roto de alto resoh:LiÓn. correspondiente de rnonrrn porool ol Mw1•crpio de Jq¡!(lloJ 
1 d(' manera esoeofr(_o a! pol1qono d(l J IJOO x 1 OOOmrs quf' n( l11ye n elevat 101 dP P iCho , if' 

.-, .) ... , ··~~rf,<I~}JI ~~('He d(' esta dcmnr(anon en('} •srodo de G<1P1reu r " 

' 1 ,,. 

.:~'/.;: ::~ C.'.
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

PGR Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 110347,105~72 
Número de Expediente: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se emite Dictamen 

El que suscribe perito oficial en materia de DELITOS.JAMBIENTALES adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales, propuesto para interv~nir en relación con la Averiguación Previa 
referida al rubro y en atención a sus oficioS,' AP/PGR/SDHPDSC/01/2351/2016 y 
AP/PGR/SDHPDSC/01/4041/2016 de fecha 25 ~qe julio y 14 de diciembre del 2016 
respectivamente y después de haberme constituido en ~~,área objeto de estudio, es que me permito 
emitir a Usted el siguiente: ·~ 

DICTAMEN 

l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Mismo que se deriva'de~Jnstrucciones verbales y que consiste en lo siguiente: 
·::;.t?~~.:~·~.. '{ 

• " ... observar d~::::;(;j.tl:J~r~ a su pericia, diferentes· puntos y áreas de interés en campo 
identificados:4~~~$ d~ una orto foto de alta resolvción, con la finalidad de llevar a cabo el 
registro de iq(Qt:'fitQciónlelativa a los mismos, acorde·· a su especialidad pericial ... " 

~-- ~j'(~ ;::1"\ ~-· ----~ ~- ~ 

2. DESCRIPCIÓN oí'·'(~ INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS OBJETO DE 
ESTUDIO 

2.1 Análisis de imo!tt~ri~:éfl'g~!lfriete~• 
:'\~·~.;~· ... ~· ,. :'_::_~: ·.·.·.;;:::~-. 

La identificación de.tlif.M!ltitesi;nmtos y superficies de interés en sitio, se derivó de la observación en 
gabinete de una Ortofoto de alta resolución, correspondiente de manera parcial al Municipio de Iguala; 
y de manera específica al polígono de 1000 x 1 OOOmts que incluye la elevación de Pueblo Viejo 

icada al noroeste de esta demarcación en el Estado de Guerrero. Imagen 1 

Ref.: IT-DA-01 FO-DA-09 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA ESTATAL EN GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas del día 17 diecisiete de enero de 2017 dos mil diecisiete, ante la Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p
debida constancia legal, hace constar que comparece el C. 
quien se identifica en este momento con identificación oficial "Credencial que la acredi
como Policía Estatal Guerrero", expedida a su favor por el Secretario de Seguridad Públ
del Estado de Guerrero, con número de folio:  en la 
obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así 
haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que 
se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se 
hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 
¿ nducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que SI 
P Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 
F · imientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
gen · ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~ . 
- - - - ~ -~-. .. "f!! - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ .. . K'. 
- - - U~rme como ha quedado escrito, tengo 32 treinta y dos años de edad por hab
nacido ... el  2Q  de 1983" rh(novec

 

  , y con núme
telefónico c~!war   

 mismo que  
fecha de los hechos  

 
NaQmi, q

y  ge cuatro años de edad, todas de apellidos Sá
  No consumo bebidas alcohólicas, No soy ad

sustancias psicotrópicas, de ocupación Policía Estatal 

con la edad, capacidad e instrucción, para tener el c
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 
misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la cit
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cua
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 
la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número telefónico celular  

a lo cual manifiesta tenerlo desde hace aproximadamente 
tres años, manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto 
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de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber a la compareciente 
que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por 
abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:-------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: . 

 . 
 ... 

r 
 
 
 
 
 
 

hacemo  
 u

 q s, también dependiendo de las ordenes que
 a la Sierra o diferentes municipios del Estado 

de  en todo momento nuestras funcione  
 de  

n m  
   

  
S iv  . 
   

 e rt  
 
 
 
 

no 
 

s al 
 

, al frente
 
 
 

 Secretaría de Seguridad 
2 
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Pública,  
 

 
 
 
 
 

a seguir laborando en 
nde ab nte nte un nf mie to  u eli cue  
            

 
 
 
 
 
 
 

 a la 
ciudad de Iguala nos fuimos directamente al cuartel de la Secretaría de Seguridad Pública, 
para que nos organizaran para la búsqueda de los estudiantes,   

 ' 
 

am nc a,  
    

.  
    

  
 
 

de ahí fue que me enteré que quienes participaron en la 
agresió~ ~~P;~}ición de los estudiantes de Ayotzinapa habían sido policías municipales· 
de lgualaf~~~inación con el grupo delincuencia! de Guerreros Unidos, a la fecha yo no 
tengo conocimiento de que paso ese, día ni donde están los estudiantes,  

 
 
 
 

ió~--s~~~~~-d~-~~--F~d~;~-~~ó~-~~-;é;~¡~-~~-d~~--
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimi
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: A LA PRIMERA.- ¿Qué d
declarante, 

? CONTESTA.-
. A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTE
Mis  

 
 
 
 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el 
3 
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declarante, ? 
CONTESTA.- . A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 

CONTESTA.  
una preparación especial, misma que recibimos de la propia corporación, nos cap  

es en e a co ac úan no en
   tación para la utilización de 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA 
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-

 -------------------------------------------
A LA SEPTIMA.- ¿Qué describa el declarante 

 
CONTESTA.-

. A LA OCTAVA
¿Q é diga el declawnte, 

   
  

 
 A LA NOVENA.

¿ Qué diga el declarante, 
 
  CONTESTA.-

 Pública, y hay u

A LA DÉCIMA.-
base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 
 

 A LA DÉCIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de los hechos donde se hay

CONTESTA.-
A LA DÉCIM

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA. 

 
s. A LA DÉCIMA TERCERA.-

¿ Qué diga el declarante,  
 en 

4 
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 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 CONTESTA.-  
 
 
 

 
 A LA DÉCIMA QUINTA.

¿Qué diga el declarante, de  
CONTESTA.- Que se encuentran 

 
A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  CONTESTA.- El 

 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 
 

  
  
  

 
 

 . A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
de~larante, ~U   

 CONTESTA.
 
 

  
 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 ? 
CONTESTA.-  

 s  
  

 
 

a 
 

. A LA
VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.
El 

. A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué dig
el declarante, 

? CONTESTA.-
 A LA VIGÉSIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.  

 A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
5 
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 obNTESTA.-  
. A LA .VIGÉSIMA QUINTA.-¿ Qué diga el 

declarante,  
CONTESTA.-  

. A LA VIGÉSI~A SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

CONTESTA.-  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
  

CONTESTA.-
 A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿QI/é diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

pero no la conozco. A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

. A LA 
TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA~- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.
¿ Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿~diga el declarante,    
 CONTESTA.-  

A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el  
 

 CONTESTA.-  A LA 
TRIG~SIMA CUARTA.- ¿Qué diga el d'clarante, 

CONTESTA.-
 A LA TRIGÉSIMA( QUINTA.- ¿Q~é di~a .el ~ompareciente, 
 a s res JerarqUicos son campaneros 
   CO~TESTA.- No, No. lo sé, 

  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Que menc1one  
   

 A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
 

 CONTESTA.-  
 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el compareciente, si  
? 

CONTESTA.-
. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declaran

si

. A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.- . A 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-

A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,

CALIFAS" Y/0 "EL APACHE" Y/0 "EL 
INDIO", y en su caso que relación tenía con él? CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿  
 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
6 
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declarante,  
 CONTESTA.-  

A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.-  
 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Qué 

diga el declarante,  
mandamientos min  

 
 

 

A GAD
 
TO

 
CH CAMPO PINEDA

",  
  

 
 

CONTESTA.- En
  

 LA CUAD~AGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el declaran
  

   CONTESTA.-
CUADRAGESIMA OCTAVA.- Que diga ttl declarante  

 CONTESTA. A LA CUADRAGÉSIMA 
NOVENA. Que diga el declarante  

 LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el 
declarante  

 CONTESTA.-  
 A LA QUINCOAGESIMA 

SEGUNDA. Que diga el declarante  
 

CONTESTA.-
 A LA QUINCOAGÉSI

TERCERA.- Qué diga el declarante,

A LA QUINCOAGESIMA CUARTA.- Qué diga
declarante, 

 CONTESTA.-

A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante, si 
 

 CONTESTA.-
 A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  
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 A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que iene 

 CONTESTA.- Si -----
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se d ente 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constanci ron, 
previa lectura y ratificación de su contenido.---------------·---------- ------
------------------------------------------------- D A M O S F E ~-----------

__.

S 

. -....... .. , . i 
t 

.¡rt8UQl 
. 1 W1T:1f?'-·"), 

1 IJ C u111<.o11idlf 

8 



•

• 

Suhpronll'lu!uría d(• i h•t'(':'·hnt- l! ~""\>no!', 
P1•en~ndún dd Delito y S('i"Vil:im¡ u L1 Conn!<'<idad, 

OFIONA IW iNVESTH,.\C!Ú'';, 
AP/Pf:RjSDHl''HSI :0!/(~,· • . 

CE RT 1 F 1 CA C 1 Ó N 

---En la Ciudad de México, a día 17 diecisiete del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, 
la Suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a lit Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artícvlo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;- ---- ----- --- -- - ------------- -- ----- ------ -- ---- -- ----- ------ - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia folostática, constante
exactamente en todas y cada UrJa de sus partes con xacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones qu Social de la 

.,. Federación, mi! que cotejé y compulse en su cont ento en lo 

~ \ 1f1.ca, para- lo-. fectos legale~ conducentes.--
~~p_u~sto por l rtículos 16 y 209 del Código Fede s la que se 

·~ - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - ~ - - - - - DAMOS FE -
,.. ' ~ . 
;;~ 

.-?1' 
"'• 

SIST
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO ARISTEO  
AGENTE DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES -UFE 
(REGIÓN CENTRO-CHILPANCINGO) 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 10:00 

horas del17 diecisiete de enero del año dos mil diecisiete 2017, ante la licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

• para de bid a constancia legal.-----------------------------------------------------------------------------------------------

• 

-----------------------------------------------------------C O M P A R E C E ------------------------------------------------

--- Comparece el ciudadano , quien se identifica en este 

momento con gafete oficial con número de folio con número de empleado xpedida a 

su favor por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en la que obra una fotografía a color que 

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 208 del código Federal de Procedimientos Penales, se DA 

FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.----------------------------------------
---------------------------------------------------------P R O T E S T A-------------------------------------------------------

---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 

-1:~.-· vviisto en los di,sitivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

. ~flan con falseda~ ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una  

f"2~}~do conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al comparecient
.. ~~atesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO

-~:~~~u~e hace saber al testigo que su comparecencia es importante, para la investigació

de;~~S{beolAos,que dieron origen a la presente indagatoria, mismos que fueron ocurridos el veintiséis 

y vei~t~l#t~-tiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerreo, 
,- ··'•..., ,. 

a fin de que declare lo que sabe y le consta. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 

248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, quien por sus 

gen era 1 es : -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ M A N 1 F E S T Ó-------------------------------------------------------

--- Me llamo , tengo  
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 mismos  

 

no ser adicto a sustancias psicotrópicas o 

estupefacientes, de religión creyente, manifiesto que no pertenezco a ningún grupo indígena, ni habla 

algún dialecto, de ocupación Policía Acreditable de Operaciones de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Guerrero, que sabe leer y escribir, con la edad y capacidad para atender la presente 

diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media 

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 

parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, no los 

conozco, a los ofendidos y víctimas de los hechos.------------------------------------------------------------------

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 

contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

por lo que proporciona su número celular  de la compañía Telcel, siendo el ínico ya que 

no tengo otro más o de casa que pueda proporcionar y no tengo ningún inconveniente al respecto de 

que las citaciones sean por ese medio.-----------------------------------------------------------------------------------

~.1;.- Acto seguido se le. hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 

~el Código Fed~ral de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
·'<\!\ ~ 

·. ~f!fplza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su d  

~~./sistido en la presente diligencia por el Abogado alguno, por no considerarlo necesario.----------
.;1P 

· --- Acto seguido y en relación a los hechos que se investigan el testigo: -----------------------------------
".....,,.-' n)'f/ "'·J 'C\ 

.i2~.!:~~!·:!.:~_t:~~-~-':. _______________________________________ D E C L A R A --------------------------------------------------
,c\!'}3 ~;~.lf~-~ ?.nc·~: 
·:;.)?~~. ~m~~o ante esta Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y en 
at~roddln a la citación que se hiciera a través del oficio SDHPDSC/01/0062/2017, y una vez que se me 

ha hecho saber el motivo de mi comparecencia, quiero manifestar:  

 

  

 

 

, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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por lo que mi primer adscripción fue en el Cuartel Central como Policía y ahí estuve como seis meses 

aproximadamente, después me mandaron a la Montaña en Tlapa de Comonfort con el Capitán Darío, 

como Policía de Prevención, por rotación me tocó esa región, después me mandaron a acreditar, o 

sea, para tomar un curso en el que nos daban derechos humanos, curso contra emboscadas, 

intervención para estar más preparado por el nuevo modelo de policía que el Gobernador había 

implementado, estuve un mes en Temamatla, Estado de México en el Campo Número 1 de Fuerzas 

Especiales del Ejército, en donde nos dieron ese curso como un mes, después de ahí regresé a lo 

que es eiiNFOCAP que era el Centro de Capacitación ahora es la UNIPOL Universidad Policial, para 

 

 

 

 

, con base en Chilpancingo y de ahí ya nos 

mandan a dar servicios u operativos a las diferentes regiones, mis principales funciones son dar 

recorridos en prevención del delito, atender emergencias, antimotines y apoyar en cualquier 

contingencia, el Director es quien recibe las órdenes ya sea del Subsecretario o el Coordinador de 

acudir a algún servicio y él a su vez nos indica lo que hay que hacer, por ejemplo cuando hay 

manifestaciones nos armamos y tomamos el equipo anti motín, para desarrollar mi trabajo tengo como 

equipo el que me ha proporcionado la Secretaría es Uniforme de color azul con pantalón y camisola, 

sin franjas, con lagos sectores, el escudo de Guerrero y el escudo de la Unidad con siglas UFE, ese 

el que tenemos actualmente, anteriormente me dicen que les daban overoles de color negro y boina 

 tocó ese uniforme, pero no sé desde cuando dejaron de usarse dos uniformes, 

 fornitura y-casco, lo que yo he comprado por mi cuenta son goles, lentes, guantes, lámpara, 

 pero andamos a bordo de patrullas marga Ram, 
 

or azul de un tono más opaco que las demás, es como azul opaco, con ellog

 y dicen "Fuerzas Especiales" en la caja, en la unidad hay como ocho patr

 

en total somos sesenta elementos en total que conforman la Unidad, aparte el Director y 

tres personas que son los administrativos, la unidad se ha ido incrementando, ya que anteriormente 

éramos menos, yo a mi cargo siempre he tenido mi arma, CORTA y LARGA antes traía un fusil OSA, 

pero salieron defectuosos,  

 

 estoy en servicio,  
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----------------------------------------------------------------------------------------------

---En relación a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorces, en esos días yo lo 

único que recuerdo es que estaba ,  

 

   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

, casi 

todo  

 

 todo  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

que estuve haciendo pero si recuerdo no salí de Chilpancingo, por medio de wats app me enteré de 

que hubo compañeros que los mandaron a cubrir a Iguala por lo que había pasado, pero como yo 

estaba de vacaciones no me tocó, teníamos un grupo de Watsapp que se integraba por algunos de la 

Unidad no por grupo si no en general, y recuerdo que comentaron que los habían mandado a los 

compañeros que estaban disponibles, pero no me acurdo quienes de los compañeros hayan ido, 

aparte de mí no recuerdo si alguien más estuvo de vacaciones, yo estoy seguro que estaba de 

vacaciones y me comprometo a traer el oficio en el que me notificaron mis vacaciones, ya que en este 

momento no lo traigo, pero si me enteré de lo que había pasado en Iguala por medio de la televisión 

 

 fueron  

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------

. --- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas al testigo por lo que a continuación se procede a realizar la:-----------------------------
---LA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.· -

---A LA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 ? CONTESTA.  

. --------------------------------------------------------

---~LA. TERCERA> ¿Qué diga el declarante, c(  

 2014  CONTESTA. En ese año que estuvimos en Chilapa, correspon

esa región, sin embargo somos estatales y si se requería el apoyo en otra región se acudía a esa reg

aunque fuera cl,istinta a la que estábamos y cuando se acude a brindar apoyo, se va toda la unidad, nosot
  

 

 -----------------------------------------
.;; d\hl1J. t..~ 

--~~~~t~~'li&·· ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.  

 

----A LA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante, si  

 

CONTESTA. -  

-----------------------
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----A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  

 

 

---------------------------------------------------

------A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el testigo  

 CONTESTA.· La verdad no trabajamos con ellos porque nos 

hemos dado cuenta de que están muy metidos con a la delincuencia, en ocasiones hasta de ellos nos andamos 

cuidando, porque ha habido casos en que los abordamos y al revisarlos nos damos cuenta de que hay 

mensajes de sus teléfonos donde les están avisando de que nosotros vamos para el lugar "ahí van las negras" 

 

s--------------------------------------------------------------------------------

-----A LA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  

 

----------------------------------------------------------------------------------

----A LA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.  

 

----------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA.· En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA.PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,

   

~-~A LA D!=GIMA ~EGUNDA.· ¿Qué diga el declarante, 

  

·.ca~TESTA.·   
------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA. ·-----------------------------------

----A LA DECIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.·  
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-----------------------------------

----- A LA DECIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante, ? 

CONTESTA.· -

---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.· 

-

---A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA. -

---- A LA DECIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.·  

--------------------------------------------------

----A LA DECIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.  

-------------------------------------------------------------------

----A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.·  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  

 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA VIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante, si en septiembre de 2014 contaba con medio 

? CONTESTA.- --------------------------------

--~ VIGESIMA TERCERA.·¿Qué diga el declarante, 
t . 

C A·

 

t::.t;,h,")(; 'r\llfni1110S, 
---- /i, ~,..Av!·~~~M~~.S~ART A.· ¿Qué diga el declarante, 

\t;IOS 3 .a )'ít · 
CON1ml1~t"  

 --------------------------------------------------------------------------------

----A LA VIGESIMA QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.·  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---A LA VIGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante, si  

CONTESTA.· -------------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.· ---------------------------------------

---A LA VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.· --------------------------------------------------------

---A LA VIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA. -------------------------------------------------------------------

-----A LA TRIGESIMA.· ¿Qué diga el  

CONTESTA.· -------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.·  ------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· --------------------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.·

---A LA TRIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· --------------------------------------

---A LA TRIGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga el compareciente,  

"? CONTESTA.

A LA TRIGESIMA SEXTA.· ¿Qué mencione 

CONTESTA.·  ----------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA TRIGESIMA SEPTIMA.· ¿Qué refiera el compareciente, 

? CONTEST

  3"-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---\LA TRIGESI~ OCTAVA.· ¿Qué diga el compareciente, 
  

 CONTESTA.·

--------

----A LA TRIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante, 

  CONTESTA.· 

--------·'".--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA CU.6:Óf66.GÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· 

----A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA. ---------------------------------------
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---A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

? CONTESTA.· 

---A LA CUADRAGESIMA TERCERA.· ¿  

 ? CONTESTA.· ---------------------------------------

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.· 

----------------------------------------------------------------...-------------------------------------------------------------
' 

----A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· ? CONTESTA.·
¡ 

---A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· Qué diga el declarante,  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 "EL  

   

 

 

   

 CONTESTA.· ---------------------------------------------------------
>~(,_(::; 

~~'--A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.· Que diga ,1 declarante 

 CONTEST
·   

   
  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.· Que diga el  

CONTESTA.·  

----A LA CUADRAGESIMA NOVENA. Que diga el declarante  

CO NT ESTA.· .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

----A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el declarante  

 CONTESTA.·  

 

 

 

-------------------------------------------------------·-------------------------------------

----A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.·  

 

 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.· Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.·  

----------------------------------------------------------------------------------------

----A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.· Qué diga el declarante,  

. CONTESTA.  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.· Que diga el declarante,  

------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.· Que diga el declarante

CONTESTA.· 

----A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.· Que diga el declarante . CONTES
·

--_.
>~;S'A. LA QUINCOAGESIMA OCTAVA.· Que diga el declarante . CONT 

· ~ --
,·-,'-A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.· Que diga el declarante 

CONTESTA.·  ------------------------
· • -=-~Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación 

-----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada l
qué . se actúa~ftUl&ando para constancia los que en ella intervinieron,
contenid.o: . .-JI'Iús:-----------------------------------------------------------------------------
-:~·,yrrrCCiitlü~ktjf----------------------------------- D A M O S F E -------------
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

----En la Ciudad de México, a 17 diecisiete días de enero del año dos mil diecisiete 2017, 

la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------------

--------------------------------------------------C E: Ft lr 1 t= 1 C A -----------------------------------------------

---- Que la copia fotostática que antecede cons  

exactamente con el original que se tuvo • la vis

certificación con las copias simples, por lo 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, par~;que su
·.t ' 

anterior con fundamento en lo dispjesto p
"· ., .. 

Procedimientos Penales. ________________ .,:::_:. _______ 

---------------------------------------------------- DAMO

~' 

AGE:NTE DÉL MINISl
'• ,,1 

LA t=E:DE:FtACIÓN 
! . 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.   
 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 10:05 diez horas con cinco minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 
ante la licenciada , agente del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para debida constancia legal, comparece el C. , quien 
se identifica en este momento con credencial institucional expedida a su favor por la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, con número de folio  en la 
cual obra fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compareciente, que con apego al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado 
y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el 
expediente en el que se actúa, y en este acto manifiesta que él es empleado del Estado de 
Guerrero en el área de Operaciones de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, se agrega a actuaciones de la presente indagatoria, en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, misma que manifiesta que es copia fiel de 
su original y en este momento la exhibe, previa copia que se glosa en la presente 
indagatoria, quien realiza sus actividades laborales de manera indistinta en el estado de 
Guerrero, sin embargo se encuentra adscrito a Chilpancingo Guerrero, en la Unidad de 
Fu e rza s Especia les.---------------------------------------------------------------------------------------------
-----Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedim
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace 
conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente d
las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distint
de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de la
disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------
----~~ti---------------------------------------- M A N 1 f= 1 E S T A --------------------------------------------·~ 

-----~: rme como ha quedado escrito, tengo 

 
  

 

  
  

 
 

 se presenta orientado con la edad, capacidad
e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se
le obligue a participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error
o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo el compareciente manifiesta
no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los
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probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y 
tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le 
hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  
mismo que manifiesta tener desde hace aproximadamente como tres años, que este 
número es el mismo con que contaba en dos mil catorce, en virtud de tener estudios a nivel 
preparatoria si sabe leer y escribir y entiende el idioma espar)ol, manifestando no pertenecer 
a ningún grupo étnico, por lo que se entender el alcancé de la presente diligencia, de 
ocupación actual policía estatal, ingreso mensual aproximado  

mensuales de salario, mi correo electrónico es yanky-
03carmona@hotmail.com, F acebook cristiano gamboa ..:..---------------------------------------------
-----Una vez manifestado lo anterior por el testigo, ge igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular  de la 
compañía Telcel o en su caso me pueden citar a mi trabajo al número telefónico 

. -----------------~--------------------------------------------------
-----Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su 
deseo rendir la presente declaración, solo sin presencia de ningún abogado.- -----------------
-----Acto continuo el testigo:----------------------------~-------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- D E C: L A R A -------------------------------------------
-----Que comparezco ante esta H. Represent,ción Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: 

 
 

 

  
  

  
manifiesto que respecto a los hechos ocurridos el día 2

veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, recuerdo que esa fecha trabaja yo e
 

ya que estuve asignado a trabaja
allá, .------
------Actb"~~1fttitwo esta Representación Social de la Federación en términos del segund
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
CONTESTA.- .------------------------------------------

2 
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-----A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.-  

 
 
 

.---------------
------A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- .-
-----A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

ONTESTA.  

 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA. T

-----A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,

CONTESTA.-
 

CONTESTA.-

.-------------------------------
-----Af~~OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

  s o en  lo
l ~· INTESTA.-

.---------------------------------------------------------------
----A ~H~'l~NA.- ¿Qué diga el declarante, 

  
 CONTESTA.-

-------------------------------------------------------------------------------------
----A LA DECIMA.-

3 
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 CONTESTA.- .-

-----A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si  
 
 

CONTESTA.  
  
 

-----A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

. 
CONTESTA.  

 
 

----------------------------------------------------------------
-----A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 CONTESTA.-
.--------------------------------------------------------------------------

-----A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.-  
.----------------------------------------- · '· 

------A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- ------------------------------------------
---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

CONTESTA.-  ----------------------------------------
----A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- .-----------------------------
----A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

 
. --------------------------------------

----A~~~OECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

CONTESTA.-  
    

  
 

   
   

 
  

 
------------------------------------

----A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-   
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----A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
. 

CONTESTA.- --------------------------
----A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

------A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.  

.-------
-----A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- -----------------------------------------------------
----A LA VIGESIMA QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- -----------
----A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

----A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

r;~~
 CONTESTA.-

------A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
CONTESTA.- --------------------

---A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declar13nte,  
CONTESTA.- -----------------------------------

-------A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA
-----------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------

------A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-  ---------------

-------~.LA TRIGESfMA TERCERA.- ¿.Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.

-~f~$?--------------------------------------~-------------------------------------------------------------------
---A ~~IR,IGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-  -----
-------A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente, 

 
   CONTESTA.- >---------------------------------------------

------A !,~.l-'3-~~l¡i_ijMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente 

 CONTESTA.- >----------------------
------A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

-------A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente,  
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 CONTESTA.- -----------------------------------------------
-----A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante  

CONTESTA.- ---------------------------------------------------------------
------A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA~- ---------------------------------
-------A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga él declarante,  

"? 
CONTESTA.- ---------------------------------------------------·---------------------------------------------
-----A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

CONTESTA.-
------A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

   
CONTESTA.- -----------------------------------------~~-----------------------------------------------------

--------A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- .---------------
---A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿    
CONTESTA.- ------------------------------.... -------------------------------------------------... ,:
-----A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  

  
 

 
 

 

  

 

  
 
 

   
 

  
 

   
    

 
  

   

~-~~~~==~~~~-~  
rante  

  
 CONTESTA.-  -----------------------------------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  
 CONTESTA.-

-----A LA CUADRAGESIMA NOVENA. Que diga el declarante  
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  CONTESTA.- ------------------------------------------------------------------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  

CONTESTA.-  
------------------------------------------------------------------------ ----------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante  
 
 

CONTESTA.-
----A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  

 
 

ONTESTA.- .-------------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  ---------

----A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- ---
----A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.-
----Siendo todas la preguntas especiales q1-1e realiza esta Repres
Federa e ió n . ------------------------------------------~----------------------------------
----Con lo anterior, y no habiendo más q1-1e agregar, se da por t
?ilige~~ia, en la :echa en que_. se_ .actl¡a, firmand? para consta
1nterv1meron, prev1a lectura y rat1f1cac1on de su contemdo.---------------
------------------------------------------- D A M O S t= E --------------------

. ;!.¡,r,:~¡··~~. 
! ! l ;¡íl!Jiidad TESTIGOS DE 
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CERTIFICACIÓN 
--- Ert'i~ Ciudad de México a los diecisiete día~ del mes de enero del año dos mil die diecisiete.-----------
--- -La.,..qu'e suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscr~ a .la oficina de Investigación de la Subprqcuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la C6munidad, quien actúa en forma legal con Tfstigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento 
en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------------
---- -~ Ullrt.JitK\------------ ----- ~r-- CERTIFICA-------------------------------------
--- Qu¡¡:s'Hi}'M~I\Bte copia(s) fotostática(s) que ¡::onsta de -1 (una)- foja(s) útil Ces), son fiel y exacta reproducción 

~~o~~d~~~~~~~i~~~ _a_ ~a-·~¡~=~·_ ~e- ~a-~~~~- ~e-~~ _f~ _ ~~ _t~~~i_n~~ _d_e~ _a~~í~~~~ _ ~~~ _d~~ ~-ó~~g_o_ ~~~e:~~-~~ 
----- -.rórf-------------- ----------- ~ -- CONSTE---------------------------_--_- ____ _ 
- - - Así, lo acordó y firma el licenciada  agente del Minist~io Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Su
y Servicios a la Comunidtd, qu1en actúa con testigos de 
actuado. - - - -- - ----- - - - - - - - - - - - --- -- ------ - -
______________ _ -----------------------DAM

LIC. MARTHA ELE
AGENTE DEL MINISTERIO 

TESTIGOS DE
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

- - -En la Ciudad de México, en las instalaciones qe esta Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República, a los diecisiete días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete, siendo las diez horas con diez minutos, ante la suscrita Agente del 
Ministerio Público de la Federación, , quien actúa en términos 
del artículo 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 16 y 
113, 117 y 242 de Código Federal de Procedimientos Penales; 1o, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, parq debida constancia legal, ante dos testigos de
asistencia que al final firman y dan fe:- - - - .. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - -COMPARECE al C. , quien se identifica en este
momento con credencial institucional expedida a su favor por la Secretaria de Seguridad
Pública del Estado de Guerrero, con número de que lo acredita con el 
cargo de POLICIA ESTATAL adscrito a la Unidad de Fuerzas Especiales dependiente de
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, que concuerda fielmente con 
los rasgos fisonómicos del compareciente, que con apego al artículo 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se le devuelve al interesado por
así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada,
que se glosa en el expediente en el que se actúa, y en este acto manifiesta lo siguiente:---
- - - En cumplimiento al mandato oficial recibido mediante oficio número UFE/025/2017
firmado por el Director de la Unidad de Fuerzas Especiales, teniente

 mediante el cual instruye al de la voz, para que acuda en cumplimiento al oficio
SDHPDSC/01/00226/2017 ante esta Representación Social de la Federación el día de la
fecha a presentar la declaración ministerial a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos
Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del
conocir'(lj.?nto del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de
las pert~~ue establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta
de la ji,lqi~al en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las
disposí~~~.fs antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse
con ver~ ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que
en una--V.'ez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,~se p~p,crtq.iP. a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------
-----------~~J~~(~l:_~~~-------------------- M A N 1 F 1 E S T A --------------------------------------------
-----Liam~ , tener  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

no cuenta con otro 
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ingresos, sus dependientes económicos  
; manifiesta que su estado de salud es 

estable, no fuma ni consume ningún tipo de drogas, n</consume bebidas alcohólicas y no 
padece ninguna enfermedad,  

.- - - - - - - - - - - - ~- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigt>, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular  de la 
compañía Telcel o en su caso me pueden localizar en las oficinas ubicadas en Carretera 
Chilpancingo Chichihualco kilometro uno, Col<¡?nia lxquiapa, Chilpancingo Guerrero, con 
número telefónico , en horario laboral de tiempo completo 
y fines de semana también si nos requieren, tengo actualmente como arma de cargo desde 
el dos catorce, no recuerdo el mes, las siguientes: 1)   

  
    (9 x19 mm); 

• 
actualmente solo tengo como arma de cargo el ARMA CORTA, es decir la Pistola Pietro 
Beretta y me cambiaron hace un mes el arma larga, es decir la Carabina por un 
MICROTABOR es un arma pequeña de f~bricación Israelí, calibre .223 (5.56x45mm); son 
de recién adquisición son de unos 80 centímetros y ligera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que en este 
momento dispensa de su presencia, en virtud de no considerarlo necesario que le asista 
jurídicamente. Acto continuo el testigo:----------------------------------------
- -- - - - -- - - - -- - - -- - -- - - - - - - D E: C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. ;Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
lo que se investiga en la presente;~indagatoria que es el esclarecimiento de los hechos 
ocurridos los días veintiséis y vei,tisiete de septiembre del año dos mil catorce en el 
municipio de Iguala de la lndepenqencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición 
de (43) cuarenta y tres estudiantes de la escuela Normal de Ayotzinapa, Guerrero. A lo que 
manifiesJ;o: - - - - -- - - - ~ - - -- - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
- - - Me desempeño actualmente oomo  

 
   

 
   

 
   

   
    

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

pág.2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.- -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
... :- - Acto continlio esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
pªr.rafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
ae~~tes procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.----------------- -
?c,:~:_.:'l LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
  o? 

 
_ 

":'~~~JL:A(JS.ESJdNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
? 

CONT TA.-  

----A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.-  

---------------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

CONTESTA. Sí,  
 

 
------A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

-----A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.-  
 

-------------------------------------------------------------------------------------------- -
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-----A LA SEPTIMA.- ¿Qué describa el declarante  
es 

CONTESTA.-  
 

-------------------------------------------------------
-----A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 CONTESTA.-  

 
 
 
 

 - - --------------------------------------------------------------------------------------------
----A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-  

 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------
-~--<~.LA DECIMA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

  
  CONTESTA.- en ese tiempo mi grupo era de 

l*»ersonas, a mi como ya lo mencione  
 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------

----~"~~.~~G;I,MA PRIMERA.-¿ Qué diga el  
  

 
CONTESTA.-  

-.---------------------
-----A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

CONTESTA.-  

------A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- -------------
--- -A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
ONTESTA.- -----------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.  
 
 

- - - - - - - - --
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---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.-  
 
 
 
 
 
 
 
 

-----------------------,..------------------------------------------------------
--------A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  .-------
----- A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el dE)clarante,  

 
CONTESTA.-  

-------------------------------------------~-----------------------------------------------------------
--------A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.---  
 
 

   
   

---------------------------------------~-------------------------------------------------------------------
____ _:.A~C.~~·:Vttiliif~MA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
  

  
 

   
  

 

-----A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿~ué diga el declarante,  
  . 

CONTESTA.- 1)  
 

.-------------------------------------------------------
-----A LA VIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.----
----si  

. ---------------------------------------------------------------------
-----A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 
 
 
 

- - - - -
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------A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
? CONTESTA.- .-

----- A LA VIGESIMA QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.-  
- - - - - - - - - --

------ A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.-  

  
-----A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 

------------------------------------------------------,--------------------------------------------------
-------A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-  
  

------A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.  

 .------------------
-----A'~A. TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declprante, si  

  CONTESTA.-
-----f/'LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué di~a el declarante,  

 
? CONTESTA.-

 r--------------------------------------------------------------
_____ ;.~~:)~IGESIMA SEGUNDA.- ¿Q,Jé diga el declarante,  

   CONTESTA.- -
----.. ~~~ LA TRICSESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 ? CONTESTA.-
  .-------------------------------

-----A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿04é diga el declarante,  
 

CONTESTA.-  .------------~r------------------------------------------------------------------
-----A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿QuF diga el compareciente,  

  
CONTESTA.-

-----A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Out mencione el compareciente  
 

 CONTESTA.-
-------A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- 40ué refiera el compareciente,  

 
CONTESTA.-

-------A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, s  
 

ONTESTA.  
 

 
------A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  
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 CONTEST A.- -------------------------
----A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- ---------------------
-----A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el, declarante,  

l  
__ _ 

-------A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 ONTESTA.,. 
------A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

 ? 
e O N TE STA.
------A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- .-------------------------------------

------A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-   
 ------------------.. -----------------------------------------------------------

-----A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  
 

   
 
 
 
 
 

   
  

 
   

 
  

 
  

 
 
 

   
 
 
 

 CONTESTA.-
----A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 
 CONTESTA.- .-----------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  
 CONTESTA.  

--------A LA CUADRAGESIMA NOVENA. Que diga el declarante  
CONTESTA.-

-----A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarant  
CONTESTA.-  
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~· 

ZC:().-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante  

 
 

 CONTESTA.-  
------------------------

----A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  
 
 

 CONTESTA.-  
 

---
------A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,  

 
ONTESTA.- a  

.---------------------------------------------------
-------A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante,  

 
 CONTESTA.  

 
 

---------.. -------------------------------------------------------------
-----A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante 

ONTESTA.-

-------------------------------------------------------------------------------
- - - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación.
Y para concluir manifiesta: "que es: impe>rta11te se c:e>11ti11úe la búsqueda de le>
desaparec:ide>s e11 te>d<> el Estad<> d9 Guerrer<>, le>s me>vimie11te>s estudia11tiles tie11e1
muc:he>s añe>s e11 Guerrere> y pues ~e debe i11vestigar hasta su c:e>11c:lusió11 el Case
lguala.".--------------- ------------------------------

-----Con lo anterio  terminada la present
diligencia, en la fe a legal los que en ell
intervinieron, previ -------------------------------
------------------------- ______________________________ 

-· 

. ~ ~·jj' '·~·,~~~~' 

. l ::J ~'..Ji.t\Jí~ad 

S 
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---En la Ciudad de México, a los diecisiete: días del mes de enero del año dos mil diecisiete, 
la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en los artículos 1°, 16 y 2q8 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1 O fracción X y 22 fracción 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. - - - - - - - -- - -- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - -- -
------- ----- - -- - - -- - - - - -
- - Que la pres oncuerda fiel y 
exactamente co con la que fue 
cotejada y com guación previa 
.~P/PGR/S~DS -----------
·-::..,------ -,-- ---------- -

~~--' ? 
.·''J ¿ 
:·.; ~ 

' . J if' \ 
~ ..,. ~\·~~ 

,· ... '1 

Testigos de asistencia 



• 

• 

Seguridad Pública 

Sección: Secretaría de Seguridad Pública. 
Área: Unidad de Fuerzas Especiales. 

Oficio No.: UFE/025/2017 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: El que se indica 

Chilpancingo, Gro. 16 de enero de 2017 . 
í) . . (' ' 

C. POLICIA ESTATAL AL  
  NO.  

 
PRESENTE. 

r.~.~ ... / ·.r medio del presente y en atención al oficio número 00226/2017, con 
;~ ~ ·16 de enero de 2017, signado por el C. Mayor  

 Subsecretario de Prevención y Operación Policial, así como 
similares de números 0098/2017 suscrito por el C. Lic.  

 Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos  
~~~Jf.~!zi~DHPDSC/01/0062/2017 signado por la C. Lic.  

 Agente del ministerio Público de la Federación adscrita a 
? -~~fl~i~~~'<!f%1¡ 1~~~estigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
~~~&nción del delito y Servicios de la Comunidad, de fechas 13 y 11 del 
presente mes y año respectivamente, deducido de la averiguación previa .... 
citada al rubro, a través de los cuales solicita se notifiquen a los elementos 
de esta Corporación para que rindan su declaración en la oficina de 
investigación de la procuraduría General de la República, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213, piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, lo anterior a fin de desahogar las 
declaraciones en calidad de testigo. 

Derivado de lo antes expuesto me permito informarle que debe 
presentarse en las instalaciones citadas en el párrafo precedente, en 
punto de las 10:00 horas, el día 17 de enero del presente año, para estar 
en condiciones de rendir su declaración correspondiente, debiendo 
presentarse con dos identificaciones oficiales, necesariamente la primera 
credencial institucional que lo acredite como policía de Seguridad Pública y 
credencial electoral y dos copias de las mismas, así mismo se anexa copia 
de los oficios antes señalados. 

Sin otro p

EL LES 



• 

• 

Seguridad Pública 

s~.:cdó~ll: Subsecretaría de Prevención y 
Operación Policial. 

Onc;i~ No.: 00226/2017. 
' l~ peín iente: AJP /PGRJSDHPDSC/01/001/2015 

Asaunt•n: Se ordena notificar a elementos. 

Chilpancingo, Gro., a 16 de enero de 2017 . 

CC. COOROINADORJE§ OlP'lEL·tAilVOS RlEGllON/~LES, 
Y DIRECTOR GRAL. DIK JLA lJNRLI)Ali)l DE FlUE!F~:ijAS ~§!t'EClALES. 
DEPENDIENTES Jl}JE ESTA. SURSJECRE'lfA,TIÜJL j 
SUS D>ESTINOS. / 
~~ : 
~~~~tención aJ oficio número 0098/2017, d~ fecha 13 de enero del presente año, suscrito por el C. 

 Jefe de la UniQ.ad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, así como 
al sirlm.M1rt~mero SDHPDSC/OI/0062/2017, de ~cha once del mes y año actual, signado por la C. Lic. 

9 Agente del Mil}isterio Público de la Federación Adscrita a la Oficina de 
InvesJJjáéióri de la Subprocuraduría de Dere~os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Corri.i.midad, dedLLcido a la averiguación previa litado al rubro, a través del cual solicita se notifiquen a los 
elemen~ B~r!!!~'f1!t\ est~tal ~uese adjuntan,, para que.comparezcan ~~te esa aut~rídad, ~ito en Av. ~a.seo 
de la R~t<;r~rnrt}'fuq:J.ero 2lt·-2b, p1so 15, Col01,1a Cuauhtemoc, Delegacwn Cuauhtemoc, Cmdad de Mex1co, 
debien~o''preserit~tse· con dos identifícaciones}ofi.ciales vigentes, la primera credencial institucional que los 
acredit~''tbtito'·pdhd~s~&' Seguridad Pública f la segLmda credencial de elector con fotografia y dos copias 
de las· rhliú1ias·; en el entendido que dicho r~_ndato se anteponen a cualquier ot1cio, comisión ó actividad 
relacionada al cargo de los citados elementos;" 

! 

Derivado de Jo anterior, se anexan }copias fotostáticas simples de los oficios en mérito, debiendo 
notificar en tiempo y forma a sus subaltenjos, asimismo recabar constancias de dicha notificación, mismas 
que deberán remitir a la autoridad de referepcia, con copia a esta Subsecretaría. 

C. C.P. 
C. C.P.
C. C.!'. 
C. C.P.
C.C.l'.

'? 

i¡ 

' ¡            
  1<l <k :\f:IIUIOG Juridic,>·: .•: D(;r..: llmn;u¡m;.- P:1ro1 su ~mw \t.:-1 

• 

k de .-\gn1pamicnh) t.Jc E.r.coJI;u; a Pwlc~,;~:iun d..: Fum:inu:n1u•: y ~.k:did:1s Cílult:lan::>,· Misuw t.t.::<W n..-sp~:.-cto ;¡sus ~t'-'men!O~ • " 
 Encll~·.atla d:: la Diret:l:iou (.h:nt:ntl de :k.::•nid;td .\ CustuJi::.-l'ar:l su ~onocimicn1o.- i\'li!'nl(l tt.:Xto r~·spt:CIOJ SU..<; cltimérlú)s; 

. 

;.; 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIG  
 

 
 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 10:15 

diez horas con quince minutos, del 17 diecisiete de enero del año dos mil diecisiete 2017, ante la 

licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

• asistencia que al final firman y dan fe, para debida const~ncia legai.--------------------------------------------

• 

-----------------------------------------------------------C O M P /J; R E C E --------------------------------
.,: 

---Comparece el ciudadano  quien se identifica en este momen

oficial con número de folio  con número ~e empleado expedida a su 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado, enrl~ que obra una fotografía a color qu

~.NE ente COn lOS ~aSgOS fiSOnÓmiCOS del COmp. v~ciente, dOCUmental de la CUal de COn

·~\)esto en el artículo 208 del código Federa_! de Procedimientos Penales, se DA FE 

~'y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconvenie
•3 • 
..respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.------------------------------------

-:EUf.frtrL-1&-\----------------------------------P R O T E S T A---------------------------------------

-~~Sl~·de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

re1Mtbt(i'm,u~,rl~7 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 
?ctr:n 

lo'previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciOnes antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.

--- Enseguida se le hace saber al testigo que su comparecencia es importante, para la investigación 

de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, mismos que fueron ocurridos el veintiséis 

y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerreo, 

cometidos en agravio de entre otros43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural Isidro 

Burgos Ayotzinapa, de la Comunidad de Tixtla, Guerrero, quienes a la fecha se encuentran 

desaparecidos, a fin de que declare lo que sabe y le consta. Por lo que en una vez protestado en 

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al 

Testigo, quien por sus generales: ----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ M A N 1 F E S T Ó-------------------------------------------------------
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• 

• 

--- Me llamo   

 

  

   

    

 

   

   

 

 

 

 

pero no es necesario la presencia de algún interprete, porque entiendo mu

.\L DECasfetl~Óti~  , 

;rec:h~u~~~He:~er J escribir, con la edad y capaéidad para atender la presente diligencia, sin que se me 
1 ~~~~.,)~ l ..1 V ... ~.,.tjl'_.. 
~)ü~R9r!~ue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, 

en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 

cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, tampoco tengo relación de 

amistad o parentesco con las víctimas o lps ofendidos de los hechos, solo sé que eran futbolistas de 

los Avispones y posteriormente me entere que también eran los alumnos de Ayotzinapa.-

--- Una vez manifestado lo anterior por pi testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 
' 

contenido del artículo 79 del Código adj~tivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, 

por lo que proporciona su número celu!ar  la compañía Telcel, siendo el único ya que 

no tengo otro más o de casa que pueda proporcionar y no tengo ningún inconveniente al respecto de 
• t 

que las citaciones sean por ese medi<f-----------------------------------------------------------------------------------
~· 

--- Acto seguido se le hace saber al ~mpareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
\ 

BIS del Código Federal de ProcediVJientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realizaéión de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo 

ser asistido en la presente diligencia¡por el Abogado alguno, por no considerarlo necesario.-------------

--- Acto seguido y en relación a los ~echos que se investigan el testigo: --------------------------------------

------------------------------------------------------------ O E C L A R A -----------------------------------------------------
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• 

• 

--- Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación¡;;,~e manera voluntaria y en 

atención al citatorio que me hizo a través del oficio SDHPDSC/OI/0062(i)'17, y una vez que se me ha 

hecho saber el motivo para venir a declarar, manifiesto:    

   
 

   

    

 

   

  
 

  

  

  

   
 

   
 

 

  
  

    

  

, nosotros 

 

 

 

 

 

   

 

 

  

 

 que son las que tengo a mi cargo desde hace aproximadamente dos 

años,  
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• 

 

 

 

 

 

 

 

 

s, actualmente 

     

, en sí es todo lo que tengo que decir.----------------

':i2En~M:!~9n a los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorces,  

   

 

 

ya después por medio de las redes sociales me enteré de que era los 

Ayotzinapos, los que fueron también agredidos,  

 

 les había sucedido un accidente a los avispones, de ahí me metí a 

las redes sociales para ver lo que pasaba y fue como me entré de los Ayotzinapos,  
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------------------------------------------------------·~---------------------------------------------------------

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párr

artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales pro
~lizar preguntá, testigo por lo que a continuación se procede a realizar la:--------------------
-~~PRIMERA.· ¿Cfué diga el declarante, si  

  

 

 CONTESTA.· 

-------------------------------------------------

---A LA S~GIJJ(QA.· Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.  

  ------------------------------------------------------------

---A LA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.  

 

·-----------

---A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

? CONTESTA.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

----A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  

--------------------------------------------------------------------------------------------------

------A LA SEPTIMA.- Qué diga el testigo si  

 .· 
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• 

-----A LA OCTAVA.· Qué diga el declarante,  

. CONTESTA.·  

 

 -----------------------------

---- A LA NOVENA.· Qué diga el declarante, si  

 

 .·  

4-----------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA.· En base a lo anterior, ¿Qué diga el dec~rante, 

CONTESTA.· ------

---A LA DECIMA PRIMERA.· Qué diga el declarante, 

. CONT

_____ ¡)______________________________________________________________________________________________________

---~l.A:DECIMA SEGUNDA.· Qué diga el declarante, 

. CONTESTA.·  

---A LA :tfir~IM...-~ERCERA.· Qué diga el declarante,

~~~fMrEST A.  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA DECIMA CUARTA.· Qué diga el declarante,  . 

CONTESTA.·  

 

 

-----------

----- A LA DECIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

-------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.· 

 ----------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA. ·----------------------------------------------------------------

---- A LA DECIMA OCTAVA.· Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  
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----A LA DECIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.  

 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· ------------------------------------------

---A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.· 

------------------------------------------------------------

----A LA VIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante, 

   CONTESTA.-
----------~-----------------------------------------------------------------------------------------------------

~~4Z, ~ VIGESIMA TERCERA.-¿Qué diga el declarante, 

 .-------------------------------------

. _;:_Pi LA VIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-cr~~~ MJ~~~!MA QUINTA.·¿Qué diga el declarante,  

   ? CONTESTA.·  

 

 

--

--- A LA VIGESIMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,   

CONTESTA.· -------------------------------------------------

---A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,   

 CONTESTA.·  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.·  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.  
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• 

• 

il 
f 

 

·-----------------

-----A LA TRIGESIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· -------------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante, si  
 

 

 CONTESTA.·  ------------------------------------------------------------------

---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.· ---------------------------------------------------------------------------------

--- A LA TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.· -----------------------------

---A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.·  ---------------------------

---A LA TRIGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga el compareciente, 

  CONT
-~~ TRIGESIMA SEXTA.· ¿Qué mencione el compareciente si

   
CONTESTA.· ··----------------------------------------------------------

,~c_.Jt)jl 

,;;-4.;A LA TRIGESIMA SEPTIMA.· ¿Qué refiera el compareciente, si 

  ? CONTESTA.· 

 
, ..... 'fd~a:.l .::._J_-:. ___________________________________________ , ___________________________________________________________________________ _ 

.:: . .AlA TRIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el compareciente, si  

CONTESTA.·  

 

 

.---------------

----A LA TRIGESIMA NOVENA.·¿ Qué diga el decl~rante,  

 "? CONTESTA.· 

-------------------------------------------------------------··-----------------------------------------------------------------------------

----A LA CUADRAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarqnte,  
CON TEST A.· 

----A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA. ----------------------------------------

---A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.· 
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---A LA CUADRAGESIMA TERCERA.· ¿   

  CONTESTA.· ---------------------------------------

---A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante,  

 ? CONTESTA.· 

------

----A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· ¿ .· --------------

---A LA CUADRAGESIMA SEXTA.· Qué diga el declarante, si  

 

  

 

 

  
   

 
 

 

  
  

 

  

 

   

. CONTESTA.· ------------------------------------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.· Que diga el declarante  

CONTESTA.· 

a----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.· Que diga el declarante  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA CUADRAGESIMA NOVENA. Que diga el declarante  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga el declarante  

CONTESTA.·  
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• 

una    
 

---------------+------------------------------------------

----A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante si  

  

. CONTESTA.·  

   
 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.· Qué diga el decla Bnte, 

~~T-~~:-~-o~~
----A~ QUINCo~lsiMA CUARTA.· Qué diga el <feclarante,

 

 . CONTESTA.· --------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.· Que diga el declarante, 

CONTESTA.· 

---A L~{ÓJ.*.b'SfGÉSIMA SEXTA.· Que diga el declar~nte  

  CONTESTA.· ----------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.· Que diga el declarante  CONTESTA.·  

 

--------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.· Que diga el declarante si . CONTESTA.· 

-----------------------------------------------------------·•-------------------------------------------------------------------------------

---A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.· Que diga el declarante  

CONTESTA.·  

 

 

 

 

 

---A LA SEXAGÉSIMA.· Que diga el declarante  

 CON TEST A.·  

 

 el 
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.

----Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la Federación.

-----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

que se actúa, firmando para constancia los que en ellajJihtervinieron, p

canten id o.----------------------
-----------------------------------

: :•:í~~~~·::i K'ú1'2iiC~ . 

. , ; , :: ic,:.: :e~( t~!lni~a~ 
¡ •:' :, .'• ::.; .j~! ~ .. , 1 

T
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

CERTIFICACIÓN 

----En la Ciudad de México, a 18 dieciocho días de enero del año dos mil diecisiete 2017, 

la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
. ~ ., ') ' 

. ';.~ con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------------
:,~~.~\~ 
' •· ·~..:.C:. ... \.'..~-----------------------------------------C E R T 1 F 1 C A -----------------------------------------------

:·;:•;;)~e la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 
.,<,_y_..·:_:lj 
: é~amente con el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 

~-• ..¿;' 
certificación con las copias simples, por lo qu  

!4ií/~tiR/áo~U;\bsc/OI/001/2015, para que surta  
- .. f ~ ¡ • 

.A!W~ri~f-' 1 Bb"· fundamento en lo dispuesto por 
1 •·tf0~· r: 1.-! ~; i!•llílJ..J';¡~ 
• P.r~edim ientos · Penales. -------------------------------

·····'·i·-"'·-~t 
---------------------------------------------------- DAMOS F

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBP~OCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL  

. 

- -- En la Ciudad de México en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:25 diez horas con veinticinco minutos del día 17 diecisiete del mes de enero de 2017 
dos mil diecisiete, ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el C. , quien 
se identifica en este momento con Credencial Oficial con número de empleado 50558, expedida 
a su favor por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la 
que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
inc~yeniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, 
de c~idad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 
con ~1racción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo 
prev~i~ los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
quie!i~~~~laran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, 
y u~r~~ ·teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 
comf;areciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó: 
SI PROie:$IO,_fiQ(Jo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de ~~siimifit~_tP,s Penales, se procedio a informar al compareciente que el motivo de su 
pre~JSJ.:~.'J?~~e declare lo que sabe y le consta en relación a los hechos ocurridos el 
vein~&:~:1veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero y acto se guido se 
identifica al Testigo, Quien por sus generales:----------------------- --------------
---------------------------- -MANIFESTO --------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 

 debidamente orientado, con la edad, 
capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 
que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 
ofendidos y víctimas de los hechos.- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 
el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por 
teléfono, por lo que proporciona su número y manifiesta expresamente su voluntad 
de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto 
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seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS 
del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistido en este momento por un abogado y - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera mediante el oficio SOHDSC/01/0062/2017, signado por 
la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, y una 
vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
citación, manifiesto:  

 
 
 
 
 
 
 

   
 

  

 
 

  

   
  , siendo todo lo que 

tengo que dedarar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--<1'-4;T 

- - - Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.-
¿Qué diga el declarante,  

 
ONTESTA.- . A LA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- . 

A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.  
. A LA QUINTA.-

¿ Qué diga el declarante,  
? 

CONTESTA. . A LA SEXTA.- ¿Qué diga 
el declarante, si  

CONTESTA.-Si  
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. A LA SEPTIMA.- ¿Qué describa 
el declarante  

CONTESTA.-  
 

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.-  
A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 
 A LA DECIMA.-

 CONTESTA.-
-A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué 

 
  CONTES_TA.  

 
LA DEC~ SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

  . CONTESTA. . A LA 
DE_C.I~~;ct~~~~M\:- ¿Qué diga el declara~~e, 

     
   CONTESTA. . A LA DECIMA CUARTA.- ¿Q

declararife~'·  
 CONTESTA.  

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

? CONTESTA. . 
A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.- . 
A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 
CONTESTA.- Ya  

 
. A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 CONTESTA.-  

 
 
 

A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si  
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 CONTESTA.-  
 
 

A LA VIGESIMA PRIMERA.-
¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

? 
CONTESTA. . A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante, ? CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA QUINTA.-¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA 
VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- A LA VIGÉSIMA 
SEPTIM~'i\Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.- .A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga e
~    

 CONTES-r:A.- A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Que d1ga el declarante,  

CONTESTA.- .A 
LA TRIG~S1Mt~.'i-~Qt(4 diga el declarante,  

 CONTESTA.- A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarantg, ~    

    
  CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante, si ? 
CONTESTA.- A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-  
A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 
CONTESTA. . A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el 

 
 CONTESTA.  

A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el  
 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
compareciente,  

? CONTESTA.-
 -A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  -A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

declarante, si "? 
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CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si
 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

CONTESTA.- . A LA 
CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿  

CONTESTA.-  
A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante  

 
CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 

QUINTA.- ¿ ? CONTESTA.- .A LA CUADRAGES
SEXTA.- Qué diga el declarante, si  

 
 

 
     

    
  

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante 
si  

 CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA 
OCTAVA.- Que diga el declarante si  

 CONTESTA. . A LA CUADRAGESIMA NOVENA. Que diga el 
declarante  

CONTESTA.- A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante  
 

CONTESTA.- . A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante 
 

. 
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CONTESTA.· . A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el 

declarante,  
CONTESTA.-  A LA 

QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante,  
 

CONTESTA.  A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga 
el declarante  

? CONTESTA.- . QUINCOA~ÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante 
 

   QUINCOAGÉSIMA 
OCTAVA.- Que diga el declarante  

? CONTESTA.
--- Siendo todas la preguntas que realiza est¡:¡ Representación Social de la Federación, por el 
momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que qgregar, se da iligencia, 
a las 12:10 doce horas con diez minutos d~l día de la fec ndo para 
constancia los que en ella intervinieron, preyia lectura y ratifi ------ -
-------------- - -- -- -------- - O A JV1 O S F E -- -

EL TESTIGO 

··l,cs H1J''"·,¡•:'s . 
. . l :¡o :,·,¡¡ .. ,Hc~c 

. ·' 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los diecisiete <;fías del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
---El que suscribe , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la oficina de lnvesti~ación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Perales:------------- ---------------
-------------------- ----------CII;RTIFICA------------------------
- - - Que la presente copj~Jotostática constante de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su origi'naLéJIJ.e se tuvo a ja vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 Q€1 ~(f~.t~;~~al de Procedimientos Penales.-------------------
-------- ------ ~- ~- ..CON S TE------------------------------
- - -Así, lo acordó ~f¡"  Agente del Ministerio 
Público de la Feder*i~~  Subprocuraduría de 
Derechos Humanos,~ ad, quien actúa con 
testigos de asistencia ctuado.--- ------
------ 80lt!tt1ttJRÍ\ --------------

ÓN 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE 
CORRECCIÓN DE FECHA 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:30 catorce horas, con treinta minutos del18 dieciocho de enero del año 

dos mil diecisiete; la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de la . 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en térmmos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal .. ----------------------------------------------------------------------"----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR_ ... ____________________________________________________________ _ 

-Que en este di a fue recabada la declaración del testigo or parte de esta Representación 

Social de la Federación, sin embargo, dicha declaración se registró por error con fecha 17 diecisiete de enero de 

dos mil diecisiete 2017; siendo lo correcto 18 dieciocho de ef1ero de dos mil diecisiete 2017, lo que se informa y lo 

que se hace constar para los fines legales conducentes.---"·-------------------------------------------------------------------------

---Téngase por realizada la presente constancia mismá que se ordena agregar a las presentes actuaciones para 

para que surta sus efectos legales conducentes; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los EStados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su 

Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de lransparencia y Acceso a la Información Pública GubernamentaL-

-----------------------------------------------------------------------e ------------

---Así lo hizo constar la licenciada deración, 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Procuraduría General de la República, quien actúa con t

------------------------ -------------------------------------------D A 

.. ' ' 
.. ~ .. 
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Prevención y 
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,, 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos del día diecisiete de 

enero de 2017 dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , 

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 

dijo llamarse   quien en este acto se identifica con 

credencial  , expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, ,, 

misma que lo acredita como Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 

República; la cual presenta al extremo izqui~do una fotografía a color que concuerda con los 
t 

rasgos físicos de su rostro misma que te es devuelta en éste momento por no existir 

impedimento legal alguno; previa copil certificada que se agrega a las presentes 
7 

actuacioQes; asimismo, en éste acto sp le protesta para se conduzca con verdad en las 

presentes diligencias en que va a i~érvenir, haciéndosela saber de las penas en que 
l 

incurren los que declaran con fatstidad, ante una autoridad distinta de la judicial de 

conformidad a lo establecido por el prtlculo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

sus generales. - - - - - - - - - - - - - - _:·- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1\1 A N l F E S T, Ó - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Llamarse como ha quecia(fo tscrito, ser de  

     

  

  

  

.--------

----------------------;--- D,.E C LAR Ó-------------------------------

Que en este r,lomento al tener a la vista parte policial número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/2$748/2016, del día treinta de diciembre del año dos mil 

'.·:-~~eciséis, lo rati~co en todas; cada una de sus partes por contener la verdad de los hechos, 

~~~~onociendo como mía la firma que apare-cen a1 calce de dicho parte policial, por haber sido 
.\\\':' ·'_) 

~WL!!sta de mi puño y letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos 

~:::~::~e:a:u::~::o _ ~~~¡~~·~~': ~:~v~~ ~e-c~ur~ _~e- ~~ ~lch~-~~ :~t~i~ó Y_ ~r~
i. L -----------
~·
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• CERTIFICACION 

En la ciudad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 una foja útil, mi
concuerda fiel y exacta  original, que en éste lugar y fecha tuve a l
con la que fue cotejada e.- - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

- - -.- - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r"<h'~ f.ll,...,a~,,s 
~-.. , \,. ,¡ .. ,¡l '1\,. ' 

. ' " 'd d t"''·:· ,, c,·":Jn', 
'·''"" ~ ,J -.1 .... ¡) ¡ ¡ !) 



Subprocuraduria de 
Prevención del Delito y 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día 

diecisiete de enero de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 

dijo llamarse   quien en este acto se identifica con 

credencial número expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, 

misma que lo acredita como Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 

República; la cual presenta al extremo izquierdo· una fotografía a color que concuerda con los 

• rasgos físicos de su rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir 

impedimento. legal alguno; previa copia .certificada que se agrega a las presentes 

actuaciones: asimismo, en éste acto se le ¡totesta para que se conduzca con verdad en las 

presentes diligencias en que·va a inteíjenir, haciéndosela saber de las penas en que 
' j[ ' 

• 

incurren los que declaran con féihseq~, ante una autoridad distinta de la judicial de 

conformidad a lo establecido por el att~1o 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
~- .· .. ;; 
~~~i.enerales. - ---- --- - - ---- -- ------- - -- - -- - - - -- -- - - - -- - -- - - - - - -- - - - --

J!~r~ ----- -------------M A * 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~iarse como ha quedado esGr~. ser de  

     
  

  

  

    

    -- - - - - -- - -- - - - -- - -- --- - - - - - --
.:ud;x¡.;,¡ .. . 

--------------------------DECLARO------------------------------

Que en este mornento al tener a la vista parte policial número 

PGR/AIC/PFM/DGIP,AMifT/28'l'iW2016, del día treinta de diciembre del año dos mil 

dieciséis, lo ratifico en todas y,.,da,un'a de .sus partes por contener la verdad de los hechos, 

reconociendo como mía la firm~ que aparecen aJ,catce de dicho parte policial, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos y p

: :~;~~~~~ ~d~~h~o~ ~~- ~~trri~~ ~: ~r~~ ~  



t 

• 

• 

CERTIFICACION 

la ciudad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
.,., · da , agente del Ministerio Publico de la Federación, de 

la·~... a de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
det:i o y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
as.i~ia que la final fir~a~ y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Co~ Federal de Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- 7 ;Egt·'.~íJI  que consta de 01 una foja útil, m
conqMe~~J~e.J ginal, que en éste lugar y fecha tuve a 
con l~;,nue'~úe' - - - --- - -- - - - - -- - -- - - - - - -- - - -,;· 1'·1 r¡~~~~···
- - - -'".: :..<.: ..:· :·~·--··~ AMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~: )1 

E ASISTE

:; ~·~ "",. ·,... · ¡ ~ r, · : 
""'~,l; .. ,¡l·:'~ !.~.;'.'lrld GLI :..lr:r·"'GOS n~!~n2nos. 

-. ' ' ~ ' 

tV y :;~~: i~C.:c~ ? ;~: t,cmdntdad 
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Subprocuraduria de 
Prevención del y 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/0!1001/20-¡ 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

 quien en este acto se identifica con credencial número  

expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo acredita 

como Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la República; la cual presenta 

al extremo izquierdo una fotografía a colot"que concuerda con los rasgos físicos de su rostro 

misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal alguno; previa 

copia certificada que se agrega a las presentes actuaciones; asimismo, en éste acto se le 

protesta para se conduzca con vacilad .en las PrE:lsentes diligencias en que va a intervenir, 

haciéndosela saber de las peAas~,en que incurren los que declaran con falsedad, ante una 
,eJ. 

autoridad distinta de la judicial$ conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 
h'' 

del Código Penal Federal, y por sus geAerales. -- --------- -- ----- --- - - - -- - - - - - - -
------------------------MANIFESTÓ------------------------------

' 

-~~J-Iamarse como ha quedado escrito,  
 

          
 

  
 

 
 

   

 .-------
·'· ··¡ H\;man·"· 

-- ~·~\~- 1..-~- ~~~-·;;rr-- ,. ... -------- t:te eL ARó--------------------.------- __ _ 
.t:·s 3r~ w1)ffi\W~C'~'" · · · · 

- - :'~~~ en es.te momento al tener a la vista parte policial sin número dirigido al Licenciado 

, del día treinta de diciembre del año dos mil dieciséis, lo 

ratifico en todas. y .cada una de sus partes por contener la verdad de los hechos, 

reconociendo como"míala firma que aparecen arcalce de dicho parte policial, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ·serr'Ja"·•'que utilizó én todos mis asuntos públicos y p

siendo todo lo que deseo manifestar, previa lectura de mi dicho lo ratificó y firmo p

surta sus efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M o S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACION 
''· ',.., 

En~~d-ad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
lice11i~a , agente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la ~a de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
dei~Jito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asiStencia que la final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Cód,i.m:tf~kliir.BJ\i~ Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -,w,.¡o Y¡,.r"'"'T:r.;- - - - - - - - - - - - - - -e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - íti(.9~ ... ·J~mw.f~nte copia fotostátic~. que consta. de 01 una foja útil, mi

~1.,¡¡\.,o)!lUII•• "·1 ; • 

con)Y,~ei~~·flé1 u ongmal, que en este lugar y fecha tuve a
con ~2f~~e ·fue te.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OS DE ASISTENC



• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
-----En la Ciudad de México, a las doce horas del diecisiete de enero de dos mil diecisiete, la 
licenciada agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el informe pericial con número de folio 103614, 
del veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora  

 Directora de Especialidades Criminalísticas, mismo que es recibido y registrado 
con el número de id 4948, mediante el cual informa: 

" ... me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que se 
proponen como peritos en materia de Criminalística de campo a los T. C. 

 
, quienes se presentaran el día 25 de Noviembre 

de 2016 en punto de las 11:00 en las oficinas que ocupa la Fiscalía General 
de Guerrero y darán el debido cumplimiento al contenido de su petición ... " 

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
respuesta señalada y una foja del id. 4948, con el que se turna, por lo anterior se ordena 
agregar a las presentes actuaciones el presente ocurso para que surtan los efectos legales 
correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 
Ap.~rtado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 
fr~t~nes 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la 
Ley~G~ánica de la Procuraduría General de la República; además es de acordarse y se: -
----~~~~~~--------------------------------~~---- A e lJ E: R D A -------------------------------------------------,,, ..,, 

---P.fttiÍIE:RO. Téngase por reciQido el informe pericial con número de folio 103614, del 
ve~uatro de noviembre de do• mil dieciséis, en los términos señalados en el cuerpo del 
a cuerdo . -----~-------------------------.. ~----------------------------------------------------------------------------
----si$Ut·iei({~lósese el presente ocurso en los términos señalados del presente acuerdo-

, .... , ... ~1,, \~,,~ e 
------.-+..~:~...¡._J.,....,;.¡J_·_,_ ____________________ ,_________ lJ M P l A S E: ---------------------------------------------

• 
----Asisl{):!6core?LY.· firma la licenciada o 
Públié<CS~e la.Federación, de la S~bprocuraduría de Derechos  
y Servicios a la Com.unidad, de la Procuraduría General de  
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------------ 
--------------------------------------f.-----D A M O S F E ---------

. 

TESTIGOS 



'OFICIOS 

•rq~_'l 

\ ,, .. 
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lunes, 16 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

:¡-=tJ..f 

OfiCINA DE lNVES'TJC~AC:IÓN 

4948 

103614 

24/11/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA. 

16/01/2017,, 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OI/3864/20l6 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LOS T.C.  

 CORONADO DARÁN CUMPLIMIENTO A DICHA PETICIÓN . 

",L'l• UI.Tf,:L'¡'\ 
v~L.'-~ ...... a'\..4 

:tlCS Ht!fl1óll~, 

. ~·s d :a CcmLr~tead 
:~~:ót ' 

FOLIO· 103614 
AVERIGUACIÓN PREVIA· AP/PGRISDHPOSC/01!00112015 

,,_·) 

UC 
',:r \'\<~HR;"' ·H ·{ ·"'1' :., ll,\:'(1', 

', \)~1(1'\it\ ')f ".1\'1 ':- 1 •r ·1\\ IL 1~~ r~· ; 1\ \')1 '1 
,¡~'1~'' . l:<."tliJ'R,A DL IJ•_Q.[f .'M \t~(h 

'•1 ·F} Dfl'l¡) Y )f!ll/i( ,. ~. ',\ CClMl'f\il!lt•J' 
u 'i 1"¡\ r )· '·.·Jt<;TIC•\:'""" rr~ 

•• 1 

e, 10. Fracciiln IV y VI. 21 Fracción 1 

• d' ·,1 r; ·lt '1':1v • ,¡, 2llll9 J inoso Gl 

fracción 1 y Hl fracción XLI. 12 fracción 11, 40 fracciones l. 111. IX,KXII y )(111 88 

fracciones 1, 11, y V ·1· 
1· "<·_,,,. 

" f'~.' 01 1·?. d< .,. f' ,, '•a , ! 1 .t•:< , 

< .-·· "•ldt· ( 

1.1 -~".' ::J(Jr c:l:'''le'd. rl\1 C''l''corl'J 1 ol•t18 n1fuf'-rhinc~0ií' 

1 :t'r'1 de Críminalística de Campo .1 'J', T.C. 
~LTH'ncc 
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PGR AGENC!A DE 

Pl~(h '\! F-\1 
f)r \HFT'\liq!<'\ Especialidad de Criminalística de Campo 

FOLIO: 103614 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 24 de Noviembre de 2016. 

LIC.  .<::-~~·;;¡;\// i ;::' ,~··· :' ! . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F_EDERACIÓN ~\\~W~~t~ !\ K':. ~: . 
\ 
·' 
··~ 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC· "'>-W-1·'~''··-;~.~':'~'. ·~·~ ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 . . , r .• ~, ·--· j /,Y; 0 3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . t IJ ·.!'1c 1 t} 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN t~,-·· ~--~
P R E S E N T E. "·:•f;.::~~;, :; r: lA 

s;:qr?·: .: .. - ·· · · 
¡;.n::v:.~,.. :.1 ~ .. ;· '. ·~ . · ·· · .. :, ! ,!~.~.;_·.·_:'-.• :..~·;;~·.,. .. , 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fraccion IV y VI, 22 Frat·éion 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII, así como 88 
fracciones 1, 11, y V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SDHPDSC/01/3864/2016 de fecha 24 de Noviembre de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se designen peritos 
en materia de Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Merd:oy por enterada del contenidO de su oficio, informándole que se proponen como Peritos en 
ma~~riade Criminalística de Cctmpo a los T.C.  

  quienes se presentarán el día 25 de 
NoVl,.~_bre de 2016 en punto de las 11:00 horas en las oficinas que ocupa la Fiscalía General de 
Gue(#~p··y darán el debido cumplimiento al contenido de su petición. 

~-';.-·· ,._. 
Sin otro particular, aprovecho lá• oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

\ L ¡ . . . ~ ... : .. ·. , ._ •· :• .... · 

-:ret>· .. ~ : ... man"'J' 
( J~:.l 

'!idos ~ !a .:~Hnurn· al1 

;;¡U9aOÍÓil LA

> 
Copias ' 
Perito (a) Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento 
A • 
R

REV.:04 REF.: IT-CC-01 FO-CC-03 
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Subprocuraduna de Derechos 
Prevención del Delito y Servicios a la 

OFICINA 

AP/PGRISDHPDSC/OflOO "1/20 ~ 
~/ 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO , 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del día diecisiete de 

enero de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

 quien en este acto se identifica con credencial número 

 expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo 
% 

acredita como Policía Federal Mjnister:ialde la:Procuraduría General de la República; la cual 

presenta al extremo izquierdo una fotografía a C'blor que concuerda con los rasgos físicos de 

su rostro misma que le es devuelta en éste m&mEmto por no existir impedimento legal alguno; 

previa copia certificada que se agre§a a las:~presentes actuaciones; asimismo, en éste acto 

se le protesta para que se conduzc:a con verdad en las presentes diligencias en que va a 

intervenir, haciéndosele saber qe las penas en que incurren los que declaran con falsedad, 
J 

ante una autoridad distinta de la judicia('de coAformidad a lo establecido por el artículo 247 

fracd(?l;ll del Código Penal Federal, y ~r sus generales. -------------- - ---- - - - - - --
~~~~~ '•(~.. ' ' ' , 

- - - ~~~ :. '- - - -- - - - - - - - - - - - - - M A ,rf 1 F·E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~~¡;:~, s. ~' 

- - - ll,q,~rse como ha quedado esc:rl\o, ser de  

    

 

   

  

 . --- -- - -- - - - - - - -- - ------- - - - --
¡;; '' • 

- - - - ---- ~ - - - - - - - - - - - - - -- ·¡¡_- D E C L A·R O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que én este momento al ter'ler a la vista·parte' policial sin número dirigido al Licenciado 

Víctor Jesús Alvarado Navarro,<~el día treinta de diciembre del año dos mil dieciséis, lo 

ratifico en todas y cada una ·de sus partes por contener la verdad de los hechos, 

reconociendo cotno mía Ja firma que aparecen al calce de dicho parte policial, por haber sido 
'~ 

puesta de mi puño y letra Y. s~r la que utilizó en todos mis asuntos públicos y 

;~~~~~~~~~~-0~~~~;;~ -~~~~~::~:~~e::~~~~~ ~d~~~~- ~o-~~-~~~~~: ~r~~ 
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CERTIFICACION 

En la ciudad de Méxica, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y $~iy[qi9l' a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistenc*~ q~Ej~~~ final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Código; l="er.i~~r;=JI rla Rrocedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.as J'r, ... m ltrrlfl!ili.J 
------ -.~-- ·-.- ~------------ -C: E: Ft T 1 F= 1 e;~.-------------------------
- - - dd~úil e consta de 01 una foja útil, mis  
concuerda f l, que en éste lugar y fecha tuve a l  
con la que f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OS F=E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuradurm de 
Prevención del Delito y Servicios 

OFICINA DE INVESTIGACION 
1 

1 

APIPGRISDHPDSC/(]l/001 
_J 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día diecisiete de 

enero de 2017 dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada , 

agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 

dijo llamarse , quien en este acto se identifica con 

credencial número  expedida a su favor PQr la Procuraduría General de la República, 

. ' misma que lo acredita como Policía FePeraf Ministerial de la Procuraduría General de la 
,e,< 

República; la cual presenta al extremo izquierdo una fotografía a color que concuerda con los 

rasgos físicos de su rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir 

impedimento legal alguno; previa copia .certificada que se agrega a las presentes 

actuaciones; asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca con verdad en las 
• ,o ' 

presentes diligencias en que va a interyenir, haciéndosela saber de las penas en que 

incutren los que declaran con falseda,tl, ante una autoridad distinta de la judicial de 

conformidad a lo establecido por el art¡culo 247· f¡¡acción 1 del Código Penal Federal, y por 

sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - ~::.;. - • - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• ~., ·•. ..¡,_ 

. t·. ~·ll':::.·""y ' . 
----.::·{:<.,-----~-<'ir---- .... -.M A.tf 1 FE STO------------------------------. . . ,, 
- - - U.atp'~rse comó ha quedado es~ite, ser de./   

    

   

   

     

   . - - - - - - - -
- - - - - - -. :.. ..... - - - - - - - - - - - - - - - - .:.~.o E C L A. R Ó - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en este momento al tener a la vista parte policial número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/28749/2016, del día treinta de diciembre del año dos mil 

dieciséis, lo ratifico en todas y, ca<4f una de sus partes por contener la verdad de los hechos, 

reconociendo como mía la firma q¡.e aparecen al• calce de dicho parte policial, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ser la que utifizó en todos mis asuntos públicos 

siendo todo lo que deseo manifestar, previa lectura de mi dicho lo ratificó y firm

surta sus efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- ' . CERTIFICACION 
. '-'~ 

..... , ¡.~ 

·~~~ciudad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
l~fé1ada , agente del Ministerio Publico de la Federación, de 
~}J1!lti~a de lnv~s.tigación, de la ~ubpro~uradurí_a de Derechos Humanos Pre~ención 

ehto y Serv1c1os a la Comumdad, qwen actua en forma legal con dos test1gos de 
\. 

.• á'S1$tencia que la final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
CRPf3.9J.~rJeÁ de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--1--~--- J :::~ - ---- - - - --- -- - -- -C E R T 1 F 1 C A.-- - - -- - - - - - - - --- - - -
-:dl~ !Ql!Jél~ presente copia fotostática que consta de 01 una foja útil, mis
cdefblJé~~-~ exactamente con su original, que en éste lugar y fecha tuve a l
cwpdéf,que fue c te.-- -- - - -- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S DE ASISTEN

.. ,· 
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Subprocuraduria de Oerechüs 
Prevención de! Delito y Servicios a 

OFICiNA 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día 

diecisiete de enero de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 

dijo llamarse   , quien en este acto se identifica con 

credencial número  expediqa a su favct por la Procuráduría General de la República, 

misma que lo acredita como Policía Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 

República; la cual presenta al extremo izqqi,rdo una fotografía a color que concuerda con los 

rasgos físicos de su rostro misma que Te es qevuelta en éste momento por no existir 
f!1' ,, 
¡,! 

impedimento legal alguno; previa coj)ia certificada que se agrega a las presentes 

actuaciones; asimismo, en éste acto s~ 4e protesta'para que se conduzca con verdad en las 
·Jt¡:w: 

presentes diligencias en que va a ~rvenir, haciéndosele sáber de las penas en que 

~~.~urren !os que declaran ton fál~~ad, ante una autoricjad distinta de la judicial de 

~;~~midad a lo establecido por e~i'rtículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 

~~.~rales. - - ~-- --- - - - -- - -.;;.-- -- ------ - -- - - - ---- - - ---- -- -- - - - - - - - - --
'.~,~~,;~·~ '.~!JII-. ' { 1 

.; . ...z.~!-:;::. - -- -- - - --- --- ---- - M A N 1 F. E S T O - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
''<",)- 1'#, ~ 

~¿;~;marse como ha quecjacto es~íto, ser de  

 
    

    
  

  

   

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- -- --- --- - -- - ---- - - D E C'L ·A ·R Ó --- -- -- - - - - ---- ----- - - - - - - - - - -

Que ef'l este momento al tener a la vista parte policial número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT128'",9,l2016, del día treinta de diciembre del año dos mil 

dieciséis, lo ratifico en todas y •da•un~ de sus partes por ccmtef'ler la verdad de los hechos, 
:+:' 

reconociendo como mía la firma que aparecen al calce de dicho parte policial, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos y 

:~~::~:: ~~r~ ~:~v~~ ~e-c~~r~ _~e-~~ -d~c-h~-~~ ~~t~i~~ _Y_ ~r-~~ ~
--------------



t 

• 

• 

 

CERTIFICACION 

·~ 
E~'ciudad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
li~~~da agente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la '~Yijna de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
deJ~Iito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
a_§iStencia que la final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Código Federal de Procedimiento$ Penales: -- - - -- - - - - ---- - -- - - - -- - - - - - - - - -
- - i U~~· f.l1U" - - - - - - - - - - - - ~ -C E R T 1 F 1 C A.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- -~es~~~ presente copia fotostática que consta de 01 una foja útil, 
co~YfJ~ff original, que en éste lugar y fecha tuve 
con ra"'qu_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:)(;Jt,. - - .: - , - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DE ASIS
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Subprocuraduría 
Prevención del Delito y Servicios J lA 

OFICiNA DE 
,¡! 

AP/PG R/SDH PDsC/01/00 1/201 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, ante la suscrita Licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

quien en este acto se identifica con credencial número  

expedida a su favor por la Procuraduría GeneM:lJ de la República, misma que lo acredita 

como Policía Federal Ministerial de la Procum<;\uría General de la República; la cual presenta 

al extremo izquierdo una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro 

misma que le es devuelta en éste momento,Jpor no existir impedimento legal alguno; previa 

copia certificada que se agrega a las preséntes actuaciones; asimismo, en éste acto se le 

protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, 

haciéndosele saber de las penas en qu4.lincurren lo~ que declaran con falsedad, ante una 

autoridag distinta de la judicial de confotroidad,a i'o establecido por el articulo 247 fracción 1 

del Códig.o Penal Federal, y por sus ge~rales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .- - - - - -- - - - - - - ~ ---- - - - - - M A tll F E S T Ó -- -- - ------ --- -- - -- - - - -- -- - - - -
'f.~ .. ... ,_ ',' 

~~~Llamarse como ha quedado escrfto, ser de    
  

        

 

 

  

   . --------

- - :f.tlii t\1H:H.miaíliÍ .- - - --- - -- ---- _:{>E C lAR Ó--- - -- - -- - -- - -- - - - - ------ -- - - - -

- ÚÚ!I - · Que en este momento al tener a la Vista parte policial número 

PGR/AIC/PFMIDGIPAM/IT/28752/2016, del día treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciséis, lo ratifiqo en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los hechos, 

reconociendo como mía; la firma q~ aparecen al calce de dicl'lo parte policial, por haber sido 

puesta de mi puño y letra y ser~ Glt1e.utifizó en todQS.· mis asuntos público
,} 

siendo todo lo que deseo manifestar, pr'9via lectura de mi dicho lo ratificó y fir

surta sus efectos legales. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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'~ ·v,... 
CERTIFICACION 

En~iudad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
licevprada , agente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la ~~,g¡na de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
delgélito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
as1stencia que la final firman y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Cóq_i~ ~~~(~ de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
__ .:~ __ ._E:. : - ~ 3- ------------ -C E R T 1 F 1 C A.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- ·_.Jt\~H~2r.l~'pr:esente copia fotostática que consta de 01 una foja útil, 
c0riM~I~1~xactamente e n su original, que en éste lugar y fecha tuve 
CQ~a~.u e.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las trece horas del diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 
la licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio AIC-CGSP-DESCRAJ-050-2017, del 
once de enero de dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado  

 Director de Asistencia Jurídica, en la Coordinación General de Servicios 
Periciales, mismo que es recibido y registrado con el número de id 4959, mediante el cual 
informa: 

" ... me permito informar a Usted que dentro de las especialidades periciales 
que conforman esta Coordinación General de Servicios Periciales, no se 
cuentan con peritos en las materias de Sociología y Criminología, motivo por 
el cual en esta ocasión no es posible brindarle el apoyo solicitado .. . " 

-----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
respuesta señalada y una foja del id 4959, con el que se turna, por lo anterior se ordena 
agregar a las presentes actuaciones el presente ócurso para que surtan los efectos legales 
correspondientes, lo anterior, con fundamento eh lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 
Apqrtado "A" de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 
fr~C!ones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Féderal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la 
L~ ~.rgánica de la Procuraduría General de la República; además es de acordarse que a 
ef~~ de dar cumplimiento a las medidas solicitadas por la Comisión lnteramericana de 
D~chos Humanos, de entre las observaciones que hace es necesario el apoyo de las 
cr?eas periciales en sociología y criminalística, razón por la cual se solicitó la colaboración a 
la :Fef>ffttl~fl!·R~ de ~ervicios Periciales, y en el ocurso que se recibe se observa que no 
e~i~\~~1rff19.nal en esas materias, atendiendo a esa respuesta resulta importante solicitar 
.~P~YA. ~~~of~~ ).~~titución, a efecto de solicitar expertos en las materias de sociología y 
ériffiln81~g\1á:~~1-lo que es necesario indagar que institución pudiera apoyar para realizar es 
• '111~1!!11 . . . . 

eswaro en las matenas que se requ1eren y se: -----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------- A C lJ E: ~ D A --------------------------------------------
----P~IME:~O. Téngase por recibido oficio AIC-CGSP-DESCRAJ-050-2017, del once de 
enero de dos mil diecisiete, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.--------------
----SE:GlJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente acuerdo 
----------------------------------------------------C lJ M P L A S E: ---------------------------------------------
----Así lo acordó y firma la licenciada rio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H to 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l on 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------------- _ _ 
--------------------------------------------D A M O S F E ----------- --

O



OFICIOS RECIBIDOS 
"fes

OFICINA [)E lNVES'fJC~ACIÓN 

Id 4959 

r~úrnero. AIC-CGSP-DESCRAJ-050-2017 

Fecha, 11/01/2017 16/01/2017 

.1 
1 

tl 
tJ;'' 

.~·' 

Fecha del térrnmo: 
l l 

::_¡~ ;i 

Stdtlh 

Asunto: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  DE ASISTENCIA· 
JURÍDICA 

l' 
,Y, 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/59/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITOS EN MATERIA 
DE SOCIOLOGÍA Y CRIMINOLOGÍA. AL RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE CUENTA CON PERITOS EN LA 
ESPECIALIDAD SOLICITADA. 

Observacione'>: 

• 

• 
•,11 

. L\ RrPÚ.ILICA 
):) Huma11cs, 
. 3 :~ ~~.mu11icad 
·\,',!'1 

'/ ;/ 
( ; ¡ ~ 

( '"'"!tn~'"'" (,en~• <1 th ~'''"'"' 1', ''•' ,¡, • 

llur.rto'lll IJ«Bhl.< •lt ""'"'''"""·' nnhnll(o·~"'""' • ''"""'"'' '"'"'", 

LIC.   
Mm<' :-•r:" r>ut·!•cc ;1(_· 'a l-t:rl<"a~·~ · adsc' ta a !:.1 1)' 

1()1' 1'111 o ib('l(o{<ll tlh,q,; jr_ l)o•r ,.!1,--.-:; fi,ll'1(1!'\tiS Pré_'i;:"rr 

•··r·.- 1 \(•rv•é";•,,:,¡{n<•'t.;l•ciz¡;i 

OFICIO AIC-CGSP-DESCRAJ-050-1017 
AP. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

, _, o''~'c sOti-'J:-c ·or1:.'1• / ·t, :~>' t·, ,, , , 1· , 

ton f•:r·Ja'Tlé"to en los acr.c1Iíc~ 1':1 f,a,- ,r X• ,. 

•P!ación con los numerales ~ 
R1 gl ,rn""' ·'de l,i r-¡t,y+,;. t ''Y y de C':lPforrn+dad los '1umto•all'~ pr 

13 '1- 1? l'1 :'~¡r(lrfuna C•l"l('r,\, de la República. rrw pcrrnrto •/o".-'"' ;, '•· i ':"' 
· '1r'atL·~ :Jf' '""que r0~f':lrman (S:CI Coordtndcí6n Ge·•vra' rk 

1 las Materias de Sociología y Criminología. rno•1vc por e 

• Cr· '·"" 1• \•" 
·wa 0 ¡'·'· t ,., <. ' 
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'lrr'S<J '18G 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección Ejecutiva de Supervisión, Control Regional y Asistencia Jurídica 

_ r, '"' ,r \ 0 . OFICIO AIC-CGSP-DESCRAJ-050-2017 
(_[..) 

1
\ -\. ' . ~ \ ...... ,-,.J-fJ:\ '1 ··"" AP. PGR/,SDHPDSC/01/001/2015 

'\ ~· \(0 '• ' 
e).~ e ...... t ,·1•··· Ciudad de M .. · éxico. a 11 de enero del 2017 \'0 .. ·;j \ \.... '··' 

LIC.   v ( &i~·~ ... ···-··~-:~.:.::-.·•~· 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de .. ;r ~ ·¡ 6 :; .. ~~¡-: 
Investigación en la subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenciór.J.¡,~'1' ' ·' ···

del Delito y Servicios a la Comunidad ¡l "~~~~'clo,r;:'"·••r. ~·~ .. ·.·'{··!::::', 
PRESENTE. .!:• :,:;«,::·: .. • .. ··,:.; .·· ., 

~ - -~~-¡· '•. ; .~)" 
Por medio del presente, y en atención a su oficio SDHPDSC{¡PI/59/2017, de fecha 10 de enero del 2017, y 
recibido por esta Coordinación General el día 10 del mes y af)' en curso, por medio del cual solicita: 

1 
" ... solicito a Usted su valioso apoyo, para que designe pe os en las materias de sociología y criminología ... " CSic) 

Por instrucciones superiores, y con fundamento e. os artículos 10 fracción XI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación co os numerales 3 inciso G), fracción 1, 6, 12 fracciones 11, V y 
X y 40 del Reglamento de la citada Ley; y de canfor_: dad los numerales primero y segundo fracción 11 del Acuerdo 
A/101/13 de la Procuraduría General de la ública, me permito informar a Usted que dentro de las 
especialidades periciales que conforman esta rdinación General de Servicios Periciales, no se cuentan con 
peritos en las Materias de Sociología y Crim· ología, motivo por el cual en esta ocasión no es posible brindarle 
el apoyo solicitado. 

enviar un cordial saludo. Sin otro p~f.ti~ular, aprovecho la ocasión par 
:-._. , 

_<:-': -~ 
i'\1\i,l ,, m ··~L 
~-.1, .f': 

.. :>./( '/JI 
. :"i..\c;.; 
~ ...,. 

. ;~~JI •J; 1 '~'I•J:\, 

j,;~ .l '4 ~í.l\f!UU!d~~ 
' " 

. ~~";Qn 

 . 
. . 

' . 
' . ·.'-. • :. _;:·; .... • •. <.}. 

' ' 

¡ 
} 

C.c.p. .- Coordinador General de Servicios Periciales.- Para su superior conocimiento.- Presente 
Directora Ejecutiva de Supervisión, Control Regional y Asistencia Jurídica.- para 

su conocimiento.- Presente 
LRTH/XCS 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGAC!ON 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE LLAMADA AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

EL COMERCIO DE CHILPANCINGO, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincominutos del diecisiete 

de enero del año dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  Agente 

del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia qy,e firman y dan fe, - - - - - - - - - - -

- ------------------- -------------- -··-------------------------,,i 

---------------------HACE CON~STAR---------------------
·' 

--- Que siendo las once horas con cuarent1~ cinco minutos del día en que se actúa 

el suscrito se comunicó al teléfono local ,del Registro Público de la Propiedad y el 
't' 

Comercio en Chilpancingo, Guerrero , transfiriendo la llamada y 

contestando el Ingeniero  personal adscrito a esa Institución, a quien 

se le pregunta si ya habíá recibido por su correo electrónico 

 el oficio SDHPDSC/01/3970/2016, dirigido al 

Ti~~ de ese Re~tro Público,·;· entregado en esa Oficinas el día quince de 
\\•. "=.J"o.... '~·,: 

di~ttt>re de dos mil dieciséis, solicitando su contestación, y quien respondió que 

ve~!ifaría la llegacta del correo para realizar la respuesta y remitirla a esta 

Represent~ción Social, inclusive por la misma vía de correo electrónico, por lo que 
-iU.~l:I:UUQ d 1 t · · t t d f . 't"l . d t d se ac~Tf~1Fe rmpresa e correo e ec ronrco cons an e e una OJa u r , sren o o o 

lo ~9Y~If~O~~tar en términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 

del .dMtigo -Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los 

efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la 

Federación que actúa, acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPOSC/011001 /2015 

---VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en losartículos 2 fracción 
[ ,. 

11, 18 y 19 del Código Federal de Procedimientos Pepáles agréguese a las 
,¡• 

actuaciones la citada documental. - - - - - - - - - - - - - - - - ':!- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'· 

- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro Agente del Ministerio Público 

de la Federación, que actúa en forma legal con te  y 

dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t''~ - --
-· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S .~HE -

~ u I\fJt taJeA 
:s Humcmcs, 
~la CcmuiWrad 
.en 

.i 
' 

TESTIGOS DE ASIST



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

De:  

 
martes, 17 de enero de 2017 11:38 a.m. 

 
RV: se remite oficio 
of registro publico_17-01-2017-101252.pdf 

Enviado el: martes, 17 de enero de 2017 11:36 a.m. 
Para: '  
Asunto: se remite oficio 

ING.  .~· 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO EN CHILPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE 

CON EL GUSTO DE SALUDARLE, LE REMITO EL OFICIO SDHPDSf:::/01/ 3970/2016 P1\RA 

ATENTAMENTE 

•
TRO.  
SCAL SUPERVISOR MIXTO 

• 

., • ~~~.-, , •·;:'·t'.I,Lif't. ~--~L u ... , .. ,¡( .. : ~ 

:\rechc.s :1i~m?.ncs. 
,tr'!Ítics d 1J ·~(munida.d 

l . .....:¡' ·,.,., '; ~.1 
t lrt:;,J ';1•~',L'' 

1 

/\TENDIDO 
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Subprocuraduría de Derechos 
Prevención del Delito y 

OFICINA DE 

AP/PGR/SDHPDSCIOI/00 1 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quince min~s del día diecisiete de 

enero de dos mil diecisiete, ante la suscrita Licenciada   agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigacign de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com'unidad, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

, quien en este acto se Adentifica con credencial número 

, expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo 

acredita como Policía Federal 1\tknisteriaLde la Prqpur¡~uría General de la República; la cual 

presenta al extremo izquierdo una fotografla a color~ue concuerda con los rasgos físicos de 

su rostro misma queJe es devuelta en éste momeQto por no existit impedimento legal alguno; 

previa copia certificada que se agrega a ras pr~entes actuaciones; asimismo, en éste acto 

se le protesta para que se coJiitduzca con vertf~d en las presentes diligencias en que va a 
' 

h~enir, hacíéndosele saber dé las penas~ que incurren los que declaran con falsedad, 

~~una autoridad distinta de.Ja judicial de,'fOnformidad a lo establecido por el artículo 247 

:~l~íPn 1 del Código Penal Federal, y por sth generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡'J~>f fJ? • '- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - M A N 1 l:~e S T 6 -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~b ' 
-~ ·_ - L,1,$marse como ha quedado eslrito,, ~de  

      

    

      

     

    .. - -- - - - - -- - - -- -- - - - -- -- - - - --

--- --------------------- .¡i.D .e e L.A R 6------------------------------

- - - Que en este momento al tener' a la vista parte policial número 
~4h ,<:' 

PGR/AICTPFM/O<IIPAMIIT/28752/2016, del .día treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciséis, lo ratifico en todas y caoa una de sus 'Partes par contener la verdad de los hechos, 

reconociendo como mía la firma 9ue aparecen al calce de dtcho parte policial, por haber sido 

puesta de mi puño y letra .y seif la que tltilízó entados mis asuntos públicos y
,lf 

siendo todo lo que deseo manifestar, previa lectura de mi dicho lo ratificó y firmo

surta sus efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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f,':"Jt,. 

~·~ 
.·~~~ ~ CERTIFICACION 
.;'.~ ·:.;. 

E~:\,ciudad de México, a los diecisiete días de enero del dos mil diecisiete, la suscrita 
lic~ciada  a9ente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
de~ift~liiP:ttBet.vicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
a~iJ~tl~~e.la final firr~a~ y dan fe, con fundamento en el artículo 16 y 208, del 
Cog~oJ~~~~~e Proced1m1entos Penales: -------------------------------
-- ~-~~.·~~·-"-·-~:..:--------------CE R T 1 F 1 CA.-------------------------
- • .:.1S~\~e que consta de 01 una foja útil, mis
concuerda nal, que en éste lugar y fecha tuve a l
con la que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 ASISTEN

íl'ROCl Rr\1!\·¡.:( \ CE\~X\1. m: LA KEI'ÚBUCA 
Subprocuradu~ia de Derechos Humanos •. , . 

-~nción d¿l Delito V S":rvicios ~ !:~ Comumc::~o 
Oticina dt; :nvest¡g.:;c:vn 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las catorce horas del diecisiete de enercfde dos mil diecisiete, 
la licenciada , agente del Ministerio P0>1ico de la Federación 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------~-------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio FGENFINV/3000/2016, del veintisiete 
de octubre de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , 
Vicefiscal de Investigación, mismo que es recibido y registrado con el número de id 4965, 
mediante el cual informa: 

'•_:;, . 
. . , 

" .. .En alcance al oficio número FGENFINV/271512016, me permito remitir a 
usted oficio número FGE/FRZC/216812016, signado por la Licenciada 

 Agente Titular del Ministerio Público, Encargado de la 
Fiscalía Regional de la Zona Centro, mediante el cual adjunta el oficio 137 48 
en el que se informa de las Carpetas de Investigación 
12020090300669041016 acumulada 12020090400670041016, 
12020090200521060916, 120200904004 79250816, 
12020090100614240916 y 12020090100449180816, detallando la situación 
jurídica de cada una ... " 

-.::,;~Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de :Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
re~puesta señalada, así como una foja con número de oficio FGE/FRZC/2168/2016, del 
diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, foja con numero de oficio 137 48, constante de 
dos fojas, y así como la volanta 74, y una foja del id 4965, con el que se turna, por lo anterior 
se _9rd_en~- agregar a las presentes actuaciones el presente ocurso para que surtan los 
e~~!~iiJfijlP,Ies ·correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
a~9H~:n~lin~ª~ y 1 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M.~~~ nos_; 1; fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Proce'dinTisntos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo anterior señalado en el cuerpo del presente se: ----------------------------------
------------------------------------------------------ A C lJ E: R D A ---------------------------------------------
---PRIME:RO. Téngase por recibido el oficio FGENFINV/3000/2016, del veintisiete de 
octubre de dos mil dieciséis, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.-------------
-----SE:GLJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 
acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------C lJ M P L. A S E: ----------
----Así lo acordó y firma la licenciada 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Hum
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------------
--------------------------------------------D A M O S F E -------------

TESTIGOS DE A

LI



OFICIOS RECIBIDOS 

--:¡q·3 

ÜFJCINA DE INVES1'JGACIÓN 
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• 
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4965 

FGE/VFINV /3000/2016 

27/10/2016 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

LIC. , VICEFISCAL DE 
1 NVESTIGACIÓN 

í 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. EN ALCANCE AL OFICIO 
FGE/VFINV/2715/2016 REMITE OFICIO FGE/FRZC/2168/2016 MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LAS 
CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 12020090300669041016 ACUMULADA 1202009040067000041016, 
12020090200521060916,12020090400479250816, 12020090100614240916Y12020090100449180816 

Vicefiscalia de Investigación 
FGENr 1NV130001201G 

Se remite oficio. 

Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, octubre 27 de 201b 

Licenciado . 
Agente del Mintsteno Público de la Federactón adscnto 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, P$Venctón del Delito y Servtctos 
a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repubi11:G 
Presente 

En alcance al9ficio número FGENFINV/2715/2016 rne perm1to rem1t1r a usted 

OfiCIO número FGE/FRZC/2168/2016, signado por la Ltcenctada  

Agente Titular de~ Mimsterio Público, Encargada de la FiSCalía Reg1onal ele la ZonA 

Centro mediante el cual adjunta el oficio 13748 en e! que se Informa de !as Carpetos 

de lnvest1gactón 12020090300669041016 acumulada 1202009040067004101G 

12020090200521060916, 12020090400479250816 12020090100614240916 V 

\',l~• l i1Uilli'00S, 

.io5..11.? Ccmurnrlád 
.;í+tiC~· • .) 

12020090100449180816, detallando la situación jurídica de cada una 

Sm otro particular. le expreso mi atenta y distinguida consideraCJÓI1 

lunes, 16 de enero de 2017 Página 1 de 1 
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Vicefiscalía de Investigación 
,/FGENFINV/3000/2016 

Se remite oficio. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; octubre 27 de 2016. 

Licenciado . 
Agente del Ministerio Público de la Federación ads9"rito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí~ de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se~icios 
a la Comunidad de la Procuraduría General de la República . 

. f:· 
P re s e n t e. ~1" 

i 
.t 
¡ 

;. 

,,l' 
En alcance al oficio número FGENf''NV/2715/2016, me permito remitir a usted 

oficio número FGE/FRZC/2168/2016, sif~ado por la Licenciada , 

Agente Titular del Ministerio Público, ;f~ncargada de la Fiscalía Regional de la Zona 

Centro, mediante el cual adjunta el qficio 13748 en el que se informa de las Carpetas 
•:t . 

1',,( 

de Investigación 120200903006~9041016 acumulada 12020090400670041016, 

~~0090200521060916, 1202~090400479250816, 12020090100614240916 y 

~~,9~0090100449180816, detalléfdo la situación jurídica de cada una. 
\Jl( PfJ,,, 

?,;".!:' 
.Jj<; -. . .P· 

')EL\:{~!~ ~~Ífl~l. particular, le expr~so mi atenta y distinguida consideración. 
•¡ 

:ks Hu¡;¡;;¡¡¡~~. 1: 
Js J. :J ~lililuw~au 
0~~!1 

C.c.p. 

C.c.p. Minutario. 
Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C.P. 39098 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext. 1056 y 1053 

JABU*veac 



DEPENDENCIA: FISCAlÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

SECCIÓN: FISCALÍA REGIONAL ZONA 
CENTRO. 

OFICIO NÚMERO: FGE/FRZC/2168/2016. 

ASUNTO: SE REMITE INFORME. 

CHILPANCINGO, GRO., 19 DE OCTUBRE DEL 2016. 

C. LIC. , 
VICEFISCAL DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

En estricto cumplimiento a su instrucción de informarle si en las Carpetas 

de Investigación 12020090300669041016 acumulada 12020090400670041016, 

~ 12020090200521060916, 12020090400473250816, 12020090100614240916 y 

• 

12020090100449180816, se han solicitado órdenes de aprehensión, en contra de 

 

   al respecto, adjunto al presente, el 

~~~ 37 48, de esta misma fecha, suscrito por el Licenciado  

Agente Titular de la Agencia del Ministerio Público de esta ciudad de 

c%~cingo, Guerrero, que contiene de manera detallada los datos requeridos. 
s<:s~; ~ 

:,~ ~,E_;·1\ :~~~1~'~.Mlrt,ás por el momento, no omito la ocasión para enviarle un cordial y ",_,,_,., ll.U1,.¡,":1: 
af~@j~~~M

. ll~i~GI',fl 

VBO* IDOC. 

; ,-' ' 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE TITULAR. 
OFICIO NÚMERO: 13748 

ASUNTO: El que se Indica. 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISEIS 

Lic.  
Encargada de la Flscalia Regional Zona Centro 
Chilpancingo, Gro. 
PRESENTE. 

Por medio del presente y dando cumplimiento a su oficio FGE/FRZC/2163/2016, de fecha 

18 de Octubre del año en curso, mediante el cual solicita informe si en esta oficina se ha 

solicitado orden de aprehensión en contra de  

 

, por el delito de Homicidio, en las siguientes carpetas de 

investigación: 

Número de Carpeta de Investigación: 

12020090300669041016 acumuladas 

12020090400670041016 

12020090200521060916 

12020090400473250816 

12020090100614240916 

,.

12020090100449180816 

~t tA í'_~:¡:~q(~~pecto me permito informarle que en la carpeta de investigación 

.ches HJ!Tl~&q20090300669041016 acumuladas 12020090400670041016, donde resultaran como 

• .. r l ,·· r ,v¡c!im.a~ los dos estudiantes normalistas     
    

 

 

'a que por ser menor fue la Agencia Especializada en 

Justicia para adolescentes quien realizo lo respectivo, la orden fue cumplimentada con 

fecha 13 de Octubre del año en curso por cuanto hace a  

        , 

registrándose la carpeta judicial número C-19/2016 del índice del Juzgado de Control y 

Enjuiciamiento de esta Ciudad de Chilpancingo, a quienes se les dicto la vinculación a 

proceso y se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva. 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO.! 

UNIDAD DE TITULAR. 
OFICIO NÚMERO: 13748 

ASUNTO: El que se indica, 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (19) DIECINUEVE DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISEIS 

Por cuanto a las carpeta número 12020090200521060916, donde resulto victima el Lic. 

(Juez de Paz de Coahuayutla) el día de hoy se está 

formalizando el escrito para solicitar orden de aprehensión en contra de los imputados 

 

. 

Por cuanto a la Carpeta de Investigación 12020090400473250816, esta representación 

social está realizando las diligencias correspondientes como son la localización de los 

familiares directos de las victimas para tomar sus entrevistas y hagan la denuncia y 

señalamiento en contra de los imputados ya identificados, y en lo posterior, de igual forma 

solicitar la orden de aprehensión . 

En relación a la carpeta de investigación número 12020090100614240916, en esta 

carpeta ya tomamos entrevista de los familiares de las victimas quienes ya hicieron el 

señalamiento directo e identificaron a lps imputados, a la brevedad posible en esta 

carpeta de investigación también se solicitara la correspondiente orden de aprehensión. 

Por último la carpeta de investigación numero 12020090100449180816, en donde 

- resultara victima  quien fuera empleado administrativo del 

· Poder Judicial Federal en esta Ciudad de Chilpancingo, hemos tenido dificultades para 

localizar a sus familiares directos ya que estos radican en una Localidad que es Municipio 

de Xalpatlahuac, Región de La Montafia Alta de este Estado de Guerrero. 

üE L\.:iE'\o!qlle\me p~rmito informarle sobre los avances que se están realizando dentro de las 

Ur:;~ iil.J,'lt ;fl:;~petas de investigación donde resultan como imputados  

      

  para que a la brevedad se resuelva la situación juridica de las mismas . 

Sin otro particular por el momento, ~!~provecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 



PGR · DIRECCIÓN GENÉRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES :¡.q8 
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DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERiiADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCf'Á Y ARCHIVO 
t 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENT~~DA REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 
j 

 FACTURA 6 
A.M.P.F. 

SUBPROC. DD.HH. 

PZAS PROCEDENCIA 

.1 

• 

GRO. 

REFORMA 
211 

FOLIO 

1595 

HORA 
TURNO MATUTINO 

VOLANTE 74 

DIA MES AÑO 

13 ENERO 2017 

REGISTRO OBSERVACIONES 

19345 SOBRE CDO. 

OFICINA RECEPTORA 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta minutos del día 

diecisiete del mes de enero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------

---- VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y partiendo del principio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 

Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que 

• considere necesarios, así como del análisis lógico jurídico realizados a las mismas, y 

continuando con la función de investigación de esta autoridad ministerial, y toda vez que 

se recibió el oficio DGET J/1261 /2016, del treinta de noviembre de dos mil dieciséis, signado 

por;;.l!:t directora General de Evaluación Técnica Jurídica de la Visitaduría General de la 
~ 

Prd~rqpuría General de la República, donde nos hacen del conocimiento catorce 
'j ·oL. ·- ~ 

inst~®GíOnes derivadas de la Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica Practicada a 
~~l¡ ,-,;~ 

la AVMbuación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde nos otorgan un plazo de 
;:;. 

quiitce días hábiles para dar información respecto del cumplimiento dado a las mismas, al 

resp~t~ I~rPrellEJlió a realizar todas y cada una de las acciones solicitadas. Al respecto 

esta;~~t;ición Social de la Federación, considera procedente girar oficio a la Titular 

de la~'tiStrl&9HW~~rie~al de la Procuraduría General de la República, informando todas y 

cad~;;t~ffcfe. ias acciones que se han realizado para dar cumplimiento a las instrucciones, 

• anexando además los documentos correspondientes relacionados con todas y cada una 

de las instrucciones, así como informando la situación actual que guarda cada una de ellas. 

Lo anterior por ser necesario para la debida integración de la indagatoria en que se actúa. 

---Lo anterior con fundamento en lo~ artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Repúblic~; es de acordarse y se-----------------------------------------

--------------------------------------------------r A C U E R D A ----------------------------------------------

---ÚNICO.- Gírese oficio a la Titular de la Visitaduría General de la Procuraduría General 

de la República, informando sobre los avances así como de las que se encuentran 

atendidas, agregando la documentación correspondiente, una vez notificados intégrese a 

la indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------

------------------------------------------------ C U nn P L A S E ---------------------------------------------

l{cií!Ji11~l :~t ·--·;" Pí...:o ¡.·;. Cd!nni:l Cu:uÜtlt'·n!iH', Ddc;.:.~H'if.¡fl CtJa:.J!11c':11';; 

r(:L f 1 1t. uo oo 1:>: \\\ 

:¡qg 
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PGR 
I'KOL'lJRADliRlA Gl::NI-R:\1 

Dl LA IU I'UHLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUSE OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0103/2017 

\ ' 

LIC.  
TITULAR DE LA VISITADURIA GENERAL DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

pistinguida Visitadora General: 

En cumplimiento al oficio DGETJ/1261/2016, signado por la Directora General de Evaluación 

·Técnica Jurídica de esa Visitaduría General a su muy digno cargo, de 30 de noviembre de 2016, 

recibido en esta Oficina el 02 de diciembre del mismo año, mediante el cual comunica, para la 

atención correspondiente, catorce instrucciones derivadas de la Visita Especial de Evaluación 

Técnica Jurídica practicada a la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, informamos a 

Usted del cumplimiento dado a las mismas, en los términos siguientes: 

PRIMERA. Verificar el destino dado el 

predfp1ústico, ubicado en la  

   

 

 asegurado por la 

Pro~~ia General de Justicia del Estado 

de G'.ero, en donde fueron localizadas 

diVis~s armas de fuego y cartuchos útiles, 

ya ·~~ fYJl,~~~Y ~disposición de la 
autt1rfcfljc§"~»f~la'r 'á11t~'la cual se ejerció 

accia~l)lel,m~Bli!®i.no no se advierte que 

se - ~lf:tlqrA®tQt del mismo de 
~a:J~ttlf.a al agente del Ministerio 
Púb1íco de la Federación, al que se remitió 

el expediente HID/SC/02/993/2014, de ser 

el caso deberá dar continuidad a dicho 

aseguramiento en términos de lo 

establecido en el artículo 182 y relativos 

del Código Federal de Procedimientos 

Penales (sic). 

• Se giró el oficio SDHPDSC/01/3969/2016, al Se está en 

Fiscal General del Estado de Guerrero, espera de 

solicitando se nos informe el destino que le dio respuesta. 

al predio ubicado en  

 

, donde 

fueron aseguradas armas, cartuchos, 

cargadores dentro de la averiguación previa 

HID/SC/02/0993/2014. 

• Con fecha 12 de enero de 2017, se giró oficio 

SDHPDSC/01/0081/2017, solicitando 

nuevamente el destino que se le dio al predio 

asegurado el 04 de octubre de 2014, en la 

averiguación previa HID/SC/02/0993/2014. 

Se anexa copia certificada del oficio. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. o6soo 
Te!: Css) 53 46 oo oo,  
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PGR 
PROt'UR-\DllRÍA GENtRAi 

1)[ LA Rl l'L ~l!CA 

SEGUNDA. Deberá verificar si en relación a 

las armas localizadas en el predio rústico, 

ubicado en la calle conocida como fase 

tres, de la colonia  

, se les 

realizó la prueba de disparo y se registró en 

el sistema IBIS para confronta, e identificar 

si alguna de ellas fue utilizada en los 

eventos del veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, de no ser 

así deberá llevar a cabo dicha diligencia. 

~ 
-, 

.,. 
~~ 
'd.fí '. 
,"~ 
~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• Como se advierte de las constancias que obra n 

en el expediente, mediante oficio 4112, del 10 

de octubre de 2014, la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, remitió a la Delegación 

Estatal de la Procuraduría General de la 

República, copias certificadas de actuaciones de 

armas de fuego en la calle conocida como fase 

tres. 

• Mediante oficio SDHPDSC/01/4047/2016, de 14 

de diciembre de 2016, se solicitó al encargado 

del despacho de la Procuraduría General de la 

República en el estado de Guerrero, 

información respecto si a las armas aseguradas, 

se les realizó prueba de disparo y su registro en 

el Sistema IBIS para confronta. 

• Mediante oficio DEGR0/07394/2016, de 21 de 

diciembre de 2016, el Encargado del Despacho 

de la Delegación Estatal de PRG en Guerrero, 

remitió el oficio UIL/782/2016, SIGNADO POR 

EL Titular de la Unidad de Investigación y 

Litigación, al que adjunta el diverso 4663/2016, 

en el que se informa que de la revisión del 

expediente AP/PGR/GRO/CHI/1/1206/2014, se 

encontró que si se realizó la prueba de disparo, 

el 14 de octubre de 2014, por  

 perito oficial de la Institución en 

materia de balística, así como también registro 

de (IBIS), en cuanto al destino final de las armas 

fueron remitidas en guarda y custodia de la 352 

Zona Militar en la ciudad de Chilpancingo, 

Guerrero, de lo cual anexó copia. 

• El 12 de enero de 2017, mediante oficio 

SDHPDSC/01/089/2017, se solicitó al Titular de 

la Coordinación General de los Servicios 

Periciales, de la Procuraduría General de la 

República, a efecto de que designe peritos en 

materia de balística para que realicen examen 

micro comparativo entre los grupos de 

evidencia balística problema y testigo que 

corresponden a los localizados en Juan N. 

Álvarez y Santa Teresa, con los encontrados en 

 

 

• Se anexa copia certificada de las constancias 

descritas. 

Se está en 

espera de 

respuesta. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. o6soo 
Tel: Css) 53 46 oo oo, Ext.  
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PGR 
Pl\()('lJI~ADlJRÍA (!fNbR/\l 

DI LA kU'UHLICA 

TERCERA. En relación a las armas 

relacionadas con el dictamen 632/2014, de 

fecha 29 de septiembre de 2014, en 

materia de química forense , deberá 

verificar si posterior a la prueba de disparo 

y la obtención de casquillo testigo, fue 

registrado en el sistema IBIS, de no ser así, 

deberá proceder a su registro para futuras 

confrontas. 

CUARTA. Dar la vista que le corresponda al 

Fiscal General de Justicia del Estado de 

Guerrero, para que en el ámbito de su 

competencia y atribuciones, se le inicie la 

investigación correspondiente , en 

atención a lo declarado por  

el 02 de octubre de 2015, 

que se aprecia en la foja 325 del tomo CL, 

en relación a los dictámenes en grafoscopía 

emitidos con los folios 82377 y 82439 por 

personal de la Institución, y con el oficio 

PF/DGAJ/5411/2016, por personal de la 

Policía Federal; pudiéndose configurar el 

~OP.i!KVto de falsificación de documento, 
~t~~~r;.n~-:~.¡~ff!~~~ en el Código Penal de Guerrero. 

~1t~ : ~· -:::. Se solicite a la Secretaría de la 
~~· ~l.,.l~'ü~acional informe si realizó cambio 
···~~" 1;9' 

,
;_ !{'f_WiJs de fuego con posterioridad a la.· 

]} ]~~e los hechos investigados y que se. 
S,::+l~"' 
.;;¡.¡;¡ 'i!'l'icontraban asignadas a las corporaciones), 

-]~ p~~~i11~s, ~~~i~ipal y estatal de Iguala, 
\~Ótdll!; f.lJilt!t.JcL¡~errero, debiendo dé 

,-, i61il¡w¡l-~ proporcionar el númer~ 
; ti vittJ~~~~e~~ifihffl~áfflas, y que se informe 
'\' ~fff~d-\W el dest1no de las que fueroo 

retiradas y una vez ubicadas, se les 

practique prueba de disparo para sér 

agregado al sistema (IBIS) y realizar le 
comparativa correspondiente con los 

resultados de los casquillos y ojivas 

encontrados en los lugares de los hechos. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• Se giró oficio a la Coprdinación General de Se está en 

Servicios Periciales de lÍt Procuraduría General espera de 

de la República, a efr/;to de que nos informe si respuesta. 

las armas descritas JI el dictamen 632/2014, de 

fecha 29 de J~tiembre de 2014, con 

posterioridad a I~Jrueba de disparo y obtención 

de casquillo t~~igo, fueron registradas en el 

sistema (IBIS). ' 
;,j 

• Se dio Vista al Fiscal General de Justicia del 

Estado de Guerrero, mediante oficio 

SDHPDSC/01/4033/2016, para que inicie la 

inves~igación correspondiente respecto de 

posibles conductas ilícitas, remitiendo copias 

certificadas de 665 fojas útiles deducidas de la 

averiguación previa 

AP /PG R/SDH PDSC/01/001/2015. 

• Se giró oficio número SDHPDSC/01/03980/2016, 

del 07 de diciembre de 2016, al Fiscal General de 

Justicia Militar, solicitando la información 

requerida. 

CUMPLIDA 

Se está 

espera 

respuesta. 

en 

de 
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PROCURADURlA CifNFRAI 

D[ L:\ Rti'UKLILA 

SEXTA. El agente del Ministerio Público de 

la Federación, deberá solicitar a los 

representantes legales de las empresas 

propietarias de los autobuses, que 

acrediten con documentos idóneos la 

pertenencia de los mismos, para realizar la 

entrega material, de los que aún no hayan 

sido devueltos y de los que no exista 

diligencia alguna de desahogar. 

i• ;,' 1 \ ()' .' 
.. ' . "' 11 LI\IJLJc,t. 

., ·'·, . ,jum .• ,,.~s, 
( ,, .•; J :.J c,,¡¡,uni~ 

'\:~:~¡~.<~;¡,~, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• Mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-

D/13248/2015, se puso a disposición de ésta 

Oficina de Investigación los autobuses que 

fueran retenidos mediante acuerdo ministerial 

en fecha 10 de septiembre de 2015. 

• Vehículos administrados por la empresa 

"Estrella de Oro", con número  

con placas de  

• Vehículos administrados por la empresa 

"Estrella de Oro", con número , 

con placas de  

• Vehículos administrados por la empresa "Costa 

Line" (Estrella Roja del Sur), con número 

económico  con placas de circulación

 

• Vehículos administrados por la empresa "Costa 

Line" (Estrella Roja del Sur), con número 

económico  con placas de circulación 

 

• Autobús con número económico de la 

línea Estrella Roja de Cuautla (Eco Ter). 

Autobuses de los cuales se revisaron las 

diligencias y peritajes realizados en ellos, 

informándose al Grupo lnterdisciplinario de 

Expertos Independientes, designados por la 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 

para brindar asistencia técnica Internacional, si 

tenían otra diligencia a realizar en los mismos, 

mencionando que no y que por tanto podían ser 

devueltos, en virtud de lo anterior, esta Autoridad 

realizó las siguientes acciones: 

l. En fecha 03 de mayo de 2016, mediante 

comparecencia del apoderado legal de la 

empresa Autotransportes Estrella Roja del 

Sur S.A. de C.V.C., se realizó la entrega de los 

oficios de liberación de los autobuses: 

a) Autobús con número económico  

año 2008, marca Volvo, modelo Volvo 

9700 4x2, motor Diessel  

número de motor úmero de 

chasis , serie 

 

y 

b) Autobús número económico Año 

2012, marca volvo, modelo  

motor número de chasis 

serie 

CUMPLIDA 
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I'ROClJR,\DtJRIA ~,.;rNfR.\l 

Dl LA IUI'UI\UCA 

. OE Lr\.PJJ{BLIQ 
~chJ~ HutlldiOS, 

'.;í;~ 2 ~~ CüffliiiMd~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

 

de los cuales acredita! la legítima 
t 

propiedad, mismos qu!i estaban bajo 

resguardo en el depósito vehicular 

denominado cabezctde Juárez, de la 

Secretaría de Segfidad Pública de la 

ciudad de Méxic;P, informándose por 

parte del apodef.ido y por la Secretaría 

de seguridad/ Pública, la entrega 

' material de a,lflbos autobuses. 

,f 
2.- En fecha 27 dftt mayo de 2016, mediante 

comparecencia del .~poderado legal "Estrella de 

Oro" S.A. de C.V., ~xico-Acapulco-Zihuatanejo, se 

realizó la entre~ del oficio de liberación del 

autobús: marca/Mercedes Benz, modelo 2008, 

color blanco e~ verde, motor  

serie  con placas del 

servicios pl}blico federal  número 

del cual se acredito previamente 

la legitima firopiedad, autobús que se encontraba 

bajo res~ardo en el depósito vehicular 

denomina~o cabeza de Juárez, de la Secretaría de 

Seguridac{ Pública de la ciudad de México, 

informár@ose por parte del apoderado y por la 

Secretar/a de seguridad Pública, la entrega 

material de ambos autobuses. 

' 3.- En,' fecha 23 de septiembre de 2016, y en 

cumplfmiento a ejecutoria de amparo indirecto, 

por comparecencia del apoderado legal de Estrella 

de Orp S.A. de C.V., México-Acapulco- Zihuatanejo, 

se re.-lizó la entrega del oficio de liberación del 

autobús marca Mercedes Benz, modelo 2007, color 

blane:o con verde, motor serie 

con placas del Servicio 

Público Federal número económico 

 del cual se acreditó previamente la legítima 

propiedad, autobús que se encontraba bajo 

resguardo del depósito vehicular denominado 

cabeza de Juárez, de la Secretaría de Seguridad 

Pública de la ciudad de México, informándose por 

parte del apoderado y por la Secretaría de 

Seguridad Pública, la entrega material del autobús. 

4.- En relación al autobús con número económico 

de la línea Estrella Roja de Cuautla (Eco Ter). 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. o6soo 
Tel: Css) 53 46 oo oo, Ext.  



• 

• 

PGR -------
PROCURADURÍA <IENtRAl 

DI LA Rr PL!\LlCA 

SEPTIMA. Solicitar dictamen en materia de 

contabilidad de toda la información 

financiera que fuera recibida en su 

momento por la SEIDO, remitida por parte 

~~Ha Unidad especializada en Análisis 
..:-~ (") 

:~~-ero, a efecto de desprender alguna 
-q~ conducta ilícita en el manejo y 

~~~~Ión de los recursos de las cuentas y 

-~'ffJ titulares de las mismas, para que 
.. t.f Unidad determine lo conducente en 

caso de actualizarse operaciones con 

lf*LW~~'PEfáncia ilfcita. 

echos Human~s. 
idos a la Comunidad 
::~aU-6¡-¡ 

Subprocuradur~'a d Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se icios a la Comunid,ad, 

OFICIN . E INVESTIGACION. 
AP/PGJtlSDHPDSC/01/001/2015. 

propiedad de transportes "Transportes 

Cuernavaca-Cuautla-Axochiapan-Jojutla y anexas, 

Estrella Roja, S.A. de C.V.", se han continuado con 

la realización de diligencias sobre e! mismo, para 

complementar la linea de investigación planteada 

por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos 

Independientes, al presentar su Segundo Informe 

de Actividades, actualmente se está en espera de 

dictámenes en materia de Ingeniería y 

Arquitectura, para que por medio de mapeo 

establezca la ruta que sigUió los dfas 26 y 27 de 

septiembre de 2014, el autobús en cuestión, una 

vez que se cuente con ello, se realizará el recorrido 

con el mismo, por ello no se ha realizado la 

devolución, porque :.Se encuentra pendiente la 

realización de esa diligencia. 

• Se giró el oficitiSDHPDSC/01/4032/2016, del 21 Se está en 

de diciembreátel año en curso, al Coordinador espera de 
,r,· 

General deri:Servicios Periciales, solicitando respuesta. 

designe periJSs en materia de contabilidad para 

que emita ~ictamen en su materia . 

• Se recibió ~icio con folio número 112765 del 03 

de enero &'e 2017, de la Coordinación General 

de los Se · lcios Periciales, donde rinden informe 

a lo anttlbrmente solicitado. 

1;: 

• Se gií oficio SDHPDSC/01/37/2017, al 

Coordfador General de Servicios Periciales, 

solicitfldo se proporcione mayor información 

sobrejos estados financieros que obran en los 

16 tofos remitidos por la Unidad Financiera. 

f~ •.. , 
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PROCURADURÍA ~;f!'Jl-RAL 

Dl LA IU I'UBL!CA 

OCTAVA. Respecto de los siguientes bienes 

inmuebles, que se indican: 

El primero en la calle  

 

. 

El segundo ubicado en la 

 

 

El tercero ubicado  

 

 

 

     

 

Calle  

      

     

 

  

 

Deberá girar las instrucciones pertinentes 

para que se lleve a cabo la gestión 

necesaria ante el Registro Público de la 

~~t7dad y del Comercio, la inscripción del 

·~miento de dichos bienes 

Íf;l~~~s, para evitar que estos sean 

~~~.~ o gravados; además de lo 
a~if!J: deberá girar oficio a la Policía 

F~l Ministerial para que éstos realicen 

'!'Pfv'"estigación que permita identificar a los 

pr~~irtf~.i::>~ ~ .• los ~ismos, y pueda estar 
erl 'PdSi~t¡JJd~f~ notificarles dicha 

mihodJitalrtJtl~!Spara que estén en aptitud 

dEtQ~'f"9é19iteelflonl~érue a su derecho 

CO~"!f8~a: 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

• Con respecto a los cinco inmuebles citados en la 

instrucción, se giró oficio número 

SDHPDSC/013970/2016, de fecha 07 de 

diciembre de 2016, dirigido al Director General 

del Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio en el estado de Guerrero, solicitando 

que en relación a dichos inmuebles no pueda 

transmitirse la propiedad o gravarse hasta en 

tanto subsista el aseguramiento. Asimismo, se 

giró oficio SDHPDSC/01/3988/2016, a la 

Comisión de Regularización de Tenencia de la 

Tierra (CORET), para que se abstenga a aprobar 

cualquier solicitud de regularización respecto de 

los predios asegurados, dándonos respuesta 

mediante oficio número 1.8.12/09/2007, de 

fecha 11 de enero de 2017, en donde acordó 

favorablemente nuestra solicitud. 

• De la misma manera, se giró el oficio 

SDHPDSC/01/3970/2016, de fecha 07 de 

diciembre de 2016, por medio del cual se solicita 

investigación a la Policía Federal Ministerial 

respecto de los inmuebles. 

Se está en 
espera de 
respuesta. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. o6soo 
Tel: Css) 53 46 oo oo, Ext.  



• 

• 

PGR 
------

PIZO('liRADURÍA t~l-Nf.Ft.\l 
Dr L'\ Rri'L'BLICA 

NOVENA. Derivado del contenido del oficio 

signado por , Agregado 

Jurídico del Buró Federal de Investigación 

FBI, en el que manifestó que la búsqueda 

sobre Guerreros Unidos es demasiado 

amplia para poder asistir apropiadamente 

al solicitante, que permita acotar la 

información y sea de interés para los 

hechos que se investigan. 

para que proceda a ampliar las 

declaraciones recabadas a los testigos, 

víctimas directas o indirectas e inculpados 

en la averiguación previa 

HID/SC/0993/2014, ubicando los temas 

principales y en los que se deba abundar, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• En relación a lo instruido, se expresa que en su 

momento se dio debido cumplimiento a lo 

solicitado por el Agregado Jurídico del FBI, 

relativo a que se hiciera un listado y se pusiera 

fecha de nacimiento de todas las personas de las 

que se solicitó información, atención que consta 

en el oficio SDHPDSC/ÓI/0235/2016, de fecha 

OS de febrero de ~Ó16. La información que 

solicitamos hasta el momento no ha sido 

otorgada. 

• Por lo anterior, al.no tener aún respuesta de la 

asistencia jurídlta solicitada, se giró oficio 

número SDHPtisC/01/3978/2006, de fecha 07 

de diciembre. de 2016, a la Directora de 

rídica Internacional de la 

Jurídica y de Asuntos 

para que se reiterara la 

personal de la SEIDO, ante quien se reservaron 

el derecho a declarar. Por lo que hace a los 

f!studiantes de la normal de Ayotzinapa, se 

amplió declaración en septiembre y octubre de 

2014 y julio de 2015; además, por parte de ésta 

CUMPLIDA 

PENDIENTE 
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PGR 
I'ROCtiRADt!RIA GrNFRAI 

Dl L\ RU't:BLICA 

realizando un interrogatorio adecuado, 

tomando en consideración el grupo de 

personas a los cuales pertenece el testigo y 

según el evento en el cual se vieron 

involucrados (estudiantes normalistas, 

equipo de los avispones, Policías 

Municipales, Militares, entre otros). 

Subprocuraduría d..A('erechos Humanos, 
Prevención del Delito y serlcTo~ a la Comunidad, 

OFICINA pE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Oficina de Investigación, se por 

conducto de sus representantes, la 

comparecencia de 35 estudiantes N~rmalistas. 

Por lo que hace a las víctimas inteJt-antes del 

equipo de futbol AVISPONES, se han declarado 
~--

20 personas, estando pendil$'ltes 13 de 

comparecer; y en lo referente a i6s testados, se 
declararon a 2 personas quf~· pertenecían a 

Protección Civil y un lesion~o por arma de 

fuego, quedando pendiente un testigo . 
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PROCURADURÍA Cd::NfRAl 

l)[ LA Rl-PUHUCA 

MA TERCERA. Deberá de agregarse a 

constancias el resultado de la intervención 

de comunicaciones 742/2014-IV, ya que 

dicho material fue sujeto de emisión de 

vínculo de redes por parte del Director de 

Control de Gestión de órdenes Judiciales y 

solicitudes ministeriales de la DGCT de la 

SEIDO, remitido mediante oficio 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11115/2014, 

sin que acompañara el resultado de la 

intervención antes señalada. 

M 1 

acrediteri ~mo 
padres ~~ tct é 

" ', H >.,_ai.;.Jl!;::... 
OOJ!I'Jié!!li~S!!'i O.¡i¡BP'~ ji~.~ ~~ 
'iidEílnt~a$ en el .. ~me '

1

eJ1 de 
: '"' ··~; ' ' >f ' " ',• ' ·;i! ·~i!< ;¡¡¡; 

detie~ln!Jde'¡,nq~tlra~;algllll; repr~ ·l' 
1wmdil j~q~ $ea111~• ~~ llnl~ q~ ~'JB,¡;¡ 

11 
;¡ 1representación activa 111 ~ ·''~~t,;j, 

•,.> 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• El resultado de la intervención de 

comunicaciones 742/2014-IV, se encuentra 

agregado a las constancias del expediente como 

anexo 7 de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/001/01/2015. 

CUMPLIDA 

·cuMPLIDA, 

SiAitro pa spetable instancia con 

mot¡_vftt~{

. 2dl'1l H

.:e k~ a !
.:,~tig:1~i~

C.C.P. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad.- Para su superior conocimiento. ..,, · · . ; ¡ · iH r<''t 
Lic. . Titular de la Oficina de Investigación lie Ja ~DI'IPDSC. Para iguales ~ines. · ' t · 

'. ·.. ,j ~': !: 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
t 

/ 
/ 

-----En la Ciudad de México, a las quince horas del diecisiete de en~fo de dos mil diecisiete, 
la licenciada , agente del Ministerio -Publico de la Federación 

adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio FGE/CGPM/AJ/5845/2016, del catorce 
de noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado , 
Coordinador General de la Policía Ministerial del Estado, mismo que es recibido y registrado 
con el número de id 4966, mediante el cual informa: 

" .. .En remito a usted el original del oficio número FGE/CGPM/AJ/578812016, 
de fecha 1 O de noviembre del año en curso, suscrito por el Coordinador 
Regional de la Policía Ministerial del Estado ... " 

-----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
re·~~esta señalada, así como una foja con el oficio número FGE/CGPM/AJ/5788/2016, del 

d!~_-6 ~oviembre de dos mil dieciséi_s, una copia ~e la volanta 164 foja, ~os fojas de copia 
s1. ~ un parte de novedades, as1 como una foJa de la volanta con numero de 1d 4966, 
co~~~ .~e se turna, por lo anterior se ordena agregar a las presentes actuaciones el 
pr~~ ocurso para que surtan los efectos legales correspondientes, lo anterior, con 
f~mento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Pol[ti_c~ d1Ei 1 lq~ ffi~té\dos Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 
del ~d'F'ede'ral'de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genef~P~~~!~'~89Riica; por lo anterior señalado en el cuerpo del presente se: --------------
-----'~~l~,;.:;_~_._¡;_;.~::~~~.!.~!-~':!------------------------------ A C U E R D A ------------------------------------------

----~PRIMERO. Téngase por recibido el oficio FGE/CGPM/AJ/5845/2016, del catorce de 
noviembre de dos mil dieciséis, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.--------
---------SEGUNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 
acuerdo.----------------------------------~-------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------C U nn P L. A S E ---------------------------------------------
----Así lo acordó y firma la licenciada 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------
--------------------------------------------D A M O S F E ---------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

8-t~ 



OFICIOS 

• 

RECIBIDOS 
t~i:2 

OFICINA DE lNVES'I'JGACIÓN 

4966 

FG E/CG PM/ AJ/5845/2016 

14/11/2016 ''.'du d•'i twno 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. OORDINADOR GENERAL D~ 

LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO ' 

l 
[ 

l 

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SDHPDSC/01/3704/20116, REMITE ORIGINAL DEL OFICI<;ÚGE/CGPM/AJ/5788/2016 DANDO ASf 

CUMPLIMIENTO A DICHO OFICIO / 

ANEXA ORIGINAL FGE/CGPM/AJ/5788/2016 

" 

• . 
SecdórÍ: Coordinación General de la Policia 

' Ministerial del Estado 
Asesorla General 
Oficio: FGE/CGPM/ Al/5845/2016. 

} 
¡Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

¡, Asunto: Se rinde informe . 

1 Chilpancingo, Gro., a 14 de nov1embre del201l> 

Agente del Ministerio Públiccfde la Federación, 
adscrito a la Subprocurad~ de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Se~icio a la Comunidad de la PGR. 
Presente. 

, ·::~~¡e~ :-!~¡n;~nos. 

Sirva el presente para saludf'le y por instrucciones de! Lic.  

e oordinador General de la ~licía Ministerial del Estado, y en atención a 'c>U ofidJ n1jrnem 

SDHPDSC/01/3704/20JÍ;, de fecha 07 de noviembre del 2016, relacionado con IJ 

Avenguación Previa citad,!~ ~1 rubro, remito a usted, el original del ofioo núme:c 

FGE/CGPM/A.J/5788/2016," de fecha 10 de noviembre del año en cur50, suscnlo por el 

Coordrnador Regional d~:~a Pol1da Ministerral del Estado, adswto en la oudad rJc !gu¿¡!,-; 

de la Independencia, GJJerrero., dando asi cumplimiento a lo solicitado en su ofiuo df' 

cuenta, anexo copia de, la constancia que acredita lo antes eYpuesto. :) J :a ~cmurucacl 
R~1terándole m1 atenta\¡ distinguida consideración, quedando a SU'i respPtables ordene:., 

• 
''".'lo<>!-Jacw-~<M~"C<>·oll;oop"lc''"'" ~ ,,.,, CP l~C~O 1"' ••11<•6, H•),.•• '•l'i 

~~~~t~N~:v¡~C t;eneta!<l~lhtad<> 
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S ., C d' ., G 1""' 1 P /~(\~({; 8t3 
ecc1on: oon mac1on enera ue a o 1c1a 

Ministerial del Estado 
Asesoría General .,.. 
Oficio: FGE/CGPM/ Al/5845/2016. 

i 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Se rinde informe. 

Chilpancingo, Gro., a 14 de noviembre del 2016. 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicio a ·la Comunidad de la PGR. 
Presente. 

Sirva el presente para saludarle y por instrucciones del Lic. , 

Coordinador General de la Policía Ministerial del Estado, y en atención a su oficio número 

SDHPDSC/01/3704/2016, de fecha 07 de noviembre del 2016, relacionado con la 

Averiguación Previa citada al rubro, remito a usted, el original del oficio número 

FGE/CGPM/AJ/5788/2016, de fecha 10 de noviembre del año en curso, suscrito por el 

.G.cllo.f@Lnador Regional de la Policía Ministerial del Estado, adscrito en la ciudad de Iguala 
-·~~ ~~ 

~\~\~ependencia, Guerrero., dando así cumplimiento a lo solicitado en su oficio de 

e~~~ atlexo copia de la constancia que acredita lo antes expuesto. 
r~·~<::;~~,..;·,.; 
, .__;.1~ :·"2.? ~ "'"''· ' .-. J~ 

-·.% .. 

,..;.''<ó7 

Reiter~~dql~, rnj atenta y distinguida consideración, quedando a sus respetables ordenes . 
. IL ¡,t_ ... \ íU.?ttLXA 

 

Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 Chilpancingo, Gro., C.p. 39090 Tel. 4719416 y 19413 ext. 6426. 

Ftsc•ll• 
Cieneral del Estado 



• 

Coordinación General de la Policía 
Ministerial / 
Coordinación Regional Zona NQfte 

Oficio: FGE/CGPM/ AJ/5788/'2.016 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A s u n t o: contestación de circular 

Iguala de independencia, Gro. A JO de Noviembre de/2016 

C. UC.  
Director General de la Policía Ministerial. 
Presente. 

En atención a· su circu/arFGE/CGPM/5788/2016 de fecha 08 de 

Noviembre del año en curso y recibida el dfa 09 de la presente fecha, relacionada con el oficio 

númeroSDHPDSC/01/3704/2016, de fecha 7 de Noviembre del año que curso,suscrito y 

firmado por el C.  Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, mediante el cual me solicita informe de manera urgente, si de los archivos de esta 

coordinación a mi cargo, existen registros del personal de esta corporación estuvieron presentes o 

tuvieron conocimientos del partido de inicio del campeonato de futbol de tercera división en 

Guerrero, entre el equipo Iguala FC y Avispones de Chilpancingo, realizado en la Unidad Deportiva 

en esta Ciudad, en un horario aproximado de las 20:30 horas a las 21:45 horas en caso positivo 

in.~kJ:~e el nom6r~ los Agentes y las patrullas que en su momento asistieron por alguna 

in~~ón a dicho ~'VJnto. Anexando constancias que acreditan Jo expuesto. 

Al r~~q le informo a usted que en la bitácora que se encuentra en esta coordinación regional a 
• ,· ~ft 

mi ca.IJ.Bo no se encuentra registro alguno con antecedente alguno de que el día 26 de Septiembre 

d~. afio 2014 se haya realizado algún filtro de revisión o puesto de control en el lugar que se señala 

con ant~~~~~l~i1(fciéndole de su conocimiento que en la fecha antes señalada el suscrito no me 

encontrab~. ~.~'i~sta Coordinación Regional de la Zona Norte c:on residencia en esta Ciudad de 

Iguala, G!~v11te'J~a4'ez que dicha coordinación la recibí el día 09 de Marzo del año en curso, así 

mismo le anexo al presente copias fotostáticas simples del libro oficial del parte de novedades ( 

• Bitácora) del día 26 de Septiembre del año 2014, donde firman de entrega de recepción de la 

misma guardia los agentes de la policía ministerial del estado  

 dándole cumplimiento a la presente circular., 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E: 

Privao<• Heroico Colegio Militar, S:N, Colonia Centro, Iguala, Gro. C.P 40t.OO. Tel. (733) 33 .1 97 OG. 
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DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZAD~ 
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SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y,,ARCHIVO 
l 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRAD,Á REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO REFERENCIA 

LIC.  FACTURA 5 
A.M.P.F. REFORMA 
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i 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las dieciocho horas del diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 

la licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación la notificación con folio número 2366, del once 
de enero de dos mil diecisiete, del once de enero de dos mil diecisiete, suscrito por la C.P. 

 , Directora General de Especialidades Periciales 
Documentales, mismo que es recibido y registrado con el número de id 4958, mediante el 
cual informa: 

" ... Le informo que con esta fecha ha sido notificada personalmente del 
contenido de su oficio la L. C. , perita en 
materia de contabilidad, anexando copia de su oficio donde aparece la firma 
de recibido y enterado de la citada profesionista. Así mismo le informo que 
no es posible llevar a cabo la notificación personal de la L. C.  

perita en materia de contabilidad, en virtud de que se encuentra 
gozando de su segundo periodo vacacional, mismo que finaliza el trece de 
enero de dos mil diecisiete ... " 

-----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
de Prócedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
respuesta señalada, así como siete copias simples anexas y una foja de la volanta con 
nú(Aero de id 4958, con el que se turna, por lo anterior se ordena agregar a las presentes 
actuaciones el presente ocurso para que surtan los efectos legales correspondientes, lo 
ant€ri~r.@tllt'-Lm:Jamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la 

CorJ§'JfhlRÍ~.lfolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 
180sy1 B~rfiljfj¡~S&.di.go Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la 
Pro~wdurí.a General de la República; por lo anterior señalado en el cuerpo del presente 

se: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- A C lJ E: R D A -------------------------------------------
-----PRIME:RO. Téngase por recibido la notificación con folio número 2366, del once de 
enero de dos mil diecisiete, del once de enero de dos mil diecisiete, en los términos 
seña lados en el cuerpo del acuerdo.------------------------------------------------------------------------
------SE:GLJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 
a e u e rd o . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------C lJ M P L. A S E: ---------------------------------------------
----Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos  n del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de  actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------- _____________ _ 

--------------------------------------------D A ~ O ~ F E --------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS 

8fq 
OFICINA DE lNVES'fl(]ACIÓN 

• 

• 

4958 

2366 

11/01/2017 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C.P.  
GENERAL DE ESPECIALIDADES PERICIALES DOCUMENTALES 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/37 /2017 MEDIAN/fE EL CUAL SOLICITA PERSONAL A SU CARGO PARA QUE 
ELABOREN DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD, AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE NOTIFICO A LA L.C. 

. QUEDANDO PDENDIENTE DE NOTOFICAR A LA L.C.  

'')~ 
·~'1:; 
-,:<~lj ;jf 

·~,·(~? 
----~ 

1](.~1Jli LA Rl:.l 
OtftDrJ.) HUII 

;e~SJia~· 

1\le~igst~'J 

¡ .¡ 

' 

licenciado 
 

;,,ve., 

r 'idt"l('J"\(I •·¡ -< dftfrt¡ln )IJ ¡:-t<'l.UIG!l VI <:le la tey Orga•; (;;de 'd p, •'d•.vit•"Íd Gc•wr,tl 1 

1.¡ 1{ 'd l-'t•t'IH ddd !...''1 1"1 Oidno Oti(ra; de la fPdcrari0'1 el dia )'J d,, v ,¡, In· 
.. ,, , th · 1 :,, H) fr J(UÓnXXXVI!!, 6. 12, 40y 85 deiRegla.rr1f'tilC•·' • 

; ;ron ()frr .al dr Id FedPrJnóh f'l 2l de ju!ro de 2012 v .11 At .r r, ! L·;,; · 
,,., r·· tr,,r :ió'l XI n•_¡nwrall, en atención a stt oficio número ')DHPDSC ·r¡~, l 7 ;¡···] J ,,, • 

~1· ,., •er o r!.: •l•. "- ''11: ti: e( tStet~,lc 1r>formó que con esta f~ch.a ha ">Ido r.o~rtr .. 1:1a ppr·.~''· •l•:· 
· •. , in de ·,J cif•c1ú 1,::¡ L.C. . Pf-''r:.: r·r· •r·.tl"rh 1• 
•lrl.C 2:~)( 1r,r!o 1 DP•<~ de suofino dondt' aparece la f1rma de rrcrhrdn y f'ntn,¡dn ·Ir· 'ct 

f\• iv nf(li'THl rpJC nn p<;posihlf' Uevar a rabo la no11fie<vrc•r oC'r!co.,a· • '1 L.C  
nentd f'n materia de Contabilidad, en vrrtuU d•· quf' se c'ln•r·":',J. gcz,ll·d·"> d• 

''-;.PidO pcr;,..¡. vacaoona!. !-Jlismo que f1nahza el trece dl: ~'nr"r) Ct' dos nr! d1ec•swtr 
rna v,__; ~,e reincorpore a c,us labores será debrdarrwntf: not1f1r <tdd 1:( 1 cont( ·,·e-~~· 

i ;:~~. • 

.:,. ' 
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Licenciado 

AGENCIA DE CRIMINAl 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidad~ Periciales Documentales 

/ Especialidad de Cuntabiiidad 

,l Fnlio 2 '66 (\' \... ' •. ..J ' 

ll 
/ AVERIGUACIÓN PREVIA: 

f AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 
Jtf!. ,. 

il' 
¡suNTO: NOTIFICACIÓN E INFORMATIVO 

.~ 

·' l' Ciudad de México, a 11 de Enero de 2017. 
~t 

-~~)~·~ 

 
l ,:.,. . i .· 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC, 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad 

¡.( 
11.' 
~" ,f 

.1 
j; Presente. 

,.,,··¡ 1\ •. ,: . · : ·.: · ::._ ~::,. :·~·i( :; i H;: .. J· ;<;~"" 

Con fundamento en el artículo 10, Fracción VI de 1 · ey Organka de la Procuradurí-a{:lene.ral de 
la República Publicada en el Diario Oficial de la Fe .. ración el día 29 de mayo de 2009, y de los 
numerales 3 inciso H), Fracción XXXVII.!, 6, 12, 40 . 85 del Reglamento de la citada Ley publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de j o de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo 
primero, fracción XI, numeral1, en atención a su, ficio número SDHPDSC/01/3 7/2017 de fecha 
nueve de enero de dos mil diecisiete, le informó e con esta fecha ha sido notificada personalmente 
del contenido de su oficio la L.C. , perita en materia de 
contMf~ad, anexaritf5'.(:opia de su oficio dond ·1parece la firma de recibido y enterado de la citada 
prof~J§ta. : 

~)f¡, ; 

Así rW le informo que no es posible lle r a cabo la notificación personal de la l.C.  
 perita en materi9- de Co • bifidad, en virtud de que se encuentra gozando de 

su s~undo período vacacional, mismo. qu finaliza el. tr~ce de enero de dos mil diecisiete. sin 
emb~r~.._t,:(IM:~~ se re1ncorpore a sus . ores será debidamente notificada del contenido de 
SU ofiCIO. , 

t:cnos Hum mes, ~ 
Sin m~~~~~Ji~YW~to, ie reitero 1as segu ·,. ades de mi más atenta y distinguida consideración. 

11qae~cn 

Ccp 

<'""' . 

. . 

RÍl\ GENERAL DE LA REPÚBLICA 
mum~I\GlÓM GE~~!ERAl 
ERV~CHl~ p:;:J~U~!b\U?,.. 

-' '"'" "' " CoocO""' ó" ''""" 00 '":,":',:'~'~"'-"" w '"~"m"""- "'""" 



...... ., SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
·. 'Rflf)(}f¡.<\l)l J::PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 
~~ ¡ .... ~~ .·.: . -.. OFICINA DE INVESTIGACION. PGR 
1\,~ . ..JC.,l_'. ·. ·- ·-' ·· AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'-' •''" · • ..;-.. .: . ; : . OFICIO: SDHPDSC/01/37/2017. 1 ¡·,o¡ -ni 111\t.f'JII' . .\1 

' ') (!i( 1 1 ~- ... . ?-/1.9! 
ASUNTO: SE SOLICITA DICTÁMEN. 

Ciudad de México, Enero 9, 2016. 

HGIH!ftj 
DR.  \: . . ~ )66 
COORDINADO~ GENERA~ DE .~l~ERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

/) ··~. 
CON~( 1--, 

Atención. Licenciadas en Contabilidad: 
 
 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado 
en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito informar a Usted que en atención 
al oficio DGETJ/1261/2016, por el cual la Licenciada , Directora 
General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría General deJa Procuraduría General de la 
República, concede treinta días hábiles a la Representación Social de la Federación a partir de la 
notificación del citado oficio para atender las catorce indicaciones e instrucciones derivadas de la 
Visita Especial de Evaluación Técnico Jurídica practicada a la: presente Averiguación Previa e 
instruye para que se dé cabal cumplimiento a todas las instrucciones derivadas de esa visita y 
que se notifique a la Visitaduría General el resultado de dichas labores, por lo tanto se advierte 
la necesidad de solicitar su valiosa colaboración a efecto de que por su conducto designe personal 
a su digno cargo y emitan un dictamen, el cual es referido en la instrucción marcada como 
"SÉPTIMA", que consiste en: 

• 

"Solicitar dictamen en materia de contabilidad de toda la información financiera que 
fuera recibida en su momento por la SEIDO, remitida por parte de la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, a efecto de desprender alguna posible conducta 
ilícita en el manejo y circulación de los recursos de las cuentas y de los titulares de las 

; ,:,Iet mismas, para que esta unidad determine lo cónducente en caso de actualizarse 
J~q, operaciones con recursos de procedencia ilícita (Sic)': 
~· ~al y toiT)ando en consideración todo lo anterior, y en atención al oficio que contiene 

. ~~~ CON NUMERO DE FOLIO 112765, de tres de enero del presente año, dirigido al suscrito 
AgedS~i~el Ministerio Público de la Federación, signado por las L.C.  

peritos en materia de contabilidad, adscritas a la 
, ~nación General de Servicios Periciales, de la Agencia de Investigación Criminal, donde en 
"'iil'énción al diverso SDHPDSC/01/40327 /2016, de veintiuno de diciembre del año dos mil dieciséis, 
r~rt~ ~N ~ftmt!! el que refieren lo siguiente:· 

... 'be {os estados de cuenta que anteceden, se observaron cuentas con saldos no mayores 

~ 
~fei.·hc~ ll~titt~OOO.OO, algunas cuentas con saldos en centavos, y algunas cuentas en $0.00 

vide ·lftVr~W~M'tos ... 
~' ~ ~- ·' '. ;, ~ •.. -De'"lo"ántes señalado, se solicita a esa H •. Representación se precise en qué consistirá 

/J ,¡.J' l1 · 10Stl~~CIQf) estudio a realizar, indicando en su petición las personas, así como periodo que 
 comprenderá dicho estudio. 
Asimismo, se precisa lo siguiente: Las personas de las cuales se debe realizar un dictamen 

specto de su información financiera la cual fuera recibida en su momento por la SEIDO, remitida 
~ parte de la U~idad ~speci~!izada en Análisis Financiero, y desprender alguna posible conducta 

Jcrta en el maneJO y mculacron de los recursos de las cuentas y de los titulares de las mismas, 
 caso de actualizarse el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita por el periodo 
2012 d 'bl 2 3  en caso e ser posr e, 01 ,, 2014 2015 2016 y enero de 2017 son las siguientes: 

No. Nombre Fecha de nacimiento 
1 

2 

3 

( · Avenida Paseo de la Reforma nú':'1ero 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación C'uauhtémoc. 
C1udad de Méx1co, C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext.
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4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

i--
11 

12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
--
24 
25 • ~6-. 

ir 
is .· ~-
21t: ~ 
J.o· :· 
3¡t.p 

~-· 
33 
34L\·R

~~u
3{? J.í

37~.•u 

3'S:'N1 

39 
40 
41 

• 42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

< Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. ptso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500.lfel. 53460000 Ext.  
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50 
51 
52 

f---
53 
54 
55 
56 
f----
57 
58 
59 
f--
60 
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62 
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65 
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68 
69 
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~· 
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92 
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94 
95 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-JUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/37/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA DICTÁMEN. 

-·· 
CiudÍ~ de México, Enero 9, 2016. 

J 

'· Avenida Paseo de la Rellmna nú~to 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad de Méxici{; C.P. 06500. Tel. 53460000 Ext.  . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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<):\[ OFICIO: SD DSC/01/37/2017. 

ASUNTO: SE SO· CITA DICTÁMEN. 

·' 
} 

Ciudad de .(\Íiéxico, Enero 9, 2016. 
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' ' ' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHI'Dsf/OI/00 1/2015. 

¡·,¡ t ('l'"lldi 1 ' 
OFICIO: SDHrDSC/01/37/2017. 

ASUNTO: SE SOI;lClTi\ DICTÁMEN. 

Ciudad de,México, Enero 9, 2016. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVES'J:IGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDIIPDSC,:61/00 1/2015. 

PGR 
i'! t\1')•.'1 [,¡¡¡ \ OFICIO: SDHPDSl;/01/37/2017. 

ASUNTO: SE SOLICI)~ OICTÁMEN. 

Ciudad de México, Enero 9, 2016. 
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Derivado de lo anterior se dejan a la inmediata disposición del personal que designe para 
tales efectos, los tomos de la presente Averiguación Previa, dentro de ésta Oficina de 
Investigación, sin que se autorice salgan de la misma, en cualquier modalidad, es decir, física o 
digital. 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/37/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA DICTÁMEN. 
-~ 

•• .1 

Ciudad d!l.México, Enero 9, 2016. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 
11, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso 
d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la 
citada Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernamental. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la 
averiguación impone el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono Nextel  en el correo institucional 
y  

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero la seguridad 
de mi atenta y disti

IÓN 
PDSC. 

anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Pnra su Superior Conocimiento.-

.Hl'P~a ?EW!l~l'~~~ 

¡CG OORDINA"'!<''.,-:-~,·~:'"'"' ~ ~.. ~;.,~ • .,¡-' ~ ··'"' ¡ ' ~U DE SERV!UC~ ::_-•-w;1,·-t.:;s . 
DINOCión Clenüml lb~ p,-,.: ;i',~ . · · , · . ~ : •• . ; 

! l NOTIFttM~~ -~::~:~.-~-~---~- .-

Nombre~wx 
----~--- ·---·· ~; 

1¡ _ .. _ .. _. -···.. . .... : 

( Avenida rilfel!l'~ Refnnm o.-.mew 21 L-213 .. Piso· fS: 'Celonia Cuaulttémoc. IJelega¡:ipn Cuauhtémoc. 

ij FJnni!u~~ ~6-5~:_Tel._ ~3-46~0~~ ~xt.55~2!/o ~89 .. • 

. :r.w:: _,._.,_ .. ¡ ' • ------.-----. ---· ----- --· ... - . ~ , ......... . 
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A e U E R O O DE O 1 L 1 G E N e ./A 

- - - En México, Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos a diecisiete días 

del mes de enero de dos mil diecisiete la suscrita licencipda  

Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos,· Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente.- - - - - -

--------------------------------ACUERDA---------------------------------

- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo 

tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que no 

solo permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de lnterdisciplinario 

de Expertos Independientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, resulta 

importante destacar que precisamente el origen de los hechos materia de esta investigación 

·~ of~ica en "determinar la situación y paradero de los cuarenta y tres estudiantes normalistas", tal 

.;~~~ lo in~icó l,a Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, requiriendo al Estado 
. '• \) 

'::\MeXicano adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento del cometido y del análisis de las 
:•.-: _,. /!'~! 

· ~~stancias que obran la presente averiguación, y en atención a su oficio 
·-~- . 
,. SDHPDSC/01/3374/2016 donde se solicita se designen elementos para que se avoquen a 

rél'aHz~ü~f~stigación urgente y confidencial a fin de localizar el domicilio particular y centro de 
""~...;1qn ;¡·~)·: 

tral5~~;?(~~:J~;~d ; derivado a lo anterior y de acuerdo 

al intwme q'ue hacen los elementos  de la 

• Policía F~tferal Ministerial en su parte número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/28749/2016 de fecha 

treinta de diciembre de dos mil dieciséis donde aluden que una vez al verificar el domicilio se logró 

apreciar visualmente el ingreso de una persona del sexo  cuyos rasgos físicos coinciden 

con los de la persona que se anda localizando, por ello es necesario girar oficio al Titular de la 

Policía Federal Ministerial para que notifiquen a la C.  

ara que comparezca ante esta representación social de la federación sobre los 

hechos que se investigan; lo anterior a efecto de que se presente en esta Representación Social 

de la Federación; Lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, 

apartado "C", fracción 11, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 

15, 103, 113, 114, 123, 141, apartado A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos 

b) y f), 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 

7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se:-- - - --- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ____ _ 

;\ v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext..  ,., \. · <d1.!il\ 
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--------------------------------ACUERDA----------------------------

- - - UNICO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial para que notifiquen a C. 

 oficio citatorio a efecto de que rinda su declaración 

ante ésta Representación Social de la Federación.- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L - - - - - - -

- - - - - - - - - - Así lo acordó la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de ln

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

General de la República.----------------------------

----------- ---------------------DA M O S FE-

TESTIGOS DE 

RAZÓN.- Se hace constar que se elaboró el 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asie

haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

. '''·'J . ): 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • C O N S T E - - - - -- - - - - - - -

'¡ .· ,1¡: ,;'11 
-----------------------------DAMOS FE -----------. 

TESTIGOS D

LIC

i\ 1. Pas.:o d.: la R.:i'orma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtt'mo.:. Dckgación Cuauhtémoc. Ciudad d.: Mb.:ico. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext..  1 .pgr .. ylun.\ 
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r >1\CI~c.'\ lll l~·i\1 S llli·V·i(IN 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VIl y IX, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 
22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento 
de la citada Ley. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables instrucciones a los elementos de grado Suboficiales de la Policía Federal Ministerial de 
nombre  para que se avoquen a realizar la 
notificación del citatorio adjunto, dirigido al C.  

 
 solicitando de la manera más atenta se realice la notificación lo antes posible en 

razón de que la cita de la persona antes mencionada tendrá que presentarse el día martes 25 de enero del 
presente año a las 10:00 horas en la Oficina de Investigación ante la suscrita Agente del Ministerio Público de 
la Federación. 

En virtud de lo anterior, remito a Usted, el Oficio SDHPDSC/01/0111/2017 en original y acuse, para la 
r~~p~ectiva notificación. 

:::-:=-.w "':1l;~ 

;¡~>f 
~~~~)~sí mismo, solicito a Usted, que una vez que haya entregado el citatorio correspondiente, remita a ésta 
en~ :4!6 Investigación el acuse original, a la dirección que se menciona al pie de la página, ya que que debe 
S!;)~~rado dentro de la Averiguación Previa citada al rubro. 
~,;7 J!fo-~ 

,~· 

· No omito señalar que el contenido de la información de los oficio anexos, tiene el carácter de 
caMtre~ilif~!.l~procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
lo~".~ü;tWfdf!o~úblicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 
a\i~"ríflúád'on. i'mJ?.9(Jin los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 
af'lf~é .Prlri'li!oNWm!ttá Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
irnf91)lltJ¡{tte c:testacar la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código 
Pena1 Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

RACIÓN 
SDHPDSC. 

, 1 •• ·.: i.··,·¡'J. 1, ' , r 1 r ¡ , 
\ : 1 ·, : • ~ J:. i: \. :')' i :~ ·. \ 

;\..Li~·;·.: i.J ;_Jí: '; (!;) i"¡r .·.- ·' .:~ r ,- Ji·· 11 : .. , .... 

procuradora de Derechg¡¡.,tjumanos, Prevención déí Delito y Servlcio·sa1lii..Oomunidad.- Presente 
 la Oficina de lnvestigaéión de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Prese~te1 , •. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext..  'Y\Y\\o.J2gr.g<•l1._111~ 
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Subprocuracluria cic~ 
Prevención del 

AP/PGR/SJÍ)HPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las diecinueve horas del diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, la licenciada , agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme 
a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.----------------------------
-----Recibe en esta oficina de investigación el oficio número DCAP/ZNE/017/2017, del 
dieciséis de enero de dos mil diecisiete, suscrito por él licenciado  
Director de Control de Averiguaciones Previas Zona.:Noreste, mismo que es recibido y 
registrado con el número de id 4969, en el cual informa en relación a la información solicitada 

' respecto a antecedentes de indagatorias y/o causas penales relacionadas con motivo del 
traslado de sustancias ilícitas del Estado de Guerrero hacia Estados Unidos en el trasiego 
de drogas, por lo anterior informa: 

" .. .De la consulta efectuada en los módulos a los que tiene acceso esta Dirección General en el Sistema 
Institucional de Información Estadística (SI/E) y Libro d& Gobierno Electrónico (LGE). no se localizó 
registro con relación ... Resulta oportuno precisar que el SI/E solo concentra información inherente al 
Sistema Inquisitivo Mixto y que los módulos a los cuales tiene acceso esta Dirección General. concentran 
la información registrada bajo la más estricta responsabilidad de las Delegaciones Estatales por conducto 
de los servidores públicos que cuentan con asuntos a su cargo, de conformidad con lo dispuesto por el 
Acuerdo A/018112 de la Procuradora General de la Republica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 2012 y su reforma publicada en el mismo medio de difusión oficial el OS de 
octubre de 2015 mediante diverso A/084/15. 111. De la consulta en los módulos a los que tiene acceso 
esta Dirección General en el Sistema denominado jvstici@net, no se localizó registro ... 1 V. De la consulta 
realizada a las Delegaciones de esta Procuraduría, que corresponden a las Zonas Centro, Occidente. 
Noroeste, si se localizó un registro en el Estado d(l Sonora; al respecto se agrega copia simple del oficio 
FAPPES/04012017, signado por el Licenciado  , Fiscal de 
Averiguaciones Previas y Procesos en el Estado, del Sistema Tradicional ... " 

--~~cumental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 
d11~· , "" edimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de una foja de la 
re·' Sia señalada, y una copia anexa de del oficio FAPPES/040/2017, así como una foja 
d~ dlbnta con número de id 4969, con el que se turna, por lo anterior se ordena agregar 
a ~,-esentes actuaciones el presente ocurso para que surtan los efectos legales 
c~ondientes, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 
A'partado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, 
fr~E<Bf?t~!RtiJfiU.If~8;· 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la 
Le.~- Q,;Q~~~te ·la Procuraduría General de la República; Ademas es de señalar que de 
ac·~~~~O ~ P, piaqt~edo _en el ocurso que se recibe, resulta de suma importancia girar oficio 
al· t~~rl  Fiscal de Averiguaciones Previas y 
Pr.00-1en el Estado del Sistema Tradicional, a efecto de solicitarle tenga a bien remitir a 
esta Oficina copia certificada de la Indagatoria AP/PGR/SON/NOG-1/870/2012, de la que se 
desprende que el narcótico asegurado en esa indagatoria procede del Estado de Guerrero. 
Por lo anterior señalado se: -----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------- A C lJ E: R D A -------------------------------------------
-----PRIME:RO. Téngase por recibido el oficio número DCAP/ZNE/017/2017, del dieciséis de 
enero de dos mil diecisiete, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.-------------
-----SE:GUNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente 
a e u e rd o . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------TE:RCE:RO. Gírese oficio al Licenciado , Fiscal de 
Averiguaciones Previas y Procesos en el Estado del Sistema Tradicional, a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el cuerpo del presente acuerdo.----------------------------------
----------------------------------------------------C lJ ftn P L. A S E: -- ____ _ 
----Así lo acordó y firma la licenciada erio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derecho elito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------
--------------------------------------------D A ~ O !i F E -------



OFICIOS RECIBIDOS 
8"b~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

NúmPr 

fecha 

Turn;_¡do. 

Statu:-. 

Quién remite: 

4969 

DCAP/ZNE/017 /2017 

16/01/2017 Fecha del turno: 17/01/2017 

Fecha de devolución. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  FISCAL DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS Y PROCESOS EN EL ESTADO D~t 
<;I<;TFI\IIA TRAnlrlnNAI 

1 
' ; 

/ 
,. 

PROCEDENCIA PGR SUBPROCURADURÍA DE CONTROL §f'EGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/019/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INFORMACIÓN Y/0 
ANTECEDENTES DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CARPÉTAS DE INVESTIGACIÓN O CAUZAS PENALES QUE SE 

;í , 

HAYAN INICIADO CON MOTIVO DEL TRASLADO DE st.JSTANCIAS !LICITAS DEL ESTADO DE GUERRERO HACIA ·, 

Observacione<.: 

• 

• 
1, DE U liEP(BLICA 
echos Humanos, 
'tCÍCS ala C•>IHUilidad 
;;_tiqación_ 

martes, 17 de enero de 2017 

Subprocuraduna de Control RPgional. Procedimtentos 
Pcnates y Amparo 

Dirección General dr Control df' Averiguaciones 
Prev1as. 

o·trccdón de Control df' Averiguaciones Prev1Js Zon;~ 
Noreste 

Ofici!- DCAP/ !Nt/0 l 7/20 l / 

C1ud¡d dP Mextco.'"' de e'riero ~1'01 7 

LCDA.  
\Ct.NTE [)fl MINISTERIO PUBL!Cl' DF LA J'EDERAC!()01 
,\[):.;Crt!TA-\ L\ OfiCINA Dr.INVI:~I"Il;ACJl»N DE LA SUBPROClllt.\!lURÍA 

i)E DLREC!IOS HlJMA;'\IOS, PRHT"-CIÓN fiEL DELITO Y SUtVIC!(~ A LA Cn;..,nrNmAD. 
l'rtr<.;E:-.J"J I · 

1. 111 LJndJrT'ento er.' lo dispL,esto. por lo~ dlttr~s 21 y 10? _,1PartJdo ;, ~;e .Id ('Y' ,t~tuc.'c_,, Pc, 1ítr' ·.· 
cif-' lo', F<>tadl);, \JnidOS Mf'XICano<;. lo r fio, frJ.CCIOne;, 1/l \ •J de la Le·¡ ;:.vgdmca dP 1.1 

t--rmurJduría General de 'a Repubitca, 1' 3"lJfKISO H. fracoón Vil. ·l frc~cuór. IX lr'C15U .11. ('. 1) 
trMc1on IX y S4 tracCión VI de SL Regl~ento, al respecto en ;wcne~ón J! ofuo n11nwrr 
SDHPDSC/01/019/2017, derivado de loSfautos que 1ntegran Id 1\veneuariOII Pr~'v'lrl .:vlwr,-: 

AP/PGR/SOHPDSC/01/0001/2015, por ~,Que solic1ta 

mformaC!on y/o an!ecedt'ntes de aV<'r~ pf'evias. carpetas _de investigaCión o cousa'> 
:~~ ':~a~ea=o~n;7~~a:~:~m:~~~:t~:~~~~:~t~~ ::~::~~=s~naGduoe;;:;; 
el transporte de turi'it<l'i . "(SI() ~.¡, 

'l''brf' e' pdrtrcular. me oermito comun< dr 1J~igwente 
De la rev¡•,ión allr~dice de exped1entf--que obran er ~! arch1vo de e~ta Uirc(-:: en Geilt''J~ r 
~e localiza¡ on regrstrns relaCionarlos_~<m la 1nformaoon so 11c ·taci,1. 

De la consulta efectuada er¡ los rnó¿los a los que twne are f",o ec.to D1reu:~on Genrrai ('n el 
)¡stPma lnst,tulional de !nforrnati{¡n Estadística (SIIE) y l1bro de Gvl>1erno Eler:ron¡q, 

(LGE) no se localizó 1egistro ron re~CIÓn a la informac1ón soiintai1J 

Re::.ulta oportuno precisdr que e-1 ~¡[ sólo concentra 1ntormac1on 1nhert:'1te ),stpr·""! 

lnqwsitivo Mtxto que los módulQs a los cuales riere arceso e:ota D1recc•on (,enpra 
roncentran la regts~rada bajo la r1as eo:,tr"ta responsall,iidad .:-.lP b 
Deleganones Estatales por conducto de los servidores publico', q<~e cuer·Lall ¿~.unte""," 

su cargo. ,je conforll'idaó (On lo dispuesto por el Acuerdo A/018/12 dr· la Prot.naoo·.t 
General de !a República, publi< ado en el Diario Oficial de la 1 ede1 ac10n ('i i de feiJ• e1o 
2012 y s~· reform.1 pubhrada en el tnisrno medí o de dlfu<;:Ón ottr ,¿1 "'' 05 d(' nl :ubre rJe 20 
mf'diantc d1wrso A/084/15. 

De Id r on',tAa en lo~ rnod·.Jios ,¡ los q~1e riPne acresc• e~td lJ1re' c_u~n CJer1er al Pn PI "> '>ll'lr.-; 
rlen~,,...,ln;jr:o Justici(Q;:net no se localizó reg1stro que ;)l.tdwra ( q r1crd1r { rn- l,¡ ¡nformac1or 
'>uircrtctda. C<!be rrrer ,.,ar mw er srste-na que nos ocupa pe, admw.t<:tradc po' la Un•íJdd pdr,< 
,,¡lrrplerrwntac¡,'Jn dPI "'stf'rnil rrcKe':dl Penal Acusatorio (lJIS',~¡\J ne e..t.-<lr,,,r,rur 1011 
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PGR 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. 8?-;..J..-
Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

Dirección de Control de Averiguaciones Previas Zona 
Noreste. ·' 

Oficio: DCAP/ZNE/017 /20!-7. . . l': · ·'-' :; :• ·· .•. :• ........ ; 

Ciudad de México. a 16 ~;~~~-~UJ~!~d 
~ ·t 9 ·-~r 2 

LCDA.  - 1 i:l'.t 017 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION L~···- .,._ ·~·-·-·- -·· .

ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADXJ~A::.~';;}~'~_;. ,.,,,,, 1 ;.-.,·~. 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV,J,,Q~:A'LACO~_UNllDAIÓt.~:-s, 
P RE S E N T E. ' . .. . .. . . ·.·. • o':,, ·. ··~·~D" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 O 2 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3° y 10, frp.cciones VI y XI de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1°, 3°, inciso H, fracción VIl, 4, fracción IX, inciso a), 6, 12, 
fracción IX y 54 fracción VI de su Reglamento; al respecto, en atención al oficio número 
SDHPDSC/01/019/2017, derivado de los autos que integran la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/0001/2015, por el que solicita: 

" .. .información y/o antecedentes de averiguaciones previas, carpetas de investigación o causas 
penales, que se hayan iniciado con motivo del traslado de sustancias ilícitas del Estado de Guerrero, 
hacia tos Estados Unidos de América en autobuses de pasajeros o vehículos en general destinados para 
el transporte de turistas ... " (SIC). 

Sobre e~~rticular, me permito comunicar lo siguiente: 
~, ,~ ; 

l. ~&-¡evisión allndice de expedientes que obran en el archivo de esta Dirección General, no 
~S~~Ii.zaron registros relacionados con la información solicitada. 

11. ~~~onsulta efectuada en los módulos a los que tiene acceso esta Dirección General en el 
• ~ema Institucional de Información ~stadística (Sil E) y Libro de Gobierno Electrónico 

(¡~W?A~~~;~?~~~~izó re~istro con relación a la información solicitada . 

.. ~y~t~Hi~.HR~tuno precisar que el SIIE sólo concentra información inherente al Sistema 
I~B~~~~'{.Oj 11~\rE·9 y que ~~s mód_ulos a los. cuales ti;ne ac~eso esta Dire~~ión General, 
~9flf.Y,{ltran la rnformaoon regrstrada baJo la mas estrrcta responsabrl1dad de las 
D~eg~tiones Estatales por conducto de los servidores públicos que cuentan con asuntos a 
su cargo, de conformidad con lo dispvesto por el Acuerdo A/018/12 de la Procuradora 
General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
2012 y su reforma publicada en el mismo medio de difusión oficial el OS de octubre de 2015 
mediante diverso A/084/15. 

111. De la consulta en los módulos a los que tiene acceso esta Dirección General en el sistema 
denominado Justici@net, no se localizó registro que pudiera coincidir con la información 
solicitada. Cabe precisar que el sistema que nos ocupa es administrado por la Unidad para 
la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio (UISSPA). de e

Av. Insurgentes No. 235, Piso 7, Esquina Colima, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06 700, Ciud
Tel. (55) 53 46 44 01 www.pgr.gob.mx 
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PGR 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. 

Dirección General de Control de Averiguaciones 
Previas. 

Dirección de Control de Averiguaciones Previas Zona 
Noreste. 

IV. De la consulta realizada a las Delegaciones de esta Procuraduría, que corresponden a las 
Zonas Centro, Occidente, Noroeste y Noreste, Si se localizó un registro en el Estado de 
Sonora; al respecto, se agrega copia simple del oficio FAPPES/040/2017, signado por el 
Licenciado , Fiscal de Averiguaciones Previas y Procesos 
en el Estado, del Sistema Tradicional. 

Con motivo de lo anterior, me permito comunicar que esta Unidad Administrativa se 
encuentra imposibilitada ante usted para proporcionar información aún más detallada, en 
razón de que no cuenta de manera física con el expediente relacionado con el registro antes 
referido derivado de su ubicación procesal, aunado a que corresponde al índice de la 
Delegación de esta Institución en Sonora; razón por la cual para el caso de requerir 
información adicional se recomienda acudir en consulta directa ante el titular del órgano 
desconcentrado en cita. 

Finalmente, no omito manifestar que la información en el rubro de antecedentes, es aportada en 
vía de colaboración para los fines de investigación y en auxilio a las funciones que le son afines, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX y 54, fracciones 11 y IV del Reg~~nto de • 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por lo que mucho agra~te'~p~;_-~que se 
otorgue a la misma el tratamiento que su naturaleza exige, en aras de dar estricto _§UW_PifilJiento y 
debida observancia al segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedilífli~tos ~enales 
que impone la reserva de las actuaciones en el desarrollo de investigaciones tratánd~~delgistema 
Inquisitivo Mixto, o bien, en el Sistema Acusatorio, lo previsto por el diverso 218 del c68lgQ._N_?cional 
de Procedimientos Penales, relativo a la reserva de los actos de investigación. ~/<. 

~'XOCt:. ··:\~.~¡~-,~ 
Sin otro particular, reciba un saludo afectuoso. 

"SUFRAGI Ó 
EL DIRECTOR DE C

:0 ,_, ' 

~ 

LIC.

~ ' • 
~CCié!t\\ GlENIE~L DE CONTROl 
E "\IERIGiJACIOHE8 PREVrA8 
DIRECCIÓN DE CONTROLOE 
tWfRIGUACCONES PptfNCAS 

C.c.p. DR. GILBERTO HIGUERA BERNAL.- Subprocurador de Control Regio na, Procedimientos Penales y Amparo.-P~~o.- Presente 
l 

C.c.p. .- Director General de Control de Averiguaciones Previas.- Para su superior conocimient~.~ Presente. 

1 ELABORÓ: 1 

Av. Insurgentes No. 235, Piso 7, Esquina Colima, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 44 01 www.pgr.gob.mx 
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PGR . DELEGACIÓN ESTATAL SONORA 

ITP(Uilc\IH'IU,\ lól i'-:1 1\,\1 

IH 1.\ iU 1'(11\11\ \ 

FISCALIA DE AVERIGUACIONES PREVIAS Y 
PROCESOS DEL SISTEMA TRADICIONAL 

• 

Oficio: FAPPES/040/20 17 
Hermosillo, Sonora, a 10 de Enero de 2017 

LIC.  
DELEGADO ESTATAL 
E D 1 F 1 C 10.-

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 11 fracción II, inciso d}, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 102 y 103 de su 
Reglamento y en atención a su correo electrónico del día de la fecha, suscrito por la 
Licenciada , Agente del Ministerio Publico de la Federación 
en Suplencia del Director de Control de. Averiguaciones Previas Zona Noroeste, 
mediante el cual solicita, se informe si se cuenta con Averiguaciones Previas, 
Carpetas de Investigación o Causas Penales, que se hayan iniciado con motivo 
del tr_asiado de sustancias ilfcitas del Estado de Guerrero, hacia los Estado 
Unidos de América en Autobuses de pasajeros o vehículos en general 
'!~tinados para el transporte de turistas. 

En mérito de Jb'"anterior me permito informar a Usted, que después de una búsqueda 
en los arcbivos y agencias adscritas a esta Fiscalía, se informa que de autos de la 
AP/J,Ui&~~:l/870/2012, se desprende que el narcótico asegurado en dicha 
indq.g¡abnria procede del Estado de Guerrero. 

Sin otro particu



• 

• 

¡·¡:t,~(f ::;.\!~lll(J!\.t;)·f'...lll(.\t ~··: 

n ,, •UI'l!I\Ufl\ Af/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Número: SDHm)SC/01/0169/2017 
Asunto: Se solicita copias certificadas de carpeta de investigación. 

En la Ciudad de México; a 25 de enero del 2017. 

Licenciado  
Fiscal de Averiguaciones Previas y Procesos en Hermosillo, Sonora 
de la Delegación Estatal de Sonora de la Procuraduría General de la Republica 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción I, 2 fracción II, y 
IV, 3, fracción II, VII y IX, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mucho agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, gire sus 
apreciables instrucciones a efecto de que indique cual es el estado que guarda la indagatoria 
AP/PGR/SON/NOG-I/870/2012, en la que se aseguró narcótico que procedía del Estado de 
Guerrero, que se transportaba en autobús de pasajeros para el transporte de turismo, el 
cual se dirigía con destino hacia los Estados Unidos de Norte América. 

A su~~~, en caso de ser posible remita copias certificadas de la indagatoria a esta 
Repr~~ción de la Federación o en su caso señale hora y fecha para la revisión del 

expe~~ señalado. 

:~~ otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de mi más 
atell'fa~ y distinguida consideración, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

CE L.\ í~JJfTUC\ 
.c~cs H~nl't!rtc~ 
:ic.s a~;: Ct:mumd~Ci 

kmoc, Dekgal'illn ( uauhlc'lllPL !\k\''·' 1' ! ' 1' 1"' 
J'cJ. ( ::;) 1 ~-~ ·'f(1 ()()PO l'\1   \\ .p~!r :!oh 111.\" 
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\ DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31,4° PISO 

0075Jg 

No. DE FOLIO. r-----------------------------------------------------------0 
 

AG FEDERACION 

PASEO DE ONIA CUAUHTÉMOC. 

 
92 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F . 

SERVICIO SOLICITADO 

o INTERCAMBIO c __ J CERTIFICADO 

D ;~~~~> J 1 CCEORN!ICADO 
ORDINAR1~,~~ .. '<! . ...,'·~-----'-

,~~ '·' ';. ACU DE 
~ ~ RECIBO 

MENSAJERÍA 

M EX POST 

[Sl) MENSAJERÍA 

·( ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

[_6_0_0 __ 

OESTINATA'RIO 
SOBREIP.AQUETE 

SOBRE 

NOMBRE 

;~¡r¡i¡f;:: 

AP/PGRSDHPDSC/01/001/2015 

SDHPDSC/01/0169/2017 
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ICII'J/\ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA 
A DELEGACIÓN DE PGR EN EL ESTADO DE PUEBLA 

---En la Ciudad de México, siendo las 19:20 diecinueve horas, con veinte minutos del17 diecisiete de enero del año 

dos mil diecisiete; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal .. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- HACE CONSTAR----------------------------------------------------------------

- Que se realizó llamada telefónica a la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de 

Puebla, a efecto de solicitar informes respecto el trámite que se le dio al oficio SDHPDSC/01/074/2016 del doce de 

enero del año en curso dos mil diecisiete, signado por el Homólogo licenciado  en el 

que solicitó informes relacionados con asuntos que se hayan tramitado en contra de  

, atendiendo la llamada la Subdelegada de Procesos Penales Maestra  

 quien amablemente me informó que respecto al oficio solicitado se rastrearía para saber el trámite que se 

le dio, sin embargo, como encargada de los procesos que se llevan en esa Delegación, sabe que existe una causa 

penal instruida en su contra, siendo la 319/2015 del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 

Federales, en el Estado de Puebla, indicando además que la misma se encuentra en periodo de instrucción, siendo 

todo lo·que ·?~ informa y lo que se hace constar.---------------------------------------------------------------------------------------

--- Tén~~~~:p6r~realizada la presente constancia misma que se ordena agregar a las presentes actuaciones para 
') ·p~ ' • • ' 

para q~~~rta ~us efectos legales conducentes; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 
... • : ' . . 

102 ap~~!fo:"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 
\' ' 

206, 2Qa EteÍ Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción 

X, de la ·Ley ,Qrg~ni~ Q~ L~ aocuraduría General de la República y 1' 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11' de su 

Reglamant!f,rlt4)ir.aoeid:!lslll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.-

_____________ v_LÜ~) . .:~J.íí.! ... lJlLL\d!LLOi.ld _______________________________ C O N S T E -----------------------------------------------------------------

• --- VISTA~~~:j~if~stancia que antecede de la cual se desprende que existe un proceso penal instruido contra 

", al respecto y a efecto de atender la petición 

planteada por los padres de familia de los 43 cuarenta y tres estudiantes desaparecidos de la Escuela Rural Normal 

Raúl Isidro Burgos Ayotzinapa, realizada a través de sus representantes, gírese oficio a la Subdelegada de Procesos 

Penales Maestra , a efecto de que remita de manera urgente copias debidamente certificadas 

de la causa 319/2015 del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales, en el Estado 

de Puebla; lo anterior de conformidad a lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los 

Derechos Humanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento . es de 

acordarse y se.-------------------------·---------- .. ·--------------------------------------------------------- ___________ ... ------ ---

------------------------------------------------------------------ A C U E R D A -----------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.· Gírese oficio a la Subdelegada de Procesos Penales Maestra  los efectos 

señalados con anterioridad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
¡ 
~ ----------------------------------------------------------------- C U M P L A S E --------------------------------------------------------------
' ' 
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Subprocuraduría de~ 
Prevención del Dei1to y 

OFICIN1-\ 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada  

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de a

------------------------ -------------------------------------------0 A M O S 

'\ ., ' 1 •••. j 1 'l{'')t' ··¡ '''• . :!:_,._ \L 0 t~· ,_.,_ ,._¡,! . ¡, ·•' .a 

, L·~i':I_'!I0S, Htill!<jfj(;' 

- .· \, · ::; · ! 1.,; ~o~rnlíii.J-;:1 

• ~ ~ ' _, ,·, 1 ' ~' 

la 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

Ef901 MES -'----'2=-=0:.._:_1-'--~-ÑO---' 

PASE LONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

D MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

[ ~
--

600 
-----

't•tN'-'IIJCI'O, averiguación 
-v• 

1 
., previa, circular, etc.) 

DI:S'tiNATARIO 

!l.c..Ll~, NOMBRE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.

SDHPDSC/01/00117 /2017. 



 
SUBDELEGADA DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
EN LA DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
PRESENTE. 

Estimada : 

AP /PG R/SDH PDSC/ 01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/117/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS 

URGENTE Y CONFIDENCIAL. 

Ciudad de México, 17 de enero de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 1 

• fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la Repúplica y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento. 
\ lt"';.. 

• 

·, . '·/. 
6~samente se solicita su valiosa colaboración a efecto de que tenga a bien girar sus instrucciones 

a quien:~~~fonda a efecto de que se gestione ante el Juzgado correspondiente COPIA DEBIDAMENTE 

CERTI~~~A de la Causa Penal 319/2015 del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales 
~ . 

Feder.ale~, en el Estado de Puebla, instruida contra  

 ~JJ(LllQ 
.;,:~(;;., Hur.;~rv's. 

i~:io~ :~ 'a Cciíll111i~2d 
L9t¡~g~~r, a efecto de ser necesario para la integración de la averiguación previa que se tramita en 

esta Oficina, para la investigaclón del "Caso Iguala" . 

C.c.p. Dr. tular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento Presente. 



SlJBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ----------------
l 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE POR PARTE DEL 
SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos del diecisiete 

de enero de dos mil diecisiete el suscrito Maestro  Agente del Ministerio 

Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 

• A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, y 206 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y 

w), de~c¡_ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Q.~~do la hora, dí'y año señalado se procede a hacer constar que comparece el C. 

 q'uien se identifica como Suboficial de la Policía Federal Minist

• 

como r~~Jidita con gafete de la Procuraduría General de la República número 

mismaéhtificación que cuenta con una fotografía a color que concuerda con los físico

compar~blJ'tl~Rtrtitht(fJ:;ación que se le devuelve previa copia certificada que obr

actuaci.!SK€fu;s~Atr¡jg~e la voz manifiesta labora la Policía Federal Ministerial de la Agenc

lnvestia~i¿ii~r{.tfi~W.;~~i~e la Institución y solicita acceso a la indagatoria en que se actú
• sn~~CioC· 

razón de que por oficios SDHPDSC/01/3970/2017 y SDHPDSC/01/0083/2017, dirigidos al T

de la Policía Federal Ministerial, mediante los cuales se le solicito su valiosa colaborac

fin de girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se realice una investigació

permita identificar a los propietarios de los siguientes inmuebles asegurados y su a

domicilio, y las condiciones en que se encuentran los inmuebles, para estar en posibilidad de 

notificar la medida cautelar en cumplimiento· a las instrucciones de la Directora General de 

Evaluación Técnica Jurídica, para tal efecto queda el expediente a su disposición para 

consulta única y exclusivamente respecto de los siguientes predios ubicados en el Municipio 

de Iguala: INMUEBLES 1.  

 

 2.  

 

3.  

 

         

 

. 4. Calle 
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  5. 

 

6.  

 

 

  

Y por lo que en este momento requiere y se le ponen a la vista 

todas las actuaciones relacionadas con los inmuebles descritos en el oficio antes señalado y 

mismos que derivan de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el interior 

de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria 

son de carácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 

contiene información confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá 

guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de 

Procecii'Al.ientos Penales. Así también por lo establecido por el artículo 208 del Código Federal 
-- ,~; 

de Pro~~entos Penales, que a la letra dice: "La averiguación previa, así como todos los 

docum~s;!independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de 

voz, e i~hes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados y en ningún 

caso s~~odrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datos personales del 

inculpada,f WctitfiJ:'!JC~fendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona 

relacion~~~~ ~u~~~~~A~9nada en la indagatoria, asimismo, una vez consultados los tomos 

citados, l<;ls.:®vuelve siendo las veinte horas con veinticinco minutos y no habiendo nada más 

que hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.----------------

-------------------------------CONSTE---------------------------

------------------------------CÚMPLASE-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el Maestro  Agente del Ministerio Público de 

la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gener túa 

con testigos de asistenci - - -

-- - ---- ------ - --- -

SUBO RIAL 

 DE A
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CERTIFICACIÓN 

.

- - - En la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.------------------------------- --- ------------------------
---El que suscribe , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe; y con fundamento en los artículos 16 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales: ------------- --------- ------,r ~ ... , ' 

... "::';, - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - - C E R T 1 F 1 C A - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,_{.~~)N- Que la presente copia fotostática constante de 1 (una) foja útil, es fiel y exacta 
~aducción, de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 

-?~u~~s-~~ ~- ~~~ ~~~-~~~~J1~l~r·ct~~~e~i;~e~:~~ ~~~~~~s~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ = = = 
~~Así, lo acordó y firma.if.=l;  Agente del Ministerio 
~úblico de la Federación;-p~¿q/~. icina de Investigación de la Subprocuraduría de 
ic~trrff~Q~"Humanos, P quien actlJa con 

,.testig_• Q~1de asistencia do. - - - - - - - - -
:; lJerccm~ , 1U''' ·· ·_ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
)t;¡yiciu~ 1 '" l "' 111fAúCL'R.-\
.lille~tigz.t:iótt Subpr

Prevención
AGEN
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------------------
CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE POR PARTE DE PERSONAL DE 

LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con diez minutos del diecisiete de enero del 
año dos mil diecisiete, la LICENCIADA  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 y 208 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------HACE CONSTAR---------------------------
--- Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas que ocupa esta Oficina 
de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, el Licenciado , Visitador 
Adjunto autorizado de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien se identifica con 
credencial oficial con número de folio 0298, expedida a su favor por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 
rasgos del compareciente, de la cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas y 
se ordena dejar copia certificada de la misma, a efecto de que obren en autos de la presente 
in:rla~toria y la original se procede a devolverse al interesado por no existir inconveniente legal 
al'(" &'cto y por así haberlo solicitado, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 208 del 

J'' i'5:: ;(.~ • • • 
C ·' . Qleral de Procedimientos Penales y quien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --
~~{ ~ ..... 

- -~ ~.·, <111- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.::·~.JI! 

- :;,:;p:..$t'a~arse como ha quedado escrito, y que se apersona ante esta autoridad con la finalidad 
d¡~tar que se le dé acceso al anexo que se encuentra en esta Oficina de Investigación con 
motivo de la intervención de esa Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los hechos 
adtUtad.Ji®J~'SIJJG\s 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en 
l~et~ljli~JrrJAli~.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- :(-1'\IQpjS lflAA!ff~,JJ.eJfnción a la solicitud de acceso por personal previamente autorizado, misma 
qws~ff3¡¡ntegrad'a en autos y atendiendo, atendiendo a la cooperación entre instituciones en 
pro ·de los derechos humanos, así como en beneficio de las víctimas de los hechos que se 
investigan en la indagatoria en que se actúa, previa autorización en razón de la necesidad de la 
Comisión de Derechos Humanos de revisar los tomos 306 (trescientos seis), 307 (trescientos 
siete), 308 (trescientos ocho) y 309 (trescientos nueve), a efecto de dar puntual cumplimiento 
a las exigencias del caso en su materia, es que el personal ministerial procede a permitirle el 
acceso a la indagatoria en que se actúa, no sin antes hacerle de su conocimiento que la 
información a la que tendrá acceso se encuentra clasificada como reservada y a su vez como 
confidencial de acuerdo a la clasificación de datos personales, así como a datos relevantes que 
pongan en riesgo la investigación y jo a las víctimas, en términos de lo dispuesto por los artículo 
110 fracción III y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, consecuentemente el mal uso de la misma o su divulgación, dará pie a una 
responsabilidad penal de su parte en términos de los artículos 210 y 211 Bis del Código Penal 
Federal, por lo que una vez que se le ha informado de esta situación, se le facilitan los tomos 
306 (trescientos seis), 307 (trescientos siete), 308 (trescientos ocho) y 309 (trescientos nueve), 
a efecto de realizar su revisión en presencia del personal ministerial, y una vez que termina de 
revisarlos procede a entregar los mismos a esta autoridad;
que hacer constar, se da por terminada la presente dilige
información a la que ha tenido acceso es de carácter rese
resp --------
- - - - N S T E - - -

- - - - ~A ~;~;;
H~AN

A
 ASI
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMl!NIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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------------------~ 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los 17 diecisiete días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita LICENCIADA  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigo al firman 
y dan fe, para debida constancia legal.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----- ------------------- ----------- CERTIFtCA- .--------- -----
- - - Q 1 .(~ria} jl;llttil, concu  todas y 
cada .·de la mi , en las 
insta derá~ión, mi e en su 
conte rtículbs 16 y mientos 
Pena uq;intes - - - - - - - -
---- FE--
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SUBPROCURADliRÍA DE DERECHOS HliMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
-------------------

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO AL EXPEDIENTE POR PARTE DE PERSONAL DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veinte minutos del diecisiete de enero 
del año dos mil diecisiete, la LICENCIADA , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal:-----------------------------------------------
----------------------------HACE CONSTAR---------------------------
--- Que a la hora y fecha al inicio mencionada se presenta en las oficinas que ocupa esta Oficina 
de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, el Licenciado , Visitador 
Adjunto autorizado de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien se identifica con 
credencial oficial con número de folio 0271, expedida a su favor por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 
rasgos del compareciente, de la cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas y 
se ordena dejar copia certificada de la misma, a efecto de que obren en autos de la presente 
indagatoria y la original se procede a devolverse al interesado por no existir inconveniente legal 
al respecto y por así haberlo solicitado, lo anterior con fundamento en los artículos 16 y 208 del 
Códig~Nederal de Procedimientos Penales y quien:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - --

-~~"' 
- - - l' r ~"'-~ -r: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.-.~~-~~ ~ 
- - - ~~tf:f~t?6e como ha quedado escrito, y que se a persona ante esta autoridad con la finalidad 
de se&l~que se le dé acceso al anexo que se encuentra en esta Oficina de Investigación con 
mod~p1~1h intervención de esa Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los hechos 
ac~idos los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en 
Iguala, Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

•l q;!A,f·l,')}['ítJ!f'.~ 
--- Por'myu'een·arefición a la solicitud de acceso por personal previamente autorizado, misma 
que ó~a~H~egf1a~a en autos y atendiendo, atendiendo a la cooperación entre instituciones en 
pro d~i;Jus:a:JelfU~Aih16sJ humanos, así como en beneficio de las víctimas de los hechos que se 
investíigariien la indagatoria en que se actúa, previa autorización en razón de la necesidad de la 
Comisión de Derechos Humanos de revisar los tomos 306 (trescientos seis), 307 (trescientos 
siete), 308 (trescientos ocho) y 309 (trescientos nueve), a efecto de dar puntual cumplimiento 
a las exigencias del caso en su materia, es que el personal ministerial procede a permitirle el 
acceso a la indagatoria en que se actúa, no sin antes hacerle de su conocimiento que la 
información a la que tendrá acceso se encuentra clasificada como reservada y a su vez como 
confidencial de acuerdo a la clasificación de datos personales, así como a datos relevantes que 
pongan en riesgo la investigación y jo a las víctimas, en términos de lo dispuesto por los artículo 
110 fracción III y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, consecuentemente el mal uso de la misma o su divulgación, dará pie a una 
responsabilidad penal de su parte en términos de los artículos 210 y 211 Bis del Código Penal 
Federal, por lo que una vez que se le ha informado de esta situación, se le facilitan revisar los 
los tomos 306 (trescientos seis), 307 (trescientos siete), 308 (trescientos ocho) y 309 
(trescientos nueve), a efecto de iniciar su revisión en presencia del personal ministerial, y una 
vez que termina de revisarlos procede a entregar los mismos a 
no existir nada más que hacer constar, se da por terminada la p
al visitador, qu,e la información a la que ha te~ido acc_eso es de ca
por lo que sera responsable del uso que le de a la misma.- - - - -

~ -_-_- SN ~ i ~----_-_-
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SUBPROCURADllRÍA DE DERECHOS HllMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMllNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
------------------~--

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los 17 diecisiete días del mes de enero del año 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal.----------------------------~.,-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - CERTIFIGA - - - - - - - - - - - - -·
---Que la presente copia fotostática, constante <3e· {(u.f;á)'foja útil, concuerda

iel y exacta de la misma 
 de la Federación, misma
 por los artículos 16 y 208 

~¡~~;.:~:~en~e~ _ ~ ~ ~ ~ ~ 
¡
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:34 veinte horas con treinta y cuatro minutos 

del día 17 diecisiete de enero de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 

se actúa, se observa que obran en actuaciones diversos análisis forenses realizados a 

equipos telefónicos asegurados, desprendiéndose de los Contactos del número telefónico 

de Felipe Flores Velázquez, el número  

 quien podía tratarse de la persona señalada 

;:~~ "El Hummer" en las declaraciones ministeriales rendidas por  

  quienes indicaron que dicho sujeto era la 

. ~son a de confianza y brazo derecho del referido Director de la Secretaría de Seguridad 

, ~~21~9ftf¡:~~~ Flores Velázquez; y toda vez que el desplegado del número de referencia 

t.ct!tf!'§!HümJifi-~~uaciones, apreciándose los números telefónicos  

     

 mismos 

que corresponden a sus principales contactos, de los cuales podría obtenerse información 

relevante para el éxito de la presente investigación; y de la misma manera, con relación al 

referido número se aprecia el número de IMEI ; por lo que 

por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO-----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, razón 

por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que compañía 

pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios que se generen 

para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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--------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho lo anterior, 

gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan ante la empresas 

telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a las 

empresas correspondientes, los antecedentes de los números telefónicos  

      

      

095.--------------------------------------------------------

TERCERO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la empresa 

Radiomóvil Dipsa, S. A. de C. V., los antecedentes del número IMEI -
' · ·>- i..- CUARTO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ---

l· . 

· · -~:>~·- ~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_:' ,: ~'~ ·.' . ..' 

;_·.-:-.- 7, Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

. -~:~Ag~nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
#._...._ 

.\· S_ubp~\~~~htfN:ía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

.. _.¡;;~8-e,.Jti\~f~EWaduría General de la República, qu

. s~.Hil®t>(jig6ooecl~bal de Procedimientos Penales, en

i<:v\;:;t~ikif'~l final firman y dan fe, para debida consta

-- -- -- - -- -- -- -- - -- -- - - - - - -- D A M O 

En la misma fecha, el suscrito, Maestro   , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de. 
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la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de 

su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, firman, ----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 

211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 

06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos  

      

     , 

desprendiéndose que todos ellos son concesionados de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.; motivo por el cual esta Representa

oportunidad formulará los oficios que formalicen las p

,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - C O N S T 

SIS

.1.1 • '"

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios números SDHPDSC/01/0113/2017 y SDHPDSC/01/0114/2017, dándole 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos legales a 

que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------CONS

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 
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SlJBPROCURJ\DliRÍJ\ DI: DI:RECIIOS IIL~MNUS. 8S(J 
PREVENCIÓN DEL DEIITU Y SERVICIOS!\ LJ\ COMliNIDJ\D. 
OFICINA DL INVFS 1 ICii\C'IÓN 
J\ VERIGlJ/\CIÓN PREVIA: /\1'/PGRISDIIPDS< ','()[/()() 1 12015. 
OFICIO N(IMERO:SDI IPDSCI< )J/0 1 13/:2017. 

ASUNTO: SOLICITliD DI: INFOR\1/\CIÓN TFUT(lNICA 

l' -' \,; ,J'tj 

Ac .. ., USE 1 .\ ;.;,'"
1f\ Ciudad de México, a 17deenemde2017. 

111 ~: ~ ]IÜ,,,rj~.

_. : J) 1 1 7 ENE. 2017 j 2q't~~ .. _;· .. :,··. f ~ .· :·:· ¡;.'"~ .---~ 
• 1 \ ~ ift  ~ ~ ti?.\- )¡ 1 • • ;>t "; • .. • , 

Lic. Gilberto Higuera Bernal l :¡\\ !UiTG:'!l rrrrrrTJJ 1\ -: ~ ~~!:~~; .. ··, ·{}.$ { 1 
Subprocurador de Control Region~~~~LJ 'OlJi·?~.~ ~ 1 : -.,. l//../;·7 
Procedimientos Penales y Amparo. 0-~~-~_I~_Tl•'-~- ~ r~~\-.t!l~~~ <?. kUAJ?.JJ 1 B ENE 2r 1
PRESENTE. 

~¡ r;:•· .. · .. ·"._:;,·:.:·: ~· _i.>. ;:.:.;·.::·~~:Íf'?At .. ;·,: ~::::, ?: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagat~~~t:;,·qr ruo·r:t?:'cr~ª~~':Y <:C.Óil~s. 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la C'dnstitl'l'bión·I1DAD" 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y SeNicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información al Representante Legal de la Empresa que se indica. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso Af11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

o.s ~ "DECIMO PRIMERO. ... 
~~~, l. A IV .... 
~~. ~ V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
\~t -.~V h~ Personas 
~~VI. Fis~?lía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
1?.· :!'*' • Expres10n. 

.. ~~~ La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 

d. tE U !~e forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
r;;d;.~~ :-:u~~§.etencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
+·¡~. ,. :·~ ,cajQ. ql,jff lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
.>¡'·,· . ;.: :· crJt 'Ó'?fflfo y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
,J}JCJOr.· Internacionales, respecto de lqs averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 

escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de ~gradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9S 
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SUBPROCURADliRÍA DE DERLCIIOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERICiUACI(lN PREVIA: AP/P<iR/SDIIPDSC/01/001 12015. 
OFICIO Nt'IMERO:SDIIPDSC/01/01 1312017. 

ASUNTO: SOLICITUD DL INFOR!YIACJ(l'-1 ITLITÓNICA. 

Ciudad.de México, a 17 de enero de 2017. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó Ca. b. el ó (x, y, z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para 
la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar 
el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, respecto de 
los siguientes números: 

1 

1 

2 

3 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

·~ 
', ~

NUMERO 

~ 

COMPANIA Y PERI ODO 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A . DE C.V. 

DICIEMBRE DE 2016 DEL 17 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE 

' 

~~~ fS ' 
.. ~~ 

~:-..~ 1 -
:E_/':.;¡1 

~.J· ~-- ~ ' 

Bifflo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

:·~' l i 'Jt·w'···r rr• 
. ·- ,_ \ .\L, liJ) ··'Ut 

Sí1Va~~T 1fjre&ente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
i'~'l ~~~ C(tiiiFrÍd1d · 

JAIK* 

, 

C.c.p.- Dr. Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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USE 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SlJBPROClJR/\DliRÍ/\ DE DERECIIOS lllJM;\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: /\P/P<iRiSDIII'DSCOf/00 1/2015. 
OFICIO NlJMER<>:SOIIPDSC'< >1'0114120 17. 

ASUNTO: SOLICIII!D DL INIC>H.MACI()N IELEI'()NICA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
S@IJ&tto su val~~a c~l~boración a ~fec~~ de que de no existir i~conveniente legal alguno, 
e.~?. de esta C?f1c1na de _l~vestigacion de _la Subprocura_duna de _D_erecho~ Human?_s, 
F?,~~on del Delito y Servicios a la Comumdad, se suscnba la solicitud de mformac1on 

a~~'~'w(Pentante Legal de la Empresa que se indica. _. ;''i-> ,
1 

:·; _ -:-' : 0 , :, :,:- :{'\, ,·t·~ 
L6}KJrior,_ t!en~ susten~o legal ~n el numeral Décimo Prin{~~~~~ ~cu'érdb ~11}~1~1_:P:~~J~ 
Gflftf' se adiciono a traves del diverso A/11 0/12, ambos del·P'rqettfador General: 9e la- _ 
R~oúbljc~.g.u.els.eñala lo siguiente: ¡' ·1 8 .. 1,¡;_: ~-n·;? 7 

,1. DE u MJ u.Li'-A . L '~- ., 
. 

.-li.:cflO~ t1oiDCJ/yt.lJQ PRIMERO. . . . •·-e= . . 
~\lid u~ Jlb,tWtUifidc:d "')F!CE': ·_·. ·,;<; . · __ .-,, .: •.\ 
. . .. .V. Físca1ía Especial para los Delitos de Violencia contra las_M_t.lj€f(é,_5JP}_'ff(ata'·dé:Pets-onaa ')•::s 
~~l!~c:u;t/. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos 'cólifr¡I·tat'ib'értad 'deExpres/i)nt:'-1!');\D" 

La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de ·• averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. ·En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención 13 Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI  
proporcionando la totalidad de los números vinculados con el IMEI de referencia, 
así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que se indica. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con eiiMEI que se indica; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtérnoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de línea~ .. con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; / 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración' de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del posicionamiento geográfico de l.as líneas telefónicas, y sobre el 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de grafl relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes IMEis: 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez su~crita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de ,yontinuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial salucfb y agradecer su puntual apoyo. 

'·L· · · "t·p¡· pL•ra 
, i)L L.\ o\;, , ~ ·~ 

·:h:;s HiJiil:1rt-.'~, 
;~ J !J ~\:u:¡;,¡i¡!~ 

·• ATENTA;MENTE , 
,·f SUFRAGIO EFECTIV,O. NO REELECCION . 
.lAGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN 

JAIK* ; 
l 

C.c.p.- Lic. .- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel..5J.46.55.95 



Subprocuraduría 
del Delito y Serv1c1os a 

¡ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
DE OFICIOS EN LOS QUE SE HACE ENTREGA DE COPIAS CERTIFICADAS 

DE DIVERSAS INDAGATORIAS RADICADAS EN LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
EN CUMPLIMIENTO A PETICIONES 892 A 909, 911, 912, 918, 920 A LA 936 

PLANTEADAS EN LOS ESCRITOS GIEI/160/PGR, GIEI/161/PGR 

--- En la Ciudad de México, siendo las 23:45 veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos, del17 diecisiete de 

enero del año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ----------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido los oficios recibidos en fecha 16 dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, en 

respuesta al diverso SDHPDSC/01/082/2017, girado por esta Representación Social de la Federación, como a 

• continuación se describe: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- 1.- Turno Id 4981, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-8/085/2017, signado por el 

Maestro , adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de delitos 

en Materia de Secuestro, en el que remitió copia certificada constante de cuatro tomos de la averiguación previa 

P~IDO/UEIDMS/818/2014, así como informa que no cuenta con antecedentes de VÍCTOR HUGO 

8-~ALACIOS, M~RCO ANTONIO RÍOS 8ER8ER,  

", adjuntándose cuatro tomos en copia 

ce ~~e dicha i ndag ato ria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

---.. ~Turno Id 4982, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-H/147/2017, signado por el 

Licencié:l9Q.~~*¡p~Linares Sandoval, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Fiscalía 

"A" de la l:JHi'cMDiapecializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, en el que remitió copia 

certificada tde ios: 1dltl~ IX constante de 837 fojas útiles, X de 648 fojas útiles y XI constante de 176 fojas, • . . 
correspondientes a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2015, triplicado de la diversa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014, anexando el tomo referido y cuadernillo como anexo constante de noventa y 

cuatro 94 fojas correspondiente a la orden de intervención 312/2015-111.---------------------------------------------------

---- 3.- Turno Id 4983, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-A/103/2016, signado por el 

Licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, en el que remitió copia certificada constante 

de un tomo de 588 (quinientas ochenta y ocho) fojas correspondiente a la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/707/2015, triplicado de la diversa PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014, anexándose los 

tomos antes descritos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- 4.- Turno Id 4984, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-F/127/2017, signado por el 

Licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, en el que remitió copia certificada de los 

tomos XII, XIII y XIV correspondientes a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, instruida en 

contra de GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO,  

y otros, anexándose los tres tomos antes citados.--------------------------------------------------------------------------------
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OFICINA 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- 5.- Tumo Id 4985, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-F/182/2017, signado por el 

Licenciado agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación en Delitos de Delincuencia Organizada, en el que remitió copia certificada de un tomo constante 

de cuatrocientos ochenta y nueve fojas de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/093/2016, instruida contra 

anexando el tomo 

antes referido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 6.- Turno Id 4986, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-E/232/2017, signado por la 

Licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación en Delitos de Delincuencia Organizada, en el que remitió copia certificada de la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/979/2014, constante de dos tomos, el primero con 185 (ciento ochenta y cinco) fojas y el 

11 con 248 doscientas cuarenta y ocho fojas útiles. -------------------------------------------------------------------------------

--- 7.- Turno Id 5007, en el que se hizo entrega del oficio SIEDO/UEIDMS/FE-D/180/2017, signado por el 

• Maestro , agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación en Delitos de Delincuencia Organizada, en el que remitió copia certificada de un tomo constante 

de 386 trescientos ochenta y seis fojas útiles de la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2016, anexándose el 

tomo de referencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos 

legales correspondientes, debiéndose aperturar los tomos correspondientes que integran la presente 

indagatoria, debiéndose integrar al expediente como ANEXO XXVI el cuadernillo constante de noventa y cuatro 

94 fojas correspondiente a la orden de intervención 312/2015-111, derivado de la indagatoria 

PG RJS E 1 DO/U E 1 D M S/1 025/20 15. -----------------------·------------------------------------------------------------------------------

--- Ahora bien, en atención a su contenido y a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por el Grupo 

• lnterdisciplinario de Expertos Independientes, respecto a la procedencia o no de la acumulación de las 

i~cfag~9rias seguidas contra , VÍCTOR HUGO BENÍTEZ PALACIOS,  

    MARCO 

~:~~~cWdRIOS BERBER,   

  

 , MAURO 

J/\<e.ftf@t-A~b~C<lJLDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, MIGUEL LANDA BAHENA,  ", radicadas en la 

Uf!\Ktatlv±'Spa~t:tUlada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 

Es~&l~i:ZM!~~~~.~~~%~gación en Delitos de Delincuencia Organizada, a la averiguación previa en que se actúa, 

un~ .. ~~~~q2~ se tenga la totalidad de las copias certificadas solicitadas, ante dicha Unidad, se emitirá la decisión 

que conforme a derecho corresponda a dicha petición.--------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- FU N DAME NT O LEGAL -----------------------------------------------------

--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 168, 180,206,208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 
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fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: -----------------------------------------------------------------------------------1~--------------------------------------
¡ 

------------------------------------------------------------------A e u E R o A ----------------,iC-----------------------------------------... 

--- PRIMERO.· Téngase por recibidos los oficios antes descritos, así comolas constancias que se anexan y 

agréguense a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. -----------------

--- SEGUNDO.· Se ordena la apertura de los tomos consecutivos que corresponda dentro del expediente que 

integra la presente i nd ag ato ria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

___ TERCERO.· En su oportunidad se ordena realizar el análisis correspondiente efecto de dar respuesta a las 

peticiones planteadas por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes en los términos del presente 

proveído. --------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- C U M P L A S 

---Así lo acordó y firma la licenciada Ag

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos d

• ------------------------------------------------------------------0 A M O S F E

 

• 
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OFICIOS RECIBIDOS 
B-s::t

ÜFICINA DE lNVES'rlC;AC:IÓN 

¡. 

• 

• 
!! 
'¡ 

4981 

SEIDO/UEIDMS/FE-B/085/2017 

16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

MTRO. , FISCAL ESPECIAL "B" 

1 
/ 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.I.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE LAS INDAGATORIAS "CASO IGUALA", AL RESPECTO SE ENVÍA COPIA CERTIFICADA DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014, CONSTANTE DE 4 TOMOS. 

SE ANEXAN 4 TOMOS 

llC 

~~ lll)f(OC l 1-l: \l~t IH \ 1"'1'1 « 1 \l 1/. \H \ 1 ' 1\\ 1 '- IIL \1 tf l'\ 

'!~ Hl 1 1'\( t ¡. \( 1 \ OUt.\ '-11 \U\ ¡ ".11!, p 

'"':n_'"'''n' .. , 1"-\'"''"·'tto-.. q¡ t>ll!ln" 1, \1\IHH\ IJJ. "'t( 11'-IHo 

1\(,~NTF UEI MINI!ITERIO PÚBt1CO DE lA ffDf:RACIÓN 
ADC RITA A ltl OfiCINA DE INVESTIGACIÓN Of: lA 
:IH3PROCURADURPIA DE OEilfCHOS H!Uf,\ANC>' 
'll:F'/EN(!ÓN DH OfllfO Y SF~VICIOS 4lA. (0-\AUNlOAD 

P' (' > n 1\1 e 

,. 
" 1· 1 Ca!c Jguoln 

. ;\ 

~#\1~ 
l (¡¡ \ot 

..•. ; : :LTI~OOS, 

~· ..• ~ .: Cumurlidala 
iueves, 19 de enE'ro de 2iiü7.;,::(,1! Página 1 de 1 



4~81 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO / 

Oficio número: SEIDO/UEIDMS/FE-B/085/2017 

, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURPÍA DE DERECHOS HIUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Presente. 

,, 

Ciudad de México a 16 de enero de 2017 

Me refiero al oficio número SDHPDSC/01/082/2017, del 13 de enero del año en curso, por medio 
del cual solicita, copia certificada de las indagatorias del "Caso Iguala". 

Por lo que me permito informarle, que en esta Fiscalía a mi cargo se encuentra el expediente 
.de averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014. constante de 4 tomos, de la cual remito por este 

conducto copias certificadas. _ 

De la misma forma que no se cuenta con antecedentes de VÍCTOR HUGO BENÍTEZ PALACIOS, 
MARCO ANTONIO RÍOS BERBER,  

, dentro de las indagatorias a cargo del personal a ml cargo. 

• 

Reitero a Usted mi respetuosa consideración. 

~he~ :~vt)t4á§eo de la Reforma 75, piso 1° CoL Guerrero, DeL Cuauhtémoc 
\:Js 2 L (;cí1 ,w,~~a1 t +52 (55) 5346 386715346 8148 r_ (55) 5346 3988 



OFICIOS RECIBIDOS 

Bs-q 
OFICINA DE lNVES'fl(]AC=lÓN 

Núrn1·ro: 

1 urna no,< 

• 

• 

4982 

PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 

16/01/2017 lEcha dd 1urno: 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. VÍCTOR MANUEL GARCÍA RESENDIZ, AMPF ADSCRITO A LA 
UEIDMS 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.I.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017 AL RESPECTO SE REMITE COPIA CERTIFICADA DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/707/2015 Y DEL TRIPLICADO DE LA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014, CONSTANTE DE 1 TOMO DE 588 FOJAS ASÍ COMO ANEXO DE LA ORDEN DE 

SE ANEXA 1 TOMO DE 588 FOJAS ASÍ COMO ANEXO CONSTANTE DE 94 HOJAS 

~DE u. ru:rüua 
~ches Humanes, 
dt s el? Ccmunidí!d 

SubfHOcu,adu•ia Esp<!co~l!!8da en tn''~'•gar•o~ d" 
~llnru<!n~l~ O•ganozad~ 

Umditd E5p&elilllinda en tnvestigao6n de Delih·~ 
enMatenadeSecuestr(l 

A P. PGRISEIDO/UEIDMS/10712015 
TRIPLICADO DE LA 
A.P. PGRISEIOOIUEIDM5!92912014 
OFICIO: PGRJSEIDO/UEIDMSIFE-H/147/2017 
ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO 

C1udad de Mellico, a 16 de Enero de 2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURAOURIA DE DERECHO HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Ero cumr'1m•ento <1! acuerd? drrlajo Cenllo ~e ':1 •nr1aqaton:'! {A~dil ;J;I 
ruw1arnw,to er o dospueS'O en los a<'lr<::ulos 16.21 y 102 aoarlajn A ~le 1;; Cn,«li!u "'"Poli toe¡¡ 
,¡,. los F~taOos Unidos Me>:Ka'lcs 2 lracCiones 11 y X1 y 
Prc•cerlo'll•en!os Pfi'nales 1, 2 .' "l de la fed .. r¡;l contra i'l Oelwc.,er·c a 

lr~ccnre'l 1 Apartado A t) w) IV •llcr«c eJ de 1-¡ l "Y Orgaroc?. dt· 1¡¡ 
Pr~c~.,achl'ia GP.neral de la Repubhr~a en ate'1CIC.f1 a S:- onuo SDHPDSC/011082/2017 ·IP te~'1é1 

t":>Ce enor~ ,ie dos 11111 d1eC19•e1e ~•gnado por la •1ce<:c·a:1a  

J.;, Mll11'>1erro P•JOIIco de 1¡¡ Fede .'IC.•r"\ adscnta a la Of!GI'la de .lnst :..a"Y1 
C;w:1 l•lulat ·~e 'a OfiCIO!'! dA 1nvet;!lgactón oe la Stltpro~,l'<td ... na [)p•ect1n<.. ~ 

Prf?•Je' ~·c., 1e' ')!O'IIc· y· Serwtnc a a Cor<:U!"ltdfld al respertr) "'fl"t'le'!lo' '<:> '"9'"f'"l" 

GACION 
 t.O.O 

.0.<""''·' ?a<•~ ~- ra ~~forma~<<> 1~ P~""' >la O""rre·o [l(,l~g~~·oón C<•><·'"~"'~· C ,,~,1 ~~ 1,1, •• ' 
T~< 5~46[1.0(l~E  ~Jt~l9n ..,.....,Pij<~'>l·"' 

jueves, 19 de enero de 2017 .. 
. ·)!CIC rt 
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¡ . . 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de syuestro. 

¡fr 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM.S/707/2015 
TRIPLICADO DE LA 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/929/2014 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-H/147/2017 
ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO. 

Ciudad de México; a 16 de Enero de 2017 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHO HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracciones 11 y XI y, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 
fracciones 1 Apartado "A" incisos b), f), w), IV, y 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en atención a su oficio SDHPDSC/01/082/2017, de fecha 
trece de enero de dos mil diecisiete signado por la licenciada , Agente 
del Ministerio Publico de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación  

, Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad al respecto manifiesto lo siguiente: 

Remito a usted copia debidamente certificada de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/707/2015 Triplícatlo de la PGR/SEJDO/UEIDMS/929/2014 constante de un 
tomo de 588 fojas; así como un anexo pe la orden de intervención 312/2015-111, constante de 94 
fojas. 

,.,._ ~ 
, S"~tro particul o. ': ,·:>i~ 
l) .. ·.~~~~~ ¡li;J 

1 ·''.;-~; ~! 

;~~:~ 

· ;·E~'~ IU.YlPLICA

CIÓN 
D.O. 

/2 
( 
1 Q.

-

LIC.  T1tular de la Umdad Especializada en Investigación de Delitos en Matena de { 
Secuestro. Para su superior conocimiento. Presente. 

Coordinador General B adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de 
Secuestro. Para su superior conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
~~ 

OFICINA DE 1NVES'TIC3ACIÓN 

• 

• 

4983 

SEIDO/UEIDMS/FE-A/103/2016 

16/01/2017 Fechd del huno: 16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , AMPF ADSCRITO A LA 
FISCALÍA "A" DE LA U.E.I.D.M.S. 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.I.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017, AL RESPECTO SE REMITE COPIA CERTIFICADA DE 
LOS TOMOS IX (CONSTANTE DE 837 FOJAS ÚTILES, X CONSTANTE DE 648 FOJAS ÚTILES XI CONSTANTE DE 
176 FOJAS ÚTILES . 

SE ANEXA TOMOS IX (CONSTANTE DE 837 FOJAS ÚTILES, X CONSTANTE DE 648 FOJAS ÚTILES XI CONSTANTE DE 176 
FOJAS ÚTILES . 

.\L DE L.\ :m{BUCA 
~recllos Humanes, 
·vicios a la Cctnunicad 

A. P. PGR/SEI00'UE!OMS:1025 1lOI4 

OFIC.IO: SEIDO/UEifJMSIF[ A/1031/016 

Ciudad rle Me(ico, il 16 de EnNo de 2017 

LIC  
AGENTE DEl MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURAOURIA 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCION DEL DEUTO Y SERVICIOS A 1 A 
COMUNIDAD 
PRESENTE 

1 Jl.;ll'c>'J, ,· 

J•! 'a Pu)ul),, ·! J'-

jueve,, 19 de enero de 2017 stigaciáf¡ Página 1 de 1 
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• 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/1025/2014. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 03/2016. 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, a 16 de Enero de 2017. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
P R I:S E N TE . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados J,Jnidos Mexicanos; 2° fracción 11, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A, incisos b), f). 
fracción IV, de la. Ley Orgánica de la ,Procuraduría General de la República así como el 

. artículo 32 del Rellamento, y en atención a su oficio número SDHPDSC/01/082/2017, de 
fecha 13 de ener~ de 2017, remito ¡¡¡ usted copia debidamente certificada de los tomos 

' .; . 
~!{<~,{constante de ~7 fojas útiles), X, (constante de 648, fijas útiles), y XI (constante de 
:::fl-~ (9jas útiles), de la averiguación previa citada al rubro. 
'~ ~~~::~~~ ¡ 1¿,: • 
.. ~~~á· Sin otro particular, aprovech~, la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~Li;EL\ FtF(RLIC\ 
:rtÓCS HU'l\J10S 

. vk1r•:i a ~~ C!'iTiUr!~~ad 

AGEN ÓN 
A

.S 

C.c p. Mtro inador General "B" adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro, en atención a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/CGB/03/2017. 



OFICIOS 

L.lb~er ..... ~r_ t(l/lP ·. 

• 

RECIBIDOS 
Eb3 

OFICINA DE 1NVES]~IGAClÓN 

4984 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/0127 /2017 

13/01/2017 Fr:cha del turno: 16/01/2017 

Fecha ele devolución· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. , 
ENCARGADO DE LA FISCALÍA ESPECIAL "F" ADSCRITO A LA 
1 1 F 1 n 1\11 ' nF 1 A ' F 1 n n 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.I.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA REMITIR TODO LO 
ACTUADO DENTRO DE DIVERSAS INDAGATORIAS ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA PGR/SEIDO/UIEDMS/046/2016, AL RESPECTO SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS DE LOS TOMOS XII, 

SE ANEXAN TRES TOMOS: XII, XII Y XIV 

Suhprocuraduna EspePalizada on lnvestigacion d~ 
Delincuencia Organ1zada 

Unidad Especializada en lnvest,gación df' Delitos 
en Materia d~> Secuestro 

A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/046/2016. 

Ofici~:~: PGR/SEIOO/UEIOMS/FE-f/0127/2017 

ASUNTO: Se remiten copias certificadas. 
C1udad de México a 13 de enero de 2017 

Licenciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE 

Pcr este r:onduc!o. y en atenc1ón a su ofiCIO SDHPDSCf01!0821201 ¡de lecha t•ece de ~nero 

de dos ll'll d1eC!s1ete, por rnedio del cual sol.c1ta remrt1r a la OfiCina de tnvest'~.!é:JCJO'l de 1<~ 

Subprocvrad'.Jria de Derechos Humanos Prevención del De111o y Serv•c,os a la Con1Un1•JaU 

trdo to actuado dentro de di•Jersas mdagatortas entre la<; cuales <;e e"cuentr<l ICJ 

Aver¡guae~ón Previa PGRISEIDO/UIEMOS/04612016 ln<;tru,d3 en (:ontra de G1tcJdrdo Lope;

Asludlllo.  tf'CltiVC' I'Or el ceo al 'Eit· 

perm,to rem1t1r cop1as debidamente certificadas de los Tomos XII, XIII y XIV 

Sm mas p,o~. el momento aprovecho la ocas•ón para en~ieulp un r:ord1é!l o; aludo 

• • j (: ... • •..•• ·,·, 
.. 0\IC.,¡II;;¡<-~•·" 

jueves, 19 de enero de 2017 

e e 

~~ ar cll' la Unidad E<>~miowJa en lnw•~l•ga~or-n o,. Delito~ ,. 11 M,''""'' 

:nT=~~ 0~0°~~~~~~~~~~~".r ~;::~~: B di' 1~ Uridad F!<p<>r.•a!iz~da ~~~ I"V<'~t 1 qac""' rll' o,. 1 , 10 ~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizad~-

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016. 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F /0127/2017 

ASUNTO: Se remiten copias certificadas. 
Ciudad de México a 13 de enero de 2017. 

Licenciada  
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE. 

Por este conducto, y en atención a su oficio SDHPDSC/01/082/2017 de fecha trece de enero 

de dos mil diecisiete, por medio del cual solicita remitir a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

todo lo actuado dentro de diversas indagatorias, entre las cuales se encuentra la 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UIEMDS/046/2016 instruida en contra de Gildardo Lopez 

Astudillo,  y otros; motivo por el cual me 

permito remitir copias debidamente certificadas de los Tomos XII, XIII y XIV. ...._¡ \l ( /----¡e, T ¡') 0 f' 

¡~ 
'j"'· '/,-. 
;.~t. 
,> -
~,,.~ 

' 

_¿ tular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
Presente. 

ordinador General B de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
cimiento.- Presente. 

~L DEL\ IUTlPLIQ 
:1ccbos i-lumarwsl 
Av~p,~~a.l P¡.~i":~n~fnl~~for'!la número 75, Primero Piso, Colonia Guerrero, De uauhtémoc, Código Postal 

"111 
... ~ .. • '-l•h-; k~ 06300, Ciudad de México, teléfono 53-46-00-00, e

·ii~.ó.:;•'ll 
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Id 
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• 

4985 

PGR/SEI DO/UEI DMS/FE-D/182/2017 

16/01/2017 F~cha del turno: 16/01/2017 

Fcch.l d~ devolucion. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  AMPF ADSCRITO A LA 
U.E.I.D.M.S. DE LA .S.E.I.D.O. 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.I.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE DIVERSAS AVERIGUACIONES PREVIAS, AL RESPETO REMITE 489 FOJAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS. 

,iocs ~ :!! .;._,,1\Jtít(.cC 
• sti;<!\.1(;(, 

lll.

\uhpcnc<H.\dlll"',l 1 1'''' '•'''J~J 1 <d l· ''-''11 ·" 
lkl•n<•l<ll<l·'{)•,:,tnltt.l• 

ln¡,)HI] •j'<'L<.olt.l<i.J,:•II\c;ll,',t',l'"'kll.·'n•" 

c·n\L:h·••·•dc'>ntl,'·i•,• 

\U·I'I,H"ItiMII flf)\hiiiiiH'!fl'" 

\J' J'(,R,,FIDOI"fll)\l,M.','tll¡, 

IIIU'I.lt \UHTJFI"' 
-\ 1' I'LH "' mo I'FIIl\1.., 11~1 ~!\1~ 

,,¡'lO"~ 111 \!lit ( tWl.\1 tHlttl( \11~ 

A(;I.'HF 1)~1 \11."H',(Htlfll'l QI.IC(l 111. lA~ HIF H.AC101'. 
\11'-<: Rlllt '1 -\ Oft('" \ n~: 1"\fJ•TU;.\( 1()'>; llf 1 ~ 
~t8rltt)( liiUillRÍ' llliUMHii()!'ll\.\1-1.'11\ 
1-'IH\PI~( 10~ IWL [)fl 110 \' "IR,\1( !()" \ L-\lnMl'!'rollJ\ll 
I'Ht<.,F'rl 

, •wo.J"'l'>h•"lk•afl:c¡¡i<.•) ¡(. "' \ lli' \j',1f1.1J<• \ d·'•<"ott;!IIU>l,>U 1\tbl"o('c 'o 1 1!1· 1 

\lo\o< ''"" • '"""""' 11, XI,." IT•<~Í•'"'' !\ p, .' :,llf !M\ t51),, ... 1 ,.J .. , ledc~.l'.k.I'Yo>< 
Y' • d• 1,' e; 1 e(lcl"\l 1 vil(• a la lklor"'""""' • Or,L'•<1"'--Iiil 4 lf,...,,?n J. &1\ "' 1•· 

:1, '•>JeiJlc• Clr.<~mc~d. IHPr.,..ilf·<Ju.i•ltcm:rtii•~I.•Rer•>!Jii;:a·• 
,• ,., •K'"" !\ti,¡,, >Dllf'kf-'>1 n:·()ll;' !1117, ~<" ¡1 ~C !!leN ,t~¡ ?IJI • fll" 

,, ,,,, .. ,. 1,<on.:< p·.l'i.t!._ rn.: !"""'':•> rtmiti~ (lli9) t .. at

.ef1•\,;"l·•·ilo:olalfl<lag 11
, 
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PGR 
l'ROUJRADURIA GENERAL 

DE LA Rl:l'ÚHLICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

OF: PGR/SIEDO/UEIDMS/FE-D/182/2017. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/93/2016 
TRIPLICADO DE LA 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/300/2015 

ASUNTO: SE REMITE COPIA CERTIFICADA 

Ciudad de México; D.F., a 16 de enero del2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~ "JA.z~OMU~IDAD 
PRESENTE . f . 

··~· 
Con fundamento en~os artícQlol 16; 21 y 102 Apartado "A" de h'l''Con.stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2 fracción 11, yXI • .3 fracción Il, IV, IX y)qV; ... 168y 180 del Código F.ed~al_~ .PFocedimientos Penales, 1, 
7, 8 y 13 de la Ley Ftdera\ ~ntra la Delincuencia ~r:gani~da~ 4 fr~c1~ónc.l, apartado''~~~ incisob) y e), 22 fracción I, 
incis~ ~ ), 24 y 29 ,~~ •. ~1~ ~~¡' Orgánica de la ll:rooq:radijfíá"G~neJ'a! d~a l{l(públ!ca; y 32 fra!tióif" I ~e su ~egla~ento y en 

a~encwn a su. a~~o .a. ficw SD.· J!POSC. lf_,_.'. p~1201 .~e.· ~3tde ené[o .. de~ 2017, ~r. el. cual solicita ca~ta cert1~cada de 
diversas avengua~9S pre~;J~.me pemtrto; .tir (%89) euatn>c1entas oc;bepta y nue\!e Jwas debidamente 
certificadas d~}a~gat 2  

Paseo de la Reforma Norte No. 3. Segundo Piso, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. México. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 26 32 W~Y\\.pgr.gob.mx 

/ 

';r 
'~' : :- . 

- .-./~,..';:'~¡':., 

,.,..~ ·:-. ~·· 



OFICIOS RECIBIDOS 
8&~ 

ÜFICJNA f)E lNVESl'JGACIÓN 

• 

• 

4986 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/232/2017 

16/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

LIC. AMPF ADSCRITA A LA 
U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
S.E.I.D.O. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE TODO LO ACTUADO DE LA INDAGATORIA PGR/UEIDMS/979/2014, AL RESPECTO REMITE COPIA 
CERTIFICADA DE LA INDAGATORIA EN DOS TOMOS 

SE ANEXAN 2 TOMOS, EL PRIMERO CONSTANTE DE 185 FOJAS Y EL SEGUNDO CONSTANTE DE 248 FOJAS 

,. ··.LOE L~ 1\.ErtTU(:'\ 
'.: t-d!fS HumclWS, 

· ·•.,.:·s? !~ CC'mumrlaLi 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DELA FEDERACIÓN 
AOSCRIT A A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PRESFNTE 

~~tMios 'lr1idos tv1e:<Kanos ', ~ l'lLI~o A fraúion 111 y 11 ¡.,.,,,¡,,n !v' v ~} dP ,,, 

Rr·r:'rrnP'll0 

\111 otto p;¡rt (Uia· aprovecho lil Dr"l<.rón par ¡o rr>ttn;u ,¡ \htNI 1,¡ segr •r•J.1rl d~ rnr 

.¡tent~ v distm~Uida 

LA C. RAC!ON 

lune,, 23 de enero de 2017 . ·: · ·, .. :;;:1 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-E/232/2017 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México 16 de Enero de 2017. 
LIC.  ,:_' 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DELA FSOERACIÓN · 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PRESENTE. 

'(), 

En cumplimiento a lo solicitado e~·su oficio número SDHPDSC/dl/ó8~í2rb~ii;de· 
r¡¡:, 

fecha trece de enero de dos mil diecis~é'te, mediante el cual solicita copia certificada 

de todo lo actuado de la lndagatori~ ·PGR/SEIDO/UEIDMS/979/2014, remito a Usted 
; 

1 
copia debidamente certificada de l~l'titada Indagatoria, en dos tomos, el primer tomo 

·. ;;;· 
constante de 185 fojas y el segun,.?o constante de 248 fojas útiles; Lo anterior con 

~:~ :' 
fundamentó en los artículos 21 'f102, apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 3 inciso A fracción 111 y F) fracción IV y 32 de su 

Reglamento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar a Usted, la seguridad de mi 

atenta y distinguida consideraeión . 

J>;¡sco d(• l:1 Rdorm;1 N Primer Pi~o. Co!oniií < ;;¡l'rn 1 r1. 1 ¡, ír'·n (•;;\·.d¡l 

Tel.:(.').)) "í:l 16 oo oo  ,, '' ,, , .,~; lll'. 

. ' 

·.·.::u,, 

\1 ll !. 



OFICIOS 

1!'1),1 

• 

• 

viernes, 20 de enero de 2017 

RECIBIDOS 
Ebq 

OFICINA DE lNVES'fJGACIÓN 

5007 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/180/2017 

16/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

MTRO.  UEIDMS DE LA SEIDO 

PROCEDENCIA: UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, SEIDO. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/082/2017, AL RESPECTO SE RREMITE COPIA CERTIFICADA DEL TOMO 1, 

SE ANEXA UN TOMO CONSTANTE DE 386 FOJAS 

· ll. u REPÚHUQ 
rS H:1manos, 

'' : 
1 
J e r;muoidad 

.------------------------- ---- . 

L IC  

A.P : PGR/SEIDOIUEIDMS/367!2015. 

OF.: SEIDO/UEIDMSffE-0118012017 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS 

CERTIFICADAS 

C!ud~drfeMéJIC0.16 [nerorl,.l2011 

AGENTE DEL MINISTERIO PUNCO DE LA FIDE!RACIÓN 

ADSCRITA A LA OFfCINA bE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURAii'URIA DE DERECHOS HUIIANOS 

PREVENCIÓHOI!l DELITO Y SERVICOS A:. LA COMUN10AD. 

PRESENTE: 

r:or> fundamento en los artict~lóS 16, 21 y 1U1 Apartado "A" de la Con11llbcll'11 Pol.t¡.;,.¡ de 

l0s Estado!~~ Unidos Meli:ltano'>; t· fraceíón 11 113S y 1'l0 dal c&ttgo 'FPderal U<:> 

1-'rocedlmlentos Pena1e. 4 fr<KCIÓf'l l. ~M!IrtaQ.a A F1cisOS. ll) n fr~uon IV cjr la Lev 

<Ygamca de la Procuradttri!t Genera! dé ta Ret~uhl1ca asl corno t:l ar'H ulc, J2 de• 

Regla~. y en ate.-.tlón a su ofli':il') nUmero SOHPDSCf0J,OA2!2017, de f(~cha trece de 

enero-de 2D17 remito a .usted cop1a debldafT\f!f"lte certifiCada del tr:mo 1 (c'ln'itante rlo? ~86 

fo¡a<:, l'rtil~} de :a avenguécJón prE>vJa Citada a! 1'\Jbro 

Sin otro :pan,cu1ar, aprovecho la QC<JiiOl'\ para en,ñalie un corrk+ salade 

"S\\I
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',uhprocttt·.H.I! trí<~ 1 'liClld ii/ad11 c11 !m C'-'1 i¡.uJciún 

lk !l,:!incucncia ilt¡!anuada 

1 t1id1td 1 ·.:n de lklitP> l'n 

\Lttni:1 de Sccucstrn. 

A.P¡: PGR/SEIDO/UEIDMS/367/2015. 

OF.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/180/2017. 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS 

CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, 16 Enero del 2017. 

LIC. ~1r .. · . . 

AGENTE DEL MINISTERI~ P{J~& .. ~eJ:.A Fth)Í!RACidN. 
,, t ', 

ADSCRITA A LA O fCINA 8E31lfvESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURA~UFijA . E DERECI-lO~,hl~~.e 

PREVENCIÓN··gt~ DELITO Y ~.:".DAC~OAD. 
' 'f ', ''"'1 ' 

PRESENT6~ 
,''t '>u¡:¡, 

\,: , , /~,,~J Ji !jV JI , , i; ,~; ,¿}fl :1r , , , , "'~, ',~', ,, 0¡\',> : ,, -,, ,!fy~:r 
Con funda~to en los artí~~IP~ 16/Z1 ~'1! ~.~l A,~~&~A''cte~~¡~8~nstitució~fP~Htica de 

los Estado~ Unid6$·;·~~~os{lt~~ •fi~«4~'·H, J~¡:y 180,, d~l· código ·f~deral de 

Procedi(lli~tos Pen~~l~il fracci~\t~rf , \A, J~~ b)', !), f~ciQn IVrd!f'la Ley 

Orgánica de la ~re>G~au~~'~' ' . ~~·; R~.~~b~i~a asiy~¡.~d el.> artículo 32 del 

Reg efi \t~n~tiótll~~(¡i " ·,~~~~~~"?!1!~1¡ de fe~Uffe de 

re¡nit€> ~•steQ.~gpia 'idamen~ certiti~a·~tomo.;1, '(con~~~:oe 386 

!fla ave,ríguació.~(S.yia citada al Fubro. . . 
. ~!W 

VJ.;-, '_~~: ~' , " , , ~~<1'' , / ', " 
.· apro~hp¡~~.qg,~ón pqra.envtarfe &:m·COrdial salttU)r 

ErlA:I:,!:JL\ tn:r~J:Jfa\ •· 
~ Cclce!\O~·~,!J!'ACS. ··s. 

k. rYicicslla:~m

Uwdja~r. 
AGENT

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. c. p. 06~300. Ciudad de México. 
TEL. (55)5346 0000. Ext. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

,, 
ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

í ' 
qFICINA DE INVESTIGACION 
/ 

/AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

En la Ciudad de México a día (17) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.------------------

T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4957, por el cual turnan al suscrito el dictamen en 

materia de Criminalística de campo con número de folio 1,06630 de fecha 09 nueve de enero de 2017 dos mil 

diecisiete, suscrito por la licenciada , Perito en Materia de Criminalística de 

Campo, por el cual proporciona las conclusiones de su intervención pericial del 4 cuatro al 1 O diez de 

diciembre de dos mil dieciséis en el Servicio Médico Forense en la Ciudad de Chilpancingo, estado de 

Guerrero.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 25 veinticinco fojas 

útiles tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de 

la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------

ACUERDA 

U~~-;,.Agréguese _la~·.documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
legales a .. · ~gar; : 

~-~" ., ~ ' 

~~~~\~ ~ ! CÚMPLASE 
• ~~~~~~ il"' 
;¡¡,~'1"'• 

Alt~ó y firma el  Agenle del Ministerio Público de la 

Federación, adscr~to a j~r9ficipa de Investigación de la Subprocuraduría de Derec

del Delito ff~~crs'H'~iátroL~~idad, quien actúa en términos de lo dispuesto po
·e • ru ·s um~;,c 

Federal de" r~e, .iiTYee :a~les con testigos de asistencia que al final firma
· ,~f't"U;ll l ¡~ tr.iiiU 

constancia ¡~~li;¡ztrt,-¡¡------------------------------------~---------------------------------------

DAMOS FE 

stigos de Asiste



~OFICIOS RECIBIDOS 
8:Y), 

OFICINA DE 1N CIÓN 

lcl 4957 

NLmt¡·m 106630 

Fecha dcí tenr11no: 

Quién rem1te: 

• 

• 

lunes, 16 de enero de 2017 

10/01/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

LIC. , PERITO EN MATERIA DE 
CRMIMINALISTICA DE CAMPO 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3939/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN ODONTOLOGÍA 
FORENSE, FOTOGRAÍA FORENSE, MECICINA FORENSE, DACTILOSCOPÍA FORENSE, CRMINALISTICA DE CAMPO 
Y GENÉTICA FORENSE, AL RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN EN CRMININALISTICA DE CAMPO 

PGR 
Número d(' ~olio 

Avenguacmn Pt C'VId 

-\.<,unlu: "t 1 mil<'!)¡. 1.1111! n ''11 L1 1 ·,p , J.,IJd.J 1 
dt· ( T!lllÍJl,J]I'dH.I rk ( .1111pn. 

1 H:  
\l,!t'>.li !:11 '.IINI~!I·IUt)l'["kliU 1 1'1 1:\rllllRAUttN 
: ll ¡ ,'\ .... ¡ 11'\J'\{t H 'I"RA! t\ tRÍA l 11 1 1! Rl t Hr ):., HIIMANt l.\ 
i'Hl\'1:-\t HlNllllllli!IUY>IRVIt.lll'-'Alr\t:(lM\:N!Ilt\il 
1' R I ~ 1 ~ 1 1 

!1 ,, ,, 1:\'le. :·• n!" ~"'1 11 :-::.1tn1.1 rk 1 'tllTIInah•.!: • 1· \ ':nní"' lrl~, 
ln1.\•l"n t,.n•r.d ¡, '•cn~<l"' !'·1• :.1k" \ prnrw·<-1.1 · ··l; 

1itn! , , 1.1 (11\n 11\:mnn •·<,¡, •l.¡r\n ,J1 n1hro, nndn1 · '.1:"'1' :'' 

IJH:TAMtN 

1\N'J HTDlN 1 tS t "1: tt", h.1 (1.l ]'\,:. 

.,,, .,IJ, 1" -,¡ )fll'l ", h• 

PIAN ll- AMilN ro IHL PR<JBLl MA. i 1 u.li "'' d,·-.prr mlt· Ir \t1 •1 ¡, :•• 'l' 

l,~"od•k<¡"r "''''"!<" •' J ¡•1 l¡lp• 

,1,•/I•Ji'//d•/JHH'!''/·"" ''•·1 '1' 

'.:~~-· •"'""''''" ,,, 

- ..... ' lllMINfO\ lll f'TlT[l){) R" 1'' ¡ ¡\(mn 11, 1 1 

'1!11t PI 1~ \ n 1 "<h '>< <1' i •< ' !, ' 1 r 1 1]' Hl' \ 1< 1 ,, 

MI' 1 t)f)() DI' PriTlJDIO. -.;, pro., ¡,., .1. nLI< .1 l 1 ,,., r1 .1, 

•ll'l·\111'1' .kn.Hl<l:c' 

11'1 uL P''· ;·••' lll< ,¡,., •·l ; 1 oh" 

. ;.¡IHII?Il<)~ 

~: :·~~nPJ~¡~ad 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'ÚBLICA 

'-1 CJs :r 8~3 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coo'rdinación General de Servicios Periciales 
D1iecc1ón General de Laborator1os Cnrn:na!ist,cos 
:' Espwal1dad de Cr:rnmalist:ca de Campo 

Número de Folio: 106630 
Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

Asunto: Se emite Dictamen en la Especialidad 
de Criminalística de Campo. 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE 

¡¡,:_¡:¿:¡. 
.   

r . s• '" ;¿:'2 ·:;.;tf{i;~;~::,;; ··
1

• '" 
La- que suscribe, perito oficial en materia de Crimin'~Hstfta dé Carrtpo·.::ad"s'c:.(~¡~;~;4,· ; .. ~ta 

Coordinación General de Servicios Periciales, y propuesta para intervenir en relación con' la 
Avefiguación Previa cuyo número está citado al rubro, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. Con fecha 03 de diciembre del año que transcurre, fue recibido en estas 
instalaciones su oficio número SDHPDSC/OI/3939/2016, que a la letra dice: 

" ... a efecto de que designe peritos a su digno cargo ( ... )en las siguientes especialidades: l. Odontología Forense; 
2. Fotografía Forense; 3. Medicina Forense; 4. Dactiloscopia Forense; S. Criminalística de campo; y 6. Genética 
Forense ... ". 

' ,·~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. El cual se desprende de su oficio de petición: 
" ... con la finalidad de que intervengan en diligeñcias de carácter ministerial en la Ciudad de Chilpancingo, Estado 
de Guerrero, del 4 alll de Diciembre de 2016 ( .. .)por lo que el personal comisionado deberá presentarse( .. .) 
en las instalaciones que ocupa el Servicios Médico Forense de la Ciudad de Chilpancingo ... ". 

DE ESTU~ Ropas y pertenencias de los cadáveres, segmentos corporales, 
s óseos que'le describen en el apartado de Estudio de Campo. 

: ! 
MÉTODO DE:;~UDIO. Se procedió acorde a la técnica criminalística para este ti
cual consiste..do'cumentar de manera escrita el lugar en sus características generales y
particulares, por medio, de la observación directa y estructurada y aplicando, e
particular, el métúddfUfJtl.tQ binomial cuantitativo-cualitativo. 

Rev.: 04 Ref: IT-CC-01 F

Página 1 de 23 



·' 

'' 
' 

• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

ESTUDIO DE CAMPO: 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
D1rección General de Labora tonos Cnm;nalist;cos 

Espec;al;dad de Cr;m;nalist;ca de Campo 

Número de Folio: 106630 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ubicación del lugar.  
 

 

Fijación escrita del lugar. Una vez ubicados  
 
 
 

r "SERVICIO MEDICO FORENsE", una vez al interior somos dirigidos 
a la "SALA DE NECROPSIAS", visualizando una puert~·de dos hojas abatibles, de 2.0 metros de 
ancho, a( ingresar se observa un área de S. 90 metros por f2.80 metros, con muros en color blanco y 
piso-de loseta en color beige, apreciando en el extremo Súr, adosado al muro Suroeste se observa una 
cámara d-e refrigeración 1, distribuidas en el muro N<;>reste, tres planchas metálicas para necropsias, 
posicionadas de forma horizontal, continuando con el recorrido al Noroeste, se encuentra la cámara 
de refrigeración número 2. Lugar en el que se tuvo' a la vista: 

04 DE DICIEMBRE DE 2016 
BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 14:20 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, conteniendo bolsas de material sintético rojo, a la apertura se observa 
fauna tipo larvas, así como seis bolsas de material sintético rojo, de las cuales: 
l. Bolsa. Vacía. 
2. Bolsa. Anudada conteniendo una bolsa de material sintético negro y una bolsa de asa de material 
sintético, rayada en colores café y blanca. 
3. Bolsa. Anudada y a la apertura se localiza una bolsa de material sintético color negro la cual se 
observa vacía. 
4. Bolsa. Anudada y con una botella plástica transparente con tapa de rosca del mismo material, que 
al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 644/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 2 RESTO AS ESPECIMEN TORSO 
FECHA 23/NOV~,2016 MÉDICO: DR. ALFONSO RMZ. TRINIDAD" . 

A la apert%i~Jpcaliza una boiia de material sintético en color rojo y al interior se visualiza una 
segunda b~s~~ ~';lales caracterfsticas; así como un torso. 
Torso hum,&ñ<i .. ~i~ extremidad cefálica, ni extremidades superiores e inferiores. En estado de 
putrefacci6rt e_J:l:kli!periodo colicuativo, se visualiza sutura sobre línea media sagital anterior. 
Masculino pdi:/~ganos sexuales externos. Se acondiciona (limpia) para ser do
fotográfica~~té.· Se retira sutura desarticulando 3o costilla derecha y clavícula p
antropológico, posteriormente se sutura. Se cambia el embalaje, envolviendo el torso en
quirúrgico de color.la'.lhrl}íe-l.O::ándolo dentro de una bolsa de material sintético en color

5, 

Rev.: 04 Ref.: IT -CC-0 1 FO-CC
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Drreccrón General de Labora tonos Cnminalístrcos 

Especralrdad de Cnmrnalístrca de Campo 

rROCURADURiA GENERAL 
DE LA RErúBUCA Número de Folio: 106630 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

la botella descrita en líneas anteriores al interior y al exterior se pega una etiqueta en color blanco 
con leyenda manuscrita "FOSA 4 BOLSA 2 RESTO AS". 
Muestra para Genética: Clavícula derecha. 
S. Bolsa. Anudada y con una botella plástica transparente con tapa de rosca del mismo material, que 
al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 644/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 2 RESTO A6 ESPECIMEN MIEMBRO PELVICO DERECHO Y 
MIEMBRO PELVICO IZQUEIRDO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR. ". 
Extremidades inferiores: A  

 
 
 
 
 
 

". 
Muestra para Genética:  

 
6. Bolsa. Anudada y con una botella plástica transparente con tapa de rosca del mismo material, que 
al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 644/2016 CARPETA DE INYESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV AN'J;:..AMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 2 RESTO A4 ESPECIMEN MI¡MBRO PELVICO DERECHO Y MIEMBRO 
PELVICO IZQUEIRDO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: BR. ". 
Extremidades inferiores:  

 
 
 
 
 

  
 

 
  

 
 

  
 "  finalizando a 

h oras. , , ,¡ 
. :ici~. s .,.i2 ',.~,'tll~íliCélv 
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OS DE DICIEMBRE DE 2016 
BOLSA PARA CADÁVER.  

  
 
 

 
"FOSA  

FECHA 24-11-16 C.  
A la apertura se localiza una bolsa de material sintético en color amarillo y un cadáver envuelto en 
un campo de color blanco. 
l. Bolsa. Conteniendo prendas de vestir: 

¿  
   

 
 

     
 

 
 

 
 

 
uela , y se 
". 

Ropas que fueron lavadas por la suscrita para apreciar sus características particulares y generales, así 
como realizar la documentación fotográfica. Al finalizar se colocaron en compañía de su embalaje 
original, al interior de una bolsa de material sintético transparente con cierre hermético, con la 
etiqueta en color blanco y la leyenda manuscrita "PRENDAS DE VESTIR". 
2. Cadáver. Un cadáver incompleto, observando fauna tipo larvas, cadáver que se localiza en estado 
de putrefacción cursando el periodo colicuativo y con reducción esquelética en tórax anterior, 
extremidad superior derecha y extremidades inferiores. Con ausencia de extremidad cefálica y 

extremidad superior izquierda. Masculino por órganos sexuales externos, con sutura sobre línea 
media sagital anterior. Localizando una falange de pie que no está asociado con el cadáver motivo de 
intervención. Se acondiciona (limpia) el cadáver y se retira sutura para desarticular clavícula 

se desarticula fémur izquierdo para estudio antropológico, posteriormente se 
a., .. ~,.,-"''L envuelve en campo quirúrgico de color azul. 

~~~·· Clavícula izquierda. 

para cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las prendas de vestir y la 
ll.I~~KfC Original al interior de Una bolsa para Cadáver de material SintétiCO griS, C

central co y asas textiles en cada esquina, con etiqueta blanca ostentando la
manuscrita "Q~~t\lt&.F\:\.!ifW'O A", finalizando a las 13:55 horas. 

Ref.: IT -CC-0 1 FO-CC-0
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i' 
ji 

BOLSA DE MATERIAL SINTÉTICO EN COLOR BLANCO,, Siendo las 14:02 horas sobre una 
mesa de necropsia (plancha metálica en color gris) se visualiza #na bolsa de material sintético color 
blanco, con leyenda manuscrita en color negro "RESTOS 6SEOS (escrito ilegible) FOSA 7". 
Conteniendo una botella de material sintético transparente s:on tapa de rosca del mismo material, 
que presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 653/2016 CARPETA DE INVES':fiGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV ANT.AMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 7 BOLSA 2 RESTO ÓSEOS 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR., ". 

:) 

Bols-a que a la apertura permite visualizar ocho (8) Bolsas de papel kraft: 

Indicio l.  
 

Muestra para genética: Radio. 
Indicio 2.  

 
. 

Indicio 3.  
 ·· 

Indicio 4.  
. 

Indicio S. En  
 

Indicio 6.  
. 

Muestra para genética: Cúbito. 
Indicio 7.  
Indicio 8.    

 
\M$ l. 

-· ,<'f¡i.', 
--~:<:. . "' . ;. .,,k\ .. 

....... . 

Se respeta 1 · )l~es originales y las ocho (8) bolsas de papel se colocan al interior de una bolsa 
de material t· ~ :t~p(!ransparente con cierre hermético, a la cual se le adhiere una etiqueta en color 
blanco con . ·· - ~-tt~a manuscrita "FOSA 7 RESTOS OSEOS INDICIO 1, 2, 3, 4, S, 
f . 1· d ~ ?.&;:4Sh ma 1zan o q; -•o: oras . 

. , j •• ' ..... ,;-'-, ¡·; ... RAL .. )E L• ;,r.,l.' .k.\ 
·, ~ 11 ' .. 

R . 0·4NECI!CS nlnt•Jtl: :~. ev .. 
a~idcs ~ f~ .:, tlhlht(iQ 
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06 DE DICIEMBRE DE 2016 
BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 10:45 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa una botella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la leyenda impresa: 

"FECHA 22/11/2016 CARPETA DE INVEST.:, 12040190200196211116 
EXP. SEMEFO 626/2016 LUGAR:  

 
FOSA 3 CUERPO"E" 

A la apertura se observa una bolsa de material sintético color rojo y un cadáver: 
l.  

  
  

 
  
  
  
  

 
 

 
Ropas y objetos que fueron lavados por· la suscrita para apreciar sus características particulares y 
generales, así como realizar la documentación fotográfica. Al finalizar se colocaron en compañía de 
su embalaje original, al interior de una bolsa de material sintético transparente con cierre hermético, 
con la etiqueta en color blanco y la leyenda manuscrita "PRENDAS Y OBJETOS". 
2. Cadáver. Se tiene a la vista un cadáver al parecer completo, articulado, el cual se observa con 
fauna tipo larvas, en estado de putrefacción cursando el periodo colicuativo y con reducción 
esquelética en cráneo, extremidad superior izquierda y extremidad inferior izquierda. Masculino por 
órganos sexuales externos, con sutura sobr~línea media sagital anterior y corte de forma transversal 
en cráneo. Se observa un cable y piola anuc;lada circundando la muñeca izquierda, la cual se retira y 
se embala con las ropas. Se acondiciona Jlimpia) el cadáver y se retira sutura para desarticular 
clavícula cuarta cos~lla derecha, y se desarticula humero izquierdo para estudio 

"""""'·~".!w.,_.,~rteriormente :s~ sutura el brazo y tórax. Se localizó un hueso de pie que no 
en estudio. Cadáver que se envuelve en campo quirúrgico de color azul. 

Clavícula derecha, segundo molar superior izquierdo y segundo molar 

Se reempl para cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las prendas de vest
bolsa del emb.alaje o!~Q-:1-l.ilJ..ipterior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, con
central color kQf'j~~tiles en cada esquina, con etiqueta blanca ostentando la le
manuscrita "F~!.G1\eJEil.PO E", finalizando a las 13:25 horas. 

Rev.: 04¡iti,cs ~ \2 CCI1Ulílfda€i Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 13:35 horas sobre una Jesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material siftético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color ñegro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa una 2otella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la leyenda impresa: 

t; ~ 
"EXPEDIENTE: 658/2016 CARPETA DE INVES11JGACION 12010200200187201116 

DESCONOCIDO LUGAR DE LEV ANT.AMÍENTO ZITLALA, GUERRERO 
FOSA 10 CADA VER A  

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: ". 

A  
  

 
 

 
 

 
 

". 
Ropas que fueron lavadas por la suscrita para apreciar sus características particulares y generales, así 
como realizar la documentación fotográfica. Al finalizar se colocaron en compañía de su embalaje 
original, al interior de una bolsa de mate~ial sintético transparente con cierre hermético, con la 
etiqueta en color blanco y la leyenda manuscrita "PRENDAS DE VESTIR". 
2. Cadáver.  

 
 
 
 
 
 

l. 
Muestra para Genética: Clavícula derecha, tercer molar inferior izquierdo y segundo molar superior 
izquierdo. "'.: _..,.., · :·~ 

- ; ~~ '· • •. •w 
' -~-- ., - ~ .·, •. ,. 

-~~- *' .\.~.' _, 

Se reemplaza h:t"·:apí;a para cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las prendas de vestir y la 
bolsa del embalaj~~-triginal al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, co
central color neg-ro y asas textiles en cada esquina, con etiqueta blanca ostentando la 
manuscrita 'fe FOSA 10 CADÁVER A", finalizando a las 14: 1 O horas. 

· ... '".ftEIJA 
.•... ~.l~ •. · 

Rev.: 04 · - Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 



• 

• 

PGR 
l'ROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'ÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
D1recc1ón General de LaboratoriOS Cr1m1nalíst1COS 

Espec1al1dad de Cr1m1nalíst1ca de Campo 

Número de Folio: 106630 
Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 17:30 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa una botella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la leyenda impresa: 

"EXPEDIENTE: 650/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 5 CADÁVER A 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR.  

A la apertura se observan ropas y un cadáver: 
l. Prendas de vestir. .. 

 
 
 
 
 

  
 

  
 

 
 

 
Ropas y objetos que fueron lavados por la suscrita para apreciar sus características particulares y 
generales, así como realizar la documentación fotográfica. Al finalizar se colocaron al interior de una 
bolsa de material sintético transparente con ci~rre hermético, con la etiqueta en color blanco y la 
leyenda manuscrita "PRENDAS Y OBJETOS".

1 
2. Cadáver.  

   
  

 
      
  
   

  
  . . "' . . .. \. \. '). 

-...t,-;. '\\ ~' 1 .. ' Yo.\\ 
Se reemplaza J~'tmlsa Q~{~~aaver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las prendas de vest
bolsa del emb~~~~-dWgi'nal al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, con 
central color Ji~~asas ~s en cada esquina, con etiqueta blanca ostentando la le
manuscrita "FLSSÁ 5 CA-rfJ\VER A", finalizando a las 20:50 horas. 

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 
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07 DE DICIEMBRE DE 2016 
BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 10:15 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, dicha bolsa cuenta con una leyenda manuscrita en color negro "FOSA 7 
CADÁVER B". 
A la apertura se observa una botella plástica; bolsa de rnat~tial sintético color rojo; bolsa transparente 
y una osamenta: 
l. Botella plástica transparente con tapa de rosca del m.ismo material, conteniendo una hoja con la 
leyenda impresa: f 

"EXPEDIENTE: 654/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV Al'fT AMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 7 CADÁ V¡I:R B OSAMENTA 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: ". 

2.  
  

 
  
    
  
  

 
Ropas que fueron lavadas por la suscrita para apreciar sus características particulares y generales, así 
corno realizar la documentación fotográfica. Al finalizar se colocaron en compañía de su embalaje 
original, al interior de una bolsa de material sintético transparente con cierre hermético, con la 
etiqueta en color blanco y la leyenda manuscrita "PRENDAS DE VESTIR". 
3. Cráneo.   

  
         

 
 

 
. 

~~ 

. 1 l'\ll,'\,\l\ 
;t:\f.~~\U~f.t.~.\¡¡.. -. 

Se.r~~rnJJl<l~á4h~l\Salp~ra cadáver, la cual se dobla, colocando la osamenta, las prendas de vestir y la 
bo~~:Y é.l~T~~R,.~.iie.,.u.t.ig'inal al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, co
cetifilrco!c?f~ro y asas_ textiles en cada esquina, con etiqueta blanca ostentando la 
m~ft4i-~'SA 7 CADA VER B", finalizando a las 14:30 horas. 

Rev.: 04 Ref.: IT -CC-0 1 FO-CC-02
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BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 14:35 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas. A la apertura se observan seis (6) bolsas de material sintético en color 
rojo, de las cuales: 

l. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta una hoja con la ley~nda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 641/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV ANTAMIE.NTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 1 RESTO A4 ESPECIMEN MIEMBRO PEL VICO DERECHO 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR. ". 

A la aper-tura se localiza una bolsa de material sintético en color rojo conteniendo una extremidad 
inferior derecha: 
Extremidad pélvica derecha.  

 
 
 
 
 

"FOSA 4 BOLSA 1 RESTO A4". 
 

 

2. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 640/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCO~OCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

~EelSA 4 BOLSA 1 RESTO A3 ESPECIMEN TORSO MASCULINO 
FECHA 23/NOV/2016 MÉDICO: DR. ". 

A ia_'~et.tura se localiza un torso: 
Tots@;  

   
 
 

    
   

   

. 

Rev.: 04 Ref.: IT -CC-0 1 FO-CC-02 
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3. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 638/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 1 RESTO Al ESPECIMEN MIEMBRO PEL VICO IZQUEIRDO 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR. . 

A la apertura se observa una bolsa de material sintético rojo y a su vez esta una bolsa de material 
sintético en color negro conteniendo una extremidad inferior izquierda: 
Extremidad pélvica izquierda.  

 
 
 
 

 "FOSA 4 BOLSA'l RESTO Al". 
Muestra para Genética:  

 
4. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 639/2016 CARPETADE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 1 RESTO A2 ESPECIMEN MIEMBRO PELVICO DERECHO Y 
MIEMBRO PELVICO IZQUIERDO 

ECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR.  
A la apertura se observan dos extremidades inferiores: 

  
  

   
  

         
 

 "FOSA 4 BOLSA 1 RESTO A2". 
Mi'testra para Genética:  

 
  

Las ~:embalajes que se cambiaron así como la bolsa vacía que se localizó al interior de la bolsa 
para cadáver. Todo se coloca al interior de una bolsa para cadáver en material sintético color gris, con 
etiqueta blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 4 BOLSA 1 RESTO Al, A2, A
finalizando a las 20:26 horas. 

Rev.: 04 Re f.: IT -CC-0 1 FO-CC-02
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08 DE DICIEMBRE DE 2016 
BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 10: 1 S horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa una,botella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la leyeÍlda: 

"FECHA 22/11/2016 CARPETA DE INVEST.: 12040190200196211116 
EXP. SEMEFO 623/2016 LUGAR: CHILAPA DE ALVAREZ (FOSAS) 

MÉDICO: DR.  
FOSA 3 CUERPO B". 

A la apertura se localiza una bolsa de material sintético en color rojo y un cadáver envuelto en un 
campo quirúrgico de color blanco. 
l. Bolsa. Conteniendo: 

, A ~  
 

 
  , 

:QJ>J~! • s que fueron lavados por la suscrita para apreciar sus características particulares y generales, 
as.í'cómo realizar la documentación fotográfica. Al finalizar se colocaron en compañía de su embalaje 

·~iginal, al interior de una bolsa de material sintético transparente con cierre hermético, con la 
etiquetlltlRfie\blanco y la leyenda manuscrita "OBJETOS". 
2: caaaver.  

  
    
  

 
   

 . 

Se reemplaza la bolsa para cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, los objetos y la bolsa del 
embalaje original al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, con cierre central 
color negro y asas textiles en cada esquina, con la botella descrita al interior y al exterior un
blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 3 CUERPO B", finalizando a las 12:45 h

Rev.: 04 Ref.: IT -CC-0 1 FO-CC-0
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! 
! 

BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 12:50 horas sobre una mesa,de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintét}to de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negr9 en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas. A la apertura se observan seis (6) bols~ de material sintético de las cuales 
cinco (5) son de color rojo y una ( 1) de color negro: i 

J ¡ 

l. Bolsa. De color negro, la cual a la apertura se observa vací~f 

2. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintJco transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta una hoja con la le}enda i_!Upresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 646/2016 CARPETA DE INVESTfGACION 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV ANTAMJENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 3 RESTO A8 ESPECIMEN: EXJREMIDAD CEFALICA MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO Y MIEMBR<il SUPERIOR IZQUIERDO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR. ". 
A la apertura se localiza: .~~ 
Extremidad cefálica y extremidades superiores.    

 
     

 
 

  
:·"·. ·. 

M:¡_;¡~~ ira pára Genética:  
 . 

·-·~.~~ 

3. ~olsa .. B~:'\ ~ada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
~iW~:¡,1f1tlfik,fw.e al interior presenta una hoja con la leyenda i_!Upresa en color negro: 
-~. .~Q.~ti.IEi.é45/2016 CARPETA DE INVESTIGACION 12010200200187201116 
1 ~W.J~l:\r~()'!'T<)ciDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 
~;.,~~~ FOSA 4 BOLSA 3 RESTO A7 J;:SPECIMEN TORSO MASCULINO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: ". 
A la apertura se localiza un torso: 
Torso,  

 
 
 
 

 
. 
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4. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 648/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 3 RESTO A10 ESPECIMEN EXTREMIDAD CEFALICA MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO Y MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR.  
A la apertura se observa: 
Extremidad cefálica y extremidades superiores,    

 
 
 
 
 

"FOSA 4 BOLSA 3 RESTO AlO". 
 
 

 

Las bolsas de embalajes que se cambiaron así como la bolsa vacía, los restos A7, A8 y A10 ya 
trabajados así com~olsa de restos A9 y A11 que no se han trabajado se colocan al interior de una 
~~ra cadáver en material sintético color gris~ finalizando a las 21:30 horas. 
·~· ··"',' ·:\;.~ p 
-·~ ~""''" ...,...~ .:,·~<;':-~":'\~· ~5 

:l~,¿t"!'~~-:~;;;_~~'< \ 'A 
"'"" . 1, .. ,, 

:·.~:¿~;~, ... :, ,- 09 DE DICIEMBRE DE 2016 
t-:~ot~ 10:50 horas se reanudan actividades de la bolsa de cadáver identificada como "FOSA 4 
a.~3": 
.• ~Al' 

s:.~,W.bi. ;J:kjl.fJ·~~ida con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
Il).ÍSrp,<?~m_.a~ilWlque al interior presenta una hoja con la leyenda impresa en color negro: 

·. ,·,'¡f,~l;:Ql~Nilba647 /2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
· .. ~ . DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

.. ;ú•fe~A,:4 BOLSA 3 RESTO A9 ESPECIMEN EXTREMIDAD CEFALICA MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO Y MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: ". 
A la apertura se observa: 
Extremidad cefálica y extremidades superiores.  
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negro, con la botella descrita en líneas anteriores al interior y al exterior se pega una etiqueta en color 
blanco con leyenda manuscrita "FOSA 4 BOLSA 3 RESTO A9". 
Muestra para Genética:  

. 

6. Bolsa. Bolsa anudada con una botella de material sintético transparente con tapa de rosca del 
mismo material, que al interior presenta uha hoja con la leyen,da impresa en color negro: 

"EXPEDIENTE: 649/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV ANTAMIE:tiTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 4 BOLSA 3 RESTO A11 ESPECIMEN EXT~MIDAD CEFALICA MIEMBRO 
SUPERIOR DERECHO Y MIEMBRO s:pPERIOR IZQUIERDO 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR. ". 
A la apertura se observa: 
Extremidad cefálica y extremidades superiores.  

 
 
 
 
 

"  
 
 

  
~.\',~<~ r,. 

..;~';:;._:.: --~ . '* 
-J~s1iolsas de embalajes que se cambiaron así como la bolsa vacía que se localizó al interior de la bolsa 
par.a~a~áver, se colocan al interior de una bolsa de material sintético blanco, esta y las bolsas de color 
neg~ s'ooteniendo los restos AS al All se co,oca al interior de una bolsa para cadáver en material 
sitit:&Hco'color gris, con etiqueta blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 4 BOLSA 3 
~~'ID A7, AS, A9, A10, A11", finalizando á las 16:05 horas. 

'I~""!"'·'_!C~ 
~~''\t\L.IlE l..\~>~·'· '" 
·' r.. 1 .. ( ,. 

de ~~~:í'C~ 1 \la\U¿,II~ ~ . 

S;;rJ\c:~ ~· ..._ ~ ~~· 
B~~ CADÁVE.R. Siendo las 11:15 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa una botella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la leyenda manuscrita: 

"EXPEDIENTE: 662/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 15 CADÁVER C CUERPO C 
FECHA 23/NOV/2016 MÉDICO: DR.  
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A la apertura se localiza una bolsa de material sintético en color amarillo y un cadáver envuelto en 
un campo de color blanco. 
l. Bolsa.  

  
  

  
  

 
 
 
 

 

   
". . . 

2. Cadáver.    
 

   
 
 
 
 

 
 ·. ética: Ventana de fémur derecho, pra posterior tercio medio con una longitud de 

·~ céñtílll~-~Segundo molar inferior izquierdo.~~ segundo molar inferior derecho. 

~~r~)nplaza~·b6lsa para cadáver, la cual se doblt, colocando el cadáver, las prendas de vestir y la 
~l~:fidel embalaje' original al interior de una bolsa, para cadáver de material sintético gris, con cierre 
~tral color negro y asas textiles en cada esquina, con la botella de~scrita al interior y al exterior una 
~iqueta blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 15 CADA VER C", finalizando a las 20:35 
h~Jat-\ .-ct'Í\i~· ¡.;e,_. .. : J~{..·~~· 

.. o. . ...,_ u ... -,,.....,.,,~. •·Lt' • 
;1,..¡;{.~ ll...,.-,c:-nv•• ._. 

... ......:..eL •. 
~.i,l:i.i~\.~\~ 

B~ÁiÍÁ CADÁVER. Siendo las 20:40 horas sobre una mesa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa una botella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la leyenda manuscrita: 

"EXPEDIENTE: 655/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 120102002
DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUE

FOSA 8 CADÁVER A CUERPO MASCULINO 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR. 
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/ 
•· 

A la apertura se localiza una bolsa de material sintético en color rojo y u/cadáver envuelto en un 
campo de color blanco. //" 

l. Bolsa.   
    

 
 

 
  

  
  
  
  

. 
Ropas  

 
   

. 
2. Cadáver.    

 
    

    
. 

:.t~ 
\r·~~ 
·--~\'''). 

~~tid~ las 22:30 horas, se suspenden actividades, dejando el cadáver con sus ropas sobre una mesa 
~ .ne~opsia (plancha metálica en color gris), cubierto con un campo quirúrgico de color azul. 
¡;.·~ .. : .. :· ;. 
\ .!~· .. " p' 

.'·~· ·¡·6. 
~ ·~" l\ 1'[\ .... -.t~:¡ 

Rl\L '·"· · •' . . . ,' 10 DE DICIEMBRE DE 2016 
!\, .. ,..~(~) \~"\t!li\;~ 
.w~f1ao_ h1.~ _.10.::~--~~o arras se reanudad las actividades con la bolsa para cadáver identificada como 
~A~~'t!f~ A": 

nvesu\~\'"· 
Se.  

 
. 

Se reemplaza la bolsa para cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las prendas de vestir y la 
bolsa del embalaje original al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, co
central color negro y asas textiles en cada esquina, con la botella al interior y al exterior e
blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 8 CADÁVER A", finalizando a las 13:35 h

Rev.: 04 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-02 

Página 1



'. 

• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
D1rewón General de LaboratoriOS Crlmlnalístlcos 

Especialidad de Cnm1nalist1ca de Campo 

NúmenSde Folio: 106630 
Averiguación Previa: AP /PGR/soj4PDSC/OI/001/20 15 

1 
l 

í 
1 

BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 13:45 horas sobre una mesa de cropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material sintético color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color negro e cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, sin botella ni leyendas externas a la aper ra se observa una botella; una 
bolsa y un cadáver: / 
l. Botella. Botella plástica transparente con tapa de rosca del mis$o material, conteniendo una hoja 
con la leyenda manuscrita: .:"' 

l 
.t: ~ 

"EXPEDIENTE: 661/2016 CARPETA DE INVE~T · ACION 12010200200187201116 
DESCONOCIDO LUGAR DE LEV ANTAM NTO ZITLALA, GUERRERO 

FOSA 15 CADÁVER A UERPO A 
FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO: DR

j 

2. Bolsa. Bolsa de material sintético en color amarillo la f-tal contiene prendas de vestir: 
A   

 
    

  
  
  
  / 

~~~.ue fuerorr lá~ádas por la suscrita para aprecifr sus características particulares y generales, así 
la documentación fotográfica. Al fi¡flizar se colocaron en compañía de su embalaje 

interior de una bolsa de material sin~ético transparente con cierre hermético, con la 
color blanco y la leyenda manuscrita "fRENDAS DE VESTIR". 

'0-dí'l.M;, .....  
 
 
 

   
 

 
 

. 

Se reemplaza la bolsa para cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las ropas y la bolsa del 
embalaje original al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, con cierre c
color negro y asas textiles en cada esquina, con la botella descrita al interior y al exterior una et
blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 15 CADÁVER A", finalizando a las 16:45 h
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BOLSA PARA CADÁVER. Siendo las 18:05 horas sobre una Tj.~sa de necropsia (plancha metálica 
en color gris) se visualiza una bolsa para cadáver en material smtético de color gris con cierre negro 
localizado en la parte central, así como asas textiles en color}egro en cada esquina, bolsa sucia con 
restos de fauna tipo larvas, anudada al cierre se observa unaJ)otella plástica transparente con tapa de 
rosca del mismo material, conteniendo una hoja con la ley7nda manuscrita: 

1 
"EXPEDIENTE: 657/2016 CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12010200200187201116 

DESCONOCIDO LUGAR DE LEVANTAMIENTO ZITLALA, GUERRERO 
FOSA 9 CADÁfERA 

FECHA 23/NOV /2016 MÉDICO:  

A la apertura se localiza una bolsa de material sinté1;Íco en color rojo y una osamenta envuelta en un 
campo de color blanco. J 

1/ 

l. Bolsa. Bolsa de material sintético en color rojo .ta cual contiene prendas de vestir: 
,&    

 
 
 

  
 
 

   
  

     
   

 
i't)!.amenta. Osamenta,-envuelta en un campo quirúrgico de color blanco se observa un cadáver 
l~ompleto, la  

 
     

 
 

Se reemplaza la bolsa pq¡_a cadáver, la cual se dobla, colocando el cadáver, las ropas y la bolsa del 
embalaje original al interior de una bolsa para cadáver de material sintético gris, con cierre central 
color negro y asas textiles en cada esquina, con la botella descrita al interior y al exterior una et
blanca ostentando la leyenda manuscrita "FOSA 9 CADÁVER A", finalizando a las 22:00 h

Rev.: 04 Re f.: IT -CC-0 1 FO-CC-02 

Página 19 de 23 



• 

• 

.. .. 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

OBSERVACIONES: 

j 8q"J 
AGENCIA DE INVES.TIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
01recc1ón General de Laboratonos Cr1mmalíst1COS 

Espec1alidad de Cnminalística de Campo 

Número de Folio: 106630 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•  
 

 

 
 

 

 
 

  

. 

CONSIDERACIONES: ., 
Uno. La observación técnica se realizó de acuerdo a l~etodología de investigación en Criminalística 
de Campo fijando características generales y particulares. 

~ 
i. 

Dos. Considerando las características del lugar como que presenta una barda perimetral y cuenta con 
acceso se establece que se trata de un lugar cerraqp, el cual de acuerdo a la distribución del espacio, 
las leyendas que ostenta y el mobiliario se est:!>lece que está destinado y acondicionado como 
instalaciones con servicio de necropsias. 

¡ 

~na vez ext~a la vida, el cuerpo empieza a experimentar una serie de alteraciones que se 
· nan fenómenos cadavéricos y estos pueden ser: 

~~?~~~MPRANOS. Enfriamiento; Deshidratación (fenómenos oculares), Rigidez y Livideces. 
'¡~~~)1~RDIOS. Pueden ser: Destructores como la Autolisis, Putrefacción y Antropofagia; y 
~\¿.:_~nservadores entre los que se incluyen la Momificación, Adipocira y Corificación. 
~Jg~$iales la putrefacción es la descomposición de la materia orgánica del cadáver, por acción de 
l~acterias, en este proceso se distinguen cuf.tro fases: 

L ~ . P~ef.Í<?dP. C~pmático o Colorativo; Su prlmera manifestación es la mancha verdosa abdominal, 
\ [i::~o·r ~~~\11 en la fosa iliaca derechá a las 24 hrs, a las 48 hrs el veteado venoso consiste en 
lrect":.~lt!'lrisuaHzación de la red venosa de la piel por imbibición de la hemoglobina transformada en 
;iti(l:) ._cQ~~~s:azufrados y finalmente la coloración verdosa o negruzca del cadáver a los 4 días. 
~U~:1~P~dÓdo Enfisematoso o de Desarrollo Gaseoso; Por la acción de las bacterias productoras de 

·· gases, los tejidos se hinchan. En la piel se forman ampollas con desprendimiento de la 
epidermis, que luego caerá en colgajos de palmas y plantas incluidas las uñas. El abdomen la 
mejilla y los parpados se hacen prominentes. Esto ocurre a la semana de la muerte. 

> Periodo Colicuativo o de Licuefacción; Se licuan los tejidos, empezando por las part
Da un aspecto acaramelado. Puede ocurrir entre dos y cuatro semanas. 

Rev.: 04 Ref.: IT -CC-01 FO-CC-02 
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> Periodo de Esqueletización o reducción Esquelética: A lo largo de dos a cinco años, todas las 
partes blandas del cadáver irán desapareciendo hasta la pulverización, esto por acción de la 
fauna cadavérica, o bien acelerada como resultado de la intervención de animales carroñeros, 
en zona rurales, la reducción esquelética se presenta de forma natural en promedio de 2 años. 

Cuatro. Por la capa de tierra en la superficie de los segmentos corporales, cadáveres y osamentas, es 
probable que previo a la intervención, la osamenta se encontrara en contacto directo con una zona 
con dichas características, aunado a que se identificaron restos óseos no pertenecientes a la osamenta, 
segmento corporal y 1 o cadáver motivo de intervención se infiere que en dicho lugar se localizaban 
más de un segmento corporal, osamenta, resto óseo y/o cadáver. 

Cinco. Los cadáveres, segmentos corporales, osamentas y/o restos óseos puestos a la vista presenta 
respectivamente lesiones como: corte lineal en tórax anterior con suturado así como sutura coronal 
en cráneo y 1 o corte en cráneo que desprende la calota, las ·cuales son características de procedimiento 
de protocolo de necropsia. 

Seis. Las ropas y objetos localizados con los cadáveres~ segmentos corporales, osamentas y 1 o restos 
..- ~qs~os se doc1J.mentaron con fines identificativos, obsethndo en algunas de ellas bordes deshilachados 
' .: ~ írreg,ulares por-'cl\~·garro, sin poder establecer si s~n contemporáneos al hecho que se investiga o 
".,Pt,adutlf de las ~~-'bras recuperac.ión como la excavación (exhumación) o producidos al momento 
:'?~l:e,~~~en de protocolo de necropsta. 
'~ 1 ~·;·. :1 ~: 

,_ .... _. W;'¡} 

."-. 
A¡c.._, CONCLUSIONES: 

  
   

   
  

  
   

SEGUNDA:  
 

• El presente se rinde para los fines legales a que haya lugar. 

Se anexa imagen satelit

t • • 

PER MPO 
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IMAGEN SATELITAL DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN NORTE 

.. 
• •' 1 u 

-.. 

1• 
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CROQUIS SIMPLE DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

NO 

SE 
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ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 03 de Diciembre de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009.con relación a los numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X,XII y XIII. así como 88 
fracciones 1, 11, y V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de juli-, 
de 2012 y en atención a su oficio SDHPDSC/01/3939/2016 de fecha 03 de Diciembre de 2016 y 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito 
en materia de Criminalística de Campo. Al r~specto. me permito manifestarle lo siguiente: 

r:f't;e ... doy por ent~~a del contenido de sJ oficio, informándole que se propone como Perita en 

t;;~~}a de Criminalística de Campo ala T.C.   dará el 

·~X~Jd6'~umplimiento al contenido de su phición. 

~
, ..... ~, . 
¡¡~;¡;;;,_' ' 
--~ .. J~~-~ :. r-'-' '2~i .. , ...... , • 

[lb'Jl~~ro particular. aprov ración - _~.-
"l"<'~~. 

•.. ·'· • í,l. l ' '. ~-L''~fe<ll•.)~ lt'\JI 4,:1 •.. ~. 

Sct"Yici:,.s 4 li! ·~ ·)•••;;•:•:: .i 
r,v<:~\.l·:;lr4(:¡, 

1· 

Copias 

LA

Perito (a) Oficial.- Para su co
Archivo 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (17) dieciséis de enero de dos mil diecisiete.------------------

T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID4961, por el cual turnan al suscrito el oficio con 

número de folio 113743 de fecha 03 tres de enero de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Químico 

Fármaco biólogo , Director General de Laboratorios Criminalísticos, por el cual 

da contestación a nuestro oficio número SDHPDSC/01/41 00/2016, por el cual proporciona diversa 

información respecto de fosas y cuerpos en el estado de guerrero.-------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de 3 tres fojas útiles 

tamaño carta, escritas por uno solo de sus lados; las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la 

presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 11 inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

veintinueve de mayq.a-rño dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la ~~~aduría General de la República;' por lo que es procedente acordarse y se;.----------------------------------

___ ;,l~::-~---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

f~-~:iií)f;~ ACUERDA ~~\~ ·--~ '{f;;_.r;d: }l f 
:r,~, --
..... ~~NICO.- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

le~.~;,"~~~ R~,~~-~~ 
CÚMPLASE r_:~r~•;l~;-; H~~,lt_,J,~- ~ . 

' . . 1·. ·• .,.\ I(N,C:ü:) ~~ .~~ .,vtitM4•~'"' 

1v.,;~tipíib» acordó y firma el , Agente del M

FederaciÓ(l, adscrito aiMficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia que al final firman y

e o n s tan e i a 1 eg a l.----------------------------------------------------------------------------------------------

AMOS



OFICIOS 

Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a-

Asunto: 

Observaciones.: 

• 

• 

lunes, 16 de enero de 2017 

RECIBIDOS 

4961 

OFICINA DE lN

113743 
/ 11-1-~1:::¡ 

03/01/2017 fecha del turno: 

fechd de devoluuún 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

16/01/2017 

QFB  GENERAL DE 
LABORATORIOS CRIMINALISTICOS 

¡ 
,1 .. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4100/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA INFORMACIÓN DE LA BASE DE 
DATOS EN DONDE HAYAN INTERVENIDO LAS ESPECILIDADES DE ANTROPOLOGÍA FORENSE, ARQUEOLOGÍA 
FORENSE, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO E INGENIERÍA Y ARQUITECTURA FORENSE, RESPECTO DE LAS FOSAS 

/j{,J 
PCJR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

ConrdJnacion G~neral de Servitoos Peric:iall'' 

licenciado 
 

Agente del Ministerio Público d.t1a Federación, adscrito a la 
Subprocuraduria de Derecho. Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

! ¡ ~ 1-1 l 

En atenc1ón a su oftclo No. SDHPDSUOI/410012016 med1ante el cual solicita "la 
1nformac16n relacionada con la base de datos con la que cuenta esa Coordmac1ón a su 
cargo. específicamente en donde hayan intervenido las espec1al!dades de Antropología 
Forense. Arqueologla Forense, Cnm1nalisttca de Campo e lngen1erfa y Arqwtectura 
Forense, respecto de las foaas dandestinas exhumadas y/o procesadas (negativas en el 
año 2014 al día de la fecha, Ctn el Estado de Guerrero. precisando fecha, lugar del hallazgo, 
coordenadas geográficas , $8i como el nUmero de restos u osamentas exhumadas en cada 
fosa 

' A! respecte nos perm1timps manifestarle que la 1nformac1ón con que cuenta La D1recclót" 
General de laboratorios'Cnmmalisticos es la s1gu1ente 
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PGR 
PRUC'l 'RADl' RÍA GF:" ERAl 

DF 1..\ RFPl:HLJC.\ 

'i~b/ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Folio: 113743 

Ciudad de México, a 03 de enero de 2017. 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

~~ 
f.;· 

i 

En atención a su oficio No. SDHPDSC/01/4100/2016, m~iante el cual solicita: "la 
información relacionada con la base de datos con la que cti'enta esa Coordinación a su 
cargo, específicamente en donde hayan intervenido las idades de Antropología 
Forense, Arqueología Forense, Criminalística de e Ingeniería y Arquitectura 
Forense, respecto de las fosas clandestinas exhu procesadas (negativas en el 
año 2014 al día de la fecha, en el Estado de Guerrero, sando fecha, lugar del hallazgo, 
coordenadas geográficas , así como el número de u osamentas exhumadas en cada 
fosa. 

Al respecto nos permitimos manifestarle que la i · rmación con que cuenta La Dirección 
General de Laboratorios Criminalisticos es la .,,· .... u • .,., 

' ,; 
"" _.1 ~~· ' • • ~ .. 

-:~t;Q:~~nto por el ente . 

. · :+ .. _ ··J  .. ::,:t,;~ [f\ ;~ · <" ·. . .. 
-~., ~ .. ~ E ~~~J] t~: 1t ,. . ·. ;¡ j ;~ ~ 
.Mtil._ ::~}~~::~:~ ~::l'::~::. ~-... . .· : ~~i •. / ~~--~ ¡ - - V1;: e 1 

1 1 6 ENE 20í7     
L= ... .J 
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•'' 

' 
stl'JJI>kOCU~Dn~H~l'1\BVJ!liiC10N ~B.L 

Dl!U'I'Ol"~AIA.OOMUNU:l . 
OJllWJA 1$fNVi!STIQAC . 

AflP~/OOl/:;tjÍ~ . ; . ' 
~ ' 

OfiCio Núm. SDHPOSCIOI/411í6120~6 
¡: 

Ciudad de México, a 27 de Oíd~~ de 20~6 

DR. , 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 
PROCURADURIA GENERAl DE lA REJIUBUCA. 
Presente. 

./'' 
l 

l' 

.tr 
l 

·"' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, Y.lon fundamento en los 

,~ 

articules 16, 21 y 102 apartado •A• de la Constitución Polltlca de los Estadof~ Unidos Mexicanos: de 
.i:l' 

conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los DerechoiHumanos; 1 fracción 1.: 2 
.(. 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Cód~ Federal de Procedimient$s 

Penales; asl como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fraect. 'ón X. 16, yt:.'acción 1, inciso d), de la L~y 
OrgAnice de la Procuraduria General de la República, articulo 3 inciso · ·fracción V, de su reglamentb; 

solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colabo!~Gfón, a efecto de que · sus apreciables instrucciones! a 

quien corresponda, pan¡ que proporcione a-~~ de la Federación nuevamente. ~ p 
información relacionada con la base d& d8kit • fir • ~ . Coordinación a su digno cerg , 

especfficamente en donde hayan inter\'eflldo a !JIIIII .. I ~ogia Fcwnft. Arq¡IHJtlcat 

Fomt..@m11161Iatlca diJ ~}. ~.· y,:.;•ll• .li, -~ 
clandestinas exhumadas y/o procesadas {~!ftél'•l'IO· 

Guerrero, precisando fecha, lugar del~~- 1 
osamentas exhu~ en cada fosa. f. \ · 

Solicitando que la inf~lión generada se& remlllda d8 ~ impresa y en medio magnético al lugar q~e 
ocupa esta Oficina de Investigación sito en Av. Pa!le'O df la Reforma, 211-213, Col. Cuauhtémoc. DEl!. 

: , . 
Cuau~témoc, C.P. 06500, en ests Ciudad. J , · •' :~:~~~ •· . 

11:' t ,' ' f(.~fJ~}{' 
Sin bf'ro particular, <.\~:/:~-;~~~::····· .. 

·.:· .. , 
r:·{· . , ·dA Stl\1 tl
~ •)-!t::I.Mi ~t:fl•:•

 

'' 

 ,., ··. 

¡' 

, S~:~ici\15 !. l; C~w· , ,, ·' 

~ l~~s¡,~.ac:.;~ 

-

,;.-· 

L{(O 

. ....... 
·n . 

. ·"-,, 

):"' 
i::J 
~~~~~· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero dos mil diecisiete.-------------------

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha diecisiete de enero del presente mes y año con 

número de ID 4968, por el que se turna el oficio número DGCRAM/DGACO/DCR/019/2017, de fecha 

dieciséis de enero de dos mil diecisiete, dirigido al licenciado , agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por el licenciado 
i 

, Subdirector de Área adscrito a la Dirección General de Control y Registro de 

Aseguramientos Ministeriales; mediante el cual se da contestación al oficio SDHPDSC/01/0072/2016 de 

fecha dieciséis de enero de dos mil diecisiete y se informa lo siguiente: " ... al respecto hago de su 

conocimiento, que después de consultar los sistemas con que cuenta la dirección General de Control y 

registro de Aseguramientos Ministeriales NO SE LOCALIZARON REGISTROS con los datos 

proporcionados por esa Representación Social de la Federación. " - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la,~onstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.---

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que 
'J. 

surtan los efect~Jegales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
., ....... 

- - - - - - - - - - - -~ .:J.·,., - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:. 

- - - UNICO.- A¿r4Quense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan sus .. :-:· 
efectos a los qu@ haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .' . ~ ·-. ~~¡'- ... " - -

Así lo acordó y'firrha '-el-:iicenciado ,. agente del Ministerio Público de la 

Federación, qui,en acto¡.~~galmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.- --- - -- --

----------- -.= ~ --._, - - - - - - - - - - - - - -

OS DE ASIST



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado¡¡· 

Status: 

Quién rprnite· 

Asunto: 

Observac i<me'> 

• 

• 

martes, 17 de enero de 2017 

ctoJ 
OFICINA DE  RECIBIDOS 

4968 

DGCRAM/DGACO/DCR/019/2017 

17/01/2017 ' 

Fecha de devolución: /// ~"'4f' / / /. 

16/01/2017 Fecha del turno: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  SUBDIRECTOR DE ÁREA 
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
n¡: A<;!=(.;IIRAI\/111=1\ITnc; 1\/IINI<;TI=RIAI ¡:e; 

PROCEDENCIA PGR OFICIALIA MAYOR, DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO DE ASEGURAMIENTOS 
MINISTERIALES,EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0072/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA TODA LA 
INFORMACIÓN RESPECTO DEL ASEGURAMIENTO DE UNO O VARIOS " Y SI 
SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN DEL JUEZ DE LA CAUZA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE NO SE 

OHCIAliA MAYOR 

.n 

Oficio' DGCRAM/DGACO/DCR/019/2017. 

Asunto: infornw 
C1udad de Mr'xir o. ,t16 de cnc1r; de 2017 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federaelón 
adscrito a la Oficina de ln'Vestigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la _, ~J.r:t~.6.·..: 
Comunidad. . 'tlF'ICW .e <.~'r'-'.~-r4f.Cil>~ .• tV' 

~ r1 dtcnc ·ón a su of1rio número SDHPDSC:/01/0072/ad':~~~~-· 1 ;~:;;::~e::··:~" 70; 1 

,J,·nvddü de la avcnguaCIÓn prC'via. AP/PGJVSDHPO$C/OV0$./2015. por el nJal, soiKr\,l 
.-. 1:1 Drrección General de Control y Registro de A.seguramient .. Mlnistenales. le infnrnw lu 
,¡~iii('J\t( 

" ... Toda fa información COf' la que !Se c:;uente. ,..ecto del ~eaura.miento de uno o 
varios autobuses re'~ta toda la información 
con la que se cuente así si en IU caso t,e cue:nt~r-am la informaltión del Juez de la causa 
o quien den e a disposición dldle autobús y Uatado actual del mismo ... " 

A! tc~pcllo,IC" hago de su conodmiento, que después de consultar los siStC'nJd~ con rucnLl 
1,¡ Drre( ción G!'ncral de Control y Registro de Aseguramie~too:; Ministeriales. no se 
localizaron re¡istros con los datos proporcionados por esa Répres~ntación Sot rrtl df' 1:~ 
1 r·rlrracrón 

)11, 1~1js 

AL 
ALES 

M

M

1''"" 1:' 11 t ,,; R·•m< "\,.,,, 1 !, k~ ( u.n•IH,·•n••< ' 
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PGR 

YO"'•"'· ieb Cfb3 
OFICIALÍA MAYOR 

Dirección General de Control y Registro 
de Asegurarnientos Ministeriales 

Dirección General Adjunta de 
Coordinación Operativa 

Dirección de Área 

Oficio: DGCRAM/DGACO/DCR/019/2017. 

Asunto: Informa. 
Ciudad de México, a 16 de enero de 2 O 17. 

Lic.  
Agente del Ministerio Públi~o de la Federación 
adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría. de Derechos Hyn:ti~, 
Prevención del . u·Oelito y Servicios. a :>la 
Comunidad. 

12 de enero de 2017, 
,,,~ ....... por •• ~l cual, solicita 
Ministeriales, le.informe lo 

" ... Toda la inform~ti~n·;~JªnQ~ ·· ·del a5e:~u~rnfento'deímo o 
varios autobuses ole remita toda la información 
con l~a q~~ se cuen~e ~sÍ.~~ e~s~ caso . , • ' . · ··•.·· .. · .. i\{ormCS:~.h~~ d~ll,.ez de la causa 

o quren tren e a dls~~"'~~,jli~,l!~ir ".do 1'at del ni~ o ... " . . • . 

Al respect?, le··· ~ago ?.~su c ... onociriíiento, que·despu~s de ~nsultar los sistemas c6r{ cuenta 
la Direccion ·Ge!leral · ff~ Control y Registro de Asegtle:mientos Ministeriales, no se 
localiz~~on re.~os con los datos proporcionados por ~sa Represt!ntati6n Social de la 
Federac1on. -~ '7-; 

~~: ~~ . .. } . ...,,4 
Sin más por el m~n~~í ap: ia! saludo. 

,. 

SUBDIREC'I'b
DE CONTROL:;Y:

c.c.p.- Mtro. 
Para su superior conocimien

c.c.p.- Mtro.
Ídem. 

jcpp 

.. 
ÓN GENERAL 
INISTERIALES 

de Aseguramientos Ministeriales.-

junta de Coordinación Operativa.-

Desahoga volante: 269. 

Av. Insurgentes Sur 235. pisos 13 y 14. Col. Roma Norte. Deleg. Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06700, Tel (55) 53 46 0000 ext. 8573 



SUBPROCURADUHÍA DE DFRFCHOS HUMANOS, 

PHl VEI\1 DEL DE LITO 

SERVICIOS UNIDl\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 312 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ---

• -----------------------------HACE CONSTAR---------------------------

• 

--- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consecutivo número 312 (TRESCIENTOS DOCE), mismo que consta de 904 

(NOVECIENTAS CUATRO) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo 

anterior, por ser necesario para la debida integraci~ón y manejo del expediente de mérito. -----

~' '. 

•• ,1 

qo'-1 
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